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La emergencia y la 
institucionalidad sindical

Jorge J. Sappia (*)

La intención de este análisis es tratar de esta-
blecer como está planteada hoy la situación insti-
tucional interna de las representaciones sindica-
les, a partir de las prórrogas dispuestas por la au-
toridad de aplicación de la ley 23.551 (1) respec-
to de las organizaciones sindicales nacionales 
de cara a los efectos de la crisis sanitaria que nos 
afecta. Está claro que todas las medidas adopta-
das orientadas a posponer las actividades de los 
sindicatos se fundan con acierto, en la necesidad 
de evitar los contagios derivados del COVID-19 y 
la preservación de la salud de la población como 
objetivo principal y prioritario.

Así con base en el DNU 260/2020 (2), el que a 
su vez se funda en la ley 27.541 (3) de Emergen-
cia, se dictaron los dispositivos que nos ocupan. 
El decreto de necesidad y urgencia citado pre-
vió en su art. 18 que debían evitarse todo tipo de 
eventos capaces de generar encuentros masivos, 
tales como espectáculos públicos, gimnasios, 
museos, centros deportivos. En general cual-
quier hipótesis de aglomeraciones. Así el Minis-
terio de Trabajo atendió a las circunstancias sin-
dicales, cuyos procesos electorales o asamblea-
rios son evidentemente causa de aglomeración 
de personas. En su consecuencia, la Secretaría 
de Trabajo dictó la res. 238/2020 del 18 de marzo 
de 2020, ordenando la suspensión de elecciones, 
asambleas, congresos y todo acto institucional 
que implique movilización, traslado y/o aglome-

(*) Abogado (UNC). Titular del Estudio Jurídico Sappia 
y Asociados en Córdoba. Exprofesor adjunto de Derecho 
del Trabajo, Facultades de Derecho y Ciencias Económi-
cas (UNC). Profesor consulto (UNC). Consultor externo 
OIT en misiones realizadas en América Latina.

(1) Cita online: AR/LEGI/0JRF

(2) Cita online: AR/LCON/8RO4 , prorrogado hasta el 
31/12/2021 por Dec. 167/2021 (B.O. 11/03/2021).

(3) Cita online: AR/LCON/8QAT

ración de personas, otorgándole una vigencia de 
treinta días. Dos días después se publicó la res. 
ST 259/2020 prorrogando los mandatos de los 
representantes sindicales que vencieran entre el 
16/03/2020 y el 30/06/2020 por 120 veinte días.

Posteriormente la res. 489/2020, siempre de 
la Secretaría de Trabajo, del día 4 de mayo, pro-
rrogó una vez más la suspensión de elecciones, 
asambleas y congresos hasta el 30 de setiembre 
de 2020. Y a partir de ese día, los mandatos de los 
representantes sindicales por 180 días más, pero 
ahora sin la limitación que supuso referir ese co-
rrimiento solo a los que vencieran hasta fin de ju-
nio, aludiendo a los mandatos vencidos después 
del 16 de marzo de 2020.

Antes que se agotaran los plazos de esas últi-
mas prórrogas, apareció la res. ST 1199/2020 el día 
22/09/2020, que llevó la prohibición de elecciones, 
asambleas y congresos hasta el 28 de febrero de 2021 
y amplió la prórroga de mandatos que debía fenecer 
a fin de octubre 2020 por 180 días a partir del 28 de 
febrero de 2021. Siempre con relación a mandatos 
vencidos después del 16 de marzo último.

Todo este desarrollo previo, pretende servir de 
base para tratar de describir la situación institu-
cional del sindicalismo argentino como deriva-
ción de la pandemia. Comienzo por la prohibi-
ción de realizar elecciones, asambleas y congre-
sos. Habitualmente estos dos últimos eventos 
suelen ser la primera acción electoral, pues es en 
su seno donde se designan las juntas electorales. 
Luego viene la definición del calendario electo-
ral, la presentación de listas y finalmente el comi-
cio. También asambleas y congresos son los ám-
bitos donde se define el curso de acción sindical 
de cara a los reclamos salariales. Esto que refleja 
obviedades, lo planteo para señalar la escasa in-
fluencia que han tenido las suspensiones dicta-
das por la Secretaría de Trabajo, habida cuenta 

https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad6adc500000177e00f45740898197b&docguid=i723CCA70328A118FD33DE8F749EE3BCF&hitguid=i723CCA70328A118FD33DE8F749EE3BCF&tocguid=i0ADFAB8AC7C9F7D081C728004F6FD3EF&spos=1&epos=1&td=1&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DE6E08D02A&searchFrom=&savedSearch=false&context=650&crumb-action=append&
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de la reiteración de asambleas exigiendo incre-
mentos, así como las incontables movilizaciones 
gremiales en todas las ciudades del país, con fi-
nalidades varias, pero enfatizadas en el tema re-
muneraciones. El único suceso no acontecido 
son las elecciones, que si los argentinos, vacu-
na mediante, podemos superar la crisis para el 
mes de febrero, podrán comenzar a aparecer de 
marzo 2021 en adelante. Pero va de suyo que, si 
la elección en un gremio determinado se puede 
realizar, p. ej., en mayo, debe precisarse que los 
electos no podrán asumir hasta entrado en el de 
setiembre de 2021, pues los actuales represen-
tantes tendrán mandato hasta agotar el plazo de 
180 días a partir del 28 de febrero, o sea hasta fin 
de agosto.

Otro elemento por considerar refiere a la pre-
servación de la estabilidad de los representan-
tes sindicales, establecida en el art. 48 de la ley 
23.551. Todos los miembros directivos, represen-
tantes ante organismos oficiales y delegados en 
las empresas, de toda la República, si el perío-
do por el que fueron electos se ha cumplido o se 
cumple hasta del 28 de febrero de 2021. Los que 
se vencieron después del 16 de marzo de 2020 y 
los que venzan hasta el último día del segundo 
mes del año, tienen por ahora mandato hasta el 
31 de agosto de 2021, y protegida su estabilidad 
hasta el 31 de agosto de 2022.

Debo relevar que la disposición del art. 17 de la 
ley 23.551 que limita a cuatro años el mandato de 
los directivos sindicales ha quedado virtualmen-
te derogada por estas resoluciones citadas más 
arriba. Lo mismo ocurre con el art. 42 de la mis-
ma ley, que constriñe la extensión del mandato 
de los delegados a dos años.

Una cuestión de innegable trascendencia ra-
dica en establecer hasta qué punto resulta jurí-
dicamente válida esa derogación. No se trata de 
plantear algún tipo de objeción a las disposicio-
nes dictadas en atención a la protección de la sa-
lud y que han afectado a las relaciones laborales 

en todas sus dimensiones. Sino indagar si resul-
tan aptas para sostener una modificación de de-
rechos consagrados en el orden jurídico vigente. 
Me pregunto si debe considerarse protegida la 
estabilidad de aquel sindicalista cuyo mandato 
venció en mayo de 2020, después de haber expi-
rado los cuatro años de ejercicio de una secreta-
ría en la comisión directiva de su organización. 
Me respondo afirmativamente a esa pregunta en 
aras de la emergencia sanitaria, pero no estoy se-
guro de que esa sea la opinión general y, enton-
ces, digo que sería oportuno completar la nor-
mativa de excepción.

Hago estas consideraciones porque de la ley 
27.541, que, si bien autoriza al Poder ejecutivo a 
tomar medidas que se refieran a lo social, la men-
ción es demasiado amplia para intuir que alude a 
las estructuras sindicales. Y el DNU 260/2020, en 
el único artículo que alude al Ministerio de Tra-
bajo, el 12, no hace mención de la actividad sin-
dical.

Incluso incorporo al ámbito de la duda, el art. 
6º de la última resolución de la Secretaría de Tra-
bajo, la 1199/2020, que reproduce idéntico texto 
de las anteriores, exponiendo que corresponde a 
las asociaciones sindicales emitir las certificacio-
nes que den cuenta de la prórroga de mandatos 
aquí dispuesta, respecto de los representantes 
sindicales en las empresas y de las autoridades 
de los órganos de dirección y fiscalización de las 
seccionales en todas sus formas. Esa expresión 
—corresponde— ¿debe interpretarse como im-
perativa y, entonces, si no se expiden esas certi-
ficaciones no se tienen por prorrogados los man-
datos? Se trata de otra cuestión que exige de pre-
cisiones y normas complementarias.

Precisar, aclarar y completar, son tres objetivos 
que deben observarse cuando se trata de legislar 
y más aún de normativizar situaciones de emer-
gencia y excepción, como las que atravesamos 
los argentinos.
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El DNU 792/2020 sobre la  
dispensa de cumplir tareas  
y la prestación dineraria  
a los incluidos en ella

Ricardo A. Foglia (*) 

Sumario: I. Introducción.— II. Dispensa a la asistencia al trabajo.— 
II. La compensación.

I. Introducción

El 12 de octubre de 2020 se publicó en el Bo-
letín Oficial el DNU 792/2020 (1) que actualiza 
las jurisdicciones en las cuales se debe guardar 
el “distanciamiento social, preventivo y obligato-
rio” (DISPO), las obligaciones y restricciones que 
implica, las excepciones; y en una norma laboral 
de alcance general, la situación de las personas 
mayores de 60 años, las mujeres embarazadas, 
los trabajadores a cargo de menores en edad es-
colar, la actualización de los grupos de riesgo; y la 
prestación dineraria para quienes debiendo per-
manecer en aislamiento, no realizan tareas.

El art. 24 de esa norma regula dos situaciones 
con impacto laboral, una de las cuales se refiere 
a la dispensa del deber de asistencia al trabajo y 
otra sobre la compensación para los trabajadores 
exceptuados de prestar tareas.

Nos referiremos a ambos supuestos separada-
mente.

II. Dispensa a la asistencia al trabajo

La norma comentada, cuyo antecedente son 
los arts. 1º y 3º de la res. 207/2020 del Ministe-
rio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la 

(*) Abogado egresado de la UCA y magíster en Derecho 
del Trabajo y de la Seguridad Social por la Universidad Rey 
Juan Carlos, Madrid.

(1) Prorrogada por DNU 125/2021 (B.O. 28/2/2021)

Nación (2), cuya vigencia ratifica, dispensa de la 
concurrencia al trabajo a:

a) los mayores de 60 años;

b) las mujeres embarazadas,

c) las personas incluidas en los grupos de riesgo; y

d) aquellas cuya presencia en el hogar resulte 
indispensable para el cuidado de niños, niñas y 
adolescentes.

En cuanto a los mayores de 60 años, (a) están 
exceptuados de la no concurrencia al trabajo, 
esto es, deben concurrir aquellos que resultan 
esenciales para el adecuado funcionamiento del 
establecimiento, siempre que no estén incluidos 
en los supuestos b) y c) precedentes y los traba-
jadores del sector salud conforme lo establecido 
por la citada res. 207/2020 (MTEYSSN).

Respecto de los denominados grupos de riesgo, 
(c) el 23 de septiembre de 2020 se publica en el 
Boletín Oficial la res. 1541/2020 del Ministerio de 
Salud, que deja sin efecto la res. 627/2020 (3) y 
determina la lista actualmente vigente de los gru-
pos de riesgo, que es la siguiente:

1. Personas con enfermedades respiratorias 
crónicas: hernia diafragmática, enfermedad pul-
monar obstructiva crónica [EPOC], enfisema 

(2) BO del 17/03/2020.

(3) BO del 20/03/2020. Esta resolución, a su vez, deja sin 
efecto el listado de la res. 207 (MTEYSSN).



8 • DT • DERECHO INDIVIDUAL y COLECTIVO - Doctrina

El DNU 792/2020 sobre la dispensa de cumplir tareas y la prestación dineraria a los incluidos en ella   

congénito, displasia broncopulmonar, traqueos-
tomizados crónicos, bronquiectasias, fibrosis 
quística y asma moderado o severo.

2. Personas con enfermedades cardíacas: insu-
ficiencia cardíaca, enfermedad coronaria, reem-
plazo valvular, valvulopatías y cardiopatías con-
génitas.

3. Personas diabéticas.

4. Personas con insuficiencia renal crónica en 
diálisis o con expectativas de ingresar a diálisis 
en los siguientes seis meses.

5. Personas con Inmunodeficiencias:

- congénita, asplenia funcional o anatómica 
(incluida anemia drepanocítica) y desnutrición 
grave;

- VIH dependiendo del status (menos de 350 
CD4 o con carga viral detectable);

- personas con medicación inmunosupresora 
o corticoides en altas dosis (mayor a 2 mg/kg/día 
de metilprednisolona o más de 20 mg/día o su 
equivalente por más de 14 días)

6. Pacientes oncológicos y trasplantados:

- con enfermedad oncohematológica hasta 
seis meses posteriores a la remisión completa;

- con tumor de órgano sólido en tratamiento;

- trasplantados de órganos sólidos o de precur-
sores hematopoyéticos;

7. Personas con certificado único de discapa-
cidad.

8. Finalmente, y luego de varias modificacio-
nes, se dicta la res. conj. 10/2020 de los Ministe-
rios de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la 
Nación y Ministerio de Salud, que (4) incluye a 
los obesos grados III (IMC) como grupo de ries-
go (5).

(4) BO del 14/10/2020

(5) Cabe señalar que el IMC es una fórmula matemá-
tica, que asocia la masa y la talla de un individuo, idea-
da por el estadístico belga Adolphe Quetelet, por lo que 
también se conoce como índice de Quetelet. La fórmula 

En cuanto (d) a los progenitores o adultos a car-
go de menores en edad escolar la res. 207/2020 
(MTEYSSN) en el art. 3º dispuso que mientras 
dure la suspensión de clases en las escuelas esta-
blecida por res. 108/2020 del Ministerio de Edu-
cación de la Nación la inasistencia al trabajo de 
esas personas se considera justificada siempre 
que su presencia en el hogar resulte indispen-
sable para el cuidado del niño, niña o adoles-
cente. Dicha circunstancia debe ser notificada 
al empleador, quien puede ejercer el control de 
los hechos invocados.

Se ha señalado que los empleados incluidos 
en la enumeración precedente podrían acor-
dar con el empleador su concurrencia al lugar 
de trabajo, por cuanto la norma expresa que 
están “dispensados y dispensadas” de la obli-
gación de trabajar, con lo cual lo podrían re-
nunciar a la dispensa.

Como fundamento de ello se recurre al con-
cepto de dispensa que según el Diccionario de 
la Lengua Española (6) tiene, entre otras acep-
ciones: “...[E]xcepción graciosa de lo ordenado 
por las leyes generales...”. De esta manera, se 
interpreta que, siendo el deber general de no 
concurrir al trabajo  (7), la dispensa sería una 
excepción a dicho principio y en consecuen-
cia el trabajador, con acuerdo del empleador, 
podría pactar una excepción a la presenciali-
dad laboral. Se invoca, a favor de esta tesitu-
ra, el art. 2º del Código Civil y Comercial de la 
Nación que comienza diciendo “[l]a ley debe 
ser interpretada teniendo en cuenta sus pala-
bras...”.

No concordamos con esa interpretación.

de cálculo consiste en dividir el peso en kilos por el cua-
drado de la altura en metros. Así, por ejemplo, una perso-
na que pese 130 kilos y mida 1,70 mts tendrá un IMC de 
44,98 (130/2,89). Cuando el número resultante es superior 
a 35, se considera que la persona es obesa. El esquema es 
el siguiente. IMC de 35-39,9: Obesidad de tipo II. IMC de 
40-49,9: Obesidad de tipo III (mórbida). IMC mayor a 50: 
Obesidad de tipo IV (extrema). Se trata de un cálculo co-
mún tanto para hombres como para mujeres.

(6) “Diccionario de la Lengua Española”, Real Academia 
Española, año 1992, t. I, p. 763.

(7) DNU 297/2020 - BO del 20/03/2020.
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La norma, cuya finalidad es preservar la sa-
lud pública tal como lo dice en los consideran-
dos, agrega que se mantienen vigentes, en todo 
el país, las previsiones de protección de la sa-
nidad de los trabajadores enumerados y remi-
tiendo a la ley 27.541, que declaró la emergen-
cia sanitaria, y a las normas dictadas a partir 
de marzo de 2020 a raíz del COVID-19 en la 
Argentina. Y en este sentido no se puede pres-
cindir que el citado art. 2º del Cód. Civ. y Com. 
también señala como pauta de interpretación 
de la ley “...sus finalidades...”. Adviértase que el 
propio art. 24 comienza haciendo referencia a 
la tasa de mortalidad de algunos de los casos 
mencionados.

Además, la norma comentada expresamen-
te remite y ratifica la res. 207/2020 (MTEYSSN) 
que determina que los trabajadores enume-
rados (en una enunciación luego actualizada 
por esta conforme se viera) tienen suspendi-
do el deber de concurrir a las tareas, pudiendo 
trabajar, de ser posible, desde el lugar de ais-
lamiento.

A ello hay que agregar que la res. 279/2020 
(MTEYSSN) (8) expresa, en el art. 6º: “La abs-
tención de concurrir al trabajo, que implica la 
prohibición de hacerlo salvo en los casos de ex-
cepción...”, que son, en este caso los mayores de 
60 años esenciales para el adecuado funciona-
miento del establecimiento o del sector salud, 
los que sí deben concurrir al trabajo, en el pri-
mer caso, con la excepción mencionada.

De esta manera y teniendo en cuenta la fina-
lidad de la ley, la palabra “dispensa” debe ser 
entendida en el sentido indicado y en conse-
cuencia no es disponible para las partes. Esto 
es, no se podría acordar la concurrencia de 
esos dependientes al trabajo, ya que tal pacto 
sería nulo (art. 7°, LCT).

III. La compensación

La norma expresa que el personal que no 
preste tareas en el lugar del aislamiento cobra-
rá una compensación no remunerativa equi-
valente a la remuneración neta sobre la que 
se efectuarán los aportes y contribuciones con 
destino a la Obra Social y al Instituto Nacional 

(8) BO del 01/04/2020.

de Servicios Sociales para Jubilados y Pensio-
nados (INSSJP - PAMI) (9).

Cabe recordar que el DNU 297/2020 en su 
art. 8º establecía que durante el aislamiento 
los trabajadores del sector privado tenían de-
recho a cobrar íntegramente sus ingresos ha-
bituales, sin distinción entre aquellos que se 
desempeñaban en una actividad esencial, los 
que lo hacían desde su lugar de aislamien-
to y los que no trabajaban. Para estos últimos 
se habilitó el mecanismo del art. 223 bis, LCT 
[DNU 329/2020 (10)], reglamentado por la res. 
397/2020 (MTEYSSN) (11).

La res. 219/2020 (MTEYSS)  (12), reglamen-
taria de dicha norma, estableció que las sumas 
que perciban durante la cuarentena los traba-
jadores que no cumplan tareas “...tendrán ca-
rácter no remuneratorio, excepto respecto de 
los aportes y contribuciones al sistema nacio-
nal del seguro de salud y al Instituto Nacional 
de Servicios Sociales para Jubilados y Pensio-
nados” (art. 1º). Esa resolución fue derogada 
por su similar del 279/2020 (MTEYSSN), que 
no contempló ninguna excepción.

El DNU comentado dejó sin efecto el art. 8º 
del DNU 297/2020 en lo que hace a los tra-
bajadores exceptuados de prestar tareas du-
rante el ASPO; por la norma comentada vuel-
ve al criterio de la res. 219/2020 (MTEYSSN), 
de modo que, a partir de la entrada en vigen-
cia de la norma, que se fijó en el 12 de octubre 
de 2010 (art. 35), esos trabajadores percibirán 
“una compensación no remunerativa”, la que 
no se computa para el cálculo de aquellos ru-
bros salariales o indemnizatorios legales e in-
cluso convencionales, cuya base de cálculo es 
la remuneración.

El monto de esa compensación es equivalen-
te a su remuneración habitual neta de aportes 
y contribuciones al Sistema de Seguridad So-
cial. Ahora bien, los trabajadores, así como los 
empleadores, deberán continuar efectuando 

(9) Obra social aporte del 3% y contribución del 6% y el 
INSSJP del y 3 y 2% respectivamente

(10) BO del 31/03/2020.

(11) BO del 30/04/2020.

(12) BO del 23/03/2020.
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sobre la remuneración imponible habitual los 
aportes personales y las contribuciones patro-
nales correspondientes a la Obra Social y al 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados —INSSJP— (leyes 
23.660, 23.661 y 19.032). Esto es, que dichos 
aportes y contribuciones no se relacionan con 
la compensación no remunerativa, sino que se 

calculan sobre la remuneración habitual del 
trabajador.

Se agrega que este beneficio no podrá afec-
tar el financiamiento de la seguridad social ni 
los derechos conferidos a los trabajadores y a 
las trabajadoras por los regímenes de la segu-
ridad social.
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Sumario: I. Introducción. El vínculo jurídico laboral como punto 
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ción civil y comercial, y de la propia laboral.— III. La responsabilidad 
solidaria y su importancia en el derecho del trabajo.— IV. El Código 
Civil y Comercial de la Nación como fuente normativa primaria de 
la solidaridad y su necesaria adaptación en el derecho del trabajo.— 
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cial.— VI. Traslación de los elementos típicos de la solidaridad común 
a la relación laboral.— VII. Algunas conclusiones.

I. Introducción. El vínculo jurídico laboral 
como punto de partida de una relación asimé-
trica

Usualmente tildado como contrato, el derecho 
individual del trabajo parte del estudio de una 
serie de elementos que, con carácter proyectivo, 
tienen su origen en una relación laboral de cua-
lidad básicamente asimétrica que vincula jurídi-
ca y socialmente (1) a dos personas, trabajador y 
empleador.

Criticando en parte la denominación y regula-
ción que efectúa a su respecto la Ley de Contrato 
de Trabajo [ley 20.744 (2), en adelante también 

(*) Abogado (UNLP). Especialista en Derecho Social —
del trabajo y la previsión— (UNLP). Especialista en Dere-
cho Administrativo (UNLP). Profesor adjunto en Derecho 
Social, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales (UNLP).

(1) Con el adverbio modal “socialmente”, no pretendo 
quebrantar para nada su familiaridad con lo jurídico, sino 
más bien hacer referencia a otra serie de elementos que 
no se emparentan de forma directa con la ley escrita, pero 
que de algún modo estrechan con las mismas relaciones 
recíprocas debido al carácter vincular de la ciencia jurídi-
ca, como son los factores psicológicos, culturales, filosófi-
cos, políticos y económicos que por supuesto anidan en el 
seno de toda comunidad.

(2) BO 27/09/1974.

LCT] —en tanto nos sumerge en una compleja 
maraña de relaciones entre lo que tipifica como 
contrato y relación de trabajo en los arts. 21 y 22, 
respectivamente—, entiendo que hoy día apare-
cen al menos agrietadas aquellas posiciones doc-
trinales que prefieren olvidar o bien omitir las 
opiniones de los autores que, desde el relacionis-
mo contemporáneo, buscan desentrañar tanto el 
verdadero sentido lógico del fenómeno laboral, 
así como también el auténtico significado social 
de este.

En ese terreno, y solamente de forma sintéti-
ca a fin de no entorpecer el tópico central de este 
trabajo —remitiendo para su complemento a un 
artículo doctrinario que escribí hace algún tiem-
po sobre el punto (3)—, entiendo que más allá de 
lo que dice la norma que vertebra las institucio-
nes elementales del derecho individual del tra-
bajo en nuestro país (y a la que antes hice men-
ción), lo fundamental para el análisis propedéu-
tico del tracto jurídico existente entre trabajador 
y empleador, no lo vamos a encontrar solamente 
en la lectura de la ley positiva, sino que inevita-
blemente debemos escudriñar otras arenas que 

(3) Me refiero al trabajo titulado “Discusiones en torno 
a la esencia del vínculo jurídico laboral”. Publicado en: Re-
vista Derechos en Acción (ReDeA), edic. invierno de 2017, 
ps. 79 a 95.
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nos permitan descubrir la razón primera que ci-
menta todo la estructura actual de la disciplina 
bajo análisis, escapando de las interpretaciones 
únicamente legales de la materia que, ante que 
ayudarnos a comprender el fenómeno laboral, 
pueda conducirnos a una limitación poco útil de 
su campo.

Desde ese panorama, y con efectos puntuales 
en el instituto que corona este trabajo, entiendo 
que antes que estudiar el vínculo laboral como 
un contrato —al estilo de los típicos contratos 
regulados en el derecho civil y comercial—, este 
debe ser analizado como una relación de poder, 
puesto que supone en los tres tiempos útiles de 
todo negocio —nacimiento, ejecución y extin-
ción— el predominio de la fuerza empresarial 
por sobre la persona que trabaja, encargada esta 
última de aportar a aquella vinculación una pres-
tación de carácter personal e infungible.

Y es producto de esa relación asimétrica que 
tanto desde los principios fundantes así como 
también desde la norma legal positiva laboral, se 
ha tratado de crear un conjunto de institutos que 
tengan por función nivelar en beneficio del traba-
jador la mentada desigualdad económica y nego-
cial, ello bajo el prisma de la definición primera 
de aquel campo disciplinar, identificado como la 
rama de las ciencias jurídicas encargada de regu-
lar, con un sentido mayormente unidireccional 
tutelar en beneficio del sujeto dependiente, una 
relación personal, económica y también cultural, 
cuyo inicial marco legal de reconocimiento fuera 
producto de una agitada lucha colectiva obrera, y 
una reacción estatal incentivada por la manten-
ción de un modelo económico dominante.

A la luz de lo anterior, en este artículo me he 
propuesto repasar los elementos generales de las 
obligaciones civiles y comerciales, y los puntua-
les de las solidarias, para luego dar pie al estudio 
de la forma con que esos elementos pueden ser 
aplicados al derecho del trabajo, analizando tam-
bién los efectos derivados de ello, y sus justifica-
tivos.

Lo central de este artículo es concentrarnos en 
la vinculación existente, en materia de responsa-
bilidad solidaria, entre el derecho del trabajo y el 
Código Civil y Comercial unificado, sin olvidar 
por supuesto ciertos antecedentes legislativos y 
doctrinarios que colaboran con valiosos aportes.

Finalmente, aclaro que en este artículo las ex-
presiones derecho del trabajo, derecho social, 
derecho laboral y derecho obrero se toman como 
sinónimas.

II. Generalidades de la obligación civil y co-
mercial, y de la propia laboral

En este acápite, hablaré del concepto general 
de la obligación común, y mencionaré los mati-
ces que esa figura adquiere en el ámbito del de-
recho del trabajo.

Aventurado a ello, adelanto que resulta ple-
namente aplicable al derecho social el concep-
to que, de la figura de la obligación, contiene el 
Código Civil y Comercial (desde ahora, también 
identificado como Cód. Civ. y Com.) en su art. 
724. Ello aun cuando, como veré luego, se requie-
ra de una necesaria ampliación (o bien adapta-
ción) en la materia específica.

En ese tramo, la obligación se constituye como 
una “relación jurídica en virtud de la cual el 
acreedor tiene el derecho a exigir del deudor una 
prestación destinada a satisfacer un interés líci-
to y, ante el incumplimiento, a obtener forzada-
mente la satisfacción de ese interés” (4).

De la misma, se desprenden varios componen-
tes: un acreedor y un deudor, enlazados ambos 
por una relación jurídica, en medio de la cual el 
primero titulariza un derecho y el segundo un 
deber, ambos recíprocos, que dan cuenta de la 
existencia de una prestación de carácter lícito 
—patrimonial o no— a cargo del último sujeto, 
y también de la eventual aparición en escena de 
la coercibilidad como medio instrumental reco-
nocido por el derecho para lograr el cumplimien-
to forzoso de lo acordado, en el supuesto de que 
medie reticencia en el caso concreto.

Lo anterior fue una simple enunciación, con 
cierto matiz ilustrativo, de los elementos funda-
mentales que nuestro codificador comprende 

(4) El dato apuntado resulta ser una de las novedades 
reguladas en el código unificado, ya que en el anterior 
cuerpo no contenía un concepto de la obligación. Creo 
que el avance en el punto es muy importante, debido a que 
la actual figura, al exteriorizar sin cortapisas la voluntad 
del legislador respecto a un importante instituto, brinda 
mayor claridad y crea mayor seguridad sobre un aspecto 
crucial para el avance de los negocios, y su análisis.
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que tiene el instituto de la obligación. Sin embar-
go, a fin de analizar más ampliamente lo anota-
do, es útil agregar alguna opinión doctrinaria.

A su respecto, Enrique Galli, al actualizar la 
monumental obra del maestro Raimundo Sal-
vat  (5), dijo en su momento que mejorando la 
definición clásica que entendía a la obligación 
como un vínculo de derecho entre un acreedor 
y un deudor en el que el último era constreñido 
con la necesidad de pagar alguna cosa, se podía 
comprender a ella como una “[s]ituación en vir-
tud de la cual, el sujeto se encuentra en el deber 
jurídico de cumplir una prestación”. Y, al anali-
zar brevemente los términos del concepto alu-
dido, escribió que la palabra “situación” servía 
para comprender las obligaciones que nacían 
de los actos o de los hechos que no importaban 
un acuerdo lícito (6); que “sujeto” era más com-
prensivo de la palabra persona; que “deber jurí-
dico” resultaba más específico, puesto que per-
mitía excluir aquellos deberes ajenos al derecho, 
como los de cortesía, convivencia o pura moral; 
y que la expresión “encontrarse en el deber de 
cumplir una prestación” permitía encuadrar los 
casos de obligaciones naturales que, aún sin ha-
bilitar la vía judicial, daban cuenta de una con-
minación moral o bien de la equidad.

En complemento, Galli escribió también que 
en la definición especial que él brindaba para 
poder superar ciertas posiciones críticas respec-
to a la noción clásica, no resultaba necesario alu-
dir a la coercibilidad  (7) —elemento que podía 

(5) Consultar: SALVAT, Raymundo M. (1957), “Tratado 
de Derecho Civil Argentino. Obligaciones en general”, Ti-
pográfica Editora Argentina, Buenos Aires, 6ª ed., actua-
lizado con textos de doctrina, legislación y jurisprudencia 
por GALLI, Enrique V., 1ª reimp., t. I, p. 13 en adelante.

(6) Galli comentó aquí que: “Desde luego, todo vínculo 
jurídico del que derive el deber de cumplir una prestación, 
es obligación, pero el vínculo implica voluntad coinciden-
te y ello solo ocurre en las obligaciones de origen contrac-
tual. En las que derivan de otras fuentes, no hay vínculo 
y si pudiera existir como en el concierto delictual, la ley 
no lo toma en cuenta. Las obligaciones que emanan de los 
delitos, se originan a manera de sanción” (ob. cit., p. 16, 
apart. 9.a).

(7) Sobre este punto resulta ilustrativo hacer mención, 
también, a la opinión del profesor Jorge Pablo Martínez 
quien, al escribir un concepto de obligación, dio cuenta 
sobre la existencia de dos “regiones” de la misma, una lla-
mada normal y la otra anormal. Explicó a su respecto que 

aparecer eventualmente (8)—, ni a la presencia 
del acreedor —puesto que se podía dar también 
el caso de obligaciones derivadas de la declara-
ción unilateral de la voluntad— agregando que 
lo esencial resultaba la presencia de un deudor y, 
eventualmente, de un acreedor (9).

Después de todo lo anterior, trasladando el 
concepto de obligación civil y comercial al dere-
cho del trabajo, diré que en ausencia de un ver-
dadero contrato en los términos del derecho co-
mún (10) (por lo que dije en el punto I), se pue-
de advertir en ese terreno jurídico especial, un 
vínculo de carácter lícito entre un trabajador y un 
empleador, que acuerdan brindarse prestacio-
nes recíprocas con entidad suficiente como para 
transformar a los protagonistas de tal relación en 
acreedores y deudores paralelos y recíprocos —el 
que puede exigir también debe, y viceversa— ello 
en derredor de un objeto determinado o bien de-
terminable, autorizado por el ordenamiento ju-

en tanto en la primera región se pone el acento en lo que 
debe ocurrir normalmente —prevaleciendo allí, con senti-
do lógico y ontológico, el deber del deudor, y el pago efec-
tuado por el mismo sin forzamiento alguno—, la segunda 
parte, que denomina también como “región conflictiva”, se 
inicia a su entender con la “caída” de la obligación por la 
“falta incurrida” por el deudor, lo que, desde el punto de 
vista del acreedor, abría la puerta para la ejecución forza-
da, en tanto que, desde el lado del deudor, surgía la res-
ponsabilidad (ver del autor: “El derecho de las obligacio-
nes en el nuevo código”, Marcelo J. Ponti [ed.], Universidad 
Nacional de La Plata, Facultad de Ciencias Jurídicas y So-
ciales, año 2016, ps. 75-76). Sin perjuicio de lo ilustrativo 
del concepto apuntado —sobre todo en cuanto a la men-
ción de las regiones de la obligación—, disto en un peque-
ño punto conceptual con el autor citado en tanto que, a mi 
modo de ver, en la denominada región conflictiva, antes 
que la caída de la obligación, debemos hacer simplemente 
mención al incumplimiento del deudor.

(8) En lo que hace al surgimiento de la responsabilidad, 
es interesante referenciar también la opinión de Guiller-
mo Borda, para quien lo esencial en la relación obligato-
ria era el deber de conducta asumido por el deudor frente 
al acreedor, escribiendo a su respecto que: “Repugna a la 
idea del derecho, concebido como un orden ético, esta 
pretensión de ver en la relación obligatoria nada más que 
una responsabilidad patrimonial” (“Tratado de Derecho 
Civil Argentino. Obligaciones”, Ed. Abeledo Perrot, Buenos 
Aires, año 1971, t. 1, p. 11).

(9) Ob. cit., p. 17, apart. 10 a.

(10) Definido por el art. 957 del Cód. Civ. y Com. como 
el “acto jurídico mediante el cual dos o más partes mani-
fiestan su consentimiento para crear, regular, modificar, 
transferir o extinguir relaciones jurídicas patrimoniales”.
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rídico, y de un tracto cualificado por la depen-
dencia laboral y por la ajenidad (del trabajador 
en lo que hace a la organización empresaria, y to-
das las vicisitudes que ella pueda sufrir), además 
de por el componente económico que, contra el 
sentido de lo que se lee en el art. 4º, segundo pá-
rrafo, de la LCT, constituye el elemento central 
que conduce a las personas a contratar según el 
cotidiano de las relaciones. Aquí, más allá de que 
el vínculo laboral supone necesariamente una 
relación de tipo personal, girando en derredor 
de una actividad lícita prestada en beneficio de 
quien tiene la facultad de dirigirla (art. 4º, primer 
párrafo de la LCT), la patrimonialidad de la obli-
gación que une al trabajador con el empleador 
resulta central.

Asimismo, el carácter especial que cualifica al 
vínculo jurídico laboral hace que, en él, la libre 
disponibilidad de las partes se encuentre atenua-
da por la usual intervención del Estado como ga-
rante del orden público laboral, ello atento su de-
ber constitucional de garantizar la protección del 
trabajo en sus diversas formas (conf. art. 14 bis 
de la CN).

Además, como obligación específica, la pre-
sencia e individualización del trabajador y del 
empleador en el contrato de trabajo resulta ne-
cesaria, ello aun cuando la característica de ser 
un negocio intuitu personae cualifique solo a la 
parte obrera del vínculo jurídico laboral (11), a 
la vez que se requiere de la coercibilidad como 
instrumento para que las prestaciones recíprocas 
que antes mencioné, puedan ser cumplimenta-
das, bajo pena de incurrir en algún tipo de falta 
que suponga la posibilidad de alterar los efectos 
normales de la obligación laboral.

(11) Quiero decir con eso que, si en lo abstracto —es de-
cir, en las posiciones jurídicas ocupadas dentro del víncu-
lo como concepto— la presencia de alguien que ocupe el 
rol de trabajador y otro que haga lo mismo respecto del 
empleador, es esencial, la cuestión varía si personifico, 
si concretizo, aquellos roles generales, es decir, si les doy 
nombre y apellido, desde que en lo corpóreo solamente la 
persona del trabajador resulta esencial en un contrato de 
trabajo en tanto que, si de alguna forma o por algún moti-
vo se tiene que reemplazar a ese sujeto, ello va a acarrear la 
necesidad de celebrar otro negocio; cosa distinta a lo que 
ocurre, como regla, respecto del empleador, puesto que 
este último (salvo casos excepcionales) puede ser reem-
plazado sin que se requiera, paralelamente, la celebración 
de otro contrato.

Vale agregar, respecto de la coercibilidad como 
parte de la región anormal de la obligación (re-
mito aquí a lo escrito en la nota 7), que más allá 
de que se espera, desde el inicio del negocio la-
boral, el cumplimiento correcto de las prestacio-
nes recíprocas de ambas partes, la intervención 
en el punto de los principios del derecho del tra-
bajo —con la prevalencia de su mirada tutelar 
unidireccional por razones históricas y también 
prácticas— subraya la obligación de contralor 
de la autoridad pública respecto de este vínculo 
que, desde el inicio, se encuentra atravesado por 
el orden público laboral, lo cual nos conduce ne-
cesariamente a una visión crítica de nuestra rea-
lidad obrera actual, agrietada por problemáticas 
conmensurables aunque muchas veces al pare-
cer no del todo negociables.

Como se ve, en el campo disciplinar laboral 
puede aplicarse plenamente la definición que el 
actual Código Civil y Comercial brinda de la obli-
gación, ello en tanto se respeten los elementos 
que delinean la fisonomía especial del vínculo 
jurídico que une al trabajador con el empleador, 
y que apunté de forma muy general en los párra-
fos precedentes.

Opera en la especie, entonces, una necesaria 
ampliación y adaptación del concepto general 
que contiene la normativa de fondo puesto que, 
en el caso del derecho del trabajo, al regularse 
una especial forma de conflicto, se exige también 
un respeto de los matices propios de la disciplina 
receptora.

III. La responsabilidad solidaria y su impor-
tancia en el derecho del trabajo

En línea con lo anterior, una de las formas con 
que, desde lo jurídico, se pretendió tutelar al tra-
bajador frente a lo que he dicho que se constituye 
como una relación de poder asimétrica, es la es-
pecial regulación que dentro de la Ley de Contra-
to de Trabajo se ha realizado del tema atinente a 
la responsabilidad solidaria.

Vale aclarar que, no obstante las críticas que 
se le pueda realizar a la forma como la LCT de-
sarrolla el anterior punto —y que atañen, p. ej., 
a ciertos defectos metodológicos que se pueden 
encontrar en su redacción (como en el caso de la 
solidaridad emanada de la intervención de una 
empresa de servicios eventuales habilitadas por 
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la autoridad competente, que se encuentra regu-
lada, por mitades, en los arts. 29, último párrafo 
y 29 bis) o bien la criticable redacción del art. 30 
que sufrió con el tiempo serios retaceos y adicio-
nes pálidamente protectorias  (12)—, lo valioso 
del tema es reconocer que existe en el derecho 
del trabajo (tanto en la LCT así como también 
en otras fuentes normativas), el reconocimiento 
de la necesidad de elaborar mecanismos de res-
guardo del crédito preferente.

A su respecto, cabe reparar en que tanto el tra-
bajador como el empleador son, paralelamente, 
acreedores y deudores de prestaciones recípro-
cas y conocidas de antemano, lo que da cuenta 
que el negocio celebrado es sinalagmático y con-
mutativo. Así, mientras el trabajador se constitu-
ye como deudor de una prestación de servicios 
por cuenta ajena y acreedor, por consiguiente, de 
una prestación económica a cargo del emplea-
dor, este último, siendo deudor de la remunera-
ción, podrá exigir, como acreedor, el correcto y 
efectivo cumplimiento de los servicios persona-
les acordados con el obrero.

Sin perjuicio de ello, de los dos créditos prin-
cipales emanados del vínculo jurídico laboral, se 
entiende que uno solo tiene contenido preferen-
te, en el sentido de que requiere mejor y mayor 
protección. Así, frente al binomio de créditos pa-
ralelos salario/puesta a disposición de la energía 
obrera, el derecho del Trabajo, en el punto ati-
nente a desarrollar los diversos tipos de respon-
sabilidad solidaria, intenta otorgarle prioridad al 
que tiene contenido alimentario. Es decir, que la 
solidaridad en la materia de encuadre, propen-
diendo a seguir la línea del principio protectorio 
específico, selecciona, de entre los dos principa-
les créditos emanados del vínculo jurídico labo-
ral, aquel que tiende a satisfacer de forma más 
inmediata una necesidad primaria de la perso-
na y lo constituye, dentro del tema de la solida-

(12) Para un estudio introductorio del art. 30 de la LCT, 
recomiendo los siguientes artículos: “Tercerización, des-
centralización productiva y derecho del Trabajo” escrito 
por Eduardo ÁLVAREZ, y “Apuntes para una reforma del 
art. 30 de la LCT” cuya autoría pertenece al profesor Gus-
tavo CIAMPA; habiendo sido publicados ambos artículos 
en la Revista Derecho del Trabajo, 1, año 1, Ed. Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Nación - Infojus, 
año 2012.

ridad, en un elemento de especial recepción tu-
telar (13).

IV. El Código Civil y Comercial de la Nación 
como fuente normativa primaria de la solida-
ridad y su necesaria adaptación en el derecho 
del trabajo

El problema básico que el derecho del traba-
jo, desde su constitución, tuvo que resolver, fue 
analizar la manera de regular, dentro del tema de 
la responsabilidad derivada del vínculo inicial —
que, según dije, se encuentra cualificado por ser 
la reproducción de un tipo de poder desigual—, 
la canalización de un tipo especial de conflicto, 
como es el que se da en la relación más o menos 
permanente entre el trabajador y empleador.

Lo hizo, paulatinamente, a través del desarro-
llo de un conjunto creciente de normas jurídicas 
de diverso tipo y alcance, lográndose ello tam-
bién a través de la proliferación de aportes pro-
venientes de la doctrina y jurisprudencia temáti-
cas, encargadas de velar por lo que la comunidad 
científica entendió que eran las reglas básicas de 
la materia y que, con el correr del tiempo, con-
senso mediante, se constituyeron en los princi-
pios especiales del campo disciplinar laboral.

Pero la canalización de la relación reproducto-
ra del especial conflicto laboral (en el que cada 
uno de los sujetos partícipes pretende la defen-
sa de sus intereses particulares, en una órbita en 
la cual la detentación del capital material inicial 
confiere a su poseedor la titularidad de una segu-
ridad adicional a la de aquel cuyo único aporte 
—pero no por ello menos valioso— al denomina-
do contrato laboral resulta ser una parte esencial 

(13) En esta línea, han escrito Ricardo HIERREZUELO 
y Pedro NÚÑEZ: “(...) [L]a finalidad de la solidaridad en el 
Derecho del Trabajo excede de la prevención de manio-
bras fraudulentas. Dentro del ámbito civil, el instituto de 
la solidaridad se presenta como un instrumento idóneo 
para la mejor consecución del interés común que intere-
sa a cada sector plural —sea el de los acreedores o el de 
los deudores—. En nuestra disciplina, empero, tal como lo 
consagra el legislador, es básicamente un medio destinado 
a responder a la función esencial del Derecho del Trabajo, 
plasmada en el “principio protectorio”, y cuya misión es 
asegurar el crédito del trabajador frente a la posible insol-
vencia de uno de contratantes” (de los autores menciona-
dos, “Responsabilidad solidaria en el contrato de trabajo”, 
Ed. Hammurabi, Buenos Aires, año 2016, p. 49).
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de su persona) (14), se lleva a cabo de tal manera 
que, por el principio de univocidad del derecho, 
la materia laboral únicamente se encarga de re-
gular los aspectos que hacen a la especialidad de 
su universo, debiendo remitir, para lo restante, a 
la normativa común civil y comercial que, dicho 
sea de paso, fueron las primeras bases legales 
con que se pretendió explicar y regular histórica-
mente —creo que con poco éxito— a las conse-
cuencias derivadas del tracto apropiativo laboral.

Justamente es lo que sucede en el tema que 
ahora me convoca, el de la responsabilidad so-
lidaria, en el que amén de las regulaciones parti-
culares contenidas en normas especiales, la LCT 
únicamente prescribe los tipos puntuales que, a 
criterio del legislador, encuadran los supuestos 
típicos de vinculación —ya sea de forma lícita o 
bien con alcances ilícitos— en los que resulta ne-
cesaria la intervención del Estado para propen-
der, al menos teóricamente, a tutelar el interés de 
los trabajadores.

Mas la normativa individual antedicha, que 
sirve de columna vertebral respecto del universo 
de relaciones particulares de trabajo, no contiene 
una teoría general que confluya, como parte pro-
pedéutica, a complementar dentro de un mismo 
cuerpo normativo el análisis de cada una de las 
figuras receptadas en sus artículos. De esa forma, 
debemos recurrir a la disciplina común civil y co-
mercial, para poder encontrar en ella las menta-
das reglas generales que nos ayuden a empren-
der y comprender el camino que luego nos va a 
conducir a cada una de las situaciones puntuales 
priorizadas por el legislador como supuestos tí-
picos de responsabilidad solidaria laboral.

Sin perjuicio de lo anterior, la aplicación de la 
normativa común al ámbito laboral, necesaria-
mente nos va a constreñir para que se conserven 
aquellas situaciones que son especiales de la dis-
ciplina laboral y que, tomando en cuenta la base 
contractual desigual de la que parte el derecho 
del trabajo, con más el matiz tutelar sobre todo 
unidireccional con que este fue creado, va a con-
ducir a la limitación de la disponibilidad de las 
partes en el negocio laboral, con miras a evitar 

(14) Para una lectura mucho más profunda de este 
punto recomiendo la obra de CASTEL, Robert, “La inse-
guridad social. ¿Qué es estar protegido?”, Ed. Manantial, 
Buenos Aires, año 2008.

que el poder económico empresarial produzca 
sombra sobre el conjunto de propiedades alcan-
zadas por la clase trabajadora (15).

Quiere decir ello que, en la aplicación de la 
normativa civil al terreno específico laboral, se 
debe tener cuidado de no alterar los principios 
propios de la materia receptora, ni el sentido tu-
telar de sus instituciones jurídicas. Desde este as-
pecto, la aplicación de la normativa común (civil 
o bien comercial) al derecho del trabajo, podrá 
ser en su caso de tipo subsidiaria, mas no ana-
lógica, encontrando la mentada aplicación dos 
límites: primero, la existencia de una norma la-
boral expresa distinta y, segundo, la incompati-
bilidad de la normativa común con los principios 
del derecho del trabajo (16).

A su respecto, vale recordar la opinión del pro-
fesor Juan Carlos Fernández Madrid quién escri-
bió, en lo que hace al derecho del trabajo en el 
tema que nos convoca: “En toda esta materia (...) 
la normativa está dirigida a replantear la posición 
del hombre de trabajo en la sociedad, en la bús-
queda de su igualdad sustancial”, y si bien agre-
gó luego que había mediado un aggiornamiento 
del Derecho Civil —en tanto este “dejó de girar 
alrededor de la propiedad de bienes inmuebles 
e incluyó otros valores”— se debía tener cuidado 

(15) Cabe recordar la opinión del profesor y eminen-
te político argentino, Dr. Alfredo PALACIOS, quien en su 
obra “El Nuevo Derecho”, justamente intentó, a principios 
del siglo XX, escribir los fundamentos de la nueva discipli-
na laboral, en un camino en el que argumentaba sobre la 
necesidad de abandonar en parte la regulación civil para 
entender y normar la vinculación de trabajo —ello atento 
la disparidad de elementos sustanciales existentes en cada 
ámbito—, reclamándose al Estado la asunción de un rol 
activo en tal terreno. A su respecto, escribió: “Contra la li-
bertad liberticida menester es proclamar la necesidad de 
una legislación del trabajo, amplia, que atenúe la explota-
ción capitalista y evite la degeneración de los obreros. El 
Estado no puede, sin negar en absoluto el principio de so-
ciabilidad, quedar impasible ante el sacrificio de la salud 
y la vida de los trabajadores que compromete la existencia 
misma de la Nación. Los códigos están viejos. Hay que re-
juvenecerlos, hay que adaptarlos a la vida, orientándolos 
en el sentido de ampliar el germen de derecho socialista 
que en ellos existe, para realizar sin conmociones, el cam-
bio de estructura social inevitable” (ob. cit., Ed. Claridad, 
Buenos Aires, año 1960, 5ª ed., p. 118).

(16) Ver, FERNÁNDEZ MADRID, Juan Carlos (2007), 
“Tratado Práctico de Derecho del Trabajo”, Ed. La Ley, 
Buenos Aires, 3ª ed. actualizada y ampliada, t. 1.
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que la aplicación del mismo al derecho del traba-
jo, respete los principios propios de la disciplina 
específica (17).

Desde la óptica anterior, es necesario com-
prender con sentido amplio la lógica que im-
pregna el Código Civil y Comercial de la Nación 
sancionado por la ley 26.944  (18), en cuanto a 
que sin pretender constituirse como la norma 
principal para regular los conflictos jurídicos la-
borales, necesariamente va a permear a través 
de los intersticios habilitados por el derecho so-
cial, materia esta llamada a proteger sobre todo 
al sujeto trabajador dentro de un vínculo jurídico 
que, como dije antes, resulta desde el inicio bá-
sicamente asimétrico. Es decir, cabe comprender 
que la lógica del nuevo código nacional resulta 
extensiva —y nunca restrictiva—, en resguardo 
de aquellas normativas que, por su especialidad, 
mejor se adapten, con sentido tutelar, a una par-
ticular relación. En cuanto a esto último, ha escri-
to Juan Formaro: “mal podría sostenerse una in-
terpretación limitante de los derechos de los tra-
bajadores, pues su hiposuficiencia es paradigmá-
tica y justamente en ello reposa el reconocimien-
to de la protección especial que merecen” (19).

Por ende, el Cód. Civ. y Com., en el tema de la 
responsabilidad solidaria, servirá como fuente 
primaria, desde que el derecho del trabajo nece-
sita de la teoría general que en aquel encontra-
mos. Luego, habiendo respetado la vinculante 
preceptiva emanada del campo disciplinar la-
boral (que tiene un sentido claro y manifiesto, 
reflejado, de base, en sus principios fundantes), 
podemos tratar de comprender cada uno de los 
tipos legales que el legislador ha incorporado en 
el texto de la LCT.

Lo último revela dos cosas: primero, que el or-
denamiento jurídico es uno solo, y por ende sus 
campos disciplinares específicos no deben en-
contrarse totalmente aislados; y, segundo, que, 
no obstante, la vinculación que existe entre cada 
disciplina jurídica especial, necesariamente de-
bemos entender que, para una seria compren-

(17) Ob. cit., p. 550.

(18) BO 08/10/2014.

(19) FORMARO, Juan (2015), “Incidencias del Código 
Civil y Comercial. Derecho del trabajo”, Ed. Hammurabi, 
Buenos Aires, p. 26.

sión de esta, se tienen que respetar sus postula-
dos teóricos básicos, así como también los prin-
cipios fundamentales que la impregnan.

V. Características de la obligación solidaria 
en el derecho civil y comercial

Relacionado con el tema que trabajé en el 
apartado precedente, aquí desarrollaré sucinta-
mente el punto atinente a las obligaciones soli-
darias.

Encaminado a ello diré que, al igual que lo que 
ocurre con el instituto de la obligación, en el de-
recho del trabajo también resulta plenamente 
aplicable el concepto que de la solidaridad esta-
blece nuestro Código Civil y Comercial.

A su respecto, el art. 827 de código menciona-
do dice: “Hay solidaridad en las obligaciones con 
pluralidad de sujetos y originadas en una causa 
única cuando, en razón del título constitutivo o 
de la ley, su cumplimiento total pueda exigirse a 
cualquiera de los deudores, por cualquiera de los 
acreedores”.

En cuanto a lo último, cabe señalar muy some-
ramente los elementos típicos de la solidaridad.

Trabajando sobre ello, ha explicado el maestro 
Guillermo Borda (20) que dichos elementos son 
los que a continuación refiero:

— unidad de prestación: significa que lo que se 
debe es una sola cosa, cualquiera sea el número 
de acreedores o deudores;

— pluralidad y relativa independencia de vín-
culos: en este ítem el autor antes mencionado 
explicó que la unidad de prestación no se cons-
tituía como causa impeditiva para que los víncu-
los que unieran a los acreedores con los deudo-
res fuesen distintos e independientes, trayendo 
dicha cualidad efectos peculiares, tales como la 
posibilidad de someter a la obligación de unos 
a los efectos de alguna modalidad contractual 
(condición, plazo o término), siendo pura y sim-
ple en las restantes (antiguo art. 703, actual 830); 

(20) Ver del autor, “Tratado de Derecho Civil Argentino. 
Obligaciones”, Ed. Abeledo Perrot, Buenos Aires, año 1971, 
t. 1, ps. 425 y ss. Aclaro que las actualizaciones normativas 
fueron agregadas por mí, y no se encuentran en la obra re-
ferenciada.
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o bien que sea declarada la nulidad de una obli-
gación —por defecto de un deudor, ejemplo, in-
capacidad— quedando las restantes incólumes 
(ver normativa precedentemente apuntada); po-
sibilidad de renuncia expresa o tácita respecto a 
alguno de los deudores (antiguo art. 704 actual 
837). Sin perjuicio de ello, corresponde subrayar 
que, como antes quedó mencionado, la indepen-
dencia de los vínculos es solamente relativa, en-
contrándonos en el código actual con los ejem-
plos de la mora (art. 838) e insolvencia de uno de 
los deudores (art. 842) casos en los que la situa-
ción infraccionaría de uno de ellos tiene entidad 
como para afectar a los restantes (21);

— unidad de causa fuente: elemento típico de 
las obligaciones solidarias que tiene, hoy día, una 
importancia cimera para fijar una distinción en-
tre el tipo ahora analizado y las obligaciones con-
currentes (hablaré de esto más adelante);

— carácter excepcional: a su respecto, expli-
caba Borda que el régimen normal era la man-
comunación simple, requiriéndose para el caso 
de la solidaridad que esta esté expresamente dis-
puesta en el contrato celebrado (actual art. 828, 
antiguo art. 701);

— asimismo, tomando ahora la opinión de 
Hierrezuelo y Núñez, corresponde agregar como 
otra de las cualidades de la solidaridad a la exigi-
bilidad total de la prestación. En este punto, cabe 
señalar que en la solidaridad el acreedor o cada 
acreedor puede exigir el cumplimiento total de 
la prestación, ello de forma independiente al ca-
rácter divisible o indivisible de ella (22). Frente a 
ello, si bien media en las obligaciones solidarias 
la cualidad de la eventual exigencia de cancela-
ción total antedicha lo mismo solo puede dar-
se una vez, ya que, pagada la prestación por un 
deudor o a un acreedor, la obligación se extingue 

(21) Respecto de este componente, ha escrito Enrique 
GALLI que parecería impropio hablar en las obligaciones 
solidarias de pluralidad de vínculos, en tanto dicha cua-
lidad se evidenciaría en la mancomunación simple, por 
la independencia acordada en la misma a la situación de 
cada deudor. En este tramo, apuntó: “El vínculo es único, 
con la variante de la concentración en cualquier de los 
codeudores o coacreedores del deber de responder por el 
todo o del derecho reclamado” (ver, “Tratado”, p. 62).

(22) Ob. cit., p. 35.

con efectos expansivos hacia todos los sujetos de 
esta (23).

Complementando las notas distintivas de las 
obligaciones solidarias que antes mencioné, vale 
tomar en cuenta otros elementos que forman 
parte del mentado instituto en el derecho civil y 
comercial.

En línea con ello, y respecto a las fuentes de la 
solidaridad, el Código Civil y Comercial mencio-
na en su art. 828 a la ley y al título constitutivo de 
la obligación. Como se observa, con la redacción 
actual el codificador dejó fuera a la decisión ju-
dicial con fuerza de cosa juzgada, tal como lo re-
gulaba el viejo art. 700 del Código de Vélez (24). 
Dato que se alinea con la redacción del art. 1º de 
la actual norma que, encargada de prescribir las 
fuentes y aplicación del Cód. Civ. y Com., omitió 
referirse a la jurisprudencia como fuente del de-
recho.

En la misma senda, la solidaridad en el cam-
po del derecho común puede ser activa, pasiva o 
mixta, dependiendo ese dato de la posición que 
ocupen en el negocio, las personas alcanzadas 
por los efectos de la obligación ahora analiza-
da. Serán solamente los acreedores en el primer 
caso, los deudores en el segundo, y ambos en el 
tercer caso mencionado (conforme se regula en 
los arts. 833 y concs., y 844 y concs. del Cód. Civ. 
y Com.).

Complementariamente a lo anterior, cabe re-
parar en otra particularidad de la obligación en-
tablada en la órbita del derecho común: la regla 
del favor debitoris. La mentada figura se receptó 
inicialmente en el art. 218, inc. 7º del Cód. Com. 
argentino, como una regla para poder interpretar 
las cláusulas de un contrato dudoso (25). Cláu-

(23) CAZEAUX, Pedro — TRIGO REPRESAS, Félix 
(1971), “Derecho de las obligaciones”, Editora Platense, La 
Plata, vol. I, t. II, p. 67.

(24) Respecto a la noción de testamento que efectuaba 
también el viejo art. 700, considero que dicha figura pue-
de encuadrarse en lo que hoy se menciona como “título 
constitutivo”.

(25) En lo que ahora corresponde citar, la redacción de-
cía: “Siendo necesario interpretar las cláusulas de un con-
trato, servirán para la interpretación las bases siguientes: 
(...) 7º) En los casos dudosos, que no puedan resolverse 
según las bases establecidas, las cláusulas ambiguas de-
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sula para nada pacífica, que despertó un inte-
resante debate en torno a la eventual liberación 
del obligado por el negocio inicial solamente so-
bre la base de una supuesta duda en la interpre-
tación del contrato, lo que condujo al profesor 
Marco Aurelio Risolía a decir lo que sigue: “Ahora 
más que nunca se va en ayuda del deudor moro-
so, del locatario que no satisface sus alquileres, 
del desalojado, del ejecutado, del concursado in-
vocando la crisis inmobiliaria, la crisis industrial, 
la crisis comercial, la crisis del crédito, la hora 
crucial de la humanidad. Un legislador extraor-
dinariamente generoso regala a los obligados el 
dinero de los cocontratantes, aunque su dadivo-
sidad tome la forma de una reducción de la tasa 
de interés o del precio de las locaciones pacta-
das” (26).

Derogado el viejo Cód. Com., hoy en día te-
nemos una cláusula parecida en el art. 1068 del 
Cód. Civ. y Com., en cuanto regula “Expresiones 
oscuras. Cuando a pesar de las reglas contenidas 
en los artículos anteriores persisten las dudas, si 
el contrato es a título gratuito se debe interpretar 
en el sentido menos gravoso para el obligado y, 
si es a título oneroso, en el sentido que produzca 
un ajuste equitativo de los intereses de las par-
tes”. Ubicada en el apartado destinado a explici-
tar las reglas interpretativas de los contratos, se 
incorpora una figura emparentada con la ante-
riormente referenciada, aunque con una redac-
ción según creo aggiornada al desarrollo jurídi-
co contemporáneo. Como se lee, no solamente 
se distingue entre los contratos a título gratuito 
y aquellos que fueran onerosos, sino que se fija 
una forma de interpretación distinta para cada 
uno de tales casos. En ese tramo, mientras que 
para la primera forma de negocio el codificador 
establece la obligatoriedad de la interpretación 
menos gravosa (lo cual, para el autor Nicolás Ki-
tainik “permite tratar situaciones intermedias y 
previas a la liberación”, ello puesto que no se uti-
liza hoy día la expresión favor debitoris, sino una 
figura más flexible, tendiente a lograr una inter-
pretación del negocio que, aunque beneficiosa 

ben interpretarse siempre a favor del deudor, o sea en el 
sentido de liberación”.

(26) RISOLÍA, Marco A. (1946), “Soberanía y Crisis del 
Contrato”, p. 108. Obra citada por: ZAVALA RODRÍGUEZ, 
Carlos Juan (1959), “Código de Comercio y Leyes comple-
mentarias. Comentados y Concordados”, Ed. Depalma, 
Buenos Aires, t. 1, p. 257.

para el deudor, no supone la completa eximición 
de su deber de responder), para los contratos a 
título oneroso, el codificador “opta por incluir la 
regla de la equidad y promover su reajuste más 
que su extinción” (27). Respecto a la última re-
gla, creo que antes que un reflejo del principio de 
buena fe contractual, esta resulta consagratoria 
de una forma de dimisión de derechos que, como 
tal, debiera ser de interpretación restrictiva.

Por último, a fin de terminar de delimitar a la 
obligación solidaria, efectuaré una muy breve 
diferenciación entre ella y algunas figuras pare-
cidas, aunque para nada iguales. Me refiero a la 
obligación simplemente mancomunada y a la 
concurrente. En la clasificación de las obligacio-
nes, los tres tipos mencionados se agrupan en el 
conjunto tipificado por la pluralidad de sujetos 
que participan de la relación. Más como antes 
lo adelanté, las cualidades que definen a una y 
a otra de las figuras referenciadas son distintas, 
y sin que en este trabajo me aboque al análisis 
minucioso de sus diferencias, sí creo correcto al 
menos repasar alguna de ellas para despejar aún 
más la visión respecto a las obligaciones solida-
rias, comprendiendo con mayor fuerza su senti-
do e identidad.

Siguiendo la línea anterior, diré que la figura 
de la obligación simplemente mancomunada ya 
estaba incorporada en el Código de Vélez (arts. 
690 a 698), por lo que su recepción en la normati-
va actual no es una novedad, aunque sí al menos 
en parte su redacción y metodología. En lo que 
interesa para este trabajo, corresponde mencio-
nar que el art. 825 actual prescribe que la obliga-
ción simplemente mancomunada existe cuando 
“el crédito o la deuda se fracciona en tantas rela-
ciones particulares independientes entre sí como 
acreedores o deudores haya. Las cuotas respecti-
vas se consideran deudas o créditos distintos los 
unos de los otros”. Como se observa, lo esencial 
de la simple mancomunación es que cada uno 
de los deudores tiene respecto de cada uno de los 
acreedores una obligación separada e indepen-
diente por lo que, en lo sustancial, cada acree-
dor no puede exigir de cada uno de los deudores 
más que la parte que a este último le correspon-

(27) KITAINIK, Nicolás (2015), “Código Civil y Comer-
cial de la Nación, analizado, comparado y concordado”, en: 
BUERES, Alberto (dir.), Ed. Hammurabi, Buenos Aires, t. 
1, p. 612.
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de, mediando, en línea con lo normado por el art. 
825 vigente, un fraccionamiento de las prestacio-
nes. Luego, efectuando una comparación con 
las obligaciones solidarias, se ve que mientras 
el fraccionamiento forma parte de la naturaleza 
de la simple mancomunación, ello escapa de la 
esencia de la figura regulada a partir del art. 827 
del Cód. Civ. y Com., en tanto que en la solidari-
dad cada uno de los acreedores puede exigir el 
pago íntegro de la deuda.

Pero amén de aquella diferenciación funda-
mental (reitero, entre otras especiales que se 
pueden consultar en el código vigente y en la 
doctrina escrita a su respecto), cabe reparar en 
un detalle no menor, consistente este en la mayor 
dificultad para distinguir las obligaciones solida-
rias de un tipo especial de simple mancomuna-
ción: las obligaciones simplemente mancomu-
nadas de objeto indivisible. En efecto, si resulta 
sencillo entablar distinciones entre la solidari-
dad y la mancomunación simple de objeto divi-
sible, la cuestión se complejiza en parte cuando 
se pretende poner en escena a las obligaciones 
simplemente mancomunadas de objeto indivisi-
ble (conf. art. 826 del Cód. Civ. y Com.). Como en-
seña Borda (28), “las obligaciones solidarias y las 
indivisibles se comportan del mismo modo: cada 
uno de los acreedores puede exigir a cada uno de 
los deudores el pago íntegro de la deuda; el pago 
hecho por uno de los codeudores o uno de los 
coacreedores extingue la obligación; la insolven-
cia de uno de los deudores perjudica a los codeu-
dores y no al acreedor”; pero, además de ello, y 
de forma general, se puede decir que, contraria-
mente a las obligaciones solidarias, en las indivi-
sibles no media un vínculo asociativo, de modo 
tal que su particularidad deriva de la cualidad del 
objeto mas no de un negocio inicial. Además, se 
establecen algunas otras distinciones, por ejem-
plo en lo que hace al pago íntegro —mientras en 
la indivisibilidad este se origina en la naturaleza 
de la prestación, en la solidaridad surge de la vo-
luntad de las partes o de la ley puesto que la pres-
tación en sí misma resulta divisible—; a los efec-
tos de la mora —en una perjudica a los demás, 
mientras en la otra no (arts. 838 para las solida-
rias, y 819 para las indivisibles); y la posibilidad 
de remisión parcial existente en la solidaridad y 

(28) Ob. cit., ps. 451 y 452.

ausente en la indivisibilidad (arts. 835, inc. b y 
818 del Cód. Civ. y Com.).

Asimismo, como dije anteriormente, las obli-
gaciones solidarias se distinguen de las obliga-
ciones concurrentes, siendo esta última una no-
vedad en el Cód. Civ. y Com., ya que no existían 
en la sistemática de Vélez. Conforme lo regula el 
art. 850 actual, estamos en presencia de la con-
currencia cuando “varios deudores deben el mis-
mo objeto en razón de causas diferentes”. Tam-
bién denominadas como obligaciones conexas, 
indistintas o convergentes, la diferencia crucial 
que separa a este tipo de las obligaciones solida-
rias, es que mientras en las últimas (como lo dije 
antes) existe una unidad de causa fuente, en las 
concurrentes la responsabilidad de cada deudor 
se refiere a un objeto o prestación común, pero 
parte de un origen distinto. Por ejemplo: la res-
ponsabilidad del autor de un ilícito y del asegu-
rador de la víctima; la responsabilidad del prin-
cipal por el hecho del dependiente y la de este 
último frete al dañado, la responsabilidad del co-
modatario negligente y la del ladrón, entre otros 
supuestos.

VI. Traslación de los elementos típicos de la 
solidaridad común a la relación laboral

En este acápite, me encargaré de exponer los 
aspectos más importantes que delinean el modo 
en que las cualidades definitorias de la obliga-
ción solidaria del derecho civil y comercial se de-
ben aplicar al derecho del trabajo.

Como ya lo dije antes, y lo amplío ahora, si bien 
las anteriores ramas jurídicas forman parte de un 
ordenamiento común que sirve para regular con 
base en el derecho (norma escrita, principios, in-
terpretaciones, decisiones judiciales) la interre-
lación de las conductas humanas, las caracterís-
ticas de cada una de aquellas ramas difieren en-
tre sí, de manera que amén de las relaciones que 
entre ellas se dan, y que pueden suponer, en su 
caso, la aplicación analógica o subsidiaria de al-
gunos preceptos, lo cierto es que en la regulación 
del caso concreto debemos tomar en cuenta ne-
cesariamente la esencia de la disciplina que en-
cuadra la relación analizada o bien el problema 
que se tenga que resolver.

De manera tal que, en lo especial de este tra-
bajo, nos podremos valer de la teoría general de 
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las obligaciones y de las particularidades de la 
solidaridad, siempre que tengamos en cuenta la 
esencia de la vinculación existente entre el dador 
de trabajo y el de empleo, así como la forma en 
que ella es regulada por el derecho del trabajo, lo 
cual impone permanentemente traer a colación 
los principios tutelares de una disciplina que na-
ció para regular en beneficio del trabajador una 
forma especial de contratación. De otra mane-
ra, so color de encontrar el encuadre normativo 
para un conflicto y proponer para este una solu-
ción general, correríamos el riesgo de olvidarnos 
de la función que el derecho social viene a cum-
plir en el terreno jurídico, socavando también sus 
orígenes y su significado tutelar.

Vinculado a ello, en las líneas que continúan 
dentro de este apartado, desarrollaré la especial 
aplicabilidad de las obligaciones solidarias al de-
recho del trabajo.

Como ya lo dije, el derecho social no contiene 
una teoría general de la responsabilidad que in-
cluya los componentes de la obligación solidaria, 
por lo que para cubrir tal vacío debemos recurrir 
a lo que regula actualmente el Código Civil y Co-
mercial.

Sin perjuicio de ello, la especialidad del cam-
po disciplinar laboral, impide que para regular 
la vinculación trabajador-empleador, puedan ser 
aplicadas determinadas reglas, tal como a conti-
nuación lo desarrollo.

Primero, me expediré respecto a los tipos de 
solidaridad. En ello, nuestro Cód. Civ. y Com. re-
conoce que la obligación ahora analizada puede 
asumir tres formas: activa, pasiva o mixta. Pero 
en ello el derecho del trabajo solo recepta la po-
sibilidad de que medie una solidaridad de tipo 
pasiva. A su respecto, como antes lo expuse, vale 
tomar en cuenta que para delimitar claramente 
quién cumple el rol de acreedor y deudor en el 
vínculo jurídico laboral, se debe considerar como 
punto central el crédito preferente, es decir, el 
que tiene contenido alimentario, o sea la remu-
neración como derecho del trabajador. Desde tal 
óptica, si la responsabilidad de tipo solidaria en 
el derecho laboral es llamada a tutelar ese cré-
dito especial, entonces corresponde que iden-
tifiquemos al trabajador como eventual acree-
dor y al empleador como posible deudor. Luego, 
la solidaridad en derecho del trabajo cumple la 

función de resguardar aquel crédito alimentario, 
gravando las voluntades de todos aquellos que 
se hubieran visto beneficiados de forma directa 
o bien indirecta con la puesta a disposición de la 
energía corporal del obrero, sin que la condición 
de empleador (o verdadero empleador) (29) ten-
ga en el caso virtualidad como para menoscabar 
la función protectoria apuntada.

En lo que hace al tema de fuentes, el Cód. Civ. 
y Com. especifica que la solidaridad puede deri-
var del título constitutivo o bien de la ley. En pu-
ridad, aquellas fuentes son aplicables al derecho 
del trabajo, más en lo concreto resulta muy di-
fícil que en la negociación inicial el empleador 
acuerde con el trabajador ser responsable soli-
dario con otras personas frente a los eventuales 
reclamos que pueda articular el último. Contra-
riamente a ello, la práctica laboral demuestra que 
muchas veces en las relaciones de trabajo cual-
quier forma de interrelación empresaria suele 
ser camuflada de forma diversa, lo que dificulta 
la prueba en cabeza del obrero reclamante pero 
también agrava la posible obligación empresa-
ria de responder no solamente por el encuadre 
de su conducta en alguno de los casos típicos de 
solidaridad que se encuentran reguladas en el 
ordenamiento laboral, sino por la eventual san-
ción procesal derivada de una probada conducta 
maliciosa o temeraria (conf. art. 275 de la LCT). 
Luego, la responsabilidad solidaria en derecho 
del trabajo suele tener como fuente básica a la ley 
(ello amén de lo que diré más adelante respecto 
a la jurisprudencia), pero no al título constitutivo 
de la obligación laboral, situación que, desde el 
prisma tutelar del derecho social, otorga mayor 
sentido a la fuerza imperativa pública que, limi-
tando la libre disposición de las partes, somete la 
conducta de los contratantes a ciertos marcos tu-
telares que actúan como reflejo de aquel sentido 
protectorio.

(29) Con esto hago referencia a los casos en que, me-
diando un solo empleador, existen otras personas que aun 
no siéndolo, obtienen beneficios de la prestación cumpli-
da por el trabajador. Por ejemplo: el empleador real y la 
persona interpuesta fraudulentamente (art. 29, párrs. 1º y 
2º, de LCT); el empleador y el contratista o subcontratista 
de una actividad normal y específica propia del estable-
cimiento (art. 30, LCT); el empleador que actúa como una 
empresa de servicios eventuales autorizada por la autori-
dad competente y la empresa usuaria (arts. 29, tercer pá-
rrafo y 29 bis de la LCT).
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En cuanto a la jurisprudencia, contrariamente 
a lo que opinan muchos autores, considero que 
en el derecho del trabajo puede cumplir la fun-
ción de ser fuente de la responsabilidad solida-
ria. En este tramo, y en líneas generales, se dice 
que la decisión judicial cumple en materia de 
solidaridad una función de tipo declarativa, más 
no constitutiva de esta, encargándose el juez so-
lamente de aplicar al caso concreto lo que se re-
gula en la norma legal. Mas como antes expuse, 
la teoría general de la solidaridad indica que ella 
puede tener su origen tanto en la ley como en el 
título constitutivo de la obligación, es decir en el 
contrato. Pero también se debe decir que, en el 
derecho del trabajo, el vínculo jurídico laboral 
se encuentra intervenido por una voluntad pú-
blica superior encargada de dinamizar los prin-
cipios tutelares que le dan origen y fundamento 
a tal rama, e impiden que las partes puedan ce-
lebrar un negocio omitiendo los límites tutela-
res reconocidos (conf. art. 7º de la LCT). Luego, 
si se omite a la jurisprudencia del elenco de las 
fuentes de la solidaridad por su supuesto carác-
ter declarativo (el juez debe decidir un conflicto 
en función de la ley), también se debiera hacer 
lo propio con la figura del contrato entendido se-
gún el Cód. Civ. y Com. como fuente de la obli-
gación solidaria, puesto que como antes dije, la 
autonomía de la voluntad en el acuerdo laboral 
resulta limitada por la ley protectoria a los fines 
de evitar que, bajo la apariencia de un acuerdo 
entre partes supuestamente iguales y plenamen-
te libres, se menoscaben los derechos de quien es 
reconocido como la parte más débil en el víncu-
lo laboral. En ese tramo, tanto la jurisprudencia 
como el contrato se derivan de la ley.

Pero, además, de lo anterior, resulta necesa-
rio agregar que el juez a través de la sentencia no 
solamente aplica la ley (de lo cual se derivaría el 
supuesto carácter declarativo de la fuente omiti-
da por el codificador civil y comercial), sino que 
también la interpreta, la valora y la combina en-
tre sí y también a la luz de los principios especia-
les de la disciplina laboral, tarea que, de manera 
coadyuvante a la aplicación de la ley, otorga a la 
decisión judicial el carácter de fuente constitu-
cional también en la materia de la responsabili-
dad solidaria.

Continuando, recuerdo que cuando referí a las 
características básicas de la obligación solidaria, 
dije que el art. 828 del Cód. Civ. y Com. prescribe 

que la solidaridad no se presume, debiendo sur-
gir ella de forma inequívoca de la ley o bien del 
título constitutivo de la obligación. Más allá de 
que, en el propio ordenamiento fondal, la regla 
mencionada encuentra una excepción expresa-
mente reconocida (art. 814, inc. b del Cód. Civ. 
y Com.), dentro de la sistemática laboral no creo 
que la apuntada característica de las obligacio-
nes civiles y comerciales deba aplicarse de forma 
pura y dura. Contrariamente a ello, y por impe-
rio del principio protectorio y, en especial, de la 
regla del in dubio pro-operario (contemplada en 
el art. 9º, segunda parte, de la LCT) —aplicando 
este de forma correcta— entiendo que en el de-
recho del trabajo puede llegarse a una interpreta-
ción contraria a la regulada en la materia dentro 
del Código Civil y Comercial, sobre todo en aque-
llos casos en los que la duda hubiera recaído en 
la materia probatoria desarrollada en un reclamo 
judicial, y siempre que el trabajador reclamante 
hubiese actuado con verdadera diligencia, apor-
tando los medios eficientes que hubieran estado 
a su alcance para demostrar la presencia de al-
guno de los supuestos de solidaridad reconoci-
dos en el ordenamiento laboral [ello en resguar-
do de los principios de congruencia y defensa en 
juicio (30)], y que el empleador no haya aporta-
do una prueba que eche por tierra las argumen-
taciones del obrero. En resumen, a mi modo de 
ver, la cualidad de la no presunción propia de las 
obligaciones solidarias comunes puede llegar 
a aplicarse o no al ámbito laboral, dependien-
do ello de la conducta desplegada por las partes 
dentro de un reclamo judicial.

Ahora habré de referirme a la regla del in dubio 
pro debitoris, que antes expliqué someramente, 
tanto haciendo referencia a su origen comercial, 
como apuntando a lo que regula el actual Códi-
go Civil y Comercial. En el derecho del trabajo, y 
en lo que hace al tema de la responsabilidad so-

(30) Cabe recordar en esto, que Justo López distinguió 
tres posibilidades en la aplicación de la regla del in dubio 
pro operario: a. falta lisa y llana de la prueba, lo cual tendía 
a la inaplicabilidad de la regla apuntada; b. insuficiencia 
indudable, caso en el que también se aplicaba la conclu-
sión anterior; y c. los supuestos de duda respecto a la su-
ficiencia de la prueba favorable al trabajador, ocasión que 
permitía a su modo la aplicación de la regla del in dubio 
por obrero (LÓPEZ, J. — CENTENO, N. — FERNÁNDEZ 
MADRID, J. C. [1977], “Ley de Contrato de Trabajo Co-
mentada”, Ediciones Contabilidad Moderna, Buenos Aires, 
t. 1, p. 93).
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lidaria, tal regla resulta inaplicable, puesto que el 
sentido del campo disciplinar laboral resulta ser 
la tutela preferente del trabajador, ello a fin de ni-
velar, con desigualdades inversas, los desequili-
brios negociales que advierten desde el inicio de 
la vinculación. Como lo apunté cuando comencé 
a exponer el sentido de la solidaridad en el dere-
cho social, se impone en esta materia el resguar-
do del crédito que tiene contenido alimentario, 
reconociéndole al trabador, por ende, la calidad 
de sujeto acreedor en el especial tratamiento de 
las obligaciones que forman parte de este desa-
rrollo. Desde esa óptica, la mentada imposición 
supone la consagración no solo de una obliga-
ción jurídica, sino también de una exigencia po-
lítica, al reconocerse desde el texto de la Cons-
titución Nacional que el trabajo en sus diversas 
formas gozará de la protección de las leyes (art. 
14 bis de la CN, primera parte).

Vinculado a ello, ha escrito el profesor Améri-
co Pla Rodríguez respecto a la regla del in dubio 
pro debitoris: “Este principio, que en un primer 
tiempo fue ampliamente aplicado aun en el caso 
de las relaciones laborales, por considerárselas 
como excepciones a los principios del derecho 
privado, no puede ser ya admitido, una vez que 
se reconoce la autonomía del derecho del traba-
jo, se admite su carácter especial y se acepta que 
su propósito consiste en otorgar un amparo a la 
parte más débil en el contrato de trabajo; parte 
más débil que, precisamente a consecuencia de 
su debilidad, se halla en la mayoría de los casos 
en la situación de parte acreedora” (31).

En ese tramo, en el derecho del trabajo, antes 
que reconocerse la vigencia de la regla que im-
pone priorizar, frente a una duda respecto al al-
cance de un negocio, una interpretación que 
tienda al beneficio del deudor (que aquí sería el 
empleador), exige una conclusión inversa, tra-
ducida en la resolución del caso beneficiando al 
trabajador. Esta regla, es una derivación sustan-
cial (puesto que está en la LCT) e instrumental 
(ya que tiene un claro sentido tutelar reflejado 
en la norma positiva), del fundamental princi-
pio protectorio que desde el inicio acompaña al 
derecho del trabajo. En este terreno, adquieren 
un importante sentido las palabras del maestro 

(31) PLA RODRÍGUEZ, Américo (1978), “Los principios 
del derecho del trabajo”, Ed. Depalma, Buenos Aires, 2ª ed. 
actualizada, p. 41.

Ángel Eduardo Gatti quien respecto al conflicto 
ínsito en la relación laboral, escribió: “[E]l dere-
cho del trabajo irrumpe intentando compensar 
la hiposuficiencia del trabajador dependiente, su 
condición de subordinación a un poder extraño a 
sí mismo; y en técnica de normación consagra el 
principio protectorio, para que, con el sentido de 
criterio fundante de toda la disciplina, opere por 
medio de una preceptiva de resguardo del suje-
to trabajador, que compense a este por la situa-
ción de inferioridad inherente a las condiciones 
del sistema productivo, que es también y obvia-
mente un régimen de distribución de la riqueza 
socialmente creada” (32).

Pero, además de lo anterior, también en el te-
rreno de la regla del in dubio pro creditoris labo-
ral, corresponde agregar que ni siquiera es apli-
cable al derecho del trabajo la suavizada regla 
contenida actualmente en el art. 1068 del Cód. 
Civ. y Com. en tanto regula (como antes lo men-
cioné) que, en los negocios onerosos, la duda 
en su interpretación debe ser resuelta apuntan-
do a lograr un ajuste equitativo de los intereses 
de las partes. Ello así puesto que, en la materia 
ahora analizada, la equidad legal apunta a tute-
lar el crédito alimentario, si es que el trabajador 
reclamante demuestra los presupuestos necesa-
rios constitutivos de la responsabilidad del em-
pleador. Pero, además, la aplicación lisa y llana 
del “ajuste” civil y comercial, alteraría de plano el 
principio de irrenunciabilidad, que también for-
ma parte de los cimientos de la materia laboral y, 
por ende, resulta inviolable.

Por último, aunque un poco alejado del tema 
propio de la solidaridad, por su carácter ilustrati-
vo, haré una breve mención de la aplicación a la 
materia laboral de las obligaciones simplemen-
te mancomunadas y las concurrentes. Como dije 
antes, ni uno ni otro de los tipos legales mencio-
nados, generan responsabilidad solidaria. Por 
ende, hay que tener sumo cuidado en pretender 
aplicar las cualidades generales que matizan a 
estas, según desarrollé en el punto quinto. Aho-
ra bien, que las obligaciones simplemente man-
comunadas y las concurrentes no sean iguales a 
las solidarias, no significa que no se apliquen al 
derecho del trabajo, sino que ello sencillamen-

(32) GATTI, Ángel E. (2015), “Derecho del Trabajo. Ma-
nual de las relaciones individuales”, Ed. BdeF, Buenos Ai-
res, p. 36.
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te supone, como dije, que debemos materializar 
en cada caso las reglas legales y los efectos que 
correspondan. Respecto de la mancomunación 
simple, Miguel Ángel Maza (33) cita el caso del 
art. 26 (empleador múltiple), apuntando: “cada 
uno de los sujetos deudores responde en forma 
proporcional a su participación como emplea-
dor”; asimismo, como obligación simplemente 
mancomunada pero indivisible (que he comen-
tado más arriba), cita el ejemplo de la obligación 
contemplada en el art. 80 de la LCT, es decir, la 
entrega del certificado de trabajo, desde que 
el trabajador podrá (no obstante la mancomu-
nación obligacional) exigir a cualquiera de los 
coempleadores (de existir) la entrega total de la 
documentación pertinente. Asimismo, respecto 
a la concurrencia —figura más parecida a la obli-
gación solidaria— Maza menciona el ejemplo tí-
pico de la obligación que, frente a un daño sufri-
do por el trabajador con motivo o en ocasión de 
la prestación, pueda dar lugar a la responsabili-
dad tanto del empleador por violación del deber 
de prevención y seguridad, así como también de 
la ART que hubiera incumplido los deberes im-
puestos por el art. 31 de la Ley de Riegos del Tra-
bajo. Como se observa en este último ejemplo, la 
prestación es una sola (reparación de los daños 
que el trabajador sufrió con motivo o en ocasión 
del débito laboral), pero las causas por las cua-
les el empleador y la ART deben responder son 
distintas, puesto que si el primero (en su caso) 
lo debe hacer atento su carácter de empresario y 
dueño (o bien organizador/director) de un pro-
ceso productivo con un riesgo ínsito, la ART de-
berá responder en el ejemplo comentado por ha-
ber sido contratada por aquel en función de una 
obligación legal (arts. 27, inc. 1º y ccs. de la LRT) 
para mediar en la relación personal y patrimo-
nial de intercambio ocurrida entre el obrero y su 
empleador.

VII. Algunas conclusiones

Como conclusión general, diré que las espe-
ciales características del vínculo material labo-
ral (es decir, de aquel que se da en los hechos), 
proyecta sus efectos al ámbito legal encargado de 
regularlo y, en ello, se observan un conjunto de 

(33) Ver, MAZA, Miguel A. (2016), “Obligaciones con 
deudores múltiples”. Publicado en: Revista Derecho Labo-
ral, Ackerman, Mario E. (dir.), Ed. Rubinzal-Culzoni, Santa 
Fe, t. 2, ps. 225 y ss.

normas y principios que, interrelacionados, tien-
den a tutelar al sujeto trabajador en orden al dato 
de la hiposuficiencia presente en el desarrollo 
cotidiano de esa especial contratación.

Por otra parte, si bien el derecho del trabajo es 
una disciplina autónoma, dicha cualidad cientí-
fica no impide que se recurra al derecho civil y 
comercial con el fin de integrar las lagunas que la 
rama laboral contiene en su normativa, y brindar 
soluciones a los casos conflictivos que en el cam-
po disciplinar obrero se vayan sucediendo.

La remisión anteriormente comentada, ha-
bilita que en el derecho del trabajo sean aplica-
bles algunas disposiciones del derecho civil y co-
mercial, específicamente, el apartado atinente a 
las obligaciones. De ahí la función que el orde-
namiento común cumple como fuente primaria.

Sin perjuicio de ello, la mentada aplicabilidad 
queda sujeta, como se escribió, a que se respeten 
los principios tutelares de la disciplina laboral, 
así como también las disposiciones legales espe-
cíficas, que son llamadas a establecer desigual-
dades de signo contrario en el tracto apropiativo 
para beneficiar al sujeto trabajador.

Entre las instituciones reguladas en el Códi-
go Civil y Comercial que se aplican al derecho 
del trabajo, se encuentra la obligación solidaria. 
Más conforme se deriva de lo anterior, no pode-
mos aplicar de forma pura y dura la metada figu-
ra, puesto que hay algunos de sus componentes 
que, aunque rijan en el contrato común, no pue-
den trasladarse completamente a la vinculación 
laboral.

En tal sentido, si bien se aplica el concepto de 
la obligación solidaria, así como también buena 
parte de sus elementos, no podrá suceder lo mis-
mo respecto a sus tipos, las fuentes, la regla del in 
dubio por creditoris, o su interpretación restric-
tiva.

Corresponde mencionar a su vez, que, si es 
cierto que el ordenamiento jurídico es uno solo, 
y que el derecho positivo como conducta interre-
lacionada normada también lo es, vale tomar en 
cuenta que la existencia de cada campo discipli-
nar específico en aquel universo tiene su razón 
de ser, atento que regula un tipo especial de con-
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flicto con base en determinados principios que le 
sirven de fundamento.

En ese tramo, el derecho del trabajo nació y 
se desarrolla permanentemente con un sentido 
protectorio en beneficio de la persona que pres-
ta servicios por cuenta y a riesgo ajeno, a cambio 
de una remuneración. Y tal matiz tutelar, contra-
riamente a un cumplimiento facultativo, impone 
de forma permanente su concreto acatamiento. 
Como dije antes, la protección preferente del tra-
bajador es un principio disciplinar, pero también 
es una regla jurídica y un imperativo político que 
conduce a limitar, desde un interés público supe-
rior, la voluntad de los sujetos que se relacionan a 
través de un vínculo de intercambios personales 
y económicos desiguales.

De tal forma, la aplicación de las disposiciones 
del ordenamiento civil y comercial hoy unifica-

do debe respetar tales directrices cimeras, a la luz 
del mensaje constitucional que obliga a proteger 
al trabajo en sus diversas formas.

Para ello, surge necesario que se repare en el 
hecho de que el trabajo, antes de constituirse en 
derecho, partió y parte todos los días de una rea-
lidad fáctica compleja, en la que la disparidad de 
fuerzas negociales impone al Estado y a toda la 
comunidad, el tratamiento especial de esa rela-
ción de intercambio. Y aunque de ninguna forma 
nos podemos olvidar del empleador, sí es nece-
sario que al menos tengamos en cuenta, para el 
estudio, la enseñanza, y la resolución de las pun-
tuales controversias laborales, las temáticas que 
de forma acotada intenté plasmar en este breve 
trabajo, cuya función elemental es abrir las puer-
tas y las mentes para que proliferen reflexiones 
complementarias posteriores.
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I. Introducción

Recientemente se ha provocado un gran revue-
lo en torno a la posibilidad de celebrar acuerdos 
sobre créditos laborales en dólares estadouni-
denses.

Esta circunstancia no resulta ser sorpresa para 
nadie debido a dos grandes factores: en primer 
lugar, la marcada tendencia de la población ar-
gentina a intentar preservar sus ahorros y acreen-
cias en dólares estadounidenses, y, en segundo 
lugar, los rebrotes inflacionarios constantes que 
provocan que los créditos en pesos se vean licua-
dos.

Resulta entonces evidente que esta situación 
ha llegado para representar una solución creati-
va y novedosa a los fines de proteger el valor de 
los créditos laborales, pero, asimismo, traen apa-
rejados ciertos inconvenientes de la mano de lo 
previsto por los art. 765 y 766 del Cód. Civ. y Com.

Ahora bien, como es bien sabido por todos, los 
dólares estadounidenses no resultan ser la mo-
neda de curso legal en la Argentina, ocupando 
dicho lugar los pesos argentinos; acudiendo a las 
palabras de Rubén H. Compagnucci de Caso po-
demos destacar: “El art. 756 en su segunda parte 
dice que si se acuerda el pago en moneda ‘que no 
tenga curso legal’ (dinero extranjero) debe con-
siderarse como “obligación de dar cantidades de 
cosas...” (1).

Resulta entonces evidente que debe ser nece-
sario para pactar la obligación de pago en mone-
da extranjera una alternativa en moneda de cur-
so legal a esta obligación de dar cantidades de 
cosas, y es aquí donde debemos prestar especial 
atención a la alternativa toda vez que debemos 
entonces establecer una cotización del dólar es-
tadounidense que nos permita sustituir esos dó-
lares por moneda de curso legal al momento de 
cumplir con la prestación.

Esta situación ha de tener una significativa 
preponderancia en virtud de los erráticos tiem-

(1) COMPAGNUCCI DE CASO, Rubén H., en “Código 
Civil y Comercial de la Nación Comentado”, bajo la direc-
ción de Julio Cesar Rivera y Graciela Medina, Ed. Thomson 
Reuters - La Ley, Tomo III, ps. 90-106.

(*)  Abogado por la Universidad de Buenos Aires. So-
cio en la firma LMS Abogados. Especialista en las ramas 
de derecho del trabajo y derecho comercial. Completó el 
Posgrado en Asesoramiento Legal para Empresas por la 
Universidad de Buenos Aires. Diplomado en Derecho Am-
biental por la Universidad de Buenos Aires. 
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pos que nos encontramos viviendo en la Argen-
tina frente a la inexistencia de libre disponibili-
dad de compra de divisas en el mercado oficial, 
las distintas cotizaciones existentes dentro del 
mercado legal debido a la aplicación de distin-
tos impuestos para la adquisición de compra de 
dólares para atesoramiento, y finalmente, la coti-
zación más popular entre los ahorristas, el dólar 
conocido como blue, aquel que se adquiere en el 
mercado negro.

Es entonces que el propósito del presente tra-
bajo se centra en dilucidar cual ha de ser la coti-
zación que deberá aplicarse en los acuerdos la-
borales que pactan el pago en moneda extranjera 
como alternativa frente a la ausencia de libre dis-
ponibilidad de dólares estadounidenses.

II. Los créditos laborales en dólares. Factibi-
lidad

Con respecto a este punto, bien es sabido que 
la doctrina establecida por la Sala VI de la Cáma-
ra Nacional de Apelaciones del Trabajo en el caso 
“Sánchez, Jorge José c. GE Oil & Gas Products & 
Services Argentina SA y otro s/ despido” (2) ha 
convalidado la posibilidad de celebrar acuerdos 
laborales en dólares.

En el caso de referencia, y acudiendo al im-
pecable racconto del caso elaborado por el Dr. 
Julio E. Lalanne en su artículo “Acuerdos con-
ciliatorios en dólares ¿Son válidos?”, se trató de: 
“[L]a existencia de un conflicto judicial en el que 
se discuten derechos litigiosos (...) 2) Las partes 
celebran un acuerdo conciliatorio para poner fin 
al juicio, de conformidad con lo previsto en el art. 
309, Cód. Proc. Civ. y Com. (aplicable al proce-
dimiento laboral de la Capital Federal Conf. Art. 
155 LO) y 15 LCT.-... 3) Las partes pactan, de co-
mún acuerdo, que el monto de la conciliación 
sea pagado por la demandada al actor en dólares 
estadounidenses...” (3).

Ahora bien, frente a la petición de homologa-
ción del referido acuerdo, el magistrado del Juz-
gado Nacional de Primera Instancia del Trabajo 
Nro. 74 no hizo lugar a la homologación escu-

(2) AR/JUR/479/2020

(3) LALANNE, Julio E., “Acuerdos conciliatorios en dó-
lares ¿Son válidos?”, Ed. Rubinzal - Culzoni, Cita online RC 
D 3149/2020.

dando su decisorio en que la divisa no resulta de 
curso legal.

Este decisorio fue apelado por ambas partes y, 
una vez sometido al acertado criterio de la Sala 
VI de la CNAT, se revocó el decisorio del Juez de 
grado y se hizo lugar a la homologación.

Lógicamente se considera que las condiciones 
pactadas en el acuerdo celebrado resultan ser ra-
zonables, no violatorias del orden público, y que, 
tratándose de una justa composición de las pre-
tensiones del trabajador, se ha de hacer lugar a la 
homologación.

Esta postura fue sostenida también por la Fis-
cal General Dr. Juan Manuel Domínguez.

Este criterio cuenta con un claro antecedente 
emanado de la Suprema Corte de Justicia de la 
Provincia de Buenos Aires en el caso “Herrera, 
A. c. Melegan SRL y otro s/ indemnización” de 
fecha 2 de mayo de 2013, en donde el Tribunal 
de Trabajo Nro. 5 del Departamento Judicial de 
San Isidro homologó un acuerdo en dólares es-
tadounidenses, y frente al incumplimiento en el 
pago de las cuotas, luego del rebrote inflaciona-
rio producido post crisis del año 2001, negó la 
posibilidad de ejecutar lo previsto en el acuerdo.

Contra ese resolutorio, se planteó el correspon-
diente Recurso Extraordinario de Inaplicabilidad 
de Ley, el cual fue admitido por el máximo tribunal 
bonaerense, derivando ello en se acogimiento favo-
rable, el revocamiento del resolutorio del Tribunal, 
y la consecuente obligación de honrar lo pactado.

Ahora bien, no cabe duda alguna que la posibi-
lidad de realizar acuerdos en dólares estadouni-
denses no se encuentra vedada y es una factible 
solución a los conflictos laborales, pero, asimis-
mo, abre la puerta a nuevas contingencias cuando 
nos encontramos en un mercado en el cual la libre 
compraventa de divisas extranjeras se encuentra 
restringida como es el caso actual de nuestro país.

III. Relación con la jurisprudencia emanada 
de la CNCom. en el caso “Fideicomiso de recu-
peración crediticia c. Yoma Emir Fuad y otro s/ 
ejecutivo” (4)

Amén de lo hasta aquí discurrido, es necesario 
hacernos la siguiente pregunta: ¿cómo hemos de 

(4) AR/JUR/48310/2020
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dar cumplimiento a un acuerdo celebrado en mo-
neda extranjera cuando las condiciones de com-
pra y venta de divisas se encuentra restringida?

Claro es el art. 765 del Cód. Civ. y Com. al con-
siderar que, tratándose de una obligación de dar 
cantidades de cosas, ha de establecerse un equi-
valente de la obligación en moneda de curso le-
gal, es decir, en pesos.

Ahora bien, como es de público conocimien-
to, las cotizaciones del dólar estadounidense en 
Argentina son, cuanto menos, caóticas, y exhi-
ben distintos tipos de cambio dependiendo de la 
operación que ha de efectuarse y de los impues-
tos que fueran aplicables para la compra de divi-
sas en esa oportunidad.

Es así como, establecer un equivalente de la 
prestación de dar dólares en pesos al tipo de 
cambio oficial según la cotización exhibida por 
el Banco Nación Argentina, es en un claro de-
trimento a los legítimos intereses del trabajador 
acreedor de dichas sumas; pero por el otro lado, 
establecer el tipo de cambio subsidiario para el 
cumplimiento de la obligación en pesos al valor 
del tipo de cambio comúnmente conocido como 
“blue” es improcedente debido a su naturaleza 
ilícita para la compra.

Es así como nos encontramos en una encruci-
jada que nos obliga a preguntarnos hacia dónde 
dirigirnos y como hemos de proteger las acreen-
cias de los trabajadores sin caer en situaciones de 
abuso de derecho para con los obligados al pago.

A estos fines es necesario acudir al flamante re-
solutorio de la Sala A de la Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Comercial en el caso “Fideico-
miso de Recuperación Crediticia c. Yoma Emir 
Fuad y otro s/ Ejecutivo” de fecha 19 de octubre 
de 2020 donde, de manera total y completamente 
acertada, ha establecido un criterio salomónico 
a los fines de brindar una justa composición del 
conflicto para ambas partes.

En el caso en cuestión el juez de grado autori-
zó a la parte compradora de un inmueble a abo-
nar el saldo restante del precio en pesos al tipo de 
cambio vendedor del Banco de la Nación Argen-
tina, todo ello debido a los límites que impone la 
normativa cambiaria del Banco Central para la 
compra de divisas extranjeras; este resolutorio 

fue apelado por la actora alegando que la accio-
nada habría asumido la obligación de cumplir en 
dólares estadounidenses debido a la naturaleza 
de adquirir la propiedad a través de un remate, 
agregando asimismo que la compraventa de di-
visas no se encuentra totalmente vedada.

Luego de realizar un claro análisis de lo previs-
to por los art. 765 y 766 del Cód. Civ. y Com., con-
siderando que los dólares estadounidenses no 
son dinero en nuestro país sino cosas fungibles, 
destacan: “[L]es resulta aplicable la disposición 
especial de desobligarse dando el equivalente en 
moneda de curso legal al tiempo del vencimiento 
de la obligación, siguiendo el criterio general que 
rige respecto de las cosas fungibles que permite 
que puedan ser sustituidas por otras equivalen-
tes a costa del deudor”.

Asimismo, y no siendo los magistrados de Cá-
mara ajenos a las situaciones de público y noto-
rio conocimiento sostuvieron que: “Desde esta 
perspectiva no puede sino mantenerse la deci-
sión apelada, en punto a la posibilidad de cance-
lar el saldo del precio en pesos, pero convirtién-
dose el monto adeudado en dólares estadouni-
denses a moneda local, conforme el tipo de cam-
bio oficial al que puede acceder el particular para 
hacerse de moneda extranjera en el mercado que 
en el régimen legal actualmente vigente se cono-
ce como “dólar solidario” (art. 35, ley 27.541), sin 
la percepción adicional al 35% a cuenta del Im-
puesto a las Ganancias y Bienes Personales esta-
blecida por el BCRA reglamentada en la res. gral. 
AFIP 4815/2020”.

Es entonces evidente que nos encontramos 
frente a una clara aplicación de la teoría del es-
fuerzo compartido que tan utilizada fue para so-
lucionar los litigios suscitados a partir de la dis-
paridad cambiaria que derivó de la crisis del año 
2001.

Es así como podemos sostener que, como re-
sulta evidente, a pesar de no satisfacer al 100% las 
pretensiones de cualquiera de las dos partes, es 
una solución que ha de ser aplicada frente a las 
claras posibilidades de incumplimiento.

IV. Colofón

En suma, los acuerdos laborales celebrados 
en dólares estadounidenses son un hecho, nada 
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veda la posibilidad de celebrarlos ya que son 
obligaciones de dar cosas ciertas; a pesar de no 
tratarse el dólar de una moneda en nuestro país, 
es una cosa fungible, y nuestro ordenamiento ju-
rídico nos permite celebrar contratos de esta ín-
dole; amén de ello, no puede ni debe soslayarse 
que, siempre que se pacten este tipo de obliga-
ciones, ha de establecerse su cumplimiento sub-
sidiario en moneda de curso legal a los fines de 
que, si no se pudiera cumplir con la entrega de 
las cosas ciertas, se pueda satisfacer la deuda a 
través del pago en su equivalente en pesos argen-
tinos.

Ahora bien, frente al atípico escenario que se 
encuentra planteado a nivel económico en la Ar-
gentina hoy en día, podemos sostener que esta-
blecer un tipo de cambio es, cuanto menos, una 
ardua tarea.

El resolutorio de la Sala A de la CNCom viene 
a dar un nuevo parámetro y un reflote a la teoría 
del esfuerzo compartido ofreciendo un escenario 
que, a pesar de no ser lo que ninguna de las par-
tes puede desear, ofrece una justa composición 
de los conflictos y una solución salomónica que 
ha de zanjar las cuestiones por ahora.
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I. Aspectos formales

El dec. 21/2021 (BO 20/01/2021) fue dictado en 
orden a lo dispuesto por el art. 18 de la ley 27.555 
que encomendó al Ministerio de Trabajo, Em-
pleo y Seguridad Social (MTEySS) la reglamenta-
ción de dicho cuerpo legal.

Empero, la jerarquía de la norma en comen-
to es la adecuada, pues la competencia para re-
glamentar las leyes obra en cabeza del titular del 
Poder Ejecutivo Nacional, no habiendo resulta-
do acorde a tales efectos una resolución minis-
terial (1).

El dec. 21/2021 conlleva también el ejercicio de 
otra prerrogativa constitucional (2), relativa a la 
organización de la Administración Pública, pues 
por su conducto se encomienda a la Agencia de 
Acceso a la Información Pública, al MTEySS y a la 
SRT el dictado de las normas complementarias y 
aclaratorias vinculadas a la protección de los da-
tos personales, la seguridad e higiene en el traba-
jo, la posibilidad de “delegar” en los organismos 
provinciales la gestión del registro del teletrabajo 
y el dictado de una resolución que determine el 
inicio del cómputo de los 90 días para la entrada 
en vigencia de la ley 27.555 (3).

En sus aspectos normativos, el dispositivo en 
análisis únicamente reglamenta los arts. 1º, 5º, 

(*) Director ejecutivo de la maestría en Derecho del Tra-
bajo y Relaciones Laborales de la Universidad Austral.

(1) Cfr. art. 99, inc. 2º, CN.

(2) Cfr. art. 99, inc. 1º, CN.

(3) Cfr. art. 2º del dec. 27/2021, arts. 14, 18 y 19 del Ane-
xo I del dec. 27/2021 y art. 19 ley 27.555.

6º, 8º, 9º, 10, 13, 14, 15, 18 y 19 de la ley 27.555, 
referidos al objeto, el derecho a la desconexión 
digital, las tareas de cuidados, reversibilidad, ele-
mentos de trabajo, compensación de gastos, re-
presentación sindical, higiene y seguridad, sis-
tema de control y derecho a la intimidad, Auto-
ridad de aplicación, registro y fiscalización y el 
aspecto transitorio del régimen legal del contrato 
de teletrabajo.

Por lo tanto, dicho decreto no se pronuncia 
acerca de cuestiones trascendentales de la ley 
que también fueron objeto de intensas polémi-
cas públicas, como ser las atinentes a la caracte-
rización y requisitos del contrato de teletrabajo, 
los derechos y obligaciones de las partes, la jor-
nada laboral, la voluntariedad, capacitación, de-
rechos colectivos y las prestaciones transnacio-
nales (4).

El lacónico considerando del decreto y la fal-
ta de incorporación al trámite administrativo de 
los informes técnicos que habrían sustentado la 
medida, no permiten establecer de manera fiel y 
concreta la motivación que informó el acto ad-
ministrativo en estudio en cuanto a la oportuni-
dad, mérito y conveniencia de los alcances dados 
a la reglamentación.

Es importante remarcar que la ley 27.555 y, 
consecuentemente, los aspectos reglamentarios 
del decreto, entrarán en vigencia a partir del 1° de 
abril del 2021 atento al régimen de transitoriedad 
antes apuntado (5).

(4) Cfr. arts. 2º, 3º, 4º, 7º, 11, 12 y 17, ley 27.555.

(5) Cfr. Resolución MTEySS 54 del 3/2/2021, RESOL-
2021-54-APN-MT (BO 5/2/21).
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II. Análisis

II.1. Objeto

En rigor de verdad el art. 1º del anexo aprobado 
por el dec. 27/2021 debería referirse al art. 2º y no 
al art. 1º de la ley 27.555, pues no reglamenta su 
objeto, sino el alcance de la norma, determinado 
por el concepto legal asignado al “contrato de te-
letrabajo” (6).

En efecto, la reglamentación intenta suplir una 
especie de omisión legislativa, excluyendo del 
ámbito de aplicación de la ley a las prestaciones 
laborales efectuadas en los establecimientos de 
los clientes del empleador y cuando el teletraba-
jo se realice en forma esporádica y ocasional, aun 
cuando en ambos supuestos la actividad laboral 
se estaría ejecutando “en lugares distintos al es-
tablecimiento o los establecimientos del emplea-
dor” (7).

La constitucionalidad de esta reglamentación 
será eventualmente evaluada por el Poder Judi-
cial sobre la base de si dicha limitación, no con-
templada por el legislador de manera expresa, 
se ajusta al espíritu de la norma reglamentada o 
sirve razonablemente a la finalidad esencial que 
ella persigue (8).

Sin embargo, más allá de la ubicación del de-
creto en la pirámide normativa y los reparos que 
podrían efectuarse en cuanto a su validez para 
modificar una norma de rango legal, se advierte 
su correspondencia con el Convenio OIT 177 (9) 
en tanto excluye de su ámbito de aplicación 
cuando la prestación laboral remota se realice en 
forma ocasional (10).

(6) Cfr. art. 102 bis, ley 20.744 (t.o. 1976) y sus modifica-
torias, incorporado por la ley 27.555.

(7) Art. 2º, ley 27.555.

(8) Cfr. GELLI, María Angélica, “Constitución de la 
Nación Argentina: comentada y concordada”, Ed. La Ley, 
Buenos Aires, 2006, 3ª ed., ps. 324-335; CS, Fallos: 298:609; 
319:3241.

(9) Entrado en vigor el 22/4/2000, aprobado por Ley N° 
25.800 (B.O. 2/12/03).

(10) Cfr. Aldao Zapiola, Carlos M. y Meda, Maximilia-
no P., “Regulación normativa del teletrabajo”, Revista de 
Derecho del Trabajo y Seguridad Social, El Derecho, Nú-
mero 10, Octubre 2020; Sirimarco, Sebastián, “Régimen 
legal del contrato de teletrabajo: aportes, redundancias 

Sin embargo, más allá de la ubicación del de-
creto en la pirámide normativa y los reparos 
que podrían efectuarse en cuanto a su validez 
para modificar una norma de rango legal, se ad-
vierte su correspondencia con el Convenio OIT 
177 (11) en tanto excluye de su ámbito de aplica-
ción cuando la prestación laboral remota se rea-
lice en forma ocasional (12).

De cualquier modo, hubiera sido deseable que 
la norma aporte mayor certitud en torno a la fre-
cuencia exigida en el trabajo realizado a distan-
cia para considerar la aplicación de este régimen 
legal, lo cual se traduce en “una considerable 
transferencia de poder del legislador al magistra-
do, con complejas consecuencias en materia de 
seguridad jurídica y certeza normativa” (13).

Tal vez la solución en este aspecto provenga de 
la negociación colectiva, pero de momento habrá 
de estarse de manera preliminar a la buena fe de 
las partes del contrato de trabajo, quienes debe-
rán encontrar la forma de aplicar el precepto con 
justicia y proporcionalidad (14).

II.2. Derecho a la desconexión digital

El art. 5º del anexo colisiona con la norma que 
reglamenta, pues establece excepciones a la ex-
presa prohibición legal del empleador de enviar 
comunicaciones o requerir prestaciones del tele-
trabajador fuera de la jornada laboral.

Sin embargo, se estima que la reglamentación 
viene conjurar una restricción legal muy inten-
sa y que fuera objeto de numerosas críticas por 
su desarraigo con la dinámica de las relaciones 
laborales y las necesidades productivas de la ac-

y desafíos pendientes”, DT2020 (noviembre), 107. Gui-
bourg, Ricardo A., “La dinámica de los principios labora-
les”, DT2021 (enero), 5.

(11) Entrado en vigor el 22/4/2000, aprobado por Ley N° 
25.800 (B.O. 2/12/03).

(12) Cfr. Aldao Zapiola, Carlos M. y Meda, Maximilia-
no P., “Regulación normativa del teletrabajo”, Revista de 
Derecho del Trabajo y Seguridad Social, El Derecho, Nú-
mero 10, Octubre 2020; Sirimarco, Sebastián, “Régimen 
legal del contrato de teletrabajo: aportes, redundancias y 
desafíos pendientes”, DT2020 (noviembre), 107.

(13) Guibourg, Ricardo A., “La dinámica de los princi-
pios laborales”, DT2021 (enero), 5.

(14) Cfr. Guibourg, op. cit.
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tividad económica, guardando así, con esta mo-
rigeración, un mayor apego con el principio de 
razonabilidad previsto en el art. 28 de la CN (15).

En efecto, más allá de lo previsto en la ley 
27.555, la jornada de trabajo cuenta con una en-
jundiosa protección jurídica, por la que se auto-
riza a las partes a modular el tiempo de la pres-
tación laboral dentro de los límites legales, a tra-
vés de la voluntaria realización de horas extras 
a cambio del pago del correspondiente recargo, 
adoptar mecanismos de autotutela, exigir el res-
tablecimiento de los horarios alterados median-
te un procedimiento sumarísimo o considerarse 
despedido sin causa (16).

Las excepciones introducidas por la reglamen-
tación son la remisión de comunicaciones al tra-
bajador fuera de la jornada laboral cuando la ac-
tividad de la empresa se realice en diferentes hu-
sos horarios o en aquellos casos en que resulte 
indispensable por alguna “razón objetiva”.

Entendemos que la razón objetiva debe radi-
car en algún impedimento material y compro-
bable del empleador que impida programar el 
envío tempestivo de dicha notificación, para su 
recepción por el trabajador dentro de su horario 
laboral.

De cualquier modo, el trabajador no estará 
obligado a responder hasta el inicio de su jorna-
da, salvo que se den los casos urgencia excepcio-
nal de la empresa, como desde otrora exige el art. 
203 de la LCT (17).

Cabe señalar que dichas excepciones re-
glamentarias no eximen a las partes del cum-
plimiento de las restantes previsiones legales, 
convencionales y contractuales que regulan la 
jornada de trabajo.

Este interés reglamentario porque se respete 
la jornada laboral en el régimen del teletrabajo, 
procura proteger con particular énfasis la integri-
dad psicofísica del trabajador y de su entorno fa-
miliar, atento los riesgos que conlleva la habitual 

(15) Idem.

(16) Cfr. Ley 11.544, arts. 196 y cctes., ley 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, arts. 14 bis y 75, inc. 22, CN.

(17) Ley 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

concurrencia de ambas actividades en un mismo 
espacio físico.

En tal virtud, correspondería también con-
cordar esta regulación con las previsiones de los 
arts. 4º y 18 de la ley 27.555, para facilitar su ade-
cuado cumplimiento y fiscalización.

II.3. Tareas de cuidados

El art. 6º del anexo requiere que el trabajador 
informe con precisión y virtualmente los hora-
rios en que habrá de interrumpir sus tareas para 
dedicarse al cuidado de las personas que estén 
a su cargo según lo determinado en el art. 6º de 
la ley 27.555, pero omite indicar a quién debe di-
rigirse esta comunicación, si es solo al emplea-
dor como resulta natural, o también a la autori-
dad de aplicación para que pueda fiscalizar su 
cumplimiento, habida cuenta la trascendencia 
de este aspecto en la vida familiar.

En ese sentido, debe subrayarse el particular 
interés legislativo que se ha suscitado por garan-
tizar una adecuada armonización de la actividad 
profesional en el ámbito familiar y, asimismo, 
evitar que los estereotipos de género afecten la 
inserción y calidad laboral de la mujer, en par-
ticular (18).

La reglamentación no indica si esta comunica-
ción “precisa y virtual” debe ser cumplimentada 
con alguna antelación específica para que el em-
pleador pueda reorganizar los compromisos em-
presarios, por lo que la razonabilidad del plazo 
habrá de interpretarse en cada caso concreto en 
razón de las circunstancias particulares y el prin-
cipio de la buena fe que informa este precepto.

La posibilidad de acordar la reducción de la 
jornada por tales motivos no aporta nada nue-
vo al ordenamiento, pues esta potestad ya se en-
cuentra prevista en la LCT y la ley 11.544, por lo 
que este aspecto presenta una característica más 
bien pedagógica u orientativa para el mejor des-
envolvimiento de las relaciones laborales.

(18) Cfr. OIT, “Closing gender data gaps in the world of 
work -role of the 19th ICLS standards”, Lessons from the 
COVID-19 Pandemic, octubre 2020, disponible en https://
ilo.org/wcmsp5/groups/public.---dgreports/—--stat/
documents/publication/wcms_757964.pdf (consultado el 
21/01/2021).



36 • DT • DERECHO INDIVIDUAL y COLECTIVO - Doctrina - teletrabajo

Teletrabajo: comentario al dec. 27/2021 

La prohibición de condicionar los incentivos 
laborales al no ejercicio de este derecho  (19), 
consagra expresamente una norma ética infor-
mada por el principio de la buena fe, posibilita 
una mayor equiparación salarial para las perso-
nas que puedan ver condicionada su productivi-
dad laboral por el desarrollo de tareas de cuidado 
y constituye una política pública de protección a 
la familia.

Asimismo, viene a proporcionar una descrip-
ción del tipo discriminatorio introducido expre-
samente por la ley 27.555, pues la utilización de 
incentivos en ese sentido podrá interpretarse 
como una manifestación de “represalia u obs-
taculización proveniente del empleador” a ese 
derecho y ser sancionada en términos de la ley 
23.592.

No obstante, lo expuesto, la mayor deuda de 
este artículo radica en el pueril abordaje de la 
cuestión de género antes apuntada, pues dicho 
aspecto resulta de esencial interés a efectos de 
conjurar la estereotipada atribución general de 
las tareas del hogar y cuidado de personas a la 
mujer, lo cual viene limitando sus posibilidades 
de inserción laboral en condiciones de igualdad 
con el hombre (20).

En ese sentido, cabe lamentar la falta de in-
tervención del Ministerio de las Mujeres, Géne-
ros y Diversidad en el trámite del decreto, por los 
aportes que podrían haberse efectuado en orden 
a su competencia específica en la materia.

En tal virtud, de momento parece que la cues-
tión habrá de quedar diferida a las resultas de las 
instancias de negociación colectiva e individual 
que la ley propicia.

II.4. Reversibilidad

El art. 8º refuerza la noción legal de que el 
trabajador no puede exigir al empleador que le 
otorgue tareas en forma presencial cuando ha 
sido contratado desde el comienzo de la relación 
para teletrabajar, en tanto en dicho supuesto no 
se trataría de una “reversión”, sino de una innova-

(19) También prevista con relación al derecho a la des-
conexión.

(20) Cfr. OIT, “Closing gender data gaps in the world of 
work -role of the 19th ICLS standards”, ob. cit.

ción en la modalidad prestacional que debe ser 
acordada, mas no compelida.

La reglamentación determina el plazo máximo 
en el que deberá pronunciarse el empleador ante 
el pedido de reversión efectuado por el trabaja-
dor. Si bien, no se ha informado por qué dicho 
término ha sido presupuestado en 30 días, no se 
advierte como irrazonable si se tiene en cuenta la 
utilización de ese lapso temporal para otros em-
plazamientos laborales (21).

Asimismo, se indica una pauta de interpreta-
ción para evaluar la imposibilidad del empleador 
respecto del cumplimiento de esta obligación de 
reversión, cual es el tiempo transcurrido desde 
que comenzó a darse el teletrabajo hasta la fecha 
del pedido de reversión.

Cabe entender que esta directriz no resulta 
vinculante y posee un carácter meramente enun-
ciativo, por lo que deberá contextualizarse con-
forme a las circunstancias de cada caso concreto.

II.5. Elementos de trabajo y compensación de 
gastos

Los arts. 9º y 10 del anexo determinan el carác-
ter no remuneratorio de la entrega de elementos 
de trabajo y la compensación de gastos efectua-
dos por el empleador, con el propósito de excluir 
tales valores de la base del cómputo para el pago 
de cotizaciones a la seguridad social, sindicales e 
indemnizatorias.

Se advierte que esta previsión excede el marco 
regulatorio y competencial del Poder Ejecutivo, 
pues el carácter remuneratorio de las contrapres-
taciones patronales emergentes del contrato de 
trabajo está determinado por otras normas dis-
tintas a la que aquí se reglamenta, que tienen je-
rarquía superior a un decreto (22).

De modo tal que la eventual incompatibilidad 
de este precepto reglamentario con la normativa 
de jerarquía superior que regula la remuneración 
podría conllevar a la declaración de su inconsti-
tucionalidad, como ya ha señalado la Corte Su-

(21) Cfr. arts. 11 y 96, ley 24.013, art. 1º, dec. 146/2001, 
art. 98, LCT.

(22) Cfr. arts. 103 y cctes., LCT, arts. 14 bis, 31 y 75, inc. 
22, CN, Convenio OIT 95.
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prema de Justicia de la Nación en otras oportu-
nidades (23).

Sin embargo, esta norma tendrá un aspecto 
práctico indudable con relación a los reclamos 
por determinación de deuda previsional o mul-
tas laborales que pudieran efectuar la AFIP o el 
MTEySS contra los empleadores, en tanto dichos 
Organismos sí estarán obligados a cumplimentar 
los términos del decreto, sin posibilidad de cues-
tionar su aplicación.

II.6. Representación sindical

El art. 13 del anexo procura garantizar la liber-
tad sindical y evitar prácticas desleales, al restrin-
gir la disponibilidad empresaria de agrupar arti-
ficiosamente a los teletrabajadores por estable-
cimiento a efectos de condicionar ilegítimamen-
te el ejercicio de sus derechos gremiales.

Para ello, la reglamentación exige que se con-
serve la vinculación previa del trabajador con el 
último establecimiento en el que se hubiera des-
empeñado o, de no resultar posible, que la deci-
sión se realice previa consulta a la asociación sin-
dical correspondiente.

II.7. Higiene y seguridad social

El art. 14 del anexo difiere la reglamentación de 
las condiciones específicas de seguridad e higie-
ne en el trabajo y enfermedades profesionales a 
una futura intervención del MTEySS y la SRT, en 
orden a sus competencias específicas en la ma-
teria.

En rigor de verdad, dicho precepto no regla-
menta en modo alguno la ley, por lo que razones 
de estilo y coherencia normativa hubieran exi-
gido consignar en el art. 14 del anexo la voz “sin 
reglamentar” y trasladar su contenido a la parte 
resolutiva del decreto, de igual modo a como se 
hizo con la instrucción dada a la Agencia de Ac-
ceso a la Información Pública.

Por otra parte, no se advierte de las actuacio-
nes los motivos técnicos o de oportunidad, mé-
rito y conveniencia por los que no se les confirió 
intervención formal a dichas reparticiones con 
anterioridad, a fin de que se pronunciaran al res-

(23) Cfr. CS, Fallos: 332:2043, 333:699, 336:593.

pecto, de modo tal de integrar en un mismo cuer-
po normativo toda la reglamentación de la ley.

Especialmente si se tiene en cuenta que en de-
recho administrativo impera el principio de ce-
leridad, economía, sencillez y eficacia en los trá-
mites (24).

En ese orden, el dec. 1759/1972 (t.o. 2017) exige 
al PEN tramitar los expedientes con celeridad y 
eficacia, haciendo uso de los medios electrónicos 
disponibles en el Sistema de Gestión Documen-
tal Electrónica para conocer el estado y agilizar el 
flujo de tramitación de los asuntos y proveer en 
una sola resolución todos los trámites que por su 
naturaleza admitan su impulso simultáneo, con-
centrando en un mismo acto todas las diligencias 
y medidas de prueba pertinentes (25).

Máxime ante la posibilidad de tramitación 
electrónica de expedientes en paralelo, el inte-
rés legislativo manifestado en el prioritario tra-
tamiento parlamentario conferido a la sanción 
de la ley 27.555 y la necesidad de dar respuesta 
en tal sentido a un amplio número de empleados 
que han mutado de una modalidad prestacional 
presencial al teletrabajo sin posibilidad de ade-
cuar sus espacios de labor (26).

II.8. Sistema de control y derecho a la intimidad

El art. 15 circunscribe la participación sindical 
para la determinación de los sistemas de control 
de la empresa a fin de evitar un ejercicio abusivo 
o distorsivo de tales prerrogativas.

Primero exige que sea realizado por técnicos y 
no por cualquier representante gremial, aunque 
sin señalar su especialidad, empero se infiere 
que deberán tener pericia certificada en ciencias 
afines a las tecnologías y programas informáticos 
aplicados para los controles patronales.

Limita también el objeto de tales auditorías a 
lo atinente al resguardo de los derechos de los 
trabajadores que pudieran verse comprometidos 
mediante los sistemas de control, como pueden 
ser la intimidad y la dignidad de los empleados.

(24) Cfr. art. 1º, inc. b, ley 19.549.

(25) Cfr. art. 5º.

(26) Cfr. art. 1º, dec. 1759/1972 (t.o. 2017).
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Asimismo, señala que dichos técnicos tendrán 
a su cargo una expresa obligación de confiden-
cialidad, a fin de resguardar la propiedad intelec-
tual de los dispositivos utilizados, así como la pri-
vacidad de otras informaciones que pudieran ser 
develadas en tal contexto y que no refieran exclu-
sivamente al objeto legal de la fiscalización.

II.9. Autoridad de aplicación. Registro. Fiscali-
zación

El art. 18 del anexo presenta ciertas inconsis-
tencias técnicas, en cuanto autorizaría al MTEySS 
a “delegar” en las autoridades administrativas lo-
cales las tareas de registración previstas en el art. 
18 de la ley.

En efecto, el instituto de la delegación solo 
puede efectuarse a favor de un órgano jerárqui-
camente inferior de una misma administración 
y, por lo tanto, sometido a su tutela administra-
tiva  (27), pues la autoridad delegante solo en-
comienda el ejercicio de esa competencia, pero 
mantiene la responsabilidad jurídica al respecto, 
ya que, la competencia legal resulta improrroga-
ble (28).

En ese orden, las facultades del órgano dele-
gante sobre el delegado resultan muy intensas 
y lo autorizan a impartirle instrucciones con re-
lación al ejercicio de tales funciones en cada 
caso en particular, revocar el acto administrati-
vo emitido por el inferior o avocarse nuevamen-
te su conocimiento para su realización en forma  
directa (29).

Habida cuenta que el art. 18 del anexo indica 
que esa supuesta “delegación” de competencias 
debería efectuarse a favor jurisdicciones provin-
ciales, podría verse afectado el régimen federal 
de gobierno que la Constitución Nacional garan-
tiza.

No obstante, lo expuesto, es dable inferir que 
la reglamentación intenta matizar el problema 

(27) Cfr. art. 2º, dec. 1759/1972 (t.o. 2017).

(28) Cfr. art. 3º, ley 19.549, GORDILLO, Agustín, “Trata-
do de derecho administrativo y obras selectas: Parte gene-
ral”, Fundación de Derecho Administrativo, Buenos Aires, 
2017, 1ª ed., 1ª reimp., t. 1, p. XII-16/19.

(29) Cfr. GORDILLO, ob. cit., XII-19/23, art. 3º, ley 
19.549, arts. 2º, 85, 89 y cctes., dec. 1759/1972 (t.o. 2017).

de raíz presentado por el propio art. 18 de la ley, 
ya que, dicha norma pone en cabeza de la auto-
ridad federal del trabajo la gestión del registro de 
teletrabajo.

Sin embargo, esto último se contrapone con 
el diseño constitucional por el que se recono-
ce que el ejercicio del poder de policía laboral 
se encuentra reservado a las provincias, según 
las cosas o las personas caigan bajo sus respec-
tivas jurisdicciones  (30), y ello aun en los esta-
blecimientos de utilidad nacional, mientras no se 
interfiera en las finalidades legales para los que 
fueron creados (31).

Máxime si se considera que el régimen legal 
del contrato de teletrabajo instaurado por la ley 
27.555 pertenece al derecho común y nada tiene 
de federal, cuestión que tampoco sería disponi-
ble por el mero arbitrio del legislador, sino se en-
cuentra fundado en “necesidades reales y fines 
federales legítimos, impuestos por circunstan-
cias de notoria seriedad” (32), todo lo cual no se 
advierte en esta materia.

En ese sentido, no debe confundirse el contex-
to de emergencia pública económica, financiera, 
fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, ener-
gética, sanitaria y social reconocido con carácter 
federal por la ley 27.541 y en el que fue dictado el 
aislamiento social preventivo y obligatorio, con la 
contemporaneidad del dictado de la ley 27.555.

En efecto, si bien fue ese mismo cuadro de si-
tuación fáctico el que motivó el interés legislativo 
sobre la materia, no es sobre esta versión impro-
visada, excepcional y casi “forzada” del teletraba-
jo que se ha vivenciado en estos tiempos de pan-
demia que la ley 27.555 viene a pronunciare, por 
cuanto sus efectos regulatorios se encuentran di-
feridos a los 90 días posteriores al cese de las me-

(30) Cfr. art. 75, inc. 12 y art. 128, CN, CS, Fallos: 271:206, 
327:3610.

(31) Cfr. art. 75, inc. 30, CN. Entendemos que la gestión 
del registro de teletrabajo también corresponde, al ejerci-
cio del poder de policía laboral y es inescindible de las fa-
cultades inspectivas reconocidas, asimismo, por las leyes 
25.877 y 25.212 en cabeza de cada una de las jurisdiccio-
nes provinciales.

(32) Cfr. CS, Fallos: 248:781, 300:1159, 302:1209, 
327:3610.
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didas de aislamiento social preventivo y obliga-
torio (33).

Por otra parte, la reglamentación limita el ac-
ceso a la información de los sindicatos única-
mente a lo atinente a la nómina de teletrabaja-
dores de cada empresa que se incorpore al regis-
tro, cuando la propia ley exige a los empleadores 
comunicarles también el software o plataforma a 
utilizar para la realización del teletrabajo.

Esta última limitación reglamentaria no guar-
da lógica sistémica si se tiene en cuenta que por 
los arts. 15 de la ley y del anexo, se faculta a los 
sindicatos a fiscalizar tales plataformas a fin de 
salvaguardar la intimidad de los trabajadores, la 
privacidad de sus domicilios y la protección de 
los datos utilizados.

III. Conclusiones

Se advierte que el diferimiento de la reglamen-
tación a futuras intervenciones de otros Organis-
mos que pudieron haber sido resueltas con ante-
rioridad al dictado del decreto, la falta de regla-
mentación de aspectos de interés de la ley, así 
como la postergación de la entrada en vigencia 
de la norma, no se condicen con el tratamiento 
urgente que el Congreso dio a esta ley en un con-
texto de emergencia sanitaria, evidenciando con 
ello una llamativa cautela del PEN con relación 
a los efectos benéficos de la pronta aplicación 
del régimen legal del contrato de teletrabajo a la 
nueva normalidad que se proyecta.

Con relación a las apuntadas inconsistencias 
en el diseño legal previsto para la gestión del 
registro del art. 18 de la ley 27.555, se estimaría 
provechosa su revisión a través del Consejo Fe-

(33) Cfr. art. 19, ley 27.555.

deral del Trabajo, por ser esa una instancia es-
pecializada en la materia en la que convergen el 
MTEySS y todas las autoridades provinciales del 
trabajo. Ello a efectos de consensuar, mediante 
los acuerdos y adhesiones del caso, una adecua-
da coordinación interjurisdiccional, respetuosa 
del esquema federal de gobierno que consagra la 
Constitución Nacional.

Por otra parte, se observa que la dispersión y 
escalonamiento normativo que la reglamenta-
ción propicia en aspectos generales del régimen 
de teletrabajo, podrían llegar a poner en riesgo la 
coherencia y unidad del sistema en caso de que 
no sean vinculadas y concordadas apropiada-
mente.

En tal virtud, habrá de estarse a la suerte de 
esas futuras instancias reglamentarias para eva-
luar su inserción a las regulaciones que las pre-
ceden y así emitir un juicio más acabado sobre 
la materia.

Resultaría también trascendental y oportuno 
que se completen las regulaciones en materia 
de seguridad e higiene y protección de los datos 
personales en el teletrabajo, antes de la fecha de 
entrada en vigencia de la ley 27.555, a fin de ga-
rantizar la integridad psicofísica del trabajador 
y la suficiente previsión en la organización de 
la empresa por parte del empleador, de manera 
adecuada a las circunstancias de dicha modali-
dad prestacional.

Hasta ese entonces, lo conveniente será que 
los sujetos colectivos y las partes del contrato 
de trabajo continúen negociando de buena fe la 
adecuación de las cuestiones pendientes de tra-
tamiento de conformidad a las necesidades de 
cada actividad y sector, para la mejor realización 
de sus derechos e intereses.
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I. Marco de análisis

Con fecha 14 de agosto de 2020, se sancionó la 
ley 27.555, que estableció el Régimen Legal del 
Contrato de Teletrabajo. Dicho régimen fue in-
corporado en la ley 20.744 como una modalidad 
contractual (art. 102 bis).

La norma delegó el tratamiento de cuestio-
nes centrales ya sea a decretos reglamentarios, 
resoluciones administrativas y también a lo que 
se revuelva por intermedio de las convenciones 
colectivas de trabajo. Ello ocurre con las regula-
ciones específicas para cada actividad (art. 102 
bis, LCT); con los derechos y obligaciones de las 
partes (art. 3º); con las tareas de cuidado (art. 6º); 
en la reversibilidad de teletrabajo inicial a traba-
jo presencial (art. 8º); con los elementos de tra-
bajo (art. 9º); en la compensación por gastos adi-
cionales que deba afrontar el teletrabajador (art. 
10); en materia de higiene y seguridad laboral 
(art. 14); y en lo referente al régimen de presta-
ciones transnacionales (art. 17).

Por su parte, en su art. 18, dispuso que el Minis-
terio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la 
Nación, en su rol de autoridad de aplicación, de-
bía dictar la reglamentación respectiva dentro de 
los noventa [90] días de su sanción. Dicho plazo 
feneció el 14 de noviembre de 2020.

Dos meses más tarde, con fecha 15 de enero de 
2021, se publicó el dec. 27/2021, que reglamenta 
algunos de los aspectos que le encomendara la 
ley 27.555.

Como primera aproximación, señalamos que, 
si bien el decreto que se comenta tiene en miras 
un loable objetivo, esto es, “lograr mayor certeza 
en la aplicación del mencionado régimen”, no lo 
llega a cumplir. Y decimos esto porque la norma 
lejos está de aportar la certeza que pretende, ya 
que, tal como se verá, no solo continúan sin defi-
nición ciertas cuestiones clave del régimen, sino 
que, asimismo, incurre en repeticiones innecesa-
rias de la ley que viene a reglamentar.

A continuación, realizaremos un análisis de los 
principales puntos del decreto.

II. Una aclaración preliminar

El decreto, que consta únicamente de tres ar-
tículos, con una cuestionable y confusa técnica 
legislativa, difiere la reglamentación que le or-
dena la ley 27.555 a un anexo. Y decimos que es 
una técnica confusa, ya que, hubiese sido prefe-
rible que el decreto se bastara a sí mismo, porque 
es innecesaria la referencia a otros documentos 
como en el caso, un anexo.

Lo curioso es que en el art. 2º del decreto (esto 
es, no en el anexo referido), se encomienda a la 
Agencia de Acceso a la Información Pública el (*) Abogada. Magíster en Derecho del Trabajo, UBA. 
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dictado de las normas complementarias y acla-
ratorias del art. 16 de la ley 27.555, que refiere a 
obligación del empleador de tomar las medidas, 
respecto del software, para garantizar la protec-
ción de los datos utilizados y procesados por la 
persona que trabaja, no pudiendo hacer uso de 
software de vigilancia que viole su intimidad.

En definitiva, la norma reglamentaria, deriva 
a un organismo descentralizado actuante en el 
ámbito de la Jefatura de Gabinete de Ministros, la 
tarea que le encomendó expresamente la ley que 
viene reglamentar.

III. Ámbito de aplicación del teletrabajo

El art. 1º de la ley 27.555 incorporó el art. 102 
bis a la ley 20.744, a través del cual definió el con-
cepto de teletrabajo. La norma dice “Concepto. 
Habrá contrato de teletrabajo cuando la realiza-
ción de actos, ejecución de obras o prestación de 
servicios, en los términos de los arts. 21 y 22 de 
esta ley, sea efectuada total o parcialmente en el 
domicilio de la persona que trabaja, o en lugares 
distintos al establecimiento o los establecimien-
tos del empleador, mediante la utilización de tec-
nologías de la información y comunicación”.

Ahora bien, el decreto reglamentario limita la 
aplicación de la norma, ya que, en su art. 1º dice: 
“Las disposiciones de la ley 27.555 no serán apli-
cables cuando la prestación laboral se lleve a 
cabo en los establecimientos, dependencias o su-
cursales de las y los clientes a quienes el emplea-
dor, o la empleadora preste servicios de manera 
continuada o regular, o en los casos en los cuales 
la labor se realice en forma esporádica y ocasio-
nal en el domicilio de la persona que trabaja, ya 
sea a pedido de esta o por alguna circunstancia 
excepcional”.

De esta manera, el decreto incurre en un exce-
so reglamentario al modificar el texto de la ley, ya 
que, excluye de su ámbito de aplicación a:

a) La prestación de tareas en los establecimien-
tos, dependencias o sucursales de los clientes a 
quienes el empleador preste servicios de manera 
continuada o regular.

b) Cuando la labor se realice en forma esporá-
dica y ocasional en el domicilio de la persona que 
trabaja.

Como primera aproximación, podemos adver-
tir que la norma reglamentada en ningún mo-
mento de su texto limitó su ámbito de aplicación, 
ya sea porque el trabajador preste servicios en un 
establecimiento del cliente del empleador, o para 
el caso que su labor fuera realizada en forma es-
porádica y ocasional en su domicilio.

Esto es, la ley 27.555 utilizó como elemento es-
pacial, la prestación de tareas “en lugares distin-
tos al establecimiento o los establecimientos del 
empleador”, pero en modo alguno limitó tal cir-
cunstancia como lo efectúa el decreto. De esta 
manera, bastaría que el empleador, a su propia 
elección asigne al trabajador a prestar tareas en 
las oficinas de sus clientes, para apartarse de la 
aplicación de régimen de teletrabajo, sin perjui-
cio de que sea necesario, no solo la externaliza-
ción, sino, asimismo, el uso de tecnologías de in-
formación de manera constante y habitual.

Decimos, entonces, que la norma es de dudosa 
constitucionalidad, ya que, se aparta del texto de 
la noción de ubicuidad y adopta un criterio dife-
rente, e incluso confuso, en atención a que será 
materia de interpretación posterior a qué se re-
fieren las expresiones “de manera continuada o 
regular”, por lo que, en lugar de aportar certeza 
como autoproclama en sus objetivos, termina 
generando mayores confusiones e incluso fuen-
te de litigios.

Finalmente, cabe preguntarse cuál es el crite-
rio para considerar “cliente” del empleador a otra 
empresa o persona humana, y qué ocurre en el 
supuesto de que el empleador, en forma unilate-
ral, asigne al trabajador a prestar tareas en la sede 
de un “cliente”, ya que, en ese caso existiría una 
trasformación del establecimiento como lugar de 
ejecución del trabajo (art. 6º, LCT).

IV. Derecho a la desconexión digital

Conforme el art. 5º de la ley 27.555, el teletra-
bajador tiene derecho a no ser contactado y des-
conectarse de los dispositivos digitales y/o tec-
nologías de la información y comunicación, fue-
ra de su jornada laboral y durante los períodos de 
licencias, no pudiendo ser sancionado en caso de 
ejercer tal facultad.

La norma también establece que el empleador 
no podrá exigirle la realización de tareas, ni re-
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mitirle comunicaciones, por ningún medio, fuera 
de la jornada laboral.

El decreto reglamentario establece que cuando 
la actividad de la empresa se realice en diferentes 
husos horarios o en aquellos casos en que resulte 
indispensable por alguna razón objetiva, se ad-
mitirá la remisión de comunicaciones fuera de la 
jornada laboral.

En todos los supuestos, la persona que traba-
ja no estará obligada a responder hasta el inicio 
de su jornada, salvo casos de peligro, o accidente 
ocurrido o inminente de fuerza mayor, o por exi-
gencias excepcionales de la economía nacional o 
de la empresa (art. 203, LCT).

Asimismo, prohíbe la posibilidad de establecer 
incentivos que estén condicionados al no ejerci-
cio del derecho de la desconexión.

V. Tareas de cuidados

El art. 6º de la ley consagra el derecho de los 
teletrabajadores a horarios compatibles con las 
tareas de cuidado y/o a interrumpir su jornada, 
siempre que acrediten tener a su cargo de mane-
ra única o compartida, que requieran asistencia 
específica y que sean con él convivientes, me-
nores de 13 años, personas con discapacidad o 
adultos mayores.

El decreto reglamenta únicamente el derecho 
del teletrabajador de interrumpir la jornada, y 
establece la obligación (la norma dice “deberá”) 
de comunicar en forma virtual y con precisión el 
momento en que comienza la inactividad y cuan-
do esta finaliza. Ahora bien, el decreto no esta-
blece si dicha comunicación debe ser efectuada 
al empleador otorgando cierta antelación, que se 
entiende necesaria a los fines que este pueda or-
ganizar la distribución de las tareas.

Asimismo, dispone que en los casos en que las 
tareas de cuidado no permitan cumplir con la 
jornada legal o convencional se podrá acordar 
con el empleador su reducción de acuerdo con 
las condiciones que se establezcan en la conven-
ción colectiva.

Al igual que lo hace respecto al derecho de des-
conexión, el decreto prohíbe el establecimiento 
de incentivos para el no ejercicio de dicho dere-
cho.

Finalmente, el decreto establece que tanto los 
empleadores como los trabajadores deberán ve-
lar por un uso equitativo, en términos de géne-
ro, promoviendo la participación de los varones 
en las tareas de cuidado. Ahora bien, teniendo en 
cuenta que se trata de actividades reservadas a 
la esfera doméstica de los individuos, no se en-
tiende qué injerencia podría tener el empleador 
en velar por el uso equitativo de las medidas dis-
puestas por la norma, ya que, va de suyo que no 
puede determinar cómo se organizan las perso-
nas en el ámbito familiar. Caso contrario se esta-
ría avalando una violación al derecho de la inti-
midad del teletrabajador.

VI. Reversibilidad

El art. 8º de la ley estable el derecho reversibi-
lidad, esto es, el traslado de empleados que cum-
plen tareas en un establecimiento de la empresa 
para pasar a realizar teletrabajo afuera de esta, y 
de su derecho posterior para revocar tal decisión. 
Se trata de los supuestos de desplazamiento en la 
locación del trabajo.

i) Respecto del ámbito de aplicación personal, 
la ley establece que el derecho de reversibilidad 
puede ser ejercido por aquella persona que pres-
tó tareas en forma presencial, y luego pasó a tra-
bajar en la modalidad de teletrabajo.

Esta situación es ratificada en forma expresa 
por el decreto reglamentario, que dispone: “las 
personas que hubiesen pactado la modalidad de 
teletrabajo desde el inicio de la relación laboral 
no pueden revocar su consentimiento ni ejercer 
el derecho a que se les otorguen tareas presen-
ciales, salvo lo dispuesto en los Convenios Colec-
tivos del Trabajo o en los contratos individuales”. 
Entendemos que se trata de una reiteración in-
necesaria, ya que, tal situación surge claramente 
del texto de la ley.

ii) Ejercicio del derecho. La ley establece que el 
teletrabajador puede ejercer el derecho de rever-
sibilidad en cualquier momento de la relación.

El decreto agrega que el ejercicio del derecho 
a la reversibilidad y el cumplimiento de la obli-
gación resultante a cargo del empleador, deberán 
ajustarse a los deberes impuestos en los arts. 9º 
y 10 del Cód. Civ. y Com. y 62 y 63 de la Ley de 
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Contrato de Trabajo, esto es, debe consistir en un 
ejercicio razonable, y en el marco de la buena fe.

Por otro lado, la norma reglamentaria dispo-
ne que el teletrabajador debe ejercer su derecho 
mediante una solicitud, con la sola invocación de 
una motivación razonable y sobreviniente. Res-
pecto de esta cuestión, entendemos que el de-
creto modifica la norma reglamentada, que no 
exige ningún tipo de motivación para ejercer el 
derecho.

Como el decreto expresa “recibida la solici-
tud de la persona que trabaja”, necesariamen-
te el teletrabajador debe manifestar su voluntad 
por escrito. Conforme el art. 286 del Cód. Civ. y 
Com., dicha manifestación puede ser efectuada 
en cualquier soporte, con la única condición de 
que el contenido sea inteligible, aunque se exijan 
medios técnicos de lectura.

Ejercido tal derecho, el empleador deberá 
otorgar tareas al empleado en el establecimien-
to en el cual las hubiera prestado anteriormente, 
o en su defecto, en el más cercano al domicilio 
del dependiente. Conforme lo indica el decreto, 
el empleador deberá cumplir con su obligación 
en el menor plazo que permita la situación del 
o de los establecimientos al momento del pedi-
do, no pudiendo superar el plazo de 30 días. Este 
plazo apunta a que el empleador tenga tiempo 
para organizar el regreso del trabajador al esta-
blecimiento.

Si el empleador está imposibilitado de otorgar 
tareas podrá, por motivos fundados, negarse a 
la reincorporación del trabajador en la sede del 
establecimiento. Entendemos que la ley refiere 
a aquellos supuestos de imposible cumplimien-
to de la obligación, por ejemplo, en los casos de 
cierre definitivo del establecimiento, ya que, caso 
contrario se estaría obligando al empleador a 
contar con una infraestructura ociosa reservada 
para estas hipótesis. De esta manera, la negativa 
del empleador queda justificada y el trabajador 
debe continuar prestando tareas bajo esa moda-
lidad.

Ahora bien, si pudiendo hacerlo el empleador 
no permite al teletrabajador el ejercicio del dere-
cho de reversibilidad, el incumplimiento de esta 
obligación es considerado violatorio del deber de 

ocupación (1), y el empleado podrá considerarse 
en situación de despido o accionar para el resta-
blecimiento de las condiciones oportunamente 
modificadas.

Finalmente, el decreto agrega que a los efectos 
de evaluar la imposibilidad de cumplir con esta 
obligación se tendrá especialmente en cuenta el 
tiempo transcurrido desde el momento en que 
se dispuso el cambio de la modalidad presencial 
hacia la modalidad de teletrabajo.

VII. Elementos de trabajo y compensación 
por gastos

Conforme surge del art. 9º de la ley, el em-
pleador se encuentra obligado a proporcionar el 
equipamiento —hardware y software—, las he-
rramientas de trabajo y el soporte necesario para 
el desempeño de las tareas, y asumir los costos 
de instalación, mantenimiento y reparación de 
estas, o la compensación por la utilización de he-
rramientas propias de la persona que trabaja.

El decreto reglamentario señala en este aspec-
to que la provisión de dichos elementos no se 
considera remuneración, y no integra la base re-
tributiva para el cómputo de ningún rubro emer-
gente del contrato de trabajo, ni contribuciones 
sindicales o de la seguridad social.

Respecto de la compensación por mayores 
gastos, el art. 10 de la ley determina que el tele-
trabajador tiene derecho a que el empleador le 
reintegre los mayores “gastos en conectividad y/o 
consumo de los servicios que deba afrontar”. El 
decreto dispone que, aún sin comprobantes, no 
se considera remuneración.

Esta previsión excede el marco competencial 
del Poder Ejecutivo, ya que, el carácter remu-
neratorio de las contraprestaciones que perci-
be el trabajador como consecuencia del contra-
to de trabajo (art. 103, LCT), viene dado por una 
ley nacional, en este caso, la ley 20.744, e incluso 
por normas de jerarquía superior, como lo es el 
Convenio 95 de la OIT sobre Protección del Sala-
rio. A ello se le adicionan los criterios de la Corte 

(1) Art. 78, LCT.
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Federal en los casos “Pérez” (2), “González” (3), 
“Díaz” (4), entre otros. De esta manera, se trata 
de una cuestión que puede generar posteriores 
litigios.

VIII. Representación sindical

El art. 13 de la ley dispone que la representa-
ción sindical será ejercida “por la asociación sin-
dical de la actividad donde presta servicios”. Esto 
es, se trata de una representación sindical por ex-
tensión, ya que, los teletrabajadores son repre-
sentados por el sindicato de sus pares que traba-
jan en tareas presenciales. Asimismo, la norma 
vulnera el Convenio 87 de la OIT (5), que en su 
art. 2º establece que “los trabajadores (...) tienen 
derecho a constituir las organizaciones que esti-
men convenientes”.

También indica que, a tales efectos, los teletra-
bajadores “deberán ser anexados por el emplea-
dor a un centro de trabajo, unidad productiva 
o área específica de la empresa a los efectos de 
elegir y ser elegidas, para integrar los órganos de 
la asociación sindical”. Esto, queda a criterio del 
empleador definir a qué centro serán destinados 
los trabajadores para ejercer sus derechos sindi-
cales, extremo que, en definitiva, atenta contra la 
libertad sindical.

Finalmente, y respecto de este anexo efectuado 
por el empleador, el decreto dispone que tendrá 
lugar donde la persona prestaba servicios pre-
senciales con anterioridad y en los casos en que 
se pacte la modalidad de teletrabajo al inicio de 
la relación, aquella deberá llevarse a cabo previa 
consulta con la entidad sindical.

IX. Higiene y seguridad social

El art. 14 de la ley delegó a la autoridad de apli-
cación (Superintendencia de Riesgos del Traba-
jo) dos cuestiones. La primera, dictar las normas 
relativas a higiene y seguridad en el trabajo con 

(2) CS, “Pérez, Aníbal R. c. Disco SA s/ despido”, 
01/09/2009, AR/JUR/29031/2009.

(3) CS, “González, Martín N. c. Polimat SA y otros/ des-
pido”, 19/05/2010, AR/JUR/17063/2010

(4) CS, “Díaz, Paulo V. c. Cervecería y Maltería Quilmes 
SA s/ despido”, 04/06/2013, AR/JUR/20023/2013

(5) Convenio sobre la Libertad Sindical y la Protección 
del Derecho de Sindicación, 1948.

el objetivo de brindar una protección adecuada 
a quienes trabajen bajo la modalidad laboral del 
teletrabajo. La segunda, determinar la inclusión 
de las enfermedades causadas por el teletrabajo 
dentro del listado previsto en el art. 6º, inc. 2º, de 
la ley 24.557.

Esta atribución de facultades a la autoridad de 
aplicación es cuestionable, ya que, con anterio-
ridad, una ley nacional (la ley 24.557) le había 
otorgado dicha facultad al Poder Ejecutivo Na-
cional. Todo lo cual implica que la norma entra 
en colisión con el art. 76 de la CN, que prohíbe la 
delegación legislativa en el Poder Ejecutivo, sal-
vo en materias determinadas de administración 
o de emergencia pública, con plazo fijado para 
su ejercicio y dentro de las bases de la delegación 
que el Congreso establezca, extremos que no se 
verifican en el caso.

Ahora bien, el decreto no se ocupa de ningu-
na de esas cuestiones, ya que, únicamente insta 
a la Superintendencia de Riesgos del Trabajo a 
elaborar un estudio sobre las condiciones de hi-
giene y seguridad aplicables, y sobre la necesidad 
de incorporar al listado de enfermedades profe-
sionales aquellas relativas a la modalidad laboral 
del teletrabajo.

X. El control del teletrabajador y su derecho 
a la intimidad

El art. 15 de la ley delimita el ejercicio del po-
der de control del empleador respecto de la pro-
tección de los bienes e información de su propie-
dad, ya que, impone para ello la participación 
sindical “a fin de salvaguardar la intimidad del 
teletrabajador y la privacidad de su domicilio”.

Asimismo, a esa norma la complementa el art. 
16, in fine, que le impide al empleador “hacer uso 
de software de vigilancia que viole la intimidad” 
del teletrabajador.

El decreto al regular la norma detalló que di-
cha participación sindical debe ser realizada me-
diante auditorías conjuntas, compuestas por téc-
nicos designados por la asociación sindical y por 
la empresa (6), garantizándose la confidenciali-
dad de los procesos y de los datos.

(6) La norma dice “... técnicos designados o técnicas de-
signadas...”.
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La reglamentación no termina de resolver las 
confusiones que presenta la norma reglamen-
tada, ya que, no queda claro en qué medida se 
estaría resguardando la intimidad del teletraba-
jador mediante la participación sindical, y tam-
poco porqué la norma se apartó del sistema esta-
blecido en el art. 71, LCT, que indica que los me-
canismos de control deben ser conocidos por el 
trabajador.

Sin perjuicio de tales interrogantes, entende-
mos que dichas auditorías no pueden incluir el 
acceso al domicilio del trabajador, ni a los sis-
temas, comunicaciones, ni a la información del 
empleador, ya que, se trata de cuestiones prote-
gidas por el derecho a la intimidad.

XI. Autoridad de aplicación. Registro de em-
presas. Fiscalización

El art. 18 de la ley establece que la autoridad de 
aplicación es el Ministerio de Trabajo y Seguri-
dad Social de la Nación, y le impone, en el ámbi-
to de su competencia, registrar las empresas que 
desarrollen esta modalidad, previa acreditación 
del software o plataforma a utilizar y la nómina 
de las personas ocupadas en esas tareas, las que 
deberán serán informadas ante cada alta produ-
cida o de manera mensual, con más la remisión 
de dicha información a la organización sindical.

En cuanto a la fiscalización, la norma establece 
que se ejercerá conforme a lo establecido por el 
tít. III, cap. I, de la ley 25.877 sobre inspección del 
trabajo y sus modificatorias. Es necesario, que 
previo a cualquier inspección, el teletrabajador 
brinde su autorización.

El decreto, por su parte, faculta a la autoridad 
de aplicación a delegar en las autoridades admi-
nistrativas locales las tareas de registración pre-
vistas que impone la ley, “de modo tal de mante-
ner la unidad del registro bajo administración de 
las distintas jurisdicciones”.

Establece, asimismo, que “los requerimientos 
de información no alcanzarán a datos propios 
del giro comercial de la empresa”. Se trata de una 
aclaración innecesaria, ya que, la norma regla-
mentada no exige la fiscalización de dicha infor-
mación, y tampoco podría hacerlo, so pena de 
vulnerar la privacidad y confidencialidad de las 
operaciones de la empresa.

Ahora bien, esta cuestión choca con la noción 
de delegación en el ámbito del derecho admi-
nistrativo, en la cual se requiere la autorización 
expresa por vía legal, para que un órgano admi-
nistrativo superior transfiera el ejercicio de una 
facultad en todo o en parte, a un órgano infe-
rior (7). En este caso, la ley 27.555 no delegó a la 
autoridad de aplicación la posibilidad de que el 
registro de empresas sea a nivel local, con lo cual, 
la delegación que se efectúa mediante el decreto 
en análisis no estaría permitida, ya que, consiste 
en la sustracción de una facultad propia del Po-
der Ejecutivo Nacional, para ser otorgada a la au-
toridad administrativa local.

Asimismo, el decreto indica que la entidad sin-
dical recibirá únicamente información corres-
pondiente a la nómina de personas que desa-
rrollan las tareas, las altas y las bajas. Esto es una 
reiteración innecesaria, ya que, surge del propio 
texto de la ley.

Finalmente, dispone que dicha limitación no 
rige respecto de las obligaciones establecidas el 
tít. II, cap. IV de la ley 25.877 y sus modificato-
rias, que hace referencia al balance social que de-
ben presentar al sindicato aquellas empresas que 
ocupen a más de 300 trabajadores, que contiene 
información sistematizada relativa a condiciones 
de trabajo y empleo, costo laboral y prestaciones 
sociales a cargo de la empresa.

XII. La fecha de entrada en vigencia del ré-
gimen

La ley estableció en el art. 19 un plazo incierto 
para el comienzo de su vigencia, ya que, el punto 
de partida del cómputo de los 90 días desde los 
cuales la norma estará vigente es “la finalización 
del período de vigencia del aislamiento social, 
preventivo y obligatorio”, instaurado por el pro-
pio Poder Ejecutivo, a raíz de la pandemia gene-
rada por el virus COVID-19.

La referencia utilizada por el legislador deno-
ta una gran inseguridad jurídica, y el decreto re-
glamentario tampoco soluciona la cuestión, sino 
que incluso la oscurece aún más, ya que, ordena 

(7) GORDILLO, Agustín, “Tratado de Derecho Admi-
nistrativo y Obras selectas”, FDA, Buenos Aires, 2013, 1ª 
ed., t. VIII, p. 174. Cita online: https://www.gordillo.com/
pdf_tomo8/capitulo05.pdf.
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a la autoridad de aplicación el dictado de una re-
solución que fije la fecha de inicio del cómputo 
de los 90 días mencionados, cuando la ley indica 
que este debe comenzar una vez que finalice el 
aislamiento en todo el país.

En tal sentido, con fecha 3 de febrero de 2021, 
el MTEySS dictó la res. 54/2021, mediante la cual 
estableció que la fecha de cómputo del plazo de 
los 90 días comenzaba a regir a partir del 21 de di-
ciembre de 2020. Ello fue así, ya que, en tal opor-
tunidad comenzó a regir DNU 1033/2020, cuyo 
art. 10 dispuso que ningún aglomerado urbano, 
ni departamento, ni partidos de las provincias ar-
gentinas se encontraba alcanzado por el ASPO. 
De esta manera, y conforme el art. 1º de la citada 
resolución, el régimen de teletrabajo comenzará 
a regir el 01 de abril de 2021.

De todos modos, continua sin entenderse por-
qué la ley nacional hizo depender cómputo de 
los noventa días a la finalización del ASPO, y en 
qué afecta este a la aplicación de la norma.

XIII. Reflexión final

Tal como se viera, la norma en análisis única-
mente se ocupó del tratamiento de once artícu-

los de los veinte que componen la ley, por lo que 
a la fecha no tienen reglamentación los referidos 
a la caracterización y objeto del contrato de tele-
trabajo, los derechos y obligaciones de las partes, 
la jornada de trabajo, la voluntariedad, la capaci-
tación, el ejercicio de los derechos colectivos, la 
protección de la información laboral y la presta-
ciones transnacionales (arts. 2º, 3º, 4º, 7º, 11, 12 y 
17 de la ley 27.555).

La reglamentación de la ley clarifica algunos 
puntos y avanza sobre otros, en algunos de ma-
nera innecesaria por ser reiteraciones del texto 
reglamentado, y en otros casos, con serias tachas 
de constitucionalidad, cuestión que será resuelta 
por el Poder Judicial.

En lo demás, no se entiende la postergación de 
la entrada en vigencia de la norma, y la confusión 
respecto del cómputo del plazo de conteo de 90 
días, teniendo en cuenta el tratamiento urgente 
que le otorgó el Congreso en su oportunidad. De 
esta manera, la conclusión final es que estamos 
en presencia de una norma de aplicación hipo-
tética, que al momento de su dictado no regula 
una situación concreta, sino una potencia que a 
la fecha no se conoce con precisión.
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CONTRATO DE TRABAJO. DERECHOS 
DEL TRABAJADOR EN PANDEMIA
Legislación especial durante la pandemia. Traba-
jadora con hijos menores a su cargo. Interrupción 
durante el receso escolar de verano. Confirma-
ción de la medida cautelar que reconoce el goce 
de licencia paga. Art. 3° de la Resolución MTESS 
207/2020. Salvedad. Orden de retornar al empleo 
durante el receso escolar de verano en la Provincia 
de Buenos Aires.

Con nota de Juan José Etala (h.)

La medida cautelar que reconoce el goce de una li-
cencia paga a la trabajadora que está al cuidado de 
sus hijos de 2 y 10 años con fundamento en el art. 3° 
de la res. MTESS 207/2020 debe confirmarse, con la 
salvedad de que aquella deberá retornar a su empleo 
“a partir del 1° de enero de 2021 y por el lapso duran-
te el cual se extienda el receso escolar de verano” en 
la Provincia de Buenos Aires. El peligro en la demo-
ra aparece manifiesto por la necesidad de mantener 
el cuidado y la atención de los hijos menores, como 
así la preservación del empleo en las particulares cir-
cunstancias derivadas de la pandemia.

CNTrab., sala IV, 30/12/2020. - S., J. L. c. INC S.A. s/ 
medida cautelar.

[Cita on line: AR/JUR/70073/2020]

2ª Instancia.- Buenos Aires, diciembre 30 de 2020

Considerando: 

1°) Que tanto la pretensión precautoria como la 
resolución apelada se fundan en el art. 3° de la Res. 
MTEySS n° 207/2020 (prorrogada por su similar n° 
296/2020), que dispuso que “mientras dure la sus-
pensión de clases en las escuelas establecida por Re-
solución N° 108/2020 del Ministerio de Educación de 
la Nación o sus modificatorias que en lo sucesivo se 
dicten, se considerará justificada la inasistencia del 
progenitor, progenitora, o persona adulta responsable 
a cargo, cuya presencia en el hogar resulte indispen-
sable para el cuidado del niño, niña o adolescente. La 
persona alcanzada por esta dispensa deberá notificar 
tal circunstancia a su empleador o empleadora, justi-
ficando la necesidad y detallando los datos indispen-
sables para que pueda ejercerse el adecuado control. 
Podrá acogerse a esta dispensa solo un progenitor o 
persona responsable, por hogar”.

Ahora bien, según una reiterada jurisprudencia de 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación, las senten-
cias han de ceñirse a las circunstancias dadas cuan-
do se dictan (Fallos: 311:787; 315:466 y 324:4300, entre 

muchos otros). Ello impone considerar, por un lado, 
que el art. 4° de la Res. 1001/2020 amplió el alcance 
personal de la dispensa a todas “aquellas personas 
cuya presencia en el hogar resulte indispensable para 
el cuidado del niño, niña o adolescentes...” y, por otro 
lado, que el art. 1° de la Res. MTEySS n° 1103/2020 
acotó su aplicación en el tiempo al disponer que “a 
partir del 1° de enero de 2021 y por el lapso durante 
el cual se extienda el receso escolar de verano en cada 
jurisdicción, no será de aplicación lo establecido en el 
artículo 3° de la Resolución del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social N° 207/20”.

2°) Que es doctrina de la Corte Suprema que, como 
resulta de la naturaleza de las medidas cautelares, 
ellas no exigen el examen de la certeza sobre la exis-
tencia del derecho pretendido, sino sólo de su vero-
similitud. Es más, el juicio de verdad en esta materia 
se encuentra en oposición a la finalidad del instituto 
cautelar, que no es otra que atender a aquello que no 
excede del marco de lo hipotético, dentro del cual, asi-
mismo, agota su virtualidad (CSJN, Fallos: 306:2060 y 
315:2956, entre muchos otros).

Desde esa perspectiva meramente provisional, el 
Tribunal comparte la opinión vertida por el Sr. Fiscal 
General interino en su dictamen del en el sentido de 
que “la documental digitalmente acompañada y pun-
tualizada en el punto 8 de la demanda podría ostentar 
la singular eficacia convictiva como para sostener lo ar-
güido al demandar en el sentido de que la Sra. S. ‘es la 
única progenitora responsable que puede estar al cui-
dado de su hija E. que tiene la edad de 1 año y 4 meses y 
su hijo S. que tiene la edad de 9 años y 8 meses”.

No escapan a la consideración del Tribunal las ar-
ticulaciones de la demandada acerca de la existencia 
de otro progenitor. Sin embargo, en razón de las cir-
cunstancias invocadas por la trabajadora en sus de-
nuncias de hecho nuevo, a las que se sumaron las ex-
plicaciones vertidas por ambas partes en la audiencia 
del 26 de noviembre de 2020 (que contó con la pre-
sencia personal del Sr. Vicepresidente de esta Sala, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 16, inca. 
“c” de la ley 26.485), y sin que esto implique adelantar 
opinión sobre el fondo de las cuestiones debatidas, el 
Tribunal considera cumplido el recaudo de la verosi-
militud del derecho, entendido simplemente como la 
posibilidad de que ese derecho exista y no como una 
incontrastable realidad, que sólo podría quedar es-
tablecida al cabo del proceso de conocimiento, en la 
sentencia definitiva.

3°) Que el peligro en la demora parte, en conflictos 
como el que motiva esta litis, aparece manifiesto por 
la necesidad de mantener el cuidado y la atención de 
los hijos menores (en el caso de menos de 2 y de diez 
años, respectivamente), como así la preservación del 



50 • DT • DERECHO INDIVIDUAL y COLECTIVO - comentarios jurispruDenciales

Derecho laboral de la emergencia y la obligación de pagar los salarios

empleo en las particulares circunstancias derivadas 
de la pandemia.

4°) Que lo expuesto no importa sentar una postura 
definitiva acerca de lo decidido, sino simplemente de-
cidir la procedencia de la medida cautelar, en la me-
dida en que existe suficiente humo de buen derecho y 
peligro en la demora.

5°) Que como lo ha decidido este Tribunal en casos 
análogos, no corresponde por el momento expedirse 
sobre las costas, sin perjuicio de lo que en su momen-
to se resuelva al decidirse sobre el fondo de la cuestión 
(esta Sala, 30/09/2009, SI 47.023, “Yegros, Claudio O. 
y otros c. Beaufort Shipping Agency Argentina SA s/ 
cobro de salarios”; íd., 17/05/2011, SI 47.917, “Gonzá-
lez Herrera, Mario O. c. Ferrocarril General Belgrano 

SA s/ juicio sumarísimo”; íd., 25/10/2011, SI 48.526, 
“Becerra Duo, Paola A. c. Galeno Argentina SA s/ ac-
ción de amparo”; CNAT, Sala V, SI 70.202, 08/11/2007, 
“Robotti, Sandra L. c. Schori SRL y otros s/ despido”).

Por ello, y oído el Sr. Fiscal General, el Tribunal re-
suelve: 1) Confirmar la resolución apelada, con la sal-
vedad de que la actora deberá retornar a su empleo “a 
partir del 1° de enero de 2021 y por el lapso durante 
el cual se extienda el receso escolar de verano” en la 
Provincia de Buenos Aires. 2) Diferir la decisión sobre 
costas hasta que se resuelva el fondo de la cuestión. 
Regístrese, notifíquese, cúmplase con lo dispuesto en 
el art. 1° de la ley 26.856 y con la Acordada de la CSJN 
N° 15/2013 y, oportunamente, devuélvase. — Silvia E. 
Pinto Varela. — Héctor C. Guisado.

Derecho laboral de la emergencia 
y la obligación de pagar los 
salarios

Juan José Etala (h.) (*)

La decisión recaída en este pronunciamien-
to  (1) es respecto de uno de los tantos temas 
complicados que se han generado, como conse-
cuencia de la normativa de emergencia dictada 
por el Poder Ejecutivo en virtud de la pandemia 
originada por el COVID-19.

Cierto es que se ha implementado una suerte 
de derecho laboral de la emergencia, donde tan-
to los trabajadores, como los empleadores como 
hasta el mismo Estado han tenido que hacerse 
cargo de una parte del problema que se deriva 
de la limitación de la circulación, de la limita-
ción y hasta prohibición en algunos casos de 

 (*) Abogado (UCA). Director de la Revista Derecho del 
Trabajo de Editorial La Ley.

(1) CNTrab., sala IV, 30/12/2020, “S., J. L. c. INC SA s/ 
medida cautelar”, Cita Online: AR/JUR/70073/2020.

trabajar, de producir y de comercializar, la sus-
pensión de los ciclos lectivos y concurrencia a 
los establecimientos educativos, y todo ello con 
la obligación de pagar salarios durante la dura-
ción de dicha emergencia que, por lo extendido 
que sigue siendo deriva en muchos problemas 
para las partes.

Cuando la normativa hace referencia a las au-
sencias de las personas que tienen a cargo hi-
jos menores en ningún momento menciona el 
pago de las remuneraciones, sino simplemente 
de justificación de tales inasistencias, lo cual no 
es lo mismo.

La original res. MT 207/2020 (2) garantiza el 
goce íntegro de las remuneraciones de los tra-

(2) Cita online: AR/LCON/8O9P.
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Juan José Etala (h.) 

bajadores que se consignan en el art. 1º, incs. a) 
b) y c), pero no las del art. art. 3º, donde solo se 
menciona a la justificación de las inasistencias, 
pero no al goce de salarios. De haber sido otra la 
intención del legislador lo hubiera incorporado 
a ese supuesto en el art. 1º, como al resto de los 
casos en que se obligaba al pago de remunera-
ciones.

Y esa diferencia no es menor, y ese análisis 
debe realizarse. No se duda que toda la legis-
lación ha sido complicada y se han impuesto 
cargas difíciles de sobrellevar, pero no puede 
imponerse el pago de remuneraciones sin tra-
bajar cuando la norma expresamente no lo con-
templa y no pueden asimilarse unos casos a 
otros.

Asimismo, y más allá que durante el término 
de receso escolar queda claro que las personas a 
cargo de hijos menores tienen que volver a tra-
bajar, tampoco cabe ninguna duda si esas per-
sonas pueden realizar teletrabajo deben hacerlo 
y en ese caso no es discutible el pago de salarios. 
Lo mismo sucede con cualquiera de las perso-
nas de riesgo que la norma permite la dispensa 
de concurrir al trabajo, dispensa esta que debe 
interpretarse solamente como a favor del traba-
jador y, por lo tanto, al no ser una prohibición es 
decisión del dependiente la concurrencia o no 
al lugar de trabajo. Pero ello, no implica que de 
poder hacer teletrabajo no lo realice por ser una 
persona considerada de riesgo.
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PROTECCIÓN CONTRA EL DESPIDO 
POR CAUSA DE MATRIMONIO
Protección de la familia. Normas que protegen a 
los trabajadores sin distinción de género. Interpre-
tación teleológica y dinámica. Preceptos interna-
cionales aplicables.

Con nota de Carlos Pose

1. — La única inteligencia posible que cabe asignar 
al art. 181 de la LCT es la que equipara a va-
rones y mujeres para acceder a la protección 
especial en caso de despido por matrimonio; 
ello frente a la necesidad de contar con crite-
rios interpretativos homogéneos que aseguren 
la coexistencia armónica de las disposiciones 
existentes en las distintas ramas del orde-
namiento nacional.

2. — Las previsiones vigentes de nuestro derecho 
interno en materia civil vedan el otorgamien-
to de un trato diferencial al varón que contrae 
matrimonio respecto del que se da a la mujer; 
ello en virtud de lo dispuesto en el art. 402 del 
Cód. Civ. y Com.

3. — La afirmación de los jueces de la causa, sobre 
la base de la doctrina plenaria del fuero, rela-
tiva a que tanto los empleados varones como 
las empleadas mujeres tienen derecho a la 
indemnización del art. 182 de la LCT en caso 
de despido por causa de matrimonio, pero que 
la presunción contenida en el art. 181 solo se 
aplica a los supuestos de trabajadoras mujeres 
de manera que, para obtener el resarcimiento 
agravado, los varones deben probar que la des-
vinculación obedeció al hecho de haber con-
traído enlace, es arbitraria. La ley no restringe 
su protección a la hipótesis de despido de tra-
bajadoras mujeres. No hay en la literalidad de 
los arts. 180, 181 y 182 de la LCT elemento al-
guno que autorice a excluir de sus disposicio-
nes al trabajador varón.

4. — La Ley de Contrato de Trabajo prohíbe cual-
quier tipo de discriminación entre los traba-
jadores, entre otros, por motivo de sexo (art. 
17) y considera trato desigual al dispensado 
a los trabajadores por esa misma razón, entre 
otras (art. 81). Frente a tan claras directivas, la 
única interpretación que cabe efectuar de los 
arts. 180 a 182 de la LCT es que sus disposicio-
nes son aplicables indistintamente a hombres 
y mujeres; sin que obste a tal conclusión la 
circunstancia de que el capítulo en el que se 
ubican estas normas de modo inadecuado in-

tegre el título VII de la ley referente al Trabajo 
de Mujeres.

5. — Si bien la Cámara, en el caso, puso de relieve 
la existencia de poderosas razones que justi-
fican el otorgamiento de una especial protec-
ción legal a la mujer frente a la discriminación 
en el terreno laboral, haciéndose así eco de 
las motivaciones que condujeron al legisla-
dor de 1974 a incorporar el sistema protector 
particularmente dirigido a ella; al centrarse 
solo en esa circunstancia, ha omitido exami-
nar la significación de las normas en juego en 
el actual contexto en el cual el modelo socio-
cultural que asignaba únicamente a la mujer 
la responsabilidad de la crianza de los hijos y 
de las tareas domésticas se encuentra en pleno 
proceso de cambio. El paradigma familiar ha 
experimentado profundas modificaciones ha-
cia un nuevo modelo en el cual ambos cónyu-
ges —entre los cuales, incluso, puede no haber 
diferencia de sexo— se hacen cargo indistinta-
mente de las tareas y obligaciones domésticas 
y familiares.

6. — Los arts. 180 a 182 de la LCT conforman un sis-
tema de protección mediante el cual el legis-
lador ha procurado desalentar ese tipo de me-
didas extintivas claramente discriminatorias 
que afectan a quienes deciden unirse en ma-
trimonio y conformar una familia. En tal con-
texto, la presunción del art. 181 es una pieza 
fundamental de ese sistema de garantías, pues 
permite superar las dificultades que normal-
mente se presentan a la hora de probar la real 
motivación discriminatoria de un despido.

7. — El régimen normativo protector contra el des-
pido motivado por el matrimonio reconoce 
su génesis en el hecho de que, ante la asun-
ción de responsabilidades familiares —deri-
vada de la unión conyugal— por parte de los 
trabajadores, los empleadores temen que el 
cumplimiento de las obligaciones laborales y 
la capacidad productiva de aquellos se vean 
afectados, lo que los induce a desvincularlos.

8. — Las directivas internacionales consagran in-
negablemente la igualdad de derechos de 
hombres y mujeres frente al matrimonio y las 
responsabilidades familiares. Más aún, im-
ponen a los Estados nacionales la obligación 
de adoptar medidas adecuadas que permitan 
erradicar el patrón sociocultural que pone ex-
clusivamente a cargo de las mujeres las tareas 
domésticas y la crianza de los hijos. Una im-
prescindible medida de facilitación y apoyo al 
efecto es la de proteger a los varones de la dis-
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criminación laboral de la que puedan ser obje-
to a la hora de contraer enlace y asumir, en pie 
de igualdad con las mujeres, los compromisos 
propios del ámbito doméstico.

9. — El régimen protectorio contra el despido por 
causa de matrimonio, incluyendo la presun-
ción consagrada en el art. 181 de la LCT, abar-
ca tanto a mujeres como a varones. El capítulo 
prohíbe el despido por causa de matrimonio, 
lo que supone que la finalidad perseguida 
consiste en proteger precisamente la institu-
ción del matrimonio y, por consiguiente, que 
la garantía abarca a ambos cónyuges indepen-
dientemente de su sexo. (Del voto del Dr. Ro-
senkrantz).

10. — La presunción estatuida por el art. 181 de la 
LCT debe ser aplicada sin distinciones en ra-
zón de género. El diseño normativo actual no 
contiene norma alguna que restrinja la aplica-
ción del régimen protectorio del despido por 
causa de matrimonio, incluyendo la presun-
ción, a los trabajadores en función de su sexo. 
(Del voto del Dr. Rosatti).

11. — La decisión de considerar que no rige a favor 
del trabajador varón la presunción del despi-
do por causa de matrimonio importa recurrir 
a consideraciones que no encuentran acogida 
en una sociedad global en la que imperan cri-
terios que se alejan de los estereotipos vigen-
tes en otro tiempo, enmarcados en un contexto 
sociocultural en el que la igualdad de género 
no alcanzaba el grado de desarrollo y reco-
nocimiento que hoy ha logrado tanto a nivel 
nacional como internacional. (Del voto del Dr. 
Rosatti).

12. — De la cláusula constitucional relativa a la pro-
tección integral de la familia se deprende el 
principio de trato igualitario de los integrantes 
primarios de ese núcleo social (del voto del Dr. 
Rosatti).

13. — Una visión actual conlleva afirmar que las pre-
misas o presunciones sobre los atributos, ca-
pacidades o características personales de los 
componentes de la familia, que expresan una 
preferencia cultural sobre un determinado 
tipo de vínculo y sobre el rol de sus integran-
tes, no pueden ser admisibles como factores 
determinantes para la restricción de derechos. 
(Del voto del Dr. Rosatti).

14. — Restringir la exégesis de los arts. 180 a 182 de 
la LCT al supuesto exclusivo del matrimonio 
de la trabajadora mujer implicaría privar de 

tutela al trabajador varón, a quien también 
corresponde atribuir el ejercicio de tareas de 
cuidado, conforme al mandato del bloque de 
constitucionalidad. (Del voto del Dr. Rosatti).

CS, 24/09/2020. - Puig, Fernando Rodolfo c. Minera 
Santa Cruz S.A. s/ despido.

[Cita on line: AR/JUR/40617/2020]

CNT 57589/2012/1/RH1

Dictamen del Procurador Fiscal

- I -

La Sala IV de la Cámara Nacional de Apelacio-
nes del Trabajo confirmó la sentencia que rechazó 
la demanda dirigida a obtener una indemnización 
agravada derivada del despido que, según el actor, 
se produjo como consecuencia de la celebración 
de su matrimonio (fs. 180/183 de los autos prin-
cipales, a los que me referiré salvo aclaración en 
contrario).

El tribunal señaló que la indemnización agravada 
prevista en el artículo 182 de la Ley 20.744 de Contrato 
de Trabajo (LCT) para el supuesto de que el despido 
obedezca a razones de matrimonio alcanza tanto a las 
trabajadoras mujeres como a los trabajadores hom-
bres, de conformidad con la doctrina sentada por el 
fallo plenario 272, en autos “Drewes, Luis c. Coselia 
SA”, de la cámara del fuero.

Por el contrario, interpretó que la presunción iu-
ris tantum, prevista en el artículo 181 de esa mis-
ma ley, según la cual se presume que el despido 
dispuesto, sin invocación de causa, es consecuen-
cia del matrimonio cuando se produce en los tres 
meses anteriores o en los seis meses posteriores a 
su celebración, se aplica únicamente a las trabaja-
doras mujeres: Sostuvo que la norma brinda pro-
tección a las mujeres en el ámbito laboral, donde 
fueron históricamente segregadas. En ese contexto, 
consideró que la ley introduce una distinción que 
no es arbitraria, sino que tiene la finalidad de pro-
teger a un grupo desaventajado. Por lo tanto, con-
cluyó que esa interpretación de la ley no lesiona el 
derecho a la igualdad.

Indicó que, pese a que el actor fue desvinculado de 
la empresa dentro del período de seis meses posterior 
a la fecha en la que contrajo matrimonio, no era posi-
ble presumir que el despido hubiera obedecido a tal 
acontecimiento. En consecuencia, estimó que el actor 
no satisfizo la carga procesal de acreditar que el des-
pido había sido motivado por su matrimonio, por lo 
que rechazó la demanda.
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- II -

Contra esa sentencia, el actor interpuso recurso 
extraordinario (fs. 184/204), que fue contestado (fs. 
206/209) y cuyo rechazo (fs. 211) motivó esta presen-
tación directa (fs. 33/37 del cuaderno de queja).

En primer lugar, el recurrente alega que la interpre-
tación del artículo 181 de la LCT adoptada por la cá-
mara lesiona su derecho a la igualdad ante la ley. Por 
un lado, argumenta que limitar el alcance de esa nor-
ma a las trabajadoras mujeres significa discriminarlo 
en razón de su género lo cual, afirma, está prohibido 
constitucionalmente. Por otro lado, sostiene que esa 
distinción es irrazonable pues tanto hombres como 
mujeres pueden temer ser despedidos al asumir ma-
yores responsabilidades familiares.

En segundo lugar, explica que la norma en cuestión 
está destinada a implementar el derecho a la protec-
ción de la familia consagrado en los artículos 14 bis de 
la Constitución Nacional, 17 de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos, 16 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y 23 del Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos. Puntualiza 
que, en la actualidad, tanto el hombre como la mujer 
se ocupan de las tareas domésticas y del cuidado de la 
familia. En ese contexto, aduce que el fin de la norma 
exige que esta sea aplicada sin distinciones en razón 
del género.

Por último, señala que reconocer que el hombre 
tiene derecho a la indemnización prevista en el ar-
tículo 182 de al LCT pero negar que se aplique la pre-
sunción que establece el artículo 181 de la misma ley 
supone, en la práctica, una desnaturalización de ese 
derecho. En tal sentido, enfatiza que la carga probato-
ria de mostrar que el despido se debió al matrimonio 
es casi imposible de satisfacer.

- III -

En mi opinión, el recurso extraordinario fue mal 
denegado pues se suscita una cuestión federal apta 
para su examen en esta instancia recursiva toda vez 
que se objeta que la interpretación realizada por el a 
quo respecto del artículo 181 de la Ley de Contrato de 
Trabajo es violatoria de garantías constitucionales, en 
particular, de los derechos a la protección de la fami-
lia y a la igualdad (art. 14, inc. 3, ley 48; doct. Fallos: 
307:398, “Complejo Textil Bernalesa SRL”; 329:5266, 
“Asociación Lucha por la Identidad Travesti” y sus ci-
tas). Por lo tanto, el recurso de queja es procedente.

- IV -

Ante todo, cabe puntualizar que el capítulo III “De 
la prohibición del despido por causa de matrimonio” 

del título VII denominado “Trabajo de Mujeres” de la 
LCT está conformado por tres artículos.

El artículo 180 prevé la nulidad de los actos o con-
tratos que determinen el despido por causa de ma-
trimonio. Luego, de acuerdo con el artículo 181, se 
presume que el despido es consecuencia de la ce-
lebración del matrimonio cuando “fuese dispuesto 
sin invocación de causa por el empleador, o no fuese 
probada la que se invocare, y el despido se produjere 
dentro de los tres meses anteriores o seis meses pos-
teriores al matrimonio y siempre que haya mediado 
notificación fehaciente del mismo a su empleador...”. 
Por último, el artículo 182 establece la sanción co-
rrespondiente para el incumplimiento de esa prohibi-
ción, determinando que “el empleador abonará una 
indemnización equivalente a un año de remuneracio-
nes, que se acumulará a la establecida en el artículo 
245”.

En las presentes actuaciones, el a quo juzgó que los 
trabajadores, sin distinción de género, tienen derecho 
a la indemnización agravada que establece el artículo 
182 de la LCT sobre la base de la doctrina fijada por 
la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo en el 
plenario “Drewes, Luis c. Coselia SA” del 23 de mar-
zo de 1990. Esa cuestión arriba firme a esta instancia. 
De este modo, el agravio que trae el recurrente se cir-
cunscribe a determinar si la presunción que establece 
el artículo 181 de la LCT es aplica al trabajador varón.

Cabe destacar que el origen de esta protección es-
pecial se remonta a 1938 cuando la ley 12.383 esta-
bleció, sin distinción de sexo, que “queda prohibido a 
los patrones, a las empresas concesionarias de servi-
cios públicos y a las sociedades civiles y comerciales 
de cualquier naturaleza, dictar reglamentaciones in-
ternas y celebrar pactos o convenios que establezcan 
para su personal el despido por causa de matrimonio. 
Actos tales se reputarán nulos” (art. 1).

La sanción de la Ley de Contrato de Trabajo (ley 
20.744) en 1974 contempló la protección del siguiente 
modo: por un lado, los artículos 196, 197 y 198 tenían 
una redacción similar a los actuales artículos 180, 181 
y 182 —salvo por el plazo de la presunción, que era 
mayor— y por otro, el artículo 299 establecía que “lo 
dispuesto en el artículo 198 de esta ley podrá exten-
derse excepcionalmente al caso del trabajador despe-
dido, de acuerdo con las circunstancias de cada caso, 
apreciado con criterio restrictivo”.

Durante el último gobierno de facto se dictó la ley 
21.297 que, con el propósito de eliminar ciertos “ex-
cesos” en la regulación laboral y de reestablecer “el 
orden indispensable en la relación trabajo-empresa” 
(mensaje de elevación, 23 de abril de 1976), restringió 
ciertos derechos de los trabajadores. En ese marco, 
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derogó la extensión al trabajador prevista en el artícu-
lo 299 de la LCT (art. 1).

Desde su primera regulación, la protección contra 
el despido por matrimonio tiene por objeto garanti-
zar, en el ámbito laboral, el derecho a la protección de 
la vida familiar que reconocen los artículos 14 bis de 
la Constitución Nacional, 112 y 17.2 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, 23 del Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Políticos, 15 y 16 de 
la Convención para la Eliminación de la Discrimina-
ción contra la Mujer y 10 del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Estos 
instrumentos internacionales refieren que la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 
tiene derecho a la protección de la sociedad y del Es-
tado; reconocen el derecho del hombre y de la mujer 
a contraer matrimonio; y establecen la obligación de 
los Estados de adoptar medidas apropiadas para ase-
gurar la igualdad de derechos y de responsabilidades 
de ambos esposos.

Además, el derecho a fundar una familia integra la 
vida privada y la autonomía personal (artículo 11.2 de 
la Convención Americana y 19 de la Constitución Na-
cional), entendida como la posibilidad que tiene toda 
persona de organizar su plan de vida de acuerdo con 
la ley y conforme a sus propias opciones y conviccio-
nes exenta de la injerencia arbitraria o abusiva de las 
autoridades públicas o de terceros (Fallos: 308:2268, 
“Sejean”, voto de Enrique Santiago Petracchi, conside-
rando 14°; Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos, “Artavia Murillo y otros c. Costa Rica”, sentencia 
del 28 de noviembre de 2012, párr. 142 y sus citas).

En esa línea, el Convenio 156 de la Organización 
Internacional del Trabajo tutela a los trabajadores y 
trabajadoras con responsabilidades familiares (art. 
8). Ese instrumento, que condena la discriminación 
contra las personas con responsabilidades familiares 
(arts. 3 y 4), prevé específicamente que “[I]a responsa-
bilidad familiar no debe constituir de por sí una causa 
justificada para poner fin a la relación de trabajo”.

En efecto, la protección contra el despido por ma-
trimonio supone que cuando las personas asumen 
responsabilidades familiares, los empleadores tie-
nen incentivos para desvincularlas ante la expecta-
tiva de que su capacidad productiva se vea afectada. 
Ante ello, las medidas sancionatorias previstas en los 
artículos 180, 181 y 182 de la LCT conforman el siste-
ma de garantías a través del cual el legislador procura 
desalentar que los empleadores adopten decisiones 
discriminatorias y abusivas en perjuicio de los traba-
jadores que deciden conformar una familia.

En mi entender, más allá de que el artículo 181 en 
cuestión se ubica bajo el título “Del trabajo de las Mu-

jeres”, la interpretación de esa norma, atendiendo a su 
finalidad y a los derechos constitucionales involucra-
dos, conduce a afirmar que la presunción allí prevista 
comprende a los trabajadores varones que, en ejer-
cicio de su plan de vida autónomo, deciden contraer 
matrimonio y formar una familia.

Esa presunción juris tantum constituye, junto a la 
indemnización agravada, una pieza fundamental del 
dispositivo legal dirigido a inhibir despidos discrimi-
natorios por causa de matrimonio en tanto contribu-
ye a la implementación efectiva de la prohibición. En 
particular, esta presunción obedece a las serias difi-
cultades probatorias que se presentan para acredi-
tar la motivación real del despido y resulta, por ello, 
una vía imprescindible para asegurar la tutela efecti-
va de los trabajadores frente a despidos discriminato-
rios. Sobre esta cuestión, en el precedente registrado 
en Fallos: 334:1387, “Pellicori”, la Corte Suprema rea-
firmó la idea de que el régimen probatorio resulta 
decisivo para la eficaz implementación de la tutela 
antidiscriminatoria en la esfera laboral y puntualizó 
que la protección contra el despido discriminatorio 
exige arbitrar reglas probatorias que permitan que la 
protección correspondiente sea efectiva (consideran-
dos 1° a 7°).

Además, la Corte Suprema expresó que las leyes 
deben interpretarse de manera evolutiva, teniendo en 
consideración las “nuevas condiciones y necesidades 
de la comunidad, porque toda ley, por naturaleza, tie-
ne una visión de futuro” (Fallos: 333:2306, “Álvarez”, 
considerando 9°).

En este sentido, la interpretación del alcance del 
artículo 181 de la LCT que postulo se encuentra en 
línea con el mandato constitucional de generar con-
diciones paritarias entre los cónyuges en las tareas de 
cuidado y en las responsabilidades familiares, para 
asegurar igualdad real de oportunidades y evitar que 
esas tareas y responsabilidades constituyan un factor 
discriminatorio en perjuicio de las mujeres en dife-
rentes ámbitos, en especial en la esfera laboral.

Al respecto, el artículo 17, punto 4, de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos impone a 
los Estados la obligación de “tomar medidas apropia-
das para asegurar la igualdad de derechos y la adecua-
da equivalencia de responsabilidades de los cónyuges 
en cuanto al matrimonio”. Asimismo, la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discri-
minación contra la Mujer prevé que la acción estatal 
debe tender a “[m]odificar los patrones sociocultura-
les de conducta de hombres y mujeres con miras a al-
canzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas 
consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén 
basados en la idea de la inferioridad o superioridad 
de cualquiera de los sexos o en funciones estereoti-
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padas de hombres y mujeres” (art. 5, inc. a). A su vez, 
su artículo 16 estipula que los Estados Partes adop-
tarán todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos 
relacionados con el matrimonio y las relaciones fa-
miliares y, en particular, asegurarán, en condiciones 
de igualdad entre hombres y mujeres, los mismos de-
rechos y responsabilidades durante el matrimonio y 
como progenitores, en materias relacionadas con sus 
hijos (apartados e y d).

En particular, un patrón sociocultural que debe ser 
modificado es aquel que resulta de la división del tra-
bajo doméstico no remunerado basado en el género, 
alentada por estereotipos según los cuales el hom-
bre es el principal sostén de la familia, mientras que 
la mujer es la principal responsable de la crianza de 
los hijos y de las tareas domésticas (cf. Informe de la 
Relatora Especial sobre la extrema pobreza y los de-
rechos humanos de la Organización de las Naciones 
Unidas, “La extrema pobreza y los derechos huma-
nos”, A/68/293, 9 de agosto de 2013, párr. 21).

En este marco, resulta imperativo ponderar que “la 
discriminación contra los hombres que tratan de asu-
mir una mayor parte de las responsabilidades fami-
liares y de los quehaceres domésticos reafirma más 
los estereotipos y perjudica a las mujeres” (informe 
cit., párr. 29). Más aún, “[e]s evidente la necesidad de 
adoptar un criterio de transformación de conformi-
dad con el derecho de derechos humanos, y com-
batir los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
basados en funciones estereotipadas de hombres y 
mujeres. A tal fin, las políticas estatales deben reco-
nocer y valorar la importancia del trabajo doméstico 
no remunerado, pero sin reafirmarlo como responsa-
bilidad exclusiva de la mujer, ni apoyar determinados 
modelos de familia con exclusión de otros” (informe 
cit., párr. 70). Por ello, “[e]s necesario que el Estado 
facilite, incentive y apoye la participación de los hom-
bres en estas tareas, por ejemplo asegurándoles la 
igualdad de derechos a la licencia laboral como pa-
dres y cuidadores, y ofreciendo educación y capaci-
tación a hombres, mujeres y empleadores” (informe 
cit., párr. 94, ver también en relación a estos criterios 
la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, 
aprobadas en la Cuarta Conferencia Mundial sobre 
la Mujer de la Organización de las Naciones Unidas, 
Beijing, 4 a 15 de septiembre de 1995).

En línea con esa orientación, el Cód. Civ. y Com. de 
la Nación prescribe que los cónyuges se deben asis-
tencia recíproca y privilegia el cuidado compartido de 
los hijos, así como la obligación compartida de criar-
los (arts. 431, 651 y 658).

Bajo este prisma, estimo que, en el sub lite, no está 
en juego una simple cuestión de igualdad formal de 

trato entre hombres y mujeres como plantea el re-
currente, que conduciría a darle a uno lo que se le 
brinda al otro, en idénticas circunstancias. En el pre-
sente caso, el referido marco constitucional, vincula-
do con el derecho a formar una familia y con el deber 
estatal de promover la distribución equitativa de las 
responsabilidades familiares, es el que impone in-
terpretar las normas laborales aludidas en el sentido 
más amplio posible, de modo de asegurar a todos los 
trabajadores la protección especial de la vida familiar 
otorgada por la ley laboral, sin distinción de género. 
Esta protección amplia es además la vía adecuada 
para asegurar la igualdad real de oportunidades y de 
trato en el empleo de las mujeres —artículo 75, inciso 
23, Constitución Nacional—, históricamente segrega-
das en las relaciones laborales a causa de la asunción 
de responsabilidades familiares y tareas de cuidado.

En estas condiciones, entiendo que debe interpre-
tarse que la presunción establecida en el artículo 181 
de la LCT rige para todos los trabajadores sin distin-
ción de género.

- V -

Por lo expuesto, opino que corresponde hacer lu-
gar al recurso extraordinario, revocar la sentencia 
apelada y devolver los autos al tribunal de origen a 
fin de que, por quien corresponda, se dicte un nue-
vo pronunciamiento con arreglo a lo aquí dictamina-
do. Buenos Aires, 13 de noviembre de 2017. — Víctor 
Abramovich.

CNT 57589/2012/1/RH1

Buenos Aires, septiembre 24 de 2020.

Considerando: 

1°) Que la Sala VI de la Cámara Nacional de Ape-
laciones del Trabajo, al confirmar la sentencia de 
primera instancia, rechazó el reclamo de la indemni-
zación especial por despido por causa de matrimonio 
(art. 182 de la Ley de Contrato de Trabajo, en adelan-
te LCT) que fue promovido por el trabajador tras ser 
desvinculado sin expresión de motivos de la empresa 
demandada. Ello, pese a que la desvinculación había 
ocurrido dentro de los seis meses posteriores al acto 
nupcial; es decir, dentro del plazo en el que, según el 
art. 181 LCT, corresponde presumir que el despido sin 
invocación de motivos tiene por causa el matrimonio.

Contra ese pronunciamiento el vencido interpu-
so el recurso extraordinario cuya denegación origina 
esta queja.

2°) Que, para así decidir, el a quo consideró que 
la pretensión había sido desestimada por el juez de 
origen, porque, aunque se había acreditado que la 
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empleadora tomó conocimiento del matrimonio ce-
lebrado el día 18 de marzo de 2010, el actor no había 
logrado probar que el distracto se hubiera produci-
do por dicha razón, toda vez que los testigos mani-
festaron desconocer el motivo de la desvinculación 
ocurrida el 25 de junio de 2010. Añadió que tampo-
co surgía de sus declaraciones que la empresa lleva-
ra adelante una “práctica discriminatoria” (arg. art. 1° 
de la ley 23.592), y no halló elementos que permitie-
sen tener por configurado un despido discriminato-
rio que autorizase a aplicar las pautas en materia de 
prueba establecidas por esta Corte en los precedentes 
sobre la materia (Pellicori y Sisnero, Fallos: 334:1387 y 
337:611 respectivamente). Recordó que, según el fallo 
plenario N° 272 del fuero, dictado en autos “Drewes” 
—que debía entenderse vigente en virtud de lo esta-
blecido en la acordada 23/2013 de esta Corte— “En 
caso de acreditarse que el despido del trabajador va-
rón obedece a causas de matrimonio, es procedente 
la indemnización prevista en el art. 182 de la LCT”. Y 
señaló, con cita de un precedente propio, que si bien 
conforme a ese criterio la protección contra el despi-
do por matrimonio se extiende al dependiente —pues 
sostener lo contrario afectaría el “principio de pro-
hibición de discriminación”—, no es menos verdad 
que, en estos casos, es necesario que se acredite que 
tal circunstancia fue la que causó el despido pues, a 
diferencia de lo que ocurre con la trabajadora mujer, 
no opera la presunción “iuris tantum” que establece 
el art. 181 de la LCT. Esta circunstancia, subrayó, no 
resulta contraria a los derechos constitucionales invo-
cados sino que está respaldada por las disposiciones 
de la Constitución Nacional y por los tratados inter-
nacionales que consagran una protección especial 
de la mujer de manera que “No existe, en el caso, una 
distinción arbitraria por razón del sexo”. Por el con-
trario, existe una realidad sociocultural —difícil de 
soslayar— y que busca(n) revertir y contrarrestar las 
normas legales...conformada por aquellas prácticas 
que agravan o perpetúan la posición de subordina-
ción de grupos especialmente desventajados, como lo 
son las mujeres, sobre todo en el mundo del trabajo”.

3°) Que en el recurso extraordinario el apelante sos-
tiene que lo decidido vulnera, entre otras, las garan-
tías de igualdad y no discriminación y la protección 
de la familia que cuentan con consagración constitu-
cional, así como en diversos tratados internacionales 
de derechos humanos. Alega, asimismo, que el fallo 
es arbitrario porque carece de la debida fundamenta-
ción, se basa en afirmaciones dogmáticas y no aplica 
el principio de equidad en materia de distribución de 
la carga de la prueba.

4°) Que si bien la impugnación traída conduce a la 
interpretación de una norma de derecho común —el 
art. 181 de la LCT— y tal cuestión sería, en principio, 
ajena a la instancia del art. 14 de la ley 48, cabe hacer 

excepción a esa regla en la medida en que la Cáma-
ra ha dado a tal precepto un alcance irrazonable, que 
no solo prescinde de sus propios términos sino que, 
además, colisiona abiertamente con las directivas 
que fluyen de la Constitución Nacional y de los tra-
tados internacionales de derechos humanos en ma-
teria de no discriminación y protección integral de la 
familia (confr. doctrina de Fallos: 307:398; 314:1849; 
319:2676; 329:5266, entre muchos más).

5°) Que es pertinente señalar que la disposición 
legal en cuestión integra, junto a otros dos artícu-
los, el capítulo (III) de la LCT denominado “De la 
prohibición del despido por causa de matrimonio”, 
inapropiadamente inserto —por lo que se verá a con-
tinuación— en el título (VII) referido al “Trabajo de 
Mujeres”. El primero de los artículos del capítulo de-
termina: “Nulidad. Serán nulos y sin valor los actos 
o contratos de cualquier naturaleza que se celebren 
entre las partes o las reglamentaciones internas que 
se dicten, que establezcan para su personal el despi-
do por causa de matrimonio” (art. 180). El segundo 
artículo establece: “Presunción. Se considera que el 
despido responde a la causa mencionada cuando el 
mismo fuese dispuesto sin invocación de causa por el 
empleador, o no fuese probada la que se invocare, y el 
despido se produjere dentro de los tres meses anterio-
res o seis meses posteriores al matrimonio y siempre 
que haya mediado notificación fehaciente del mismo 
a su empleador, no pudiendo esta notificación efec-
tuarse con anterioridad o posteridad a los plazos se-
ñalados” (art. 181). Finalmente, el tercer artículo 
prevé: “Indemnización especial. En caso de incum-
plimiento de esta prohibición, el empleador abonará 
una indemnización equivalente a un año de remune-
raciones, que se acumulará a la establecida en el artí-
culo 245” (art. 182).

Como puede observarse, ninguna de las tres nor-
mas transcriptas se refiere expresamente a la mujer 
trabajadora como exclusiva destinataria de la protec-
ción especial que consagran.

Es más, el art. 180, que inicia el capítulo, enfatiza la 
nulidad de los negocios jurídicos y de las reglamen-
taciones internas de una empresa “que establezcan 
para su personal el despido por causa de matrimonio” 
(énfasis agregado), expresión ciertamente compren-
siva tanto de los trabajadores como de las trabajado-
ras.

6°) Que los jueces de la causa, sobre la base de la 
doctrina plenaria del fuero, admitieron que tanto 
los empleados varones como las empleadas muje-
res tienen derecho a la indemnización del art. 182 de 
la LCT —más arriba transcripto— en caso de despi-
do por causa de matrimonio, pero sostuvieron que la 
presunción contenida en el art. 181 —también antes 
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reproducido— solo se aplica a los supuestos de traba-
jadoras mujeres de manera que, para obtener el resar-
cimiento agravado, los varones deben “probar” que la 
desvinculación obedeció al hecho de haber contraído 
enlace.

Esta última conclusión no constituye derivación ra-
zonada de las normas examinadas en los dos consi-
derandos precedentes pues, como quedó claramente 
expuesto, la ley no restringe su protección a las hipó-
tesis de despido de trabajadoras mujeres. No hay en 
la literalidad de los arts. 180, 181 y 182 de la LCT (a la 
que corresponde estar como primera regla de la in-
terpretación legal; Fallos: 340:644 y causa “A., M. G.”, 
Fallos: 340:1149, entre muchas otras) elemento algu-
no que autorice a excluir de sus disposiciones al tra-
bajador varón.

La propia LCT, además, “prohíbe cualquier tipo de 
discriminación entre los trabajadores”, entre otros, 
“por motivo de sexo” (art. 17) y considera “trato des-
igual” al dispensado a los trabajadores por esa misma 
razón, entre otras (art. 81). Frente a tan claras directi-
vas, la única interpretación que cabe efectuar de los 
artículos en cuestión es que sus disposiciones son 
aplicables indistintamente a hombres y mujeres; sin 
que obste a tal conclusión la circunstancia de que el 
capítulo en el que se ubican estas normas de modo 
inadecuado integre el título VII de la ley referente al 
“Trabajo de Mujeres”.

En cuanto a esto último, es un dato sumamente 
relevante que cada uno de los artículos que confor-
man los demás capítulos del Título VII de la ley ex-
presamente aclara que su texto va dirigido al personal 
femenino lo cual no ocurre con los que integran el ca-
pítulo III, cuyo primer precepto, por el contrario, deja 
en claro que las normas de este capítulo están dirigi-
das a todo el personal de la empresa.

7°) Que no está de más recordar que, en su redac-
ción original, la LCT —sancionada en 1974— reglaba 
la tutela especial por matrimonio en términos prácti-
camente iguales a como lo hace el texto vigente (arts. 
196 a 198, insertos en igual título y capítulo que los ac-
tuales arts. 180 a 182). Solo que una disposición com-
plementaria, el art. 299, determinaba que ese régimen 
podría “extenderse excepcionalmente al caso del tra-
bajador despedido, de acuerdo a las circunstancias de 
cada caso, apreciado con criterio restrictivo”.

Del debate parlamentario que precedió a la san-
ción de la ley se desprende que en el proyecto res-
pectivo el artículo que abría el capítulo se refería al 
“personal de mujeres”, “pero la comisión [de Trabajo 
y Previsión, cuyo dictamen fue aprobado también por 
la de Legislación General] suprimió la expresión “de 
mujeres” por entender que esta causal puede com-

prender tanto a mujeres como a varones” lo cual re-
sultaba más ajustado “al texto original de la ley 12.383, 
sancionada en el año 1938, y donde no se hace la dis-
tinción del sexo contenida en el proyecto remitido por 
el Poder Ejecutivo” (informe del miembro informante 
de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, Senador 
Pennisi; diario de sesiones de la Cámara de Senadores 
de la Nación, mayo 31 de 1974; p. 494).

En cuanto a la disposición complementaria del art. 
299, en el punto II de las consideraciones en particu-
lar del proyecto de ley quedó consignado que “tra-
tándose de una situación siempre excepcional la del 
hombre, cuyo despido se dispusiera por causa de ma-
trimonio...se admite la aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 198, apreciado con criterio restrictivo. No 
se dan por supuesto en tal caso las motivaciones que 
informan aquellas otras disposiciones de tutela ni se 
justificaría el beneficio del artículo 197 (presunción). 
Acreditado el caso excepcional, la indemnización que 
en tal caso correspondería al trabajador no podría ser 
otra que la del artículo 198” (diario de sesiones cita-
do, p. 464).

La reforma introducida a la LCT en 1976 por la ley 
21.297, en lo que a este punto concierne, por un lado, 
reubicó en el nuevo articulado general el contenido 
del capítulo III del título VII modificando el orden nu-
mérico de los preceptos y, por otro, suprimió el men-
cionado art. 299.

Es así que quedó determinado el diseño normativo 
actual. Y, más allá de cuál fuere la orientación general 
que pueda atribuirse a la reforma dispuesta por la ley 
21.297, lo cierto es que, a partir de ella el texto de la 
LCT ya no contiene norma que expresamente restrin-
ja la aplicación del régimen protector del despido por 
causa de matrimonio en el supuesto de que el despe-
dido sea un trabajador varón.

8°) Que, además, la restricción consagrada en el 
fallo apelado se revela como producto de una inte-
ligencia regresiva que contrasta con la orientación 
postulada por esta Corte al señalar que “las leyes no 
pueden ser interpretadas solo históricamente, sin 
consideración a las nuevas condiciones y necesida-
des de la comunidad, porque toda ley, por naturaleza, 
tiene una visión de futuro, [y] está predestinada a re-
coger y regir hechos posteriores a su sanción” (Fallos: 
333:2306, considerando 9°).

Ciertamente, para sustentar su posición, la cáma-
ra puso de relieve la existencia de poderosas razones 
que justifican el otorgamiento de una especial pro-
tección legal a la mujer frente a la discriminación de 
la que comúnmente es objeto, especialmente en el 
terreno laboral. Así, se hizo eco de las motivaciones 
que condujeron al legislador de 1974 a incorporar el 
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sistema protector, particularmente dirigido a la mu-
jer, en los términos aludidos en el considerando an-
terior. Empero, al centrarse solo en esa circunstancia, 
ha omitido examinar la significación de las normas en 
juego en el actual contexto en el cual el modelo socio-
cultural que asignaba únicamente a la mujer la res-
ponsabilidad de la crianza de los hijos y de las tareas 
domésticas se encuentra en pleno proceso de cam-
bio. En efecto, el paradigma familiar ha experimen-
tado profundas modificaciones en los últimos años 
orientándose hacia un nuevo modelo en el cual am-
bos cónyuges —entre los cuales, inclusive, puede no 
haber diferencia de sexo— se hacen cargo indistinta-
mente de las tareas y obligaciones domésticas y fami-
liares.

9°) Que no puede perderse de vista que el régimen 
normativo protector contra el despido motivado por 
el matrimonio reconoce su génesis en el hecho de 
que, ante la asunción de responsabilidades familia-
res —derivada de la unión conyugal— por parte de 
los trabajadores, los empleadores temen que el cum-
plimiento de las obligaciones laborales y la capaci-
dad productiva de aquellos se vean afectados, lo que 
los induce a desvincularlos. Los arts. 180 a 182 de la 
LCT conforman un sistema de protección mediante el 
cual el legislador ha procurado desalentar ese tipo de 
medidas extintivas claramente discriminatorias que 
afectan a quienes deciden unirse en matrimonio y 
conformar una familia. En tal contexto, la presunción 
del art. 181 es una pieza fundamental de ese sistema 
de garantías pues permite superar las dificultades que 
normalmente se presentan a la hora de probar la real 
motivación discriminatoria de un despido.

Ahora bien, si en el nuevo paradigma sociocultural 
los cónyuges ya asumen o tienden a asumir por igual 
las responsabilidades familiares, no puede interpre-
tarse que los estímulos del empleador para despedir 
a quienes contraen matrimonio se suscitan solamen-
te en el caso de las mujeres trabajadoras, y que sola-
mente ellas deben estar íntegramente abarcadas por 
el sistema protector especial de los arts. 180, 181 y 182 
de la LCT.

10) Que la decisión de la cámara, en esas condi-
ciones, se exhibe prescindente de los principios y di-
rectivas constitucionales e internacionales que, sin 
desmedro de propender al especial resguardo de la 
mujer, privilegian también la protección del matrimo-
nio y de la vida familiar (arts. 14 bis de la Constitución 
Nacional y 11.2 y 17 de la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos, 23 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, 3 y 16 de la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimi-
nación contra la Mujer y 10 del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales).

Entre otros aspectos relevantes para el esclareci-
miento de los puntos debatidos en este caso, los ins-
trumentos internacionales mencionados —que gozan 
de rango constitucional según el art. 75, inc. 22, de la 
Constitución Nacional— enfatizan que “la familia es 
el elemento natural y fundamental de la sociedad y 
tiene derecho a la protección de la sociedad y del Es-
tado” (art. 17.1 de la Convención citada en primer tér-
mino, 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos y 10.1 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales). Asimismo, reco-
nocen el derecho del hombre y de la mujer a contraer 
matrimonio (art. 17.2 de la Convención y 23 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos cit. y es-
tablecen la obligación de los Estados de “tomar medi-
das apropiadas para asegurar la igualdad de derechos 
y la adecuada equivalencia de responsabilidades de 
los cónyuges en cuanto al matrimonio, durante el ma-
trimonio y en caso de disolución del mismo” (art. 17.4 
de la Convención y 23 del Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos). La eliminación de “la dis-
criminación contra la mujer” y, particularmente, en 
lo que atañe a “los asuntos relacionados con el ma-
trimonio y las relaciones familiares” constituye uno 
de los objetivos primordiales a los que apunta la Con-
vención sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer (arts. 2 y 16.1). Al 
efecto, la norma internacional prescribe que los esta-
dos deben adoptar todas las medidas adecuadas que 
aseguren “en condiciones de igualdad entre hombres 
y mujeres “...” [e]l mismo derecho para contraer matri-
monio”, “[l]os mismos derechos y responsabilidades 
durante el matrimonio y con ocasión de su disolu-
ción” y “[l]os mismos derechos y responsabilidades 
como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, 
en materias relacionadas con sus hijos; en todos los 
casos, los intereses de los hijos serán la consideración 
primordial” (art. 16.1.a, c y d).

11) Que, es apropiado traer a colación, asimismo, 
que con similar orientación a la de la normativa rese-
ñada en los considerandos precedentes, el Convenio 
156 de la OIT, “sobre los trabajadores con responsa-
bilidades familiares” (ratificado por la Argentina me-
diante la ley 23.451; B.O. 14 de abril de 1987), pone 
en cabeza de los estados miembros de la entidad in-
ternacional la obligación de incluir entre los objetivos 
de sus políticas nacionales “el de permitir que las per-
sonas con responsabilidades familiares que desem-
peñen o deseen desempeñar un empleo ejerzan su 
derecho a hacerlo sin ser objeto de discriminación y, 
en la medida de lo posible, sin conflicto entre sus res-
ponsabilidades familiares y profesionales”. Todo ello 
“con miras a crear la igualdad efectiva de oportunida-
des y de trato entre trabajadores y trabajadoras” (art. 
3°). El Convenio, además, determina expresamente 
que “la responsabilidad familiar no debe constituir de 
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por sí una causa justificada para poner fin a la rela-
ción de trabajo” (art. 8).

En suma, las directivas internacionales examina-
das consagran innegablemente la igualdad de dere-
chos de hombres y mujeres frente al matrimonio y las 
responsabilidades familiares. Más aún, imponen a los 
estados nacionales la obligación de adoptar medidas 
adecuadas que permitan erradicar el perimido pa-
trón socio cultural que pone exclusivamente a cargo 
de las mujeres las tareas domésticas y la crianza de los 
hijos. Es evidente que para cumplir con tal cometido 
el Estado debe facilitar, incentivar y apoyar la parti-
cipación de los hombres en esas tareas. Una impres-
cindible medida de facilitación y apoyo al efecto es la 
de protegerlos de la discriminación laboral de la que 
puedan ser objeto a la hora de contraer enlace y asu-
mir, en pie de igualdad con las mujeres, los compro-
misos propios del ámbito doméstico.

12) Que, en concordancia con esos principios que 
emergen del ordenamiento internacional, las previ-
siones vigentes de nuestro derecho interno en mate-
ria civil vedan el otorgamiento de un trato diferencial 
al varón que contrae matrimonio respecto del que se 
da a la mujer. En efecto, el art. 402 del Cód. Civ. y Com. 
de la Nación determina expresamente que “Ninguna 
norma puede ser interpretada ni aplicada en el senti-
do de limitar, restringir, excluir o suprimir la igualdad 
de derechos y obligaciones de los integrantes del ma-
trimonio, y los efectos que este produce, sea constitui-
do por dos personas de distinto o igual sexo”.

En razón de ello y, frente a la necesidad de contar 
con criterios interpretativos homogéneos que ase-
guren la coexistencia armónica de las disposiciones 
existentes en las distintas ramas del ordenamiento 
nacional, la única inteligencia posible que cabe asig-
nar al art. 181 de la LCT es la que equipara a varones y 
mujeres para acceder a la protección especial en caso 
de despido por matrimonio.

En consecuencia, corresponde descalificar el fallo 
apelado pues media en el caso la relación directa e 
inmediata entre lo debatido y resuelto y las garantías 
constitucionales que se dicen vulneradas (art. 14 de 
la ley 48).

Por ello, y lo concordemente dictaminado por el 
señor Procurador Fiscal, se hace lugar a la queja, se 
declara procedente el recurso extraordinario y se deja 
sin efecto la sentencia apelada con el alcance indica-
do. Con costas (art. 68 del Cód. Proc. Civ. y Com. de la 
Nación). Agréguese la queja al principal, hágase saber 
y remítanse los autos al tribunal de origen para que, 
por medio de quien corresponda, se dicte un nuevo 
fallo con arreglo al presente. — Juan C. Maqueda. — 
Carlos F. Rosenkrantz (por su voto). — Ricardo L. Lo-

renzetti. — Elena I. Highton de Nolasco. — Horacio 
Rosatti (por su voto).

Voto del doctor Rosenkrantz

Considerando: 

1°) Que la Sala VI de la Cámara Nacional de Ape-
laciones del Trabajo, al confirmar la sentencia de 
primera instancia, rechazó el reclamo de la indemni-
zación especial por despido por causa de matrimonio 
(art. 182 de la Ley de Contrato de Trabajo, en adelante 
“LCT”) que fue promovido por el trabajador tras ser 
desvinculado sin expresión de motivos de la empresa 
demandada.

Para así decidir, el a quo consideró que la preten-
sión había sido desestimada por el juez de origen por-
que, aunque se había acreditado que la empleadora 
tomó conocimiento del matrimonio celebrado el día 
18 de marzo de 2010, el actor no había logrado probar 
que el distracto se hubiera producido por dicha razón, 
toda vez que los testigos manifestaron desconocer el 
motivo de la desvinculación ocurrida el 25 de junio 
de 2010. Añadió que tampoco surgía de sus declara-
ciones que la empresa llevara adelante una “práctica 
discriminatoria” (arg. art. 1° de la ley 23.592) y no ha-
lló elementos que permitiesen tener por configurado 
un despido discriminatorio que autorizase a aplicar 
las pautas en materia de prueba establecidas por esta 
Corte en los precedentes sobre la materia (Pellicori y 
Sisnero, Fallos: 334:1387 y 337:611, respectivamente). 
Recordó que, según el fallo plenario N° 272 del fue-
ro dictado en autos “Drewes” —que debía entender-
se vigente en virtud de lo establecido en la acordada 
23/2013 de esta Corte—, “en caso de acreditarse que 
el despido del trabajador varón obedece a causas de 
matrimonio, es procedente la indemnización prevista 
en el art. 182 de la LCT”. Señaló, con cita de un pre-
cedente propio, que, si bien conforme a ese criterio 
la protección contra el despido por matrimonio se 
extiende al dependiente —pues sostener lo contra-
rio afectaría el “principio de prohibición de discrimi-
nación”—, no era menos verdad que, en estos casos, 
era necesario que se acredite que tal circunstancia era 
la causante del despido pues, a diferencia de lo que 
ocurre con la trabajadora mujer, no operaba la pre-
sunción “iuris tantum” que establece en el art. 181 de 
la LCT. Esta circunstancia, subrayó, no resulta con-
traria a los derechos constitucionales invocados sino 
que está respaldada por las disposiciones de la Cons-
titución Nacional y por los tratados internacionales 
que consagran una protección especial de la mujer 
de manera que “No existe, en el caso, una distinción 
arbitraria por “razón del sexo”. Por el contrario, exis-
te una realidad sociocultural —difícil de soslayar— y 
que busca(n) revertir y contrarrestar las normas lega-
les...conformada por aquellas prácticas que agravan o 
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perpetúan la posición de subordinación de grupos es-
pecialmente desventajados, como lo son las mujeres, 
sobre todo en el mundo del trabajo”.

2°) Que contra ese pronunciamiento el vencido in-
terpuso el recurso extraordinario cuya denegación 
origina esta queja. El apelante sostiene que lo decidi-
do vulnera, entre otras, las garantías de igualdad y no 
discriminación y la protección de la familia que cuen-
tan con protección constitucional, así como en diver-
sos tratados internacionales de derechos humanos. 
Alega, asimismo, que el fallo es arbitrario porque ca-
rece de la debida fundamentación, se basa en afirma-
ciones dogmáticas y no aplica el principio de equidad 
en materia de distribución de la carga de la prueba.

3°) Que las impugnaciones traídas a conocimiento 
de esta Corte suscitan cuestión federal bastante pues, 
si bien el tema remite a la interpretación de una nor-
ma de derecho común (el art. 181 de la LCT) y dicha 
materia es ajena al remedio del art. 14 de la ley 48, 
cabe hacer excepción a esa regla cuando la sentencia 
recurrida se aparta de la solución legal prevista para 
el caso con serio menoscabo de garantías constitu-
cionales (Fallos: 337:567; “Páez Alfonzo y otro”, Fallos: 
341:1268).

4°) Que la cuestión que debe decidirse es si la pre-
sunción consagrada en el art. 181 de la LCT se aplica 
únicamente a la mujer trabajadora o si, por el contra-
rio, se aplica también al trabajador varón.

El art. 181 de la LCT integra, junto a otros dos artí-
culos, el capítulo III de la ley titulado “De la prohibi-
ción del despido por causa de matrimonio”. El art. 180 
establece: “Nulidad. Serán nulos y sin valor los actos 
o contratos de cualquier naturaleza que se celebren 
entre las partes o las reglamentaciones internas que 
se dicten, que establezcan para su personal el despi-
do por causa de matrimonio”. El art. 181, por su parte, 
dispone lo siguiente: “Presunción. Se considera que 
el despido responde a la causa mencionada cuando 
el mismo fuese dispuesto sin invocación de causa 
por el empleador, o no fuese probada la que se invo-
care, y el despido se produjere dentro de los tres me-
ses anteriores o seis meses posteriores al matrimonio 
y siempre que haya mediado notificación fehaciente 
del mismo a su empleador, no pudiendo esta notifi-
cación efectuarse con anterioridad o posteridad a los 
plazos señalados”. Finalmente, el art. 182 prevé: “In-
demnización especial. En caso de incumplimiento de 
esta prohibición, el empleador abonará una indemni-
zación equivalente a un año de remuneraciones, que 
se acumulará a la establecida en el artículo 245”.

Si se atiende a la literalidad de estos preceptos (pri-
mera regla de la interpretación según la doctrina de 
Fallos: 340:644 y causa “A., M. G.”, Fallos: 340:1149, 

entre muchas otras), se advierte que ninguna de las 
tres normas se refiere expresamente a la mujer traba-
jadora como exclusiva destinataria de la protección 
especial. Más aun, el art. 180, que inicia el capítulo, 
determina la nulidad de los negocios jurídicos y de las 
reglamentaciones internas de una empresa que “esta-
blezcan para su personal el despido por causa de ma-
trimonio”. Dicha expresión es comprensiva tanto de 
los trabajadores varones como de las mujeres.

Por lo demás, el capítulo prohíbe el despido por 
causa de matrimonio, lo que supone que la finalidad 
perseguida consiste en proteger precisamente la ins-
titución del matrimonio y, por consiguiente, que la 
garantía abarca a ambos cónyuges independiente-
mente de su sexo.

Es claro entonces que el régimen protectorio con-
tra el despido por causa de matrimonio, incluyendo la 
presunción consagrada en el art. 181 de la LCT, abarca 
tanto a mujeres como a varones.

5°) Que los antecedentes de la sanción de las nor-
mas examinadas lo confirman.

La ley 20.744, publicada en 1974, surgió de un pro-
yecto presentado por el Poder Ejecutivo. En el men-
saje de elevación se empleaba específicamente la 
palabra “mujeres”. El art. 196 establecía, en efecto, 
que “Serán nulos y sin valor los actos o contratos de 
cualquier naturaleza que se celebren entre las partes 
o las reglamentaciones internas que se dicten, que 
establezcan para su personal de mujeres el despido 
por causa de matrimonio”. El mensaje decía explíci-
tamente, además, que “el despido por tal causa se re-
puta nulo y carente de valor los actos o contratos de 
cualquier naturaleza que establezcan el despido de 
la mujer por causa de matrimonio”. Más aun, el pro-
yecto de ley contenía otra norma (el art. 299) según la 
cual las disposiciones sobre indemnización agravada 
en el caso de despido por causa de matrimonio po-
dían “extenderse excepcionalmente al caso del traba-
jador despedido, de acuerdo a las circunstancias de 
cada caso, apreciado con criterio restrictivo”. De he-
cho, el mensaje decía que, “tratándose de una situa-
ción siempre excepcional la del hombre cuyo despido 
se dispusiera por causa de matrimonio, por el artícu-
lo 299 (Título XV, Disposiciones complementarias) 
se admite la aplicación de lo dispuesto en el artículo 
198, apreciado con criterio restrictivo. No se dan por 
supuesto en tal caso las motivaciones que informan 
aquellas otras disposiciones de tutela ni se justificaría 
el beneficio del art. 197. Acreditado el caso excepcio-
nal, la indemnización que en tal caso corresponde-
ría al trabajador no podría ser otra que la del artículo 
198” (Diario de Sesiones de la Cámara de Senadores 
de la Nación, 21 de marzo de 1974, p. 3888). En otras 
palabras, el mensaje de elevación afirmaba que la 
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protección se aplicaba únicamente a mujeres y que, 
excepcionalmente, se aplicaba el régimen a los varo-
nes, que además no gozaban de la presunción.

Al discutirse el proyecto en la Cámara de Senado-
res, sin embargo, este aspecto del proyecto de ley fue 
modificado. Tal como surge del dictamen de las Co-
misiones de Trabajo y Previsión Social y de Legisla-
ción General, se suprimió la locución “de mujeres” 
del art. 196. El miembro informante de la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, Senador Pennisi, sostu-
vo en efecto lo siguiente: “La comisión ha suprimido 
la expresión “de mujeres” por entender que esta cau-
sal puede comprender tanto a mujeres como a varo-
nes. Por otra parte, con la modificación aprobada no 
hacemos otra cosa que ajustarnos al texto original de 
la ley 12.383, sancionada en el año 1938, y donde no 
se hace la distinción del sexo contenida en el proyecto 
remitido por el Poder Ejecutivo. Con motivo de esta 
ley se suscitó un debate muy interesante, tanto en la 
Cámara de Senadores como en la Cámara de Diputa-
dos, que, por supuesto, no voy a traer aquí porque no 
deseo fatigar la atención de los compañeros senado-
res. Hago la referencia simplemente para reafirmar el 
despacho de la comisión en la modificación que in-
troduce al texto del artículo 196 original del proyec-
to. Por el dispositivo del artículo 197 se establece una 
presunción iuris tantum de que el despido dispuesto 
dentro de los seis meses de celebrado el matrimonio 
lo es por causa del mismo, si no se invocara otra cau-
sa o si la invocada no tuviera prueba fehaciente” (op. 
cit., p. 494).

Como puede verse, el miembro informante dice 
claramente que las normas protectorias, incluyendo 
la que establece la presunción, fueron modificadas 
teniendo en miras tanto a la mujer como al varón. 
Recuperaba así la regulación de la ley 12.383, que 
protegía a los dos cónyuges. Más aun, cuando el pro-
yecto volvió a Senadores, el miembro informante de 
la Comisión volvió a dejar en claro que la protección 
alcanzaba a varones y mujeres. Sostuvo así que “El ar-
tículo 196 establece la prohibición absoluta del des-
pido por matrimonio. Muchas veces encontrábamos 
que la parte empresaria se enteraba de que un com-
pañero o compañera trabajador iba a contraer matri-
monio y procedía a despedirlo” (op. cit., p. 1695).

En suma, no hay duda alguna de que la protección 
contra el despido por causa de matrimonio, incluyen-
do la presunción, alcanzaba a todo trabajador inde-
pendientemente de su sexo. Es verdad que el art. 299, 
que según se vio disponía que la protección alcanza-
ba al varón solo excepcionalmente, permaneció en 
el articulado de la ley. No hay una explicación clara 
de por qué ello fue así. La tensión evidente entre esta 
norma y las restantes fue advertida durante el deba-
te en la Cámara de Senadores. El Senador De la Rúa 

expresó: “Eso sí: entre las modificaciones introduci-
das debió haberse suprimido el artículo 299 porque 
pensamos que efectuadas aquellas este artículo pier-
de su objeto y razón de ser”. Sea como fuere, lo cierto 
es que el art. 299 solo sobrevivió dos años porque fue 
derogado.

En efecto, en 1976 la ley 21.297 reubicó en el nue-
vo articulado general el contenido del capítulo III del 
título VII modificando el orden numérico de los pre-
ceptos y, por otro lado, suprimió el mencionado art. 
299. La derogación despeja entonces cualquier duda 
sobre el particular. A menos que haya una razón en 
contrario, el acto de derogar una disposición dejando 
vigente otras implica que aquellas no derogadas man-
tienen su mismo alcance y sentido. Ello es así en tanto 
el órgano que deroga la ley está en condiciones, si lo 
desea, de derogar o modificar aquellas disposiciones 
que deja subsistentes de manera que, si no lo hace, las 
disposiciones no derogadas permanecen intactas. En 
el caso no hay ningún argumento válido para pensar 
que la ley de 1976, que derogó el art. 299, pretendía 
también modificar la regulación contenida en los arts. 
196 a 198 (de hecho, se limitó únicamente a modificar 
el plazo de la prohibición, que se redujo). Por consi-
guiente, la ley 21.297 no modificó las normas que con-
sagraban la protección contra despido por causa de 
matrimonio tanto para el varón como para la mujer. 
Conviene recordar también, por lo demás, que, aun 
si subsistiese alguna duda, esta debe resolverse en fa-
vor del trabajador por expresa disposición legal (art. 
9 de la LCT).

En definitiva, así quedó determinado el diseño nor-
mativo actual que, como se dijo, no contiene norma 
alguna que restrinja la aplicación del régimen protec-
torio del despido por causa de matrimonio, incluyen-
do la presunción, a los trabajadores en función de su 
sexo.

6°) Que las consideraciones precedentes muestran 
que la postura de la Cámara, según la cual la presun-
ción contenida en el art. 181 solo beneficia a trabaja-
doras mujeres, no constituye derivación razonada del 
derecho vigente. La ley no restringe su protección a 
las hipótesis de despido de trabajadoras mujeres. No 
hay en la literalidad de los arts. 180, 181 y 182 de la 
LCT elemento alguno que autorice a excluir de sus 
disposiciones al trabajador varón. La finalidad per-
seguida por la norma (la protección del matrimonio) 
claramente lo pone de manifiesto. Y la historia legis-
lativa de los preceptos lo confirma.

7°) Que, para concluir, conviene recordar que la 
propia LCT “prohíbe cualquier tipo de discriminación 
entre los trabajadores”, entre otros, “por motivo de 
sexo” (art. 17) y considera “trato desigual” al dispen-
sado a los trabajadores por esa misma razón, entre 
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otras (art. 81). Frente a tan claras directivas, la única 
interpretación que cabe efectuar de los artículos en 
cuestión es que sus disposiciones son aplicables in-
distintamente a hombres y mujeres. Por lo demás, la 
postura contraria resulta irrazonable porque la difi-
cultad de acreditar que el despido obedece al matri-
monio es tan significativa en el caso de la mujer como 
en el caso del cónyuge varón, con lo que la distinción 
es irrazonable y, a la postre, discriminatoria (art. 16 de 
la Constitución Nacional).

En consecuencia, corresponde descalificar el fallo 
apelado en tanto media en el caso la relación directa 
e inmediata entre lo debatido y resuelto y las garan-
tías constitucionales que se dicen vulneradas (art. 14 
de la ley 48).

Por ello, y lo concordemente dictaminado por el 
señor Procurador Fiscal, se hace lugar a la queja, se 
declara procedente el recurso extraordinario y se deja 
sin efecto la sentencia apelada con el alcance indica-
do. Con costas (artículo 68 del Cód. Proc. Civ. y Com. 
de la Nación).

Agréguese la queja al principal, hágase saber y re-
mítanse los autos al tribunal de origen para que, por 
medio de quien corresponda, se dicte un nuevo fallo 
con arreglo al presente.— Carlos F. Rosenkrantz.

Voto del doctor Rosatti 

Considerando: 1°) Que la Sala VI de la Cámara Na-
cional de Apelaciones del Trabajo, al confirmar la 
sentencia de primera instancia, rechazó la demanda 
de indemnización especial por despido por causa de 
matrimonio (art. 182 de la Ley de Contrato de Trabajo, 
en adelante LCT), que fue promovida por el trabaja-
dor al ser desvinculado sin expresión de motivos por 
la empresa demandada dentro de los seis meses pos-
teriores al acto nupcial; es decir, dentro del plazo en el 
que —a su criterio— según el art. 181 LCT, correspon-
de presumir que el despido sin invocación de motivos 
tiene por causa el matrimonio.

2°) Que, para así decidir, el a quo sostuvo inicial-
mente que la indemnización agravada prevista en el 
art. 182 de la LCT para el supuesto de que el despi-
do obedezca a razones de matrimonio alcanza tanto 
a las trabajadoras mujeres como a los trabajadores 
varones, de conformidad con la doctrina sentada en 
el fallo plenario N° 272, en los autos “Drewes, Luis A. 
c. Coselec SA s/ cobro de pesos”, del 23 de marzo de 
1990, vigente en virtud de lo establecido en la acorda-
da 23/2013 de esta Corte.

Seguidamente el tribunal consideró que si bien la 
causal de matrimonio como fundamento del despido 
rige —conforme a lo dicho— para hombres y mujeres, 

la presunción iuris tantum prevista en el art. 181 de 
esa misma ley, según la cual se presume que el despi-
do dispuesto sin invocación de causa es consecuencia 
del matrimonio cuando se produce en los tres meses 
anteriores o en los seis meses posteriores a su celebra-
ción, es únicamente aplicable a las mujeres.

En ese orden de ideas, concluyó que aunque se ha-
bía acreditado que el actor fue desvinculado de la em-
presa dentro del período de seis meses posterior a la 
fecha en que contrajo matrimonio, el interesado no 
había logrado probar que el distracto se hubiera pro-
ducido por dicha razón, y como no estaba alcanzado 
—en función de ser varón— por la presunción protec-
toria del art. 181 no cabía dar razón a su planteo.

Señaló que limitar la presunción iuris tantum a la 
trabajadora mujer no resultaba contrario a los dere-
chos constitucionales invocados por el demandante, 
sino que constituía una pauta acorde a las disposi-
ciones de la Constitución Nacional y de los tratados 
internacionales que consagraban para aquella una tu-
tela especial. En síntesis, consideró que “no existe, en 
el caso, una distinción arbitraria por ‘razón del sexo’. 
Por el contrario, existe una realidad sociocultural —
difícil de soslayar— y que busca(n) revertir y contra-
rrestar las normas legales...conformada por aquellas 
prácticas que agravan o perpetúan la posición de sub-
ordinación de grupos especialmente desventajados, 
como lo son las mujeres, sobre todo en el mundo del 
trabajo”. Añadió que no se habían presentado elemen-
tos que hubieran permitido tener por configurado un 
despido discriminatorio que autorizase a aplicar las 
pautas en materia de prueba establecidas por esta 
Corte en distintos precedentes (“Pellicori” Fallos: 
334:1387 y “Sisnero”, y Fallos: 337:611).

En consecuencia, al no haber satisfecho la carga 
procesal de acreditar que el despido fue motivado 
en el hecho de haber contraído matrimonio, y al no 
resultar alcanzado por la presunción pretendida por 
su carácter de varón, la Cámara confirmó el pronun-
ciamiento apelado que había rechazado la demanda.

3°) Que contra ese pronunciamiento el actor inter-
puso recurso extraordinario federal que al ser dene-
gado dio origen a la presente queja.

El recurrente sostiene que la decisión apelada no 
solo es arbitraria porque carece de la debida funda-
mentación, se basa en afirmaciones dogmáticas y no 
aplica el principio de equidad en materia de distribu-
ción de la carga de la prueba, sino que vulnera —entre 
otras— las garantías de igualdad y de no discrimina-
ción y resulta contraria al mandato constitucional 
de protección a la familia, consagrado en los arts. 14 
bis de la Constitución Nacional, 17 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, 16 de la Decla-
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ración Universal de Derechos Humanos y 23 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

Alega que limitar el alcance de la presunción que 
surge de la norma en cuestión solo a las trabajadoras 
mujeres significa discriminarlo en razón de su géne-
ro, lo que está constitucionalmente vedado; que la 
cláusula de marras tiene como objeto implementar 
la mencionada protección de la familia y que, pues-
to que tanto el hombre como la mujer se ocupan de 
tareas domésticas y del cuidado de la familia corres-
ponde su aplicación sin distinciones.

Concluye que negar que se aplique la presunción 
que establece el referido art. 181 a supuestos como 
el de autos conlleva, en la práctica, una desnaturali-
zación del derecho a la indemnización que gozan los 
hombres por causal de matrimonio, en virtud de las 
dificultades para satisfacer la carga probatoria respec-
tiva.

4°) Que los agravios del apelante suscitan la cues-
tión federal que habilita la instancia de excepción de 
este Tribunal, pues se sostiene que la interpretación 
realizada por el a quo respecto del art. 181 de la LCT 
es violatoria de garantías constitucionales, en particu-
lar de los derechos a la protección de la familia y a la 
igualdad, y la decisión apelada ha sido contraria al de-
recho fundado en ellas (art. 14, inc. 3°, ley 48, doct. Fa-
llos: 307:398; 329:5266, y sus citas).

5°) Que no resultando controvertido en el caso que 
la empleadora tomó conocimiento que el actor con-
trajo matrimonio el día 18 de marzo de 2010 y que lo 
desvinculó de la empresa demandada sin expresar 
motivo alguno y dentro de los seis meses posteriores 
a la celebración del acto nupcial del que fue debida-
mente notificada, el debate en la causa se circuns-
cribe a precisar los alcances de la tutela que emerge 
del art. 181 de la LCT en cuanto presume —iuris tan-
tum— que el despido dispuesto por el empleador i) 
sin invocación de causa o con causa invocada pero no 
probada, ii) producido dentro de los tres meses an-
teriores o seis meses posteriores a la celebración del 
matrimonio del empleado y iii) habiendo mediado 
notificación fehaciente del mismo al empleador den-
tro de dichos plazos, responde al evento nupcial.

En concreto, en el sub examine se trata de estable-
cer si la presunción de despido por causa de matri-
monio establecida en la norma citada, ubicada bajo 
el título “Trabajo de las mujeres”, alcanza no solo a las 
trabajadoras mujeres sino también al trabajador va-
rón.

6°) Que conforme lo ha sostenido este Tribunal, 
el control constitucional de las leyes que compete 
a los jueces, y especialmente a la Corte Suprema en 

los casos concretos sometidos a su conocimiento en 
una causa judicial, no se limita a la función —en cier-
ta manera negativa— de descalificar una norma por 
lesionar principios de la Ley Fundamental, sino que 
se extiende positivamente a la tarea de interpretar las 
leyes con fecundo y auténtico sentido constitucional, 
en tanto la letra o el espíritu de aquellas lo permita 
(“Municipalidad de Laprida c. Universidad de Buenos 
Aires”, Fallos: 308:647 y voto del juez Rosatti en “Vare-
la”, Fallos: 341:1106, considerando 9°).

De ahí que, para respetar su validez constitucio-
nal, la lectura del texto y/o la interpretación del art. 
181 de la LCT debe reflejar el íntimo enlace que dicho 
precepto debe guardar con el marco conceptual y la 
exégesis de las normas que integran el bloque consti-
tucional que se vinculan con la materia que le da con-
tenido.

7°) Que en el sub judice, es evidente que las normas 
en estudio (arts. 180, 181 y 182 de la LCT), referidas 
a la tutela contra el despido por causa de matrimo-
nio, reglamentan de manera directa el art. 14 bis de la 
Constitución Nacional, en cuanto estipula la “protec-
ción integral de la familia”, pues el listado de benefi-
cios mencionados expresamente por el constituyente 
(compensación económica, bien de familia y acceso a 
la vivienda digna) es meramente enunciativo y no in-
valida otros que se dirijan al mismo objetivo.

La manda constitucional tutela “los atributos de la 
familia”, entendida como una “sociedad natural orga-
nizada... sin discriminar sobre su forma de constitu-
ción, protegiendo además la maternidad, la infancia, 
y la menor edad” (Jaureguiberry, Luis María, “El ar-
tículo nuevo (constitucionalismo social), ed. Caste-
llvi, Santa Fe, 1957, p. 139). Una conceptualización 
dinámica impone afirmar que la familia constitucio-
nalmente aludida no es solo la llamada “familia tra-
dicional” sino que abarca asimismo a otro tipo de 
relaciones basadas en el afecto, conforme a ponde-
raciones sociales que se expresan históricamente en 
criterios legislativos y jurisprudenciales (conf. Fallos: 
312:1681; 340:1154, disidencia del juez Rosatti). Este 
era el criterio dominante en la Convención Consti-
tuyente de 1957 (ver las opiniones de los convencio-
nales Luis María Jaureguiberry y Hernán Cortés, en 
Jaureguiberry, op. cit. ps. 143 y ss.).

8°) Que de la cláusula constitucional relativa a la 
protección integral de la familia se desprende el prin-
cipio de trato igualitario de los integrantes prima-
rios de dicho núcleo social (Bidart Campos, Germán, 
“Tratado Elemental de Derecho Constitucional Ar-
gentino”, Editorial Ediar, Buenos Aires, 2006, T. I-B, p. 
219), que recibe reconocimiento expreso en un con-
junto de instrumentos internacionales con jerarquía 
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constitucional, conforme lo dispuesto por el art. 75, 
inciso 22, de la Norma Fundamental nacional.

Así, el art. 17 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos establece, en su inciso 1, que “la 
familia es el elemento natural y fundamental de la so-
ciedad y debe ser protegida por la sociedad y el Es-
tado”. Por su parte, el inciso 4 agrega que los Estados 
partes “deben tomar medidas apropiadas para asegu-
rar la igualdad de derechos y la adecuada equivalen-
cia de responsabilidades de los cónyuges en cuanto 
al matrimonio, y en caso de disolución del mismo...”.

En sentido similar, la Convención sobre la Elimi-
nación de todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer (CEDAW), consagra en su art. 16 que “1. Los 
Estados Partes adoptarán todas las medidas adecua-
das para eliminar la discriminación contra la mujer 
en todos los asuntos relacionados con el matrimonio 
y las relaciones familiares y, en particular, asegurarán, 
en condiciones de igualdad entre hombres y muje-
res: (...) d) Los mismos derechos y responsabilidades 
como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, 
en materias relacionadas con sus hijos; en todos los 
casos, los intereses de los hijos serán la consideración 
primordial; (...) f ) Los mismos derechos y responsa-
bilidades respecto de la tutela, curatela, custodia y 
adopción de los hijos, o instituciones análogas cuan-
do quiera que estos conceptos existan en la legisla-
ción nacional; en todos los casos, los intereses de los 
hijos serán la consideración primordial”.

En la misma orientación, el art. 10 del Pacto de De-
rechos Económicos Sociales y Culturales establece 
que “(l)os Estados Partes en el presente pacto recono-
cen que: 1. Se debe conceder a la familia, que es el ele-
mento natural y fundamental de la sociedad, la más 
amplia protección y asistencia posibles, especialmen-
te para su constitución y mientras sea responsable del 
cuidado y la educación de los hijos a su cargo....”.

Por su parte, el Comité de los Derechos del Niño —
organismo que el Tribunal ha considerado intérprete 
autorizado de la Convención sobre los Derechos del 
Niño (Fallos: 331: 2047)—, en su Observación General 
N° 7 reconoce que existe una tendencia global hacia 
una mayor diversidad en el tamaño de la familia, las 
funciones parentales y las estructuras para la crian-
za de los niños, y considera que “familia” se refiere a 
una variedad de estructuras que pueden ocuparse de 
la atención, el cuidado y el desarrollo de los niños pe-
queños y que incluyen a la familia nuclear, la familia 
ampliada y otras modalidades tradicionales y moder-
nas de base comunitaria, siempre que sean acordes 
con los derechos y el interés superior del niño” (conf. 
párrafos 15 y 19, Fallos: 340:1154, disidencias de los 
jueces Maqueda y Rosatti, considerandos 20).

Los criterios reseñados, orientados a la protección 
de la familia —entendida en una concepción am-
plia— encuentran proyección infra constitucional en 
el Cód. Civ. y Com. de la Nación, en tanto establece 
que los cónyuges se deben asistencia recíproca, privi-
legiando el cuidado compartido de los hijos, así como 
la obligación conjunta de criarlos (arts. 431, 651, 658).

9°) Que a la luz de la evolución y el desarrollo pro-
gresivo y dinámico de los conceptos, principios y 
pautas constitucionales que definen y gobiernan la 
garantía de “protección integral de la familia” que 
surgen de las consideraciones precedentes, limitar 
a la trabajadora mujer la presunción de despido por 
causa de matrimonio supone desconocer la igualdad 
de condiciones de los integrantes del núcleo familiar 
en el ejercicio de las responsabilidades y deberes que 
se derivan de ese especial vinculo social en sus aspec-
tos filiales, domésticos, económicos e interfamiliares.

La decisión de considerar que no rige a favor del 
trabajador varón la presunción del despido por cau-
sa de matrimonio importa recurrir a consideraciones 
que no encuentran acogida en una sociedad global en 
la que imperan criterios que se alejan de los estereo-
tipos vigentes en otro tiempo, enmarcados en un con-
texto socio-cultural en el que la igualdad de género 
no alcanzaba el grado de desarrollo y reconocimien-
to que hoy ha logrado tanto a nivel nacional como 
internacional. Una visión actual conlleva a afirmar 
que las premisas o presunciones sobre los atributos, 
capacidades o características personales de los com-
ponentes de la familia, que expresan una preferencia 
cultural sobre un determinado tipo de vínculo y so-
bre el rol de sus integrantes, no pueden ser admisibles 
como factores determinantes para la restricción de 
derechos (cfr. arg. Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, “Fornerón e hija c. Argentina”, Fondo, Re-
paraciones y Costas. Sentencia de 27 de abril de 2012. 
Serie C N° 242, párr. 50).

10) Que la exégesis señalada, lejos de ser extraña a 
la legislación laboral, reconoce antecedentes norma-
tivos que autorizan a respaldar el criterio que se viene 
sosteniendo.

En efecto, en el año 1938, la ley 12.383 estableció, 
sin formular distinción de sexo: “...queda prohibido a 
los patrones, a las empresas concesionarias de servi-
cios públicos y a las sociedades civiles y comerciales 
de cualquier naturaleza, dictar reglamentaciones in-
ternas y celebrar pactos o convenios que establezcan 
para su personal el despido por causa de matrimonio. 
Actos tales se reputarán nulos” (art. 1).

En 1974, la sanción de la Ley de Contrato de Tra-
bajo (ley 20.744) contempló la protección contra el 
despido por matrimonio tanto a trabajadores varones 



66 • DT • DERECHO INDIVIDUAL y COLECTIVO - comentarios jurispruDenciales

PROTECCIÓN CONTRA EL DESPIDO POR CAUSA DE MATRIMONIO

como mujeres (los arts. 196, 197 y 198 se encontraban 
ubicados en el mismo capítulo y título —”Trabajo de 
mujeres”— y presentaban una redacción similar a los 
actuales arts. 180, 181 y 182, reconociéndose un pla-
zo mayor de presunción que el actual). Con específi-
ca referencia a los trabajadores varones, la legislación 
preveía la protección en el art. 299, en los siguientes 
términos: “lo dispuesto en el artículo 198 de esta ley 
podrá extenderse excepcionalmente al caso del traba-
jador despedido, de acuerdo a las circunstancias de 
cada caso, apreciado con criterio restrictivo”.

Finalmente, la extensión al trabajador varón pre-
vista en dicho artículo fue derogada por la ley 21.297, 
adoptada durante el último gobierno de facto que 
—conforme su mensaje de elevación de fecha 23 de 
abril de 1976— tuvo como objeto eliminar ciertos “ex-
cesos” en la regulación laboral y restablecer “el orden 
indispensable en la relación trabajo-empresa”.

De lo expuesto se sigue que el espíritu tuitivo que 
llevó a consagrar la presunción del artículo 181 bajo 
el título “Del trabajo de las mujeres”, constituyó una 
precursora y temprana “medida de acción positiva” 
dirigida —en ese entonces— a proteger a un colecti-
vo vulnerable como el de las trabajadoras. En la ac-
tualidad resulta imperativa una lectura dinámica y 
progresiva de la norma que, superando los estereoti-
pos culturales con tintes discriminatorios preceden-
temente referidos, procure su extensión a todos los 
trabajadores, con una hermenéutica de equidad de 
género.

Por lo dicho, la restricción consagrada en el fallo 
apelado expone una inteligencia regresiva que con-
trasta con la orientación postulada por esta Corte al 
señalar que “las leyes no pueden ser interpretadas 
solo históricamente, sin consideración a las nuevas 
condiciones y necesidades de la comunidad, porque 
toda ley, por su naturaleza, tiene una visión de futuro, 
(y) está predestinada a recoger y regir hechos poste-
riores a su sanción” (Fallos: 333:2306, considerando 
9°).

11) Que, por lo demás, restringir la exegesis de la 
norma en estudio al supuesto exclusivo del matrimo-
nio de la trabajadora mujer implicaría privar de tute-
la al trabajador varón, a quien también corresponde 
atribuir el ejercicio de tareas de cuidado, conforme al 
mandato del bloque de constitucionalidad analizado 
ut supra.

Tal interpretación, desfavorable a los varones, im-
plicaría asimismo afectar la igualdad de oportuni-
dades de las mujeres en el acceso a los puestos de 
trabajo, restringiendo la contratación del género fe-
menino. En efecto, al tener estas y no aquellos la pre-
sunción de despido por matrimonio, el empleador 
podría inclinarse por seleccionar varones a fin de evi-
tar la futura aplicación de la figura.

12) Que de lo expuesto se concluye que, en el marco 
de las pautas constitucionales e internacionales con 
jerarquía constitucional aplicables al sub examine, la 
presunción estatuida por el art. 181 de la LCT debe ser 
aplicada sin distinciones en razón de género.

La solución que aquí se propone encuentra corre-
lato con lo previsto en el Convenio 156 de la Organi-
zación Internacional del Trabajo (ley 23.451), norma 
con nivel supra-legal en el orden interno conforme 
el art. 75, inciso 22, de la Constitución Nacional, en 
cuanto condena la discriminación contra las trabaja-
doras y trabajadores con responsabilidades familiares 
y prevé expresamente que “la responsabilidad fami-
liar no debe constituir de por sí una causa justificada 
para poner fin a la relación de trabajo” (art. 8).

13) Que atento a la forma en que se decide la con-
troversia, resulta innecesario el tratamiento de los 
restantes planteos propuestos por el recurrente.

En tales condiciones corresponde descalificar la 
sentencia impugnada, pues media en el caso la re-
lación directa e inmediata entre lo debatido y lo re-
suelto y las garantías constitucionales que se dicen 
vulneradas (art. 14 de la ley 48).

Por ello, habiendo dictaminado el señor Procurador 
Fiscal, se declara admisible la queja, procedente el re-
curso extraordinario interpuesto y con el alcance indica-
do se revoca la sentencia apelada, con costas (art. 68 del 
Cód. Proc. Civ. y Com. de la Nación). Vuelvan los autos 
al tribunal de origen a fin de que, por quien correspon-
da, se dicte pronunciamiento con arreglo al presente. 
Hágase saber, acumúlese la queja al principal y, opor-
tunamente, remítase. —Horacio Rosatti. — Carlos 
Fernando Rosenkrantz. — Juan Carlos Maqueda. — 
Elena Ines Highton. — Ricardo Luis Lorenzetti.
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I. Introducción

En el mundo occidental, la ley constituye la 
principal fuente de derecho por ser fruto de 
la actividad legislativa a la que, en la práctica 
y en los tiempos actuales, se ha delegado la 
posibilidad de emitir mandatos imperativos de 
naturaleza coercitiva para todos los habitantes 
de la Nación.

En efecto, con el nacimiento del Estado 
moderno la ley conquista una preeminencia que 
le había sido negada en tiempos previos, sea en el 
mundo grecoromano o en el medioevo: el sistema 
jurídico se ofrece como un ordenamiento cerrado 
creado por un poder específico del Estado —el 
Poder Legislativo— y la figura del juez desciende 
a la simple condición de auxiliar de justicia 
destinado a ser la voz del legislador  (1): las 
leyes se consideran fruto racional de la actividad 
humana capaz de crear un orden perfecto (2).

(*) Abogado. Juez de la Cámara Nacional de Apelacio-
nes del Trabajo, sala VI. Integrante de la Academia Nacio-
nal de Derecho UBA.

(1) La Constitución francesa de 1791 prohibió expresa-
mente a los tribunales inmiscuirse en el ejercicio del Po-
der Legislativo y suspender la ejecución de leyes, creando 
un tribunal de casación junto a los cuerpos legislativos, es 
decir, un tribunal legislativo para quebrar las sentencias 
que se apartaban de la voluntad del legislador (ZAFFARO-
NI, Eugenio R., “Estructuras judiciales”, Ediar, 1994, p. 4).

(2) LACLAU, Martín, “Soberanía y Estado de Derecho”, 
Ed. Astrea, 2014, ps. 165/6.

En una definición clásica, que ha perdurado (3), 
se afirma que la ley es el precepto común, justo, 
estable y suficientemente promulgado. La 
conceptualización transcripta busca destacar 
caracteres específicos de las normas legales: su 
obligatoriedad, su generalidad, su vocación para 
encontrar soluciones justas y su autenticidad; 
y refleja una cierta compulsión ideológica por 
crear un orden perfecto que sea fruto de la razón 
humana descreyendo de la existencia de un 
orden natural.

II. El esquema ideológico de las leyes

Dentro de este esquema cultural, en el que la 
figura del monarca es reemplazada o sustituida 
por un poder parlamentario que representa a la 
comunidad y que impone mandatos normativos, 
las leyes tienen por objetivo esencial asegurar 
el bienestar general y preservar el orden social, 
funcionando como un instrumento de cohesión 
comunitaria.

Se mencionan, reiteramos, como sus caracteres 
sustanciales los siguientes: a) su sociabilidad, 
la ley se dicta en beneficio de los hombres en 
cuanto integran una comunidad y tiene por 
objeto dirigir las relaciones interindividuales: 
donde hay una comunidad hay derecho, 
según un antiguo brocárdico romano; b) su 
obligatoriedad: por regla las personas no puede 
escapar al mandato de las normas jurídicas sin 
sufrir consecuencias negativas; c) su coactividad, 

(3) RIVERA, Julio César, “Instituciones de Derecho Ci-
vil. Parte General”, Ed. Abeledo Perrot, 2007, t. I, p. 135.
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es decir son aplicables por el poder de policía del 
Estado que tiene el monopolio y dominio de la 
fuerza pública; y d) su normatividad, ya que la 
legislación abarca un número indeterminado de 
hechos y se proyecta sobre toda la sociedad.

Se entiende, al menos desde el punto de 
vista axiológico, que la finalidad de las leyes 
es lograr el bien común de los ciudadanos, por 
lo que su contenido debe ser racional, justo, 
fácil de ejecutar, particularmente adecuado al 
gobierno y al pueblo que la recibe, y respetar los 
lineamientos de la Ley Fundamental, que sirve 
como pivote institucional del sistema según lo 
establece el art. 31 de nuestra Carta Magna (4).

Desde el punto de vista práctico, las leyes 
deben ser interpretadas teniendo en cuenta 
sus palabras, las finalidades, las leyes análogas, 
las disposiciones que surgen de los tratados 
sobre derechos humanos, los principios y los 
valores jurídicos de modo coherente con todo el 
ordenamiento (art. 2º, Cód. Civ. y Com.); es decir, 
como premisa de un sistema armónico integral.

La coherencia legislativa sería uno de los 
puntales básicos del ordenamiento jurídico que 
lleva a que los magistrados puedan resolver los 
asuntos que son sometidos a su jurisdicción 
mediante una decisión razonablemente fundada 
(art. 3º, Cód. Civ. y Com.)  (5): existe por parte 
de los jueces el deber de resolver los conflictos 
particulares solo cuando sean incitados en su 
jurisdicción y, como contrapartida, el derecho 
de los ciudadanos a obtener una sentencia 
fundamentada, tanto desde el punto de vista 
fáctico como jurídico como corolario del 

(4) El control de constitucionalidad versa sobre una 
cuestión de derecho y no de hecho; la potestad de los 
jueces de suplir el derecho que las partes no invocan o 
invocan erróneamente, trasmutando el adagio iura novit 
curia, incluye el deber de mantener la supremacía de la 
Constitución Nacional aplicando, en caso de colisión de 
normas, la de mayor rango, es decir nuestra Carta Magna 
(CSJN, “Banco Comercial de Finanzas SA”, 19/8/04, Fallos 
327:3117).

(5) Se ha señalado, en tal sentido, que la forma repu-
blicana de gobierno adoptada por el art. 1º de la CN exige 
que todo acto estatal deba tener una explicación racional y 
obliga a los magistrados del Poder Judicial a dar a conocer 
las razones de sus decisiones (CSJN, 2/7/20, “Flamenco c/
Policía Federal Argentina”, Fallos 343:506).

adecuado y debido proceso legal que reglamenta 
el art. 18 de nuestra Carta Magna.

A fin de cumplir con la manda normativa, los 
magistrados pueden recurrir, en lo sustancial, a 
diferentes métodos interpretativos, a saber:

a) El método lógico-gramatical o filológico, que 
da primacía al texto literal de la norma siguiendo 
las reglas gramaticales, el uso corriente del 
lenguaje y la lógica jurídica: las leyes, aclara 
Soler  (6), deben ser hechas con palabras 
porque aquellas tienen por función la de regular 
acciones; y el hombre no posee otra manera de 
mencionar, combinar e imaginar los estados 
futuros constitutivos de un plan de acción.

El criterio referido parte de una premisa que 
puede ser inexacta; esto es, que la convicción de 
que el creador de la norma empleó correctamente 
los términos y que estos reflejan con exactitud su 
pensamiento, es decir, su voluntad original.

Se impone un respeto cuasi servil al texto de 
la ley, en el que debe encontrarse la respuesta 
adecuada a todas las controversias jurídicas, tras 
su lectura racional siguiendo los principios de la 
lógica.

Se lo considera el primer método que debe 
aplicarse cuando un texto es oscuro (7).

b) El método histórico, con el que debe acudirse 
a la voluntad e intención del legislador según la 
tradición cultural, vinculando la regla estatal con 
las normas que le sirven de antecedente.

El referido método interpretativo tiene su origen 
en la denominada escuela histórica del derecho, 
nacida en Alemania como una reacción contra 
los excesos del pensamiento iusnaturalista. Para 
dicha corriente de pensamiento, el derecho es 
un producto cultural del espíritu del pueblo y el 
legislador, en consecuencia, no interviene como 
agente creador del derecho sino más bien como 
un factor configurador de un derecho preexistente 
en los sentimientos de la comunidad.

(6) SOLER, Sebastián, “Las palabras de la ley”, Ed. Praxis 
Jurídica, 1974, p. 192.

(7) TORRÉ, Abelardo, “Introducción al Derecho”, Ed. 
Abeledo Perrot, 2003, p. 423.
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c) El método teleológico buscando la finalidad 
institucional perseguida por el legislador al 
sancionar la ley —protección del consumidor, 
tutela de la economía, protección de la buena 
fe, etc.— y aplicándola, consecuentemente, a la 
realidad social existente.

La referida metodología parte de la idea de 
que el derecho está orientado a determinados 
fines que se encuentran condicionados por 
necesidades variables y contingentes —políticas, 
históricas, culturales, etc. — y, por ende, toda 
decisión judicial debe responder a satisfacer los 
referidos intereses sociales: en este campo el juez 
debe transformarse en un sociólogo destinado a 
tamizar las normas jurídicas.

Dentro de este contexto la Corte Suprema ha 
señalado que la inconsecuencia o la falta de 
previsión jamás se suponen en el legislador y, por 
ello, la interpretación de las leyes debe hacerse 
siempre evitando darles un sentido que ponga 
en pugna sus disposiciones, destruyendo las 
unas por las otras, y adoptando como verdadero 
el que las concilie y deje a todas con pleno valor 
y efectos jurídicos  (8): no obstante, la primera 
fuente de interpretación de las leyes es su letra 
y cuando esta no exige esfuerzo para determinar 
su sentido, debe ser aplicada directamente  (9), 
sin perjuicio de que su comprensión no se 
agota con la remisión a su texto sino que 
debe indagarse lo que ella dice jurídicamente 
dando pleno efecto a la finalidad de la norma y 
computando la totalidad de sus preceptos, de 
manera que armonicen con el ordenamiento 
jurídico restante y con los principios y garantías 
de la CN (10) debiendo desechar la admisión de 
soluciones notoriamente injustas (11).

(8) CS, 15/3/97, “Fernández de González c/Nación 
Argentina”, Fallos 297:142; 10/10/78, “Vaz de Merzario”, 
Fallos 300:1080; 2/9/87, “La Prensa SA”, Fallos 310:1715; 
12/9/89 “Partido del Trabajo y del Pueblo”, Fallos 312:1614; 
16/4/19, “Izquierdo”, Fallos 342:667; 26/3/19, “Institutos 
Médicos Antártida”, Fallos 342:459.

(9) CS, 12/4/16, “Grupo Posadas c/AFIP”, Fallos 339:434: 
27/9/18, “Páez c/Asociart ART SA”, Fallos 341:1268; 
11/10/18, Mayorga c/PNA”, Fallos 341:1322; 30/10/18, 
“Martínez c/Galeno ART SA”, Fallos 341:1443; 2/7/20, 
“Copparoni SA c/DGI”, Fallos 343:498.

(10) CS, 16/4/19, “Izquierdo”, Fallos 342:667.

(11) CS, 26/2/19, “Bonet c/Experta ART SA”, Fallos 
342:162.

III. Finalidad de las leyes laborales

Bajo este esquema político, las leyes laborales 
tienen, a su vez, la finalidad objetiva de preservar 
la dignidad de los trabajadores protegiéndolos 
de todo abuso de los empleadores y garantizar la 
paz social.

El derecho del trabajo es un derecho nuevo, 
de corte transaccional  (12), nacido para evitar 
el conflicto entre clases sociales con intereses 
divergentes; y es por ello que suele renunciar 
al ideal de una aplicación exacta del derecho 
abstracto a favor de una realización fácil y segura, 
si bien imperfecta, de sus principios.

Lo expuesto explica que se la considere 
una disciplina de orden público y que la 
interpretación y aplicación de sus normas 
jurídicas deba hacerse en la más forma más 
favorable al trabajador (art. 9º, LCT), ya que este 
es el grupo o clase social que pretende tutelar, 
por encontrarse en inferioridad de condiciones 
frente al empresario capitalista (13).

Pese a ello, en nuestro ordenamiento jurídico 
las leyes laborales constituyen normas comunes, 
es decir, derecho no federal; y, en principio, 
su análisis, estudio y la interpretación de sus 
directivas son ajenos al recurso extraordinario 
que reglamenta el art. 14 de la ley 48.

Dicho extremo fue señalado por la Corte 
Suprema al expresar que si bien por el 
excepcionalísimo supuesto de arbitrariedad de 
sentencia, se autoriza a que el tribunal revise 
decisiones de los jueces de la causa en materia de 
derecho común, no implica ello que corresponda 
sustituirlos en el estudio de temas que le son 
privativos, ni que el recurso extraordinario 
se constituya en la vía para corregir fallos 
equivocados o que se reputen tales.

(12) DEVEALI, Mario, “Lineamientos del Derecho del 
Trabajo”, Ed. Tipográfica Editora Argentina, 3ra ed., ps. 
38/9.

(13) Es por ello que se ha señalado que el art. 14 bis de 
la CN tiene por finalidad hacer de todo hombre y mujer 
trabajadores sujetos de preferente tutela constitucional 
enriqueciendo el bagaje humanista del texto de 1853-1869 
con los renovadores impulsos del constitucionalismo so-
cial desplegados, a escala mundial, en la primera mitad 
del siglo XX (CSJN, 21/9/04, “Aquino c/Cargo Servicios 
Industriales”, Fallos 327:3753, DT 2004-B.1286).
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En especial, enfatizó: “[L]as cuestiones 
atinentes al derecho del trabajo no flexibilizan 
esta regla: si la Corte Suprema entrara a conocer 
el fondo de un litigio con el propósito de fijar la 
recta interpretación de la ley común aplicable 
y conseguir, por ese medio, la uniformidad 
jurisprudencial sobre el punto, en realidad so 
color de restablecer la igualdad constitucional 
supuestamente violada por fallos contradictorios 
de diversos tribunales del país sobre una misma 
cuestión en materia laboral, ejercería una 
facultad ajena al recurso extraordinario” (14).

Pese a ello, la Corte no pudo menos que volver 
sobre sus pasos y, en numerosas ocasiones, 
se ha visto a imponer un quietus en materia 
de interpretación y aplicación de las normas 
laborales por razones de seguridad jurídica.

Así, p. ej., lo hizo en el célebre caso “Vizzoti c/
Amsa SA” (15) dejando de lado las limitaciones 
indemnizatorias contenidas en la última parte 
del art. 245 de la LCT, por considerar que 
no daban adecuada aplicación al principio 
constitucional de protección contra el despido 
arbitrario, reduciendo, en sus aspectos prácticos, 
la indemnización hasta convertirla en inicua 
en el supuesto de dependientes altamente 
jerarquizados.

En la emergencia, la Corte no temió establecer 
pautas indemnizatorias en materia de despido, 
explicando que su actuación no quebraba el 
principio de separación de poderes, sino que, 
simplemente, intentaba ejercitar un control 
razonable de la legislación vigente. Estableció, 
por ello, que los topes contenidos en el art. 245 
de la LCT deben limitarse hasta el 33% de la 
mejor remuneración mensual, normal y habitual 
computable devengada por el trabajador, 
apuntando “permitir que el importe del salario 
devengado regularmente por el trabajador 
resulte disminuido en más de un tercio, a los fines 
de determinar la indemnización por despido sin 
justa causa, significaría consentir un instituto 
jurídico que termina incumpliendo con el deber 
inexcusable enunciado en el art. 14 bis, acerca de 

(14) CS, sent. del 22/12/09, “Benítez c/Plataforma Cero”, 
Fallos 332:2815.

(15) CS, Fallos 327:3677.

que el trabajo gozará de la protección de las leyes 
y que lo protegerán del despido arbitrario”.

El pronunciamiento, como sucede con muchos 
otros, no contentó ni a tirios ni a troyanos: 
unos cuestionaron que no hubiese declarado 
la inconstitucionalidad de los topes legales; 
otros, que se hubiera excedido en su potestad 
jurisdiccional arrebatando al Poder Legislativo 
facultades propias.

El referido fenómeno es explicable, porque: a) 
el derecho laboral es un derecho de choque (16); 
esto es, un derecho fuertemente ideologizado, 
que es visto desde puntos extremos; b) una 
decisión como la adoptada afecta fuertes 
intereses económicos siendo que la relación 
de trabajo, esto es la prestación de servicios en 
relación de dependencia, es la que sirve como 
estructura del mundo productivo; y c) vivimos 
en una era de maniqueísmo cultural, en que 
no aceptamos que las leyes sean imperfectas, 
fruto de un legislador también imperfecto, para 
regular las acciones humanas imprevisibles y, en 
consecuencia, se entiende que el supremo órgano 
judicial debe fijar lineamientos interpretativos 
que sirvan para canalizar las pretensiones de los 
sujetos laborales y hacer reinar cierta paz social, 
ejerciendo una suerte de activismo pretoriano 
tendiente a corregir la imperfección de las leyes.

Al pronunciamiento de la Corte Suprema que 
hemos mencionado pueden agregarse otros 
relevantes defendiendo, p. ej., la posibilidad 
de que la figura civil de la locación de servicios 
coexistiese con el negocio jurídico laboral (caso 
“Rica”), interpretando los alcances del art. 3º 
de la ley 26.773 y declarando su inaplicabilidad 
a los accidentes in itinere (17), resolviendo que 
el art. 30 de la LCT no pudiera ser aplicable 
contra una empresa editora que había 
contratado a un tercero para la distribución de 
sus periódicos  (18) y negando que la extinción 

(16) Se trata, según aclara la doctrina, de un derecho 
novedoso nacido al calor de dos acontecimientos extraor-
dinarios: uno político, como lo fue la Revolución Francesa, 
y otro económico, encarnado en la Revolución Industrial 
(AMBESI, Leonardo J., “Constitución, Ley y Derecho del 
Trabajo”, Ed. La Ley, p. 11).

(17) CS, casos “Páez”, 27/9/18, Fallos 341:1268 y “Pere-
yra”, 12/2/19, Fallos 342:49.

(18) CS, caso “Payalap”, 29/8/19, “Fallos 342:1426.
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de la relación de trabajo mediante escritura 
pública, para ser eficaz, requiera de oportuna 
homologación administrativa y/o judicial (caso 
“Ocampo”, 10/9/20).

La actuación de la Corte, reiteramos, es 
explicable, ya que la configuración de la 
jurisprudencia, como fuente de derecho, requiere 
de decisiones uniformes y constantes emitidas 
por los tribunales judiciales que generen una 
doctrina judicial.

Pero, la validez de esa doctrina judicial y, 
por ende, la manifestación jurisprudencial 
está condicionada a su convalidación por 
la Corte Suprema; con la particularidad de 
que, producida esa convalidación, la doctrina 
jurisprudencial resulta, en la práctica, y por 
razones de economía procesal, vinculante para 
los jueces inferiores, siempre que no se invoquen 
hechos o argumentos novedosos que no fueren 
contemplados por el alto tribunal.

IV. El caso “Puig” o la tutela del trabajador 
varón frente al matrimonio

El 24 de septiembre de 2020 la Corte Suprema 
resolvió dejar sin efecto un criterio que podría 
considerarse mayoritario en materia de 
derecho laboral por cuanto la Cámara Nacional 
de Apelaciones del Trabajo, si bien había 
admitido, mediante acuerdo plenario, que un 
trabajador varón podía acceder a la reparación 
extraordinaria que reglamenta el art. 182 de la 
LCT  (19) negaba que este pudiera invocar en 
su beneficio la presunción del art. 181 de la LCT, 
es decir, que se considerará que el despido del 
trabajador, acaecido dentro del período de tres 
meses anteriores o posteriores a las nupcias, 
estuviera originado por su cambio de “status”; 
esto es, a la condición de casado.

Dicho criterio era compartido por un nutrido 
grupo de juristas (20).

(19) CNTrab. acuerdo plenario nº 182, 23/3/90, “Drewes 
c/Conselec SA”, DT 1990-A-893.

(20) ETALA, Carlos Alberto, “Contrato de trabajo”, ed. 
Astrea, t.II, p. 69; PIROLO, Miguel A., (dir.), “Derecho de 
Trabajo Comentado”, Ed. La Ley, t. I, p. 503; FERNÁNDEZ 
MADRID, Juan Carlos, “Ley de Contrado de Trabajo Co-
mentada”, Ed. Erreius, t. III, p 1.465; GRISOLÍA, Julio Ar-
mando, “Manual de Derecho Laboral”, Ed. Abeledo-Perrot, 
2019, p. 567.

La Corte deja, en tal sentido, sin efecto un 
sólido pronunciamiento emitido por la Dra. 
Graciela Lucía Craig, en su condición de 
magistrada del primer voto, con adhesión del Dr. 
Luis A Raffaghelli, puntualizando que la citada 
interpretación pretoriana colisiona abiertamente 
con las directivas que fluyen de los tratados 
internacionales de derechos humanos en 
materia de discriminación y protección integral 
de la familia.

Se expresa, en lo sustancial, que la literalidad 
de los arts. 180, 181 y 182 de la LCT no contiene 
elemento alguno que autorice a excluir de 
sus disposiciones al trabajador varón (cons. 
6º), que la restricción consagrada en el fallo 
apelado se revela como producto de una 
inteligencia regresiva, dado que las leyes no 
pueden ser interpretadas solo históricamente, 
sin consideración a las nuevas condiciones y 
necesidades de la comunidad, porque toda ley, 
por naturaleza, tiene una visión de futuro y está 
predestinada a recoger y regir hechos posteriores 
a su sanción (art. 8º); y que en el nuevo paradigma 
sociocultural los cónyuges ya asumen o tienden a 
asumir por igual las responsabilidades familiares, 
por lo que no interpretarse que los estímulos del 
empleador para despedir a quienes contraen 
matrimonio se suscitan solamente en el caso de 
las mujeres trabajadoras (cons. 9º).

V. La argumentación pretoriana

Los argumentos son razonables y, es más, 
en su momento estimamos  (21) que tras la 
sanción de la ley 23.592 era más que factible 
que la jurisprudencia aceptase que el trabajador 
varón pudiera invocar para sí la presunción del 
art. 181 de la LCT, haciendo hincapié en que 
toda interpretación restrictiva corría riesgo de 
ser desplazada ante la aceptación institucional 
del matrimonio igualitario o matrimonio 
homosexual que daría pie a una proyección 
dinámica de la norma.

En tal sentido Ackerman  (22) señaló que el 
tratamiento diferenciado en beneficio de la 
mujer en nuestra legislación nacional no era 

(21) “Ley de Contrato de Trabajo”, Ed. David Grinberg, 
3º ed., 2014, p. 456.

(22) ACKERMAN, Mario, “El despido”, Rubinzal-Culzo-
ni Edit., p. 427.
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frecuente en las legislaciones laborales más 
modernas ni en las normas internacionales, 
representando un anacronismo, tras la sanción 
de la ley 26.618  (23) y frente al art. 402 del 
Cód. Civ. y Com., que establece que “ninguna 
norma puede ser interpretada ni aplicada en el 
sentido de limitar, restringir, excluir o suprimir 
la igualdad de derechos y obligaciones de los 
integrantes del matrimonio y los efectos que este 
produce, sea constituido por dos personas de 
distinto o igual sexo”.

Similares fueron las precisiones de 
Grisolía  (24) al enfatizar que la sanción de 
la ley 26.618 (22/7/10) puede llevar a revisar 
la doctrina plenaria de “Drewes”, ya que, en 
su art. 42, establece que ninguna norma del 
ordenamiento jurídico argentino podrá limitar, 
restringir, excluir o suprimir el ejercicio o 
goce de los mismos derechos y obligaciones, 
independientemente del sexo de los cónyuges, 
por lo que parece razonable entender que la 
presunción debe aplicarse tanto al varón como a 
la mujer, en igualdad de condiciones.

Pese a ello, es conveniente realizar un análisis 
de lo resuelto desde el campo normológico, 
sociológico y axiológico.

Desde el punto de vista estrictamente 
jurídico, lo resuelto por la Corte es razonable: 
su decisión armoniza normas dispares —es 
decir civiles y laborales— en un campo delicado 
que guarda relación con instituciones jurídicas 
de importancia trascendental: el matrimonio 
como unión convivencial con vocación de 
permanencia.

La cultura jurídica romano-canónica defiende 
la coherencia normativa como factor primordial 
para las decisiones judiciales: las personas 
deben vivir en un mundo donde los preceptos 
normativos se integren armónicamente; y 
contribuyen poderosamente a tal conclusión, 
siguiendo el pensamiento de Ackerman, los 
términos del art. 402 del Cód. Civ. y Com., 
transcripto precedentemente.

(23) Ley 26.618 de Matrimonio Civil Igualitario (B.O. 
22/7/2010).

(24) GRISOLÍA, Julio A., “Manual de Derecho Laboral”, 
Ed. Abeledo-Perrot, 2019, p. 568.

El empleador, puesto en el trance de despedir 
a un trabajador o a una trabajadora, puede 
verificar su statu civil y respetar o no una regla 
clara: durante un período concreto de tiempo 
—tres meses antes y seis meses después del acto 
nupcial— el dependiente se encuentra en un 
período de tutela, cuya violación puede hacerlo 
acreedor a un mayor crédito indemnizatorio: el 
equivalente a un año de salarios.

Pero desde el punto de vista sociológico, 
hombres y mujeres son diferentes: iguales pero 
diferentes; en la práctica, la trabajadora mujer, 
debido a sus características emocionales, suele 
sentir un mayor compromiso hacia su hogar que 
hacia su trabajo. Sabe que el cambio de statu 
incrementa el rango y campo de sus obligaciones 
personales transformándola en señora del 
hogar (25); y es por ello que en una obra clásica 
en la materia (26) se sostenía que la aplicación 
de las previsiones del art. 180 de la LCT debía 
considerarse una situación excepcional.

Se ha señalado (27) que el legislador no puede 
dejar de reconocer las diferencias fisiológicas, 
físicas y espirituales que existen entre el hombre 
y la mujer, que exigen una reglamentación 
destinada a proteger la labor de esta con 
disposiciones especiales: entre ellas figuraba 
el vedar la posibilidad de todo despido por la 
celebración de nupcias

Por el contrario, el trabajador que contrae 
matrimonio toma sobre sí la carga de ser 
responsable del sostenimiento de una futura 
familia y sabe que, culturalmente y frente a 
terceros, sus compromisos sociales se potencian: 
se espera que se esfuerce más, que demuestre su 
condición de buen proveedor del hogar. Si pierde 
el empleo, no solo daña su economía particular, 
sino la economía familiar; el empleador puede 
esperar mayor responsabilidad y vocación de 

(25) Es por ello, tal como señala la doctrina, la legisla-
ción social debe privilegiar la presencia de la madre en el 
hogar con subsidios específicos (PODETTI, Humberto A., 
“Política Social”, Ed. Astrea, 1982, p. 289).

(26) LÓPEZ, Justo - CENTENO, Norberto O. - FERNÁN-
DEZ Madrid, Juan Carlos, “Ley de Contrato de Trabajo 
Comentada”, Ed. Contabilidad Moderna, 1978, t. II, ps. 
659/60.

(27) García Martínez, Roberto, “Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad Social”, Ed. Ad-hoc, 1998, p. 469.
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servicio de un trabajador casado que de uno 
soltero, especialmente en una época en que el 
empleo estable se ha transformado en un bien 
escaso.

En tal sentido, tal como señala la Dra. 
Graciela Lucía Craig en el caso “Puig”: “[E]xiste 
una realidad sociocultural difícil de soslayar: 
muchas veces la trabajadora mujer, a diferencia 
de lo que ocurre con el trabajador varón, es 
segregada de ciertos ámbitos laborales por razón 
del género, lo que justifica el diferente alcance 
que corresponde darle a la presunción del art. 
181 de la LCT. Es difícil pensar e imaginar que, 
históricamente, el hombre hubiera sido objeto 
de un trato discriminatorio en el trabajo por el 
solo hecho de ser tal. Sin embargo, no puede 
afirmarse lo mismo en relación de con la mujer”.

Cabe rescatar, en tal sentido, una prudente 
advertencia doctrinaria (28): “[D]os hombres de 
distinta raza o color de piel son biológicamente 
iguales, un hombre y una mujer no lo son; una 
mujer y un hombre no están similarmente 
situados respecto a las circunstancias de su vida. 
El embarazo, el aborto... y la creación de otro 
ser humano son especiales, muy especiales. Las 
mujeres tienen esas experiencias, los hombres 
no”.

Dichas circunstancias justifican una especial 
tutela normativa en beneficio de la mujer.

Desde el punto de vista axiológico, no creo que 
pueda aseverarse que sancionar al empleador 
que despide a un trabajador varón durante el 
período de sospecha a que hace referencia el 
art. 181 de la LCT, con el pago de una reparación 
equivalente a un año de sueldo, resulte un acto 
de justicia trascendental.

Cabe señalar que el dinamismo del 
ordenamiento jurídico es peculiar: el despido de 
la trabajadora mujer por razón de matrimonio 
fue aplicado agresivamente en ciertos campos 
empresariales (ej. en el ámbito de las empresas 
aeronáuticas frente a la azafata y/o en ciertas 

(28) KAUFMAN, Gustavo Ariel, “Dignus inter pares”, Ed. 
Abeledo-Perrot, 2010, p. 68.

empresas públicas) y ello llevó a la sanción de 
normas laborales que imponen el pago de una 
reparación extraordinaria por despido.

La protección al matrimonio, señala 
Grisolía  (29), se desarrolló en Argentina a 
partir de la premisa basada en la defensa de la 
institución familiar y para evitar la discriminación 
de la que resultaban víctimas fundamentalmente 
las trabajadoras que eran despedidas por la 
sola circunstancia de contraer matrimonio, por 
empresarios inescrupulosos que pretendían, de 
ese modo, evitarse las repercusiones negativas 
que el nuevo estado civil de su dependiente le 
depararía a su empresa, principalmente por 
tener que otorgarle diversas licencias.

Luego, aclara, el objetivo final de la regulación 
brindada por la Ley de Contrato de Trabajo 
al matrimonio es la protección integral de la 
familia, lo que además se encuentra previsto 
y garantizado por el art. 14 bis de la CN en la 
medida en que salvaguarda la posibilidad de 
asumir, en forma responsable, la constitución 
de la familia, lo que no puede llevarse a cabo si 
no existe una fuente de recursos que permita 
no solo la subsistencia sino la consolidación del 
grupo familiar.

El plenario “Drewes” justificó, en su momento, 
que el trabajador varón pudiera reclamar la 
citada reparación extraordinaria y hoy la Corte 
admite tal reclamo sin cortapisas, es decir, 
por aplicación de una simple presunción y no 
exigiendo prueba en la materia.

Pero en el mundo real el matrimonio es una 
institución en trance de desaparecer, ya que la 
mayoría de las parejas, incluso las homosexuales, 
recurren al simple connubio y no legalizan su 
statu familiar.

VI. Corolario

Roma locuta, causa finita: el trabajador varón 
puede invocar para sí la presunción del art. 181 
de la LCT.

(29) GRISOLÍA, Julio Armando, “Manual de Derecho 
Laboral”, Ed. Abeledo-Perrot, 2019, p. 566.
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MOBBING
Violencia laboral contra la mujer. Perspectiva de 
género. Responsabilidad por el hecho del depen-
diente. Procedencia.

Con nota de Gloria M. Pasten de Ishihara

1. — La actora aportó indicios suficientes y sóli-
dos de haber sido víctima de violencia la-
boral, una especie de discriminación contra 
las mujeres en el mundo del trabajo, que re-
sulta significativamente expulsivo por razo-
nes de género.

2. — Los elementos colectados persuaden de 
que la accionante fue maltratada y hosti-
gada psicológicamente por sus superiores. 
Se encuentran verificadas las constantes 
agresiones y malos tratos que proferían la 
encargada y supervisora del local hacia la 
persona de la reclamante. La antijuridici-
dad citada provocó perjuicios a la trabaja-
dora; así como esas constantes agresiones 
tuvieron aptitud para generar un daño de 
incidencia patrimonial, ya que la accionan-
te vio frustrado su derecho a permanecer 
trabajando como lo venía haciendo, el de-
recho a continuar ganando su sustento por 
medio del salario, de naturaleza alimenta-
ria.

3. — La violencia relatada por los testigos llevó 
a la actora razonablemente a padecer los 
trastornos psicológicos constatados y a la 
necesidad de tener que sufragar gastos y 
los tratamientos correspondientes. La vio-
lencia moral que padeció de parte de sus 
superiores jerárquicos —dependientes de 
la firma demandada—tuvo aptitud para 
provocarle la afección psicológica descrip-
ta por el experto médico, que necesitó de la 
correspondiente asistencia especializada, 
con la consecuente erogación de honora-
rios profesionales.

4. — En materia probatoria acerca de la violen-
cia laboral contra las mujeres debe aplicar-
se el sistema de las cargas dinámicas, según 
lo impone la reglamentación del art. 6º de la 
ley 26.485. Desde un juzgamiento con pers-
pectiva de género, puede concluirse que la 
actora proporcionó indicios suficientes y 
que la demandada, en consecuencia, debía 
arrimar a la causa elementos que legitima-
ran que su despido no tenía por causa la 
discriminación.

 L CUANTIFICACIÓN DEL DAÑO

El hecho dañoso:
Mobbing.

Referencias de la víctima:
Sexo: Femenino.
Edad: 33 años.
Actividad: Vendedora.

Componentes del daño: 
Daño extrapatrimonial
Daño moral genérico:$70.000
Daño patrimonial
Incapacidad sobreviniente: $275.000

CNTrab., sala I, 11/08/2020. - E., G. L. c. Vestiditos 
SA s/ otros reclamos - mobbing.

[Cita on line: AR/JUR/39323/2020]

 L JURISPRUDENCIA VINCULADA

Cámara 5ta del Trabajo de Mendoza “A., N. B. c. 
La Segunda ART S.A. s/ enfermedad accidente”, 
10/02/2020, AR/JUR/193/2020.

 L COSTAS

Se imponen a la demandada vencida.

Causa N° 41.203/2011

2ª Instancia.- Buenos Aires, agosto 11 de 2020.

La doctora Vázquez dijo:

I. La señora jueza a quo, a fojas 371/375, rechazó 
en su totalidad la demanda articulada por la accio-
nante. Tal decisión es apelada por la actora, a tenor 
del memorial de fojas 376/386 y vta., cuyos términos 
merecieron oportuna réplica de la demandada a fojas 
388/389.

II. Del relato inicial surge que el 5 de mayo de 2001 
la señora G. L. E. ingresó a trabajar para Vestiditos SA, 
como vendedora, que cumplía una jornada de lunes 
a sábados durante ocho horas y que percibía una re-
muneración de $1.827,36. También se desprende de 
autos que entre diciembre de 2003 y marzo de 2004 
la demandante hizo uso de la licencia por embarazo 
y luego de nacido su hijo, T. J. C. E., se reincorporó a 
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su puesto habitual en julio de 2004, momento en el 
cual la reclamante refiere que comenzó a ser maltra-
tada permanentemente por la encargada del local, C. 
L., en connivencia con la supervisora, S. G.

III. La actora se queja con razón, porque se recha-
zó su reclamo indemnizatorio por las consecuencias 
dañosas que padece a causa de haber recibido un tra-
to laboral hostil, el que calificó como violencia labo-
ral. Señala que luego del nacimiento de su hijo T., al 
regresar de la licencia por embarazo, comenzaron a 
perseguirla y hostigarla en forma permanente duran-
te el desarrollo de su horario de trabajo. Afirma que 
“...soportó todo tipo de desprecios, humillaciones 
en público y malos tratos...” y refiere que “...durante 
el período de lactancia (desde julio de 2004 a marzo 
de 2005) la actora debía retirarse una hora antes para 
amamantar a su pequeño hijo y se le hacía ‘compen-
sar’ dicha hora con la hora de almuerzo, por lo que la 
actora permanecía siete horas trabajando de pie sin 
poder ingerir alimento alguno...” (conf. fs. 5).

Agrega que “...cada vez que avisaba que llegaría 
unos minutos más tarde porque la persona que cui-
daba a su bebé (...) se había demorado en llegar, la en-
cargada C. L. le respondía que eso no era posible ‘que 
no podía llegar tarde, que si no podía estar en hora-
rio, que faltara’. De ese modo, perdía el presentismo, 
lo que significaba una merma en su salario. Los malos 
tratos propiciados por la Sra. L. a mi mandante llegó a 
extremos tales que cuando la actora se ausentaba, al 
día siguiente la encargada la castigaba prohibiéndole 
a sus compañeras que le hablaran. Tampoco le esta-
ba permitido recibir llamada alguna en el teléfono del 
local. En el caso de la actora esto era terrible, ya que 
mientras ella trabajaba una persona cuidaba de su 
bebé y E. permanecía intranquila durante la jornada 
laboral debido a que si algo sucedía a su pequeño, la 
persona que lo cuidaba no podía llamarla al local para 
avisarle. Luego comenzaron a cambiarle los horarios 
todos los días, informándole el día anterior a qué hora 
debía concurrir al día siguiente, trabajando algunos 
días a la mañana y otros de tarde, lo cual tornaba im-
posible la organización de su vida y la posibilidad de 
contratar a una persona que cuidara su hijo...” (conf. 
relato inicial, fs. 5 vta.).

Asimismo da cuenta que “...la Sra. L. le daba per-
manentemente órdenes y contraórdenes de manera 
tal que era imposible cumplir con las directivas, en-
contrando de esta forma un nuevo motivo para insul-
tarla y agredirla delante de sus compañeras... cuan-
do faltaba alguna vendedora en otro local, siempre 
la mandaban a la actora a cubrir dicho puesto como 
modo de castigo, aun a sabiendas de lo importante 
que era para E. permanecer en el local de Flores en 
atención a la cercanía con su domicilio donde perma-
necía su bebé mientras trabajaba...”. Puntualiza que “...

dado que los feriados el local permanecía abierto, era 
práctica habitual que las vendedoras se turnaran para 
trabajar en dichos días... quien trabajaba un feriado, 
no lo hacía el siguiente, y así alternadamente, salvo 
la actora a quien siempre la hacían trabajar los feria-
dos bajo apercibimiento de que si se oponía, la iban a 
echar...” (conf. demanda, fs. 5 vta.).

En ese marco, cuadra resaltar que la plataforma 
fáctica y la decisión respectiva debe adecuarse a lo es-
tablecido por la ley 26.485 de Protección Integral de 
las Mujeres contra la Violencia (arts. 5°, inc. 2°); 6°, 
inc. c), 16, inc. e), y 35), su decreto reglamentario N° 
1011/2010 y la doctrina de la Corte Federal del caso 
“Pellicori” (Fallos: 334:1387).

La trabajadora afirma haber sido víctima de violen-
cia laboral, que en términos generales y bajo la rúbri-
ca “violencia laboral contra las mujeres” es definida 
por el artículo 6°, inciso c) de la ley 26.485 del siguien-
te modo: “aquella que discrimina a las mujeres en los 
ámbitos de trabajo públicos o privados y que obstacu-
liza su acceso al empleo, contratación, ascenso, esta-
bilidad o permanencia en el mismo, exigiendo requi-
sitos sobre estado civil, maternidad, edad, apariencia 
física o la realización de test de embarazo. Constitu-
ye también violencia contra las mujeres en el ámbi-
to laboral quebrantar el derecho de igual remunera-
ción por igual tarea o función. Asimismo, incluye el 
hostigamiento psicológico en forma sistemática sobre 
una determinada trabajadora con el fin de lograr su 
exclusión laboral”. Por su parte, la reglamentación de 
esa norma puntualiza: “Se considera hostigamiento 
psicológico a toda acción, omisión o comportamien-
to destinado a provocar, directa o indirectamente, 
daño físico, psicológico o moral a una trabajadora, 
sea como amenaza o acción consumada, y que puede 
provenir tanto de niveles jerárquicos superiores, del 
mismo rango o inferiores”.

En materia probatoria, debe aplicarse el sistema de 
las cargas dinámicas, según lo impone la reglamenta-
ción del artículo 6° de la ley 26.485 (decreto del PEN 
1011/2010), que remite a las interpretaciones de los 
órganos de la Organización Internacional del Trabajo 
como pauta hermenéutica, criterio que guarda sinto-
nía con lo sentado por la Corte Suprema en la causa 
“Pellicori”, antes citado, en el sentido que cuando se 
controvierte la existencia de un motivo discrimina-
torio, resulta suficiente, para la parte que afirma di-
cho motivo, con la acreditación de hechos que, pri-
ma facie evaluados, resulten idóneos para inducir su 
existencia, caso en el cual corresponderá a la parte 
demandada a quien se reprocha la comisión del trato 
impugnado, la prueba de que este tuvo como causa 
un motivo objetivo y razonable ajeno a toda discrimi-
nación.
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En el presente proceso, estimo que la actora aportó 
indicios suficientes y sólidos de haber sido víctima de 
violencia laboral, la que es una especie de discrimi-
nación contra las mujeres en el mundo del trabajo, el 
que resulta significativamente expulsivo por razones 
de género.

Los relatos ofrecidos por E. N. N. (fs. 224/226), M. 
L. Á. (fs. 229/231) y T. S. Q. (fs. 272/273), propuestos a 
instancia de la parte actora, describen las tareas que 
diariamente cumplía la señora E. y dan cuenta de los 
constantes maltratos que sufrió.

En efecto, el señor N., custodio, señala que “...tra-
bajó con la actora en Flores, en un local de ropa para 
chicos, Mimo, el local estaba sobre la calle Rivadavia 
y Bonorino. Que la actora en ese lugar era vendedora 
y a la vez hacía de todo, vendía, alarmaba las pren-
das, llevaba bultos que no le correspondía llevar, es 
decir, las bolsas que traían las camionetas de Mimo, 
eran bolsas pesadas y eso le correspondía a los chi-
cos llevarlas hasta el depósito, es decir, los chicos que 
traían el pedido, pero la encargada la obligaba a la ac-
tora a llevar las bolsas hasta arriba del depósito, la en-
cargada era C. L., que esto lo sabe, porque él era todo 
en ese local, la vista y el oído, hacía la seguridad en el 
local... que la encargada la obligaba a la actora a lle-
var las bolsas hasta arriba del depósito, lo dice por-
que la encargada le tenía bronca porque la actora era 
una de las mejores vendedoras, tenía mucha clientela 
que venían a pedir por ella, para que las atienda. Que 
sabe todo esto porque él era la vista y el oído del lo-
cal, tenía que estar alerta de todo lo que pasaba en el 
local... la actora tuvo una discusión con la encargada 
C., porque la sacó a la actora de la caja y puso a una 
persona que era incompetente para ese trabajo, puso 
a F., era nueva en la venta... dice que la coordinadora 
tenía mucho que ver con esto, a la actora la tenían de 
aquí para allá. Que la coordinadora se llamaba S. ...le 
decía que vaya a alarmar, como así vaya a barrer el 
local, prácticamente de esclava, que todo esto lo sabe, 
porque él estaba para ver y escuchar todo tanto en el 
depósito como en el salón. Que el dicente se fue y lue-
go no vio más a la actora... además si las chicas le ha-
blaban a la actora, la sacaba del salón y la ponían a 
subir bolsas al depósito, como limpiar el baño tam-
bién... incluso cuando la actora estaba amamantando 
a su hijo así faltara o no algún empleado, la hacían ve-
nir a la actora al local y la hora del almuerzo no se la 
daban completa, le daban media hora para almorzar, 
que lo sabe, porque lo ha visto y escuchado en el lo-
cal...” (conf. fs. 224/226).

De igual modo, la señora Á., compañera de trabajo 
de la actora, da cuenta que “...la actora era vendedora, 
limpiaba los vidrios, baño, lo que era la carga de mer-
cadería para el depósito, las bolsas y cajas, que iban 
en el depósito que estaba arriba, luego era mantener 

el sector, reponerlo de mercadería, muchas veces iba 
al banco a buscar cambio, iba sola, y la atención al pú-
blico, que sabe que la actora hacía todo esto porque 
trabajaban juntas, que la dicente y la actora trabaja-
ban en horarios que podían ser de mañana o de tar-
de, iban rotando...la dicente se retiró antes, hasta el 
año 2007 la actora trabajó, que fue el año en que la 
dicente dejó de trabajar... que la actora con su trabajo 
era buena, siempre atendía bien a los clientes, tenía 
buena disposición, al sector lo tenía siempre ordena-
do, además había clientes que preguntaban por ella, 
porque preferían que los atendiera ella... la actora se 
manejaba dócil y la encargada tenía una forma muy 
violenta para con la actora, agresiva, de malos mo-
dos, como menospreciando su trabajo y su manera de 
ser... un ejemplo: si la actora atendía a un cliente y tar-
daba, la juzgaban, porque tardaba demasiado, pero la 
verdad es que está brindando un servicio o por ejem-
plo limpiar un baño de hombre no es agradable o te-
nerla muchas horas paradas y no permitirle descan-
so, decirle de mala manera las cosas, sobrecargarla 
de tareas y extra que era imposible realizarlo en horas 
de trabajo, que sabe todo esto respecto de la actora 
porque lo veía. Que dice que la encargada tenía una 
forma muy violenta para con la actora, por el modo 
y forma de hablar, gritando e imponiendo su auto-
ridad...con los demás se llevaba más o menos bien, 
pero con la actora era como que se desquitaba, siem-
pre los peores trabajos y peores actividades se las lle-
vaba la actora... cuando tuvo el nene, tenía su horario 
de lactancia, entonces no le dejaban tomarse la hora 
de almuerzo, porque le decían que ella trabajaba siete 
horas y que por eso no le correspondía, estaba todo el 
día en el local sin comer nada, sin poder salir... la ac-
tora se manejaba dócil porque es su personalidad, es 
buena persona, nunca la escuchó gritar y faltar el res-
peto a nadie... la actora acataba las órdenes, qué iba 
hacer, la veía angustiada y llorando... que es triste ver 
que a una persona la traten así y uno sin poder hacer 
nada porque siempre ‘tenés arriba una encargada’ y 
uno hace todo lo que se le pide para cuidar su traba-
jo... que la dicente dice que ella dejó de trabajar luego 
de su segunda maternidad, se fue en el mes de sep-
tiembre de 2007, la dicente dice que presentó su re-
nuncia...” (fs. 229/231).

Y también la señora Q., compañera de trabajo de la 
accionante, refiere que “...la actora y la dicente eran 
vendedoras...estando en el local se notaba el ambien-
te de cómo eran con ella, es decir, con la actora, la di-
cente hablaba con la actora y se veía cómo era el trato 
con ella, le decían de mala forma las cosas, también le 
decían que tenía que irse a otro local; y ni le pregun-
taban, la mandaban nomás. Que la dicente se fue en 
el año 2009 y la actora en el año 2007 salió de licencia, 
no sabe las razones de la licencia de la actora y la acto-
ra volvió en el año 2009, la dicente estuvo un poquito 
y luego se fue porque la dicente tuvo familia y se fue, 
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la dicente volvió en junio de 2009 y estuvo un mes y 
luego se fue en agosto definitivamente, por su hija... 
que la actora tenía ataques de pánico, vivía llorando, 
estaba angustiada y el poquito que podían hablar con 
la actora le contaba eso, lo mal que se sentía de cómo 
la trataban. Que la dicente la vio en este estado que 
describió, cada dos por tres la veía triste. Que la di-
cente dice que este maltrato la actora lo recibía de la 
encargada, en ese momento era C. L., que lo sabe por-
que la dicente estaba ahí, porque lo vio, porque lo es-
cuchó, en los momentos que estaban siempre ahí, por 
ejemplo, cuando le pedían el pedido, se lo pedía de 
mala forma esta persona. Que en el depósito no se po-
día estar del calor, así arriba no se la pasaba bien, era 
insalubre, que la actora y la dicente siempre perma-
necían ahí por tres horas y a veces todas las mañanas 
hasta que iban a comer...” (fs. 272/273).

Considero que las descripciones referidas por los/
as deponentes resultan coherentes, concordantes y 
objetivas, provienen de compañeros/as de trabajo 
que se desempeñaban en el mismo local y cumplían 
los mismos horarios de trabajo y, en tal sentido, reve-
lan un conocimiento directo y personal de lo ocurrido 
durante la vigencia de la relación laboral mantenida 
por la actora (conf. art. 386 Cód. Proc. Civ. y Comercial 
y art. 90 LO). Por ello, el análisis de las pruebas produ-
cidas, según las reglas de la sana crítica (artículo 386 
del Cód. Proc. Civ. y Com. de la Nación) y el principio 
de amplitud probatoria vigente en materia de acredi-
tación de hechos de maltrato laboral, me inclinan a 
considerar acreditados los extremos referidos en el 
inicio. En efecto, los/as compañeros/as de trabajo de 
la accionante tienen efectivo conocimiento de los epi-
sodios descriptos en la demanda y relatan los distin-
tos sucesos ocurridos durante la vigencia de la rela-
ción laboral.

Al respecto cabe puntualizar que además de los 
coincidentes relatos que se desprenden de las decla-
raciones testimoniales reseñadas, se suma la pericia 
médica obrante a fojas 303/313 y vta., en la que el es-
pecialista en medicina y psiquiatría Dr. Luis Alejan-
dro Pérez Dávila coincidió con el diagnóstico enun-
ciado en el estudio psicológico emitido por la Lic. 
Ariana Gabriela García (cuya copia luce agregada a 
fojas 65/86 y que fuera reconocida a fojas 284 por la 
experta).

De este surge que se le efectuaron a la actora una 
amplia batería de tests que dieron cuenta de una per-
sona de pensamiento lógico y coherente en la que no 
se constataron elementos de fabulación, ni mentiras 
ni delirios ni simulación. Se arribó allí a un diagnósti-
co certero y se afirmó que padece Reacción Vivencial 
Anormal Neurótica, grado III-IV, que le genera una in-
capacidad parcial y permanente del orden del 25% y 
que, sumados los factores de ponderación pertinen-

tes, alcanza una merma total del orden del 31,5% de la 
total obrera, según baremo del dto.659/96. La actora, 
una mujer joven, pasó con éxito un examen pre-ocu-
pacional en los inicios de 2001 y fue desvinculada el 
30 de septiembre de 2009, sin que exista ningún ele-
mento que permita inferir que esa minusvalía pueda 
deberse a otra causa.

Estos elementos son lo suficientemente sólidos 
como para concluir, desde un juzgamiento con pers-
pectiva de género, que la actora proporcionó indicios 
suficientes y que la demandada, en consecuencia, de-
bía arrimar a la causa elementos que legitimaran que 
su despido no tenía por causa la discriminación.

En síntesis, por las reglas de las cargas dinámicas 
del “onus probandi”, corresponde atribuir veracidad 
a los hechos expuestos por la trabajadora en el escri-
to inicial —que en la pericia fueron considerados au-
ténticos— en lo que atañe a que su despido obedeció 
a causas discriminatorias y colofón de un proceso de 
violencia laboral.

No soslayo la dificultad que enfrentan las perso-
nas trabajadoras que son víctimas de violencia en el 
trabajo para probar en juicio situaciones de maltrato, 
en especial cuando se trata de hostilidades reiteradas 
que evaluadas aisladamente parecen intrascenden-
tes pero que, sumadas en su conjunto, alcanzan en-
tidad para concluir que efectivamente se ha genera-
do un daño psicológico que debe ser reparado. Así el 
experto da cuenta que “...la personalidad de la acto-
ra es normotípica (se encuentra dentro de los rangos 
comparables para la mayoría de las personas que se 
encuentran dentro de similar franja etaria, nivel so-
cioeconómico, nivel educacional cultural y laboral). 
Se han demostrado características de personalidad 
de base. Y también la angustia con la cual convive, 
reflejada en los tests gráficos. Se ha constatado tras-
torno de ansiedad generalizada con los ‘panic attacks’ 
y una importante neurosis traumática con depresión 
reactiva...” (conf. fs. 308). El galeno, además, precisa 
que “...no se han constatado durante la entrevista, el 
interrogatorio y examen psicosemiológico elementos 
de disimulación, de parasimulación, ni de metasimu-
lación, ni de presimulación ni tampoco actitudes para 
lograr una mejor indemnización a través de una neu-
rosis de renta...” (conf. fs. 308 vta.) y concluye que “...
para este perito, la presión laboral sumado a situacio-
nes de desborde y gran desgaste, que lo fueron mer-
mando por momentos y desequilibrando, fueron sin 
duda causales de sus ataques de pánico. No obran en 
autos otras documentales analizadas, que hagan que 
el criterio de este perito modifique...” (conf. fs. 310 
vta.).

Por ese motivo, un escrutinio excesivamente severo 
en materia probatoria en los casos de violencia en el 
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trabajo podría llevar a que ciertos tipos de ilicitudes 
por incumplimiento de la obligación de la empleado-
ra de garantizar el derecho humano a un ambiente la-
boral libre de violencia que resguarde la dignidad de 
la persona a la postre no sean resarcidos y, en su caso, 
sancionados y por lo tanto, que se ponga en peligro 
la protección eficaz de ese derecho. Porque no se en-
cuentra en discusión que aquella entraña una obliga-
ción que tiene a cargo la empleadora con causa en la 
relación laboral (arts. 63, 64, 65, 68, 75 y conc. de la 
Ley de Contrato de Trabajo) y que su incumplimiento 
genera responsabilidad por los daños que la persona 
trabajadora padezca, ya en el orden patrimonial como 
en el extrapatrimonial.

Los elementos colectados persuaden que la seño-
ra E. fue maltratada y hostigada psicológicamente por 
sus superiores. Considero que se encuentran veri-
ficadas las constantes agresiones y malos tratos que 
proferían la encargada y supervisora del local hacia 
la persona de la reclamante. La antijuridicidad cita-
da provocó perjuicios a la trabajadora, de 33 años de 
edad y las constantes agresiones tuvieron aptitud para 
generar un daño de incidencia patrimonial, ya que la 
accionante vio frustrado su derecho a permanecer 
trabajando como lo venía haciendo (no surge ningún 
elemento que dé cuenta que hubiese recibido san-
ciones o apercibimientos), el derecho a continuar ga-
nando su sustento percibiendo el salario, de naturale-
za alimentaria. Esta derivación dañosa constituye una 
consecuencia inmediata y necesaria del hecho ilícito 
(Art. 901 Cód. Civil, vigente a la fecha de los hechos).

Tal como ha sostenido este Tribunal, en casos aná-
logos al presente el acoso moral laboral es definido en 
la doctrina médica, sociológica y jurídica como una si-
tuación creada por una persona o grupo de personas, 
quienes ejercen una violencia psicológica extrema, 
de forma sistemática, durante un tiempo prolongado 
y sobre una persona en particular (cfr. “Romero, An-
drea N. c. Rophe SA y otro s/ despido”, sentencia defi-
nitiva N° 92.421 del 18/04/2018 y más recientemente, 
“P. P. L. c. Programas Médicos Sociedad Argentina de 
Consultoría Mutual y otros s/ despido”, sentencia defi-
nitiva N° 94.266 del 28/11/2019, entre otros).

Es necesario diferenciar, además, aquello que cons-
tituye “acoso” de las tensiones ordinarias que subya-
cen en toda comunidad de personas de las que no se 
encuentra exento el entorno laboral. Es decir, no to-
das las situaciones que revelen un conflicto entre la 
persona que trabaja y su superior jerárquico puede 
calificarse, sin más, como acoso moral (ver lo expre-
sado por el Dr. Daniel Stortini en “Trabajo igualitario 
y acoso laboral” en Revista de Derecho Laboral, Dis-
criminación y violencia laboral, tomo II, ed. Rubinzal 
- Culzoni, 2009, p. 445 y ss.; asimismo, “Bayley Bus-
tamante, Lilia M. c. Abeledo Gottheil Abogados SC 

y otro s/ despido”, sentencia definitiva N° 16.626, del 
26/05/2009, del registro de Sala X). Asimismo, se ha 
subrayado que “...[l]a presencia de una situación de 
“mobbing” con consecuencias jurídicas requiere en-
tonces la verificación de un reiterado y regular proce-
der perverso, el que con frecuencia tiene finalidad de 
segregar o eliminar al acosado de la comunidad de 
trabajo”.

De su lado, la Organización Internacional del Tra-
bajo ha definido la violencia en el lugar de trabajo 
como toda acción, incidente o comportamiento que 
se aparta de lo razonable mediante el cual la perso-
na es agredida, amenazada, humillada o lesionada 
por otra en el ejercicio de su actividad profesional o 
como consecuencia directa de la misma (v. pto. 1.3.1. 
del “Repertorio de recomendaciones prácticas sobre 
la violencia en el lugar de trabajo en el sector de los 
servicios y medidas para combatirlas”, elaborado en 
la Reunión de expertos en octubre de 2003, Ginebra - 
www.ilo.org./global/langen/index.htm-OIT; ver entre 
otros, “V. P. M. A. c. Teletech Argentina SA s/ despido, 
sentencia definitiva N° 87.370, del 13/02/2012, del re-
gistro de esta Sala).

Por último, considero necesario destacar —por tra-
tarse de un hito insoslayable— la nueva normativa in-
ternacional adoptada recientemente por la citada Or-
ganización en el marco de la Conferencia Internacio-
nal del Trabajo (108ª) el 19 de junio de 2019. Se trata 
del Convenio Num. 190 y la Recomendación sobre la 
eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del 
trabajo: www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEX
PUB:12100:0:NO::P12100_ILO_CODE:C190.

Aunque resulte evidente, quiero remarcar que todo 
lo anteriormente reseñado resulta suficiente para en-
cuadrar el thema decidendum desde el aspecto nor-
mativo; empero, pienso que el consenso internacio-
nal, recientemente manifestado sobre la temática en 
juego, revela una impronta que otorga fuerza cardi-
nal a toda decisión en la que se diluciden cuestio-
nes como las aquí planteadas. Digo esto porque no 
eludo que dicha normativa aún no ha sido ratificada 
por nuestro país; más es innegable su cualidad loa-
ble como fuente de derecho internacional que reco-
ge principios de validez atemporal y que no reconoce 
fronteras (conf. voto de la Dra. María Cecilia Hockl en 
“S. A. M. c. Casa Rago”, sentencia definitiva N° 93.860 
del 19 de julio de 2019, del registro de esta Sala).

En esta línea, el artículo 1° del citado Convenio es-
tablece que “a) la expresión ‘violencia y acoso’ en el 
mundo del trabajo designa un conjunto de compor-
tamientos y prácticas inaceptables, o de amenazas 
de tales comportamientos y prácticas, ya sea que se 
manifiesten una sola vez o de manera repetida, que 
tengan por objeto, que causen o sean susceptibles de 
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causar, un daño físico, psicológico, sexual o económi-
co, e incluye la violencia y el acoso por razón de gé-
nero”, y “b) la expresión ‘violencia y acoso por razón 
de género’ designa la violencia y el acoso que van di-
rigidos contra las personas por razón de su sexo o gé-
nero, o que afectan de manera desproporcionada a 
personas de un sexo o género determinado, e inclu-
ye el acoso sexual.”. Que, conforme el artículo 2°, sus 
postulados resultan de aplicación “a la violencia y el 
acoso en el mundo del trabajo que ocurren durante 
el trabajo, en relación con el trabajo o como resulta-
do del mismo”. Finalmente, resalto el artículo 6°, en 
cuanto dispone que “[t]odo Miembro deberá adoptar 
una legislación y políticas que garanticen el derecho 
a la igualdad y a la no discriminación en el empleo y 
la ocupación, incluyendo a las trabajadoras, así como 
a los trabajadores y otras personas pertenecientes a 
uno o a varios grupos vulnerables, o a grupos en si-
tuación de vulnerabilidad que están afectados de ma-
nera desproporcionada por la violencia y el acoso en 
el mundo del trabajo”.

En consecuencia y por todos los motivos expuestos, 
cabe colegir que la violencia relatada por los testigos 
llevó a la actora ‘razonablemente’ a padecer los tras-
tornos psicológicos constatados y a la necesidad de 
tener que sufragar gastos y demás tratamientos psico-
lógicos. Considero, pues, que, la violencia moral que 
padeció de parte de sus superiores jerárquicos —de-
pendientes de la firma demandada—, tuvo aptitud 
para provocarle la afección psicológica descripta por 
el experto médico, que necesitó de asistencia psico-
lógica, con la consecuente erogación de honorarios 
profesionales. En definitiva, y por todos los motivos 
expuestos, existió un acto ilícito (antijuridicidad) y 
daño (patrimonial y moral) en relación causal ade-
cuada con el primero por lo que propicio hacer lugar 
al reclamo de la accionante.

En efecto, estimo que la demandada tiene respon-
sabilidad civil por las consecuencias dañosas del 
evento, según lo norma el artículo 1113 primer párra-
fo del Cód. Civil, en cuanto dispone: “La obligación 
del que ha causado un daño se extiende a los daños 
que causaren los que están bajo su dependencia, o 
por las cosas de que se sirve, o que tiene a su cuidado”.

La responsabilidad por el hecho del dependiente es 
una responsabilidad refleja o indirecta, de tipo obje-
tivo, es decir, no emplazada en la culpa. Se acepta de 
modo dominante que esta especie de responsabilidad 
tiene fundamento en la garantía. Las I Jornadas Na-
cionales de Derecho Civil (Santa Fe, 1963), declararon 
que los principios que sirven de fundamento a las res-
ponsabilidades indirectas por hechos de dependien-
tes o auxiliares “son determinados por el fenómeno 
económico jurídico resultante de la prolongación de 
la actividad propia por la utilización de fuerzas aje-

nas. Importan una garantía impuesta a quien las uti-
liza”.

Además de: 1) la relación de dependencia (no ne-
cesariamente laboral); 2) la antijuridicidad del de-
pendiente; 3) el daño y 4) la relación causal entre el 
evento dañoso y el perjuicio, es exigible, como requi-
sito de activación de esta responsabilidad indirecta, 
según el artículo 1113 primer párrafo del Cód. Civil: 5) 
la relación entre la función encomendada al depen-
diente y el acto dañoso.

Dentro de esta categoría conceptual se engloba 
tanto al daño causado en ejercicio de la función como 
al ocasionado con ocasión de la función o bien con 
motivo de la función (Cifuentes, Santos y Sagarna, 
Fernando, Código Civil Comentado y Anotado, Bs. 
As., 2011, Tomo II, p. 659). Es un acto concretado “con 
ocasión de la función” aquél que, aunque ajeno o ex-
traño a la función, únicamente ha podido llevarse a 
cabo y, por ende, no habría podido ser realizado lle-
vado a cabo por el autor del ilícito de no mediar la re-
lación dependiente.

En definitiva, la responsabilidad de la empleado-
ra no es controvertible, sin perjuicio de las acciones 
de regreso que le puedan asistir al amparo del artícu-
lo 1123 Cód. Civil. Lo cierto es que los hechos acon-
tecieron en el ámbito laboral, de custodia de la em-
pleadora, y esta tiene para con las personas que allí le 
prestan servicios una obligación de seguridad (art. 75 
LCT) que garantice indemnidad psicofísica, respon-
diendo a su vez, por imperativo legal, por los hechos 
ilícitos de quien se vale para funcionar (art. 1113, pri-
mer párrafo del Cód. Civil). Por consiguiente corres-
ponde condenar a Vestiditos SA en los términos refe-
ridos.

IV. En lo concerniente al quantum del resarcimien-
to tendré en consideración la incapacidad determina-
da por el perito médico (31,5% T. O.); la remuneración 
mensual denunciada en el inicio ($1.827,36.-); la edad 
de la trabajadora a la fecha de los hechos (33 años); 
su condición de mujer y madre; que requiere de tra-
tamientos cognitivo conductual y psiquiátrico de por 
lo menos un año y medio (según se desprende del in-
forme de fs. 311). También se ponderan las múltiples 
proyecciones de la incapacidad en la vida de relación 
de la trabajadora, ya que, como lo ha dicho la Corte 
Federal en el caso “Arostegui” (Fallos: 331:570), no se 
trata de medir en términos monetarios la exclusiva 
capacidad económica de las víctimas, lo que vendría 
a instaurar una suerte de justicia compensatoria de 
las indemnizaciones según el capital de aquellas o se-
gún su capacidad de producir bienes económicos con 
el trabajo. Se añade que esta Sala utiliza como cuan-
tificación estimativa la fórmula “Vuotto - Méndez”, 
aunque sin apego matemático.
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En ese orden, propongo cuantificar la indemni-
zación por daño patrimonial (incapacidad sobre-
viniente y gastos por tratamientos terapéuticos) en 
$275.000.-, asimismo, sugiero adicionar la suma de 
$70.000.- en concepto de daño moral, lo que totaliza 
un capital de $345.000.-, que llevará un interés con-
forme las tasas fijadas en las actas de esta Cámara Na-
cional del Trabajo N° 2357, 2601, 2630 y 2658, desde la 
fecha de la desvinculación (30 de septiembre de 2009) 
hasta su efectivo pago.

V. A influjo de lo normado por el artículo 279 del 
Cód. Proc. Civ. y Com. de la Nación, corresponde una 
nueva decisión en materia de costas y honorarios. Las 
costas de ambas instancias deben imponerse a la de-
mandada porque fue vencida en lo central del litigio 
(art. 68, Cód. Proc. Civ. y Com. de la Nación) y deben 
regularse los honorarios de la representación letra-
da de la parte actora, de la demandada Vestiditos SA 
y los del perito médico legista, en el 16%, 12% y 7% 
respectivamente y los de la representación letrada de 
los señores letrados firmantes de los escritos de fojas 
376/386 y vta. y fojas 388/389 en el 30% a cada uno de 
ellos, de lo que les corresponda percibir por los tra-
bajos realizados en la anterior instancia (art. 38 LO y 
normas arancelarias de aplicación).

Por todo lo expuesto, de compartirse mi propues-
ta, correspondería: a) revocar la sentencia apelada y 
condenar a la demandada Vestiditos SA a pagar a la 
señora G. L. E. la suma de $345.000.-, con más los inte-
reses fijados en las actas de esta Cámara Nacional del 
Trabajo N° 2357, 2601, 2630 y 2658, desde el día del 30 
de septiembre de 2009 hasta su efectivo pago; b) im-
poner las costas de ambas instancias a la demanda-
da en su carácter de objetivamente vencida; c) regular 
los honorarios de la representación letrada de la parte 
actora, de la demandada Vestiditos SA y los del perito 

médico legista, en el 16%, 12% y 7% respectivamente; 
d) regular los emolumentos de la representación le-
trada de los señores letrados firmantes de los escritos 
de fojas 376/386 y vta. y fojas 388/389 en el 30% a cada 
uno de ellos, de lo que les corresponda percibir por 
los trabajos realizados en la anterior instancia.

La doctora Hockl dijo:

Que adhiere al voto que antecede, por compartir 
sus fundamentos y conclusiones.

A mérito de lo que resulta del precedente acuerdo, 
se resuelve: a) revocar la sentencia apelada y conde-
nar a la demandada Vestiditos SA a pagar a la señora 
G. L. E. la suma de $345.000.-, con más los intereses 
fijados en las actas de esta Cámara Nacional del Tra-
bajo N° 2357, 2601, 2630 y 2658, desde el día del 30 
de septiembre de 2009 hasta su efectivo pago; b) im-
poner las costas de ambas instancias a la demanda-
da en su carácter de objetivamente vencida; c) regular 
los honorarios de la representación letrada de la parte 
actora, de la demandada Vestiditos SA y los del perito 
médico legista, en el 16%, 12% y 7% respectivamen-
te; d) regular los emolumentos de la representación 
letrada de los señores letrados firmantes de los escri-
tos de fojas 376/386 y vta. y fojas 388/389 en el 30% a 
cada uno de ellos, de lo que les corresponda percibir 
por los trabajos realizados en la anterior instancia; e) 
hacer saber a las partes que la totalidad de las presen-
taciones deberá efectuarse en formato digital (CSJN, 
punto N° 11 de la Ac. 4/2020, reiterado en los Anexos I 
y II de la Ac. 31/2020). Regístrese, notifíquese y opor-
tunamente comuníquese (art. 4°, Acordada CSJN N° 
15/2013). — Gabriela A. Vázquez. — María C. Hockl.
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I. Antecedentes

Este novedoso fallo exhibe una visión 
integradora y adecuada a los estándares 
internacionales en materia de violencia y 
discriminación contra la mujer. La pretensión 
consistió en reclamar en el marco del régimen 
de responsabilidad civil y, por ende, ajena a la 
órbita sistémica, una reparación integral por 
las consecuencias dañosas padecidas debido 
al maltrato laboral al que fue sometida la mujer 
trabajadora.

La actora denunció haberse desempeñado 
como vendedora en la empresa demandada desde 
el año 2001 y que, luego de haber gozado de una 
licencia por embarazo, comenzó a ser maltratada 
permanentemente por parte de la encargada del 

local en connivencia con una supervisora, hasta 
que fue despedida en el año 2009, acto extintivo 
que calificó de discriminatorio y culminación de 
un proceso de violencia laboral.

La sala I de la Cámara Nacional de Apelaciones 
del Trabajo, mediante el voto de la Dra. Gabriela 
A. Vázquez, a la que adhirió la Dra. María Cecilia 
Hockl, admitió la demanda y responsabilizó a 
la empleadora por las consecuencias dañosas 
padecidas por la actora por haber sido sometida 
a diversas situaciones de maltrato.

II. Cuestiones abordadas

La jueza, con meridiana claridad, estableció 
los hechos y se abocó a determinar el estándar 
probatorio. Luego seleccionó el marco 
normativo al que debía adecuarse la decisión 
del caso, la procedencia de la reparación civil, la 
responsabilidad de la demandada por el evento 
dañoso y cuantificó la indemnización, temas que 
serán abordados en los apartados siguientes.

III. Estándar probatorio

La primera cuestión a la que alude la judicante 
se relaciona con el sistema probatorio al que 
acudirá para resolver el caso litigioso.

En efecto, dentro del deber de diligencia 
del Estado y la consecuente responsabilidad 
internacional, desde la perspectiva de género, 
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los medios de pruebas y su valoración, que 
adquieren particular relevancia por su íntima 
vinculación con el derecho humano fundamental 
de las mujeres de acceder a la justicia, en forma 
oportuna, eficaz y en igualdad de condiciones y 
entre otras acciones, se encuentra el de adoptar 
todas las medidas adecuadas de cualquier 
índole, incluso de carácter legislativo, para 
modificar leyes, reglamentos, usos y prácticas 
jurídicas o consuetudinarias que constituyan 
discriminación o respalden la persistencia o 
la tolerancia de la violencia contra la mujer, 
obligaciones que recaen sobre los tres poderes 
del Estado y que surgen de la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las formas 
de Discriminación contra la Mujer, de las 
recomendaciones generales 19 y 33 del Comité 
para la Eliminación de la discriminación contra 
la Mujer (“Violencia contra la Mujer” y sobre el 
“Acceso de las Mujeres a la Justicia”) y, de igual 
manera, de la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer, instrumentos que en adelante 
serán citados como “Cedaw” y “Belém do Pará”.

En este contexto, si bien el principio general 
en materia de prueba en el sentido tradicional 
consiste en que la parte que afirma un hecho 
debe acreditarlo, la ley 26.485 (1) cuyo contenido 
se informa en la Constitución Nacional, en las 
convenciones internacionales y en otras de 
igual rango, garantiza el acceso a la justicia de 
las mujeres que padecen violencia y al regular 
la violencia laboral como modalidad de tipos 
de violencia, consigna específicamente la carga 
en materia de prueba —art. 6º, inc. c) y párr. 
4º— del dec. regl. 1011/2010) y dispone que en 
los supuestos de denuncia de discriminación 
por razón de género se apliquen los principios 
generales receptados en el convenio 111 y 
las recomendaciones de 1988 del Comité de 
Expertos de la Organización Internacional del 
Trabajo.

A su vez, en el título que la ley 26.485 dedica al 
procedimiento judicial, consagra el principio de 
la amplitud probatoria para acreditar los hechos 
denunciados y, como método de evaluación, el 
de las reglas de la sana crítica y la consideración 
de las presunciones que contribuyan a la 

(1) Ley 26.485, BO 14/04/2009 y dec. regl. 1011/2010, 
BO 21/07/2010.

demostración de los hechos —arts. 16, inc. 
i), y 31—, directivas que en el año 2011, con 
posterioridad a la sanción de la norma citada, 
se plasmaron en el pronunciamiento dictado 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en 
la causa “Pellicori”  (2), donde fijó el estándar 
probatorio mediante principios generales en 
materia de prueba, aplicables precisamente por 
su amplitud a todo supuesto que constituya un 
obstáculo para el efectivo ejercicio y goce de 
derechos humanos fundamentales.

La decisión adoptada por la jueza, en esta 
primera etapa de análisis, luce idónea al marco 
jurídico y jurisprudencial vigente, tanto en 
el orden nacional como internacional. La 
distribución de la carga probatoria, el análisis 
hermenéutico de las interpretaciones de 
la Organización Internacional del Trabajo, 
sumadas a las directivas y recomendaciones 
internacionales referidas y las propias de la 
ley 26.485, la aplicación de las reglas de la sana 
crítica proyectadas en la apreciación de las 
pruebas testimonial y médica, ordenadas para 
visibilizar los actos violentos denunciados, le 
proporcionaron la motivación suficiente para 
tener por acreditado que la actora fue sometida 
a un proceso de violencia laboral que culminó en 
un despido discriminatorio.

IV. El derecho a vivir una vida libre de 
violencia y las obligaciones de seguridad de la 
parte empleadora

De la prueba testimonial se extrae que la 
encargada del local, con conocimiento de quien 
oficiaba como coordinadora, le encomendaba a 
la actora, que se desempeñaba como vendedora, 
los peores trabajos y las peores actividades, 
la obligaba a llevar a cabo tareas fuera de las 
propias, destinándola a cargar bolsas, limpiar 
el baño, la menospreciaba, no le respetaba su 
horario de lactancia ni el tiempo para almorzar, 
lo que implicaba que pasara todo el día sin comer 
ni salir del local.

Las declaraciones testimoniales, reseñadas 
prolijamente, dan cuenta de conductas de 
maltrato ejecutadas por otra mujer u otras 

(2) CS, 15/11/2011, “Pellicori, Liliana S. c. Cole-
gio de Abogados de Capital Federal s/ amparo”,AR/
JUR/68958/2011.
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mujeres, aspecto que no debería sorprender 
si tenemos en cuenta que el patriarcado como 
modelo político y social ha construido e impuesto 
roles donde la mujer aparece en un plano inferior 
pero en el caso en comentario, la encargada 
y la supervisora del local, como expresión del 
inconsciente androcéntrico que sobrevive en 
las mujeres, reprodujeron el papel atribuido 
a los hombres, asumiendo un rol dominante 
y ejerciendo el poder que les fue delegado en 
forma abusiva.

A estas conductas violentas, que la jueza tuvo 
por acreditadas mediante la prueba testimonial, 
se agregó el análisis de la pericia médica que 
dio cuenta del daño psicológico padecido por la 
actora como consecuencia del maltrato laboral 
y de haber desempeñado tareas en un ambiente 
hostil y humillante, todo ello valorado según las 
reglas de la sana crítica que, como ya se expresó, 
es el método de interpretación de las pruebas, 
consagrado en el art. 31 de la ley 26.485.

Estas cuestiones fueron adecuadamente 
examinadas al referirse a la responsabilidad de la 
empleadora por los daños padecidos por la actora 
como consecuencia de la violencia laboral a la 
que fue sometida, al constatar que la empleadora 
incumplió ejercer sus facultades de organización 
y de dirección en forma funcional, dentro de 
los límites legales que determinan que la parte 
empleadora no solo se encuentra legitimada para 
tomar medidas en resguardo de la integridad 
psicofísica, la dignidad y la indemnidad de las 
personas que se desempeñan bajo relación de 
dependencia, sino que constituye un estándar 
jurídico derivado del principio de buena fe 
exigible a quien contrata personas para trabajar 
bajo sus órdenes.

Desde esta óptica, el art. 14 bis de la CN predica 
que la persona trabajadora debe prestar sus 
servicios “en condiciones dignas y equitativas de 
labor” y el párr. 2º del art. 4º de la Ley de Contrato 
de Trabajo consagra una concepción humanista 
del trabajo que le otorga a la persona humana 
un lugar preferencial en virtud de su condición 
humana subordinando la economía al derecho, 
aspectos destacados por la Corte Federal en los 

casos “Vizzoti”  (3) y “Aquino”  (4) juntamente 
con consideraciones respecto del art. 19 de la 
CN y de la inviolabilidad de la persona humana 
a la que también se refiere el art. 51 del Cód. Civ. 
y Com. Por su parte, la ley 26.485 expresamente 
promueve y garantiza el derecho de las mujeres 
a vivir una vida sin violencia ni discriminación 
en todos los ámbitos en que desarrolle sus 
relaciones interpersonales.

En este marco, luce apropiado el encuadre 
jurídico adoptado por la magistrada respecto de 
conductas provenientes de la parte empleadora 
que se proyectaron en la violación de los deberes 
de conducta y de preservación de la indemnidad 
de la trabajadora, contemplados en la Ley de 
Contrato de Trabajo.

V. El hostigamiento psicológico

La Dra. Vázquez, a los fines de examinar la 
configuración o no de hostigamiento psicológico 
como una modalidad de los tipos de violencia, 
adoptó como punto de partida el art. 6º, inc. c), 
de la ley 26.485 que regula la violencia laboral y 
que, como tal, no se encuentra contemplada en 
la Ley de Contrato de Trabajo.

Este acto ilícito, en repetidas ocasiones, ha sido 
abordado por la Organización Internacional del 
Trabajo, la doctrina y la jurisprudencia nacional 
e internacional, que con distintos matices 
individualizan conductas violentas en el ámbito 
de las relaciones laborales generadas por el 
ejercicio abusivo del poder, aunque bajo diversas 
denominaciones, entre otras y solo a modo de 
ejemplo: maltratos verbales, agresiones físicas, 
acoso psicológico, maltrato organizacional, 
hostigamiento de índole sexual, ambiente nocivo 
y hostil, mobbing, acoso moral y acoso sexual.

La ley 26.485, en el art. 5º, define distintos tipos 
de violencia, mientras que el art. 6º, enuncia las 
formas en que se manifiestan y la misma norma, 
en el inc. c) define a la violencia laboral contra 
las mujeres, dispositivo que se complementa 
con el dec. regl. 1011/2010, que aporta entre 
otros los conceptos de discriminación laboral y 

(3) 14/09/2004, “Vizzoti, Carlos c. Amsa SA s/ despido”, 
Fallos 327:3677.

(4) 21/09/2004, “Aquino, Isacio c. Cargo Servicios In-
dustriales SA”, Fallos 327:3753.
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hostigamiento psicológico. La magistrada en su 
voto, con cita de doctrina jerarquizada, acudió a 
esos dispositivos legales para reflejar la verdadera 
dimensión del conflicto, como los factores que 
provocaron la exclusión de la trabajadora del 
universo laboral en violación al derecho de la 
mujer de permanecer en su empleo —art. 6º, inc. 
c) y párr. 1º dec. regl. 1011/2010).

Las conductas denunciadas, acreditadas en la 
causa, se proyectan en múltiples formas que se 
entrecruzan con otros tipos y modalidades que la 
norma contempla y juntamente con el desarrollo 
normativo, doctrinario, jurisprudencial y dando 
cuenta de un acertado ejercicio interpretativo en 
los términos del art. 2º del Cód. Civ. y Com., la 
Dra. Vázquez subsumió el caso en un supuesto 
de violencia psicológica, arts. 6º, inc. c) y párr. 3º 
del dec. 1011/2010 que reglamenta la ley 26.485, 
en armonía con los dispositivos contenidos en la 
CEDAW, sus recomendaciones y en la de Belém 
do Pará.

Como he señalado en otras oportunidades y 
en supuestos similares al presente, las conductas 
violentas de la que fue objeto la actora fueron 
abordadas desde la interseccionalidad de 
factores que agravaron su vulnerabilidad como 
mujer y madre trabajadora y se materializaron 
en actos de violencia psicológica, llevados a cabo 
por empleadas de rango superior en el ejercicio 
abusivo del poder; por su parte, la actitud pasiva 
de la empresa respecto de su deber de seguridad 
e indemnidad dieron origen a un supuesto de 
violencia institucional y a la configuración de 
violencia laboral, por haber sido ejercida en el 
ámbito donde la actora cumplía sus tareas —arts. 
5º, inc. 2º, 6º, incs. b) y c) de la ley 26.485 y su 
decreto reglamentario—.

Un aspecto que considero particularmente 
significativo, dado que pone de manifiesto el 
criterio mayoritario en la jurisprudencia de la 
sala I de la Cámara Nacional de Apelaciones del 
Trabajo, consiste en haber considerado como 
fuente de derecho internacional el convenio 190 
y la recomendación 206 sobre la “Eliminación de 
la violencia y el acoso en el mundo del Trabajo” 
—en trámite de ratificación por el Estado 
argentino— y expresar que dicha convención 

“recoge principios de validez atemporal y no 
reconoce fronteras” (5).

En tal sentido, la Declaración de la Organización 
Internacional del Trabajo relativa a los Principios 
y Derechos Fundamentales en el Trabajo en su 
actualización del año 2010  (6), compromete a 
los Estados miembros a respetar y promover los 
principios y los derechos comprendidos en cuatro 
categorías, hayan o no ratificado los convenios 
por cuanto existe un compromiso que deriva de 
su mera pertenencia a la Organización acerca de 
respetar, promover y hacer realidad de buena fe y 
de conformidad a la Constitución, los principios 
relativos a los derechos fundamentales, entre 
ellos, la eliminación de la discriminación en 
materia de empleo y desocupación.

En esta declaración de la OIT, si bien se hace 
referencia a convenios fundamentales que el 
Estado argentino ha ratificado desde hace mucho 
tiempo, en verdad la pertenencia y el principio 
de buena fe constituyen pilares sobre los que se 
asienta el compromiso internacional.

De manera que las consideraciones vertidas 
por la jueza respecto del convenio 190 que, 
como se expresó, aún no ha sido ratificado por 
el Estado argentino, en supuestos que involucra, 
cuestiones de género, resultan saludables y 
oportunas.

VI. La responsabilidad civil de la empleadora

La actora reclamó una indemnización por las 
consecuencias dañosas padecidas en virtud de 
la violencia laboral a la que fue sometida y que 
derivó en daños en su salud a la par de haber sido 
despedida en septiembre de 2009.

La idea de reparación del daño es un principio 
constitucional presente en la doctrina fijada en 

(5) Al momento de escribir estos comentarios, últimos 
días de septiembre de 2020, el Convenio y la Recomenda-
ción, disponibles en https://www.ilo.org/dyn/normlex/
es/, cuentan con media sanción del Senado y actualmente 
se encuentra en trámite ante la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación, expte. 3561-D-2020.

(6) OIT, Declaración Relativa a los Principios y De-
rechos Fundamentales en el Trabajo y su seguimiento, 
adoptada por la Conferencia Internacional del Trabajo 
en su 86ª reunión, Ginebra, 18/06/1998 (anexo revisado, 
15/06/2010), https://ilo.org/declaration/lang--es/index.
htm, compulsada el 18/09/2020.
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el caso “Aquino” y receptada, de acuerdo con la 
ley vigente al momento del distracto laboral en 
los arts. 1113, 1078 y 1749 del Cód. Civil derogado 
y actualmente en numerosos dispositivos del 
Código Civil y Comercial, en especial, los arts. 
1738, 1740 y 1741, que tutelan, entre otros 
aspectos, las consecuencias de la violación 
de derechos personalísimos de la víctima y la 
integridad personal, así como la obligación 
de reparación plena de las consecuencias no 
patrimoniales e incluso el daño moral el cual, 
recordemos, posee rango constitucional (arts. 75, 
inc. 22, CN y 5º, apart. 1º del Pacto de San José de 
Costa Rica, ratificado por ley 23.054).

A esta forma de reparación aluden, entre otras, 
las recomendaciones 19 y 35 del Comité para 
la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer, Belém do Pará, art. 7º, inc. g), e incluso 
el convenio 190 y la recomendación 206 de la 
OIT, como se expresó, en vías de ratificación, 
que instruyen a los Estados miembros, como 
parte del deber de diligencia, para que, respecto 
de la mujer, proporcionen reparaciones 
adecuadas y proporcionales a la gravedad del 
daño sufrido incluyendo indemnizaciones 
monetarias. También se refieren a otros medios 
de reparación adicionales, que, bajo la forma de 
acciones positivas, se dirigen a personas físicas o 
jurídicas para modificar patrones socioculturales 
violentos arraigados en nuestra sociedad, 
conforme autoriza el art. 75, inc. 23, CN.

La ley 26.485 en el art. 35 establece que la 
parte damnificada podrá reclamar la reparación 
civil por los daños y perjuicios, conforme a 
las normas que rigen la materia. La jueza, 
luego de un pormenorizado análisis, constató 
la concurrencia de los factores de atribución 
que posibilitaron responsabilizar civilmente 
a la empleadora conforme a la obligación de 
garantía prevista en el art. 1113, párr. 1º, del Cód. 
Civil, ello es: un acto antijurídico imputado a 
dependientas de la empleadora que ostentaban 
cargos superiores; la relación entre la función 
encomendada y el hecho dañoso y la relación 
causal entre el daño sufrido por la actora y la 
violencia ejercida sobre ella, ello sin perjuicio de 
dejar a salvo la posibilidad de que la condenada 
impetre la acción de regreso prevista en el art. 
1123 del Cód. Civil.

Este aspecto del pronunciamiento permite 
efectuar algunas consideraciones vinculadas 
a la vigencia del Código Civil y Comercial 
de la Nación, cuyo abordaje y por razones 
de espacio —se adelanta— es limitado y 
parcializado. En el art. 1753 se ha unificado los 
regímenes de responsabilidad civil contractual 
y extracontractual que abarca tanto los hechos 
dañosos provocados por personas vinculadas 
por el contrato de trabajo como cuando no 
exista esa relación entre las partes; se consagra 
la responsabilidad objetiva, no así la culpa 
del principal, ajena al factor de atribución de 
responsabilidad objetiva y por último, en virtud 
del art. 852 del Cód. Civ. y Com. que reenvía al 
art. 840, se posibilita la acción de regreso de la 
persona que abonó la indemnización contra la 
persona que causó el daño.

En el marco de las apreciaciones doctrinarias 
que realiza la Dra. Vázquez, se observa la 
aplicación de un criterio amplio y coincidente 
con la actual normativa civil que consagró la 
responsabilidad objetiva de la parte empleadora 
respecto de personas que se encuentran bajo su 
dependencia por daños que causen a terceros 
o de quienes se sirve para su cumplimiento, 
“cuando el hecho dañoso acaece en ejercicio o 
con ocasión de las funciones encomendadas”.

Por último y como un elemento más que 
fortalece su decisión, observó el incumplimiento 
de la empleadora respecto de la obligación de 
seguridad prevista en el art. 75 de la Ley de Contrato 
de Trabajo, en perjuicio de la indemnidad de 
la persona trabajadora. Recuérdese que sobre 
la empleadora pesa el deber constitucional 
de garantizar condiciones de trabajo dignas, 
juntamente con la prevención de daños en 
la persona trabajadora. Su responsabilidad 
nace, entre otros factores, de haber omitido 
implementar acciones para eliminar o evitar 
situaciones laborales que signifiquen una 
amenaza a la salud de las personas que integran 
la comunidad laboral (7), en el presente caso, no 
se advierte medida alguna tendiente a modificar 
el accionar disvalioso de la persona o personas 

(7) LÓPEZ, E. — PICASSO NETRI, L., “La obligación de 
seguridad del empleador y de las aseguradoras de riesgos 
del trabajo”, en VÁZQUEZ FERREYRA, R. O. (dir.), Obliga-
ción de seguridad, Ed. La Ley, Buenos Aires, 2005, Supl. 
Esp., ps. 38-48.
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en quienes delegó sus facultades de dirección y 
de organización, conforme lo exigen los arts. 14 
bis, CN, 7º, apart. II, inc. b), PIDESC, 75 de la Ley 
de Contrato de Trabajo y 4º, apart. 1º de la ley 
24.557 de Riesgos del Trabajo.

VII. La reparación del daño y su cuantifica-
ción

La magistrada para cuantificar el monto 
indemnizatorio, detalló los indicadores que 
valoró tanto para establecer el daño patrimonial 
por la incapacidad sobreviniente y los gastos 
por tratamientos terapéuticos y adicionó otro 
importe en concepto de daño moral, con ajuste 
a jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, en el caso “Arostegui” (8) y si bien 
utiliza como cuantificación estimativa la fórmula 
“Vuotto - Méndez”, deja en claro que no se apega 
a fórmulas matemáticas.

Este aspecto del pronunciamiento permite 
recordar que subsisten ciertas dificultades 
cuando se pretende medir el daño para establecer 
el monto indemnizatorio. Desde antaño, nuestro 
más alto tribunal ha indicado la necesidad de 
precisar la entidad del daño para obtener una 
razonable equivalencia que permita justificar el 
resarcimiento y el ejercicio de la prudencia en su 
fijación, la ponderación objetiva de la realidad 
económica y la expresión de las razones que 
justifican la decisión. En tal sentido, Fernández 
Madrid (9) señala que la idea de “equivalencia es 
la que genera mayores dificultades, pues puede 
transitar desde una equivalencia económica 
y rigurosa, a otra más flexible, ponderada en 
función de distintos elementos vinculados a 
la persona de la víctima, su programa de vida 
y a su inserción en la sociedad”; no obstante, 
como señala el autor citado, la Corte en el caso 
“Aquino”  (10) fijó las pautas básicas de un 
sistema de reparación del daño padecido por la 
persona trabajadora.

(8) 29/04/2008, “Arostegui, Pablo M. c. Omega ART SA 
s/ accidente”, Fallos 331:570.

(9) FERNÁNDEZ MADRID, J. C. — CAUBET, A., “Ries-
gos del trabajo”, Ed. La Ley, Buenos Aires, 2015, ps. 82-87.

(10) Fallos 327:3753.

La magistrada, entre otros elementos de 
valoración para cuantificar la indemnización y 
en el desarrollo del pronunciamiento, consideró 
la condición de la actora como madre y mujer 
trabajadora y como dato relevante respecto de 
la proyección de la incapacidad en la vida de 
relación, la exclusión de la comunidad laboral 
y su consecuente frustración de permanecer 
trabajando le acarreó la pérdida del salario de 
naturaleza alimentaria.

En este contexto, en el marco de las normas 
de responsabilidad civil y de las facultades que 
le otorga a la Magistratura el art. 165 del Cód. 
Proc. Civ. y Com., de aplicación al procedimiento 
laboral (art. 155, ley 18.345) para determinar el 
importe de los daños y perjuicios, se advierte 
que la jueza hizo uso de un criterio flexible al 
ponderar variables personales con perspectiva de 
género y en aras de corregir la relación asimétrica 
de poder, se orientó hacia el proyecto de vida 
de la trabajadora y la repercusión del despido 
discriminatorio como factor de exclusión del 
universo laboral.

En definitiva, en el pronunciamiento en 
comentario, es posible observar un desarrollo 
prolijo de etapas procesales y sustantivas, acorde 
con la obligación constitucional y convencional 
para juzgar con perspectiva de género.

La temática abordada da cuenta de la 
complejidad que presenta el ordenamiento 
jurídico respecto de la protección integral a la 
mujer, que obliga a realizar una interpretación 
armónica del plexo normativo, la doctrina y 
la jurisprudencia, nacional e internacional, 
respecto de actos de violencia en todas las esferas 
de actuación, en este supuesto, en el ámbito de 
las relaciones laborales.

Como aspecto imprescindible de la decisión 
adoptada, se advierte que, en resguardo de la 
responsabilidad internacional asumida por el 
Estado argentino, se ha determinado y justificado 
el derecho aplicable, culminando el proceso 
argumentativo al otorgar una indemnización 
para reparar los daños detectados.
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EJECUCIÓN DE MULTAS  
EN EL ÁMBITO LABORAL
Sanción impuesta por el Instituto de Estadística y 
Registro de la Industria de la Construcción. Excep-
ción de inhabilidad de título. Procedencia. Aptitud 
ejecutiva del título condicionada a la regularidad 
del procedimiento administrativo.

Con nota de Emiliano A. Gabet

1. — Si bien es cierto que el art. 12 de la ley 18.695 
habilita la ejecución de multas impagas con la 
presentación de un testimonio de la resolu-
ción condenatoria expedida por la autoridad 
administrativa competente, en el marco de 
un sumario originado en infracciones a nor-
mas legales o reglamentarias del derecho del 
trabajo, también lo es que la aptitud ejecutiva 
del título y, por consiguiente, la habilitación 
de la ejecución, se encuentra condicionada 
a la regularidad de los trámites relativos a la 
emisión de la respectiva resolución, lo cual 
también comprende una correcta notificación 
de sus términos a efectos de permitir no solo el 
agotamiento de las vías recursivos, dando de 
tal modo firmeza a la resolución, sino también, 
primordialmente, el eventual ejercicio de los 
recursos correspondientes.

2. — La excepción de inhabilidad de título opues-
ta por la demandada es procedente, pues, si 
bien es cierto que en un proceso ejecutivo no 
debería discutirse la causa de la obligación 
reclamada, cabe tener en cuenta, por un lado, 
que la regularidad de una ejecución como la 
presente remite en forma directa a la del pro-
cedimiento administrativo cumplido para la 
emisión del certificado, y por otro, que la juris-
prudencia ha admitido la posibilidad de hacer 
una excepción a aquél principio cuando existe 
la seria posibilidad de que la condena se funde 
en una deuda inexistente y esta circunstancia 
resulte manifiesta de las constancias de la cau-
sa.

3. — La falta de cuestionamiento a la imposición 
de la multa que pudiera haberse verificado 
en sede administrativa, no resultaría oponible 
ni relevante si, como lo denunció la acciona-
da al contestar la intimación de pago que se 
le efectuara, jamás fue pasible de inspección 
alguna de parte del IERIC, no se ha cumplido 
a su respecto el procedimiento administrati-
vo que debe preceder a la emisión del certifi-
cado de deuda cuya ejecución se pretende y 
tampoco recibió notificación alguna de parte 

del Instituto, dado que la propia irregularidad 
sustancial que denuncia le habría impedido el 
ejercicio del oportuno derecho impugnatorio, 
circunstancia que no fue contrarrestada por 
la parte actora, quien al contestar el traslado 
de la excepción opuesta, sólo hizo hincapié 
en el cumplimiento de las formas extrínsecas 
necesarias para la ejecución de las multas, y 
no solo no desmintió el incumplimiento del 
trámite administrativo anterior a la ejecución, 
sino que tampoco intentó probarlo a través del 
aporte de algún elemento de juicio.

CNTrab., sala III, 31/08/2020. - I.E.R.I.C. Instituto 
de Estadística y Registro de la Industria de la Cons-
trucción c. Copinar SRL s/ ejecución fiscal.

[Cita on line: AR/JUR/38318/2020]

CNT14.597/2018

2ª Instancia.- Buenos Aires, agosto 31 de 2020.

El doctor Perugini dijo:

La resolución dictada a fs. 71/72, que rechazó la 
excepción de inhabilidad de título opuesta por la de-
mandada a fs. 58 ap. IV, arriba cuestionada por esta 
última a tenor del memorial de fs. 77/81 con réplica 
de fs. 85/87, a mi ver con razón.

Para así concluir, he de tener en cuenta, como pre-
misa desde la cual evaluar las cuestiones objeto de 
controversia, que conforme lo dispuesto en el art. 2° 
del decreto 1309/1996, el Instituto de Estadística y Re-
gistro de la Industria de la Construcción tiene facul-
tades para instruir los sumarios y aplicar las sancio-
nes previstas en el art. 17 del decreto 1342/1981, de 
acuerdo con los procedimientos establecidos en la ley 
18.695.

Si bien es cierto que el art. 12 de esa ley habilita la 
ejecución de multas impagas con la presentación de 
un testimonio de la resolución condenatoria expe-
dida por la autoridad administrativa competente, en 
el marco de un sumario originado en infracciones a 
normas legales o reglamentarias del derecho del tra-
bajo, también lo es que la aptitud ejecutiva del título 
y, por consiguiente, la habilitación de la ejecución, se 
encuentra condicionada a la regularidad de los trámi-
tes relativos a la emisión de la respectiva resolución, 
lo cual también comprende una correcta notificación 
de sus términos a efectos de permitir no sólo el agota-
miento de las vías recursivos, dando de tal modo fir-
meza a la resolución, sino también, primordialmente, 
el eventual ejercicio de los recursos correspondientes.

Delimitado así el contenido y pertinencia formal 
de la defensa intentada por la demandada, considero 
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que en lo sustancial asiste razón en su planteo, pues 
si bien es cierto que en un proceso ejecutivo no de-
bería discutirse la causa de la obligación reclamada, 
cabe tener en cuenta, por un lado, que la regularidad 
de una ejecución como la presente remite en forma 
directa a la del procedimiento administrativo cum-
plido para la emisión del certificado, y por otro, que 
la jurisprudencia ha admitido la posibilidad de hacer 
una excepción a aquél principio cuando existe la seria 
posibilidad de que la condena se funde en una deuda 
inexistente y esta circunstancia resulte manifiesta de 
las constancias de la causa (CNACivil y Comercial Fe-
deral” Sala (24/02/1998 “Municipalidad de Avellane-
da c. Gas del Estado SA en liquidación”, LA LEY 1999 F 
78-DJ 1999-3-900-AR/JUR/1071/1998). En igual sen-
tido, se ha afirmado, en criterio que comparto, que la 
posibilidad de plantear en juicios de ejecución fiscal 
la defensa de inhabilidad de título sustentada en la 
inexistencia de deuda ha sido admitida como medio 
de no privilegiar un exceso de rigor formal con grave 
menoscabo de garantías constitucionales, en la medi-
da en que la mentada inexistencia sea manifiesta y su 
constatación no requiera de mayores verificaciones 
ni presuponga el examen de cuestiones cuya acredi-
tación exceda el ámbito limitado de este tipo de pro-
cesos (cfr. doct. CSJN, Fallos: 312:178; 318:1151, in re 
“Administración Federal de Ingresos Públicos c. Ger-
vasini, Ernesto”, sent. de 11/07/2007; doct. esta Cáma-
ra causas P-10-MP2 “Francano”, sent. del 26/08/2008; 
P-400-DO1 “Fernández”, sent. de 02/09/2008; P-
289-AZ1 “Perrotta”, sent. de 27/11/2008; P-776-BB1 
“Peralta”, sent. de 24/02/2009, P-1129-MP1 “Schulten”, 
sent. de 26/02/2009, entre otras).

En este sentido, es claro para mí que la falta de cues-
tionamiento a la imposición de la multa que pudiera 
haberse verificado en sede administrativa, no resulta-
ría oponible ni relevante si, como lo denunció la ac-
cionada al contestar la intimación de pago que se le 

efectuara (ver fs. 57/63), jamás fue pasible de inspec-
ción alguna de parte del IERIC, no se ha cumplido a 
su respecto el procedimiento administrativo que debe 
preceder a la emisión del certificado de deuda cuya 
ejecución se pretende y tampoco recibió notificación 
alguna de parte del Instituto, dado que la propia irre-
gularidad sustancial que denuncia le habría impedi-
do el ejercicio del oportuno derecho impugnatorio, 
circunstancia que no fue contrarrestada por la parte 
actora, quien al contestar el traslado de la excepción 
opuesta, sólo hizo hincapié en el cumplimiento de las 
formas extrínsecas necesarias para la ejecución de las 
multas, y no sólo no desmintió el incumplimiento del 
trámite administrativo anterior a la ejecución inten-
tada, sino que tampoco intentó probarlo a través del 
aporte de algún elemento de juicio.

Por lo tanto, de compartirse mi voto, correspon-
dería admitir la excepción de inhabilidad de título 
opuesta por la demandada, con costas en el orden 
causado en atención a la naturaleza de la cuestión de-
batida y el modo de resolver.

La doctora Hockl dijo:

Por compartir sus fundamentos y conclusiones, ad-
hiero al voto del doctor Perugini.

La doctora Diana Regina Cañal: no vota (art. 125 
LO).

Por lo que resulta del acuerdo que antecede, y oído 
el Sr. Fiscal General ante esta CNAT, el Tribunal, re-
suelve: 1. Revocar la resolución de fs. 71/72 y, conse-
cuentemente, admitir la excepción de inhabilidad de 
título opuesta. 2. Imponer las costas por su orden. 3. 
Oportunamente, cúmplase con lo dispuesto en el art. 
1ro de la ley 26.856 y con la Acordada 15/2013 de la 
CSJN. — María C. Hockl. — Alejandro H. Perugini.
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Emiliano A. Gabet

Excepción de inhabilidad de título 
ante la ejecución por multas 
impagas al instituto de estadística 
y registro de la Industria de la 
Construcción (IERIC)

Emiliano A. Gabet (*)

El dec. 1309/1996 faculta en su art. 2º al IERIC 
ha instruir sumarios y aplicar sanciones según lo 
establece el dec. 1342/1981 reglamentario de la 
ley 22.250. Se trata en el decisorio aquí comenta-
do el recurso contra la resolución que rechazo la 
excepción de inhabilidad de título opuesta por la 
empresa demandada.

El IERIC, si bien puede ejecutar las multas im-
pagas con la presentación de un testimonio de la 
resolución condenatoria dictada en el marco de 
un sumario originado por la infracción a normas 
legales o reglamentarias del derecho del trabajo, 
ello será posible, si no existen cuestiones o ele-
mentos que obsten a la aptitud ejecutiva del tí-
tulo.

(*) Abogado. Secretario de la Cámara de Apelaciones 
Civil y Comercial de Puerto Madryn, Chubut. Exdocente 
de “Derecho Laboral y Seguridad social”, “Derecho Pro-
cesal Civil y Comercial” y del “Taller de Litigación Civil y 
Comercial” (Universidad Nacional de la Patagonia “San 
Juan Bosco”). Especialista en Derecho Penal (Universi-
dad Austral).

En otras palabras, todo el proceso que deriva 
en el dictado de la resolución que se intenta eje-
cutar debe ser llevado a cabo observando las for-
mas entre las que se encuentra la notificación de 
esta a efectos de que se pueda ejercer los recur-
sos correspondientes.

En el caso que se analiza, surge que la empresa 
no solo no fue pasible de inspección, sino que, 
asimismo, no se cumplió con el procedimiento 
que debe preceder la emisión del certificado de 
deuda, ni se notificó a la ejecutada de la resolu-
ción.

Cabe concluir —ante la ausencia total de res-
paldo sumarial del certificado de deuda—, que el 
rechazo de la excepción de inhabilidad de títu-
lo en la primera instancia no encontraba funda-
mento y, por ello, la Cámara de Apelaciones co-
rrectamente resuelve hacer lugar a la excepción 
de inhabilidad de título.

La imposición de multas por infracciones no 
tiene un fin recaudatorio, por el contrario, es una 
sanción ante una infracción cuya determinación 
debe ser precedida de un sumario en el que se 
garantice el “debido proceso”.
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CONTRATO DE TRABAJO. 
TRABAJADOR DE BUQUE
Ley aplicable. Improcedencia del despido indirec-
to. Falta de consignación en la citación del traba-
jador del lugar y momento en que debía embarcar. 

Con nota de Alejandro Gabet

1. — Atendiendo al marco jurídico en que debe en-
cuadrarse la presente contienda, he de desta-
car que comparto la opinión doctrinaria que 
sostiene que en casos particulares como el de 
autos –trabajador de un buque-, la directriz 
general es la de la aplicación de las reglas de 
la LCT a todos los trabajadores no excluidos 
expresamente por su art. 2° y su aplicabilidad 
solo se encuentra condicionada a que las dis-
posiciones de este régimen resulten compa-
tibles “con la naturaleza y modalidades de la 
actividad de que se trate y con el específico ré-
gimen jurídico a que se halle sujeta”. Tal premi-
sa es aplicable a la gente de mar cuyo régimen 
laboral, más allá de su especificidad, entraña 
en esencia un estatuto especial que integra el 
derecho del trabajo.

2. — Si bien la accionada comunicó al actor que 
debía presentarse a embarque, y éste no lo 
hizo de modo que aquella decidió despedirlo 
haciendo invocación de lo dispuesto en el art. 
991 inc. 5 del Código de Comercio, mal podría 
encuadrarse el incumplimiento del actor en el 
supuesto de injuria invocado por la empresa 
en tanto dicha normativa habilita el distracto 
frente a la no concurrencia “a bordo”, lo que 
claramente no se verificó en el caso, puesto 
que no se indicó dónde y cuándo debía el actor 
abordar la embarcación, sino que simplemen-
te se citó al trabajador en la sede administrati-
va de la firma.

CNTrab., sala VII, 07/10/2020. - Pelozo Cardozo, 
Félix Francisco c. Pesquera Santa Elena SA s/ des-
pido.

[Cita on line: AR/JUR/44660/2020]

Causa N° 63.928/2013

2ª Instancia.- Buenos Aires, octubre 07 de 2020.

El doctor Rodríguez Brunengo dijo:

I. La sentencia de primera instancia que desestimó 
en lo sustancial el reclamo del actor, por cuanto con-
sideró que el despido decidido por la empleadora es-
tuvo debidamente justificado; llega apelada por éste 

a tenor de la presentación de fs. 232/239 que obtuvo 
réplica de la contraria a fs. 241/242.

II. La parte actora critica el pronunciamiento de 
origen, sostiene que la magistrada a quo realizó una 
errónea interpretación del articulado contenido en el 
art. 991 del Código de Comercio, pues habría sosla-
yado que, por un lado las causas que allí se explici-
tan —y que habilitan la desvinculación con justa cau-
sa del hombre de mar— estarían referidas exclusiva-
mente “con motivo de la navegación” y por otra lado, 
que las mismas se circunscriben a los tripulantes “en-
rolados”.

Según su entender, debe asimilarse la palabra “ma-
triculados” que contiene el inc. 5 del artículo mencio-
nado —vigente a la fecha de los hechos debatidos—, a 
los trabajadores inscriptos en el Libro de Rol, que da 
cuenta de la información del buque y del personal en 
él embarcado.

Sostiene que dicha disposición debe interpretarse a 
la luz de lo dispuesto por el art. 989 Cód. de Comercio 
respecto de comienzo de las obligaciones entre el ar-
mador y la tripulación.

Luego, refiere que la sentenciante se habría aparta-
do de los principios rectores del derecho del trabajo 
contenidos en los art. 10 y 63 LCT, y que los hechos 
debatidos en autos debieron analizarse a la luz de los 
normado por el art. 244 LCT, destacando en el punto 
que la demandada no habría cumplido con el requisi-
to de intimación, previo al despido.

Ahora bien, atendiendo al marco jurídico en que 
debe encuadrarse la presente contienda, he de des-
tacar que comparto la opinión doctrinaria que sostie-
ne que en casos particulares como el de autos, la di-
rectriz general es la de la aplicación de las reglas de 
la LCT a todos los trabajadores no excluidos expresa-
mente por su art. 2° y su aplicabilidad sólo se encuen-
tra condicionada a que las disposiciones de este régi-
men resulten compatibles “con la naturaleza y moda-
lidades de la actividad de que se trate y con el especí-
fico régimen jurídico a que se halle sujeta”.

Tal premisa es aplicable a la gente de mar cuyo ré-
gimen laboral, más allá de su especificidad, entraña 
en esencia un estatuto especial que integra el Dere-
cho del Trabajo.

Desde esta óptica, no se observa incompatibilidad 
alguna, desde el miraje que propone el art. 2° de la 
LCT, que impida que el magistrado llamado a resolver 
una controversia vinculada con la extinción de esta 
especie de contrato de trabajo, valore la suerte del 
vínculo con apego a las pautas de los arts. 242 y 243 
de la LCT y a los principios que los informan (Simo-
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na, Ana “El trabajo de la gente de mar” en “Tratado 
de Derecho del Trabajo”, Dir. Mario Ackerman; Coord. 
Diego Tosca, Bs. As., 2006, Tomo V, ps. 267/300).

Se trata de una integración normativa ajustada a 
derecho que no puede ser conceptuada como un sos-
layo al catálogo de injurias típicas que contiene el art. 
991 del C. de Comercio. (Del voto de la Dra. Vázquez, 
en mayoría - CNAT, Sala VIII, Expte. N° 25.000/03, SD 
34.571 del 31/10/2007, “Leliveld, Gustavo c. Empre-
sa Pesquera de la Patagonia y Antártica SA Pesantar y 
otro s/ despido” Vázquez - Morando - Catardo).

Señalado lo anterior, entiendo que en el caso, debe 
practicarse una interpretación de las constancias de 
la causa, al amparo del juego armónico de las normas 
generales y específicas que regulan el vínculo que se 
trata.

Partiendo de este enfoque, previo a exponer la solu-
ción que estimo corresponde en el caso, creo condu-
cente poner de resalto que, a mi juicio, resultan des-
acertadas las disquisiciones que trae a consideración 
la actora —tanto en su memorial de agravios como al 
iniciar demanda— acerca de la redacción del articu-
lado en análisis.

Digo ello, por cuanto que no resulta adecuado 
equipar los términos “matriculado” con “enrolado”, 
puesto que el primero alude a la inscripción del tra-
bajador ante la autoridad competente, luego de cum-
plidos los requisitos a tal fin (cfr. Arts. 104 y 110 Ley 
20.094); mientras que el segundo se refiere a la anota-
ción del trabajador en el Libro de Rol de la embarca-
ción, donde se deja constancia, entre otras cosas, de 
los contratos de ajuste (cfr. Art. 85 Ley 20.094).

Despejada esta cuestión, advierto que un análisis 
minucioso de las posturas de las partes, tanto en el in-
tercambio telegráfico como en los escritos constituti-
vos de la litis, y las constancias de probatorias de au-
tos permiten la revisión de lo resuelto en origen.

En tal entendimiento, he de advertir que no llega 
cuestionado a esta alzada que la accionada remitió al 
actor una comunicación mediante la cual “comuni-
có” su eventual embarque en el Buque Magdalena y 
lo instó a presentarse en las oficinas de la empresa en 
la Ciudad de Buenos Aires el día 12/07/2011.

Tampoco luce discutido que el accionante no con-
currió en la fecha señalada y que el día 19 de julio de 
2011, la accionada procedió a despedirlo haciendo in-
vocación de lo dispuesto en el art. 991 inc. 5 del Cód. 
de Comercio.

En este marco, considero oportuno poner de re-
salto que, si bien la accionada comunicó al actor que 

debía presentarse a embarque, lo cierto es que la ci-
tación fue para que concurriera a las oficinas de la 
firma, en tanto no surge del despacho postal, que se 
hubiera consignado puerto de embarque ni fecha de 
presentación “a bordo”; por lo que mal podría —en 
mi opinión— encuadrarse el incumplimiento del ac-
tor en el supuesto de injuria invocado por la empresa.

Nótese que la norma contenida en el art. 991 inc. 5° 
Cód. Comercio habilita el distracto frente a la no con-
currencia “a bordo”, lo que claramente no se verificó 
en el caso, puesto que como señalara ut supra, ni si-
quiera se indicó dónde y cuándo debía el actor abor-
dar la embarcación, sino que simplemente se citó al 
trabajador en la sede administrativa de la firma.

Más allá de lo señalado y aun en el mejor de los su-
puestos de análisis para la postura defensiva, respec-
to de la aplicación al caso del artículo referido, he de 
destacar que, la conducta de la accionada, tanto al 
comunicar la citación, como al producir el despido 
debió dirigirse en un todo acorde con los preceptos 
contenidos en los arts. 62 y 63 de la Ley de Contrato 
de Trabajo.

En tal sentido, entiendo que la demandada, jun-
to con su comunicación del 06/07/2011 debió hacer 
saber al trabajador el apercibimiento que acarrearía 
su incumplimiento. Sin embargo no lo hizo, sino que 
procedió, a despedirlo sin más, amparándose en la 
normativa contenida en el Código de Comercio.

Esta actitud, en mi opinión, resulta contraria a la 
buena fe que debe regir aun al momento de extinción 
del contrato de trabajo (cfr. art. 63 LCT).

En el mismo orden, he de poner de resalto que al 
contestar demanda, alegó, que la conducta de traba-
jador revelaba un desinterés en mantener su fuente 
de trabajo, destacando que el buque y su tripulación 
“no pueden estar a la espera de que a algún tripulante 
se le ocurra comparecer a embarque cuando le quede 
cómodo para partir” (v. fs. 63); sin embargo en autos 
no surge demostrado que la falta de concurrencia del 
actor, frente a la genérica intimación, hubiera com-
prometido la partida del buque.

También calificó a la actitud del accionante como 
abandono de trabajo (v. fs. 63), pero sabido es que 
el art. 244 LCT, que regula esta modalidad extintiva, 
requiere para su procedencia, que el trabajador sea 
previamente intimado a retomar tareas; para lo cual 
resultaría necesario que la constitución en mora se 
efectuara una vez verificado el incumplimiento.

En el caso, la accionada se habría encontrado habi-
litada para practicar la intimación recién pasadas las 
10.00 horas del días 12/07/2011; pero con posteriori-
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dad a esa fecha sólo se halla la comunicación del des-
pido (19/07/2011), mas ninguna intimación.

En resumen, entiendo que la decisión de la accio-
nada de considerar disuelto en vínculo contractual 
con el actor, frente a la inasistencia a la citación, devi-
no intempestiva y contraria al principio de continui-
dad previsto por el art. 10 LCT; por lo que no resultó 
ajustada a derecho (cfr. art. 242 LCT), con lo cual, pro-
pongo revocar lo actuado en origen en el punto y re-
ceptar el reclamo por despido arbitrario condenando 
a la accionada al pago de las indemnizaciones deri-
vadas de la extinción sin causa (art. 245 LCT y 12 CCT 
370/71).

Asimismo, en virtud de la Doctrina Plenaria fijada 
en autos “Gauna, Edgardo D. c. Explotación Pesquera 
de la Patagonia SA s/ despido”, 09/05/2011 que esta-
blece que: “El recargo previsto en el artículo 2 de la 
Ley 25.323 se aplica a las indemnizaciones previstas 
para los trabajadores marítimos, sujetos de relaciones 
reguladas por el Libro III del Código de Comercio y 
por la Ley 20.094”; y toda vez que la intimación prac-
ticada por el actor en fecha 26/10/2010 (v. fs. 171) al-
canza para tener por acreditado el requisito adjetivo 
que impone la norma; propongo receptar el reclamo 
también en el punto.

Distinta suerte le cabe al planteo que introdujo la 
parte actora en el memorial de agravios, respecto de 
la integración del mes de despido, en tanto dicho ru-
bro no integró la materia litigiosa (art. 271 y 277 Cód. 
Proc. Civ. y Com. de la Nación).

III. En función de las consideraciones señaladas, 
el actor resultará acreedor de los siguientes rubros y 
montos, considerando la remuneración determinada 
en origen que no llega cuestionada ($15.020,98), los 
aspectos del pronunciamiento que lucen firmes, los 
que fueron recurridos, y las pautas que surgen del es-
crito de demanda:

En definitiva, el capital nominal de condena será fi-
jado en la suma de $163.196,96 (pesos ciento sesen-
ta y tres mil ciento noventa y seis con noventa y seis 
centavos) que devengará intereses de acuerdo a lo re-
suelto en primera instancia que no llega cuestionado 
a esta alzada.

IV. El resultado que vengo proponiendo permite 
realizar un pronunciamiento originario en materia 
de costas y honorarios, dejando sin efecto lo dispues-
to en grado (art. 279 Cód. Proc. Civ. y Com. de la Na-
ción).

A tal fin, teniendo en cuenta el principio general 
de la derrota que establece el art. 68 Cód. Proc. Civ. y 
Com. de la Nación, propongo que las costas en ambas 
instancias sean soportadas por la demandada venci-
da en autos.

Con relación a los honorarios, he de señalar que 
teniendo en cuenta la entrada en vigencia de la ley 
27.423, para justipreciarlos los honorarios de los pro-
fesionales, es necesario indagar en cada caso la épo-
ca o momento en que se cumplió el hecho, acto o re-
lación jurídica que engendró y sirvió de fundamento 
a la obligación, ya que esa circunstancia determinará 
cuál es la legislación aplicable.

Ello así en concordancia con el criterio adoptado 
por la Corte Suprema de Justicia de la Nación a par-
tir del precedente que se registra en el Fallo: 319:1915 
(mantenido en Fallos: 320:31; 2349 y 2756; 321:146; 
330, 532 y 1757; 325:2250), así como el reciente CSJN 
32/2009 (45-E)/Cs1 Originario “Establecimientos Las 
Marías SACIFA c. Misiones, Provincia de s/ acción de-
clarativa” que guarda relación con lo dictaminado por 
la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Bue-
nos Aires en el fallo “Morcillo, Hugo H. c. Provincia de 
Buenos Aires s/ incost. decr.-ley 9020” de fecha 8 de 
noviembre de 2017.

Allí, respecto de la aplicación temporal de la nueva 
norma arancelaria —Ley 27.423 (BO del 22/12/2017), 
promulgada por Decreto 1077/2017, que contiene, en 
su Art. 7, una observación del Art. 64—, se concluyó 
que no es aplicable a los procesos fenecidos o en trá-
mite, en lo que respecta a la labor desarrollada duran-
te las etapas procesales concluidas durante la vigen-
cia de la ley 21.839 y su modificatoria ley 24.432, o que 
hubieran tenido principio de ejecución.

De tal modo, en el caso, en tanto los trabajos profe-
sionales, por la labor cumplida en la primera instan-
cia, se realizaron en su magnitud estando en vigencia 
la Ley 21.839, el Art. 38 de la ley 18.345, el Art. 13° de 
la ley 24.432 (Dec.-Ley 16.638/1957) resulta acertado 
que sean las normas arancelarias allí contenidas, sean 
las tenida en consideración para fijar los honorarios.

A tal efecto, estimo adecuado regular los honora-
rios por su actuación en origen de la representación 
letrada de la actora, los de igual concepto de la de-
mandada y de la perito contadora en el 16%, 14%, y 
7%, respectivamente, del monto nominal e intereses 
de condena.

Por su actuación ante esta alzada, propongo fijar 
los honorarios a los letrados intervinientes en el 30% 
de lo regulado por su actuación en origen (cfr. ley 
27.423).
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La doctora Carambia dijo:

Por compartir sus fundamentos, adhiero al voto 
que antecede.

El doctor Luis Alberto Catardo: no vota (art. 125 
LO).

A mérito de lo que resulta del precedente acuerdo, 
el Tribunal resuelve: 1) Revocar parcialmente la sen-
tencia apelada y condenar Pesquera Santa Elena SA 
Industrial y Comercial a abonar al actor dentro del 
quinto día de notificada en la oportunidad previs-
ta por el art. 132 LO y mediante depósito judicial en 
autos la suma de $163.196,96 (pesos ciento sesenta y 
tres mil ciento noventa y seis con noventa y seis centa-

vos) que devengará intereses de acuerdo a lo resuelto 
en primera instancia. 3) Imponer las costas en ambas 
instancias a la demandada. 4) Regular los honorarios 
por su actuación en primera instancia de la represen-
tación letrada del actor, los de igual concepto de la de-
mandada y del perito médico en el 16% (dieciséis por 
ciento), 14% (catorce por ciento) y 7% (siete por cien-
to), respectivamente, del monto nominal e intereses 
de condena. 5) Fijar los honorarios de alzada a los 
letrados intervinientes en el 30% de lo regulado por 
su actuación en origen. 6) Oportunamente, cúmpla-
se con lo dispuesto en el art. 1° de la ley 26.856 y con 
la Acordada de la CSJN N° 15/2013. Regístrese, notifí-
quese y devuélvase — Néstor Rodríguez Brunengo. — 
Graciela Carambia.

El principio de buena  
fe no es unidireccional
El trabajo marítimo y un caso de abandono  
de trabajo

Alejandro Gabet (*)

Estamos ante una causa que, dependiendo de 
la óptica con la que se la analice, generará opi-
niones divididas. En el presente comentario, tra-
taremos de analizarla de una forma crítica a efec-
tos de que el lector haga su propio análisis. Nadie 
es el dueño de la verdad absoluta, y con base en 
el debate e intercambio de ideas se puede llegar 
a una conclusión más enriquecedora.

Observamos que la sentencia de primera ins-
tancia desestimó en lo sustancial el reclamo de 
la parte actora, ya que, consideró que el despido 
de la actora estuvo debidamente justificado. Por 

el contrario, en la Alzada se revoca el decisorio y 
se condena a la Pesquera demandada. Debemos 
señalar, que disentimos respetuosamente con el 
fallo en comentario, lamentando no contar con 
más material de la causa que la sentencia aquí 
analizada.

Surge que la demandada procedió a comuni-
car fehacientemente a la actora su eventual em-
barque en el Buque Magdalena instándolo a pre-
sentarse en las oficinas de la empresa en la Ciu-
dad de Buenos Aires el día 12/07/2011. También 
se acreditó que el accionante no concurrió en la 
fecha mencionada, y no nos consta de la lectura 
del fallo que haya respondido la comunicación 
de su eventual embarque.

Interpretamos que la citación a las oficinas 
centrales en la Ciudad de Buenos Aires no es óbi-
ce para realizar algún tipo de disgregación de 
consignar puerto de embarque, atento a que la 

(*) Abogado (UBA). Graduado del Programa de Desa-
rrollo Directivo (IAE, Escuela de Negocios de la Universi-
dad Austral, Argentina). Especialista en Derecho Laboral 
y Relaciones Laborales. Exprofesor titular de Derecho del 
Trabajo IUPFA. Exdirector general de Recursos Humanos 
del Ministerio de Cultura (2016-2017). Asesor de entida-
des gubernamentales.
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Ciudad cuenta con uno de los puertos más im-
portantes del país.

Lo que debemos rescatar, es que el actor no 
respondió, ni se excusó como exigiría toda ac-
ción de buena fe, principio rector del Derecho 
del Trabajo obligatorio para ambas partes.

Es importante señalar la necesidad de que, en 
el momento de zarpar, la dotación esté comple-
ta, no han sido derogadas, explícita ni implícita-
mente, por la ley general.

Ahora bien, además, debemos interpretar que 
el cuidado y preservación del contrato de trabajo 
también es de carácter bidireccional, y les corres-
ponde a ambas partes del contrato de trabajo no 
—solamente al empleador— agotar todas las ins-
tancias ante de dar por concluido el mismo.

Tampoco se puede ser ajenos a la realidad so-
cial o económica al momento del distracto. Así 
se puede destacar que noticias periodísticas de 
la época señalan que la empresa demanda infor-
mó, “Estamos viendo qué hacer, pero si no ob-
tenemos capital de otro lado, vamos a tener que 
vender un barco. No hay otra forma, o conseguís 
capital o te desprendes de activos. Y, eso después 
trae sus consecuencias, porque no es lo mismo 

una empresa con tres barcos que con dos”  (1). 
Situación política social que, por lo menos, de-
biera ser conocida en el mercado en que se des-
empeñan las partes.

Siguiendo con el correcto ejercicio del princi-
pio de Buena Fe, corresponde reiterar que en el 
comunicado remitido a la actora le estaban infor-
mando su eventual embarque en el Buque Mag-
dalena, y si la actora hubiere tenido cualquier 
impedimento, debía haberlo comunicado feha-
cientemente. El silencio de la actora no se con-
dice con la obligación de actuar con buena fe ni 
del interés de conservación del puesto de trabajo.

Interpretamos que lo resuelto en primera ins-
tancia es lo que más se ajusta a la presente cau-
sa con base en las situaciones fácticas que surgen 
del decisorio y, dadas las características de esta, 
pedimos al lector que luego de una exhaustiva 
lectura de este interesante fallo y sus matices ela-
boren sus propias conclusiones.

(1) Ver nota del 19/04/2011, “Pesquera Santa Elena 
también vendería activos para financiarse” en https://
revistapuerto.com.ar/2011/04/pesquera-santa-elena-
tambien-venderia-activos-para-financiarse/.
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Responsabilidad solidaria de un club por el des-
pido de un trabajador en un concesionario gas-
tronómico. Aplicación del art. 30 de la ley 20.744.

Con nota de Emiliano A. Gabet

De acuerdo con la infraestructura de club de-
mandado no parece posible pensar que, a los 
fines de cumplir con sus funciones como lugar 
de eventos deportivos, sociales, recreativos y 
de esparcimiento, pueda cumplir adecuada-
mente sus objetivos sin la existencia de un lu-
gar de encuentro y de gastronomía. En función 
de ello, y habiendo otorgado en concesión la 
explotación de un espacio dentro de sus ins-
talaciones, para proveer el servicio de bar, se 
encuentran reunidos los presupuestos del art. 
30 LCT, por lo que debería responder solida-
riamente frente al trabajador.

CNTrab., sala VIII, 15/07/2020. - Agrizio, Gonzalo Mi-
guel c. Jockey Club Asociación Civil y otro s/ despido.

[Cita on line: AR/JUR/27916/2020]

Expte. N° 8854/2014

2ª Instancia.- Buenos Aires, julio 15 de 2020.

El doctor Pesino dijo:

I. La sentencia de primera instancia que admitió, en lo 
principal que decide, las pretensiones articuladas en el 
inicio, viene apelada por ambas accionadas y por el pe-
rito contador.

La demandada, Asociación Civil Jockey Club, se alza 
contra la decisión que la responsabilizó como empleado-
ra del actor y la condenó por las consecuencias del despi-
do, entre otros conceptos salariales y punitivos.

La queja de Larsa SRL se vincula con la valoración de 
la injuria en la que se fundó la decisión extintiva y de las 
restantes condiciones laborales.

El actor también se presentó, para que se admita la 
multa normada en el artículo 132 bis LCT y se eleven los 
honorarios de su letrado.

El perito contador, a su turno, se agravia por la regula-
ción de honorarios que le fue fijada.

II. La responsabilidad de las co-accionadas, que en 
grado fueron encuadradas en los términos del artículo 29 
LCT, fue establecida en forma directa con la Asociación 
Civil Jockey Club y, solidariamente, respecto del conce-
sionario gastronómico.

En el relato de la demanda, se denunció la existencia 
de acuerdos de concesión entre el club y distintas socie-
dades gastronómicas, entre ellas Gast María SA, Gasbi 
SRL y Larsa SRL, que fue la inmediata sucesora. También 
se precisó, que la entidad social y deportiva se valió de 
“concesionarios”, para eludir las responsabilidades deri-
vadas de la relación laboral que realmente ostentaba.

Finalmente, se reclamó la responsabilidad del Jockey 
Club ya sea solidaria, en los términos del artículo 30 LCT 
o directamente, como verdadero empleador (ver fs. 8 vta. 
in fine y 9).

En principio, debería recordarse que la calidad de em-
pleador y de responsable solidario, reconocen diversas 
plataformas fácticas, responden a múltiples considera-
ciones jurídicas y generan distintas consecuencias lega-
les e indemnizatorias, por lo que resulta atendible el pe-
dido indiscriminado de cualquier solución.

Llega firme a esta instancia, que el actor suscribió la 
cesión de su contrato laboral, aceptando que la relación 
que mantuvo con Gasbi SRL fuera traspasada a Larsa 
SRL. La documentación que lo acredita fue acompañada 
a fs. 69 y frente al traslado de fs. 91, el actor guardó silen-
cio (ver notificación de fs. 94 y ss.).

Luego, la importancia de la existencia del restauran-
te dentro del ámbito de funcionamiento, del club, no ha 
sido motivo de discrepancia, atento a que los demanda-
dos han confirmado los dichos del actor, referidos a la 
vinculación entre ambos, a través de contratos de con-
cesión.

La cuestión se limita entonces, a examinar si las con-
cretas condiciones de trabajo coinciden con las formal-
mente registradas, que fueron calificadas como fraudu-
lentas por el actor.

Llega firme a esta instancia que el accionante fue re-
gistrado por el concesionario demandado, así como por 
el cedente.

Se revela de tal modo, que se ha cumplido, a través de 
sociedades legalmente constituidas que justificaron su 
actuación empresarial a través de concretos acuerdos de 
concesión, la inscripción del actor de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley 24.013.

Seguidamente, en referencia a la demostración del 
encubrimiento de la verdadera relación, el actor expuso 
que la misma entidad social, en otra sede, cubre la mis-
ma actividad (gastronómica) y otras, referidas al servicio 
de masajes, peluquería, etc., con empleados propios. El 
punto carece de relevancia a los fines de establecer que 
el actor fue empleado del club, porque hasta aquí, no se 
ha alegado ningún motivo que le hubiere impedido, en 
su sede principal, concesionar tal servicio.

En orden a las condiciones que el club le habría im-
puesto al concesionario, la enumeración, que se efectúa, 
casi no guardan relación con el trabajo del actor. Nótese 
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que sólo dijo en relación con el personal, que aquél tenía 
la facultad de elegir y prescindir del personal.

La afirmación, además de ser genérica y carecer del 
respaldo argumental, ha soslayado que, en el caso con-
creto, el actor nunca dijo haber sido contratado y/o elegi-
do por el Jockey Club. Ni él, ni otros empleados. Tampo-
co describió quién le daba las órdenes, en representación 
del club o le pagaba.

Prácticamente, la totalidad de las regulaciones que 
cita, se vinculan con imposiciones de carácter comercial 
que se habrían impuesto al concesionario, sin relevancia 
alguna respecto de la prestación de tareas del actor.

A mayor abundamiento, cabe recordar que, al referir-
se a la causa del distracto, el actor dijo que, a partir del 
cambio de concesionario, Larpa SRL “procedió a colocar 
gente de su confianza en las distintas áreas de servicio y 
a ejercer una presión constante sobre el control de la caja 
que estaba a cargo del actor” (ver fs. 5 vta. de la deman-
da).

De ello se desprende con facilidad, que la elección del 
personal y el control del trabajo era ejercido por la conce-
sionaria y no por la asociación civil Jockey Club, como se 
dijo al accionar.

En este contexto, no hay razones que habiliten desco-
nocer la calidad de empleador de Larpa SRL y atribuírse-
la a la restante demandada.

Sin embargo, ello no exonera la responsabilidad de la 
concedente del servicio.

De acuerdo a la infraestructura de la Asociación Civil 
Jockey Club, no parece posible pensar que, a los fines de 
cumplir con sus funciones como lugar de eventos de-
portivos, sociales, recreativos y de esparcimiento, pueda 
cumplir adecuadamente sus objetivos sin la existencia 
de un lugar de encuentro y de gastronomía. En función 
de ello, y habiendo otorgado en concesión la explotación 
de un espacio dentro de sus instalaciones, para proveer el 
servicio de bar, se encuentran reunidos los presupuestos 
del art. 30 LCT, por lo que debería responder solidaria-
mente frente al actor.

III. La causa del despido, cuya validación reclama Lar-
pa SRL, no puede prosperar, en atención a la insolvencia 
argumental del escrito en tratamiento.

Su narración se extiende en consideraciones ajenas a 
los fundamentos del decisorio recurrido.

Se dijo al sentenciar, que los términos de la comuni-
cación, extintiva, incumplieron las exigencias del artícu-
lo 243 LCT, toda vez que no surge de ella la identificación 
clara y precisa de la inconducta imputada al actor.

En contra de lo concluido, la recurrente, nada dice so-
bre las falencias distinguidas por la Señora Jueza de gra-

do y se detiene en la interpretación de los dichos de los 
testigos, que ninguna relación tienen con lo decidido.

Ello implica que lo resuelto sobre la validez del despi-
do, se encuentra al abrigo de revisión.

IV. Respecto de la fecha de ingreso, la cesión del con-
trato de trabajo, obrante a fs. 69, da cuenta de una anti-
güedad computable desde el 09/04/2001, que no fue im-
pugnada por el actor, cuando se le dio traslado del do-
cumento.

Sumado a ello, los testigos que declararon a sus ins-
tancias, B. y T., dijeron haber ingresado a trabajar para las 
demandadas en 2008 y 2005, respectivamente (ver fs. 225 
y 227). Es claro entonces, que no son idóneos como para 
conocer si el actor trabajó con anterioridad al año 2001.

En consecuencia, no existiendo otras medidas proba-
torias que sustenten esa pretensión, debería revocarse la 
fecha reconocida en grado, así como la aplicación de la 
multa del artículo 1 de la Ley 25.323, establecida en fun-
ción de una irregularidad registral que no fue acreditada.

V. En cuanto concierne a las horas extras, el actor dijo 
que cumplía su trabajo de martes a domingos de 12 a 21 
horas, más otros horarios que tenían que ver con eventos 
nocturnos y las demandadas lo negaron.

Los testigos que informaron conocer el horario fueron 
dos. Uno de ellos, T., declaró estar comprendido en las 
generales de la ley, por encontrarse tramitando un juicio 
contra los demandados. Su situación conspira contra su 
calidad de testigo, en el sentido de revestir la calidad de 
tercero, ajeno al resultado de la causa, porque está claro 
que un resultado favorable conseguido por el actor, en el 
presente, podría influir beneficiosamente en el resultado 
de su propio litigio. El otro testigo, B., dijo haber trabaja-
do hasta principios de 2012, es decir que se fue alrede-
dor de un año antes que el actor, que fue despedido el 
14/01/2013. Y, agregó, que trabajaba sábados, domingos, 
algún viernes y feriados, de modo que no pudo saber qué 
horarios hacía el actor el resto de los días de la semana y, 
por último, habló de una jornada de 10 horas, que es su-
perior a la indicada en la demanda.

De lo dicho se infiere que el actor, no ha probado el 
cumplimiento de horas trabajadas en exceso de la jor-
nada legal y que, las diferencias otorgadas en su relación 
deberían dejarse sin efecto, así como su inclusión en la 
base de cálculo.

VI. En base a las consideraciones que anteceden y te-
niendo en cuenta que llega firme a esta instancia que la 
mejor remuneración percibida durante el último año de 
trabajo ascendió a $7.211,30.-, este será el monto salarial 
que defina los valores de los rubros que progresan.

Nótese al respecto, que la asociación civil Jockey Club, 
nada dijo en su recurso sobre el haber considerado y Lar-
pa SRL, se limitó a decir que esa afirmación la agraviaba, 
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sin desarrollar una crítica adecuada ni presentar el mon-
to por el que debería ser reemplazado.

La antigüedad, considerada desde abril de 2001, deter-
mina que los períodos a computar serán 12.

VII. Las multas fijadas en base a lo prescripto en los ar-
tículos 80 LCT y 2 de la Ley 25.323, deberían ser mante-
nidas.

La sanción por la falta de entrega oportuna de los cer-
tificados enunciados en el artículo 80 LCT, que sólo ha 
sido objetada por el club, por considerarse ajeno al cum-
plimiento de tal deber, tiene dos aspectos. Es razonable, 
en cuanto señala que no está obligado a la entrega de la 
documentación, atento a que su responsabilidad frente 
al actor no se deriva de su carácter de empleador, que es 
la condición que requiere la norma para imponer la car-
ga de la entrega. No lo es, en cuanto pretende excluir de la 
condena que corresponde a su parte, el pago de la multa, 
debido a que la responsabilidad que le fuera asignada en 
los términos del artículo 30 LCT no excluye el pago de la 
penalidad en tratamiento.

La falta de pago, en tiempo y forma, de la indemniza-
ción por despido, autoriza a confirmar la procedencia 
de la multa consignada en el segundo artículo de la Ley 
25.323 y, el hecho de que el concedente no hubiera des-
pedido al actor no incide en su situación, ya que su con-
dena se vincula con su calidad de responsable solidario, 
de conformidad con lo prescripto en el artículo 30 LCT.

VIII. La liquidación ajustada a lo resuelto en el pre-
sente asciende a $190.917,80.- que llevará intereses 
de acuerdo a lo consignado en grado.

IX. El recurso de parte actora, dirigido a obtener el 
pago de la multa del artículo 132 bis LCT, no rebate los 
fundamentos del rechazo de grado.

La extensa transcripción de normas, y jurispruden-
cia, no es útil para definir la extensión del reclamo, 
que fue la razón de la desestimación.

Su exposición, meramente retórica, no avanza en la 
descripción de las constancias y pruebas que habilita-
rían la imposición de la multa.

En esos términos, lo resuelto en grado debería ser 
ratificado.

X. En virtud de lo dispuesto en el artículo 279 del 
Cód. Proc. Civ. y Com. de la Nación correspondería 
confirmar la distribución de costas establecida en gra-
do y elevar las regulaciones de honorarios dispuestas.

En el caso de las costas, porque más allá de las mo-
dificaciones y de las cuestiones aritméticas, lo cierto 
es que las accionadas no han revertido su calidad de 
vencidas en lo sustancial del reclamo, por lo que, de 
acuerdo a la norma general prevista en el artículo 68 
del Cód. Proc. Civ. y Com. de la Nación, deberían res-
ponder solidariamente por ellas.

En relación con los honorarios, teniendo en cuenta 
la importancia, mérito y extensión de las tareas desa-
rrolladas por cada uno de los profesionales actuantes, 
y las pautas arancelarias de aplicación, se propone fi-
jar los de la representación y patrocinio letrado de las 
partes actora, demandada Jockey Club Asociación Ci-
vil y demandada Larpa SRL, por su total actuación en 
sede administrativa y judicial, así como los del perito 
contador, en el 16%, 14%, 14% y 6% de la suma de ca-
pital de condena e intereses.

XI. Por lo expuesto, propongo en este voto, se con-
firme la sentencia apelada en cuanto pronuncia con-
dena y se reduzca su capital nominal a $190.917,80.-, 
que llevará intereses de acuerdo a lo dispuesto en gra-
do; se exima a la Asociación Civil Jockey Club de la 
obligación de entregar los certificados enunciados en 
el artículo 80 LCT; se impongan las costas de grado 
a cargo de las demandadas vencidas, en forma soli-
daria y se regulen los honorarios de la representación 
y patrocinio letrado de las partes actora, demandada 
Jockey Club Asociación Civil y demandada Larpa SRL, 
por su total actuación en sede administrativa y judi-
cial, así como los del perito contador, en el 16%, 14%, 
14% y 6%, respectivamente, de la suma de capital de 
condena e intereses; se impongan las costas de Alza-
da en el orden causado, atento el resultado obtenido 
por cada uno de los presentantes y se regulen los ho-
norarios de los letrados firmantes de las memorias di-
rigidas a esta Cámara, en el 30% de los que a cada uno 
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les fueron fijados por la instancia anterior (artículos 
68 y 71 del Cód. Proc. Civ. y Com. de la Nación, 14 de 
la Ley 21.839 y concordantes de la ley 27.423).

La doctora González dijo:

Que, por análogos fundamentos, adhiero al voto 
que antecede.

Por ello, el Tribunal resuelve: 1) Confirmar la sen-
tencia apelada en cuanto pronuncia condena y re-
ducir su capital nominal a $190.917,80.- que llevará 
intereses de acuerdo a lo dispuesto en grado; 2) Exi-
mir a la Asociación Civil Jockey Club de la obligación 
de entregar los certificados enunciados en el artículo 
80 LCT; 3) Imponer las costas de grado a cargo de las 

demandadas, en forma solidaria; 4) Regular los ho-
norarios de la representación y patrocinio letrado de 
las partes actora, demandada Jockey Club Asociación 
Civil y demandada Larpa SRL, por su total actuación 
en sede administrativa y judicial, así como los del pe-
rito contador, en el 16%, 14%, 14% y 6%, respectiva-
mente, de la suma de capital de condena e intereses; 
5) Imponer las costas de alzada en el orden causado; 
6) Regular los honorarios de los letrados firmantes de 
las memorias dirigidas a esta Cámara, en el 30% de los 
que les fueron fijados por la instancia anterior. Regís-
trese, notifíquese, cúmplase con lo dispuesto en el ar-
tículo 4° de la Acordada CSJN 15/2013 del 21/05/2013 
y oportunamente devuélvase. — Víctor A. Pesino. — 
María D. González.

Encuadramiento de la 
responsabilidad de los clubes 
por las deudas laborales de los 
concesionarios gastronómicos

Emiliano A. Gabet (*) 

(*) Abogado. Secretario de la Cámara de Apelaciones 
Civil y Comercial de Puerto Madryn, Chubut. Exdocente 
de “Derecho Laboral y Seguridad social”, “Derecho Proce-
sal Civil y Comercial” y del “Taller de Litigación Civil y Co-
mercial” (Universidad Nacional de la Patagonia “San Juan 
Bosco”). Especialista en Derecho Penal (Universidad Aus-
tral).

La responsabilidad de los clubes por las deudas 
laborales de los concesionarios gastronómicos es 
un tema álgido, pero que se ha encaminado en la 
jurisprudencia a resolver que dicha responsabi-
lidad es de carácter solidario y no directa. En sí, 
como en todo caso que se judicializa, dependerá 
del modo que son planteados lo extremos fácti-
cos y, a la postre, que se acredita en la causa.

Aquí nos encontramos que el actor nunca ale-
gó haber sido contratado y/o elegido por el club, 
ni tampoco indicó quien le habría pagado, o dado 
órdenes en representación de dicha entidad. Es, 
por ello que, correctamente fue rechazado el re-
querimiento de la imputación de responsabili-
dad en forma directa al club como empleador.

En cuanto a la condena solidaria en los tér-
minos del art. 30, LCT, ella prospera atento que 
se considera que no parece posible que pueda 
el club cumplir sus objetivos —eventos deporti-
vos, sociales, etc.— sin la existencia de un lugar 
de encuentro y de gastronomía. En cuanto a esto 
último, habría sido interesante poder contar con 
algún elemento y/o transcripción del estatuto del 
club que sustente dicha conclusión.
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Quien ha asistido a clubes sabe que puede in-
gresar —en la mayoría de ellos— con alimentos o 
bebidas ya sea para pasar el día, ver una competi-
ción, etc. Con esto quiero destacar que no puede 
generalizarse que todo club depende de la exis-
tencia de un local gastronómico.

Cabe preguntarse si la mayoría de las personas 
que van a un club lo hacen para comer, para rea-
lizar una actividad deportiva o para ambas cosas 
en forma indistinta. Avanzando un poco más en 
el análisis del fundamento dado, cabe preguntar-
se —siguiendo el hilo conductor de fallo en análi-
sis— si el hecho de que en un club no existiera un 
comedor o restaurant obstaría a la asistencia —o 
produciría una merma— al mismo.

En caso de que estuviéramos ante un club de 
barrio, en el que a duras penas se puede man-
tener en pie la actividad deportiva (que muchas 
veces es única) y no tienen local gastronómico, 
según el criterio del fallo tendríamos que decir 
que está condenada al fracaso, ya que, nadie iría 
porque no pueden comer. Parecería que estamos 
ante el análisis del derecho al estilo de un pecado 
capital (la gula).

Si bien no todos los clubes son iguales, la ma-
yoría realizan actividades recreativas, deportivas 
y sociales que no tienen vínculo con lucro algu-
no. Destaco esta situación porque lamentable-
mente estamos en una época —en realidad veni-
mos de varias décadas— en la que todo se gene-
raliza y todo es, o da igual.

A modo de conclusión, quiero resaltar que no 
se puede analizar —en la inmensa mayoría de los 
casos— la actividad de un club bajo el prisma de 
que estamos ante una empresa con fines de lu-
cro. Parecería que ello, no se tuvo en cuenta en el 
fallo comentado.

Finalmente, el hecho de que el actor demandó 
al club, tanto como deudor solidario o en forma 
directa, como verdadero empleador no deja de 
ser, por decirlo de una manera, contradictorio. O 
se es una cosa, o no se es. Tal como hemos des-
tacado en otras ocasiones, los fundamentos de 
uno u otro escenario son totalmente diferentes y, 
depende la forma en que fuera planteado, puede 
verse afectado el derecho de defensa de quien re-
sulta demandado.
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EXTINCIÓN DEL CONTRATO  
DE TRABAJO

Extinción. Despido por justa causa. Pérdida de la 
confianza. Entidad bancaria. Denuncia de venta 
de seguros no solicitadas ni aceptadas por clien-
tes. Ilegitimidad.

Con nota de Alejandro Gabet

Debe revocarse la sentencia que rechazó la de-
manda de despido por pérdida de confianza, 
ya que, si bien los datos que surgen de la au-
ditoría interna coinciden con los registros del 
banco empleador, esta mención escueta no 
alcanza para validar la pertinencia de una san-
ción tan grave, sin al menos precisar específi-
camente a cuáles registros se remite con dicho 
comentario.

CNTrab., sala X, 25/08/2020. - M., J. J. c. Banco Pata-
gonia SA s/ despido.

[Cita on line: AR/JUR/35992/2020]

 L COSTAS

Se imponen a la demandada vencida.

Expte. N° 66391/2017/CA1 (49879)

2ª Instancia.- Buenos Aires, agosto 25 de 2020.

El doctor Ambesi, dijo:

I. Llegan los actuados a esta instancia con motivo 
del recurso de apelación que, contra la sentencia de 
fs. 175/179, interpuso el actor a fs. 180/183, con répli-
ca de la demandada a fs. 187/189.

Por su parte, la perito contadora interviniente apeló 
la regulación de sus honorarios de grado por conside-
rarlos reducidos (fs. 185).

II. El demandante se queja por el rechazo de la ac-
ción. Sostiene que la accionada no logró acreditar las 
circunstancias de hecho que le endilga para justificar 
el despido dispuesto. En esencia, el apelante critica la 
valoración efectuada por el magistrado de grado de la 
prueba rendida en autos, tanto sobre la investigación 
interna realizada por la empleadora como respecto 
de las declaraciones testimoniales arrimadas a la cau-
sa, sobre cuya base emitió el pronunciamiento ahora 
controvertido.

III. Arriba firme a esta instancia que la demanda-
da extinguió el vínculo laboral existente entre las par-
tes con fecha 02/06/2017, en base a diversas faltas 
atribuidas al Sr. M. que derivaron en la consiguien-
te pérdida de confianza que se le imputó al actor. En 
la misiva resolutoria la accionada menciona que “En 
atención a que el 29/05/2017 luego de una auditoría 
realizada en la sucursal Boedo para verificar la exis-
tencia de ventas de seguros no solicitadas ni acepta-
das por los clientes de esta institución, se ha detecta-
do que Ud. dio de alta seguros no solicitados, hecho 
fue corroborado revisando los formularios de ventas 
del mes de abril del corriente año por Ud. procesados, 
mes en el que se hallaron sólo 48 formularios de los 
206 totales que debería haber. Además, siendo que se 
han hallado al menos tres casos de firmas que no se 
condicen con la del titular de la cuenta (clientes...), al 
menos cinco casos en los que los clientes desconocie-
ron haber tomado el seguro (clientes...). Estas faltas 
importan un evidente incumplimiento de los deberes 
a su cargo y al código de ética del Banco... En conse-
cuencia, por la violación de la confianza depositada 
en Ud. y teniendo en cuenta que su puesto como em-
pleado bancario exige una confianza calificada, que-
da despedido por su exclusiva culpa por pérdida de 
confianza (art. 242 LCT)...”, (fs. 51 y 95).

En este contexto, analizadas las constancias de au-
tos, entiendo que le asiste razón al apelante, ya que no 
se ha probado de manera suficiente las circunstancias 
que motivaron la ruptura del vínculo.

Tal como lo he señalado en otras oportunidades, el 
sistema jurídico laboral de nuestro país se encuentra 
configurado a través de una matriz de decisiones que 
se reflejan en los actos (u omisiones) y comunicacio-
nes emitidas por los sujetos de la relación. En el su-
puesto de la extinción por justa causa, el ordenamien-
to legal ha asignado a la esfera judicial la valoración 
final de la denominada injuria, obstructiva de la con-
tinuidad del contrato, la cual deberá ser practicada de 
manera prudente, de acuerdo a lo establecido en el 
régimen vigente y a las modalidades y circunstancias 
personales de cada caso (art. 242 LCT). Esto último, 
en palabras literales de la norma representa “según lo 
dispuesto en la presente ley”, no es ni más ni menos 
que la visión sistémica que debe adoptar el juzgador 
al momento de evaluar este tipo de temas, en don-
de dicho mecanismo extintivo no deja de mantener-
se conectado con el resto de los principios y reglas de 
la arquitectura así diseñada, como ser, los arts. 62, 63, 
64, 65 y 67, entre otros, de la LCT.

En el presente asunto la empleadora, haciendo uso 
de sus atribuciones de organización y dirección, llevó 
a cabo una auditoria interna destinada a determinar 
los hechos y deslindar las responsabilidades inheren-
tes a las circunstancias aquí ventiladas, a pedido del 
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gerente regional del área. De tal perquisición, según 
se afirma en el documento (ver fs. 48/50, acompaña-
do también en la pericia contable a fs. 129/131), surge 
que “Sobre un total de 206 seguros gestionados por el 
Sr. M. en abril: —No se localizaron 158 formularios; 
—En 3 casos las firmas insertas en los formularios son 
apócrifas, según pericia caligráfica; —En 5 casos los 
clientes desconocieron haber tomado el seguro” (fs. 
49/vta. y 130/vta.).

Ahora bien, respecto de los formularios faltantes, la 
propia auditoria refleja que, consultada la responsa-
ble administrativa, la citada respondió que “...los for-
mularios son resguardados por los Oficiales, no te-
niendo control sobre los mismos. Si los Oficiales al fi-
nalizar la jornada no le entregaban los formularios, no 
era factible conocer la totalidad de altas que se habían 
gestionado” (fs. 49 y 130). Ello alude a una situación 
generalizada que no se limita a la conducta del accio-
nante, extremo que luce corroborado en las declara-
ciones testimoniales de B. (“...los materiales de la ofi-
cina eran manipulados tranquilamente por cualquier 
empleado del banco porque estaban en cajones en el 
escritorio pero sin llave, uno podía agarrar la solicitud 
del cajón y usarla, biromes todo eso también en los 
escritorios...”, fs. 139) y J. (“...los formularios, las lapice-
ras, todo el mobiliario todos tenían acceso a todo...”, fs. 
142), cuyas manifestaciones no fueron impugnadas 
oportunamente.

Luego, en relación a las firmas que habrían sido 
determinadas como apócrifas por pericia caligráfi-
ca interna, ninguna prueba ha ofrecido y producido 
la accionada al respecto. Además de no acompañarse 
dicho estudio, no se ha brindado en la instancia judi-
cial oportunidad para evaluar su procedencia por ex-
pertos en la materia (ver punto VIII del responde a fs. 
65 vta. /67). Esto, sin dudas, impacta de manera ne-
gativa en la fundamentación que pretende asentar la 
empleadora desde la comunicación extintiva. A igual 
resultado se arriba con lo que se refiere a los clientes 
que desconocieron haber tomado el seguro, según el 
contacto telefónico que se invoca haber mantenido 
con ellos. No obra constancia alguna de tales diligen-
cias ni ratificación en esta sede de lo acontecido.

Este cuadro de falencias se completa con la men-
ción en la auditoria de una solicitud de descargo que 
se habría pedido al trabajador (fs. 48 vta. y 129 vta.), 
sin que se haya comprobado la existencia de tal re-
querimiento en forma fehaciente en estos actuados. 
Cabe indicar que este elemento hubiera permitido 
apuntalar la posición de la empleadora, ya que hubie-
se sido una demostración de cumplimiento de las re-
glas de buena fe y colaboración recíproca que, como 
anticipé, también rigen en la faz resolutiva. De igual 
forma, no se acompañó en autos la constancia de no-
tificación fehaciente al dependiente de las normas de 

ética que rigen la organización, las que tampoco han 
sido individualizadas en la comunicación del despi-
do.

No escapa al presente análisis lo informado por la 
perito contadora, quien refiere que la auditoria inter-
na en cuestión fue realizada y los datos que surgen de 
la misma coinciden con los registros del banco (fs. 136 
vta./137). Empero, esta mención escueta no alcanza 
para validar en esta sede la pertinencia de una san-
ción tan grave como la adoptada por la accionada, sin 
al menos precisar específicamente a cuáles registros 
se remite con dicho comentario.

Por otra parte, las declaraciones de los testigos P., 
C. y C., propuestos por la demandada, no colaboran 
en este sendero. El primero se desempeña como ge-
rente regional de la parte empleadora (fs. 160/161), 
mientras que el segundo realiza tareas como gerente 
de gestión y desarrollo de personas (fs. 162/163) y la 
tercera cumple funciones como jefa de investigacio-
nes especiales para la entidad (fs. 163/164), circuns-
tancias todas que obligan a un escrutinio estricto de 
sus ponencias, las que no logran superar el nivel de 
ajenidad o subjetividad que impera en las mismas.

En suma, a la luz de la plataforma fáctica delinea-
da y de las pruebas acercadas a la causa, ponderadas 
bajo las reglas de la sana critica (art. 386 Cód. Proc. 
Civ. y Com. de la Nación), cabe concluir que no se ha 
logrado probar en modo suficiente los antecedentes 
que sirvieron de fundamento para decidir el despido 
causado, el cual se observa en esta instancia injusti-
ficado.

Por lo tanto, no queda otra alternativa que revo-
car el pronunciamiento de grado, haciendo lugar a 
la demanda instaurada y determinando como mon-
to de condena la cifra de $795.469,55 (pesos setecien-
tos noventa y cinco mil cuatrocientos sesenta y nue-
ve con cincuenta y cinco centavos), que surge de la 
liquidación practicada por la experta en su informe, 
descontado los rubros abonados por la accionada (fs. 
137). La misma no ha sido impugnada por la emplea-
dora y la observación formulada por el accionante a 
fs. 140/141 no merece ser admitida en razón de su ge-
neralidad.

Dicho monto llevará, desde la fecha del fallo de pri-
mera instancia (26/08/2019) los intereses fijados en el 
Acta N° 2658/17 (tasa efectiva anual vencida, cartera 
general diversa del Banco Nación) hasta su efectivo 
pago.

IV. La solución propuesta obliga a revisar lo deci-
dido en materia de costas y honorarios (art. 279 Cód. 
Proc. Civ. y Com. de la Nación), lo cual resta virtuali-
dad a los agravios planteados en este tópico.
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Las costas de grado se impondrán a la demandada 
en su condición de vencida (art. 68, primer párrafo, 
Cód. Proc. Civ. y Com. de la Nación), regulándose los 
honorarios de la representación y patrocinio letrado 
de la parte actora, demandada y perito contadora en 
el 16%, 11% y 7%, respectivamente, del monto de con-
dena con más los intereses ya previstos (art. 38 LO y 
ccds. Normas arancelarias), debiendo calcularse tam-
bién la incidencia del I.V.A según lo especificado en la 
instancia anterior.

V. Las costas de esta instancia serán impuestas a 
cargo de la demandada en razón de la solución del li-
tigio (art. 68, primer párrafo, Cód. Proc. Civ. y Com. 
de la Nación), regulándose los honorarios de la repre-
sentación y patrocinio letrado de las partes, por su in-
tervención en esta instancia, en el 30% de lo que les 
corresponda percibir por su actuación en la etapa an-
terior (art. 38 LO y ccds. Ley arancelaria).

Por ello, de compartirse mi voto, correspondería: 1) 
Revocar la sentencia de primera instancia y hacer lu-
gar a la demanda de despido instaurada por J. J. M., 
condenando a Banco Patagonia SA a abonar a aquél, 
dentro del quinto día de aprobada la liquidación (art. 
132 LO), la suma de $795.469,55 (pesos setecientos 
noventa y cinco mil cuatrocientos sesenta y nueve 
con cincuenta y cinco centavos), con más los intere-
ses establecidos en el Acta CNAT N° 2658/17 (tasa ac-
tiva efectiva anual vencida, cartera general diversa del 
Banco Nación), desde el 26/08/2019 hasta su efectivo 
pago; 2) Imponer las costas de grado a la demandada 
en su condición de vencida (art. 68 del Cód. Proc. Civ. 
y Com. de la Nación), regulándose los honorarios de 
la representación y patrocinio letrado de las partes ac-
tora, demandada y perito contadora en el 16%, 11% y 
7%, respectivamente, del monto de condena con más 
los intereses allí previstos, debiendo calcularse tam-
bién la incidencia del IVA según lo especificado en la 
instancia anterior (art. 38 y ccds. Normas arancela-
rias); 3) Imponer las costas de alzada a cargo de la de-
mandada vencida (art. 68, primer párrafo, Cód. Proc. 
Civ. y Com. de la Nación); 4) Regular los honorarios 
de la representación y patrocinio letrado de las partes, 

por su intervención en esta instancia, en el 30% de lo 
que les corresponda percibir por su actuación en la 
etapa anterior (art. 38 LO y ccds. ley arancelaria).

El doctor Stortini dijo:

Por compartir los fundamentos del voto preceden-
te, adhiero al mismo.

El doctor Gregorio Corach: no vota (art. 125 LO).

Por lo que resulta del acuerdo que antecede, el Tri-
bunal resuelve: 1) Revocar la sentencia de primera 
instancia y hacer lugar a la demanda de despido ins-
taurada por J. J. M., condenando a Banco Patagonia 
SA a abonar a aquél, dentro del quinto día de aproba-
da la liquidación (art. 132 LO), la suma de $795.469,55 
(pesos setecientos noventa y cinco mil cuatrocientos 
sesenta y nueve con cincuenta y cinco centavos), con 
más los intereses establecidos en el Acta CNAT N° 
2658/17 (tasa activa efectiva anual vencida, cartera ge-
neral diversa del Banco Nación), desde el 26/08/2019 
hasta su efectivo pago; 2) Imponer las costas de grado 
a la demandada en su condición de vencida (art. 68 
del Cód. Proc. Civ. y Com. de la Nación), regulándose 
los honorarios de la representación y patrocinio letra-
do de las partes actora, demandada y perito contado-
ra en el 16%, 11% y 7%, respectivamente, del monto 
de condena con más los intereses allí previstos, de-
biendo calcularse también la incidencia del IVA se-
gún lo especificado en la instancia anterior (art. 38 y 
ccds. Normas arancelarias); 3) Imponer las costas de 
alzada a cargo de la demandada vencida (art. 68, pri-
mer párrafo, Cód. Proc. Civ. y Com. de la Nación); 4) 
Regular los honorarios de la representación y patroci-
nio letrado de las partes, por su intervención en esta 
instancia, en el 30% de lo que les corresponda perci-
bir por su actuación en la etapa anterior (art. 38 LO y 
ccds. ley arancelaria). Cópiese, regístrese, notifíque-
se, oportunamente, cúmplase con lo dispuesto en el 
art. 1 de la Ley 26.856 y con la Acordada de la CSJN N° 
15/2013 y devuélvase. — Daniel E. Stortini. — Leonar-
do J. Ambesi.
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Alejandro Gabet

Fallido distracto con sustento en la 
eventual pérdida de confianza

Alejandro Gabet (*)

 (*) Abogado (UBA). Graduado del Programa de 
Desarrollo Directivo (IAE, Escuela de Negocios de la 
Universidad Austral, Argentina). Especialista en Derecho 
Laboral y Relaciones Laborales. Exprofesor titular de 
Derecho del Trabajo IUPFA. Exdirector general de 
Recursos Humanos del Ministerio de Cultura (2016-2017). 
Asesor de entidades gubernamentales.

La confianza en el contrato laboral reviste un 
grado de atención social que no puede ser degra-
dada, ni siquiera mínimamente. No existe un tér-
mino medio, se tiene o no confianza.

La ausencia de ella provoca la consolidación 
de una injuria, que se configura a partir de un de-
terminado comportamiento injurioso y grave por 
parte del trabajador que puede llegar a impedir 
la prosecución del vínculo laboral.

Ahora bien, es sabido que nada impide que el 
empleador decida el despido con la invocación 
de una causa, pero tal acción lleva implícita la 
prevención que esta queda sujeta a la prueba de 
la injuria que se haya alegado, obrando siempre 
dentro del principio de buena fe.

Es oportuno recordar en el supuesto del pá-
rrafo anterior, que la misiva extintiva deberá ser 
autosuficiente en toda su extensión. Cuando el 
empleador ejecuta esta, no puede dejar lugar a 
dudas respecto a la causa, motivo del distracto.

Por ello, vale mencionar que en un supuesto 
caso sea necesario realizar una profunda inves-
tigación con el fin de confirmar los hechos y vis-
lumbrar, como ocurrieron ellos, tal circunstancia 
no puede ser considerada en ningún caso como 
un silencio permisivo de las acciones cometidas.

Y llegado el momento donde supuestamente 
se pudo confirmar los hechos, nos deberemos 
sustentar en el principio de buena fe, ya que, el 

empleador debe brindar la posibilidad del des-
cargo o una defensa aclaratoria del trabajador, 
dejando siempre una constancia fehaciente de 
tal solicitud.

Como en anteriores comentarios, señalamos la 
conveniencia de que las empresas cuenten con 
un “Manual de Derechos y Obligaciones” debi-
damente entregado a los trabajadores, correcta-
mente recepcionado por ellos e incorporado a su 
legajo personal. Ello nos pone blanco sobre ne-
gro respecto a la conducta que las partes deben 
respetar en su relación laboral.

Conocer los hechos, investigarlos recogiendo 
las pruebas sumado al descargo del trabajador, 
brinda herramientas duraderas y no solo para un 
eventual proceso de desvinculación, sino para 
corregir los errores o desvíos en los procesos.

Ante situaciones en el que el “debiera” ser, pre-
senta una desviación con la “realidad” es alta-
mente probable que nos encontremos frente a 
un “problema”.

Lo obtenido de un correcto proceso investi-
gativo permite corregir los desvíos en los proce-
dimientos, corregirlos o instaurarlos en caso de 
que no existan.

El correcto desenlace debe sustentarse en un 
proceso armónico que brinde soluciones dura-
deras al problema ante similares contingencias. 
Una causa judicial, se encierra en sí misma, y 
muy probablemente quede encapsulada sin nin-
gún beneficio para la organización.

Lo resuelto en la presente causa en comentario 
resulta totalmente ajustado a derecho, aunque 
la injuria seguramente existió, pero surge que el 
aporte de pruebas fue pobre por parte de la de-
mandada y no logra revertir la duda.
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Desconocimiento de la naturaleza del vínculo. Tra-
bajador monotributista. Ausencia de un horario 
fijo. Exclusividad. Injuria laboral suficiente. Legiti-
midad. Sanción por temeridad y malicia. Disiden-
cia parcial. 

1. — Es trabajador subordinado quien pone su 
energía de trabajo a disposición de otra per-
sona o empresa, quien con su propia organi-
zación hizo converger aquellas energías hasta 
el logro de los fines que se propuso alcanzar, 
resultando indiferente para su determinación 
que los interesados la hayan denominado de 
otra forma o que, mediante apariencia ajena a 
su naturaleza, se pretenda excluir de la tutela 
de normas de orden público, como lo son las 
que rigen el contrato de trabajo en relación de 
dependencia.

2. — Las declaraciones de los testigos ofrecidos por 
la parte demandada no ayudan a sustentar la 
tesitura que postula la existencia de una lo-
cación de servicios, toda vez que declararon 
conocer a la actora trabajando en el local de 
propiedad de la demandada realizando tareas 
normales y habituales de la actividad y en los 
horarios en que el local abría sus puertas a la 
clientela, tal como lo denunció en el escrito de 
inicio la demandante y desde la fecha denun-
ciada por la misma.

3. — Resulta irrelevante el hecho de que la actora 
facturara como monotributista, o que no tu-
viera un horario de trabajo fijo, dado que ello 
no es una nota tipificante del contrato de tra-
bajo.

4. — Carece de relevancia que la trabajadora haya 
guardado silencio y omitidos reclamos duran-
te el transcurso de la relación, pues tales cir-
cunstancias, no excluyen la dependencia.

5. — No resulta de vital importancia para la postura 
de la demandada el hecho de que la trabajado-
ra pudiera prestar tareas para otros empleado-
res, pues la exclusividad no es una nota tipifi-
cante del contrato de trabajo.

6. — Para que se configure la “conducta maliciosa y 
temeraria” a la que alude el art. 275 de la LCT, 
resulta necesario que exista una inconduc-
ta procesal que, considerada con el rigor del 
ámbito penal, haga aplicable la sanción. No 
basta que una petición no sea resuelta favora-
blemente o que una defensa no sea acogida, es 
imprescindible tener presente que la imposi-

ción de sanciones no puede obedecer al solo 
hecho de que las acciones o defensas han sido 
finalmente desestimadas, ni siquiera que las 
pretensiones carezcan de sustento jurídico, 
dado que ello podría coartar la garantía cons-
titucional de defensa en juicio.

7. — La temeridad se configura cuando una parte 
sabe a ciencia cierta que no está asistida por 
la razón y, a pesar de ello, abusando de la ju-
risdicción compone un proceso del que se ha 
generar un daño a la otra parte (del voto del Dr. 
Pose).

8. — El comportamiento de la demandada, de cues-
tionar la existencia de relación laboral y de te-
ner a la trabajadora en total clandestinidad, 
mediante defensas manifiestamente incom-
patibles, legitima la aplicación de sanciones 
por temeridad y malicia (del voto en disiden-
cia parcial de la Dra. Vázquez).

CNTrab., sala I, 22/10/2020. - Chazarreta, Karina 
Vanesa c. Fornari, Ailin s/ despido.

[Cita on line: AR/JUR/60054/2020]

 L COSTAS

Se imponen a la demandada vencida.

Causa N° 21438/2017

2ª Instancia.- Buenos Aires, octubre 22 de 2020.

La doctora Vázquez dijo:

I. El Señor Juez de Primera Instancia hizo lugar a la 
demanda orientada al cobro de indemnizaciones por 
despido y otros créditos de naturaleza laboral. Para 
así decidir, luego de valorar las pruebas producidas y 
los antecedentes el caso, concluyó que, entre las par-
tes existió una relación laboral en los términos de los 
arts. 21 y 22 de la LCT y que la decisión de la trabaja-
dora de considerarse despedida, debido al desconoci-
miento de la naturaleza del vínculo, resultó legítima.

II. Tal decisión es apelada por la parte demandada, 
a tenor de las manifestaciones vertidas en la memoria 
de fs. 189/204. Por su parte, a fs. 187, la representación 
letrada de la parte actora, objeta la regulación de sus 
honorarios por estimarla reducida.

El apelante se queja porque se determinó la exis-
tencia de relación laboral entre las partes, por el CCT 
aplicable, por la base salarial tomada para el cálculo 
de los rubros que resultaron procedentes, porque se 
hizo lugar a la indemnización por temeridad y malicia 
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(art. 275 LCT), por la aplicación de intereses punito-
rios y por lo resuelto en materia de costas.

III. Adelanto que, por mi intermedio, el recurso in-
terpuesto por la demandada no tendrá favorable re-
cepción.

No se discute en la causa que la Sra. Chazarreta 
prestaba tareas en el salón de estética femenina ex-
plotado por la demandada, que giraba con el nom-
bre de fantasía “E.”, sito en la calle ... de CABA. Tam-
poco se discute que allí la accionante realizaba dis-
tintos tratamientos corporales relacionados con la 
estética corporal, hasta que se consideró despedida 
el 30/12/2016. No obstante, ambas partes discrepan 
acerca de la naturaleza jurídica del vínculo que las 
unió, porque la accionante afirma que se trató de una 
relación de trabajo subordinado, mientras que la de-
mandada insiste en que la actora era una trabajadora 
autónoma ligada por una locación de servicios.

Asimismo, la Sra. Chazarreta sostuvo que el vínculo 
nunca fue registrado por lo que hizo sucesivos recla-
mos verbales. Posteriormente, le fueron negadas las 
tareas, lo que la llevó a intimar telegráficamente a fin 
de obtener la dación de tareas y el registro de la re-
lación laboral, sin obtener resultado favorable, situa-
ción por la que decidió extinguir el vínculo en los tér-
minos del art. 242 LCT.

Cabe tener en cuenta que es trabajador/a 
subordinado/a quien pone su energía de trabajo a 
disposición de otra persona o empresa, quien con su 
propia organización hizo converger aquellas ener-
gías hasta el logro de los fines que se propuso alcan-
zar, resultando indiferente para su determinación que 
los interesados la hayan denominado de otra forma 
o que, mediante apariencia ajena a su naturaleza, se 
pretenda excluir de la tutela de normas de orden pú-
blico, como lo son las que rigen el contrato de trabajo 
en relación de dependencia (arts. 21, 22, 23 y conc., 
ley 20.744).

He sostenido en otras oportunidades que la rela-
ción de dependencia se prueba a través de una suma 
o haz de indicios, y la valoración de ellos permite de-
terminar un aserto jurídico actual sobre hechos ocu-
rridos en el pasado que resultan de las pruebas acu-
muladas en la causa, dado que nos encontramos ante 
un derecho imperativo, inclusive sobre lo que la o las 
partes del contrato creyeron convenir al momento de 
la celebración o la ejecución.

Los testigos V., ex —compañera de trabajo— y G. —
cliente del salón E.— dieron cuenta de las tareas que 
realizaba la actora dentro del salón de estética de la 
demandada. En este sentido, ambos la ubicaron tra-
bajando en dicho establecimiento, describieron sus 

tareas, la modalidad en que eran realizadas, el uso de 
ropa de trabajo acorde a las tareas y dieron suficiente 
razón de sus dichos, por lo que, teniendo en cuenta 
que tales declaraciones provienen de personas que 
tuvieron un conocimiento directo de los hechos, les 
otorgo pleno valor de convicción (art. 386 Cód. Proc. 
Civ. y Com. de la Nación). En efecto, la testigo V. (fs. 
147) dijo que cuando ingresó en octubre de 2015, la 
actora ya estaba trabajando ahí..., que la actora hacia 
tratamientos corporales, faciales y masajes..., lo sabe 
porque trabajaba ahí y la dicente siempre veía que le 
pasaban tratamientos..., la actora trabajaba de martes 
a sábados de 9 a 20..., lo sabe porque la dicente en-
traba de 10 a 20 horas y la actora ya estaba antes tra-
bajando..., que el horario de ingreso y egreso lo con-
trolaba A., que ella las llamaba y le decía que vayan a 
ese horario..., lo sabe porque ella estaba ahí..., el lu-
gar físico donde trabajaba la actora queda en la ca-
lle ..., las órdenes de trabajo a la actora se las daba A., 
lo sabe porque ella controlaba los turnos y le decía a 
qué hora tenía que atender..., el salario que percibía 
la actora era por comisión..., el salario se lo abonaba 
A., el salario se lo abonaba en efectivo..., lo sabe por-
que a todas les pagaba en efectivo y sabe que era a co-
misión porque a todas les pagaba por comisión, era 
depende lo que trabajaban..., la dicente trabajo en E. 
hasta marzo de 2016. Que cuando la dicente dejo de 
trabajar la actora seguía trabajando..., no sabe exacta-
mente cuántos clientes atendía por día la actora, pero 
estaba todo el día trabajando y a veces atendía a dos 
a la vez y la dicente casi no la veía, la actora estaba 
trabajando desde que entraba hasta que se iba..., a la 
dicente también le pagaba en efectivo..., a la dicente 
le pagaban a comisión y por quincena. Que el pago 
no se documentaba...”. G. (fs. 151) dijo que “...Conoce a 
la actora porque del lugar donde trabajaba..., el lugar 
quedaba en ..., entre 9 de julio y Tacuarí..., el lugar se 
llamaba esencia..., el dicente era cliente del lugar..., el 
dicente iba al local los martes y los jueves...., iba des-
pués del mediodía que a veces, depende en el hora-
rio que le daban..., iba dos veces por semana a veces 
los martes y los jueves o también los martes y los vier-
nes..., los horarios se los daba A. por teléfono o a veces 
los acordaba cuando terminaba la sección..., el dicen-
te conoce a la actora porque se fue a hacer masajes 
al lugar y que le recomendaron una masajista..., el di-
cente coordino cada dos días..., que se atendía con la 
actora y con otra chica que se llamaba C..., el dicente 
se atendía con la actora todos los martes..., el dicente 
se atendía los martes con una y los jueves o viernes 
con otra..., A. era la que dirigía el lugar y la que le daba 
las órdenes a la actora..., lo sabe porque el dicente la 
veía...,se comenzó atender en febrero del 2016..., el di-
cente pagaba al salir..., le pagaba a A. en un escrito-
rio..., ahí coordinaba las otras visitas y cuando pagaba 
no le daban ningún comprobante de pago..., el local 
cuando entra puertas y ventanas de vidrios, a la dere-
cha está el escritorio, a la izquierda tenias sillas y una 
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mesa ratona, continuando por la izquierda tenias dos 
boxes y uno más enfrentado de la derecha..., pasan-
do para el fondo hay un patio, como las casas viejas 
hay un patio central, que sobre la mano izquierda una 
escalera que iba arriba pero no sabe a dónde..., a las 
mano derecha dos boxes más en los cuales el dicente 
se hacia los tratamientos que estaban intercalados... y 
de la pared del fondo, tenía los baños y una cocina...”.

Por otro lado, las declaraciones de los testigos ofre-
cidos por la parte demandada, no ayudan a sustentar 
la tesitura que postula la existencia de una locación 
de servicios, toda vez que declararon conocer a la ac-
tora trabajando en el local de propiedad de la deman-
dada realizando tareas normales y habituales de la ac-
tividad y en los horarios en que el local abría sus puer-
tas a la clientela, tal como lo denunció en el escrito de 
inicio la Sra. Chazarreta y desde la fecha denunciada 
por la misma.

Más allá de las objeciones que merecieron todos 
los testimonios señalados, de ellos se desprende que 
Chazarreta prestaba tareas de manera subordinada 
para la demandada, quien además de abonarle el sa-
lario le impartía distintas directivas acerca de la orga-
nización de las tareas, tomaba los turnos, organizaba 
los horarios, etc. (art. 386 Cód. Proc. Civ. y Com. de la 
Nación y 90 LO).

Todas estas circunstancias de hecho, analizadas 
desde la técnica del “haz de indicios” (ver Perugini, 
Alejandro H., Relación de Dependencia, Ed. Ham-
murabi, Bs. As., 2010, p. 121 y ss.), no deja resquicio 
para controvertir que la accionante incorporó orgáni-
camente su fuerza laboral para permitir el funciona-
miento de una organización ajena para el logro de los 
fines de ésta y asumió el rol de medio personal de una 
organización empresaria ajena y esta inserción orgá-
nica, estable y continuada autoriza, en el caso, la ca-
lificación jurídica de la relación como dependiente o 
subordinada.

Frente a ello, y en consonancia con el principio de 
realidad, pierden consistencia y relevancia las cir-
cunstancias de hecho sobre las que pone énfasis la 
demandada. En este sentido, resulta irrelevante el he-
cho de que la actora facturara como monotributista, 
o que no tuviera un horario de trabajo fijo, dado que 
ello no es una nota tipificante del contrato de traba-
jo. Asimismo, carece de relevancia que la trabajadora 
haya guardado silencio y omitido reclamos durante el 
transcurso de la relación (artículos 12 y 58 LCT) pues 
tales circunstancias, no excluyen la dependencia. 
Tampoco resulta de vital importancia para su postura 
el hecho de que la trabajadora pudiera prestar tareas 
para otros empleadores, pues la exclusividad tampo-
co es una nota tipificante del contrato de trabajo.

Esta Sala ha expresado en reiteradas ocasiones que 
“...para que resulte aplicable la presunción contenida 
en el art. 23 de la LCT, no es necesario que el presta-
dor de los servicios acredite el carácter subordinado 
de los mismos, siendo justamente éste el contenido 
de la presunción establecida en la norma para cuya 
operatividad basta, en principio, que se acredite la 
prestación de servicios (cfr. sentencia N° 89.921 del 
14/11/2001 in re “González, Juan C. y otros c. Trans-
portes Automotores Riachuelo SA s/ despido”). Al res-
pecto, cabe memorar que el contrato de trabajo pres-
cinde de las formas frente a la evidencia incontrasta-
ble de los hechos, por lo que ninguna relevancia tie-
nen las manifestaciones que pudieren haber realiza-
do las partes de buena o mala fe para calificar sus re-
laciones, o incluso, el silencio que el dependiente pu-
diera haber observado, durante el curso de la relación 
laboral. Así, ni el lugar de trabajo, ni el cumplimiento 
de horarios u otra serie de elementos netamente for-
males, resultan determinantes de la inexistencia de 
una relación laboral, cuando, como en el caso se trata 
de una prestación de servicios personales e infungi-
bles a favor de otro, según sus órdenes e instrucciones 
y bajo su dependencia jurídico - personal...” (ver au-
tos “Lotersztein, Manuel A. c. Totalmédica SA y otros 
s/ despido”, SD 90.515 del 20/03/2015 y “Vega, Alejan-
dra c. Danone Argentina y otros s/ despido”, SD 93.682 
del 18/06/2019 del registro de esta Sala).

Por último, señalo que el antecedente jurispruden-
cial del Alto Tribunal que el apelante intenta hacer va-
ler en aval de su tesitura —”Rica” (Fallos: 341:427)— 
no resulta aplicable en el caso examinado, porque no 
se vislumbran circunstancias fáctico-jurídicas análo-
gas al presente.

En suma, propongo desestimar la queja sobre el 
particular.

IV. La misma suerte tendrá la queja relacionada con 
la procedencia de las diferencias salariales reclama-
das, como también lo atinente al encuadre conven-
cional y a la base salarial tomada en grado para el 
cálculo de los conceptos que resultaron procedentes.

Analizadas las constancias probatorias de la causa, 
estimo que el encuadre convencional efectuado en 
grado ha sido correcto. Digo esto porque, en primer 
lugar, el CCT 734/15 es el invocado por la accionan-
te en el inicio y la demandada en el responde, ade-
más de negar dicha circunstancia, omitió explicar 
cuál sería la norma convencional que habría debido 
aplicarse a la actividad que desarrolla en su estable-
cimiento. Por otro lado, aún cuando del texto del CCT 
734/15 surgiría que el mismo podría ser de aplicación 
a peluquerías, salones de estética y afines destinados 
a la atención de damas, lo cierto es que la actividad 
desarrollada en el local de la demandada se encuen-



112 • DT • DERECHO INDIVIDUAL y COLECTIVO - jurispruDencia nacional

DESPIDO INDIRECTO

tra comprendida dentro de las previstas en el CCT 
734/15. Al respecto, corresponde recordar el fallo ple-
nario de esta Cámara “Risso, Luis c. Química Estre-
lla SA”, del 22/03/1957, según la cuál para definir un 
conflicto de encuadramiento convencional, es decir, 
responder al interrogante acerca de qué convenio co-
lectivo resulta aplicable a una relación laboral, lo re-
levante es determinar cuál es la actividad principal 
de la empresa o establecimiento, con la salvedad de 
los convenios de profesión, oficio o categoría cuando 
la patronal ha estado representada. En el caso, amén 
de que la Sra. Fornari expresó que era comerciante, la 
actividad del establecimiento que explota es brindar 
servicio de estética, en el cual la trabajadora realiza-
ba tareas como masajista corporal, depilación, mani-
curía, etc. (ver testimonio de A., propuesto por la de-
mandada), las cuales encuadran en la actividad rela-
cionada con la salud y belleza estética, comprendida 
en el convenio colectivo denunciado por la actora y 
aplicado en origen.

Lo dicho echa por tierra el argumento de la ape-
lante relacionado con la inaplicabilidad al caso de la 
norma convencional mencionada, pues tampoco se 
demostró que el salón E. atendiera igual cantidad de 
hombres y mujeres, sino que por el contrario, los tes-
timonios aportados dejaron entrever que las clientas 
eran mujeres prácticamente en su totalidad. El hecho 
de que se atendieran algunos hombres, como el caso 
del testigo G. antes citado, en nada modifica la tesitu-
ra, pues no resulta inverosímil que un local de estas 
características y dedicado a esta actividad —la estéti-
ca— haya podido atender excepcionalmente a varo-
nes.

En este contexto, y teniendo en cuenta que la traba-
jadora no se encontraba registrada como dependien-
te, coincido con lo dispuesto en grado que tal irregu-
laridad registral, tornó aplicable la presunción previs-
ta por el artículo 55 del mismo cuerpo legal.

En virtud de ello, conforme las facultades conferi-
das por el artículo 56 LCT, por remisión del mentado 
artículo 55 LCT, estimo que la base salarial tomada en 
grado para el cálculo de los conceptos que resultaron 
procedentes ($25.000), resulta razonable y equitativa 
de acuerdo a las escalas salariales establecidas para 
la actividad y a la época en que fueron prestadas las 
tareas, para la categoría de “Personal Técnico Espe-
cializado Cosmetóloga” y “Personal Técnico Especia-
lizado Masajista Corporal” (CCT 734/15) para el mes 
Nov./Dic de 2016 y Feb/2017 (artículos 55 y 56 LCT), 
en la cual corresponde categorizar a la Sra. Chazarre-
ta. Lo dicho conlleva a la confirmación de las diferen-
cias constatadas a favor de la demandante tal como 
fuera denunciado en el inicio y en la medida fijada en 
grado, resultando insuficientes los cuestionamientos 

expresados por la quejosa en relación a su cuantía, de 
acuerdo a los fundamentos expresados más arriba.

En nada modifica este temperamento, el hecho de 
que la demandada hubiera acompañado el detalle de 
las sumas facturadas por la trabajadora, pues las mis-
mas constituyen anotaciones unilaterales de la em-
pleadora que no encuentran sustento en ningún me-
dio de prueba, máxime teniendo en cuenta que sur-
gió de las testificales que la Sra. Chazarreta trabajaba 
todo el día, que tenía muchas clientas y que a veces 
atendía a dos personas al mismo tiempo (testimonio 
de V.) lo cual no se condice con el detalle de sumas 
facturadas mensualmente por la actora, que fuera 
aportado por la accionada en defensa de su postura.

Asimismo, corresponde confirmar la procedencia 
de la indemnización prevista por el art. 73 de la nor-
ma convencional, orientada a sancionar la existencia 
de una relación de trabajo precaria, tal como la que 
se configura en el trabajo fuera de registración como 
el de autos.

V. En otro orden de ideas, en cuanto a la proceden-
cia de la sanción por temeridad y malicia cuestiona-
da (artículo 275 LCT), considero que se encuentran 
reunidos los recaudos para su viabilidad. El compor-
tamiento de la demandada, de cuestionar la existen-
cia de relación laboral y de tener a la trabajadora en 
total clandestinidad, mediante defensas manifiesta-
mente incompatibles, legitima lo resuelto en origen, 
por lo que propongo se desestime el agravio.

La queja relacionada con los intereses punitorios 
establecidos para el caso de incumplimiento del pago 
del capital de condena, no resulta atendible por no 
causar agravio actual.

Con respecto a la tasa de interés aplicada al capi-
tal de condena, objetada por la demandada por con-
siderarla exhorbitante y desmedida, amén de que el 
apelante no especifica cuál sería la tasa de interés que 
considera adecuada, señalo que, como ya lo sostuve 
en reiteradas oportunidades, en los sistemas nomina-
listas como el argentino, la desvalorización del capital 
del crédito dinerario puede ser conjurado mediante 
el uso adecuado de la tasa de interés. Sobre esta lí-
nea argumental se emitieron numerosas sentencias 
de esta Sala (ver, entre otras, “Miño, Miguel Á. c. El 
Hogar Obrero Cooperativa de Consumo Edificación 
y Crédito Ltda.”, SD 61.653 del 03/11/2011 y “Gómez, 
Juana M. c. Galeno ART SA s/ Indemnización por fa-
llecimiento”, SD 91.555 del 07/12/2016). De allí la ne-
cesidad de utilizar una tasa que sea hábil para reparar, 
tanto la depreciación del signo monetario, como los 
daños derivados de la mora.
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En este sentido, de conformidad con lo dispues-
to por el art. 768 Cód. Civ. y Com. de la Nación, esti-
mo que las tasas establecidas por las Actas 2601/14, 
2630/16 y 2658/17 de esta CNAT, no resultan exorbi-
tantes como se postula al apelar, teniendo en consi-
deración la necesidad de mitigar el envilecimiento de 
la moneda y la alícuota de interés puro por la mora, 
por lo tanto corresponde confirmar este segmento de 
la decisión.

En suma, por todo lo hasta aquí dicho, propongo 
que la sentencia quede al abrigo de revisión.

VI. En virtud de todo lo expuesto, propongo mante-
ner la distribución de las costas a la demandada en su 
carácter de objetivamente vencida en el reclamo de 
la accionante, y de la misma manera, atento el resul-
tado del planteo recursivo, imponer las de alzada a la 
apelante vencida (artículo 68 Cód. Proc. Civ. y Com. 
de la Nación).

VII. Teniendo en cuenta el mérito, la eficacia, la ex-
tensión de los trabajos realizados, el monto involucra-
do, las facultades conferidas al Tribunal por el art. 38 
LO, arts. 6, 7, 8 y 19 de la Ley 21.839 y las normas aran-
celarias de aplicación vigentes a la época de las tareas 
ponderadas a los fines regulatorios (cfr. arg. CSJN, in 
re “Francisco Costa e Hijos Agropecuaria c. Provincia 
de Buenos Aires s/ daños y perjuicios”, sentencia del 
12/09/1996, Fallos: 319:1915 y “Establecimiento Las 
Marías SACIFA c. Misiones Provincia de s/ acción de-
clarativa” sentencia del 04/09/2018 considerando 3° y 
punto I de la parte resolutiva, Fallos: 341:1063), consi-
dero que los honorarios asignados a los profesionales 
intervinientes lucen adecuados, por lo que propongo 
su confirmación.

VIII. Por las labores realizadas en esta instancia, 
propicio regular los honorarios de los letrados fir-
mantes de los escritos dirigidos a esta Cámara en el 
30% de lo que le fue asignado a cada uno por su actua-
ción en la instancia anterior (arts. 16 y 30 Ley 27.423).

IX. Por lo expuesto, propongo en este voto: 1) Con-
firmar la sentencia de grado en cuanto ha sido mate-
ria de recurso y agravios; 2) Imponer las costas de Al-
zada a la demandada; 3) Regular los honorarios de los 
letrados firmantes de los escritos dirigidos a esta Cá-
mara en el 30% de lo que les fue regulado a cada uno 
por su actuación en la instancia anterior.

La doctora Hockl dijo:

I. Disiento con el voto de mi distinguida colega con 
relación a la sanción prevista en el art. 275 de la LCT.

Observo que el a quo expresó: “[r]especto de la 
sanción por temeridad y malicia pretendida, conside-

ro que se encuentran reunidos los recaudos para su 
procedencia. El comportamiento de la demandada, 
conforme se expusiera, amerita dicha condena, por 
lo cual, atento lo dispuesto por el art. 275 de la LCT, 
además de la condena precedentemente estableci-
da, impongo una multa, a favor de la trabajadora, de 
$10.000, que formará parte de la condena y llevará los 
mismos intereses que los antes indicados, contados 
desde el momento en que quede firme la presente”.

Adelanto que no coincido con las conclusiones 
transcriptas y en razón de ello, propicio hacer lugar 
al agravio de la demandada y revocar lo decidido en 
este sentido.

Digo así, pues esta Sala ya ha señalado que la teme-
ridad se configura cuando el litigante conoce a cien-
cia cierta que no tiene razón valedera y no obstante, 
abusando de la jurisdicción, impone un proceso del 
que se ha de generar un daño a la otra parte; mientras 
que la malicia implica un ocultamiento doloso y la ar-
ticulación de defensas que manifiestamente tienden 
a dilatar la tramitación del proceso.

Sobre tales bases, para que se configure la “conduc-
ta maliciosa y temeraria” a la que alude el art. 275 de la 
LCT, resulta necesario que exista una inconducta pro-
cesal que, considerada con el rigor del ámbito penal, 
haga aplicable la sanción. No basta que una petición 
no sea resuelta favorablemente o que una defensa no 
sea acogida, es imprescindible tener presente que la 
imposición de sanciones no puede obedecer al solo 
hecho de que las acciones o defensas han sido final-
mente desestimadas, ni siquiera que las pretensiones 
carezcan de sustento jurídico, dado que ello podría 
coartar la garantía constitucional de defensa en juicio. 
(in re “Benítez, María C. c. Organización Tauro SRL s/ 
despido”, SD 86.803 del 05/07/2011 entre otras).

En virtud de lo expuesto, no encuentro verificado 
ninguno de los requisitos señalados, por lo que co-
rresponde detraer del monto de condena la suma de 
$10.000.

II. Sin perjuicio de la modificación que se propone 
(art. 279 Cód. Proc. Civ. y Com. de la Nación), sugiero 
mantener lo decidido en grado respecto a costas y ho-
norarios, si bien estos últimos deberán ser calculados 
sobre el nuevo monto de condena más intereses.

III. Asimismo, en atención a la solución que se pro-
pone y sin perjuicio de la modificación que se propo-
ne, comparto lo decidido por mi colega preopinante 
con relación a las costas y honorarios de Alzada, ello 
en el carácter de objetivamente vencida en lo princi-
pal de la demandada (art. 68 Cód. Proc. Civ. y Com. 
de la Nación).
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IV. En consecuencia, de compartirse mi propuesta, 
correspondería:1) Confirmar la sentencia de grado en 
lo principal que decide y establecer el monto de con-
dena en la suma de $496.752,65; 2) Imponer las costas 
de Alzada a la demandada (artículo 68 Cód. Proc. Civ. 
y Com. de la Nación); 3) Regular los honorarios de los 
letrados firmantes de los escritos dirigidos a esta Cá-
mara en el 30% de lo que le fue regulado a cada uno 
por su actuación en la instancia anterior (arts. 16 y 30 
Ley 27.423); 4) Hágase saber a las partes que la totali-
dad de las presentaciones deberán efectuarse en for-
mato digital (CSJN, punto N° 11 de la Ac.4/2020, reite-
rado en los Anexos I y II de la Ac.31/2020).

El doctor Pose dijo:

En nuestro sistema positivo, la temeridad se con-
figura cuando una parte sabe a ciencia cierta que no 
está asistida por la razón y, a pesar de ello, abusan-
do de la jurisdicción compone un proceso del que 
se ha generar un daño a la otra parte (CNTr. Sala I, 
05/07/2011, “Benítez c. Organización Tauro SRL”, 
DLSS 2011-2184; Sala II, 28/09/1990, “Orrego c. Rive-
ra”, DT 1991-A-70); a su vez, la malicia procesal se ti-
pifica cuando un litigante utiliza el proceso en contra 
de sus fines, obstaculizando su curso y actuando de 
mala fe con el objeto de obtener una sentencia que 
no es la que corresponde o demorar su efectivo cum-
plimiento, existiría, en tales supuestos, un accionar 
ruin del litigante (Fenochietto y Arazi, “Código Pro-
cesal Civil y Comercial de la Nación”, T. I, ps. 189/90, 
Falcón, “Código Procesal Civil y Comercial de la Na-
ción”, T. I, p. 342; Picón, “Reflexiones acerca de la re-
forma del art. 275 LCT”, DLSS 2012-29; CNTr. Sala VI, 
21/02/2001, “Morado c. Inca SA”, DT, 2001-A-805) o 
un abuso desaprensivo de la jurisdicción (CNTr. Sala 
VIII, 24/11/2010, “Rodríguez López c. Rava sociedad 
de Bolsa SA”, DT, 2011-5-1165).

La operatividad del instituto presupone lo siguien-
te: a) una declaración judicial expresa de temeridad 
y malicia empresaria por parte del magistrado ac-
tuante; b) la condición de vencido en el proceso, sea 
en forma total o parcial, siendo éste uno de los fac-
tores objetivos para graduar la sanción y c) la acredi-
tación fehaciente de conductas obstruccionistas y/o 
dilatorias incompatibles con los principios de bue-
na fe procesal y con la garantía de defensa en jui-
cio (art. 18, CN) pero la tipificación de tales incon-
ductas debe hacerse con criterio penal (CNTr., Sala 
I, 29/12/2011, “Vetanco SA c. Ramírez Navarro”, DT, 
2012-5-1170; Sala III, 21/05/2010, “Aquino c. Bronco 
Mbarete SA”, DT, 2010-8-2137) y con prudencia a fin 
de no cercenar el derecho constitucional de defensa 
en juicio (crit. Sardegna, “Ley”, p. 916; Pirolo —dir.— 
“Derecho”, T. IV, p. 704; CNTr., Sala I, 20/07/2001, 
“Victorio c. Medias Carolina”, DT, 2001-B-2294; Sala 
IV, 30/04/2015, “Otegui c. Fundación Educar”, BCNT. 

352; Sala VI, 15/08/2018, “Balbuena c. Fravega SA”; 
Sala VII, 22/05/1998, “D’Elía c. OSSIMRA”, DT, 
1998-B-1852; Sala X, 30/09/2011, “Ortellada c. Da-
miani”; 28/08/2018, “Mangione c. Gago”) ya que, 
en materia de sanciones por temeridad y malicia, 
rige el principio según el cual la duda se resuelve 
a favor del imputado (CNTr., Sala III, 24/08/2009, 
“Cancinos c. Atento Argentina”, DT, 2009-B-1140), 
sin que pueda calificarse como temerario el accio-
nar de quien contesta defendiéndose, aunque sea 
conocedor de su responsabilidad pues es lícita la 
búsqueda de un resultado atenuado (CNTr. Sala I, 
05/07/2011, “Benítez c. Organización Tauro SRL”, 
DLSS 2011-2184).

Por ello, adhiero a la propuesta de la doctora Hockl.

A mérito de lo que resulta del precedente acuerdo, 
se resuelve: 1) Confirmar la sentencia de grado en lo 
principal que decide y establecer el monto de conde-
na en la suma de $496.752,65; 2) Imponer las costas 
de Alzada a la demandada (artículo 68 Cód. Proc. Civ. 
y Com. de la Nación); 3) Regular los honorarios de los 
letrados firmantes de los escritos dirigidos a esta Cá-
mara en el 30% de lo que le fue regulado a cada uno 
por su actuación en la instancia anterior (arts. 16 y 30 
Ley 27.423); 4) Hágase saber a las partes que la totali-
dad de las presentaciones deberán efectuarse en for-
mato digital (CSJN, punto N° 11 de la Ac.4/2020, reite-
rado en los Anexos I y II de la Ac. 31/2020). — Gabriela 
A. Vázquez. — María C. Hockl. — Carlos Pose.

DESPIDO POR EMBARAZO
Procedencia aun cuando la trabajadora perdió el 
embarazo. Indemnización por daño moral.

1. — El hecho de que la trabajadora hubiera sufri-
do un aborto espontáneo no enerva el dere-
cho a la indemnización especial porque la ley 
no hace distinciones ni tampoco puede ser 
un obstáculo a las previsiones de la ley 23592 
puesto que cuando se denuncia una discrimi-
nación por embarazo, el sujeto protegido es 
primordialmente la mujer, máxime cuando la 
presunción legal iuris tantum que establece el 
art. 178 de la LCT opera durante el lapso de sie-
te meses y medio anteriores o posteriores a la 
fecha probable de parto (período de sospecha) 
y no surge de autos ningún elemento idóneo 
que permita desvirtuarla.

2. — La actitud de la empleadora de despedir a la 
trabajadora a las pocas semanas de reincorpo-
rarse de una licencia médica que comprendió 
un hecho desafortunado como lo es la pérdida 
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de un embarazo, argumentando una causal 
genérica que tampoco fue precisada, denotó 
una actitud de mala fe de su parte que trans-
grede el principio consagrado en los arts. 62 y 
63 de la LCT, lo que torna procedente el resar-
cimiento del daño moral.

CNTrab., sala I, 28/09/2020. – P. V. M. c. Argentina 
Collection Agency SRL s/ despido.

[Cita on line: AR/JUR/51033/2020]

Causa N° 44.732/2018/CA1

2ª Instancia.- Buenos Aires, septiembre 28 de 2020.

La doctora Vázquez dijo:

I. El Señor Juez de primera instancia hizo lugar par-
cialmente a la demanda orientada al cobro de dife-
rencias salariales, de la indemnización prevista por el 
artículo 182 LCT y de una reparación por daño moral. 
Para así decidir dijo, luego de valorar las pruebas pro-
ducidas y los antecedentes del caso, que la relación 
laboral había estado correctamente encuadrada en el 
CCT 130/75; que el despido dispuesto por la emplea-
dora, fundado en razones de reestructuración, obede-
ció a razones de embarazo, porque fue dispuesto den-
tro del plazo de 7 meses y medio anterior a la fecha de 
parto, y la demandada no demostró que obedeciera 
a causas distintas, sin que la circunstancia de que la 
trabajadora hubiese perdido el embarazo enervara la 
presunción legal. Finalmente, para diferir a condena 
una indemnización por daño moral puntualizó, su-
cintamente, que la tarifa del artículo 245 LCT no con-
tiene en su quantum ningún elemento dirigido a re-
parar las consecuencias dañosas de un acto discrimi-
natorio.

II. Tal decisión es apelada por ambas partes a tenor 
de las manifestaciones vertidas en las memorias de fs. 
179/190 y fs. 194/198, ambas replicadas a fs. 200/204 y 
206/209. Por su parte, el perito contador objeta la re-
gulación de sus honorarios por estimarla reducida (fs. 
192).

La demandada cuestiona que se difirió a condena 
la indemnización prevista por el artículo 182 LCT, la 
reparación por daño moral reclamado y lo resuelto en 
materia de costas. A su turno, la parte actora se que-
ja porque no se hizo lugar al reclamo por diferencias 
salariales, que fundó en que la norma convencional 
aplicada a la relación laboral era incorrecta y por el re-
chazo de la indemnización prevista por el artículo 275 
LCT. Asimismo, la representación de la actora apela la 
regulación de sus honorarios por bajos.

III. Trataré en primer término el recurso interpues-
to por la parte demandada en el mismo orden en que 

fueron planteados los agravios, y adelanto que, por mi 
intermedio, el planteo no tendrá favorable recepción.

No se discute en la causa que la Sra. P.P. se desem-
peñó como telecobradora, realizando tareas de ven-
ta y cobranza telefónica en el servicio de call center, 
propiedad de la demandada, desde el 29/05/2017 
hasta que fue despedida el 07/08/2018. Tampoco se 
encuentra controvertido que la actora cursó un emba-
razo cuya fecha presunta de parto era el 19/09/2018, 
circunstancia que notificara a la empleadora por te-
legrama del 25/04/2018; que el 01/06/2018 comenzó 
una licencia por embarazo de riesgo y que, contando 
con 20 semanas de gestación, el embarazo se inte-
rrumpió de manera espontánea. Asimismo, llega fir-
me a esta instancia que la actora fue despedida unas 
semanas después de reintegrarse al trabajo, invocan-
do la empleadora, en la comunicación extintiva, “cau-
sas de reestructuración”.

IV. De manera liminar, en tema en debate se centra 
en determinar si corresponde presumir que el despi-
do de la trabajadora obedeció a razones de embarazo 
en virtud de que fue dispuesto dentro de los siete me-
ses y medio anterior a la fecha probable de parto. El 
magistrado de origen argumentó que, independien-
temente de que el embarazo se hubiera interrumpi-
do, la presunción legal estaba activada de todos mo-
dos y correspondía condenar a la demandada a pagar 
la indemnización especial cuantificada por el art. 182 
LCT porque el despido aconteció dentro del período 
de sospecha establecido por el artículo 178 LCT y la 
demandada no demostró que obedeciera a causas 
distintas.

La apelante insiste en su memorial que como el 
embarazo se interrumpió el período de protección 
ya no resulta eficaz porque se extinguieron las causas 
que dieron lugar a la previsión legal, argumento que 
además expuso al responder la misiva de la trabajado-
ra en la ésta rechazaba el despido dispuesto. La que-
josa cita jurisprudencia de otras salas del fuero y de 
otros tribunales en apoyo de su tesitura.

Cabe señalar que el artículo 178 de la LCT establece 
una protección especial en supuestos de embarazo o 
maternidad y consagra una presunción legal a favor 
de la trabajadora, pero precisamente por su carácter 
de iuris tantum, admite prueba en contrario, lo cual 
implica que la norma dispensa de prueba a la traba-
jadora, quien debe demostrar únicamente los presu-
puestos de aplicación, mientras que al empleador le 
corresponde acreditar que la desvinculación obede-
ció a causas distintas.

El segundo aspecto, de particular significado, con-
siste en que la presunción resulta aplicable cuando el 
despido operó dentro del plazo de siete meses y me-
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dio antes o después del parto, es decir, quince meses 
de protección legal divididos en dos períodos iguales, 
cuyo límite es el día de parto. En el primer período, la 
mujer trabajadora debe comunicar su estado de em-
barazo y en este caso la protección se dirige a la mujer 
embarazada; en el segundo, la notificación se refiere 
al nacimiento con o sin vida, y en su caso la interrup-
ción de la gestación, por lo que la protección va diri-
gida a la madre, ello así, por cuanto, “...la cobertura es 
exigible con mayor rigor en este caso porque la madre 
frustrada puede quedar por este motivo en precarias 
condiciones síquicas y físicas, que podrían agravarse 
si estuviera expuesta al despido..” (Fernández Madrid, 
Juan Carlos, 2001, Tratado Práctico de Derecho del 
Trabajo, Bs. As., LA LEY, T. II).

Por otro lado, el artículo 177 de la LCT, en su tercer 
párrafo, dispone “...garantízase a toda mujer duran-
te la gestación el derecho a la estabilidad en el em-
pleo. El mismo tendrá carácter de derecho adquirido 
a partir del momento en que la trabajadora practique 
la notificación a que se refiere el párrafo anterior”. La 
preceptiva guarda sintonía con la importancia social 
de la maternidad que predica el Preámbulo de la Con-
vención para la Eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la Mujer —CEDAW—, que in-
tegra el bloque de constitucionalidad federal (artículo 
75, inc. 22, Constitución Nacional); con la obligación 
asumida por el Estado de adoptar medidas encami-
nadas a proteger la maternidad (artículo 4°, ap. 2 CE-
DAW) y a lo dispuesto por el artículo 11, apartado 2° 
de la misma CEDAW, en el sentido que “...con el fin de 
impedir la discriminación contra la mujer por razo-
nes de matrimonio o maternidad y, asegurar la efec-
tividad de su derecho a trabajar, los Estados partes 
tomarán medidas adecuadas para: a) prohibir, bajo 
pena de sanciones, el despido por motivo de emba-
razo...”.

También es oportuno recordar que, al amparo del 
artículo 6°, inciso c) de la ley 26.485 de Protección in-
tegral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen 
sus relaciones interpersonales y su reglamentación 
por el decreto 1011/2010, el despido por razones de 
embarazo o maternidad constituye un acto de violen-
cia laboral contra la mujer y viola sus derechos huma-
nos.

La ley 26.485, llamada de Protección Integral a las 
Mujeres, también garantiza tanto los derechos reco-
nocidos por la Convención para la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW) como los reconocidos por la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do 
Pará), ratificada por la ley 24.632. Esta última Conven-
ción es explícita al declarar en su artículo 3° que “...

toda mujer tiene derecho a una vida libre de violen-
cia, tanto en el ámbito público como en el privado” y 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la 
Opinión Consultiva 18/03, párrafo 140, señaló que “...
en una relación laboral regida por el derecho privado, 
se debe tener en cuenta que existe una obligación de 
respeto de los derechos humanos entre particulares. 
Esto es, de la obligación positiva de asegurar la efecti-
vidad de los derechos humanos protegidos, que existe 
en cabeza de los Estados, se derivan efectos en rela-
ción con terceros (erga omnes).

He tenido oportunidad de expedirme en un caso de 
aristas similares al presente, como vocal integrante de 
la Sala VIII, en el que expresé que el hecho de que la 
trabajadora hubiera sufrido un aborto espontáneo no 
enerva el derecho a la indemnización especial porque 
la ley no hace distinciones ni tampoco puede ser un 
obstáculo a las previsiones de la ley 23.592 puesto que 
cuando se denuncia una discriminación por embara-
zo, el sujeto protegido es primordialmente la mujer. 
Es que el ordenamiento de fondo pretende amparar 
con mayor fortaleza su derecho a trabajar y al tiem-
po que procura reparar los perjuicios que padece, no 
desatiende los fines represivos de una conducta que 
aspira a desalentar, por conducto de una medida de 
acción positiva que se dirige a lograr la igualdad de 
oportunidades (artículo 75 inc. 23 CN) (ver mi voto 
en Sala VIII, autos: “Brandi, Andrea M. c. Paramedic 
Emergencias Médicas SA s/ despido”, SD N° 34.552 del 
30/10/2007).

En este punto, no debe soslayarse que la presun-
ción legal iuris tantum que establece el artículo 178 
de la LCT opera, como ya dije más arriba, durante el 
lapso de siete meses y medio anteriores o posteriores 
a la fecha probable de parto (período de sospecha) y 
no surge de autos ningún elemento idóneo que per-
mita desvirtuarla. Es decir que, más allá de que la tra-
bajadora perdiera el embarazo, la presunción se en-
contraba activada porque el sujeto de tutela es la mu-
jer trabajadora.

En el caso, la Sra. P. se reincorporó a sus tareas el 
02/07/2018 y sostuvo que a partir de allí comenzó una 
seguidilla de persecuciones discriminatorias a fin de 
lograr su renuncia. Refiere la falta de pago de premios 
por productividad (ver recibos de mayo y junio de 
2018 obrantes en sobre de fs. 4), la quita de clientes 
y de puntos de concertaciones de pago realizadas por 
ella, etc. Todo ello culminó con su despido invocando 
una causal que, además de genérica (“reestructura-
ción”), no fue demostrada por la demandada. Si bien 
insiste la apelante que la desvinculación de la Sra. P. 
no tuvo esa motivación ilícita, en el memorial recursi-
vo no individualiza ninguna prueba que avale su pos-
tura.
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En virtud de lo expuesto, coincido con el tempera-
mento adoptado en origen en cuanto a que el despido 
se concretó durante el plazo de tutela, que se activó la 
presunción prevista por el primer párrafo del artícu-
lo 178 de la LCT y que la demandada no desvirtuó la 
presunción legal. Por lo tanto, propongo confirmar lo 
resuelto en relación a la indemnización prevista por 
los arts. 178 y 182 LCT.

V. La misma suerte tendrá el planteo relacionado 
con la procedencia del daño moral reclamado.

Memoro que el daño moral es la lesión en los sen-
timientos que determina dolor o sufrimientos físicos, 
inquietud espiritual, o agravio a las afecciones legí-
timas y, en general, toda clase de padecimientos no 
susceptibles de apreciación pecuniaria. Su traduc-
ción en dinero se debe a que no es más que el medio 
para enjugar, de un modo imperfecto pero entendido 
subjetivamente como eficaz por quien lo reclama, un 
detrimento que, de otro modo, quedaría sin resarcir. 
Siendo eso así, se trata de reconocer una compensa-
ción pecuniaria que haga asequibles algunas satisfac-
ciones equivalentes al dolor moral sufrido, el cual se 
encuentra receptado en los artículos 522 y 1078 del 
Cód. Civil (actual 1741 Cód. Civ. y Com. de la Nación) 
y adquirió rango constitucional a través del artículo 75 
inc. 22 de la Constitución Nacional, pues en el artículo 
5 apartado 1 del Pacto de San José de Costa Rica (Ley 
23.054) encuentra la debida tutela.

En el caso, la actitud de la empleadora de despedir 
a la trabajadora a las pocas semanas de reincorporar-
se de una licencia médica que comprendió un hecho 
desafortunado como lo es la pérdida de un embarazo, 
argumentando una causal genérica que tampoco fue 
precisada, denotó una actitud de mala fe de su par-
te que transgrede el principio consagrado en los ar-
tículos 62 y 63 de la LCT. Tampoco logran beneficiar la 
postura patronal la prueba testimonial aportada por 
su parte. O. (fs. 153), expresó que la actora fue despe-
dida por baja productividad, B. (fs. 155) expresó que 
estima que a la actora la despidieron por no alcan-
zar los objetivos y D. M. (fs. 151) dijo que cuando un 
equipo no llega a las metas generalmente la empre-
sa decide la desvinculación sin causa del empleado, 
que el control de las metas son dos o tres meses. Di-
chas declaraciones no forman convicción respecto de 
la postura patronal pues de las mismas se infiere que 
la trabajadora podría haber sido despedida por baja 
productividad, es decir por no alcanzar los objetivos 
puestos por la empresa durante determinado perío-
do. Ello contrasta con lo expresado por el perito con-
tador que informó que la actora logró alcanzar los pre-
mios por productividad desde julio de 2017 a abril de 
2018, lo cual resta valor suasorio a las testificales (art. 
386 Cód. Proc. Civ. y Com. de la Nación. A mi modo 
de ver, resulta lógico considerar que si la trabajadora 

se había estado en uso de licencia médica por cursar 
un embarazo de riesgo desde el 01/06/2018, le iba a 
resultar dificultoso alcanzar los objetivos mensuales 
propuestos por la empresa toda vez que no había con-
currido a trabajar por un mes (entre el 01/06/2018 y el 
02/07/2018). Así, si la práctica habitual de la empresa 
era desvincular empleados/ as por baja productividad 
o “reestructurar” desafectando dependientes por di-
cha causa, era esperable exigirle como contrapartida 
de la regla general de buena fe, en el caso de la acto-
ra, en aras de mantener el vínculo laboral (artículo 10 
LCT), que hubiese proporcionado un lapso razona-
ble de tiempo para que pudiese alcanzar los objetivos 
propuestos, considerando que durante varios meses 
lo había logrado, teniendo en cuenta las circunstancia 
especiales por las que había transitado. En contraste, 
decidió despedirla argumentando una causa impreci-
sa, que ratifica que su obrar fue discriminatorio y con 
entidad para provocar en la trabajadora un sufrimien-
to espiritual que debe ser resarcido porque como bien 
se señaló el colega de la instancia anterior, ese perjui-
cio no se encuentra incluido en la cuantificación del 
artículo 245, LCT. Destaco por lo demás, que la dis-
criminación de la mujer por embarazo constituye un 
acto de violencia de género, según el art. 6° de la ley 
26.485 y la afectada está legitimada a reclamar una in-
demnización integral por las consecuencias dañosas 
que éste provoca (art. 35, ley 26.485).

Por ello, propongo desestimar la queja sobre este 
punto en particular.

VI. El recurso de la parte actora no tendrá favorable 
recepción. La accionante postuló en el inicio que la 
relación debió ser encuadrada en el CCT 688/14 y no 
en el CCT 130/75 y, en ese entendimiento se conside-
ra acreedora de diferencias salariales. La demandada 
sostuvo resultaba era aplicable el CCT 130/15 porque 
en el momento en que la trabajadora prestó tareas 
(mayo de 2017 a agosto de 2018), era éste el que se en-
contraba vigente para la relación.

Al respecto señalo que el CCT 688/14 fue celebrado 
el 24/11/2015 por la Asociación de Trabajadores de 
Centros de Contactos y Afines de Córdoba (ATACC) y 
la Cámara Argentina de Centro de Contactos para ser 
aplicado en la provincia de Córdoba.

Luego, el 24/11/2015, por pedido de ATACC, el 
MTEySS dictó la Res. 2105/2015 que extendía la apli-
cación de dicho convenio a las provincias de Córdo-
ba, Chaco, Tucumán, Salta, Mendoza, San Luis, Bue-
nos Aires y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Posteriormente, dicha resolución fue recurrida por 
vía administrativa por distintas asociaciones y sindi-
catos, entre ellos, por el Sindicato de Empleados de 
Comercio de Capital Federal y el Sindicato de Em-
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pleados de Comercio de Mar del Plata, en la causa 
“Federación Argentina de Empleados de Comercios y 
Servicios y otros c. Ministerio de Producción y Traba-
jo de La Nación y otro s/ otros reclamos” (Expedien-
te N° 49.502/18) radicado ante el Juzgado Nacional 
del Trabajo N° 50 y el magistrado actuante dispu-
so cautelarmente la suspensión de la citada dicha 
Resolución (el 20/03/2019) y luego su nulidad (el 
03/09/2019) decisión que habiendo sido apelada, 
está pendiente de sentencia ante la Sala VI de esta 
CNAT.

En ese marco, lo decidido en grado no merece re-
proche porque, en consonancia con lo que afirma-
ra el Juez Grisolía en la instancia anterior, la resolu-
ción ministerial 2105/15 no se encontraba vigente al 
tiempo en que la actora prestó servicios para la de-
mandada. Por lo expuesto, propongo se desestime la 
queja.

VII. Por último, respecto al rechazo de la indemni-
zación establecida por el artículo 275 LCT, objetada 
por la actora, considero que lo resuelto debe ser con-
firmado. En el caso, no observo un uso desaprensi-
vo de la jurisdicción —litigar con la conciencia de la 
sin razón— o la articulación de defensas claramente 
obstruccionistas con el fin de controvertir o dilatar 
una situación clara de derecho. La demandada des-
pidió a la actora alegando una causal genérica du-
rante el período de protección establecido por el art. 
178 de la LCT, cuestiones de hecho que debía elu-
cidar el Juez conforme a las pruebas producidas en 
la causa, y más allá del resultado obtenido, observo 
que la recurrente hizo ejercicio regular de un legíti-
mo derecho como es el de defensa y debido proceso 
(artículos 18 y 19 de la Constitución Nacional).

VIII. Por último, los argumentos vertidos brindan 
adecuado sustento al pronunciamiento, razón por la 
cual omito el análisis de las demás cuestiones plan-
teadas en tanto resultan inconducentes para la solu-
ción del litigio, pues he considerado aquello que es-
timé pertinente para la correcta solución del litigio. 
Tengo en cuenta que es jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación que no resulta ne-
cesario seguir a las partes en todas y cada una de sus 
argumentaciones, bastando hacerse cargo de las que 
resulten conducentes para la decisión del litigio (Fa-
llos: 272:225; 274:113; 276:132; 280:320) y, sobre tal 
base, no las encuentro eficaces para rebatir la valo-
ración realizada precedentemente.

En suma y por lo hasta aquí dicho, propongo que 
la sentencia quede al abrigo de revisión.

IX. En cuanto a la forma de distribución de las cos-
tas cuestionada por la demandada, lo resuelto debe 
ser confirmado pues no encuentro elementos para 

apartarme de lo reglado por el artículo 68 Cód. Proc. 
Civ. y Com. de la Nación e idéntico criterio propongo 
para las costas de alzada, ya que la demandada re-
sultó vencida en lo medular del litigio.

X. Teniendo en cuenta el mérito, la eficacia, la ex-
tensión de los trabajos realizados, el monto invo-
lucrado, las facultades conferidas al Tribunal por 
el art. 38 LO, arts. 6, 7, 8 y 19 de la Ley 21.839 y las 
normas arancelarias de aplicación vigentes a la épo-
ca de las tareas ponderadas a los fines regulatorios 
(cfr. arg. CSJN, in re “Francisco Costa e Hijos Agrope-
cuaria c. Provincia de Buenos Aires s/ daños y per-
juicios”, sentencia del 12/09/1996, Fallos: 319:1915 
y “Establecimiento Las Marías SACIFA c. Misiones 
Provincia de s/ acción declarativa” sentencia del 
04/09/2018 considerando 3° y punto I de la parte re-
solutiva, Fallos: 341:1063), considero que los hono-
rarios regulados a favor de los profesionales actuan-
tes y perito contador, lucen razonables por lo que su-
giero su confirmación.

XI. Por las labores realizadas en esta instancia, 
propicio regular los honorarios de los letrados fir-
mantes de los escritos dirigidos a esta Cámara en el 
30% de lo que le fue asignado a cada uno por su ac-
tuación en la instancia anterior (art. 30, ley 27.423).

XII. Por lo expuesto, propongo en este voto: 1) 
Confirmar la sentencia apelada en todo lo que ha 
sido materia de recurso y agravios; 2) Imponer las 
costas de Alzada a la demandada; 3) Regular los ho-
norarios de la representación letrada de las partes, 
por las tareas de Alzada, en el 30% a cada una de 
ellas de lo que les fue regulado por su actuación en 
la instancia anterior.

La doctora Hockl dijo:

Que adhiere al voto que antecede por compartir 
sus fundamentos y conclusiones.

A mérito de lo que resulta del precedente acuer-
do, se resuelve: 1) Confirmar la sentencia apelada en 
todo lo que ha sido materia de recurso y agravios; 2) 
Imponer las costas de Alzada a la demandada; 3) Re-
gular los honorarios de la representación letrada de 
las partes, por las tareas de Alzada, en el 30% a cada 
una de ellas de lo que les fue regulado por su actua-
ción en la instancia anterior y 4) Hacer saber a las 
partes que la totalidad de las presentaciones debe-
rán efectuarse en formato digital (CSJN, punto 11 de 
la Ac. 4/2020, reiterado en los anexos I y II de la Ac. 
31/2020). Regístrese, notifíquese y oportunamente 
comuníquese (art. 4°, Acordadas CSJN N° 15/2013 y 
11/2014). — Gabriela A. Vázquez. — María C. Hockl.
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Procedencia. Falta de entrega de los recibos de 
sueldo. Condena al pago de la indemnización pre-
vista en el art. 10 de la ley 24.013. Improcedencia 
de la multa del art. 80 de la LCT. Disidencia. Ac-
ción civil. Prueba de la situación de violencia que 
sufrió la trabajadora. Inconstitucionalidad del art. 
39 de la LRT. Responsabilidad solidaria del em-
pleador y del autor material del acto de violencia. 
Responsabilidad civil de la ART.

1. — El despido indirecto es procedente pues la fal-
ta de entrega de los recibos de sueldos –por sí 
sola– constituye injuria suficiente para justifi-
car el distracto.

2. — Corroborado en autos que la remuneración de 
la trabajadora accionante estaba conformada 
por el pago de comisiones de venta mensua-
les y acreditado que dichas comisiones no se 
encontraban registradas, abonándose clan-
destinamente, se encuentra acreditado el pre-
supuesto que dispone el art. 10 de la ley 24.013 
tornando procedente la multa allí prevista.

3. — La principal acreditación del hostigamiento 
de la trabajadora, y ambiente insano de labor, 
fue precisamente, la reacción de su superior 
hacia ella quien, ante el simple reclamo por 
diferencias salariales, la increpó violentamen-
te estallando en ira, con la particularidad, que 
dicha reacción, fue de tal magnitud que, por sí 
sola, sería causal de la incapacidad psicológi-
ca que padece la accionante. De tal suerte, es 
que considero que vivenció un hecho de suma 
gravedad que le causó graves perjuicios, por lo 
que debe ser indemnizada con fundamento en 
las normas civiles.

4. — La inconstitucionalidad planteada por la parte 
actora en la demanda es procedente, porque si 
bien es válido que en el régimen de riesgos del 
trabajo se recurra a sistemas tarifarios, que por 
ser tales no establecen una reparación plena, 
no es admisible que ese régimen sea cerrado 
y excluyente, de modo que la víctima, por su 
sola condición de trabajador, esté impedido de 
acceder a otra vía legal para obtener una repa-
ración integral que compete a cualquier ciuda-
dano. En definitiva, propicio la declaración de 
la inconstitucionalidad del art. 39 LRT, en este 
caso concreto.

5. — Serán solidariamente responsables la emplea-
dora, como también el autor material del he-
cho violento y los maltratos, ello de conformi-

dad con los arts. 1749 y 1753 del nuevo Cód. 
Civ. y Com. de la Nación y art. 9° de la ley 1225 
de la Ciudad de Buenos Aires, toda vez que, no 
sólo no se guardó cierto “cuidado” en relación 
al trato que recibía la actora, sino que tampoco 
se tendió a evitar la “expansión innecesaria del 
riesgo”, al que se veía expuesta la trabajadora.

6. — Acreditado que el quien fuera el superior de la 
trabajadora tuvo una reacción violenta desme-
dida contra ella, ante su reclamo laboral y que 
dicha reacción fue la causal principal de la in-
capacidad psicológica que aqueja a la depen-
diente, entiendo que resulto lisa y llanamente, 
en un incumplimiento del deber de seguridad 
por parte del empleador (art. 75 LCT), actitud 
que constituyó en un abuso del poder de direc-
ción, de una forma que atento contra la salud 
psíquica de la dependiente –y la cual merece 
ser indemnizada-. (arts. 65, 66, 67 y ccts. LCT).

7. — La ART resulta es responsable en los términos 
del derecho común, por la incapacidad psi-
cológica que padece la trabajadora a raíz del 
episodio violento y los maltratos recibidos de 
parte de un superior, toda vez que no sólo no 
probó haber realizado visitas, ni “recomen-
daciones” a la empleadora de la actora, como 
tampoco constan exámenes de ingreso ni pe-
riódicos a la actora, de modo que no cumplió 
con el fin de prevenir.

8. — No advierto que el requisito establecido en el 
decreto 146/01 desnaturalice el sentido de la 
norma reglamentada, dado que más allá de 
contemplar un tiempo razonable para la con-
fección de la documentación correspondien-
te, solo establece una mera formalidad de fácil 
cumplimiento que en ningún caso obsta a la 
satisfacción de la obligación sustancial, que no 
es la obtención de una multa sino la efectiva 
entrega de las certificaciones correspondien-
tes. De tal modo, y en tanto el accionante no 
formuló su requerimiento en los términos pre-
vistos en el decreto 146/01, la multa señalada 
en el párrafo que antecede no será procedente 
(del voto del Dr. Perugini).

9. — El decreto reglamentario Nº 146/01 resulta 
inconstitucional, porque dicho decreto exige 
al trabajador esperar un plazo de treinta días 
corridos, a partir de la extinción del contrato 
de trabajo para que el empleador haga entrega 
de los certificados de trabajo. Dicha requisito-
ria, que se impone al trabajador, constituye un 
exceso reglamentario en relación con la nor-
ma superior que reglamenta (art. 80 LCT, conf. 
art. 45 de la ley 25.345), pues se encuentra en 
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abierta contradicción con lo previsto en la ma-
teria por los arts. 28 y 99 inc. 2 de la CN, y torna 
inconstitucional el mencionado art. 3 del men-
cionado decreto (del voto en disidencia parcial 
de la Dra. Cañal).

 L CUANTIFICACIÓN DEL DAÑO

El hecho dañoso:

La trabajadora fue protagonista de un episodio de 
violencia física y hostigamiento por parte de su su-
perior luego de que realizara un reclamo laboral.

Referencias de la víctima:

Sexo: femenino

Actividad: Vendedora

Componentes del daño: 

Daño extrapatrimonial

Daño moral genérico: $36.000.-

Daño patrimonial

Daños varios: $180.000 (daño material)

Tasa de interés: Activa del Banco Nación desde el 
18/07/2012, hasta el 31 de mayo de 2014, fecha en 
la que se aplicarán las tasas de la CNAT, por el pe-
riodo de vigencia correspondiente a cada una (Actas 
CNAT Nro. 2601, 2630 y 2658).

CNTrab., sala III, 25/09/2020. - B. I., M. d. J. c. M. L. 
R. y otros s/ despido.

[Cita on line: AR/JUR/51453/2020]

Causa N° CNT 42.903/2013/CA

2ª Instancia.- Buenos Aires, septiembre 25 de 2020.

La doctora Cañal dijo:

I. El Sr. Juez de anterior grado, hizo lugar parcial-
mente a la demanda y condenó solidariamente a M. L. 
R. y L. D. B., al pago de las indemnizaciones derivadas 
del despido y las multas previstas en los art. 80 LCT 
y art. 2 de la ley 25.323 (ver sentencia a fs. 351/362).

Contra tal pronunciamiento, se alzan la parte acto-
ra, y las demandadas Sra. R. y Sr. B., en forma conjun-
ta, a tenor de los memoriales obrantes a fs. 241-I/252-
I vta. y fs. 255-I/264-I, con sendas réplicas a fs. 265-I-
274-I y 281-I/290-I, respectivamente.

Asimismo, el perito contador, apeló sus emolumen-
tos, por considerarlos reducidos (ver fs. 253).

II. El Sr. Juez de primera instancia, rechazó las pre-
tensiones patrimoniales, ejercitadas con base en la 
figura de lesiones psicofísicas y mobbing, en los si-
guientes términos:

“En otras palabras las pretensiones patrimoniales 
ejercitadas con base en la figura de lesiones psicofí-
sicas y mobbing serán desestimadas ante la falta de 
prueba idónea corroborante de tales anomalías. Lo 
expuesto conduce a que deba desestimarse el repro-
che de responsabilidad patrimonial efectuado contra 
la codemandada Mapfre, máxime cuando el reclamo 
se funda en normas de derecho común y resulta im-
posible para la citada entidad prevenir actos de in-
conducta como los denunciados que pueden ser per-
petrados en forma insidiosa o clandestina: el derecho 
es también el arte de lo posible”.

Por otro lado, dijo, para hacer lugar al despido, que:

“Lo expuesto no implica que la demanda deba ser 
rechazada en su totalidad: la declaración de S. per-
mite inferir que la accionante trabajaba una jornada 
completa jugando a su favor la presunción del art. 
55 de la LCT (ver experticia contable, fs. 322/34) y, 
en consecuencia, la falta de entrega de los recibos de 
sueldo emitidos constituyó una justa causa de ruptu-
ra de la relación de trabajo porque se efectuaba do-
losamente con la finalidad de ocultar las condiciones 
reales de trabajo”.

“Bajo este contexto, la accionante resulta acreedora 
a $10.000 en concepto de indemnización por despi-
do ($5.000 x 2); $5.416 en concepto de indemnización 
sustitutiva del preaviso; $5.416 en concepto de inte-
gración del mes de despido, sueldo de julio y aguinal-
do proporcional; $2.500 en concepto de aguinaldo de-
vengado primer semestre; $1.643,05 en concepto de 
indemnización por vacaciones no gozadas ($5.000 x 
14 x 6,5: 25 x 12 + sac); $15.000 por imperio del art. 80 
de la LCT y $8.931 en virtud de lo estipulado por el art. 
2° de la ley 25.323 (50% de la sumatoria de $10.000, 
$5.416 y 2.446)”.

Los reclamos fundados en el art. 10 de la Ley 24.013 
y en el cobro de diferencias salariales, fueron deses-
timados.

Por último, dispuso aplicar los intereses según la 
tasa activa impuesta por el Banco de la Nación Argen-
tina a computar desde el autodespido, y hasta el 31 de 
mayo de 2014, y la tasa nominal anual para préstamos 
libre destino que otorga el Banco de la Nación Argen-
tina con plazo de 49 a 60 meses desde el 1 de junio de 
2014 y hasta su efectivo pago.

III. La actora, se queja por el rechazo del mobbing 
y la consecuente reparación del daño psicofísico esta-
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blecido en autos, el cual, entiende, deberá hacerse ex-
tensiva a la ART demandada, toda vez que no se tuvo 
en consideración su culpa, en base a la acción del de-
recho común.

Asimismo, se queja por el rechazo de las diferen-
cias salariales, la multa del art. 10 de la Ley 24.013 y el 
modo de realizarse la liquidación final.

Las personas físicas demandadas, por su parte, se 
quejan del despido acogido por el juzgador, ya que 
consideran que no existió una justa causa para corro-
borar el mismo.

Critican, asimismo, respecto del decisorio, que la 
condena se haya aplicado solidariamente al Sr. B.

Asimismo, reprochan que se las haya condenado a 
abonar la multa del art. 80 LCT, la del art. 2 Ley 25.323, 
el modo de practicar la liquidación, las tasas dispues-
tas por intereses y el modo en que se impusieron las 
costas del proceso.

IV. Ahora bien, previo a analizar las cuestiones 
puestas a debate de este Tribunal, entiendo necesa-
rio realizar un somero análisis de lo esgrimido por las 
partes en sus escritos iniciales.

La Sra. B. I., manifestó que ingresó a trabajar a las 
órdenes de la Sra. R. el 04/08/2011, para el desempe-
ño de tareas de la categoría vendedora “B”, del CCT 
130/75. Ello, en una jornada de tiempo completo, de 
lunes a viernes de 09.00 horas a 18.00 horas, y lo sá-
bados de 09.00 horas a 14.00 horas, denunciando una 
remuneración de $5.000.

Manifestó, que, desde el comienzo mismo de la re-
lación, desempeñó tareas de venta con comisiones 
por sobre las mismas.

Denunció, en tal sentido, que su empleadora, si 
bien en los recibos de sueldo consignaba que se tra-
taba de una contratación a tiempo completo, al mo-
mento de la registración laboral y posterior alta en la 
AFIP, la había registrado en un contrato a tiempo par-
cial, y con esa vara se le abonaba el salario registrado, 
abonándose el resto del mismo, así como las comisio-
nes por venta, por fuera de todo registro.

En ese sentido, invocó la existencia de diferencias 
salariales, en cuanto a la duración de la jornada, y su 
real categoría, ya que esgrimió que se le abonada la 
correspondiente a la de vendedora “A”, y a una jorna-
da parcial.

Así la cosas, relató que desde el inició de la relación 
laboral, se le impuso como supervisor directo de sus 
tareas, al Sr. B., esposo de la Sra. R. Manifestó que esta 
persona comenzó con los malos tratos hacía su par-

te, quien le propinó todo tipo de improperios ante las 
tareas que ella efectuaba, y que recibía evasivas en 
forma constante, despectivas y pedantes. Al respecto, 
manifestó que el Sr. B. utilizaba frases de manera des-
medida y sin “filtro” alguno, en terminologías irrespe-
tuosas y degradantes.

Asimismo, contó que el Sr. B., mantuvo siempre 
desprecio para su parte, el que paulatinamente le fue 
generando un daño psicológico, el cual, culminó de 
estallar, con la violencia física ejercida por el Sr. B. ha-
cía su persona, el día 17/07/2012.

Invocó que debía soportar dichos tratos, ya que si 
no acataba las órdenes tal como se lo imponía el Sr. B., 
se iba a quedar sin trabajo.

Esta circunstancia de soportar dicho maltrato, ex-
plicó que le generó diversas visitas a médicos y psi-
cólogos.

En ese contexto, relató que con fecha 14/07/2012, 
decidió enviar el TLC N° 81912653, dirigido a la Sra. 
R., en los siguientes términos:

“Intimo al plazo 48 hs., hagan entrega de recibos 
de sueldo desde diciembre de 2011. Asimismo, inti-
mo abonen diferencias salariales las cuales no fueron 
abonadas en tiempo y forma. Denunciando un suel-
do de $5000.- Quedan Uds. Debidamente notificados. 
Caso contrario accionare legalmente”.

Continuó relatando, que dicha misiva fue el deto-
nante para que el Sr. B. estallara en su furia y dirija la 
misma contra su persona. Así, manifestó que ella con-
tinuó concurriendo a su puesto de trabajo, y tres días 
después, el Sr. B., ejerció una violencia física de sobre 
manera, que debió retirarse del local comercial, para 
ser atendida en el Hospital Pirovano por diversas le-
siones, y que luego, se dirigió a la Comisaría N° 47 de 
CABA, en donde efectuó la denuncia policial, que dio 
inicio a una causa penal.

En este punto del relato, remarcó que el mobbing 
ejercido contra su persona, había pasado a un escalón 
superior y se había transformado en una violencia fí-
sica ejercida directamente contra su persona.

Esta situación, a su entender, hizo imposible la con-
tinuidad del vínculo laboral, por lo que al día siguien-
te (18/07/2012), dispuso la finalización del vínculo, 
mediante misiva dirigida tanto a la Sra. R., como al Sr. 
B. Ello, en los siguientes términos:

“Ante su silencio mi anterior CD N° 28911647, de fe-
cha 14/07/2012 y los sucesos de violencia física con-
tra mi persona perpetrada por el Sr. L. D. B. en el día 
17/07/2012 y ante su persona que avaló este desme-
dido y temerario accionar, es que me considero en si-
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tuación de despido indirecto. Tales eventos hacen im-
posible la prosecución del vínculo laboral, por lo que 
intimo que abonen indemnizaciones emergentes, co-
misiones adeudadas, diferencias salariales, denun-
ciando mi real fecha de ingreso 04/08/2011 con una 
remuneración normal y habitual de $5000. Todo bajo 
apercibimiento leyes 25.323 y 23.345. Su culpa. Asi-
mismo, intimo hagan entrega certificado art. 80 LCT 
dejando constancia que accionare por estas causales, 
tanto sea en los fueros laborales como así también en 
los fueros penales. Quedan ustedes debidamente no-
tificados”.

Manifestó, asimismo, que hasta pasado un tiempo 
desde que dispuso su despido, el Sr. B. continuó ame-
drentándola, ya que viven en domicilios cercanos, es-
pecificando que hasta la amenazó con pegarle nueva-
mente, y la escupió.

Así las cosas, en cuanto a la acción por despido, re-
clama a la Sra. R., los rubros que lucen en la liquida-
ción que practicó a fs. 37 vta. 38 vta., y fs. 42/44.

Luego, en cuanto a la acción civil, reclama a la Sra. 
R., al Sr. B., y a la ART, por el daño psicofísico que le 
ocasionó el mobbing seguido de violencia física al 
que fue sometida. A esos efectos, planteó la incons-
titucionalidad de diversos artículos de la Ley 24.557 
y 26.773.

En cuanto a las lesiones físicas en particular, ma-
nifestó que sufrió severas cervicalgias y dorsalgias, a 
consecuencia del mobbing y la violencia física.

La Sra. R., contestó demanda a fs. 55/87, y luego de 
una pormenorizada negativa de los hechos expuestos 
por la Sra. B. I., manifestó que ésta, se trataba de una 
persona muy egoísta, caprichosa, y de carácter fuerte 
que intentó manejar a su arbitrio la relación laboral.

Relató que la trabajadora, tiene una imaginación 
muy frondosa, producto de los problemas psicológi-
cos que la aquejaron desde niña, haciendo alusión a 
una personalidad neurótica hipocondríaca.

Luego, contó que su pareja, el Sr. B., nada tiene que 
ver con el emprendimiento del que resulta titular. Así, 
manifestó que con fecha 16/04/2012 nació su hija, y 
que, por tal motivo, cuando se veía imposibilitada de 
ir, su pareja en algunas oportunidades concurrió al lo-
cal de la calle Campana, para darle una ayuda en la 
atención del mismo.

En cuanto a los pormenores de la relación laboral, 
manifestó que la actora comenzó a trabajar a sus ór-
denes con fecha 04/08/2011. Respecto de sus tareas, 
relató que cumplió las funciones correspondientes a 
la categoría “vendedora A”, del CCT 130/75.

Luego, manifestó que la realidad, es que laboró en 
el horario reducido de lunes a viernes de 10.00 horas, 
a 16.00 horas, con una hora de descanso diario, y los 
días sábados de 10.00 a 12 horas.

Así las cosas, atento a la categoría y jornada que de-
tentaba, sumando el presentismo y el adicional no re-
munerativo, la mejor remuneración del mes de junio 
de 2012, se elevó a $3.751,82. En cuanto a las comisio-
nes por venta, negó la existencia de las mismas.

Asimismo, negó la existencia de mobbing, y del he-
cho violento denunciado por la actora. Así, manifestó 
que fue grande su sorpresa cuando recibió la misiva 
de la trabajadora, alegando un hecho que jamás exis-
tió. Expone que en ningún momento la misma explicó 
dónde ocurrió el supuesto hecho, ni a qué hora, ni en 
qué circunstancias, ni quiénes fueron los partícipes.

Por ello, fundamentó que no era necesario dar res-
puesta a la misiva intimidatoria, ya que no era dicho 
ámbito el adecuado para discutir las cuestiones que 
se deben debatir en el presente.

El Sr. B., por su parte, contestó la acción a fs. 92/106, 
interpuso excepción de falta de legitimación pasiva, 
manifestó que nunca hostigó ni amenazó a la actora, 
ni fue partícipe directo del inventado hecho invocado 
en la demanda.

Relató, que muy pocas veces concurrió al local de 
Campana, y solo para ayudar a su pareja en ciertas cir-
cunstancias. Ello, porque sus tareas como gerente de 
DRIFT SRL se lo impedían. Por lo tanto, esgrimió que 
ningún contacto y/o vínculo ha tenido con la accio-
nante a excepción de las pocas veces que concurrió al 
local y pudo haberla visto.

Fuera de esas manifestaciones, adhirió a los térmi-
nos de la presentación de la Sra. R.

Por último, la ART, a fs. 128/148, realizó una nega-
tiva de los hechos, reconoció el contrato de afiliación 
que la uniera con la Sra. R., y manifestó que su repre-
sentada, ante una eventual incapacidad, respondería 
en los límites de la póliza, sin perjuicio de que el es-
crito de inicio carece de argumentaciones para hacer 
válido un reclamo. (ver vs. 128 vta.).

En ese sentido, entre otros fundamentos, expone 
que el acoso laboral o mobbing, se encuentra exclui-
do de la cobertura.

V. Ahora bien, de un previo análisis de la prueba, 
surge que en la especie resultan aplicables ciertas 
presunciones.

En ese sentido, a fs. 200/203 contestó oficio el Co-
rreo Argentino, acreditando la autenticidad y recep-
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ción de las cartas documentos enviadas por la actora. 
Destaco al respecto, que la misiva disruptiva fue reci-
bida por la Sra. R., con fecha 16/07/2012, a las 12:46 
horas (ver fs. 203).

Luego, dichas misivas no fueron contestadas por la 
empleadora, lo que gesta la aplicación de la presun-
ción del art. 57 LCT.

En ese esquema, el art. 57 de la LCT establece que 
“constituirá presunción en contra del empleador, su 
silencio ante la intimación hecha por el trabajador de 
modo fehaciente, relativa al cumplimiento o incum-
plimiento de las obligaciones derivadas del contrato 
de trabajo sea al tiempo de su formalización, ejecu-
ción, suspensión, reanudación, extinción o cualquier 
otra circunstancia que haga que se creen, modifiquen 
o extingan derechos derivados del mismo. A tal efec-
to dicho silencio deberá subsistir durante un plazo ra-
zonable el que nunca será inferior a dos días hábiles”.

De la norma transcripta surge, en principio, el es-
tablecimiento de una presunción legal en contra del 
empleador cuando, efectuada la intimación por el 
trabajador, ésta no es contestada por el primero. Vale 
decir, la LCT prevé expresamente la situación del em-
pleador, cuyo silencio frente a un reclamo concreto 
del trabajador, origina una presunción en su contra, 
que, en el supuesto de reclamo judicial, como ocurre 
en este caso, invierte la carga de la prueba.

La presunción del art. 57 de la LCT, es del tipo iu-
ris tantum, que en el caso conlleva poner en cabeza 
del empleador, la carga probatoria de acreditar váli-
damente las situaciones comunes y propias del cum-
plimiento de la relación de trabajo, descriptas en la 
norma; desbaratando así, mediante prueba en con-
trario la presunción legal.

Asimismo, observo que la Sra. R., no puso a disposi-
ción del perito contador, los libros contables y labora-
les, resultando operativa la presunción 55 LCT, y, por 
ende, que deban tenerse por cierto los datos invoca-
dos por la trabajadora y que debían constar en los li-
bros del art. 52 LCT. Ello, ya que observo en el dicta-
men presentado por el experto contable a fs. 322/334, 
que:

“Luego de haber concurrido infructuosamente al 
domicilio de ... sin hallar razón de la codemandada 
M. L. R., no han sido puestos a mi disposición ni los 
libros ni la documentación requerido, pese a la indi-
cación en autos de que se encontraban en la calle ...

Y aunque la parte demandada, en su impugnación 
de fs. 337/338, manifestó que por ciertas desinteligen-
cias no pudo poner los libros a disposición del perito, 
lo seguro, es que tampoco lo hizo posteriormente.

En consecuencia, se considera operativa la presun-
ción prevista en el art. 55 de la LCT. Al respecto, cabe 
recordar, que, en su parte relevante, dicha norma es-
tablece que “la falta de exhibición a requerimiento 
judicial o administrativo del libro, registro, planilla u 
otros elementos de controlador previstos por los arts. 
52 y 54, será tenida como presunción a favor de las 
afirmaciones del trabajador... sobre las circunstancias 
que debían constar en tales registros”.

Por lo tanto, no se ha podido constatar la remune-
ración, la entrega de los recibos de sueldos, y, al no 
constar el registro horario desempeñado por la acto-
ra, tampoco se ha podido verificar fehacientemente la 
jornada y la remuneración, siendo la demandada reti-
cente a brindar dicha información.

Agrego, asimismo, que del juego de las cargas pro-
batorias (“burden of law”), se ha profundizado con la 
actual visión en el primer marco del paradigma del 
constitucionalismo social y, últimamente, con el de 
los derechos humanos fundamentales Aún más, con 
la concepción de la carga dinámica de la prueba, que 
coloca en la obligación de probar ya no exclusiva-
mente a quien invoca un derecho, sino al que está en 
mejores condiciones de probar, cuestión que se ten-
drá en cuenta para analizar los pormenores del pre-
sente caso.

Bien sabemos, que toda presunción en su faz prác-
tica no es otra cosa que la consecuencia que la ley o el 
magistrado —en las presunciones hominis— extraen 
de un hecho conocido para tener por cierto otro des-
conocido. Más aún, dentro del régimen de presun-
ciones existen las legales, es decir, las impuestas por 
la voluntad legislativa, y las denominadas judiciales, 
simples u hominis que se forman por la experiencia 
y permiten aceptar como verosímil la relación entre 
un hecho y sus efectos, fundándose en razonamientos 
basados en la relación de causalidad. Trátese de una 
prueba vicaria, pero prueba al fin.

VI. Sentando ello, veamos qué acreditan, en la es-
pecie, las pruebas directas efectuadas.

A fs. 208/212, la Policía Federal Argentina, informó 
que: “se labraron actuaciones de prevención suma-
rial caratuladas lesiones, sindicadas bajo el número 
2237/12, con intervención del Juzgado Nacional en lo 
Correccional n 10 a cargo del Dr. Fente, por ante la Se-
cretaria n° 74 de la Dra. Galetti, hecho ocurrido el día 
17/07/2012, resultando parte damnificada la Sra. B. I. 
M. D. J. y parte imputado L. D. B.”

Asimismo, acompañó un certificado de la denun-
cia que efectuó la Sra. B. ante la Comisaría N° 47 de 
la Ciudad de Buenos Aires, en donde puede leerse: “...
habiéndosele recibido denuncia por lesiones, suma-
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rio N° 2237, ocurrido día 17/07/2012, en horas 10.00, 
en ... Cap. Fed.”.

A fs. 217/226, el Hospital Pirovano, informó que 
la actora fue atendida en dicho nosocomio el día 
17/07/2012 a las 11.30 horas. Del libro de consultorio 
(fs. 223), se observa que la Sra. B. fue trasladada por 
el SAME por una crisis. Puede leerse, en la parte que 
resulta inteligible, que: “paciente traída por same de 
día......con crisis de...... refiere que...... agresiones físi-
ca y verbalmente por el esposo de la dueña delante 
de...... y sus compañeros de trabajo.......”.

Asimismo, consta a fs. 225, que un galeno del Hos-
pital, le indicó:

“Atención médica. B. M. Crisis de Ansiedad. Repo-
so 72 h”.

Estos informes, no resultaron cuestionados por las 
partes.

En cuanto a la prueba testimonial, en autos declaró 
un solo testigo, propuesto por la trabajadora. Así, la 
Sra. S., dijo a fs. 274:

“Que trabajó con la actora para R. y B., desde Agos-
to de 2011 fecha en que ingresó la actora, hasta di-
ciembre de 2011, B. daba las órdenes comerciales ha-
cían juntos el seguimiento de clientes la actora y tes-
tigo hacían el mismo trabajo se conectaban con pro-
veedores organizaba las tareas de la testigo y actora, 
en los recibos de sueldo figuraba como empleador R., 
que sabe la actora tenía comisiones por ventas, las co-
misiones se las pagaban en efectivo pero no firmaban 
nada. B. con la actora tenía trato violento, esto lo vio 
la testigo porque estaban en la misma oficina y veía 
cómo la trataba, diariamente B. tenía maltrato verbal 
con la actora esto lo vio la testigo, con el resto de los 
trabajadores B. no era agresivo como era con la ac-
tora, la codemandada R. vio estos malos tratos por-
que estaban en el mismo lugar físico, B. estaba en la 
empresa de 09.00 a 18.00 horas, el horario de trabajo 
era de lunes a viernes de 09.00 a 18.00 y lo sábados de 
10.00 a 14.00 horas, del trabajo se fue primero la testi-
go y se enteró por otro compañero que se había des-
vinculado la actora por una agresión verbal y física de 
B. a la actora, nunca hubo inspección de la ART en la 
empresa, y no había medidas de seguridad, sabe que 
la actora decía a diario que padecía mal trato de B. y 
había comenzado un tratamiento psicológico, refiere 
la testigo que día a día aumentaba el maltrato y sobre 
todo cuando reclamaban para regularizar la situación 
laboral, la actora era buena compañera de trabajo”.

Dicho testimonio luce justificado, puesto que la de-
clarante dio suficiente razón de sus dichos y no reci-
bió cuestionamiento alguno Por lo cual, le reconozco 

plena eficacia probatoria a esta declaración. (arts. 386 
y 456 del Cód. Proc. Civ. y Com. de la Nación).

En ese sentido, estas manifestaciones a los hechos 
de la litis, serán considerados y merituados adecua-
damente más adelante.

Asimismo, dejo para el momento de estudiar la ac-
ción civil, el análisis de la pericial médica, siendo que, 
en estas condiciones, podemos comenzar a dilucidar 
las incógnitas que esta Sala deberá resolver:

En cuanto a la acción por despido; a.- ¿resultó jus-
tificado el despido dispuesto por la trabajadora?; en 
caso de que la respuesta fuese afirmativa; b.- ¿ cabe 
mantener las indemnizaciones del art. 232, 233, 245, y 
los rubros sueldos adeudados, SAC proporcional, va-
caciones no gozadas, y la multa del art. 80 de la LCT y 
del art. 2 de la ley 25.323?; c.- ¿ corresponde modificar, 
y hacer lugar a las diferencias salariales reclamadas, 
al pago de comisiones fuera de todo registro y multas 
de la ley de empleo?; d.- ¿resulta ajustada a derecho la 
base salarial tenida en cuenta para calcular el monto 
de condena?; e. ¿corresponde confirmar la condena 
solidaria al Sr. B.? f.- ¿corresponde confirmar las tasas 
dispuestas por el sentenciante de primera instancia, 
para contabilizar los intereses? g.- ¿corresponde con-
firmar el régimen de costas y las regulaciones de ho-
norarios determinadas en la instancia anterior?.

En cuanto a la acción civil, por mobbing y violen-
cia física; a. ¿acreditó la trabajadora el hostigamiento 
y el hecho violento denunciado y, las dolencias psico-
lógicas determinadas en el peritaje, poseen relación 
causal con las tareas laborales?; en caso de que ello 
sea afirmativo, b.- ¿corresponde decretar la incons-
titucionalidad de la ley 24.557, y condenar a ambas 
codemandadas, en los términos del código civil?; c.- 
¿corresponde condenar solidariamente a la ART de-
mandada?, d.- ¿cómo deben imponerse las costas de 
primera instancia?

VII. Por un correcto orden metodológico, trataré en 
primer término el despido dispuesto en la sentencia 
apelada.

Así, las personas físicas demandadas alegan que el 
Sr. Juez de primera instancia, consideró justificado el 
despido dispuesto por la Sra. B. I., basándose en una 
injuria que no mencionó en su misiva disruptiva. Ello 
es, la falta de entrega de los recibos de haberes.

Ahora bien, como vimos, la trabajadora con fecha 
14/07/2011 intimó, entre otras cuestiones, a que se le 
hiciera entrega de los recibos de sueldos, cuestión que 
alegó, no sucedía desde diciembre de 2011. Luego, y 
atento, al hecho violento que dijo padecer, entendió 
que el vínculo laboral era imposible de mantener, y 
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precipitó su despido, con fecha 18/07/2011, y, en di-
cha misiva no volvió a intimar a la entrega de los re-
cibos.

Ahora bien, resulta llamativa la queja de los ac-
cionados. Y dijo ello, porque en el segundo telegra-
ma, puede leerse: “Ante su silencio mi anterior CD N° 
282911647 de fecha 14/07/2012...”. Es decir, pese a las 
circunstancias especiales que llevaron a la trabajado-
ra a enviar esa misiva, y considerarse despedida, hizo 
expresa mención al telegrama anterior, en donde se 
reclamaba la entrega de los recibos, y que fuera recibi-
do personalmente por la Sra. R., como se viera.

Luego, la presunción que pesa sobre su parte (art. 
57 LCT), no logró ser revertida, ya que no acreditó 
que haya entregado los recibos de haberes desde di-
ciembre de 2011 en adelante. Nótese que, en sus agra-
vios, tampoco se hace mención a que se haya cum-
plido con su entrega, o indicación alguna para tratar 
de convencer a este tribunal de que dicha injuria no 
sucedió.

Así la cosas, siendo que la falta de entrega de los 
recibos de sueldos —por sí sola— constituye injuria 
suficiente para justificar el distracto, propició confir-
mar lo decidido en la sentencia de primera instancia 
en este punto, resultando procedente las indemniza-
ciones del arts. 232, 233, 245 LCT, sueldo julio, SAC 1° 
2012, y vacaciones no gozadas.

VIII. Luego, observo que el Sr. Juez de primera ins-
tancia, en virtud del testimonio de la Sra. S., y la pre-
sunción del art. 55 LCT, tuvo por acreditado que la 
Sra. B. I. laboró una jornada completa, pero no hizo 
lugar a las diferencias salariales, porque las comisio-
nes, eran pagadas en forma clandestina; y, agregó el 
sentenciante, que resulta contradictorio y de escaso 
engarce jurídico formular reclamos patrimoniales di-
vergentes, persiguiendo, por un lado, el cobro de dife-
rencias salariales impagas, y, por el otro, denunciar el 
pago clandestino de salarios.

Debo decir, que no comparto dicho criterio, ya que, 
no me resulta confuso y contradictorio el reclamo de 
la accionante, coincidiendo con los argumentos que 
expone en sus agravios en este punto. Así, resulta cla-
ro que por un lado la actora denunció que cumplía 
tareas de vendedora “B”, según CCT 130/75, y en una 
jornada completa, pero que se le abonaba el sueldo 
según la categoría de vendedora “A”, y correspondien-
te a una jornada parcial.

Por otro lado, manifestó que su salario también 
estaba compuesto por comisiones por ventas, cuyo 
pago era percibido fuera de todo registro, y, que, en 
los últimos meses de la relación laboral, pese a gene-

rarlas, ni siquiera las habría cobrado, provocándose 
también diferencias salariales por ese concepto.

Es decir, para la actora, su salario sería el corres-
pondiente al de la categoría “B” del CCT 130/75, jor-
nada completa, más comisiones por ventas, que de-
nunció en una suma de $5.300 (ver fs. 37 vta.).

Luego, observo que, en ambas misivas intimatorias, 
denunció un salario de $5.000, y reclamó por diferen-
cias salariales en el primer colacionado, y por diferen-
cias salariales y comisiones impagas, en el último.

Así las cosas, y siendo que la Sra. R., manifestó que 
la actora laboraba una jornada parcial, como vende-
dora “A”, y sin comisiones, denunciando que su mejor 
salario al mes de junio de 2012 era de $3.751,82, resul-
ta claro que existió un reclamo sustancial basado en 
una diferencia de salario.

Sentada la controversia, respecto a la jornada y la 
categoría, encuentro acreditado que resultaron ser las 
invocadas por la trabajadora. Ello, atento a la presun-
ción del art. 55 LCT, sobre los datos que deben consig-
narse en los libros del art. 52 LCT, que no fue revertida 
por las demandadas, quienes no produjeron prueba 
para acreditar el horario, ni la categoría por ella invo-
cados.

Luego, también se encuentra acreditado el horario 
y la categoría directamente, con el testimonio de la 
Sra. S., quien sabe que ese era el horario, porque am-
bas hacían el mismo, y trabajaban juntas.

Respecto a la categoría, destaco que el CCT 130/75, 
dice: Art. 10°.- Personal de ventas: Se considera per-
sonal de ventas a los trabajadores que se desempeñen 
en tareas y/u operaciones de venta cualquiera sea su 
tipificación, y revistará en las siguientes categorías: a) 
degustadores; b) vendedores; promotores; c) encar-
gados de segunda; d) jefes de segunda o encargados 
de primera

Por lo tanto, y siendo que la testigo manifestó que 
las tareas de ambas consistían en hacer el seguimien-
to de clientes y contactar con proveedores, se me hace 
factible que su tarea era evidentemente la de “vende-
dora-promotora”, y no la de “degustadora”, y, por lo 
tanto, le correspondía la categoría de vendedora “B”.

Por lo aquí expuesto, siendo que la Sra. R. le abona-
ba el salario correspondiente a una categoría (vende-
dora “A”), y a una jornada parcial, cuando en la reali-
dad la actora, laboraba una jornada completa, cum-
pliendo tareas correspondientes a la categoría “B”, 
propicio hacer lugar a las diferencias salariales oca-
sionados por el incorrecto pago del salario respecto a 
la real jornada y categoría.
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En cuanto a las comisiones, y en virtud, nuevamen-
te, de la presunción prevista en el art. 55 de la LCT, 
era la empleadora quien debía probar que no existía 
el pago de comisiones, cuestión que entiendo que no 
logró, atento que ninguna prueba produjo al respecto. 
Dicha presunción, resulta vital, ya que de haber la de-
mandada presentado los libros, el perito podría haber 
controlado si tenía personal trabajando a comisión.

Sumado, nuevamente, a la prueba testimonial pro-
ducida en autos, ya la que la única testigo, dio cuenta 
de la existencia de las mismas, de que tanto ella como 
la actora las cobraban, y que se pagaban clandestina-
mente.

Por ende, propicio hacer lugar a que el sueldo de 
la actora, asimismo estaba conformado por comisio-
nes por ventas, que se abonaban clandestinamente, y, 
que no fueron pagadas por el período enero 2012 - ju-
lio 2012. En atención a la presunción existente, y por 
no resultar irrazonable, propicio fijar el monto de las 
comisiones por ventas mensuales en el invocado por 
la actora, en $1.000.

En este punto, vale decir, con respecto a la que-
ja respecto a la remuneración, tendrá favorable aco-
gida la esgrimida por la trabajadora. Así, estima que 
corresponderá tener como base el sueldo de junio de 
2012, informado por el perito, conformado por el bá-
sico de la categoría vendedora “B”, los acuerdos de su-
mas no remunerativas del convenio, el presentismo 
y las comisiones por ventas, elevándose a la suma de 
$6.379,17 (ver pericial contable a fs. 323 vta./324).

No resulta óbice para considerar ese número que 
la accionada, haya denunciado un salario de $5.300, 
ello en virtud de lo normado por los art. 56 LCT, y art. 
56 LO. Máxime cuando la propia Sra. R., para consi-
derar la mejor remuneración que la abonó a la actora, 
también contempló los adicionales de convenio y el 
presentismo.

Por ello, propicio que la mejor remuneración men-
sual, normal y habitual devengada durante el tiempo 
de prestación de servicios por parte de la Sra. B. I., a 
los fines de realizar la liquidación de los rubros por los 
cuales procede el despido, es la de $6.379,17.

Sentado ello, para considerar las diferencias sala-
riales por categoría, jornada, y comisiones impagas 
del período enero 2012-junio 2012, estaré a la liqui-
dación practicada por el perito (ver fs. 324 vta./325), 
elevándose a $26.516,91.

Asimismo, constatado el hecho de la deficiente re-
gistración (en la remuneración percibida), analizaré 
si corresponde el pago de la multa de art. 10 de la ley 
24.013.

Como vimos, entiendo corroborado en autos que la 
remuneración de la Sra. B., estaba conformada por el 
pago de comisiones de venta mensuales.

Asimismo, tuve por acreditado que dichas comisio-
nes no se encontraban registradas, abonándose clan-
destinamente, más precisamente, las correspondien-
tes al período agosto 2011/diciembre 2012, que son 
las que la trabajadora, alegó percibir. Es decir, se en-
cuentra acreditado el presupuesto que dispone el art. 
10 de la ley 24.013.

Ahora bien, respecto a la multa en cuestión, en la 
sentencia definitiva N° 93.172, del 31/07/2012, dicta-
da en autos “Roa, Norma A. c. Surmedic SA, y otros 
s/ despido”, del registro de esta Sala, expuse mi pos-
tura en cuanto a que “(...) el art. 11 inciso “b” de la ley 
24.013, entra en contradicción con su propia sustan-
cia, porque si la pronunciada intención del legislador 
fue combatir el trabajo en negro, el control del mismo 
no puede estar en manos del trabajador en estos tér-
minos”. Por lo que entiendo que el requisito impuesto, 
no resulta acorde a los lineamientos constitucionales.

Igualmente, entiendo que en la misiva disruptiva 
—y en atención a las particularidades del caso ut su-
pra descriptas—, la Sra. B. intimó por el pago de dife-
rencias salariales impagas.

Asimismo, puede observarse en el Acta ante el SE-
CLO (fs. 4), que vuelve a reclamar por las multas pro-
venientes de la Ley 24.013.

En virtud de estas consideraciones, corresponde 
modificar lo resuelto por el juez de anterior instancia, 
y en consecuencia, hacer lugar a las multas de la ley 
24.013, adicionando la parte proporcional del SAC, 
pues el aguinaldo es un décimo tercer sueldo que per-
cibe el trabajador, que, en su calidad de tal, se va de-
vengando proporcionalmente todos los meses.

Ahora bien, siendo que a la actora se le abona-
ron por fuera de registro, comisiones por un total de 
$5.000 (agosto/diciembre 2011), será sobre ese monto 
(adicionándole el SAC), el cual se aplicará la multa del 
art. 10 de la Ley 24.013, elevándose a $1.354,04 (pesos 
mil trescientos cincuenta y cuatro con 04/100).

IX. Las personas físicas demandadas, se quejan, 
por la procedencia de la multa del art. 80 y la del art. 
2 de la Ley 25.323.

Al respecto, tengo dicho que el mentado artículo 
dispone, que al momento de la extinción del contrato 
de trabajo, se entregue al trabajador un certificado de 
trabajo, conteniendo las indicaciones sobre el tiem-
po de prestación de servicios, la naturaleza de éstos, 
constancias de los sueldos percibidos, y de los apor-
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tes y contribuciones efectuados con destino a los or-
ganismos de seguridad social.

De ello y en vinculación con la presente causa, se 
deriva que, la Sra. B., fue despedida en forma indirec-
ta el 18/07/2012.

En dicha misiva de distracto, intimó a su empleador 
a que entregue los certificados del art. 80 LCT.

Luego, en el acta de audiencia de conciliación labo-
ral, el trabajador expresamente reclamó la multa del 
art. 80 (ver fs. 4). Por lo tanto, encuentro cumplidos 
los requisitos establecidos por el Decreto 146/2001, 
dado que trascurrieron más de 30 días desde la fina-
lización del vínculo, encontrándose el empleador en 
mora para la debida entrega del certificado de trabajo.

Sin perjuicio lo señalado, entiendo que el Decreto 
146/2001 resulta inconstitucional.

En efecto, en este sentido me expedí como Juez de 
Primera Instancia, en autos “Coronel Olicino, María L. 
A. c. Jumbo Retail Argentina SA” (sentencia N° 2721 del 
22/03/2010) y sostuve que comparto la jurispruden-
cia que tiene dicho que, el decreto 146/2001, que en su 
art. 3, reglamentando el art. 45 de la ley 25.345 expre-
sa: “que el trabajador quedará habilitado para remitir 
el requerimiento fehaciente al que se hace alusión en 
el artículo que se reglamenta, cuando el empleador no 
hubiere hecho entrega de las constancias o el certifica-
do previstos en los ap. 2 y 3 del art. 80 LCT dentro de los 
30 días corridos de extinguido el contrato de trabajo” 
constituye un claro exceso reglamentario, desde que el 
art. 45 de la ley reglamentada nada indica al respecto. 
El art. 80 LCT señala que el empleador está obligado a 
entregar certificados de trabajo cuando el trabajador lo 
requiriese a la época de extinción de la relación, y du-
rante el tiempo de la relación cuando median causas 
razonables, y luego otorga un plazo de dos días hábi-
les desde el día siguiente a la intimación fehaciente al 
empleador, sancionándolo con una indemnización es-
pecial en caso de incumplimiento. Es por ello que a la 
luz del art. 99 inc. 2 de la CN que atribuye al Presidente 
de la Nación “expedir instrucciones y reglamentos que 
sean necesarios para la ejecución de las leyes de la Na-
ción, cuidando de no alterar su espíritu con excepcio-
nes reglamentarias”, el art. 3 del decreto 146/2001 es in-
constitucional (De voto del Dr. Capón Filas, en mayo-
ría), CNAT Sala VI sent. del 02/04/2004 “Díaz, Andrés c. 
Carnicerías Fresco Meat SA s/ despido”.

En el mismo sentido, “resulta inconstitucional el de-
creto 146/2001 que al reglamentar el art. 45 de la ley 
25.345 exige al empleado esperar un plazo de treinta 
días corridos a partir de la extinción del contrato de tra-
bajo, para que el empleador haga entrega de los certi-
ficados de trabajo. Dicha requisitoria que se impone al 

trabajador constituye un exceso reglamentario con re-
lación a la norma superior que reglamenta (art. 45 ley 
25.345). De acuerdo con lo dispuesto por el art. 99, inc. 2 
de la CN, referido a los decretos reglamentarios, éstos no 
deben alterar el espíritu de la ley que reglamentan con 
excepciones reglamentarias, esto es, que el decreto re-
glamentario está jerárquicamente subordinado a la ley. 
El decreto no debe afectar la sustancia del texto legal. 
El decreto 146/2001 desnaturaliza la ley que reglamen-
ta pues la requisitoria que el mismo impone al trabaja-
dor excede claramente lo que establece la norma supe-
rior que reglamenta” (del voto de la Dra. Ferreirós, en 
mayoría. En igual sentido se expidió en los autos “Daix, 
Odina E. c. La Tortería SRL s/ despido”, SD N° 39.717 
del 09/11/2006, Expte. N° 19.358/2005, Sala VII, SD N° 
40.114 del 17/05/2007, Expte. N° 9533/2006, “Berns, Jé-
sica L. c. Hoteles Sheraton de Argentina SA s/ despido”).

Mismas argumentaciones merece la queja de la 
demandada, respecto a la multa del art. 2 de la Ley 
25.323, destacando al respecto que la trabajadora en 
su misiva disruptiva, invocó dicha normativa, cum-
pliendo así con el único requisito impuesto en dicha 
norma.

Luego, la Sra. B. I. se vio obligada a litigar para ha-
cerse de su crédito laboral, de carácter alimentario, 
y el cual, como se viera, resultara procedente, por lo 
cual, la multa resulta procedente.

Por lo tanto, auspicio a confirmar el fallo de ante-
rior grado en este punto, haciendo lugar a la multa del 
art. 80 LCT y la del art. 2 de la Ley 25.323.

X. Sentado lo expuesto, corresponde realizar nueva 
liquidación, en atención a los nuevos rubros que en-
tiendo procedentes y parámetros a aplicar:

Fecha de ingreso: 04/08/2011

Fecha de egreso: 18/07/2012

Remuneración: $6.379,17

Indemnización art. 245 LCT $6.379,17
Indemnización por preaviso + SAC $6.910,77
Integración mes de despido; sueldo 
de julio 2012 y SAC

$6.910,75

SAC 1er. 2012 $1.164,98
Vac. no gozadas 2012 y SAC $2.128,50
Art. 80 $19.137,51
Art. 2°; ley 25.323 $8.069,59
Diferencias salariales $26.516,91
Multa, art. 10, ley 24.013 $1.354,04
Total $78.571,65
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Así, el monto total por el cual prosperará la de-
manda en cuanto a la acción por despido, será de 
$78.571,65 (pesos setenta y ocho mil quinientos se-
tenta y uno con 65/100).

XI. Ahora bien, respecto a estos rubros, se cuestio-
na la solidaridad del Sr. B.

Al respecto, debo decir que les asiste razón a los 
quejosos, pero por otros motivos, que resulta eviden-
tes. Y digo esto, porque la Sra. B. I., inició la demanda 
por despido solamente contra la Sra. R. La demanda 
contra el Sr. B., fue por la violencia física y laboral que 
este habría ejercido contra la persona de la actora.

Lo que digo, no presta lugar a dudas cuando se ana-
liza el objeto de la demanda (ver fs. 8), y una atenta 
lectura de la misma.

Por ello, ante el error in iudicando cometido por el 
juzgado de primera instancia, corresponderá reme-
diar el mismo, revocando la condena solidaria del Sr. 
B., por la acción por despido, resultando la única obli-
gada al pago por la liquidación practicada en el consi-
derando anterior la Sra. R.

Atento a que este punto del relato, se evidencia que 
este cuestionamiento, resultó solo uno de los agravios 
de las personas físicas, que apelaron conjuntamente, 
y los cuales fueron rechazados (procedencia del des-
pido, art. 80, art. 2 ley 25.323, cálculo de la indemniza-
ción), y ante el evidente error cometido en la senten-
cia de la primera instancia, esta decisión no acarreará 
la imposición de costas. Máxime cuando la trabajado-
ra, no solicitó dicha condena.

XII. Por último, respecto a la tasa de intereses las 
quejosas solicitan que se aplique la tasa de intereses 
activa fijada por el Banco de la Nación Argentina.

Por su parte, la trabajadora, se queja de que se dis-
puso que la tasa activa Banco Nación, deberá contar 
desde el 31 de mayo de 2014, y desde el 1 de junio de 
2014 la correspondiente a la tasa dispuesta en la Acta 
CNAT N° 2601. En ese sentido, rememora que el des-
pido se configuró el día 18/07/2012, incurriendo en 
un grave error el juzgado de primera instancia al con-
siderar que los intereses se devenguen desde el 31 de 
mayo del 2014.

Ahora bien, en cuanto a la tasa de intereses aplica-
da por la a quo, cuestionada por la demandada, en-
tiendo que deberá confirmarse.

Ello, ya que, si bien es cierto que las actas de la CN-
Trab no son vinculantes, lo dispuesto en las mismas 
permite establecer una hipótesis de referencia pro-
puesta por el cuerpo que recepta los cambios de la 
realidad económica plasmada en el cambio de las ta-

sas en las diferentes actas. Máxime, cuando en el pre-
sente no se ha aplicado a los créditos que proceden, 
ninguna actualización para contrarrestar los efectos 
de la inflación.

Por lo que, de no admitirse la tasa de interés aplica-
da por el a quo, se correría el riesgo de que el monto 
indemnizatorio que reciba finalmente la actora no sea 
acorde con los procesos inflacionarios que aquejan a 
nuestra República.

En consecuencia, considero que corresponde con-
firmar la aplicación de los intereses en la forma dis-
puesta en la sentencia apelada.

Asimismo, si bien considero que corresponde em-
plear la actualización monetaria, lo cierto es que lle-
ga firme su no aplicación, dado que la parte actora lo 
consintió. Asimismo, la suscripta también hubiera 
aplicado la tasa dispuesta en el Acta N° 2601 en for-
ma retroactiva, pero tampoco cuestionó dicho punto 
la trabajadora. Por lo tanto, y ante la evidencia de que 
los colegas que conforman el Tribunal, no comparten 
la aplicación de la actualización, voto por realizar un 
“obiter dictum” al respecto, a fin de arribar a un acuer-
do con el Tribunal, con el objetivo de lograr posibles 
consensos.

Cabe recordar a tal fin, que el art. 125 de la LO en 
su segundo párrafo dispone que: “(...) las sentencias 
de la Cámara se dictaran por mayoría de votos (...)”, 
y teniendo en cuenta la doctrina sentada por la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación en los autos “Ros-
si, Muñoz c. Agencia Noticiosa Saporiti SA” del 10 de 
abril de 1990 (T: 313, 475), que establece “ (...) la cir-
cunstancia señalada priva a la resolución de aquello 
que debe constituir su esencia; es decir una unidad 
lógica— jurídica, cuya validez depende no sólo de 
que la mayoría convenga en lo atinente a la parte dis-
positiva sino también ostente una sustancial coinci-
dencia en los fundamentos que permitan llegar a una 
conclusión adoptada por la mayoría absoluta de los 
miembros del Tribunal (...)” —confr. Fallos: 304:590; 
308:139, entre otros, ver asimismo Fallos: 273:289; 
281:306 y causa B 85.XXII/”Brizuela, Gustavo N. —
casación— (autos: “Brizuela, Gustavo N. c. Antonio 
R. Karam y otro s/ medidas preparatorias”); Fallos: 
302:320; 304:590; 305:2218; Fallos: 330:331 causa “Pi-
riz” de la CSJN de fecha 23 de marzo de 2010.

Finalmente, dejo a salvo que, en caso de que modi-
ficar alguno de mis colegas su decisión al respecto, la 
suscripta revería la tasa de interés moratorio.

Todo ello, en la consideración de aplicar la mejor 
tasa al momento del cálculo, como reflejo de la rea-
lidad para cada período, ello en consonancia con la 
situación económica, protegiendo al sujeto de pre-
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ferente tutela, y conforme el mandato del art. 9 de la 
LCT y el principio de progresividad, y el art. 1748 del 
Cód. Civ. y Com. de la Nación.

Respecto a la fecha desde la que deben contabili-
zarse los intereses, entiendo que la redacción de la 
sentencia de primera instancia no brinda confusio-
nes. Ello, ya que en la misma se dispone que la tasa 
activa del Banco Nación se aplicará desde el autodes-
pido (que aconteció el 18/07/2012), y hasta el 31 de 
mayo de 2014, y desde el 1 de junio de 2014 según la 
tasa dispuesta en el Acta CNAT N° 2601; y, por supues-
to, las que en futuro las reemplazaron, y por el perío-
do de vigencia de cada una (Actas CNAT N° 2630, y 
2658).

En definitiva, corresponde confirmar la forma de 
contabilizar los intereses, dispuesta en la sentencia de 
primera instancia.

XIII. Definido ello, cabe tratar la acción civil inter-
puesta por la parte actora contra las personas físicas y 
la ART demandada, por mobbing y violencia física, y 
la incapacidad psicofísica que la trabajadora dice que 
padece a tal efecto.

Así las cosas, previó a ello quiero destacar la pre-
sencia en autos de otra presunción, relacionada espe-
cíficamente con este reclamo. Así, en autos, no obra 
el examen pre ocupacional que la trabajadora debería 
haberse realizado al momento de ingresar a su traba-
jo. Ello, estima presumir que la Sra. B. I., ingresó a la-
borar en forma sana y apta para prestar sus labores a 
favor de la Sra. R.

A su vez, señalo que el fundamento vertido prece-
dentemente es concordante con el voto en disidencia 
del Doctor Horacio Rosatti (ratificando la postura de 
esta Sala, en la que tuve el primer voto), emitido por 
la Corte Suprema de Justicia, el 9 de abril de 2019, en 
autos “Báez, Jorge G. c. Darlene SAIC y otro s/ acci-
dente - acción civil”.

Dicho esto, y por un estricto orden metodológico, 
previo a considerar la situación disvaliosa que denun-
ció la trabajadora, analicemos la pericial médica efec-
tuada en autos, y sus conclusiones.

En la presente causa, se presentó el dictamen psi-
cofísico de la trabajadora a fs. 249/259, en el cual la 
experta, determinó que la Sra. B. I., presenta una in-
capacidad del 16% de la T.O.

Uno de los estudios complementarios solicitados, 
fue un psicodiagnóstico, acompañado por el actor a 
fs. 243.

De las observaciones clínicas realizadas por la li-
cenciada, y de las entrevistas que tuvo con la actora, 

observo una descripción específica del episodio vio-
lento, que resultó en definitiva una de las causales del 
despido ya analizado. Así, en dichas entrevistas, la li-
cenciada expuso que la Sra. B. manifestó:

“Manifiesta, en realidad, que el local se encontraba 
a cargo de la Sra. R. y que su marido, el Sr. B., se re-
putaba como su verdadero jefe dentro del local. Otor-
gándole órdenes de trabajo a todos los trabajadores. 
Así las cosas, según sus dichos, ella comienza a recibir 
de manera sutil y en forma constante, por parte del 
marido de la Sra. R., malos tratos que se expresaban a 
través de críticas, autoritarismo en el trato y agresivi-
dad verbal (insultos y degradaciones). A ello se suma 
que su empleador no le pagaba en tiempo y forma su 
sueldo, ocasionando en consecuencia una deuda de 
dinero. Debido a ello, la entrevistada decide intimar 
a su empleador para que el mismo le pueda pagar el 
monto adeudado, pero el desenlace de dicha situa-
ción culmina en agresiones físicas por parte del Sr. B. 
hacia ella. Es loable detallar lo que ha mencionado la 
entrevistada de aquella situación vivenciada, mencio-
nando que acercándose al Sr. B., y teniendo ya el mis-
mo conocimiento de la carta de intimación, el mis-
mo decide reaccionar de manera violenta, diciéndole 
“que la iba a matar”, luego la sacude, la agarra y la lan-
za contra una estantería. Frente a todo ello la exami-
nada decide salir corriendo en busca de ayuda, pero 
debido al impacto de la vivencia, su estado de con-
ciencia se torna confuso, no pudiendo en consecuen-
cia en ese momento recordar dónde se encontraba la 
comisaría de la zona (cabe aclarar que la sujeto cono-
ce la zona debido a que vive en la misma), así como 
tampoco logra decir su nombre frente al policía que 
la asiste (personal policial se acerca al observar una 
situación sospechosa y luego la trasladan al Hospi-
tal Pirovano), a ello se suman temblores y llanto, todo 
ello denota la crisis de angustia en la cual se encontra-
ba la sujeto en aquel momento”.

“Por otro lado, la examinada comenta que vive a 
pocas cuadras de su antiguo trabajo, y en relación a 
ello, ha mencionado que las agresiones recibidas no 
solo se han manifestado puntualmente en el área la-
boral, sino que se han presentado fuera de ese contex-
to, ya que encontrándose la misma deambulando cer-
ca de su domicilio, se encuentra de manera sorpresiva 
con el Sr. B., quien desde su auto la “escupe”, y según 
sus dichos atina a bajarse del auto”.

En este punto, me permito remarcar que sería efec-
tivo y clarificador para el juzgador, que los profesiona-
les del derecho, en el líbelo de inicio circunstancien 
adecuadamente cómo sucedieron los hechos, y no te-
ner que recurrir, para tomar conocimiento de los mis-
mos, a la anamnesis de un psicodiagnóstico.

Continua el texto del psicodiagnóstico:
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“...En cuanto al plano laboral, al poco tiempo se in-
corpora en un trabajo de similares características, el 
mismo también a cargo de un matrimonio, quienes 
eran los jefes de ella. La examinada comenta que era 
consiente de algunas similitudes entre el trabajo ac-
tual (en cuanto a tareas a realizar) y el anterior en el 
que se desempeñaba, pero en el mismo comenzó a te-
ner dificultades, ya que no podía recibir órdenes de su 
“jefe hombre” porque ello la bloqueaba y paralizaba; 
denotando con ello que la situación actual rememo-
raba las vivencias traumáticas vividas anteriormente; 
ocasionando que su rendimiento bajara y ante lo cual 
decidiera renunciar, ya que sentía que la situación la 
desbordaba”.

La licenciada concluyó que, a raíz del hecho de vio-
lencia descripto por la actora:

“...presenta ciertas dificultades para poder enfren-
tar situaciones nuevas, ya que las mismas le generan 
miedo y ansiedad intenso, poniéndose a la defensi-
va. Las situaciones nuevas asociadas con la vivencia 
mencionada en observaciones, (vivencia traumática) 
la desbordan, generando un alto monto de ansiedad 
y estado de alerta, que conlleva a actitudes de evita-
ción. Durante la evaluación se ha evidenciado sen-
timientos de enojo y de irritabilidad acentuados. Así 
mismo de forma no tan manifiesta (latente) se ob-
servan componentes agresivos y destructivos en re-
lación a las figuras masculinas, se infiere que ello se 
encuentre asociado a la situación vivenciada. De todo 
lo mencionado se evidencia cierto cuadro de depre-
sión, con un lato monto de ansiedad y angustia, que 
ante determinadas situaciones puntuales ocasiona 
desorganización en su conducta y reacciones de hui-
da y evitación”.

Por ello, la licenciada evidenció que el cuadro des-
cripto podría corresponder a una situación de 2.6.1 
Neurosis de angustia moderada del 15% que es reacti-
va al hecho traumático.

Volviendo ahora a la pericial médica, observo que 
la actora en la entrevista previa realizó un relato simi-
lar al efectuado frente a la licenciada que efectuó el 
psicodiagnóstico.

En cuanto al aspecto psicológico, la experta deter-
minó un 10%, remitiendo a los fundamentos del psi-
codiagnóstico, al que ya nos hemos referido. Para ello, 
considero el Baremo-Decreto 659/1996, una RVAN 
con manifestación depresiva grado II, punto este no 
cuestionado por la trabajadora.

Respecto a la parte física, estimó que la actora pre-
senta cervicalgia por importante contractura de los 
músculos de dicha zona. Respecto a la relación cau-
sal, dijo que no existen constancias de lesión en área 

que invocó la peritada, aunque mencionó que pudie-
ra tener relación con un ámbito laboral hostil. Ello, en 
los siguientes términos:

“Las contracturas musculares, en especial las de la 
zona cervical, guardan estrecha relación con situacio-
nes conflictivas y de stress. Más allá del impacto en 
esa zona, que la actora refiere, al no haber constancia 
en los estudios solicitados de lesión traumática algu-
na, ésta debería descartarse como etiología de la mis-
ma. Lo que no puede descartarse es el factor moobing 
relacionado con su ámbito laboral hostil”.

Es decir, por un lado, tenemos que se determinó un 
10 % de incapacidad psicológica, relacionado con el 
ambiente de trabajo, y principalmente el hecho vio-
lento denunciado por la actora; y, por el otro, un 6% 
de incapacidad física, que podría estar relacionada 
con un supuesto mobbing, mas no, con la agresión fí-
sica que alega la trabajadora (la cual, como vimos, las 
particularidades del hecho, se conocen recién en las 
entrevistas ante los profesionales actuantes, y no en el 
inicio de la demanda).

Debo decir que el presente dictamen, mereció la 
impugnación de la Sra. R., quien, a fs. 262/264, ma-
nifestó la omisión de habérsele corrido traslado del 
psicodiagnóstico, y luego, refuta las conclusiones del 
perito, por no estar de acuerdo con su punto de vista.

El Sr. Juez de primera instancia, a fs. 268, le hizo sa-
ber a la accionada, que el psicodiagnóstico se encon-
traba agregado en autos, y que podía ser constatado 
en cualquier momento, sin que ello mereciera mani-
festación alguna por parte de la impugnante. Es decir, 
se encuentra consentido.

Luego, no resultan suficientes sus argumentos para 
restarle valor probatorio al examen aquí analizado. Es 
que las conclusiones a las que se arriban, tanto res-
pecto a la incapacidad psicológica, como física, sur-
gen luego de efectuar todos los tests psicológicos, exá-
menes de estilo y estudios clínicos necesarios, resul-
tando la entrevista clínica semiológica solo una parte 
de los elementos analizados. Por ello estimo, que las 
conclusiones del experto constituyen un estudio se-
rio y razonado del estado actual de la actora, y que se 
fundan en sólidos argumentos científicos. Ello, por 
supuesto, sin perjuicio de que será el juzgador quien 
determine si se condicen con la causal esgrimida por 
la trabajadora, pero lo cierto, es la Sra. B. I. presenta 
dicha incapacidad psicofísica.

Por lo que, a mi entender, las impugnaciones de la 
parte demandada y los pedidos de aclaración, resul-
tan irrelevantes, y una mera disconformidad con lo 
informado por el experto, por lo que entenderé que la 
Sra. B., presenta una incapacidad psicofísica del 16%.
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XIV. Dicho esto, debemos avocarnos, dadas las par-
ticularidades del caso, y previo a analizar el régimen 
sobre el cual puede hacerse efectiva la reparación de 
los daños padecido por una trabajadora, si en la es-
pecie existió un hostigamiento y una agresión verbal 
y física hacía la actora, por parte del Sr. B., esposo de 
la Sra. R.

Como vimos, la testigo S., quien laboró con la acto-
ra durante 3 meses (agosto-diciembre de 2011), ma-
nifestó que el Sr. B. maltrataba verbalmente a la acto-
ra, que dicho maltrato estaba dirigido específicamen-
te hacía ella, y que sucedía diariamente. Todo esto, lo 
sabía por estaba en la misma oficina y lo veía. Luego, 
respecto al hecho que rodeo el despido, la declaran-
te invocó que un ex compañero le habría hecho men-
ción a que la Sra. B. I. se desvinculó por una agresión 
verbal y física del Sr. B.

¿Resulta suficiente dicho testimonio para acreditar 
un hostigamiento hacía la Sra. B. I. por parte del Sr. B., 
en el cual, ciertamente la testigo, no identifico en que 
consistían dichos maltratos?

Dicho esto, no comparto las incongruencias desta-
cadas por el Sr. Juez de primera instancia en las de-
claraciones del testigo. Así, remarco que la misma no 
se confundió sobre quien aparecía como empleador 
en los recibos (precisamente identificó a la Sra. R.), 
ni tampoco que sus manifestaciones respecto al co-
bro de comisiones fuera de registro, se contradiga con 
lo manifestado por la actora en cuanto a los reclamos 
por diferencias salariales, como ya expuse al tratar el 
tema.

Por ello, entiendo suficiente este testimonio para 
acreditar que existió un maltrato diario, y personali-
zado por parte del Sr. B., hacia la Sra. B. I.

Quiero asimismo destacar que el Sr. B., al contes-
tar demanda, manifestó que solamente en contadas 
ocasiones concurría al local para ayudar a su esposa, 
y principalmente a raíz del nacimiento de su hija el 
16/04/2012, y que su tarea principal, era la de geren-
te de la firma Drift SRL. Pues bien, no solo no efectuó 
prueba el Sr. B. para acreditar sus dichos (ni siquiera 
diligenció el oficio solicitado a la IGJ), sino que por 
prueba directa se encuentra demostrado lo contrario.

Es que, la testigo S., en los tres meses que laboró 
desde agosto a diciembre de 2011, mencionó que el 
Sr. B. les daba las órdenes, y que “diariamente”, trata-
ba mal a la actora, y esto, en fecha anterior al supuesto 
nacimiento de su hija, en abril de 2014. Esta circuns-
tancia, de que en realidad siempre se encontraba en 
el local y organizando el trabajo, me da una pauta de 
la mala fe del Sr. B., y, por ende, la Sra. R., y una pre-

sunción de lo manifestado por la trabajadora en su lí-
belo de inicio.

Se podría pensar, en una primera mirada, que di-
chos maltratos, no fueron los suficientemente signifi-
cativos, ya que la Sra. B. I., en su primera misiva, nada 
dijo al respecto. Es más, su primer colacionado ni si-
quiera fue enviado bajo apercibimiento de finalizar el 
vínculo, y solo estaba destinado a que su contrato de 
trabajo se encauzara en forma adecuada a sus dere-
chos.

Dicho esto, debemos tener cuidado en el presente 
caso, sobre la importancia que le daremos a la magni-
tud del hostigamiento y sus características, ya que, en 
el presente, y analizando la prueba rendida, el hecho 
principal, condicionante de la incapacidad que pade-
cería la trabajadora, se relacionaría más con el hecho 
violento denunciado y acontecido el 17/07/2012, que, 
con el hostigamiento. Este último, solo acreditaría la 
presencia de un clima hostil de trabajo, y, por tanto, 
la peligrosidad en la que se encontraba la trabajadora, 
de sufrir en cualquier momento un acto violento por 
parte del Sr. B.

Por lo tanto, deberemos centrarnos en la ocurren-
cia de dicho evento.

Así, en atención a las pruebas, indicios y presuncio-
nes existentes, entiendo que el hecho violento suce-
dió, y fue de una magnitud tal, que implicó que la Sra. 
B. haya puesto fin a la relación laboral. Así, la prueba 
rendida en autos, me indica que, el 17/07/2012, con-
currió al Hospital Pirovano, en donde refirió que su 
jefe, el Sr. B., la agredió física y verbalmente, y que un 
profesional de dicha institución le indico reposo por 
72 horas, en atención a una crisis de ansiedad.

Luego, realizó una denuncia en la Comisaría N° 47, 
por lesiones, imputando de las mismas al Sr. B. Resul-
ta indiferente aquí que la dirección que denunció la 
trabajadora en la dicha denuncia, ya que, si bien no 
se condice con la ubicación del local de la calle ..., lo 
cierto es que tampoco identificó que en dicho local 
aconteció el evento.

Luego de todo ello, el día siguiente, cursó el telegra-
ma de despido.

En este contexto, no podemos olvidarnos de la pre-
sunción del art. 57 LCT. Es que, ante semejante de-
nuncia del contrato de trabajo, el silencio de la patro-
nal luce ciertamente sospechoso, y ratificador de los 
eventos acontecidos.

Así, resulta evidente, y adecuado, que dicha agre-
sión se condice con la intimación de la trabajadora 
a que se le regularice su situación laboral. Es que, el 



132 • DT • DERECHO INDIVIDUAL y COLECTIVO - jurispruDencia nacional

DESPIDO INDIRECTO

tipo de reclamo que efectuó la actora, resulto de lo 
más normal y habitual, como los que se ven a diario 
en los tribunales del trabajo, los cuales, vienen acom-
pañados por el silencio de la patronal o la negativa de 
lo solicitado por la trabajadora.

Ahora bien, pero que dicho reclamo, el cual no fue 
enviado bajo ningún apercibimiento, haya sido segui-
do de un silencio absoluto de la patronal, que en el 
ámbito de trabajo se vio reflejado por una actitud des-
medida por parte del Sr. B., da la pauta de que la rela-
ción laboral no se desarrollaba en un ambiente ade-
cuada y sano para la trabajadora, el cual podría hacer 
eclosión en cualquier momento.

Es que, si ante el simple por reclamo por diferencias 
salariales, la trabajadora debió soportar el encono del 
Sr. B., quien increpó violentamente a la Sra. B. I., esta-
llando en ira, podemos imaginarnos cuál era el trato 
normal dispensado por el demandado hacía la actora.

Pongo de resalto que si bien no existió testigo al-
guno que presenciase el momento del referido he-
cho, sí hubo una que testigo vio la existencia del mal-
trato diario y personalizado por parte del Sr. B. Ello, 
sumado a la prueba directa y no cuestionada por las 
demandadas, de la asistencia médica y denuncia po-
licial del día del hecho, y presunciones, genera una 
duda más que razonable, a favor de la trabajadora, 
conforme art. 9 de la LCT, en vinculación con el he-
cho denunciado, y el ambiente de trabajo en el que se 
desempeñaba.

Duda que se acrecienta, cuando los demandados 
no produjeron prueba alguna, para corroborar lo con-
trario, ya que si bien, negaron el hecho, nada explica-
ron sobre las circunstancias en las finalizó el contrato 
de trabajo. Tampoco declaró ninguno de los testigos 
propuestos a su parte, que podrían haber explicado 
que la relación laboral, no presentaba las característi-
cas, que aquí debemos tener como cierta.

En relación con los alcances de este principio “nor-
mativo” (calificación sobre la que volveré), del art. 9 
de la LCT, cabe señalar que el legislador originario, 
previó un doble frente: Servía para resolver un dilema 
en la aplicación del derecho sustantivo, y también del 
adjetivo. Entre este último tipo de normas, quedan in-
cluidas las cuestiones procesales.

La antigua reforma, se encargó de romper esta lógi-
ca, limitando su alcance sólo al derecho de fondo, lo 
cual no es inocente ni casual. Porque precisamente, 
es a través de las normas adjetivas, que violentando 
las previsiones del art. 28 de la Constitución Nacional, 
se logra alterar el sentido de las normas sustantivas. 
Con lo cual, más de una vez, el intérprete presenta-
ba un procedimiento que funcionaba en perjuicio del 

trabajador, lo cual es violatorio del paradigma domi-
nante de los derechos humanos fundamentales, y an-
tes de él, del constitucionalismo social.

De todos modos, la suscripta nunca se vio enfren-
tada a este dilema, porque existe un principio de de-
recho común que reza: “Donde el legislador no dis-
tingue, nosotros no debemos hacerlo”. Y, precisamen-
te, la antigua redacción del art. 9 de la LCT reformado 
durante el Proceso, no hacía ninguna distinción.

Igualmente, hoy es posible soslayar la cuestión, 
porque la reforma de la ley 26.428, regresó la norma a 
su redacción en el sentido originario.

He dejado para el final lo del calificativo “norma-
tivo”. He querido destacar en este punto, que no es lo 
mismo un principio de esta calidad, que uno jurispru-
dencial o doctrinario. Digo así, porque al ser norma-
tivo, no es disponible y, el intérprete, está obligado a 
aplicarlo.

En definitiva, la principal acreditación del hostiga-
miento, y ambiente insano de labor, fue precisamen-
te, la reacción del Sr. B. hacía la actora. Con la particu-
laridad, que dicha reacción, fue de tan magnitud, que, 
a mi entender, por si sola, sería causal de la incapaci-
dad psicológica que padece la Sra. B. I.

De tal suerte, es que considero que la actora viven-
ció un hecho de suma gravedad que le causó graves 
perjuicios, por lo que debe ser indemnizada, lo cual se 
funda, no solo en los derechos de segunda generación 
de los cuales se nutre el derecho laboral, sino también 
en el más básico principio, vigente desde finales del 
siglo XVIII por el derecho internacional, de no dañar 
a otro (receptado en el art. 19 de nuestra Constitución 
Nacional).

Destaco particularmente, que tienen y deben re-
primirse toda actitud que atente contra la continui-
dad del vínculo laboral, como sucedió en la especie. 
Es que, como vimos, la intención de la actora no era 
romper el vínculo laboral, sino simplemente reclamar 
una deuda salarial; y que ante esa situación, la per-
sona del empleador, que tiene la obligación legal (y 
moral) de seguridad frente al empleado (art. 75 LCT), 
no solo no contestó ninguna misiva, sino que tam-
bién permitió el ataque verbal y posiblemente, físico, 
a la persona que —precisamente—, tenía el deber de 
prestar seguridad.

Luego, no puedo soslayar, que el hecho de marras, 
tiene que haber condicionado su psiquis, de una ma-
nera que se le dificultará enfrentar próximas situacio-
nes laborales del mismo estilo, en donde deba enta-
blar una relación con un nuevo empleador, o efectuar 
futuros reclamos, al tener que rememorar la situación 
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de violencia vivida. Situaciones estas, que como es de 
público y notorio, se presentan día a día en la reali-
dad de las relaciones laborales. Es más, precisamente, 
la trabajadora le relató a la licenciada que efectuó el 
psicodiagnóstico, que ello le sucedió posteriormente, 
debiendo renunciar a su posterior empleo, por el he-
cho de que recibir órdenes nuevamente de un hom-
bre, le rememoraba los hechos aquí acreditados.

Destaco particularmente, que la Sra. B. I., ingresó 
a laborar en forma apta psíquicamente, resultando la 
incapacidad determinada por la experta en medicina, 
relacionada con las particularidades en que se desa-
rrolló la relación laboral, y el hecho violento que de-
bió padecer, como bien se detalla en el psicodiagnós-
tico. De eso no me quedan lugar a dudas.

Por ello estimo adecuado que el 10% de incapaci-
dad psicológica determinado por el experto, por el 
RVAN grado II que padece la actora, fue ocasionado 
por el hostigamiento, y principalmente el evento trau-
mático que padeció el día 17/07/2012.

En cuanto al aspecto físico, debo decir que no en-
cuentro un grado de causalidad adecuado respecto de 
los hechos debatidos en la especie.

Es que, el perito, invoca que no hay señales de trau-
matismo alguno, provocado por algún golpe, en el 
sentido que le relató la actora (fue empujada contra 
un estante).

Asimismo, de la historia clínica informada por el 
Hospital Pirovano, no surge curación o diagnóstico de 
ninguna lesión física.

Por otro lado, el experto aclara, que podría tener re-
lación con un supuesto mobbing ya que la patología 
encontrada puede tener relación con situaciones de 
stress.

Al respecto, si bien entiendo corroborado en au-
tos el hecho de violencia acontecido, y la incapacidad 
psicológica resultante del mismo, no encuentro en la 
especia acreditado que el hostigamiento haya sido de 
un grado tal, como ya he expuesto, que pudiera haber 
ocasionado dicha lesión que el perito entiende que 
podría resultar consecuencia del stress. Luego, siendo 
que el experto, eliminó toda posibilidad de relación 
de causalidad de la lesión física, con el hecho violen-
to, no puedo más que rechazar la causalidad de dicha 
secuela, con los eventos de autos.

Por todo lo expuesto, entiendo que la Sra. B. I., pre-
senta una incapacidad psicológica del 10 % de la T.O., 
relacionada con el hecho violento que padeció en su 
trabajo, y los maltratos que debió soportar, todo por 

parte del Sr. B., quien, en la realidad, cumplía el papel 
de empleador.

XV. Confirmada la existencia de un daño indemni-
zable, y que el mismo guarda vinculación con el tra-
bajo, corresponde determinar el derecho, bajo cuyo 
régimen pueda hacerse efectiva una reparación.

Toda vez que la presente causa se resuelve en ple-
na vigencia del nuevo Cód. Civ. y Com. de la Nación 
(01/08/2015), encuentro que el mismo le resulta apli-
cable en forma inmediata.

En virtud de lo cual, liminarmente, y haciendo ex-
presa reserva de los argumentos sobre intertempora-
lidad articulados en el precedente, in re “Fiorino, Au-
gusto M. c. QBE Argentina ART SA s/ accidente - ley 
especial”, del registro de esta Sala III, de fecha 25 de 
abril de 2017, así como lo publicado por la suscripta 
en, “Aplicación inmediata de las normas con motivo 
del dictado del Cód. Civ. y Com. de la Nación o El fan-
tasma de la interpretación objetiva” (Parte I: Doctrina 
Laboral y Previsional N° 383 (2017, Julio), ps. 615/635, 
Bs. As., Errepar; Parte II: Doctrina Laboral y Previsio-
nal N° 384 (2017, Agosto), ps. 729/755, Bs. As.; Erre-
par), cabe tener presente que la causa se resuelve en 
plena vigencia del nuevo Cód. Civ. y Com. de la Na-
ción (vigente desde el 1° de agosto de 2015), el cual 
encuentro aplicable en forma inmediata.

En relación con la aplicabilidad inmediata del Nue-
vo Cód. Civ. y Comercial de la República Argentina, ya 
he resuelto in re “Ortiz, Gustavo D. c. Compañía Ar-
gentina de Marketing Directo SA y otros s/ despido”, 
expediente N° CNT 51.623/2011/CA1, sentencia del 
30 de septiembre de 2015. En el mismo me referí al ca-
rácter de articulación adjetiva que poseen los códigos 
en relación con la Constitución Nacional, todo ello en 
conjunción con el principio de progresividad y el pa-
radigma de los Derechos Humanos Fundamentales. 
Es que es la propia racionalidad del sistema la que ha 
forzado a integrar a los microsistemas de derecho pri-
vado a los dictados del derecho internacional de los 
derechos humanos. Así, sostuve: “Recordemos que 
toda reforma adjetiva, debe ser aplicada tan pronto 
como se convierta en derecho vigente, y, por cierto, 
los Códigos no constituyen ni más ni menos que la 
articulación adjetiva de los derechos consagrados en 
la Constitución Nacional, es decir, que ellos mismos 
son derecho adjetivo. La referida Constitución, se en-
cuentra inscripta desde 1994, en el paradigma cons-
titucional de los Derechos Humanos Fundamentales 
(art. 75, inc. 22)”.

“El mismo consagra, a través del artículo 2.1 del PI-
DESC, el principio de progresividad, según el cual, 
todo Estado Parte “se compromete a adoptar medi-
das, para lograr progresivamente, la plena efectividad 
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de los derechos aquí reconocidos”. Y, por cierto, esta 
plena efectividad implica una labor legislativa y judi-
cial”.

“Así, en una interpretación auténtica, la Dra. Ke-
melmajer de Carlucci ha sostenido que “la afirmación 
que la facultad judicial del iuranovit curia sólo alcan-
za al derecho vigente al momento de la traba de la li-
tis quizás no configure una falacia, pero ciertamente, 
no tiene respaldo; ya indiqué que esa situación pro-
cesal (traba de la litis) no siempre agota una relación 
sustancial; más aún, normalmente, no produce ago-
tamiento, pues las figuras procesales, sin que esto dis-
minuya su importancia, son, por lo regular, un instru-
mento para el ejercicio del derecho sustancial y, por 
lo tanto, no lo transforma ni modifica”. (Kemelmajer 
de Carlucci, Aída, “Nuevamente sobre la aplicación 
del Código Civil y Comercial a las situaciones jurídi-
cas existentes al 1° de agosto de 2015”, pub. en LA LEY, 
02/06/2015)”.

“Si bien abrevo en este criterio, no dejo de advertir 
que las relaciones que hoy se debaten en el Tribunal, 
siempre se encontraron amparadas en el paradigma 
normativo de los Derechos Humanos Fundamentales 
desde antes. Digo así, precisamente, por la vigencia 
del esquema constitucional radicado desde 1994”.

“Tal es así, en cuanto a que esta interpretación es 
ajustada a la racionalidad del sistema que hoy luce re-
ceptada en un código, que esta Sala en forma reitera-
da ha resuelto cuestiones en el mismo sentido que lo 
ordena el código nuevo, simplemente por interpretar 
los principios derivados del paradigma vigente”.

“Nótese, precisamente, que el art. 1° dedicado a las 
fuentes y su aplicación, establece que los casos que 
rige el Cód. Civ. y Com. de la Nación deben ser resuel-
tos según las leyes que resulten aplicables, conforme 
con la Constitución Nacional y los Tratados de Dere-
chos Humanos. Luego, su interpretación, no consti-
tuye un tema menor, dado que el paradigma vigente 
alcanza plena operatividad en el uso que hacen los 
operadores jurídicos del mismo”.

“En este mismo sentido, el Cód. Civ. y Com. de la 
Nación dispone, que la ley debe ser interpretada te-
niendo en cuenta sus palabras, sus finalidades, las le-
yes análogas, las disposiciones que surgen de los Tra-
tados sobre Derechos Humanos, los principios y los 
valores jurídicos, de modo coherente con todo el or-
denamiento (destaco) art. 2°”.

“Este es el motivo por el cual, lo reitero, muchas de 
las decisiones de esta Sala, precisamente por el res-
peto al paradigma normativo, han anticipado las so-
luciones legales que hoy plasma el código, dado que 

por vía de interpretación de los referidos principios y 
valores, era posible llegar a iguales conclusiones”.

“La misma autora sostiene, al prologar la obra co-
mentada de Infojus que “precisamente el Cód. Civ. y 
Com. de la Nación que entrará en vigencia en agosto 
de 2015 pretende ser el factor de integración del con-
junto de los microsistemas del derecho privado. Di-
cho de otro modo, las fuentes dialogan; las leyes espe-
ciales, los microsistemas, no existen en el aislamiento 
en el vacío, sin interrelación alguna; al contrario, sin 
perjuicio de sus reglas específicas, pueden acudir al 
Cód. Civ. y Com. de la Nación como instrumento de 
integración al sistema. Piénsese, por ejemplo, en los 
principios de buena fe, de interdicción del abuso del 
derecho, del fraude a la ley y de la irrenunciabilidad 
anticipada y general de los derechos (arts. 8/13), to-
dos se aplican a estatutos cerrados, como la Ley de 
Seguros, la Ley de Concursos, el Código de la Navega-
ción, la Ley del Ambiente, etc.”.

“Esa función de cohesión es posible, ciertamente, 
por la incorporación expresa en el Cód. Civ. y Com. de 
la Nación de los principios que emanan de la Consti-
tución Nacional y de los tratados internacionales de 
derechos humanos.”.

“Claro está, que esta ‘nueva exégesis’ se consolida-
rá con el auxilio de la jurisprudencia que se forjará al 
interpretar y aplicar sus disposiciones. Cabe señalar 
que esa tarea ya ha empezado, desde que no son po-
cos los jueces que invocan las nuevas normas como 
parte de la motivación en la que fundan la solución a 
la que llegan en decisiones anteriores a la entrada en 
vigencia del Cód. Civ. y Com. de la Nación” (destaco).

En síntesis, concluyo que resultan aplicables al sub 
lite, las disposiciones establecidas en el Cód. Civ. y 
Com. de la Nación.

De todos modos, observo que ya con el anterior có-
digo, e inclusive como Juez de primera instancia, he 
sostenido con apoyatura en la jurisprudencia que cito 
a continuación, que comparto plenamente el criterio 
jurisprudencial según el cual el artículo 39 de la ley 
de riesgos, al desplazar la posibilidad del trabajador 
de accionar por la vía civil (con la sola excepción de 
la invocación del dolo), incurre en una flagrante dis-
criminación (SD del Tribunal N° 4 de La Plata, in re 
“Colman, Hermes c. Lasalle, Rolando s/ daños y per-
juicios”, Expte. 3358, del 19 de junio del 97; Juzgado 
Nacional del Trabajo N° 27, SD N° 17.524, in re “Rive-
ro, Mónica E. c. Techno Técnica SRL y otro”; Dictamen 
del Fiscal de la Cámara Nacional de Apelaciones del 
Trabajo, N° 29.666, in re “Pérez, Liliana del Carmen 
c. Proinversora SA y otros s/ accidente - acción civil”; 
CNAT, Sala X, SD N° 8422, del 31 de julio del 2000, in 
re “Lizarraga, Juan E. c. Streitfeld, Jorge s/ accidente”, 
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entre muchos otros). Ello, en razón del mismo fun-
damento que diera el Dr. Humberto Podetti cuando, 
como Procurador Gral. del Trabajo, dictaminara en el 
fallo plenario “Alegre”.

Recordemos que allí se discutía si la reforma al ar-
tículo 1113 del Cód. Civil, quedaba o no comprendida 
en la opción consagrada por la ley 9688.

En esa oportunidad, el Dr. Podetti hizo un poco de 
historia en torno a la teoría del riesgo, a fin de demos-
trar el sin sentido de una respuesta negativa: los jue-
ces franceses muchos años antes, en virtud de la ex-
plosión de las calderas en las galerías Lafayette, consi-
deraron que no podían los trabajadores tener la carga 
probatoria ordinaria ante sucesos semejantes, porque 
su situación no era la misma de cualquier ciudadano.

Exigirles la prueba de la intencionalidad del patro-
no era absurda, no solo por lo leonina, sino también 
por lo inexistente. La culpa en este caso tenía otro ori-
gen, la responsabilidad por el riesgo creado, y debía 
existir por ello una presunción, quedando el onus pro-
bandi en cabeza del empleador para demostrar que 
obró con la diligencia debida.

Precisamente, el Dr. Podetti rescataba esa enseñan-
za para el presente de entonces: si los trabajadores no 
pudieran ejercer la opción por el nuevo artículo in-
corporado al Cód. Civil, a pesar de contar con un de-
recho especial (necesario ante la desigualdad de los 
contratantes, completamente diferente a la del co-
mún de los convencionales) estarían, contradictoria-
mente, peor que cualquier peatón ante un accidente 
de tránsito, gozando de menor protección.

Estas reflexiones cobran hoy todo su vigor ante el 
artículo 39 de la ley 24.557, cuando solo habilita res-
ponsabilidad civil únicamente ante la hipótesis de 
dolo, colocando a los trabajadores en una situación 
de desigualdad ante la ley completamente violatoria 
del artículo 16 de la CN.

Se agrega aquí, además, otro argumento que com-
parto y es el esgrimido en el precedente “Montiel, Ju-
lio J. c. Resind SA y otra s/ accidente de trabajo”, del 
Tribunal N° 2 de San Isidro (del voto de la Dra. Ferrei-
rós), según el cual “la culpa no puede dispensarse (...) 
y aunque la ley no ampara conductas dolosas, sí está 
avalando conductas culposas y que aquello que está 
prohibido para los particulares, ¿cómo no habría de 
estarlo, entonces, para el Legislador?”.

Convengo entonces, con el criterio de que también 
resultaría de tal suerte violatorio el artículo de marras 
de las previsiones de los artículos 14 bis, 19 y 43 de la 
CN, al no permitir la reparación integral del infortu-
nio para los trabajadores.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación, in re 
“Aquino, Isacio c. Cargo Servicios Industriales SA s/ 
accidente”, se pronuncia el 21 de setiembre del co-
rriente año. En el mismo dice que “resulta fuera de 
toda duda que el propósito perseguido por el legisla-
dor, mediante el artículo 39, inc. 1°, no fue otro que 
consagrar un marco reparatoria de alcances menores 
que los del Cód. Civil...no se requiere un mayor es-
fuerzo de reflexión para advertir que la LRT, al excluir, 
sin reemplazarla con análogos alcances, la tutela de 
los artículos 1109 y 1113 del Cód. Civil, no se adecua a 
los lineamientos constitucionales (...) a pesar de con-
tar entre sus objetivos el de “reparar los daños deriva-
dos de accidentes de trabajo y de enfermedades pro-
fesionales”.

Considera que en el marco de la ley de riesgos no se 
ven cumplidas las previsiones del artículo 14 bis de la 
CN, manda que tiene cumplidos más de 50 años y que 
“a su vez, se ha visto fortalecida y agigantada por la 
singular protección reconocida en toda persona tra-
bajadora en textos internacionales de derechos hu-
manos que, desde 1994, tiene jerarquía constitucio-
nal”.

Claramente refiere la Corte, que “es un hecho noto-
rio que la LRT, al excluir la vía reparadora del Cód. Ci-
vil eliminó, para los accidentes y enfermedades labo-
rales, un instituto tan antiguo como este último (Fa-
llos: 123:379), que los cuerpos legales específicos no 
habían hecho más que mantener, como fue el caso de 
la ley 9688 de accidentes del trabajo, sancionada en 
1915. Ahora bien, este retroceso legislativo en el mar-
co de protección, puesto que así cuadra evaluar a la 
LRT según lo que ha venido siendo expresado, pone a 
ésta en grave conflicto con un principio arquitectóni-
co del Derecho Internacional de los Derechos Huma-
nos en general y del PIDESC en particular. En efecto, 
este último está plenamente informado por el princi-
pio de progresividad, según el cual, todo Estado Parte 
“se compromete a adoptar medidas...para lograr pro-
gresivamente...la plena efectividad de los derechos 
aquí reconocidos” (art. 2.1). La norma, por lo pronto, 
debe interpretarse a la luz del objetivo general, en rea-
lidad la razón de ser, del Pacto, que es establecer cla-
ras obligaciones para los Estados Partes con respecto 
a la plena efectividad de los derechos de que se trata”.

“Luego, el hecho de que los menoscabos a la in-
tegridad psíquica, física y moral del trabajador pro-
hibidos por el principio alterum non laedere deban 
ser indemnizados sólo en los términos que han sido 
indicados (supra considerandos 6), vuelve al artículo 
39, inciso primero de la LRT, contrario a la dignidad 
humana, ya que ello entraña una suerte de preten-
sión de reificar a la persona, por vía de considerarla 
no más que un factor de la producción, un objeto del 
mercado de trabajo. Se olvida, así, que el hombre es el 
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señor de todo mercado y que éste encuentra sentido 
sí y sólo sí, tribula a la realización de los derechos de 
aquél (conf. Causa V.967 XXXVIII “Vizzoti, Carlos A. 
c. Amsa SA s/ despido”, del 14 de setiembre de 2004).”

El sentido de lo expuesto, también constituye un 
criterio inveterado de esta Sala, lo que destaco.

Ahora bien, despejado el camino hacia el derecho 
civil, cabe evaluar económicamente si tiene sentido 
escoger esta vía y de resultar afirmativo, recién enton-
ces verificar las pautas jurídicas en dicho marco.

Así, en el caso, es evidente que la aplicación de la 
Ley de Riesgos del Trabajo, conduce a un resultado 
peyorativo para el trabajador, respecto del que co-
rresponde a cualquier otro damnificado, que sufriese 
iguales perjuicios y que fuera ajeno al vínculo laboral, 
pues dicha norma no contempla que la reparación 
debe ser plena, restituyendo la situación del damni-
ficado al estado anterior del hecho dañoso (conforme 
el art. 1740 del nuevo Cód. Civ. y Com. de la Nación; 
no comprende el lucro cesante, la pérdida de chan-
ces, las consecuencias de la violación de los derechos 
personalísimos de la víctima, de su integridad perso-
nal, su salud psicofísica, sus afecciones espirituales 
legítimas y las que resultan de la interferencia en su 
proyecto de vida (conforme el art. 1738 del Cód. Civ. y 
Com. de la Nación); como tampoco presume los gas-
tos médicos, farmacéuticos y de transporte (conforme 
el art. 1746 Cód. Civ. y Com. de la Nación).

Por lo tanto, en mi criterio la inconstitucionalidad 
planteada por la parte actora en la demanda es pro-
cedente (ver fs. 20 y siguientes), porque si bien es váli-
do que en el régimen de riesgos del trabajo se recurra 
a sistemas tarifarios, que por ser tales no establecen 
una reparación plena, no es admisible que ese régi-
men sea cerrado y excluyente, de modo que la vícti-
ma, por su sola condición de trabajador, esté impedi-
do de acceder a otra vía legal para obtener una repa-
ración integral que compete a cualquier ciudadano.

En definitiva, y por lo expuesto precedentemente, 
propicio la declaración de la inconstitucionalidad del 
art. 39 LRT, en este caso concreto.

Luego, por como se verá seguidamente, los guaris-
mos fijados por el derecho común, claramente resul-
tan superiores a los derivados de la LRT, de modo que 
sin duda es pertinente emplear el primero (art. 2.1, 
PIDESC).

XVI. Acto seguido, y ya en el marco del derecho 
común, en el caso, la responsabilidad que asume la 
empleadora frente al trabajador, es la de los artículos 
1722, 1753 y 1757 del Cód. Civ. y Com. de la Nación.

En el caso de autos, observo que el art. 1753 esta-
blece que “el principal responde objetivamente por 
los daños que causen los que están bajo su dependen-
cia, o las personas de las cuales se sirve para el cum-
plimiento de sus obligaciones, cuando el hecho daño-
so acaece en ejercicio o con ocasión de las funciones 
encomendadas.

La falta de discernimiento del dependiente no ex-
cusa al principal. La responsabilidad del principal es 
concurrente con la del dependiente.

Asimismo, el art. 1749 dispone como sujeto respon-
sable a “quien incumple una obligación u ocasiona un 
daño injustificado por acción u omisión”.

Por su parte, el anterior Cód. Civil, disponía en su 
art. 1109 que “todo el que ejecuta un hecho, que por 
su culpa o negligencia ocasiona un daño a otro, está 
obligado a la reparación del perjuicio...”. Asimismo, el 
art. 1113, 1° párrafo, dispone que “la obligación del 
que ha causado un daño se extiende a los daños que 
causaren los que están bajo su dependencia, o por las 
cosas de que se sirve, o que tiene a su cuidado”.

Así, no surgen dudas que ambos artículos identifi-
can claramente al hostigador o victimario como res-
ponsable directo, por acción (en el caso de autos), res-
pecto de los daños que sufrió la víctima.

Por último, cabe agregar que, inclusive, la ley 1225 
de la Ciudad de Buenos Aires, denominada “Ley de 
violencia laboral”, en su art. 9, determina la responsa-
bilidad solidaria de la autoridad jerárquica del área. 
Así, dispone que dicha persona “que haya sido noti-
ficado de la existencia de hechos de violencia laboral 
es responsable por las actuaciones del personal a su 
cargo contra cualquier trabajador, salvo que acredi-
te fehacientemente que tomó una acción inmedia-
ta y apropiada para corregir la situación. Asimismo, 
es responsable por los actos de violencia laboral por 
parte de personas que no estuvieran a su cargo hacia 
personas que sí lo estén cuando la violencia laboral 
se cometiera en ocasión de sus funciones y siempre 
que esté notificado de tales hechos, salvo que acredi-
te fehacientemente que tomó una acción inmediata y 
apropiada para corregir la situación”.

Por lo tanto, el deber de respetar los derechos y li-
bertades de los demás, no se agota en la mera absten-
ción de ejecutar una voluntad dañina, sino que se ex-
tiende al deber de guardar cierto cuidado o pruden-
cia en los comportamientos, para evitar la expansión 
innecesaria del riesgo al que, con nuestros actos, ex-
ponemos a las demás personas. En tal entendimiento, 
todos tenemos derecho a un cierto cuidado por parte 
de los demás, y a demandar una indemnización por la 
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omisión de ese deber (artículos 1077, 1078 y 1109 del 
anterior Cód. Civil).

Justamente en el caso, no sólo no se guardó cier-
to “cuidado” en relación al trato que la actora, ni se 
tendió a evitar la “expansión innecesaria del riesgo”, al 
que se veía expuesta la trabajadora. Por el contrario, 
esto era parte fundamental de su obligación. Recor-
demos que, en la especie, la Sra. R., guardó silencio a 
la intimación de la trabajadora, y en autos, se acreditó, 
que no resultó cierto que el Sr. B., solo concurriera en 
forma esporádica al local, permitiendo los maltratos 
diarios hacía la actora, avalando, en última instancia, 
el ataque que padeció la actora el 17/07/2012.

Por los montos que se fijarán, serán solidariamente 
responsables la Sra. R., por los fundamentos ya desa-
rrollados, como también el autor material del hecho 
violento y los maltratos, el Sr. B., ello de conformidad 
con los arts. 1749 y 1753 del nuevo Cód. Civ. y Com. de 
la Nación y art. 9 de la ley 1225 de la Ciudad de Bue-
nos Aires.

Asimismo, y siendo que en el caso de marras se ha 
corroborado, que el Sr. B., tuvo una reacción violen-
ta desmedida contra la trabajadora, intencional y sin 
ningún tipo de intereses por la situación de la Sra. B. 
I., quien solo estaba realizando un reclamo laboral.

Esa situación, causal principal de la incapacidad 
psicológica que aqueja a la Sra. B., entiendo que re-
sulto lisa y llanamente, en un incumplimiento del 
deber de seguridad por parte del empleador (art. 75 
LCT).

Es que el empleador debe mantener indemne al 
trabajador respecto de los riesgos del trabajo que pue-
dan afectar su salud psicofísica, ya que es un mandato 
de Ley.

Es que, y citando a Fernández Madrid “el trabajo se 
realiza por cuenta y a riesgo de otro el trabajador no 
debe sufrir daño alguno, ni moral ni material ni físico 
por el ejercicio normal de dicho labor, y, en su caso, 
debe ser adecuadamente resarcido”

En el presente, observo que la actitud del emplea-
dor, constituyó en un abuso del poder de dirección, 
empleado contra la Sra. B., de una forma que atento 
contra su salud psíquica —y la cual merece ser in-
demnizada—. (arts. 65, 66, 67 y ccts. LCT).

Es que, estando acreditado que el Sr. B., maltrataba 
a la actora, la Sra. R., debió haber arbitrado los me-
dios necesarios, para cuidar a la trabajadora, lo que, 
sin lugar a dudas, hubiera evitado el hecho violento 
que aconteció el 17/07/2014. En vez de ello, se desligo 
del desligándose.

Ahora bien, comparto el criterio de que el incum-
plimiento del deber de seguridad —como en la espe-
cie—, es un factor de atribución de responsabilidad 
que se suma al riesgo creado por quien ha introduci-
do el peligro y, consecuentemente, el empleador debe 
soportar la reparación del daño (Fernández Madrid, 
Carlos - Caubet, Amanda B., “Riesgos del Trabajo”, Ed. 
Thomson Reuters, LA LEY).

Esto, es receptado en el art. 1749 del Cód. Civ. y 
Com. de la Nación, cuando dice que: “Es responsable 
directo quien incumple una obligación u ocasiona un 
daño injustificado por acción u omisión.

Por todo ello, en virtud de la normativa del Cód. Civ. 
y Com. de la Nación, y de la LCT, ya analizadas, con-
sidero que corresponde hacer lugar a la acción civil 
presentada por la Sra. B. I., y deben ser condenados a 
reparar integralmente el daño sufrido en su trabajo, la 
Sra. R. y el Sr. B., en forma solidaria.

XVII. Luego, con respecto a la ART, lo dicho prece-
dentemente, a su vez, habilita la responsabilidad de la 
misma en el marco de los arts. 1710 inc. b y 1716 del 
mismo cuerpo legal (anterior art. 1074 del Cód. Civil), 
por los referidos incumplimientos de seguridad e hi-
giene, aunque por distinto factor de atribución.

En efecto, advierto que de la contestación de de-
manda de la ART no surge que la misma hubiese indi-
cado haber realizado tarea alguna de prevención. Por 
el contrario, ni indicó fecha alguna de haber asistido 
al establecimiento, a fin de poder verificar el estado 
de salud de la trabajadora.

Al respecto, la testigo S., mientras el tiempo que la-
boró bajo las órdenes de la Sra. R., nunca vio su pre-
sencia.

A ello cabe agregar, que la ART no acompañó docu-
mental que acreditase haber cumplido con sus obli-
gaciones a cargo.

Ahora bien, justamente, se verifica que la asegura-
dora, ni siquiera “intentó cerrar el círculo” que le per-
mitiera exonerarse de su responsabilidad. Digo así, ya 
que la misma no sólo no probó haber realizado visi-
tas —recordemos, una vez más, que no acompañó en 
la contestación de demanda constancias de visitas, ni 
“recomendaciones” a la empleadora de la actora, me-
nos aún denuncias de incumplimientos a la SRT—, 
pues recordemos que para que esta pueda exonerar-
se de responsabilidad, debe concretarse la denuncia 
ante el órgano de contralor.

Además, tampoco constan exámenes de ingreso ni 
periódicos a la actora. En definitiva, la aseguradora no 
cumplió con el fin de prevenir.
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Es que, el deber de seguridad, proporcionado por 
la aseguradora, es de cumplimiento ineludible, y de 
carácter “in vigilando” (art. 386 del Cód. Proc. Civ. y 
Com. de la Nación).

Así, en materia de prevención, de manera precisa 
establece la nueva normativa, que las disposiciones 
de este Código son aplicables al daño y a su repara-
ción (arts. 1708 y 1710). Esto nos lleva a las ART, por-
que el deber de seguridad proporcionado por la ase-
guradora, es de cumplimiento ineludible, y de carác-
ter “in vigilando”, en los términos del artículo 1074 del 
Cód. Civil anterior.

Sobre este punto sostuve, que “el deber de seguri-
dad, excede el marco tradicional del contrato de se-
guro por accidente de trabajo, por lo tanto el emplea-
dor y la aseguradora, están obligados a implementar 
todas las medidas preventivas de los riesgos, que la 
naturaleza de la actividad exija aplicar, para procurar 
la indemnidad de las personas que bajo dependencia 
de la primera trabajan” (SD N° 93.318 del 23/11/2012, 
en autos “Barsola, Sebastián A. c. Industrias IM SRL y 
otro s/ accidente”).

En el punto el nuevo código, deja zanjada la cues-
tión para el caso tan común, en el que las asegurado-
ras dicen que no tiene propiamente hablando a su 
cargo un deber de seguridad. Puesto que, tal como se 
refirió anteriormente, el nuevo código está diciendo 
en el art. 1711, último párrafo, que “no es exigible la 
concurrencia de ningún factor de atribución”. ¿Qué 
significa? Que producido el daño, debe ser resarcido 
siempre, salvo las excepciones legales, lo que en prin-
cipio torna responsable a todo empleador. Distinta 
es la posición de las ART, quienes de haber cumplido 
con las obligaciones legales y contractuales, podrían 
eximirse de responsabilidad. Este es el punto donde 
decimos que en el caso de las aseguradoras, no se tra-
ta de una obligación de medios, porque no existe tal 
cosa. Siempre hay un resultado querido, diferente se-
gún el tipo de relación.

Más concretamente, aun el artículo 1710 establece 
la obligación de prevención del daño, lo que es propio 
de toda ART.

Cabe memorar liminarmente, lo que tengo dicho 
sobre el punto, relativo a la falacia de las obligacio-
nes de medio y resultado que, a esta altura del debate, 
constituye una falta de respeto intelectual.

Digo así, porque casi toda “obligación”, en particu-
lar en organizaciones económicas tercerizadas como 
las que comúnmente observamos en nuestro tiempo 
(en donde algún segmento de la producción o de la 
relación está a cargo de más de un sujeto), se encuen-
tra constituida por un conjunto de “obligaciones”.

Pretender que algunas son de resultado y otras de 
medio, implica no haber comprendido el fenómeno, o 
intentar que se lo interprete incorrectamente.

Es el caso, solo por ejemplo, de la eventualidad, en 
donde la dadora de mano de obra tiene la obligación 
de verificar las condiciones en que trabaja la emplea-
da que aporta (como puede ser si las condiciones de 
trabajo son adecuadas, etc.) y la receptora, y requi-
rente de ese trabajador, debe a su vez indagar que la 
otra empresa haya cumplido con sus obligaciones, su-
pliéndola si así no fuese, detrayendo lo abonado del 
precio del servicio tercerizado (pagar salarios, reali-
zar retenciones y aportes, contratar una ART, etc.). Se 
trata entonces de un haz de obligaciones (arts. 136 y 
26 LCT, 29 y 29 bis, así como es el caso del artículo 30, 
entre otros), donde unas obligaciones abrevan en las 
otras, pero cada quien tiene una obligación en con-
creto.

De modo que si queremos leerlo como un conti-
nuo, dependerá del observador cuál interprete como 
obligación final y, por lo tanto, califique como “resul-
tado”. Pero, en los hechos, cada quien se obliga a un 
resultado, que solo satisface con su cumplimiento.

El caso de las ART, también es el de una terceriza-
ción, en donde a fin de asegurar en lo posible un tra-
bajo en condiciones de higiene y salubridad, en don-
de los niveles de accidentes se disminuyan, las mis-
mas resultan contratadas con obligaciones concretas 
a su cargo.

De manera que si para el empleador, el resultado 
fuese que los trabajadores no se accidenten o padez-
can una enfermedad profesional (como el caso de au-
tos), y trabajen en las condiciones señaladas, para la 
ART lo es proveer los relevamientos, sugerir la forma 
en la que se debe dirigir los superiores a los operarios, 
frente a una problemática, capacitar al personal para 
brindar el modo de tratarse, señalar cuándo habrá de 
volver para verificar si se dio satisfacción a sus indica-
ciones, y, finalmente, denunciar ante la SRT si no se 
cumplió con sus señalamientos.

Y este conjunto, quiérase o no, es su “resultado”, 
aunque el mismo esté en el camino del “resultado” 
que pretende el empleador. Son dos resultados dife-
rentes, de dos sujetos distintos, derivados de obliga-
ciones encastradas unas en las otras, lo que no con-
vierte a unas en un medio, liberando de tal suerte a la 
ART si la empleadora no cumplió con las suyas.

La ART solo se libera si cumplió con su resultado.

Esto, lo he dicho hasta el hartazgo, tanto como juez 
de primera instancia, cuanto en esta Sala. Y antes de 
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avanzar sobre el nuevo código, formulo las pertinen-
tes citas:

“En la hipótesis de las aseguradoras, la indicación 
de provisión de medidas de seguridad, de elementos 
mecánicos que sirvan como auxilio en las labores de 
esfuerzo, etc., así como la indicación de los factores 
generadores de riesgo en sí mismos, y del compor-
tamiento a seguir, tanto como la verificación del cum-
plimiento de todo lo por ellos indicado, es el resultado 
que debe asegurar una ART. Reitero: indicar, sugerir, 
verificar y ante la indiferencia, denunciar, porque en 
caso de reticencia de la empleadora, este resultado se 
transmuta en el de denunciar a la Superintendencia. 
Nunca en dar por concluida su labor con un diagnós-
tico, y la indicación de qué corresponde hacer. He-
chos estos que, por cierto, no se dan en la especie si-
quiera, como surge de los datos relevados” (conf. Sen-
tencia de la Suscripta, N° 1476, del 25/06/2001, in re 
“Duarte Rodríguez, Lorenzo c. Magire SRL y otro” del 
registro del Juzgado N° 74; ver también SD N° 92.687 
del 24/08/2011, en autos “Alarcón, Fernando J. c. Ma-
pfre Argentina ART SA”, del registro de esta Sala, en su 
nueva integración)”.

En la hipótesis de las aseguradoras, prevención en 
la salud psicofísica de los trabajadores es su objetivo. 
Por lo tanto, la ART debió verificar las condiciones en 
que la actora se encontraba desarrollando sus tareas. 
Atento los graves malos tratos que sufrió la actora, la 
misma presentaba indicadores que permitían supo-
ner que la misma estaba laborando en un ambiente 
hostil, y propicio a sufrir una agresión de la magnitud 
que finalmente padeció.

Ese es el resultado que debe asegurar una ART. Rei-
tero: indicar, sugerir, verificar y ante la indiferencia, 
denunciar, porque en caso de reticencia de la emplea-
dora, este resultado se transmuta en el de denunciar 
a la Superintendencia. Nunca en dar por concluida su 
labor con un diagnóstico, y la indicación de qué co-
rresponde hacer. Hechos estos que, por cierto, no se 
dan en la especie siquiera, como surge de los datos re-
levados (conf. Sentencia de la Suscripta, N° 1476, del 
25/06/2001, in re “Duarte Rodríguez, Lorenzo c. Magi-
re SRL y otro” del registro del Juzgado N° 74; ver tam-
bién SD N° 92.687 del 24/08/2011, en autos “Alarcón, 
Fernando J. c. Mapfre Argentina ART SA”, del registro 
de esta Sala, en su nueva integración).

Luego, bajo este razonamiento, mal podría la ART 
verificar si la empleadora había cumplido o no con 
sus recomendaciones y eventualmente denunciar a la 
Superintendencia de Riesgos del Trabajo, cuando ella 
misma no habría satisfecho su obligación principal 
(art. 31, primera parte de la ley 24.557).

Por lo cual, la ART no logró acreditar en autos que 
haya cumplido acabadamente con su cometido, y por 
ende, que no tenga responsabilidad alguna con la en-
fermedad profesional de la actora.

Esta lógica es coincidente con el actual criterio 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, al de-
cidir la causa “Torrillo, Atilio A. y otro c. Gulf Oil Ar-
gentina SA y otro s/ recurso de hecho” (T. 205, XLIV, 
del 31/03/2009), sostuvo que “no existe razón alguna 
para poner a una ART al margen del régimen de res-
ponsabilidad previsto por el Cód. Civil, por los daños 
a la persona de un trabajador derivados de un acci-
dente o enfermedad laboral...”. Este argumento, es rei-
terado por el Alto Tribunal, en autos “Naval, Patricia 
E. por sí y en representación de sus hijos menores R. 
E. N. S. M. N. y M. A. I. S. M. N. c. Odipa SRL y otros” 
(N. 409.XLII; sentencia del 24/05/2011), en donde se 
modifica el antiguo criterio de la Sala en su anterior 
composición.

El decreto 170/1996 (BO 26/02/1996), reglamen-
tario de la ley 24.557, impone a las aseguradoras de 
riesgos del trabajo brindar asesoramiento y ofrecer 
asistencia técnica a los empleadores afiliados, en lo 
atinente a la determinación de la existencia de ries-
gos, y sus potenciales efectos sobre la salud de los tra-
bajadores en el o los establecimientos del ámbito del 
contrato (art. 18).

Vale decir, que era obligación de la aseguradora de-
tectar los posibles riesgos que presentaba cada pues-
to de trabajo, y cada una de las operaciones que de-
bía realizar la trabajadora. No puede soslayarse que 
dicho decreto, también impone a las aseguradoras de 
riesgos del trabajo la obligación de realizar activida-
des permanentes de prevención de riesgos, y control 
de las condiciones y medio ambiente de trabajo, y que 
para cumplir con sus obligaciones deben contar con 
personal especializado en higiene y seguridad o me-
dicina del trabajo, de modo que asegure la atención 
en materia de prevención de riesgos de sus afiliados 
(arts. 19 y 20).

Por el contrario, la aseguradora no acreditó en au-
tos que hubiera prevenido a la empleadora sobre los 
riesgos que presentaba el mal trato que le generaron 
los superiores a la actora —como se vio precedente-
mente—. Ello, porque no sólo los empleadores están 
obligados a adoptar medidas para prevenir los infor-
tunios laborales, sino que la aseguradora también es 
sujeto pasivo de esta carga.

El deber de seguridad, excede el marco tradicional 
del contrato de seguro por accidente de trabajo, por lo 
tanto la empleadora y la aseguradora, están obligadas 
a implementar todas las medidas preventivas de los 
riesgos, que la naturaleza de la actividad exija aplicar, 
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para procurar la indemnidad de las personas que bajo 
dependencia de la primera trabajan.

Si bien no se pretende que la ART pueda evitar todo 
accidente, lo que es materialmente imposible, se tra-
ta de exigirle un comportamiento diligente en rela-
ción con sus obligaciones legales, es decir, actuar para 
procurar que los accidentes y las enfermedades no se 
produzcan. En concreto, se sanciona la inobservancia 
de la obligación general de conducirse con pruden-
cia, cuidado y diligencia para evitar daños al traba-
jador, conforme la regla general establecida en el ar-
tículo 1724 del Cód. Civ. y Com. de la Nación (anterior 
art. 1109 del Cód. Civil).

Conforme lo expuesto precedentemente, advier-
to en la especie la existencia de un nexo causal ade-
cuado, entre la responsabilidad de la aseguradora y el 
daño sufrido por el reclamante (conf. arts. 1710 inc. 
b y 1716 y concs. del Cód. Civ. y Com. de la Nación).

Cabe reiterar, que en los presentes autos, no se 
acreditó que la Aseguradora de Riesgos del Trabajo 
indicase al empleador que se debía generar un clima 
no generador de stress y hostil para con los operarios 
(en igual sentido, dispuse en la causa N° 22.651/2012/
CA1 “Torancio, Etelvina I. c. PEI SA y otros s/ despido” 
Juzgado N° 4, sentencia definitiva del 12/04/2018, del 
registro de esta Sala, fallo este en el cual también se 
trató la responsabilidad de la ART respecto a un caso 
de hostigamiento).

En la especie, entiendo, aunque no comparto que 
puede parecer ilusorio, que la ART también deba veri-
ficar las condiciones de higiene y seguridad, en lo que 
a un ambiente hostil de trabajo se refiere. Sin embar-
go, en las sociedades modernas el hostigamiento la-
boral es una suerte de epidemia, derivada del rol de 
autoridad mal manejado que suelen ejercer los supe-
riores jerárquicos.

En un milenio cargado de cursos de couching, de 
liderazgo, de fines de semana con el grupo de trabajo, 
incluyendo a las familias, a fin de lograr mejores re-
laciones en la empresa, francamente no puede admi-
tirse que no forme parte de la higiene y seguridad en 
el trabajo, prevenir la existencia de ambientes hostiles 
de trabajo, o, admitir la ocurrencia de hechos disva-
liosos, derivado del maltrato para con los trabajado-
res.

La respuesta que debió haber brindado la ART, más 
allá de verificar el estado de salud del personal, se en-
cuentra en lo mismo que se ha resumido: directivas 
en torno al modo de tratar con los empleados, a fin de 
no afectar su salud, y relevamientos sobre la misma.

Nótese que, y relacionado con el deber de prevenir 
los siniestros —objetivo primordial de la ley que dio 
nacimiento al sistema de las aseguradoras de riesgos 
del trabajo—, nada hizo la ART. Es que, como hemos 
visto, la Sra. B. I., se desempeñaba en un ambiente 
hostil de trabajo, donde era maltratada diariamente 
por el Sr. B.

Si la ART, hubiera visitado el establecimiento, cons-
tatado el ambiente de trabajo, recomendado los cur-
sos ya mencionados, efectuado los estudios psicofísi-
cos iniciales y períodos sobre la trabajadora, podría 
haber advertido precisamente, la existencia de un 
ambiente hostil de trabajo, realizando nuevas reco-
mendaciones y consideraciones al respecto, lo que 
pudiera haber evitado el hecho violento padecido por 
la trabajadora, el cual pudo haber ocurrido en cual-
quier momento.

Esta lógica, que puede parecer rigurosa para ciertas 
partes, a mi entender, es una interpretación lógica de 
los lineamientos normativos, constitucionales, y prin-
cipios laborales.

Es que, dicho rigorismo que se le estaría exigien-
do a la ART en el cumplimiento de sus obligaciones, 
no puede ceder en el presente, ya que, la aseguradora 
nada hizo, y hago énfasis en esto, ya que no existe nin-
guna actitud preventiva efectuada por la aseguradora, 
de que me permita resolver en sentido contrario.

Y no se me escapa que el presente puede resultar 
un caso límite, ya que precisamente, podría pensarse 
que el hostigamiento y los maltratos que padeció la 
trabajadora, no resultaron de una amplitud significa-
tiva, siendo el evento violento, la principal causa de la 
patología psicológica que aqueja a la actora

Asimismo, he rechazado la relación causal de la pa-
tología física, con el supuesto hostigamiento, por las 
razones expuestas.

Pero lo cierto, es que se ha acredita que existía un 
clima hostil de trabajo, y que la actora padecía maltra-
tos diarios, lo que, evidentemente, la falta de control 
(sobre el estado de la trabajadora, y el ambiente de 
trabajo), dio pábulo para que los mismos continúen, 
aumenten y se potencien, haciendo eclosión en el he-
cho violente que, al decir, de la misma trabajadora, 
consistió en un estallo de furia del Sr. B.

No estoy diciendo aquí, que las actitudes que esti-
mo prudente debería haber adoptado la ART, habrían 
evitado dicho acontecer, pero lo cierto, es que las pro-
babilidades de haberlo prevenido hubieran existido. 
Pero en la especie, y reitero, nada hizo la aseguradora.
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Caso contrario hubiera resultado si la ART, hubiera 
presentado los exámenes médicos de la Sra. B. I., rele-
vamientos del lugar del trabajo, estudios pertinentes, 
planes de mejoramientos, etc., que hubieran permi-
tido decidir a la suscripta un actuar preventivo de la 
ART, pero, nada de ello sucedió.

Por lo tanto, la ART debía verificar las condiciones 
de trabajo que hacen a la seguridad adecuadas, resul-
tando inadmisible que ni ella ni la empleadora, supie-
sen cuáles eran. En el caso, relativas específicamen-
te al modo de ejercer la cadena de mando, sin afectar 
psicofísicamente a los empleados.

Si bien no se pretende que la ART pueda evitar todo 
accidente, lo que es materialmente imposible, se tra-
ta de exigirle un comportamiento diligente en rela-
ción con sus obligaciones legales, es decir, actuar para 
procurar que los accidentes y las enfermedades no se 
produzcan. En concreto, se sanciona la inobservancia 
de la obligación general de conducirse con pruden-
cia, cuidado y diligencia para evitar daños al trabaja-
dor, tal cual se expuso, conforme la regla general es-
tablecida en el artículo 1724 del Cód. Civ. y Com. de 
la Nación.

Conforme lo hasta aquí expuesto precedentemen-
te, advierto en la especie la existencia de un nexo cau-
sal adecuado, entre la responsabilidad de la asegura-
dora y el daño sufrido por el reclamante (conf. arts. 
1710 inc. b y 1716 y concs. del Cód. Civ. y Com. de la 
Nación).

Luego, tal como se sostuviera en la causa “Rivero, 
Mónica E. c. Tecno Técnica SRL s/ accidente acción 
civil”, la Sala VIII de esta Cámara, en el voto del Dr. 
Billoch, “reputo que la conducta omisiva de la ase-
guradora, que implica negligencia en su obrar, trajo 
como consecuencia, en los términos del artículo 901 
del Cód. Civil, el accidente de marras y torna aplicable 
la doctrina llamada teoría de la causalidad adecuada, 
que deviene como complemento de lo normado en 
los arts. 902 a 906 del Cód. Civil”.

En este marco, adhiero a la jurisprudencia que sos-
tiene que “la ART está obligada al control de cum-
plimiento de las leyes de higiene y seguridad y a brin-
dar asesoramiento y ofrecer asistencia técnica a los 
empleadores; tiene a su cargo la obligación legal de 
supervisar las condiciones del caso (conf. Ferreirós, 
Errepar N° 212 de abril de 2002). A ello, debe añadir-
se, que la inconstitucionalidad responsabilidad civil y 
no la releva de la obligación de garantía; por lo que 
debe extendérsele la condena” (conf. CNAT, Sala VII 
sentencia del 25/03/2004 en autos “Moyano, Miguel c. 
Interacción SRT SA y otros s/ accidente”, sentencia del 
18/03/2002, “Rial, José c. Decker Indelqui SA y otro s/ 
accidente”).

A su vez, la Sala II ha dicho, al confirmar la senten-
cia referida supra, que firmara como Juez de primera 
instancia (sentencia N° 1476 del 25/06/2001, del re-
gistro del Juzgado N° 74), que “los incumplimientos 
de las ART de las obligaciones impuestas por la ley 
24.557 constituyen una conducta encuadrable en los 
términos del art. 512 del Cód. Civil, ya que se trata de 
una omisión de diligencias tendientes a prevenir la 
configuración de daños a los trabajadores” (conf. Sen-
tencia N° 90.169 del 06/03/2002, en autos “Duarte Ro-
dríguez, Lorenzo c. Magire SRL y otro”).

También la Sala IX ha dicho que “la preceptiva so-
bre riesgos laborales introduce una suerte de delega-
ción del control del acatamiento a las disposiciones 
sobre higiene y seguridad en cabeza de las asegurado-
ras, generando así una ampliación de los sujetos res-
ponsables, de modo tal que deja de ser el empleador 
el único sujeto de imputación aunque, es claro, con 
alcances e intensidades diferenciadas, siendo aque-
lla función “cuasi estatal” la que, en caso de omitir-
se o de cumplirse deficientemente, puede generar 
responsabilidad, más allá de cual sea, en concreto, 
el vínculo o nexo de causalidad necesario para efec-
tivizarla” (conf. sentencia N° 9302 del 30/11/2001, en 
autos “Delgado, Daniel c. Ledesma SA y otro s/ acci-
dente”). La misma Sala ha dicho que “si a pesar de la 
concertación de los Planes de Mejoramiento, la ase-
guradora no efectuó las medidas preventivas necesa-
rias, pude afirmarse válidamente que incurrió en una 
conducta culposa (arts. 512 y concs. del Cód. Civil), 
rigiendo de este modo lo dispuesto por el art. 1074 del 
mismo cuerpo legal, ya que las omisiones indicadas 
ocasionaron un perjuicio” (sentencia Nª 11.000, del 
30/10/2003, en autos “Domato, Mario c. Witchel SA y 
otro s/ accidente”).

En igual sentido, “Los compromisos concretos que 
deben asumir estos sujetos deben interpretarse am-
pliamente en función del objetivo de prevenir ade-
cuadamente los riesgos de trabajo. La ineficacia de las 
acciones destinadas a prevenirlos, incluidos los con-
troles que debe efectuar la ART, constituye un incum-
plimiento que contribuye en la cadena causal a ge-
nerar un daño en la salud de los trabajadores” (conf. 
CNAT, Sala VI, sentencia Nª 55.125 del 07/08/2002, en 
autos “Gutiérrez, Rosenda c. Todoli Hnos. SRL y otro 
s/ accidente”).

Por lo tanto, el deber de respetar los derechos y li-
bertades de los demás, no se agota en la mera absten-
ción de ejecutar una voluntad dañosa, sino que se ex-
tiende al de guardar cierto cuidado o prudencia en los 
comportamientos, para evitar la expansión innecesa-
ria del riesgo al que, con nuestros actos, exponemos a 
las demás personas. En tal entendimiento, todos te-
nemos derecho a un cierto cuidado por parte de los 
demás (el que claramente, no recibió la Sra. B. I.), y a 
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demandar una indemnización por la omisión de ese 
deber.

Justamente en el caso, no sólo no se guardó cierto 
“cuidado”, ni se tendió a evitar la “expansión innece-
saria del riesgo”, al que se veía expuesto la trabajadora.

El problema con el efecto expansivo, precisamente, 
es que es mucho más fácil contagiar una conducta de 
maltrato, que una relativa, por ejemplo, a la higiene 
del medio laborativo. De manera que un jefe maltra-
tador o abusador, imparte un “ejemplo” negativo que 
otros imitan, pasando a maltratar quienes no lo ha-
cían, afectando así a los subordinados.

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción, sostuvo que el principio alterum non laedere 
tiene raíz constitucional (art. 19 de la ley Fundamen-
tal, en autos “Santa Coloma, Luis I. y otros c. Ferro-
carriles Argentinos “del 05/08/1986); y aún más ex-
plícitamente, ha sostenido que “...los artículos 1109 
y 1113 del Cód. Civil sólo consagran el principio ge-
neral establecido en el artículo 19 de la Constitución 
Nacional que prohíbe a los “hombres” perjudicar los 
derechos de un tercero. El principio alterum non lae-
dere, entrañablemente vinculado a la idea de la repa-
ración, tiene raíz constitucional y la reglamentación 
que hace el Cód. Civil en cuanto a las personas y las 
responsabilidades consecuentes, no las arraiga con 
carácter exclusivo y excluyente en el derecho priva-
do, sino que expresa un principio general que regu-
la cualquier disciplina jurídica (conf. “Fernando Raúl 
Günther c. Nación Argentina”, del 05/08/1986, CSJN, 
Fallos: 308:1118; SD N° 82.787 del 10/10/2001 en au-
tos “Michelin, Juan C. c. Cemmex SA s/ daños y per-
juicios”, del registro de esta Sala, que comparto).

Y tal como lo expresé precedentemente, el artículo 
14 bis de la Constitución Nacional dispone: “...El tra-
bajo en sus diversas formas gozará de la protección de 
las leyes, las que asegurarán al trabajador: condicio-
nes dignas y equitativas de labor...”. Según Sagüés, esta 
norma constitucional es plenamente operativa, por lo 
que, a su criterio, tiene vigencia y exigibilidad por sí 
misma; por consiguiente, debe asegurarse el respeto 
a la dignidad del trabajador, sin admitir situaciones 
de hecho que puedan provocar algún desmedro físico 
o moral o que atenten contra la calidad humana del 
trabajador” (Sagüés, “Constitucionalismo social”, en 
Vázquez Vialard, Antonio (dir) “Tratado de Derecho 
del Trabajo”, T. 2, p. 809).

En consecuencia, auspicio condenar a la ART, a pa-
gar por la reparación integral, reclamada con funda-
mento en el derecho común.

XIII. De tal suerte, para determinar el monto de 
condena fundado en la acción civil, corresponde con-

siderar la edad de la víctima al momento del evento 
dañoso (julio de 2012 contaba con 30 años), el salario 
considerado para efectuar la liquidación por la acción 
por despido: $6.379,17, y la incapacidad determinada 
(10%), y demás datos personales y profesionales de la 
trabajadora, determinaré la reparación del daño.

La misma, conforme lo establece el art. 1740 del 
Cód. Civ. y Com. de la Nación “debe ser plena. Con-
siste en la restitución de la situación del damnificado 
al estado anterior al hecho dañoso, sea por el pago en 
dinero o en especie”.

A su vez, el art. 1738 del Cód. Civ. y Com. de la Na-
ción dispone que la indemnización comprende la 
pérdida o disminución del patrimonio de la víctima, 
el lucro cesante, la pérdida de chances, las conse-
cuencias de la violación de los derechos personalísi-
mos de la víctima, de su integridad personal, su sa-
lud psicofísica, sus afecciones espirituales legítimas y 
las que resultan de la interferencia en su proyecto de 
vida.

Por su parte, el art. 1746 Cód. Civ. y Com. de la Na-
ción determina que “la indemnización debe ser eva-
luada mediante la determinación de un capital, de tal 
modo que sus rentas cubran la disminución de la ap-
titud del damnificado para realizar actividades pro-
ductivas o económicamente valorables, y que se ago-
te al término del plazo en que razonablemente pudo 
continuar realizando tales actividades. Se presumen 
los gastos médicos, farmacéuticos y por transporte 
que resultan razonables en función de la índole de las 
lesiones o la incapacidad...”.

Ahora bien, tanto como Juez de primera instancia, 
a cargo del Juzgado de Trabajo N° 74, cuanto como 
vocal de este Tribunal tuve oportunidad de manifes-
tar en la sentencia N° 2570, del 23/02/2009, en autos 
“Santa Cruz, Guido N. c. Pinedo SA y otros s/ acciden-
te - acción civil”, que para calcular el daño material y 
a mero título indiciario, es decir indicativo, pero en el 
intento de alejarme en lo posible de toda discreciona-
lidad, he realizado un cálculo comparativo con la fór-
mula consagrada en “Vuoto, Dalmiro y otro c. AEG Te-
lefunken Argentina SA”, SD N° 36.010 del 16/06/1978, 
modificada en la causa “Méndez, Alejandro D. c. Myl-
ba SA y otro s/ accidente - acción civil”, SD N° 89.654 
del 28/04/2008, del registro de esta Sala.

Asimismo, la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción ha establecido a partir del fallo “Arostegui, Pablo 
M. c. Omega Aseguradora de Riesgos del Trabajo SA 
y Pametal Peluso y Compañía SRL” (08/04/2008) la 
doctrina que para evaluar la reparación integral del 
daño fundado en el derecho civil que padece un tra-
bajador, víctima de un accidente del trabajo, no se de-
ben aplicar las fórmulas matemáticas, ni son válidos 
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los criterios comparativos con las indemnizaciones 
tarifadas de la Ley de Riesgos del Trabajo.

En la causa “Mosca, Hugo c. Pcia. de Buenos Ai-
res”, el Supremo Tribunal de la Nación sostuvo que 
“(...) para evaluar el monto del resarcimiento por la 
disminución de las aptitudes físicas y psíquicas no es 
necesario recurrir a criterios matemáticos ni tampo-
co son aplicables los porcentajes fijados en la ley de 
accidentes de trabajo, aunque puedan ser útiles como 
pauta genérica de referencia, sino que deben tener-
se en cuenta las circunstancias personales del dam-
nificado, la gravedad de las secuelas, los efectos que 
éstas puedan tener en el ámbito de la vida laboral de 
la víctima y en su vida de relación (Fallos: 320:1361 y 
325:1156)”.

Atento lo expuesto precedentemente, fijaré la me-
dida del daño material en cálculos hodiernos, en la 
suma de $180.000 (pesos ciento ochenta mil).

Con relación al daño moral, cabe precisar que no se 
va a estimar en una proporción sobre el daño mate-
rial, porque es de distinta naturaleza, aunque sí exis-
te una vinculación con el mismo que repercute en su 
cuantificación, así como también los propios elemen-
tos de la causa y lo que dispone el sentido común.

Sobre este punto, ya me he expedido in re “Ayala, 
Antonia L. c. Fuerza Aérea Argentina y otro s/ acci-
dente - ley especial, sentencia N° 93.305, del 20 de no-
viembre de 2012, registro de esta Sala: “En cuanto a 
la indemnización por daño moral, en un criterio que 
comparto la jurisprudencia ha dicho, que tiende a in-
demnizar, no la incapacidad resultante sino los sufri-
mientos que demanda la curación y los inconvenien-
tes en la vida laboral y social (CNAT, Sala VII, Expte. 
N° 26.483/94 sent. 36.353, 09/10/2002, “Marcovich, 
Mario c. Femesa s/ accidente”; Fallo Plenario N° 243, 
en autos “Vieites, Eliseo c. Ford Motor Argentina SA”, 
del 25/10/1982)”.

“Ahora bien, considero que la reparación del daño 
moral debe tratarse de modo diferenciado respecto 
del daño psicológico, por entender que no son una 
y la misma cosa. Comparto en ello la jurisprudencia 
según la cual “el daño psíquico está referido, como el 
físico, a la incapacidad resultante del accidente. En 
cambio el daño moral tiende a indemnizar, no la inca-
pacidad resultante sino los sufrimientos que deman-
da la curación y los inconvenientes en la vida laboral 
y social. El daño psíquico y moral son conceptos in-
dependientes y, por lo tanto, susceptibles de indem-
nización autónoma”, como sostuviera en la sentencia 
N° 3127, del 2005, dictada en autos “Gallotti, Daniel R. 
c. Estado Nacional - Presidencia de la Nación - Secre-
taría de Seguridad Interior - Policía Federal Argentina 

s/ accidente”, del registro de la Juzgado Nacional de 
Primera Instancia N° 74”.

“Luego, cabe destacar dentro del contexto indem-
nizatorio del código civil, que en los casos de infor-
tunios laborales, la incapacidad del trabajador, suele 
producir a éste “un serio perjuicio en su vida de re-
lación, lo que repercute en sus relaciones sociales, 
deportivas, artísticas, etc.”, y que, por el otro, “debe 
ser objeto de reparación, al margen de lo que pueda 
corresponder por el menoscabo de la actividad pro-
ductiva y por el daño moral, pues la integridad físi-
ca en sí misma tiene un valor indemnizable” (Fallos: 
308:1109, 1115 y 1116). De ahí que “los porcentajes de 
incapacidad proporcionados por los peritos médicos 
—aunque elementos importantes que se deben con-
siderar— no conforman pautas estrictas que el juzga-
dor deba seguir inevitablemente toda vez que no sólo 
cabe justipreciar el aspecto laboral sino también las 
consecuencias que afecten a la víctima, tanto desde 
el punto de vista individual como desde el social, lo 
que le confiere un marco de valoración más amplio” 
(Fallos: 310:1826, 1828/29). “Tampoco ha dejado de 
destacar que en el ámbito del trabajo, incluso corres-
ponde indemnizar la perdida de “chance”, cuando el 
accidente ha privado a la víctima de la posibilidad 
futura de ascender en su carrera” (Fallos: 308:1109, 
1117; (Del voto de los ministros Lorenzetti, Fayt, Pe-
tracchi, Maqueda y Zaffaroni; CSJN, A436XL, “Aros-
tegui, Pablo c. Omega ART A y Pametal Peluso y Cía. 
SRL”, 08/04/2008)”.

“En esta inteligencia, me remitiré a la doctrina ex-
puesta por Carlos Fernández Sessaregoque, respecto 
del daño al proyecto de vida, que “es la consecuen-
cia de un colapso psicosomático de tal magnitud que, 
para la víctima, significa la frustración o menoscabo 
del proyecto de vida”. Es decir, que el impacto es tan 
importante, que el “desconsuelo invade a un hombre 
que pierde la fuente de gratificación y el campo de 
despliegue de su apuesta vital”. Como lo expresa Mil-
maiene con precisión, el impacto psicosomático es 
tan vigoroso que ataca “el núcleo existencial del suje-
to, sin el cual nada tiene sentido” (Milmaiene, José E., 
El daño psíquico, en “Los nuevos daños”, Hannurabi, 
Buenos Aires, 1995, p. 71)”.

“Así es, que el daño al proyecto de vida, comprome-
te, seria y profundamente la libertad del sujeto a ser 
“el mismo”, y no “otro”, afectando su identidad, es de-
cir, el despliegue de su personalidad (Fernández Ses-
sarego, Carlos, Derecho a la identidad personal, As-
trea, Buenos Aires, 1992). La valoración de este daño, 
es de suma importancia, porque incide sobre la liber-
tad del sujeto a realizarse según su propia libre deci-
sión, puesto que afecta la manera de vivir del sujeto, 
frustra el destino de la persona, y hace perder el senti-
do mismo de su existencia”.
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“Por ello, podemos decir que el daño al proyecto de 
vida es un perjuicio cierto y actual, porque se mate-
rializa antes de la sentencia; sin embargo, las conse-
cuencias estarán siempre presentes, en mayor o me-
nor medida, durante el transcurrir vital del sujeto”.

“Ahora bien, en la especie, el marco de la traba nos 
limita al reclamo del “daño moral, daño psicológico, 
pérdida de la chance, y daño físico y estético (el que ya 
fuera descartado)”, con lo cual ante la evidencia de un 
perjuicio superior como sería el del proyecto de vida, 
corresponde reparar en una proporción adecuada los 
“daños” requeridos, y probados efectivamente”.

“Como apunta Milmaiene, en estos casos “se anula 
todo proyecto de futuro”, por lo que “nada de lo que 
se propone como compensación puede restituir la au-
toestima herida”, debida a la “pérdida de placer vital 
que genera el impedimento laboral, artístico o profe-
sional”. No podemos olvidar que el trabajo, no sólo es 
el modo como el ser humano se inserta en la comuni-
dad, para obtener un beneficio económico, sino que 
además, el trabajo libremente seleccionado, por vo-
cación, supone su realización existencial”.

Entonces, considero que el daño moral es pertinen-
te, por haber afectado a la actora, en su proyecto de 
vida, generándole sufrimientos y padecimientos.

Por lo tanto, fija en concepto de daño moral la suma 
de $36.000 (pesos treinta y seis mil) en concepto de 
daño moral (FP “Vieites”, N° 243, pauta meramente 
orientativa, por las razones expresadas supra), lo que 
hace un total de $216.000 (pesos doscientos dieciséis 
mil).-. Cabe señalar, en principio, que dicho cálculo 
será tomado en forma indiciaria y que, si bien reitero, 
no comparto la obligatoriedad de los fallos plenarios, 
adhiero a dicha doctrina.

La suma, deberá ser abonada a la actora, por las 
demandadas, en forma solidaria, dentro del quinto 
día de haber quedado firme la liquidación del artícu-
lo 132 de la L.O, y se le adicionará intereses morato-
rios desde la fecha de extinción del vínculo laboral 
(18/07/2012), fecha que estimo como consolidación 
del daño psíquico que padece la actora.

Luego, siguiendo la lógica de las tasas que dispuso 
el sentenciante respecto al distracto, aunque no resul-
ta mi criterio, pero atento que no fue apelado, debe-
rá aplicarse la tasa activa del Banco Nación desde el 
18/07/2012, hasta el 31 de mayo de 2014, fecha en la 
que se aplicarán las tasas de la CNAT, por el período 
de vigencia correspondiente a cada una (Actas CNAT 
N° 2601, 2630 y 2658).

Tampoco aplicaré la actualización monetaria sobre 
los créditos de la acción civil, atento que fue consen-

tido su rechazo respecto al despido, como ya fuera ex-
plicado.

XIV. Ante el nuevo resultado del litigio que propicio, 
y lo normado por el art. 279 del Cód. Proc. Civ. y Com. 
de la Nación, corresponde dejar sin efecto la imposi-
ción de costas y las regulaciones de honorarios prac-
ticadas en la instancia anterior y proceder a su deter-
minación en forma originaria, razón por la cual de-
viene abstracto el tratamiento de los agravios sobre el 
punto.

Propongo que las costas de ambas instancias res-
pecto de la acción por despido, sean soportadas por 
la demandada Sra. R. atendiendo al resultado del liti-
gio y los fundamentos jurídicos citados a lo largo del 
pronunciamiento (art. 68 Cód. Proc. Civ. y Com. de la 
Nación). Aclaro aquí que el rechazo de la acción por 
despido respecto al Sr. B., atento al error in iudicando, 
y los argumentos expuestos en el considerando res-
pectivo, no traerá aparejada la imposición de costas, 
atento a que la controversia no se generó por culpa de 
la trabajadora.

Luego, con relación a la acción civil, las cosas de 
ambas instancias serán a cargo de la Sra. R., el Sr. B., 
y Mapfre ART SA, en forma solidaria, atendiendo al 
resultado del pleito, (art. 68 Cód. Proc. Civ. y Com. de 
la Nación).

XV. En atención al resultado del pleito, a la calidad 
y extensión de las tareas desempeñadas por los profe-
sionales intervinientes y a lo dispuesto en el art. 38 de 
la ley 18.345, arts. 6, 7, 8, 9, 22 y conc. de la ley 21.839, 
modificados por la ley 24.432, arts. 3 y 6 decreto ley 
16.638/1957 y demás normas arancelarias vigentes, 
propongo por la acción con fundamentos en la Ley de 
Contrato de Trabajo, regular los honorarios de los le-
trados de la actora, de la Sra. R., y del perito contador 
en el 14% (catorce por ciento), 11% (once por ciento), 
y 8% (ocho por ciento), respectivamente, del monto 
total de condena, con más sus intereses; y por la ac-
ción por accidente auspicio regular los honorarios de 
los letrados de la actora, Sra. R., Sr. B., Mapfre ART SA, 
perito médico, y perito contador, en el 14% (dieciocho 
por ciento), 11% (once por ciento), 8 (ocho por cien-
to), 11% (once por ciento), 8% (ocho por ciento), y 6% 
(seis por ciento) respectivamente, del monto total de 
condena, con más sus intereses.

En cuanto a esta alzada, propongo regular los ho-
norarios de los profesionales representantes de la 
parte actora, y por las demandadas Sra. R. y el Sr. B., 
en forma conjunta, por sus trabajos ante la alzada, en 
el 35% (treinta y cinco por ciento), y 25% (veinticinco 
por ciento), respectivamente, de lo que les correspon-
da percibir por sus trabajos ante la instancia previa, 
con más el impuesto al valor agregado, en caso de co-
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rresponder (arts. 6, 7, 8, 9, 14, 17, 19, 22, 37, 39 y concs. 
de la ley 21.839, art. 38 de la ley 18.345 y demás leyes 
arancelarias vigentes).

Respecto del IVA esta Sala ha decidido en la sen-
tencia N° 65.569 del 27 de septiembre de 1993 en au-
tos “Quiroga, Rodolfo c. Autolatina Argentina SA s/ 
accidente - ley 9688”, que el impuesto al valor agrega-
do es indirecto y por lo tanto, grava el consumo y no 
la ganancia, por lo que debe calcularse su porcenta-
je que estará a cargo de quien debe retribuir la labor 
profesional. En el mismo sentido se ha pronunciado 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación en la causa 
“Compañía General de Combustibles SA s/ recurso de 
apelación” (C. 181 XXIV del 16 de junio de 1993) sos-
teniendo “que no admitir que el importe del impuesto 
al valor agregado integre las costas del juicio - adicio-
nárselo a los honorarios regulados— implicaría des-
naturalizar la aplicación del referido tributo, pues la 
gabela incidiría directamente sobre la renta del profe-
sional, en oposición al modo como el legislador con-
cibió el funcionamiento del impuesto”.

En consecuencia, voto por: Con relación a la acción 
por despido: I. Modificar parcialmente la sentencia 
apelada y elevar el monto de condena a $78.571,65 
(pesos setenta y ocho mil quinientos setenta y uno 
con 65/100, suma a la que estará obligada a su pago 
únicamente la Sra. M. L. R., y con los intereses dis-
puestos en el considerando XII; II. Imponer las costas 
de ambas instancias a cargo de la demandada Sra. R.; 
III. Regular los honorarios de los letrados de la actora, 
de la Sra. R., y del perito contador en el 14% (diecio-
cho por ciento), 11% (once por ciento), y 8% (ocho por 
ciento), respectivamente, del monto total de conde-
na, con más sus intereses. b) Con relación a la acción 
por accidente: IV. Revocar la sentencia apelada y por 
ende, hacer lugar a la demanda entablada con funda-
mentos las normas civiles por B. I., condenando a la 
Sra. R., al Sr. B. y a Mapfre ART SA, a abonar a la acto-
ra dentro del plazo de cinco días de notificados en la 
oportunidad prevista por el art. 132 LO y mediante de-
pósito judicial, la suma de $216.000 (pesos doscientos 
dieciséis mil), suma que llevará intereses en la forma 
dispuesta en el considerando XVIII; V. Imponer las 
costas de ambas instancias a cargo de la Sra. R., el Sr. 
B. y Mapfre ART SA, en forma solidaria; VI. Regular los 
honorarios de los letrados de la actora, Sra. R., Sr. B., 
Mapfre ART SA, perito médico, y perito contador, en 
el 14% (dieciocho por ciento), 11% (once por ciento), 
8 (ocho por ciento), 11% (once por ciento), 8% (ocho 
por ciento), y 6% (seis por ciento), respectivamente, 
del monto total de condena, con más sus intereses c) 
Por ambas acciones; VII. Por su actuación ante la al-
zada, regular los honorarios de los profesionales re-
presentantes de la parte actora, y por las demandadas 
Sra. R. y el Sr. B., en forma conjunta, en el 35% (trein-
ta y cinco por ciento), y 25% (veinticinco por ciento), 

respectivamente, de lo que les corresponda percibir 
por sus trabajos ante la instancia previa. VIII. Oportu-
namente, cúmplase con lo dispuesto en el artículo 1° 
de la Ley 26.856 y con la Acordada de la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación

El doctor Perugini dijo:

Por compartir en lo sustancial sus argumentos, y 
con la sola excepción de la condena vinculada a la fal-
ta de entrega de los certificados previstos en el art. 80 
de la LCT, adhiero al voto que antecede.

Sin perjuicio de ello, dejo a salvo mi opinión en 
cuanto a la inaplicabilidad de las disposiciones del 
Cód. Civ. y Comercial aprobado por la ley 26.994 res-
pecto de hechos acontecidos y daños consolidados 
con anterioridad a su vigencia. No obstante, las con-
sideraciones realizadas en el primer voto en torno a 
la responsabilidad del empleador por los hechos de 
sus dependientes o de aquellas personas de las cuales 
se sirve para el cumplimiento de sus obligaciones a la 
luz de las previsiones de los arts. 1109, 1074 y 1113 y 
concs. del Cód. Civil Ley 340, confieren sustento sufi-
ciente a la decisión de condenar civilmente a la em-
pleadora, a su aseguradora, y al autor directo de las 
conductas de hostigamiento y maltrato verificadas en 
la causa, a resarcir económicamente la incapacidad 
psíquica ocasionada a la demandante en el desarro-
llo de sus tareas merced a las referidas circunstancias.

En cuanto al punto de discrepancia, he invariable-
mente señalado que no advierto que el requisito esta-
blecido en el decreto 146/2001 desnaturalice el senti-
do de la norma reglamentada, dado que más allá de 
contemplar un tiempo razonable para la confección 
de la documentación correspondiente, solo estable-
ce una mera formalidad de fácil cumplimiento que 
en ningún caso obsta a la satisfacción de la obligación 
sustancial, que no es la obtención de una multa sino 
la efectiva entrega de las certificaciones correspon-
dientes.

De tal modo, y en tanto el accionante no formuló su 
requerimiento en los términos previstos en el decreto 
146/2001, la multa señalada en el párrafo que antece-
de no será procedente.

Consecuente con ello, el monto de condena relati-
vo al despido alcanzará a la suma de $59.434,14, más 
los intereses señalados en el voto que antecede.

La doctora Hockl dijo:

En lo que es motivo de disidencia entre mis distin-
guidos colegas, adhiero al voto del doctor Perugini.

Por ello, el Tribunal resuelve: Con relación a la ac-
ción por despido: I. Modificar parcialmente la senten-
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cia apelada y elevar el monto de condena a $59.434,14 
(pesos cincuenta y nueve mil cuatrocientos treinta y 
cuatro con 14/100), suma a la que estará obligada a 
su pago únicamente la Sra. M. L. R., y con los intere-
ses dispuestos en el considerando XII; II. Imponer las 
costas de ambas instancias a cargo de la demandada 
Sra. R.; III. Regular los honorarios de los letrados de 
la actora, de la Sra. R., y del perito contador en el 14% 
(dieciocho por ciento), 11% (once por ciento), y 8% 
(ocho por ciento), respectivamente, del monto total 
de condena, con más sus intereses. b) Con relación a 
la acción por accidente: IV. Revocar la sentencia ape-
lada y por ende, hacer lugar a la demanda entablada 
con fundamentos las normas civiles por B. I., conde-
nando a la Sra. R., al Sr. B. y a Mapfre ART SA, a abo-
nar a la actora dentro del plazo de cinco días de noti-
ficados en la oportunidad prevista por el art. 132 LO y 
mediante depósito judicial, la suma de $216.000 (pe-
sos doscientos dieciséis mil), suma que llevará intere-
ses en la forma dispuesta en el considerando XVIII; V. 
Imponer las costas de ambas instancias a cargo de la 
Sra. R., el Sr. B. y Mapfre ART SA, en forma solidaria; 
VI. Regular los honorarios de los letrados de la actora, 
Sra. R., Sr. B., Mapfre ART SA, perito médico, y perito 
contador, en el 14% (dieciocho por ciento), 11% (once 
por ciento), 8 (ocho por ciento), 11% (once por cien-
to), 8% (ocho por ciento), y 6% (seis por ciento), res-
pectivamente, del monto total de condena, con más 
sus intereses c) Por ambas acciones; VII. Por su actua-
ción ante la alzada, regular los honorarios de los pro-
fesionales representantes de la parte actora, y por las 
demandadas Sra. R. y el Sr. B., en forma conjunta, en 
el 35% (treinta y cinco por ciento), y 25% (veinticinco 
por ciento), respectivamente, de lo que les correspon-
da percibir por sus trabajos ante la instancia previa. 
VIII. Oportunamente, cúmplase con lo dispuesto en 
el artículo 1° de la Ley 26.856 y con la Acordada de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación N° 15/2013. 
Regístrese, notifíquese y oportunamente devuélvase. 
— María C. Hockl. — Alejandro H. Perugini. — Diana 
R. Cañal.

DIFERENCIAS SALARIALES
Categoría laboral. Gerente general. Viajante de co-
mercio. Rechazo. 

1. — Estando reconocido por el propio actor, su car-
go de Gerente General, ocupando la mayor je-
rarquía dentro de la organización, resulta que 
estaba entre sus obligaciones el hacer cumplir 
con las normas legales, incluyendo las labora-
les.

2. — Debe rechazarse el encuadramiento del actor 
como viajante de comercio, ya que, más allá 

de reconocer en la demanda haberse desem-
peñado en el cargo de Gerente General, no 
explicó en qué forma se desempeñaba como 
“viajante de comercio”, cómo concertaba los 
negocios, cuándo lo hacía y tampoco acompa-
ñó la lista de clientes a quienes supuestamente 
les vendía.

3. — El carácter de viajero es ajeno al accionante, ya 
que ocupó una posición gerencial, de máxima 
responsabilidad por la cual era remunerado 
mediante un salario mensual, no intermedia-
ba en los actos concretos de ventas, sino que 
establecía las condiciones generales de nego-
ciación y supervisaba la actividad de las dis-
tribuidoras en el proceso de comercialización.

CNTrab., sala VIII, 17/07/2020. - Castro Rey, Cris-
tian Martín c. Wahl Argentina SRL y otros s/ despi-
do.

[Cita on line: AR/JUR/32855/2020]

 L COSTAS

Se imponen a la actora.

Expte. N° 6065/2012

2ª Instancia.- Buenos Aires, julio 17 de 2020.

El doctor Catardo dijo:

I. Las partes han apelado el pronunciamiento que 
obra a fs. 1720/1742 conforme los memoriales que lu-
cen a fs. 1749/1765, a fs. 1766/78. También se quejan 
respecto de la imposición de costas.

Por su parte, disconformes con las regulaciones de 
honorarios estipuladas en grado se alzan las repre-
sentaciones letradas de la parte actora y demandada 
de acuerdo a las presentaciones y argumentos que es-
bozan en las presentaciones de fs. 1764 punto XIX y fs. 
1769 punto V y 1781 y las peritos traductoras de por-
tugués e inglés y la contadora a mérito de los escritos 
de fs. 1744, 1746 y 1783.

II. Por una cuestión metodológica, trataré en pri-
mer término el recurso de apelación interpuesto por 
la parte actora.

En lo sustancial, el juez de la anterior instancia re-
chazó la demanda en lo principal, condenando exclu-
sivamente a la codemandada Wahl Argentina SRL al 
pago de determinadas diferencias salariales. Salvo en 
lo que respecta a las diferencias salariales, sobre cuya 
improcedencia me referiré “infra”, la sentencia apela-
da se encuentra al abrigo de todo reproche.
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Me explico: como palabra liminar respecto al plan-
teo del inicio cabe memorar que el accionante ha de-
mandado a las empresas Wahl Clipper Corporation 
y Professional Line Product Inc. (en adelante WCC y 
PLP respectivamente) en su calidad de cuota-partis-
tas de la codemandada principal Wahl Argentina SRL. 
Luego de fundamentar su postura en que ambas so-
ciedades serían las socias de la codemandada princi-
pal y que no existiría separación absoluta ni indepen-
dencia, introduce la necesidad de admitir la “teoría 
de la penetración” de la sociedad, para poder llegar 
a quienes la controlan, fundando sus reclamos en el 
art. 31 de la LCT.

De la secuela procesal no surge aplicable al caso el 
planteo deducido. Y ello por cuanto tanto la agitada 
“teoría de la penetración” como el art. 31 de la LCT 
requieren que existan maniobras intencionales que 
evadan las normas locales, es decir, que exista fraude 
legal. Wahl Clipper y Professional Lien no fueron em-
pleadores del actor y el reclamo hacia las cuota-par-
tistas extranjeras debió canalizarse como un planteo 
de solidaridad con respecto a lo reclamado a la code-
mandada principal. La prueba testimonial rendida 
excluye el escenario planteado en el escrito funda-
mental. Los contactos y directivas que el accionante 
recibía de funcionarios de WCC lo explicitan sobra-
damente los testigos deponentes en autos. Por su par-
te, el testimonio de P. da cuenta de que WCC le pedía 
informes al actor, le daba lineamientos de gestión, di-
rectivas, fijaba su remuneración y señala que el actor 
viajaba a reuniones de gerentes en la casa matriz. Es 
por ello, que el Sr. Castro Rey tenía que discutir su re-
muneración con representantes de WCC, mantenerla 
permanentemente informada a dicha empresa y re-
querir autorización en la toma de algunas decisiones 
que hacían a la esencia del negocio. En definitiva, es 
legal que los socios le fijen al actor (gerente de la SRL 
que a su vez es el gerente general) su remuneración, 
su plan de acción, se aprueben determinadas decisio-
nes y controlen la marcha del plan. Había un accionar 
comercial entre ambas sociedades: WA es la distribui-
dora de WCC en Argentina ya que compra mercadería 
de WCC y la importa a nuestro país para luego comer-
cializarla. A su vez, WA vende servicios regionales a 
WCC por los cuales le facturaba. Entre estos servicios 
se encontraba las tareas desarrolladas por el actor en 
beneficio de la región respecto de las cuales se factu-
raba a WCC una parte del costo laboral. Y en el caso 
del Sr. Castro Rey, se encuentra probado en el punto 
9 de la pericia contable, que WA facturó a WCC por 
ventas y que las mismas son los servicios prestados. 
Explicó la experta que el libro IVA Ventas no refleja el 
concepto facturado y que no tuvo acceso a las factu-
ras, lo que complementa con la declaración de P. que 
explica que WA facturaba a WCC el 80% del salario del 
actor y todos los gastos de viaje, junto con otros gastos 
que debían ser reembolsados por la región. También 

expresó que el actor estaba registrado en el libro suel-
dos de WA, que son hojas móviles en reemplazo del 
Libro Ley 20.744 y que WA le facturaba a WCC el 80% 
del salario del actor porque a partir de inicios del 2007 
su gestión cambió, ya que se iba a avocar a temas de 
Latinoamérica y se contrató a una persona al inicio de 
este período para ocupar su lugar por unos cuantos 
meses y luego quedó Andrea Leonardi en este pues-
to de gerente local o de gerente administrativa... esta 
declaración es consistente con las de los otros testigos 
de la demandada. Así, H., B., W. y R. fueron contes-
tes en explicar que WCC confió a WA la realización de 
ciertas actividades de marketing y desarrollo de inter-
net y que por dichos servicios que WA proporcionó a 
WCC facturó por los gastos operativos a nivel regio-
nal, y que en este contexto, WCC pagó por todos los 
gastos relacionados con los servicios del actor como 
empleado de WA y específicamente, por sus servicios 
prestados como Director de América Latina.

A su tiempo, la testigo H. d. C. declaró que WA es 
subsidiaria de WCC, que es una empresa americana, 
y que WA es una empresa argentina (respuesta a la 
pregunta N° 8) ratificando que el empleador del actor 
era WA (respuesta a la pregunta N° 11). Por su parte, 
de las declaraciones rendidas en Estados Unidos por 
los testigos H., B., W. y R. surge que la relación entre 
WA y WCC se ajustó a una relación normal entre sub-
sidiaria y controlante, y que en modo alguno se pue-
de imputar un comportamiento reprochable bajo los 
baremos del art. 31 de la LCT. Expresa que WC confió 
a WA la realización de ciertas actividades regionales 
relacionadas con la gestión regional, y también cier-
tas actividades de marketing y desarrollo en internet. 
Que por dichos servicios que WA proporcionó a WCC, 
WA facturó por los gastos operativos a nivel regional, 
y que en este contexto WCC pagó por todos los gas-
tos relacionados con los servicios prestados como 
Director de América Latina. Se relata con precisión, 
que las funciones principales del accionante para WA 
incluyeron el monitoreo, realización y organización 
de la operación de la empresa, la elaboración de los 
informes requeridos para la sociedad matriz, la ela-
boración del presupuesto y metas anuales, redacción 
de las listas de precios, junto con el departamento de 
ventas: análisis de los costos y cobranzas, toma de de-
cisiones sobre contratación de personal, entre otras...

Cabe señalar, que las declaraciones recibidas del 
extranjero fueron realizadas por exhorto diplomáti-
co y en cumplimiento de la respectiva jurisdicción, 
es decir Brasil y Estados Unidos, y tienen a mi juicio 
plena validez probatoria, ya que salvo la declaración 
de R., no fueron impugnadas por la actora. El cuestio-
namiento a la testigo resulta más brillante que sólido 
por cuanto la misma solo mantiene una relación de 
amistad con la familia que es dueña de las acciones 
de WCC pero no tiene litigio personal con el actor y su 
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declaración es coincidente, aun con ciertos reparos, 
con los demás testimonios rendidos.

A mayor abundamiento, y estando reconocido por 
el propio actor, su cargo de Gerente General desde fe-
brero de 2007, ocupando la mayor jerarquía dentro de 
la organización, resulta que estaba entre sus obliga-
ciones el hacer cumplir con las normas legales, inclu-
yendo las laborales. Dijo en su demanda haber efec-
tuado reclamos en varias oportunidades tendientes 
a su regularización, sin haber indicado en el escrito 
fundamental cuándo y a quién.

Salvo su despacho del 03/09/2010, no surge de au-
tos prueba alguna de haber efectuado algún reclamo. 
Tampoco incluyó ni hizo incluir en los balances anua-
les, como rubro a previsionar, la pretendida deuda 
por la que hoy acciona, firmando los balances y ac-
tas de gerencia, que se han acompañado como prue-
ba documental. También guardó silencio respecto de 
su petición de cobrar un 4% sobre las ventas, lo que 
implica que nada tenía que reclamar al menos desde 
2007 hasta 2010. Los testigos del actor I., E., M. y B. 
desconocieron como era la remuneración del accio-
nante, y ni ellos ni los de la demandada han hecho re-
ferencia a la existencia de un pacto con el actor por el 
pago de comisiones. Por el contrario, los testigos con-
firman la inexistencia de pacto alguno y G. reconoció 
la autenticidad del informe contable realizado en los 
Estados Unidos, basado en la contabilidad de WCC, 
dando cuenta que los funcionarios afectos a ventas 
regionales no cobraban comisiones, sino bonos anua-
les. Por su parte, en este aspecto, la testigo P. explicó 
que el bono recompensaba la gestión para Latinoa-
mérica y R., de WCC, le indicaba el monto del sueldo 
y bono a pagar. También los testigos de la accionada 
han explicado que el accionante tenía un sueldo fijo y 
un bono anual en base al desempeño y que no tenía 
acordado comisiones.

Respecto del supuesto encuadramiento como Via-
jante de Comercio, tanto en grado como en esta ins-
tancia, el mismo resulta improcedente. En efecto, al 
reconocer en la demanda haberse desempeñado en 
el cargo de Gerente General y Director de Ventas en 
América Latina y sin mencionar nada más al respec-
to, el actor desliza al final de TCL una cita al art. 14 
de la Ley 14.546. Pero más allá de los fallos citados en 
el inicio, no ha explicado en qué forma se desempe-
ñaba como “viajante de comercio”, cómo concertaba 
los negocios, cuándo lo hacía y tampoco acompañó 
la lista de clientes a quienes supuestamente les ven-
día. Lo que no expresó en su demanda lo acompañó 
como prueba documental al que a la postre parece ser 
una suerte de declaración jurada de operaciones con-
certadas por el accionante sobre las cuales pide el re-
conocimiento de la comisión. Pero adviértase que el 
actor no efectúa una declaración jurada sobre dicho 

listado ni haber concertado las ventas allí contenidas 
por lo que no se ha cumplido con la carga de la decla-
ración jurada que exige la Ley 14.546.

Hay que recordar que de la experticia contable (res-
puestas a los puntos y 6 de la parte actora) se puntua-
liza que las planillas del actor pretenden correspon-
derse a todas las ventas de WA y acompaña en el Ane-
xo III las ventas efectivamente registradas en la conta-
bilidad de WA. Pero en manera alguna puede dedu-
cirse que de dichos listados surjan ventas concertadas 
por el accionante. Precisamente, los testigos P., L., R. y 
G. ratifican que las citadas ventas de WA eran realiza-
das por otras personas, incluyendo G., E. y R.

Concluyendo, las ventas denunciadas por el Sr. 
Castro Rey en su planilla no se refieren a ventas en La-
tinoamérica sino en la República Argentina y dichas 
ventas han sido realizadas, según la secuela procesal, 
por personas del área de ventas de WA y no por el ac-
tor. No está de más recordar, a esta altura de mi con-
vicción, que el actor ocupó una posición gerencial, de 
máxima responsabilidad por la cual era remunerado 
mediante un salario mensual y un bono anual y por 
lo tanto debe rechazarse la categoría de viajante que 
agita toda vez que no intermediaba en los actos con-
cretos de ventas, sino que establecía las condiciones 
generales de negociación y supervisaba la actividad 
de las distribuidoras en el proceso de comercializa-
ción. De toda óptica, el carácter de viajante es ajeno 
al accionante.

Las argumentaciones hasta aquí vertidas brindan 
adecuado sustento al pronunciamiento, razón por la 
que se omite el análisis de otras cuestiones que resul-
tan irrelevantes para la resolución del litigio, pues no 
harían variar la conclusión arribada y en tal sentido la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación ha señalado 
que los jueces no están obligados a seguir y decidir to-
das las alegaciones de las partes, sino solo a tomar en 
cuenta lo que estiman pertinente para la correcta so-
lución del litigio (conf. Fallo del 30/04/1974 en autos 
“Tolosa, Juan C. c. Cía. Argentina de Televisión SA”, LA 
LEY, Tomo 155, p. 750, número 385), doctrina reitera-
da en múltiples ocasiones que exime al juzgador de 
tratar todas las cuestiones expuestas por los litigantes 
y de analizar los argumentos que, a su juicio, no sean 
decisivos (Fallos: 272:225; 274:113; 280:320 y 144:611, 
entre otros).

En razón de todo lo expuesto, no encuentro argu-
mentos válidos para apartarme de lo decidido en ori-
gen. Propongo, en consecuencia, desestimar los agra-
vios articulados por la actora y confirmar la sentencia 
de grado en los puntos aquí cuestionados.

III. En este orden, corresponde tratar los agravios 
interpuestos por la demandada.
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a) En cuanto a la presunta temeridad y malicia agi-
tada por la quejosa respecto del accionante, compar-
to los argumentos del magistrado que me precediera y 
agrego que la calificación de la conducta de las partes 
como temeraria y maliciosa requiere la concurrencia 
en forma indubitable del elemento subjetivo que re-
vele la intención de perturbar el curso del proceso con 
articulaciones dilatorios o desleales, pero no se puede 
utilizar esa figura para reprimir la presunta ignorancia 
del derecho o la equivocación en el planteo de defen-
sas y recursos.

Por lo dicho, sugiero desestimar el agravio someti-
do a consideración.

b) Se agravia porque el Judicante ha fallado “extra 
petita” al diferir a condena una diferencia inexisten-
te. Y ello es cierto por cuanto el actor en su demanda 
nunca reclamó el pago de una diferencia originada en 
el monto depositado por WA y lo efectivamente liqui-
dado por la demandada. El reclamo fue por diferen-
cias entre lo que pagó la accionada y lo que el accio-
nante consideraba su liquidación final, ello en base a 
una mayor remuneración y a un cálculo de despido 
indirecto que no prosperó. Del anexo I de la experti-
cia contable, surgen los conceptos pagados al accio-
nante aunque no haya constancia de la acreditación 
bancaria en la cuenta sueldo de $18.653,19, se omitió 
tener en cuenta que dicho monto corresponde a los 
haberes de septiembre de 2010 (conforme anexo I) y 
dichos importes fueron transferidos a la cuenta suel-
do del actor con fecha 24/09/2010. Nunca la perito in-
dicó que existiera la falta de pago de algún concepto.

Por lo tanto, teniendo también en cuenta que el ac-
cionante no pidió lo que en definitiva fuera errónea-
mente materia de condena, se impone el rechazo de 
las mentadas “diferencias”. Así también lo decido.

Los restantes agravios vertidos por la demandada 
aparecen suficientemente contestados en el desarro-
llo del presente pronunciamiento a cuyos argumentos 
me remito “brevitatis causa”.

IV. En atención al resultado de los recursos, corres-
ponde emitir un nuevo pronunciamiento en materia 
de costas y honorarios (art. 279 del Cód. Proc. Civ. y 
Com. de la Nación), lo que torna de tratamiento in-
oficioso que me expida sobre las quejas al respecto.

V. Por las razones expuestas, propongo en este voto: 
1) Revocar parcialmente la sentencia apelada y, en 
consecuencia, rechazar la demanda interpuesta en 
todas sus partes; 2) Dejar sin efecto lo resuelto en gra-
do en materia de costas y honorarios; 3) Imponer las 
costas de primera instancia a la parte actora en su ca-
rácter de objetivamente vencida en el pleito y toda vez 
que no existe mérito para apartarse del principio ge-

neral del art. 68 Cód. Proc. Civ. y Com. de la Nación; 
4) Confirmar los honorarios regulados en grado por 
lucir razonables en relación a la importancia, el mé-
rito y la extensión de las tareas desarrolladas y pau-
tas arancelarias de aplicación (art. 6°, 7°, 19 de la Ley 
21.839, articulo 38 de la Ley 18.345 y artículo 13 ley 
24.432 y art. 3 Dec. 16.638/1957); 5) Imponer las cos-
tas de Alzada por su orden atento el resultado de los 
recursos (art. 68 y 71 Cód. Proc. Civ. y Com. de la Na-
ción); 6) Regular los honorarios de los profesionales 
que suscribieron los escritos dirigidos a esta Cámara, 
en el 30% de lo que les correspondiere por su actua-
ción en la instancia previa.

El doctor Pesino dijo:

Que, por análogos fundamentos, adhiere al voto 
que antecede.

Por ello, el Tribunal resuelve: 1) Revocar parcial-
mente la sentencia apelada y rechazar la demanda 
interpuesta en todas sus partes. 2) Dejar sin efecto lo 
resuelto en grado en materia de costas y honorarios. 
3) Imponer las costas de primera instancia a la parte 
actora. 4) Confirmar los honorarios regulados en gra-
do. 5) Imponer las costas de Alzada por su orden. 6) 
Regular los honorarios de los profesionales que sus-
cribieron los escritos dirigidos a esta Cámara, en el 
30% de lo que les correspondiere por su actuación en 
la instancia previa. Regístrese, notifíquese, cúmpla-
se con lo dispuesto en el artículo 4° Acordada CSJN 
15/2013 del 21/05/2013 y, oportunamente, devuélva-
se. — Luis A. Catardo. — Víctor A. Pesino.

OPONIBILIDAD DE LA AFECTACIÓN 
DEL BIEN DE FAMILIA
Deudas laborales. Bien inmueble del empleador. 
Inoponibilidad de la afectación solo respecto de 
los créditos nacidos con anterioridad a la consti-
tución.

1. — Cuando se trata de ejecutar algún bien del em-
pleador que está afectado a las disposiciones 
de la ley 14.394, no comienzan —tal como lo 
afirma la actora— en el momento de celebrar-
se el contrato de trabajo bajo cuyo amparo se 
hubieran devengado los créditos, pues si el 
trabajador tomara en cuenta la posición eco-
nómica del empleador para concertar con él 
contratos de empleo, el mismo criterio deberá 
llevar a postular que la posterior venta por el 
empleador de cualquier inmueble de su pro-
piedad es una injuria laboral o bien inválida si 
no cuenta con la conformidad de los trabaja-
dores preexistentes.
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2. — Es evidente que el bien que se pretende eje-
cutar no puede ser agredido en función de 
todos los items admitidos en autos, sino que 
resulta determinante el momento en que cada 
crédito se gestó y dado que surge de las cons-
tancias de autos que la constitución del bien 
data del 23/02/2012 no cabe sino coincidir con 
lo resuelto en grado en cuando a que dicha 
constitución es anterior al nacimiento de los 
créditos exigibles a partir del distracto ocurri-
do el 06/03/2012. Dicho momento es, a criterio 
del Tribunal, el que cabe considerar al resol-
ver la oponibilidad del citado bien de familia 
con respecto a la procedencia de los concep-
tos indemnizatorios por ser tal circunstancia 
la que determina el derecho del trabajador a 
reclamar el crédito que pudiera tener contra su 
empleadora con motivo de la desvinculación.

CNTrab., sala X, 25/08/2020. - Rivarola, Hermelin-
da María c. Luraschi, Mónica Viviana s/ despido.

[Cita on line: AR/JUR/37546/2020]

Expte. N° 54188/2012/ CA2 (40.585).

2ª Instancia.- Buenos Aires, agosto 25 de 2020.

Considerando: 

I. Cabe señalar en primer término que dada la natu-
raleza de la cuestión debatida y las aristas particulares 
que la rodean, se estima que tal como se decidiera en 
grado la controversia planteada supera la regla previs-
ta por el art. 109 de la LO por lo que cabe considerar 
configurada una situación de excepción al principio 
de inapelabilidad de conformidad con lo establecido 
en el art. 105 inc. h) LO.

En el caso de autos con base en la liquidación prac-
ticada a fs. 341, aprobada a fs. 344, el 03/11/2017 se 
decretó embargó sobre el inmueble perteneciente a la 
demandada sito en la calle ... CABA por la suma de 
$297.594,64 ($253.272,03 por capital y $44.322,60 por 
honorarios) más $60.000 previsionados para intereses 
y costas (ver fs. 351/vta.).

Trabada la medida, se advirtió que del informe de 
dominio obrante a fs. 419/423 se desprendía que di-
cho bien se encuentra afectado como bien de familia 
desde el 23/02/2012 (cfr. fs. 351 vta. y 421 vta., asien-
to N° 5).

Frente a ello la demandante sostuvo que esto le re-
sultaba inoponible por considerar su crédito de fecha 
anterior a la constitución invocando la existencia de 
telegramas que intimaban a registrar el vínculo, de fe-
cha 15/02/2012 (cfr. fs. 426). En cambio, la ejecutada 
afirmó su oponibilidad y solicito el levantamiento del 

embargo por entender que la demanda se entabló y 
fundó en una causa posterior a la afectación, esto es 
el despido ocurrido el 06/03/2012 según sentencia de 
autos.

II. La señora juez de grado compartiendo el dicta-
men del señor fiscal Domínguez declaró inoponible 
a la actora la afectación únicamente respecto de los 
créditos objeto de condena nacidos con anterioridad 
al 23/02/2012 (esto es haberes de enero, SAC 2011 y 
una parte proporcional de las diferencias salariales 
reconocidas) y desestimó la ejecución respecto de los 
rubros nacidos con posterioridad a dicha fecha.

Tal decisión no conformó al demandante quien 
sostiene que la distinción efectuada es errónea “pues 
pone a la fecha del distracto como divisoria de aguas, 
como si realmente los derechos de mi mandante hu-
bieran nacido con él y pudieran escindirse por inter-
pretaciones rebuscadas en vez de considerarlos como 
integrantes de un único bloque con asiento en una 
sola causa.” Sostiene que en el caso la “causa fuente” 
de la obligación fue la celebración del contrato de em-
pleo y que al momento de la contratación fue cuando 
se tuvo en cuenta el contenido del patrimonio y la ga-
rantía e insiste en la existencia de intercambio tele-
gráfico anterior a la constitución del bien de familia.

III. El Tribunal considera que corresponde mante-
ner lo decidido en la etapa anterior.

Cabe destacar que para determinar si la afectación 
del inmueble resulta oponible al acreedor debe tener-
se en cuenta la fecha de nacimiento del crédito emer-
gente. La afectación de un inmueble al régimen de 
bien de familia debe juzgarse en orden “al tiempo en 
que se ha generado dicho crédito”, circunstancia que 
debe analizarse en cada caso en particular, y todo ello 
para dilucidar si la afectación del inmueble es ante-
rior o posterior al nacimiento del crédito que se recla-
ma para precisar, si es —o no— oponible al acreedor. 
Así lo disponía la hoy derogada ley 14.394 y también la 
nueva regulación vigente a partir de los artículos 244 
y siguientes del Cód. Civ. y Com. de la Nación. Especí-
ficamente el art. 249 establece “Efecto principal de la 
afectación. La afectación es inoponible a los acreedo-
res de causa anterior a esa afectación”.

Así, la jurisprudencia estableció, con criterio que se 
comparte, que las deudas laborales cuando se trata de 
ejecutar algún bien del demandado que está afectado 
a las disposiciones de la Ley 14.394, no comienzan —
tal como lo afirma la actora— en el momento de ce-
lebrarse el contrato de trabajo bajo cuyo amparo se 
hubieran devengado los créditos. Si el trabajador to-
mara en cuenta la posición económica del empleador 
para concertar con él contratos de empleo, el mismo 
criterio deberá llevar a postular que la posterior venta 
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por el empleador de cualquier inmueble de su propie-
dad es una injuria laboral o bien inválida si no cuenta 
con la conformidad de los trabajadores preexistentes 
(CNAT, Sala III, SI 74.224 del 24/06/1997, “Morel Ruiz 
de Leguizamon, Gabina c. Beraja, Salmon s/ despi-
do”).

En igual sentido, se ha dicho que no puede consi-
derarse a los efectos que pretende la actora la fecha 
del comienzo de la relación laboral “dado que el ori-
gen de los créditos que se ventilaron en autos, no se 
produjo a partir del ingreso del trabajador, sino del 
momento en que se desarrollaron los hechos que die-
ron marco a la aplicación de las normas que los esta-
blecen” (CNCiv. Sala H en LA LEY 1998-B-141-96784; 
CNCom. Sala A en LA LEY 1999 E, 125-99287 y, en 
igual sentido, CNAT Sala X, SI N° 9378 del 28/03/2003, 
in re “Guerrero Caballero, Félix c. Báez, Romero P.”).

Que, en esas condiciones, es evidente que el bien 
que se pretende ejecutar no puede ser agredido en 
función de todos los “items” admitidos en autos 
sino que resulta determinante el momento en que 
cada crédito se gestó y dado que surge de las cons-
tancias de autos que la constitución del bien data del 
23/02/2012 no cabe sino coincidir con lo resuelto en 
grado en cuando a que dicha constitución es anterior 
al nacimiento de los créditos exigibles a partir del dis-
tracto ocurrido el 06/03/2012. Dicho momento es, a 
criterio del Tribunal, el que cabe considerar al resol-
ver la oponibilidad del citado bien de familia con res-

pecto a la procedencia de los conceptos indemnizato-
rios por ser tal circunstancia la que determina el de-
recho del trabajador a reclamar el crédito que pudiera 
tener contra su empleadora con motivo de la desvin-
culación. No se trata de desconocer el carácter decla-
rativo y no constitutivo de los pronunciamientos judi-
ciales pues el derecho de la actora a cobrar las indem-
nizaciones por despido y las fundadas en la ley 24.013 
no se originó al momento de celebrarse al contrato 
de trabajo o efectuar requerimientos sino en el caso 
luego de perfeccionarse el despido y hacerse efecti-
vos los apercibimientos respectivos es decir, en una 
fecha posterior a la mencionada afectación del bien. 
Obsérvese además que la propia actora en oportuni-
dad de practicar liquidación calculó intereses desde 
el 06/03/2012 lo que implica que consideró en tal mo-
mento la exigibilidad de dichos conceptos.

En tal entendimiento, el Tribunal considera que 
corresponde desestimar la pretensión recursiva de la 
parte actora y confirmar lo resuelto en la anterior ins-
tancia a fs. 437.

IV. Por lo expuesto, el Tribunal resuelve: 1) Confir-
mar la resolución de fs. 437; 2) Imponer las costas de 
alzada en el orden causado atento la naturaleza de la 
cuestión planteada; 3) Cópiese, regístrese, notifíque-
se y oportunamente, cúmplase con lo dispuesto en el 
art. 1 de la ley 26.856 y con la Acordada de la CSJN N° 
15/2013 y devuélvase. — Gregorio Corach. — Leonar-
do J. Ambesi.
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TRANSFERENCIA DEL  
ESTABLECIMIENTO
Continuidad del vínculo entre los codemandados. 
Discordancia acerca de la manera y la fecha de fi-
nalización de la relación laboral. Horas extra.

1. — La conclusión que tuvo por no acreditada la 
transferencia del establecimiento entre los 
demandados resulta absurda, pues la sola re-
ferencia al contenido de las copias del informe 
remitido por el Ministerio de Trabajo, en con-
traposición con los restantes elementos de jui-
cio de la causa —incluidas las manifestaciones 
de las partes en sus escritos constitutivos—, no 
se exhibe como un sustento válido de la deci-
sión impugnada; máxime si se tiene en cuenta 
que el propio codemandado reconoció dedi-
carse a la industria del plástico, al igual que la 
otra empresa codemandada.

2. — El hecho de que las partes coincidieran en 
señalar que la industria dejó de explotar el es-
tablecimiento donde laboraba el actor no im-
plica que estuvieran de acuerdo respecto a la 
fecha o al modo en que finalizó la vinculación 
entre ellas, ni revela su voluntad inequívoca de 
ponerle fin al contrato de trabajo en los térmi-
nos previstos por el art. 241, LCT.

3. — El hecho de que el dependiente percibiera una 
remuneración superior a la fijada por la norma 
convencional, además de carecer de un desa-
rrollo que le dé sustento, no resulta un motivo 
válido para desestimar el reclamo por el cobro 
de horas extra impagas.

SC Buenos Aires, 14/07/2020. - Alemán, Diego Mar-
tín c. Industrias Tordán S.R.L. y otro/a s/ Despido.

[Cita on line: AR/JUR/25886/2020]

 L COSTAS

Se imponen a la vencida.

Causa L. 121.662

Buenos Aires, julio 14 de 2020.

Antecedentes:

El Tribunal de Trabajo N° 1 del Departamento Ju-
dicial de San Martín, con asiento en dicha ciudad, ad-
mitió parcialmente la acción deducida, imponiendo 
las costas del modo que especificó (v. fs. 306/315).

Se interpuso, por la parte actora, recurso extraor-
dinario de inaplicabilidad de ley (v. fs. 323/339 vta.).

Dictada la providencia de autos y encontrándose la 
causa en estado de pronunciar sentencia, la Suprema 
Corte resolvió plantear y votar la siguiente cuestión:

¿Es fundado el recurso extraordinario de inaplica-
bilidad de ley?

A la cuestión planteada, el doctor Genoud dijo:

I. En lo que interesa, el actor promovió demanda 
contra Industrias Tordán SRL y el señor Jorge Alberto 
Valenzuela (v. fs. 25/37).

Alegó haber ingresado a trabajar para Industrias 
Tordán SRL el día 3 de noviembre de 2008 en el esta-
blecimiento de la calle ... de la localidad de Caseros, 
de lunes a viernes, en el horario de 6 a 16 hs. Sostuvo 
que sus labores encuadraban en la categoría de “ofi-
cial especializado” del Convenio Colectivo de Trabajo 
419/05 (v. fs. 25 vta. y 26).

Manifestó que en el mes de marzo del año 2015 el 
socio gerente de la firma les comunicó a los emplea-
dos que la empresa no continuaría con sus activida-
des en dicho establecimiento y que se haría cargo el 
señor Jorge Alberto Valenzuela, quien a partir del mes 
de abril de ese año comenzó a usar y explotar las ins-
talaciones de la calle ... y bajo cuyas órdenes siguió 
cumpliendo iguales funciones a las que desempeñara 
para su antecesora (v. fs. 26 y vta.).

Indicó haberse considerado despedido en septiem-
bre de 2015 con motivo de la conducta asumida por 
los demandados frente a sus reclamos (v. fs. 26 vta./28 
vta.).

Postuló la existencia de una transferencia del esta-
blecimiento entre los codemandados y peticionó —
con sustento en los arts. 225 y 228 de la Ley de Con-
trato de Trabajo— su condena solidaria al pago de los 
rubros salariales e indemnizatorios reclamados (v. fs. 
28 vta./29 vta.).

I.1. Al contestar la demanda, Industrias Tordán SRL 
admitió que el actor estuvo vinculado a la firma por 
una relación de trabajo, aunque negó las modalida-
des denunciadas por aquel (fecha de ingreso, jorna-
da, categoría y salario). Sostuvo que la empresa dejó 
de explotar las instalaciones de la calle ... en mayo de 
2015, oportunidad en la que se acordó con el deman-
dante su desvinculación a partir de junio de ese año. 
Desconoció tener alguna relación con el señor Valen-
zuela y/o que le hubiera transferido el referido esta-
blecimiento (v. fs. 70/76 vta.).
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I.2. En su responde, el señor Jorge Alberto Valen-
zuela negó cualquier tipo de vínculo con la coaccio-
nada o ser el titular del establecimiento de la calle ... 
de Caseros, así como también que el actor hubiera 
sido su dependiente. Refirió que, aunque se dedicaba 
a la industria del plástico, tenía una sola explotación 
industrial a su cargo en la localidad de San Martín (v. 
fs. 135/139 vta.).

I.3. Luego de señalar que no estaba discutida en 
autos la prestación de servicios del actor para la co-
demandada Industrias Tordán SRL, el a quo situó la 
controversia en torno a las modalidades de dicha vin-
culación (fecha de ingreso, categoría laboral, jornada 
y remuneración), así como a la cuestión relativa a la 
existencia de una transferencia del establecimiento a 
favor del señor Jorge Alberto Valenzuela (v. vered., fs. 
306 y vta.).

Destacó que las partes también coincidían en que a 
partir del mes de mayo del año 2015 el demandante ya 
no se desempeñaba para Industrias Tordán SRL, por 
cuanto en esa fecha había concluido la explotación 
que esta llevaba adelante en las instalaciones de la ca-
lle ... de la localidad de Caseros (v. vered., fs. 306 vta.).

Puntualizó que al absolver posiciones la firma ac-
cionada reconoció el horario de trabajo alegado por el 
dependiente (lunes a viernes de 6 a 16 hs.), del que re-
sultaba que este realizaba dos horas extra semanales. 
Tuvo también por verificada la remuneración denun-
ciada en el escrito inicial ($69 la hora y $13.800 men-
suales) en virtud de la presunción contenida en el art. 
55 de la Ley de Contrato de Trabajo (v. vered., fs. cit.).

En cambio, consideró que el inicio del vínculo de-
bía situarse en la fecha que figuraba en el recibo de 
haberes (el día 9 de mayo de 2009; v. fs. 22), a la vez 
que juzgó que las declaraciones testimoniales no ha-
bían sido suficientes para corroborar el encuadra-
miento de las tareas en la categoría “oficial especiali-
zado”. No obstante, refirió que el valor del salario de-
nunciado ($69) coincidía con el correspondiente tan-
to a la categoría de oficial de mantenimiento como de 
oficial especializado (v. vered., fs. cit.).

En ese orden, habida cuenta de que el dependien-
te manifestó haber percibido la cantidad de $13.800 
al menos desde el mes de septiembre de 2013 (v. fs. 
32) y en vista de la considerable mutación de las es-
calas salariales previstas en el Convenio Colectivo de 
Trabajo 419/05 aplicable (v. fs. 240/250), juzgó que no 
existían a su favor diferencias por horas extra o cate-
goría durante el período reclamado (v. vered., fs. 306 
vta. y 307).

Luego, concluyó que la transferencia del estable-
cimiento a favor del señor Jorge Alberto Valenzuela 

no había sido acreditada. En este sentido, ponderó 
que aunque al absolver posiciones la coaccionada in-
dustrias Tordán SRL —por intermedio de su represen-
tante— admitió la aludida transferencia, en tanto di-
cha confesión producía, de un lado, la eximición par-
cial de su responsabilidad por la ruptura del contrato 
de trabajo y, del otro, la incorporación de un respon-
sable solidario por sus obligaciones —equivalente en 
sus efectos a la contratación de un seguro de respon-
sabilidad contractual—, no cabía asignarle valor pro-
batorio (v. vered., fs. 307).

Refirió también que de las copias de las actas la-
bradas por el Ministerio de Trabajo (agregadas a fs. 
190/201) surgía que el accionante se encontraba en 
el referido establecimiento cuando fueron confeccio-
nadas (en fechas 1 de abril de 2015 y 14 de agosto de 
2015), pero también que la actividad desarrollada en 
ambas ocasiones era diferente: industrial manufactu-
rera y reciclamiento cuando la explotación estaba a 
cargo de Industrias Tordán SRL y comercial, inmobi-
liaria y turística cuando su titular era el señor Valen-
zuela. Sostuvo que este elemento le restaba todo valor 
a la confesión ficta del codemandado Valenzuela res-
pecto a la posición número diez del pliego de fs. 34 (v. 
vered., fs. cit.).

Como consecuencia de ello, juzgó que en el caso 
existieron dos relaciones laborales sucesivas e inde-
pendientes.

En torno al vínculo entre el demandante y el señor 
Valenzuela tuvo por ciertos los datos denunciados 
en demanda (conf. art. 55, LCT). De tal modo, fijó la 
fecha de ingreso en mayo de 2015 —lo que resulta-
ba de haber referido a una sucesión de empleadores 
y no a una explotación conjunta—; estableció la au-
sencia total de registro y la remuneración devengada 
en $13.800. Sin embargo, destacando la ineficacia de 
la prueba oral (testimonial y confesional), entendió 
que no podía tenerse por demostrado que la jornada 
del actor excediera la máxima legal (v. vered., fs. 307 
y vta.).

Agregó que sin perjuicio de que parecía contratui-
tivo que la explotación por la sociedad demandada 
finalizara un día y al siguiente el actor comenzara a 
prestar servicios en el mismo establecimiento para el 
señor Valenzuela, no había existido algún tipo de ne-
gocio jurídico entre las partes. Destacó que los datos 
de la última vinculación resultaban de la operatividad 
de una presunción legal (art. 55, LCT) y no de pruebas 
producidas en la causa. Luego de restar eficacia a los 
testimonios oídos (alcanzados por las generales de la 
ley), adjudicó carácter de prueba en contrario al in-
forme del Ministerio de Trabajo de fs. 190/201 (v. ve-
red., fs. 307 vta.).
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Concluyó que el contrato con la codemandada In-
dustrias Tordán SRL se había extinguido en los térmi-
nos del art. 241 segundo párrafo de la Ley de Contra-
to de Trabajo. Ello, dado que las partes coincidían en 
que su finalización se produjo en mayo de 2015 cuan-
do la empresa dejó de explotar el establecimiento 
donde laboraba el actor, manifestando así su volun-
tad inequívoca de ponerle fin al contrato de trabajo. 
En otro orden, expresó que la relación con el señor 
Valenzuela quedó disuelta por la denuncia justificada 
del trabajador (v. vered., fs. 307 vta. y 308).

Sobre tales bases, ya en la sentencia, admitió la de-
manda instaurada por Diego Martín Alemán y con-
denó al señor Jorge Alberto Valenzuela al pago de la 
suma que determinó en concepto de salarios adeu-
dados del mes de agosto del año 2015, proporcional 
del sueldo anual complementario y vacaciones por 
igual período, indemnizaciones derivadas del despi-
do y las previstas en los arts. 2 de la ley 25.323, 8 y 15 
de la ley 24.013 y 80 de la Ley de Contrato de Trabajo. 
Asimismo, declaró procedente la demanda contra In-
dustrias Tordán SRL por los rubros correspondientes 
al proporcional del sueldo anual complementario y 
vacaciones del año 2015, con más la multa conteni-
da en el art. 80 de la Ley de Contrato de Trabajo (v. fs. 
310/312 vta.).

II. La parte actora interpone recurso extraordina-
rio de inaplicabilidad de ley, en el que denuncia vio-
lación de los arts. 14, 14 bis, 16, 17, 18, 19, 28 y 33 de la 
Constitución nacional; 10, 15, 27 y 39 de la Constitu-
ción de la Provincia de Buenos Aires; 14, 29, 30, 225, 
228, 232, 233, 241 y 245 de la Ley de Contrato de Tra-
bajo; 726 del Cód. Civil y Comercial; 34 inc. 4, 278 y 
279 del Cód. Proc. Civ. y Comercial; 12, 34, 55 y 63 de 
la ley 11.653; 1 inc. “b” del decreto 16.115/33; 4 de la 
ley 14.250 y de la doctrina legal que cita (v. fs. 323/339 
vta.).

II.1. Cuestiona la decisión del a quo vinculada al 
momento y modo de extinción del contrato de traba-
jo entre el actor y la codemandada Industrias Tordán 
SRL (v. fs. 327/331).

No sin dejar de señalar el equívoco del tribunal de 
grado en la fecha indicada en el punto 4.2 de su sen-
tencia (abril de 2013), sostiene que incurrió en absur-
do y violación al principio de congruencia al estable-
cer que la disolución del contrato entre el accionante 
y la referida empresa se produjo en el mes mayo de 
2015, cuando la propia demandada reconoció que la 
relación con el actor se mantuvo vigente hasta junio 
de ese año (v. fs. 327 vta./328 vta.).

A contrario de lo resuelto, postula que su parte 
nunca manifestó haber dejado de prestar servicios 
para Industrias Tordán SRL en mayo de 2015. Ratifica 

haberse considerado injuriado y despedido a su res-
pecto el 3 de septiembre de 2015, sin esgrimir que a 
esa época la coaccionada hubiera cesado en su explo-
tación del establecimiento de la calle ... de Caseros. 
Agrega a ello que de todos modos este último hecho 
resulta independiente de la extinción de su contrato 
(v. fs. 328 vta.).

Afirma que el juzgador incurrió en errónea aplica-
ción del art. 241 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Sostiene que dicho supuesto no fue invocado por la 
accionada ni tampoco se verifica su configuración en 
la especie, por cuanto la empleadora invocó un acuer-
do de desvinculación cuya existencia no demostró (v. 
fs. 329/331).

II.2. Objeta que se consideraran no acreditadas las 
diferencias salariales denunciadas (v. fs. 331/334).

Alega que aun en el razonamiento del juzgador de 
origen que tuvo por verificado el cumplimiento de 
horas extra (dos semanales) y la remuneración de-
nunciada ($69 por hora y $13.800 mensuales), existen 
diferencias salariales a su favor (v. fs. 331/332).

Refiere que la remuneración mensualmente perci-
bida por el actor ($13.800) no incluye el incremento 
del 50% que le correspondía por las horas suplemen-
tarias laboradas y no abonadas por la empleadora. 
Agrega que el hecho de que su remuneración fuera 
superior a aquella que le correspondía de acuerdo al 
Convenio Colectivo de Trabajo 419/05 no obsta a la 
existencia de diferencias salariales por horas extra (v. 
fs. 332).

Sostiene además que si —como quedó acredita-
do— el accionante laboraba de lunes a viernes, en el 
horario de 6 a 16 horas, aunque superara solo en dos 
horas la jornada máxima semanal, excedía en una 
hora el límite diario, por lo que se advierte que rea-
lizaba cinco horas extraordinarias a la semana. Con 
tal parámetro practica liquidación del crédito que en-
tiende tiene a su favor (v. fs. 332 vta./333 vta.).

II.3. Entiende que a partir de lo antes expuesto que-
da acreditada la deuda de la coaccionada por diferen-
cias salariales y haberes de los meses de mayo, junio y 
julio de 2015 y comprobados los motivos de injuria es-
grimidos por su parte, resultando procedente el recla-
mo deducido por el cobro de los aludidos rubros y de 
las indemnizaciones derivadas del despido, como así 
también las previstas en los arts. 1 y 2 de la ley 25.323 
y 8, 9, 10 y 15 de la ley 24.013 (v. fs. 334/335).

II.4. Controvierte que se desestimara la responsa-
bilidad solidaria de los codemandados (v. fs. 335/338 
vta.).
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Alega que el señor Valenzuela expresamente admi-
tió dedicarse a la industria plástica y por ello resulta 
absurda la conclusión del tribunal respecto a que su 
actividad era comercial, inmobiliaria y turística. Agre-
ga que el a quo no tuvo en cuenta lo informado por 
el Sindicato Unión Obreros y Empleados del Plástico 
(v. fs. 250) con relación a que el señor Jorge Alberto 
Valenzuela estaba inscripto como empleador en la 
entidad gremial, lo que indica que, tal como él ma-
nifestó, su actividad era la industria del plástico (v. fs. 
335/336).

Censura por incongruente la definición sobre la 
realización por los accionados de actividades diferen-
tes. Explica que dicha circunstancia no fue motivo de 
controversia, porque ambos admitieron dedicarse a la 
industria del plástico (v. fs. 336 y vta.).

Reprocha que se le restara valor probatorio a la ab-
solución de posiciones del representante de Indus-
trias Tordán SRL y a la confesión ficta del codeman-
dado Valenzuela. Sostiene que, de la correcta aprecia-
ción de este elemento de juicio, junto con las restan-
tes circunstancias que indica, se corrobora el supues-
to de transferencia de establecimiento alegado por su 
parte (v. fs. 337/338 vta.).

III. El recurso prospera

Por razones de índole metodológica habré de alte-
rar el orden de los agravios traídos por el recurrente.

III.1. De la lectura de los antecedentes del caso se 
advierte que llega firme a esta instancia la decisión de 
origen en cuanto tuvo por demostrada la existencia de 
una relación de trabajo entre el actor y el señor Jor-
ge Alberto Valenzuela, así como las circunstancias en 
que se produjo su extinción.

La crítica se dirige esencialmente a objetar que 
no se considerara verificada una continuidad en el 
vínculo con los codemandados y, asimismo, la fecha 
y modo en que se juzgó disuelta la vinculación con la 
empresa Industrias Tordán SRL.

III.2. Como fue anticipado, tras descartar que en el 
caso hubiera operado una transferencia de estable-
cimiento entre los demandados, el tribunal de grado 
consideró verificada la existencia de dos relaciones 
laborales sucesivas e independientes entre el actor y 
cada accionado respectivamente.

En ese marco, entendió que no estaba controverti-
do en autos que el señor Alemán trabajó para Indus-
trias Tordán SRL, como tampoco que dicha empresa 
dejó de explotar el establecimiento donde aquel la-
boraba en el mes de mayo del año 2015, circunstan-
cia que a juicio del a quo resultó demostrativa de la 

voluntad inequívoca de las partes de ponerle fin en 
ese momento al contrato de trabajo que las unía, de 
acuerdo a los términos del art. 241 segundo párrafo de 
la Ley de Contrato de Trabajo.

III.3.a. En mi opinión, asiste razón al recurrente 
cuando denuncia que la conclusión que tuvo por no 
acreditada la transferencia del establecimiento entre 
los demandados resulta absurda.

En efecto, la sola referencia al contenido de las co-
pias del informe remitido por el Ministerio de Trabajo 
agregadas a fs. 190/201, en contraposición con los res-
tantes elementos de juicio de la causa (incluidas las 
manifestaciones de las partes en sus escritos consti-
tutivos), no se exhibe como un sustento válido de la 
decisión impugnada.

No obstante la aptitud que pudiera asignarse a la 
prueba oral producida en la causa (confesional y tes-
timonial), se advierte que el solo hecho de que en las 
evocadas actas de fs. 190/191 se hubiera consignado 
una distinta actividad para cada demandado no re-
sulta, por sí solo, un dato suficiente para respaldar la 
conclusión alcanzada por al a quo.

Máxime si se tiene en cuenta —como lo dice el in-
teresado— que el propio codemandado, señor Valen-
zuela, reconoció dedicarse a la industria del plástico, 
al igual que la empresa Industrias Tordán SRL (v. res-
ponde, fs. 135 y vta.).

Se observa así que no surge del fallo valoración al-
guna que evidencie la jerarquización, ponderación 
y comparación de la prueba que ha sido aportada, 
ni las conclusiones fácticas que de ello pueden de-
rivar, y que son esenciales para sustentar la correc-
ta decisión que es dable aguardar de un adecuado 
pronunciamiento judicial (causas L. 51.266, “Delga-
do”, sent. de 27/04/1993; L. 119.459, “Luna”, sent. de 
06/12/2017; L. 108.109, “Vanucci”, sent. de 29/05/2013 
y L. 120.586, “Boldt”, sent. de 06/11/2019).

La escueta expresión que contiene el pronun-
ciamiento de grado no es el resultado del necesario 
análisis de los planteos formulados, lo que se traduce 
en la falta de un examen fáctico y probatorio respecto 
del tema sometido a juzgamiento, que dista de cons-
tituir un fundamento suficiente para decidir el caso, 
evidenciando el absurdo denunciado.

En tales condiciones —reitero— acierta el recu-
rrente al impugnar este aspecto del fallo, toda vez que 
la decisión a la que se arribó en la instancia ordinaria 
se encuentra desprovista de un adecuado sustento y 
dista de constituir una derivación razonada a la luz de 
las constancias objetivas de la causa.
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III.3.b. Luego, habida cuenta de que la anterior de-
cisión condujo al a quo a desplazar el análisis referido 
a la continuidad de la relación del actor con los code-
mandados y a determinar que el vínculo con Indus-
trias Tordán SRL se extinguió en los términos del art. 
241 de la Ley de Contrato de Trabajo, habré de abor-
dar el planteo formulado al respecto.

También en este aspecto considero acertada la crí-
tica.

Resulta claro que el hecho de que las partes coin-
cidieran en señalar que Industrias Tordán SRL dejó 
de explotar el establecimiento donde laboraba el ac-
tor en mayo del año 2015 no implica que estuvieran 
de acuerdo respecto a la fecha y/o al modo en que fi-
nalizó la vinculación entre ellas, ni revela —como lo 
entendió el juzgador— su voluntad inequívoca de po-
nerle fin al contrato de trabajo en los términos previs-
tos por el art. 241, segundo párrafo, de la Ley de Con-
trato de Trabajo.

En este sentido, de lo reseñado emerge que el actor 
sustentó su pretensión en la existencia de una única 
y misma relación ininterrumpida, cuya finalización 
—adujo— aconteció al considerarse despedido el 3 
de septiembre de 2015. De igual modo surge que la 
propia empresa codemandada expresó que su víncu-
lo con el trabajador se disolvió por mutuo acuerdo re-
cién en el mes de junio de 2015.

No pudo entonces válidamente el a quo considerar 
que las partes estaban contestes en que el vínculo se 
extinguió en mayo de 2015, cuando la codemandada 
cesó en la explotación del establecimiento donde la-
boraba el actor. Al hacerlo, se desentendió de los he-
chos controvertidos en el caso.

Cabe concluir que también en este aspecto la de-
cisión de origen presenta aquel error grave, grosero y 
fundamental que caracteriza al vicio de absurdo, con-
cretado en una conclusión incoherente y contradic-
toria en el orden lógico formal o incompatible con las 
constancias objetivas que resultan de la causa (causas 
L. 118.276, “Borrelli”, sent. de 07/03/2018 y L. 119.926, 
“Sivori”, sent. de 10/04/2019).

III.3.c. A tenor de lo dicho en los apartados ante-
riores, deben devolverse las actuaciones al tribunal 
de grado para que —integrado con otros jueces, re-
novando los actos procesales que estime necesarios y 
atendiendo a la postura asumida por las partes— eva-
lúe nuevamente la cuestión vinculada a la invocada 
existencia de una transferencia del establecimiento 
entre los codemandados. Eventualmente, la decisión 
a la que se arribe implicará una nueva cuantificación 
de los rubros que integran la condena y la redefini-
ción de sus alcances subjetivos.

También, en caso de corresponder, deberá volver a 
pronunciarse en torno a la disolución de la relación 
del accionante con Industrias Tordán SRL y sobre los 
rubros reclamadas con sustento en el distracto, que-
dando sin efecto la condena impuesta a la firma coac-
cionada.

III.4. Sin perjuicio de lo antes resuelto, considero 
que debe además prosperar el agravio dirigido a re-
batir la conclusión del tribunal vinculada al reclamo 
por horas extra.

El a quo estableció —en conclusión firme— que el 
actor cumplía dos horas extra semanales; sin embar-
go, juzgó que ante la considerable mutación que ha-
bían sufrido las escalas salariales del convenio apli-
cable (CCT 419/05) durante el período reclamado, no 
existían diferencias salariales por horas extra a favor 
del accionante.

Tal decisión se exhibe inconsistente.

En efecto, esa sola referencia o incluso el hecho de 
que el dependiente percibiera una remuneración su-
perior a la fijada por la norma convencional, además 
de carecer de un desarrollo que le de sustento, no re-
sulta un motivo válido para desestimar el reclamo por 
el cobro de horas extra impagas.

Se configura así nuevamente en la decisión cues-
tionada el error grave, grosero y fundamental que 
caracteriza al vicio de absurdo, concretado en una 
conclusión incoherente y contradictoria en el orden 
lógico formal o incompatible con las constancias ob-
jetivas que resultan de la causa (causas L. 115.518, 
“Colotta”, sent. de 29/06/2016; L. 119.966, “Diehl”, 
sent. de 03/05/2018 y L. 120.951, “Gigena”, sent. de 
04/09/2019; e.o.).

Lo expuesto autoriza a revocar la decisión de gra-
do también en este aspecto. Los autos deben volver 
a la instancia de origen para que —con otra integra-
ción— determine el crédito correspondiente a dicho 
concepto.

IV. En virtud de lo dicho, corresponde hacer lugar 
al recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley 
traído y revocar la decisión de grado con el alcance 
establecido en los puntos III.3. y III.4. de la presente. 
Los autos deben ser devueltos a la instancia de grado 
para que —con nueva integración, renovando los ac-
tos procesales que estime necesarios y atendiendo a 
la postura asumida por las partes— dicte el pronun-
ciamiento que corresponda, de conformidad con lo 
que aquí se ha resuelto.

Costas de esta instancia a la vencida (art. 289, Cód. 
Proc. Civ. y Comercial).
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Voto por la afirmativa.

Los doctores Kogan y Pettigiani, por los mismos 
fundamentos del doctor Genoud, votaron también 
por la afirmativa.

El doctor de Lázzari dijo:

Adhiero al voto del doctor Genoud y, por sus mis-
mos fundamentos y con el mismo alcance, doy el mío 
por la afirmativa.

Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, se hace 
lugar al recurso extraordinario de inaplicabilidad de 
ley traído y se revoca la sentencia impugnada con el 
alcance establecido en los puntos III.3. y III.4. del voto 

emitido en primer término. En consecuencia, se re-
miten los autos al tribunal de grado para que, nueva-
mente integrado, renovando los actos procesales que 
estime necesarios y atendiendo a las posturas asumi-
das por las partes, dicte el pronunciamiento que co-
rresponda. Costas de esta instancia a la vencida (art. 
289, Cód. Proc. Civ. y Comercial). Regístrese, notifí-
quese de oficio y por medios electrónicos (conf. art. 
1 acápite 3 “c”, resol. Presidencia SCBA 10/20) y de-
vuélvase por la vía que corresponda. Suscripto y re-
gistrado por la Actuaria firmante, en la ciudad de La 
Plata, en la fecha indicada en la constancia de la firma 
digital (Ac. SCBA 3971/20). — Luis E. Genoud. — Hil-
da Kogan. — Eduardo J. Pettigiani. — Eduardo N. de 
Lázzari.



noveDaDes legislativas





Año LXXXI | Número 2 | Marzo 2021 • DT • 163 

DECRETO 39
Coronavirus (COVID-19) – Ampliación de la emer-
gencia pública en materia ocupacional – Norma 
complementaria del dec. 34.

Fecha: 22/01/2021

Publicación: BO 23/01/2021

Síntesis: Se amplía hasta el 31 de diciembre de 
2021 la emergencia pública en materia ocupacio-
nal declarada por el Decreto 34/2019 y ampliada 
por los Decretos 528/2020 y 961/2020, prorro-
gándose la prohibición de efectuar despidos sin 
justa causa y por las causales de falta o dismi-
nución de trabajo y fuerza mayor y la de efectuar 
suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por el plazo de 
noventa días corridos contados a partir del ven-
cimiento del plazo establecido por el Decreto 
891/2020.

VISTO:

El Expediente N° EX-2021-03652265-APN-
DGD#MT, las Leyes Nros. 24.241, 24.557, 26.122, 
26.773, 27.348 y 27.541, los Decretos de Necesidad y 
Urgencia Nros. 34 del 13 de diciembre de 2019, 260 del 
12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 
del 31 de marzo de 2020, 367 del 13 de abril de 2020, 
529 del 9 de junio de 2020, 875 del 7 de noviembre de 
2020, 891 del 13 de noviembre de 2020, 961 del 29 de 
noviembre de 2020, 1033 del 20 de diciembre de 2020 
y el Decreto N° 590 del 30 de junio de 1997 y sus res-
pectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la protección preferente de las trabajadoras y 
los trabajadores es una garantía que la CONSTITU-
CIÓN NACIONAL incluye en el artículo 14 bis y que, 
en idéntico sentido, normas internacionales incorpo-
radas en el artículo 75, inciso 22, obligan a adoptar 
medidas robustas de mayor intensidad en contextos 
excepcionales que ponen en riesgo el propio tejido 
del sistema de relaciones laborales.

Que aún se encuentran vigentes medidas de apoyo 
y sostén para el funcionamiento de las empresas que 
continúan con problemas en el contexto de emergen-
cia, mientras que otras unidades productivas se en-
cuentran en un proceso de recuperación, por lo que 
los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 329/20, 
487 del 18 de mayo de 2020, 624 del 28 de julio de 
2020, 761 del 23 de septiembre de 2020 y 891/20, me-

diante los que se prohibieron los despidos sin justa 
causa y por las causales de falta o disminución de tra-
bajo y fuerza mayor, resultan herramientas de política 
laboral para permitir la preservación de las relaciones 
de trabajo.

Que, asimismo, por los citados decretos también se 
prohibieron las suspensiones por las causales de fuer-
za mayor o falta o disminución de trabajo, quedando 
exceptuadas de dicha prohibición las suspensiones 
efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la 
Ley de Contrato de Trabajo (t.o. 1976) y sus modifi-
catorias.

Que en ese marco, se dispuso también que los des-
pidos y las suspensiones que se hubieran adoptado 
en violación a lo establecido en el artículo 2° y en el 
primer párrafo del artículo 3° de los aludidos decre-
tos, no producirían efecto alguno, manteniéndose vi-
gentes las relaciones laborales existentes y sus condi-
ciones entonces vigentes.

Que esta crisis excepcional exige prorrogar la opor-
tuna adopción de medidas de idéntica índole, asegu-
rando a los trabajadores y a las trabajadoras que esta 
emergencia no les hará perder sus puestos de trabajo.

Que, en el marco de las obligaciones asumidas por 
la REPÚBLICA ARGENTINA en el Pacto Internacio-
nal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y 
con el objetivo de preservar la paz social, corresponde 
prorrogar las medidas transitorias, proporcionadas y 
razonables, con el fin de garantizar el derecho de toda 
persona a tener la oportunidad de ganarse la vida me-
diante su trabajo, que le asegure condiciones de exis-
tencia dignas para ella y para su familia.

Que la duplicación de las indemnizaciones por 
despido sin justa causa prevista en el Decreto de Ne-
cesidad y Urgencia N° 34/19, a diferencia de las medi-
das destinadas a la prohibición de despedir y suspen-
der por falta o disminución de trabajo o fuerza ma-
yor, se sustentó en la emergencia pública en materia 
ocupacional, declarada mediante dicho decreto con 
anterioridad a la existencia de la pandemia y ante la 
crítica situación económica y social a la que alude la 
Ley N° 27.541.

Que dicha norma tuvo como finalidad aventar el 
temor de las trabajadoras y los trabajadores a perder 
el empleo y ver deterioradas sus condiciones de vida, 
lo cual ha sido contemplado, con posterioridad, para 
prohibir los despidos sin expresión de causa o por las 
causales de falta o disminución de trabajo o fuerza 
mayor.

Que, ante los indicios objetivos de reactivación 
económica, se justifica una adecuación cuantitativa 
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por medio de la fijación de un tope en la parte corres-
pondiente a la duplicación, que mantiene la intensi-
dad de la tutela en los trabajadores y las trabajadoras 
de menores ingresos y constituye un razonable ins-
trumento en las particulares vicisitudes por las que 
atraviesa el mercado de trabajo.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 
367/20 se dispuso que la enfermedad COVID-19 pro-
ducida por el virus SARS-CoV-2 se consideraría pre-
suntivamente una enfermedad de carácter profesio-
nal -no listada- en los términos del apartado 2, inci-
so b) del artículo 6° de la Ley N° 24.557, respecto de 
las trabajadoras y los trabajadores dependientes ex-
cluidas y excluidos mediante dispensa legal del cum-
plimiento del aislamiento social, preventivo y obliga-
torio ordenado por el Decreto de Necesidad y Urgen-
cia N° 297/20 y sus normas complementarias, con el 
fin de realizar actividades declaradas esenciales.

Que, conforme lo previsto por el artículo 5° del pre-
citado Decreto N° 367/20, el financiamiento de las 
prestaciones otorgadas para la cobertura especial de 
la presunta enfermedad profesional COVID-19 será 
imputado en un CIENTO POR CIENTO (100 %) al 
FONDO FIDUCIARIO DE ENFERMEDADES PROFE-
SIONALES creado mediante el Decreto N° 590/97.

Que en orden a la situación epidemiológica verifi-
cada en el ámbito específico del Sistema de Riesgos 
del Trabajo resulta prudente prever la futura adop-
ción de medidas concretas tendientes a la capitaliza-
ción del mentado Fondo con el fin de garantizar ade-
cuadamente el financiamiento de la cobertura de la 
enfermedad COVID-19 padecida por los trabajadores 
y las trabajadoras por ella alcanzados y alcanzadas.

Que los principios de solidaridad y esfuerzo com-
partido conllevan, en el contexto de la emergencia sa-
nitaria actual del país, la necesidad de implementar 
acciones eficaces destinadas a preservar las condicio-
nes de vida y de trabajo de todos los sectores labora-
les en riesgo.

Que, asimismo, en los casos de trabajadoras y tra-
bajadores de la salud, dicho decreto estableció en su 
artículo 4° que se considera que la enfermedad CO-
VID-19 producida por el virus SARS-CoV-2, guarda re-
lación de causalidad directa e inmediata con la labor 
efectuada salvo que se demuestre en el caso concreto 
la inexistencia de este último supuesto fáctico.

Que, posteriormente, mediante el Decreto de Ne-
cesidad y Urgencia N° 875/20, se incorporó a la pre-
sunción establecida en el mencionado artículo 4° del 
Decreto de Necesidad y Urgencia N° 367/20, a los 
miembros de fuerzas policiales federales y provincia-
les en cumplimiento de servicio efectivo.

Que, en función de la evolución de la epidemia 
en las distintas jurisdicciones del país y tomando en 
cuenta parámetros conocidos respecto de la cantidad 
de casos de contagio registrados por rama de activi-
dad laboral durante el transcurso de la pandemia de 
COVID-19, resulta necesario y socialmente justo in-
corporar a la cobertura especial y transitoria prevista 
en el referenciado Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 367/20 a todos los trabajadores y todas las trabaja-
doras expuestos y expuestas al agente patógeno res-
pectivo.

Que, dado el alcance mundial de esta crisis sani-
taria, resulta pertinente destacar que la ORGANIZA-
CIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (O.I.T.) ha lle-
vado a cabo un análisis pormenorizado sobre las dis-
posiciones fundamentales de las normas internacio-
nales del trabajo pertinentes en el contexto del brote 
de la COVID-19, publicado el 27 de marzo de 2020, 
sosteniendo que las patologías contraídas por expo-
sición en el trabajo a dicho agente patógeno podrían 
considerarse como enfermedades profesionales.

Que, en ese marco, diversos países han declarado 
que la afección por la COVID-19 producida por la ex-
posición de los trabajadores al virus SARS-CoV-2 du-
rante la realización de sus tareas laborales, reviste ca-
rácter de enfermedad profesional. Así sucedió, por 
ejemplo, en España, Uruguay y Colombia.

Que las medidas que se establecen en el presente 
decreto son razonables y proporcionadas con rela-
ción a la amenaza y al riesgo sanitario que enfrenta 
nuestro país y se adoptan en forma temporaria, toda 
vez que resultan perentorias y necesarias para prote-
ger la salud de determinados sectores de la población 
trabajadora particularmente vulnerable.

Que en virtud de lo expuesto, deviene imposible se-
guir los trámites ordinarios para la sanción de las le-
yes.

Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances 
de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE 
LA NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y 
Urgencia dictados por el PODER EJECUTIVO NACIO-
NAL, en virtud de lo dispuesto por el artículo 99, inci-
so 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BI-
CAMERAL PERMANENTE tiene competencia para 
pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los 
Decretos de Necesidad y Urgencia, así como para ele-
var el dictamen al plenario de cada Cámara para su 
expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ días hábiles.

Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que 
las Cámaras se pronuncien mediante sendas resolu-
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ciones, y que el rechazo o aprobación de los decretos 
deberá ser expreso conforme lo establecido en el ar-
tículo 82 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que han tomado intervención los servicios jurídi-
cos competentes.

Que la presente medida se dicta en uso de las atri-
buciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 3 de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello:

El Presidente de la Nación Argentina en Acuerdo 
General de Ministros decreta:

Art. 1° - Amplíase hasta el 31 de diciembre de 2021 
la emergencia pública en materia ocupacional decla-
rada por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 34/19 
y ampliada por sus similares Nros. 528/20 y 961/20.

Art. 2° - Prorrógase la prohibición de efectuar des-
pidos sin justa causa y por las causales de falta o dis-
minución de trabajo y fuerza mayor por el plazo de 
NOVENTA días corridos contados a partir del venci-
miento del plazo establecido por el Decreto de Nece-
sidad y Urgencia N° 891/20.

Art. 3° - Prorrógase la prohibición de efectuar sus-
pensiones por las causales de fuerza mayor o falta o 
disminución de trabajo por el plazo de NOVENTA 
días corridos contados a partir del vencimiento del 
plazo establecido por el Decreto N° 891/20.

Quedan exceptuadas de esta prohibición y de los lí-
mites temporales previstos por los artículos 220, 221 
y 222 de la Ley de Contrato de Trabajo, las suspensio-
nes efectuadas en los términos del artículo 223 bis de 
la Ley de Contrato de Trabajo (t.o. 1976) y sus modi-
ficatorias, como consecuencia de la emergencia sani-
taria.

Art. 4° - Los despidos y las suspensiones que se dis-
pongan en violación de lo dispuesto en el artículo 2° 
y en el primer párrafo del artículo 3° del presente de-
creto no producirán efecto alguno, manteniéndose vi-
gentes las relaciones laborales existentes y sus condi-
ciones actuales.

Art. 5° - Durante la vigencia de la emergencia ocu-
pacional, en los casos de despidos sin justa causa no 
cuestionados en su eficacia extintiva, la trabajadora 
afectada o el trabajador afectado, tendrá derecho a 
percibir el doble de la indemnización correspondien-
te, en los términos del citado Decreto de Necesidad y 
Urgencia N° 34/19.

Art. 6° - A los efectos de establecer el cálculo de la 
indemnización definitiva, en los términos del artículo 

5° del presente decreto, el monto correspondiente a 
la duplicación no podrá exceder, en ningún caso, la 
suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000).

Art. 7° - Por el término de NOVENTA días corridos 
contados a partir de la vigencia del presente decre-
to, la enfermedad COVID-19 producida por el virus 
SARS-CoV-2 se considerará presuntivamente una en-
fermedad de carácter profesional -no listada- en los 
términos del apartado 2, inciso b) del artículo 6° de la 
Ley N° 24.557, respecto de la totalidad de las trabaja-
doras y los trabajadores dependientes incluidas e in-
cluidos en el ámbito de aplicación personal de la Ley 
N° 24.557 sobre Riesgos del Trabajo y que hayan pres-
tado efectivamente tareas en sus lugares habituales, 
fuera de su domicilio particular.

Cuando se trate de trabajadoras y trabajadores de 
la salud y de miembros de fuerzas de seguridad fede-
rales o provinciales que cumplan servicio efectivo y 
durante el plazo indicado por el artículo 4° del Decre-
to de Necesidad y Urgencia N° 367 del 13 de abril de 
2020, modificado por el artículo 34 del Decreto de Ne-
cesidad y Urgencia N° 875 del 7 de noviembre de 2020, 
la Comisión Médica Central (C.M.C.) deberá enten-
der que la contingencia guarda relación de causalidad 
directa e inmediata con la labor efectuada, salvo que 
se demuestre, en el caso concreto, la inexistencia de 
este último supuesto fáctico.

Serán de aplicación a su respecto las normas conte-
nidas en los artículos 2° y 3° del Decreto de Necesidad 
y Urgencia N° 367/20.

El financiamiento de estas prestaciones será impu-
tado al FONDO FIDUCIARIO DE ENFERMEDADES 
PROFESIONALES creado mediante el Decreto N° 
590/97 de acuerdo a las regulaciones que dicte la SU-
PERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO y 
deberá garantizarse el mantenimiento de una reserva 
mínima equivalente al DIEZ POR CIENTO (10 %) de 
los recursos de este último, con el objeto de asistir el 
costo de cobertura prestacional de otras posibles en-
fermedades profesionales, según se determine en el 
futuro.

Art. 8° - Facúltase al MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL a disponer la pró-
rroga del plazo previsto en el artículo 7° del presente 
decreto así como también a modificar el monto de la 
suma fija destinada al financiamiento del FONDO FI-
DUCIARIO DE ENFERMEDADES PROFESIONALES.

Art. 9° - Las disposiciones de los artículos 2°, 3°, 4°, 
5° y 6° del presente no serán aplicables a las contra-
taciones celebradas con posterioridad a la entrada 
en vigencia del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 
34/19, ni al Sector Público Nacional definido en el ar-
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tículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificatorias, con 
independencia del régimen jurídico al que se encuen-
tre sujeto el personal de los organismos, ni a socieda-
des, empresas o entidades que lo integran.

Art. 10. - El presente decreto entrará en vigencia a 
partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL.

Art. 11. - Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL 
PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN.

Art. 12. - Comuníquese, etc. - Fernández - Cafiero 
- de Pedro - Solá - Rossi - Guzmán - Kulfas - Basterra 
- Meoni - Katopodis - Losardo - Frederic - González 
García - Arroyo - Gómez Alcorta - Trotta - Bauer - Sal-
varezza - Moroni - Cabandie - Lammens - Ferraresi.

RESOLUCIÓN 1103 (M.T.E. y S.S.)
Coronavirus (COVID-19) – Trabajadores exceptua-
dos del deber de asistencia al lugar de trabajo du-
rante la suspensión de clases en escuelas – Inapli-
cabilidad del art. 3° de la res. 207 (M.T.E. y S.S.).

Fecha: 22/12/2020

Publicación: BO 24/12/2020

Síntesis: Se dispone que a partir del 1 de enero de 
2021 y por el lapso durante el cual se extienda el re-
ceso escolar de verano en cada jurisdicción, no será 
de aplicación lo establecido en el art. 3° de la res. 
207/2020 (M.T.E. y S.S.).

VISTO:

El EX-2020-89675726-APN-DGD#MT, el Decreto 
N° 1033 del 20 de diciembre de 2020 y la Resolución 
MTEySS N° 207 de fecha 16 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 1033/20 se estableció 
la medida de “distanciamiento social, preventivo y 

obligatorio” desde el día 21 de diciembre de 2020 has-
ta el día 31 de enero de 2021, inclusive, en los térmi-
nos que surgen de la citada norma.

Que por la Resolución N° 207/20, en el marco de la 
emergencia pública en materia sanitaria, se dispusie-
ron una serie de medidas tendientes a regular la dis-
pensa del deber de asistencia al lugar de trabajo.

Que asimismo, en función de la Resolución N° 
108/2020 del Ministerio de Educación de la Nación 
que dispuso la suspensión del dictado de clases pre-
senciales, en la norma citada precedentemente se 
consideró justificada la inasistencia del progenitor, 
progenitora o persona adulta responsable a cargo, 
cuya presencia en el hogar resulte indispensable para 
el cuidado del niño, niña o adolecente.

Que ante el inminente inicio del receso escolar de 
verano en las distintas jurisdicciones, corresponde fi-
jar el temperamento a adoptar durante dicho lapso.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facul-
tades conferidas en los artículos 23 septies de la Ley 
de Ministerios N° 22.520, sus modificatorias y com-
plementarias, en concordancia con la Emergencia Sa-
nitaria dispuesta por Ley N° 27.541 y por el artículo 12 
del Decreto N° 260/2020.

Por ello:

El Ministro de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
resuelve:

Art. 1° - Dispónese que a partir del 1° de enero de 
2021 y por el lapso durante el cual se extienda el re-
ceso escolar de verano en cada jurisdicción, no será 
de aplicación lo establecido en el artículo 3° de la Re-
solución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL N° 207/20.

Art. 2° - Regístrese, etc. - Moroni.
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I. Introducción

En el presente Dossier analizaremos el pensa-
miento del Dr. Jorge J. Sappia (1). La cita de los 
artículos de doctrina abarca en gran parte aque-
llos que se encuentran publicados en la base on-
line de la editorial.

El Dr. Sappia tiene una amplia experiencia tan-
to en el ámbito público, privado y académico. Po-
cos cuentan con dicho bagaje y se ve claramente 
reflejado en la reseña que aquí realizamos que su 
conocimiento del derecho del trabajo resulta in-
tegral.

En ocasión de los 100 años de la creación de 
la Organización Internacional del Trabajo —en 
la que ha participado en su momento en la reu-
nión anual que se lleva a cabo en Ginebra como 
miembro de la delegación argentina— ha desta-
cado que dicho organismo “... mediante el siste-

 (*) Abogado. Secretario de la Cámara de Apelaciones 
Civil y Comercial de Puerto Madryn, Chubut. Exdocente 
de “Derecho Laboral y Seguridad social”, “Derecho Pro-
cesal Civil y Comercial” y del “Taller de Litigación Civil y 
Comercial” (Universidad Nacional de la Patagonia “San 
Juan Bosco”). Especialista en Derecho Penal (Universidad 
Austral).

(1) Abogado (UNC). Titular del Estudio Jurídico Sappia 
y Asociados en Córdoba. Exprofesor adjunto de Derecho 
del Trabajo, Facultades de Derecho y Ciencias Económi-
cas (UNC). Profesor consulto (UNC). Consultor externo 
OIT en misiones realizadas en América Latina.

ma de convenciones y recomendaciones, aque-
llas obligatorias para quienes las ratifican, la OIT 
ha avanzado en dos aspectos que interesa seña-
lar. Por un lado, se generó una corriente de pen-
samiento jurídico-laboral unificadora de con-
ceptos, por lo que hoy es posible afirmar que con 
matices propios de cada idiosincracia nacional 
los países del mundo exhiben una importante 
cuota de similitud en sus legislaciones laborales. 
Esto adquiere importancia desde dos perspecti-
vas distintas. Una atiende a que esa cierta igua-
lación favorezca la migración de los trabajadores, 
en un mundo globalizado y sin distancias entre 
las distintas naciones. La otra expone una cir-
cunstancia favorable al relacionamiento comer-
cial entre los distintos países, pues al desaparecer 
las diferencias de trato legislativo hacia los traba-
jadores, debieran desaparecer también las posi-
bilidades de dumping social. Dicho esto, en tenor 
optimista, pues es obvio que esa situación, a par-
tir de los procesos de delocalización, promovidos 
por los países centrales, no aparece como un in-
centivo a la mejora de la realidad objetiva de los 
empleados de los Estados periféricos, sino todo 
lo contrario...” (2).

Conocedor como pocos del sistema sindical 
argentino (se desempeñó como Ministro de Tra-
bajo en la Provincia de Córdoba y, también, fue 

(2) SAPPIA, Jorge J., “Organización Internacional del 
Trabajo: A cien años de su creación”. Publicación: El De-
recho - Revista de Derecho del Trabajo y Seguridad Social, 
01/06/2019. Cita Digital: ED-DCCCXL-369.
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designado Viceministro de dicha cartera a nivel 
Nacional) realizó un profundo análisis de este —
en el marco de una ponencia del año 2013 (3)— 
concluyendo que encontraba “... en el esquema 
del sindicato más representativo la respuesta 
adecuada para movilizar un rearmado de las or-
ganizaciones sindicales en América Latina, des-
estimando el modelo del sindicato único —al 
estilo brasileño— y la atomización de Colombia 
o Guatemala. En ese sentido, rescato el ‘modelo 
sindical argentino’, como lo denominara Néstor 
Corte hace muchos años, como el que ha acre-
ditado una significante experiencia de eficacia 
en la defensa de los intereses y derechos de los 
trabajadores. No creo que sirva de razonamiento 
para la controversia respecto del modelo califi-
carlo como escasamente democrático, lo cual se 
ha hecho reiteradamente. Mucho menos efecti-
va, resulta la imputación de corrupción que se le 
ha endilgado otras veces. La verificación de que 
alguno de esos hechos, o los dos, haya apareci-
do, no invalida el sistema, a la luz de la situación 
objetiva de protección de los derechos laborales 
que se constata en el país. Para perfeccionar el 
sistema, bastaría que se promoviera una refor-
ma legislativa que incorporara alguna de las ob-
servaciones de la Organización Internacional del 
Trabajo, para otorgar un mayor ámbito de acción 
a los sindicatos minoritarios. Estos, efectivamen-
te, deben tener cabida en el orden jurídico labo-
ral, con derechos explícitamente conferidos por 
la ley, pero la potestad de negociar colectivamen-
te debe preservarse solo para los sindicatos más 
representativos. Señalo enfáticamente que la uti-
lización eufemística de una poco feliz expresión 
de la ley actual argentina, por la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, que reconoce a los sin-
dicatos minoritarios la facultad de representar 
intereses colectivos, implica otorgarles de sosla-
yo el derecho de celebrar acuerdos que expresen, 
en la práctica, verdaderos convenios colectivos. 
No hay intereses colectivos que no se resuelvan 
en otro lugar que en la negociación colectiva. 
Todo lo demás involucra intereses individuales 
o pluriindividuales. Corresponde al Parlamento 
argentino dar una respuesta vigorosa al avance 
judicial sobre el modelo sindical, preservando el 
sistema actual, pero modernizándolo y hacien-
do posible que un sindicato minoritario alcan-

(3) XIX Congreso Iberoamericano de Derecho del Tra-
bajo y de la Seguridad Social, UCA, 30 y 31 de octubre y 1º 
de noviembre de 2013.

ce la condición de más representativo, a partir 
de un mecanismo más ágil y más transparente 
de desplazamiento de la personería gremial, de 
modo que se aventen las imputaciones y las crí-
ticas...” (4).

Si hablamos de actualidad laboral, la pande-
mia por COVID-19 se encuentra al frente de los 
titulares hace ya un año. El Dr. Sappia no ha sido 
ajeno al análisis desde la óptica del derecho del 
trabajo destacando en entrevistas dadas a los me-
dios que “... estamos en una economía de guerra 
y no cabe otra actitud que la solidaridad...” desta-
cando la necesidad de una ayuda estatal “... para 
que a la vez la empresa la gire a los trabajadores. 
Y, en tanto se haya aminorado la furia de este vi-
rus, ningún empleador debería tomar decisiones 
que impliquen despidos y la finalización del con-
trato de trabajo...” concluyendo que no había que 
“... tomar medidas drásticas que pongan en ries-
go la supervivencia laboral. Esto es una cuestión 
de actuar con sentido común, responsabilidad, 
sensatez y solidaridad...” (5).

Esta introducción es una breve cita del pen-
samiento del Dr. Sappia que a continuación en-
contrarán ampliado abarcando temas relativos al 
Derecho Individual, colectivo, riesgos del traba-
jo, procesal e internacional.

II. Citas de su pensamiento en artículos de 
doctrina de su autoría

II.1. Derecho individual

II.1.a. La potestad de controlar del empleador

Como dice Livellara, el empleador tiene plena 
potestad de controlar. Bien señala el autor que ese 
control puede ser genérico o técnico, según se tra-
te de verificar que el trabajador concurre a su pres-
tación, que cumple con la tarea encomendada o 
que lo hace con la eficacia requerida. Siempre y en 

(4) SAPPIA, Jorge J., “El modelo sindical en la realidad 
actual”. Publicación: El Derecho - Revista de Derecho del 
Trabajo y Seguridad Social, 2014-289. Fecha: 01/05/2014. 
Cita Digital: ED-DCCLXXIV-661.

(5) Ver “Qué dice la Ley de Contrato de Trabajo ante 
las suspensiones”, Cadena 3, 19/03/2020. Entrevista de 
Fernando Genesir y Adrián Simioni al Dr. Jorge J. Sappia. 
Link: https://www.cadena3.com/noticia/resumen-3/
que-dice-la-ley-de-contrato-de-trabajo-ante-las-suspen-
siones_255371.
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todos los casos con atención de la prescripción del 
art. 68 citado. Está claro, entonces, que la normati-
va plantea un condicionamiento central en punto 
a la potestad otorgada al empleador para contro-
lar a sus dependientes. Ese condicionamiento es 
la preservación de la dignidad del trabajador. En 
la cuestión relativa a los controles personales apa-
recen comprendidos aspectos tan sensibles como 
los que refieren a la intimidad del trabajador o a 
su salud, según describe Caparroz. Sobre todo, y 
en relación con el primero de esos tópicos, cuan-
do se trata de establecer, en el ámbito de la utiliza-
ción de elementos informáticos, los límites entre 
lo que es propio y personalísimo del empleado y 
aquello que pertenece a la empresa. La invocación 
de esa temática excede este análisis, que apunta a 
los controles personales vinculados a las cámaras 
de seguridad, pero hacerlo tiene por fin señalar su 
trascendencia. La Ley de Contrato de Trabajo de-
dica tres artículos a nuestro motivo. Tengo la con-
vicción de que el art. 70, LCT, que viene sin cam-
bios desde 1974, tuvo su origen en la necesidad de 
preservar el patrimonio del empleador, pues alude 
a los controles personales destinados a la protec-
ción de los bienes del empleador. Coincido en esa 
afirmación con Navarro, quien expone que “la fi-
nalidad primera tenida en mira por el legislador al 
autorizar la implementación de sistemas de con-
trol ha sido evitar ‘robos hormiga’“. Pero también 
es oportuno apuntar que en momentos en que 
se sancionó la Ley de Contrato de Trabajo, no era 
posible tener una visión sobre los medios técni-
cos aptos para controlar un ámbito de trabajo, tal 
como ocurre hoy. Al respecto cabe hacer presente 
que la utilización por la parte empresaria de dis-
tintos métodos audiovisuales de contralor de los 
trabajadores ha sido motivo de objeciones funda-
das en la necesidad de preservar la privacidad del 
dependiente. Sostengo que aquella finalidad atri-
buida al art. 70 ha recibido una modificación con 
la sanción del nuevo texto del art. 71, incorporado 
por la ley 27.322. Me ocuparé más adelante de esta 
cuestión. Con criterios similares, la doctrina na-
cional se ha pronunciado sosteniendo que es pre-
ciso, en relación con los controles personales, en-
contrar un punto de adecuado equilibrio entre la 
necesidad del empleador de proteger su patrimo-
nio y la necesidad del trabajador de ver protegida 
su intimidad. Es lo que Caparroz define como la 
razonabilidad del sistema, negando procedencia 
a mecanismos que emanen de un mero capricho 
o una curiosidad del principal acerca de investi-

gar el comportamiento o actitudes del empleado. 
Los controles personales, siempre en relación con 
el art. 70, LCT, deben salvaguardar la dignidad del 
trabajador, lo cual quiere decir que resulta inad-
misible para la ley cualquier método que aparezca 
como vejatorio, roce la privacidad o la intimidad 
del trabajador. O, simplemente, que se evidencie 
como escasamente respetuoso de su personali-
dad. En ese mismo orden de ideas, la norma pos-
tula que los controles deben practicarse con dis-
creción, lo cual debería interpretarse en el senti-
do de evitar exhibiciones o publicidades innece-
sarias. Un elemento más impone que el contralor 
se hará por medios de selección automática desti-
nados a la totalidad del personal. Esto indica que 
toda la planta estará sometida al control sin excep-
ciones de ninguna índole. Es importante poner de 
relieve que la alusión a ese tipo de medios no im-
pide que se haga uso del control por medios no 
automáticos, sino que está refiriendo la situación 
que se deriva de la implementación de una deter-
minada técnica. El último párrafo del art. 70, LCT, 
prevé que los controles del personal femenino de-
berán estar reservados exclusivamente a perso-
nas de su mismo sexo. No pareciera fuera de lugar 
postular un cambio de esa regla, en el sentido de 
que quien controla sea del mismo sexo del contro-
lado. El art. 71, contrariamente a lo ocurrido con el 
precedente, ha sufrido varias modificaciones. En 
1974, el texto original de la ley 20.744 había con-
sagrado el art. 76 con el siguiente texto: “Los con-
troles referidos en el artículo anterior, así como 
los relativos a la actividad del trabajador, deberán 
ser conocidos por estos”. La norma de facto, deno-
minada ley 21.297, le otorgó esta redacción: “Los 
sistemas, en todos los casos, deberán ser puestos 
en conocimiento de la autoridad de aplicación”. 
Hoy, merced a la reforma introducida por la ley 
27.322, el art. 71 se lee así: “Los controles referi-
dos en el artículo anterior, así como los referidos 
a la actividad del trabajador, deberán ser conoci-
dos por este”. Es obvio que el texto reciente repro-
duce el original, corrigiendo el defecto redaccio-
nal al reemplazar “estos” por “este”. Pero también 
lo es que reintegra al art. 70 la amplitud que tuvo 
antes. Es decir, no solo la norma debe mirar a la 
protección de los bienes del empleador, si no que 
si este extiende el control a la tarea que cumple el 
dependiente, debe hacérselo conocer. Las tres re-
dacciones transcriptas exhiben el mismo defec-
to, pues imponen dar cuenta de los controles al 
trabajador o a la autoridad de aplicación, sin de-



172 • DT • DERECHO INDIVIDUAL y COLECTIVO - Dossier

El pensamiento de Jorge J. Sappia: su incidencia en el derecho del trabajo…

cir en qué momento debe hacerse la notificación. 
Mi opinión es que debería requerirse que la pues-
ta en conocimiento del empleado sea previa a la 
implementación del control, para que aquel pue-
da expresarse al respecto o, en el mejor de los ca-
sos, pedir las aclaraciones necesarias. Ello porque 
se hace más difícil actuar sobre hechos consuma-
dos, cuando la resistencia a un método de control 
aplicado puede ser causa de una fricción innece-
saria entre las partes del contrato laboral. La ley 
27.322 suprimió, equivocadamente a mi criterio, 
la puesta en conocimiento de la autoridad admi-
nistrativa del trabajo con respecto a los métodos 
de control. Si bien la doctrina había asumido que 
esa comunicación del empleador a la autoridad 
no era previa a la puesta en acto del sistema, siem-
pre estaba presente la posibilidad de comunicar 
la situación. Ahora desaparecido ese requisito, si 
bien se mantiene la facultad inspectora de la auto-
ridad de aplicación para verificar que la metodo-
logía empleada no lesione la dignidad del traba-
jador, se diluye inadecuadamente la presencia de 
la policía del trabajo. No quiero dejar de recordar 
que el texto original de la Ley de Contrato de Tra-
bajo contenía el art. 78 (hoy art. 72) que, además, 
de exigir la aprobación previa de la autoridad ad-
ministrativa del trabajo, prescribía que esta debía 
efectuar una consulta con la organización sindical 
representativa de la actividad de que se tratare. La 
aprobación es un tema que merecería algún tipo 
de examen en alguna futura y necesaria reforma 
del artículo. Ello porque, así como está concebi-
do el art. 72, la facultad que confiere a la autoridad 
administrativa del trabajo para verificar que el sis-
tema de control no afecte en forma manifiesta la 
dignidad del trabajador es, como mínimo, un ab-
surdo. A contrario sensu podría sostenerse que, si 
la afectación de la dignidad del dependiente es so-
lapada, está todo bien.

SAPPIA, Jorge J., “Los controles personales y el 
uso de cámaras de seguridad”, LLC 2019 (febre-
ro), 1. Cita Online: AR/DOC/116/2019.

II.2. Empleo público

II.2.a. Reflexiones sobre el empleo público na-
cional y provincial

Tratando, entonces, de ordenar las considera-
ciones precedentes para darle un contenido más 
aproximado a una proposición, haré algunas re-
flexiones a modo de conclusión. En primer lugar, 

remarco que el Estado empleador diverge del 
empleador privado, por su naturaleza jurídica y 
por su finalidad específica, que es ejercer actos 
de gobierno en beneficio de la comunidad toda, 
sin detenerse en aspectos particulares o sectoria-
les. Pero a la vez pongo de manifiesto que los tra-
bajadores de uno y otro dador de trabajo, tienen 
reconocimiento su derecho a una serie de ele-
mentos protectorios de su trabajo, a partir del 
pregón del art. 14 bis de la CN cuando enuncia: 
“El trabajo en sus diversas formas gozará de la 
protección de las leyes, las que asegurarán al tra-
bajador...”. La Carta Magna, no diferencia a los 
trabajadores públicos y privados salvo cuando se 
refiere a la cuestión de la estabilidad, por lo cual 
no cabe inferir otra cosa que las condiciones dig-
nas y equitativas de labor, la jornada limitada, el 
descanso y las vacaciones pagados, la retribución 
justa, el salario mínimo, vital y móvil, la igualdad 
de la remuneración por igual tarea, la participa-
ción en las empresas y los derechos sindicales 
son iguales para todos. El segundo elemento que 
interesa poner de relieve es aquel que indica que 
el derecho a la estabilidad absoluta y la protec-
ción contra el despido arbitrario no es de carác-
ter absoluto, sino que admite las excepciones 
que reglamentan el ejercicio de los derechos 
constitucionales, por eso el orden jurídico nacio-
nal admite contratos de tiempo limitado y por ra-
zones especiales sin que jueguen las proteccio-
nes a la estabilidad. Pero esto tiene valor, en la 
medida que tales contrataciones se ejecuten 
conforme a las normativas que regulan las excep-
ciones. La tercera fase de estas conclusiones 
apunta a señalar que ningún empleador privado 
ni empleador estatal, está autorizado a recibir la 
prestación de servicios de ninguna persona, sin 
que esa relación merezca la calificación de con-
trato de trabajo o de empleo público, respectiva-
mente. El Estado legislador ha sancionado el art. 
23 de la LCT, por el cual crea una presunción que 
otorga carácter de contrato a trabajo a cualquier 
vínculo donde se advierta que hay una presta-
ción de servicios subordinados. No importa para 
llegar a ese concepto que las partes hayan firma-
do un contrato revistiendo su vínculo de cual-
quier otro ropaje jurídico, o hayan adoptado acti-
tudes reñidas con el nexo laboral, como la ins-
cripción del falso contratante como trabajador 
autónomo. No se entiende que para caracterizar 
a un contrato de empleo público se recurra a un 
exceso ritual, como la exigencia del acto admi-
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nistrativo expreso por el cual el Poder Ejecutivo 
expresa su voluntad de incorporar a un agente a 
su plantel. En un plano el Estado indaga en la 
verdad real para calificar el nexo entre el emplea-
dor privado y el trabajador, despreciando incluso 
la voluntad de las partes expresadas en un ele-
mento documental y en otro, actuando como pa-
trono, acude a un subterfugio de naturaleza legal 
para escapar de la obligación protectora que le 
ha impuesto al sector privado. En este señala-
miento de una conducta dual de parte del Esta-
do, cabe poner de manifiesto la res. 1/2005 SGGP, 
dictada el 07/11/2005, que reglamenta el ingreso 
de personal contratado a prestar servicios en la 
Administración pública nacional, en ocasión de 
un incremento extraordinario de tareas o inexis-
tencia de personal afectable a esos servicios. 
Pero también, se admite que se contraten traba-
jadores que no requieren mayor calificación, de 
apoyo y/o de mantenimiento de bienes y equi-
pos, de apoyo administrativo, técnicos especiali-
zados, profesionales, de asesoramiento, de coor-
dinación de programas de trabajo u otros a espe-
cificar. La mitad de los eventuales contratados irá 
a cubrir actividades o tareas habituales y perma-
nentes de la administración y podrán ser contra-
tados sin que se plantee el requerimiento del 
acto administrativo expreso, con lo cual esos em-
pleados se verán privados del derecho a la estabi-
lidad en sus empleos, si persiste la actual tónica 
jurisprudencial. El orden jurídico laboral nacio-
nal impone en la Ley de Contrato de Trabajo, en 
los arts. 12 sobre irrenunciabilidad, 13 relativo a 
la sustitución de las cláusulas nulas y 14 sobre 
nulidad por fraude laboral, un sistema que tien-
de a quitar la venda o el enmascaramiento de las 
falsamente invocadas relaciones no laborales, 
para dejar al descubierto que sí lo son. Aparece 
como una discriminación intolerable que esto no 
se traslade al ámbito público mediante una ley. 
En cuarto lugar, pongo el acento en que la buena 
voluntad que parece presidir el ánimo de los jue-
ces que han mandado a pagar las indemnizacio-
nes de la Ley de Contrato de Trabajo a los em-
pleados públicos contratados en violación a las 
normas que rigen la materia, no sirve pues con-
tradice el orden jurídico nacional a partir de dos 
conceptos básicos. Por un lado, se hace mérito de 
la Constitución Nacional, pero se admite que la 
Administración discrimine a trabajadores que 
son empleados públicos, negándoles tal califica-
ción porque su ingreso a la administración pro-

viene de un contrato, que, para colmo, no fue 
cumplido. Debería comenzarse el análisis por 
exigir al Estado empleador que sea el primero en 
cumplir las leyes que dicta. Por el otro lado se re-
curre a la ley laboral para cuantificar un resarci-
miento al trabajador contratado cesanteado —o 
lo que es lo mismo sin renovación contractual— 
cuando la ley 20.744 excluye taxativamente a los 
empleados públicos de su ámbito de validez per-
sonal, salvo las dos hipótesis relativas al acto ex-
preso de inclusión o la integración al régimen de 
convenios colectivos. Es decir, que al interior de 
tales fallos se connota una visión ajena al orden 
jurídico, una forzada interpretación de la norma, 
expresión de una corriente bastante acendrada 
en nuestro medio, por la cual se verifica una in-
tención legisladora en el trasfondo de muchas 
sentencias judiciales. Es decir, un intento de 
construir el derecho, quizá con una óptica de so-
lidaridad, pero sobre la base de contrariar el or-
den jurídico establecido Sin embargo, debo po-
ner énfasis en que la Corte en “Madorrán”, para 
hacer efectiva la protección constitucional, des-
calificó un convenio colectivo, el de los emplea-
dos de la Aduana, en tanto ese pacto nacido de la 
autonomía del sindicato respectivo y de la volun-
tad de un organismo del Estado nacional no fue 
respetuoso de la estabilidad del empleado públi-
co. Es hora de interrogarse sobre si es posible de-
clarar la inconstitucionalidad de un convenio co-
lectivo, como no lo es declarar la ilicitud de los 
contratos por los cuales se hace ingresar emplea-
dos públicos, disfrazados de contratantes civiles 
de locación de obras o de servicios, pasantes que 
no aprenden nada, o simplemente trabajadores 
traídos a la administración para tareas imagina-
rias que nunca realizarán porque serán destina-
dos a funciones permanentes y ordinarias me-
diante contratos de prórrogas interminables. En 
toda esa parafernalia de subterfugios administra-
tivos subyace la intención de no transparentar el 
ingreso a la administración, dejando privado de 
una efectiva protección de sus derechos a un sec-
tor ponderable de la sociedad, que acude al em-
pleo público por razones de necesidad, no de fi-
nalidad como cité al principio, para ganarse la 
vida. En quinto lugar, quiero hacer mérito de las 
opiniones vertidas en algunos de los fallos que he 
citado, donde se descalifica el reclamo del con-
tratado, endilgándole violación de la doctrina de 
los actos propios con base en que firmó el contra-
to, imputándole que luego no puede ignorarlo. 
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Existe una profusa jurisprudencia en los tribuna-
les laborales de todo el país que ha desestimado 
las defensas patronales que han pretendido fun-
dar la violación de las leyes laborales en la acep-
tación de los hechos por los trabajadores, incluso 
el consentimiento prestado bajo firma. ¿Por qué 
si los contratados son trabajadores a los que al-
canza el principio protectorio consagrado en el 
art. 14 bis de la CN, se les impone dejar de lado el 
principio de irrenunciabilidad? Es la respuesta 
que la teoría del acto administrativo expreso, para 
avalar la entrada al universo estatal, le está debien-
do a la sociedad. La proposición de esta comunica-
ción es la de reclamar de los poderes legislativos de 
la Nación, de las provincias y de los municipios, el 
dictado de normas que prohíban estos abusos y de 
sus poderes judiciales que los castiguen en nombre 
de los derechos constitucionales de los trabajado-
res públicos.

SAPPIA, Jorge J., “Visión nacional y provincial del 
empleo público”, LLC 2009 (julio), 593. Cita Online: 
AR/DOC/2925/2008.

II.2.b. Alcance de la prescripción constitucional 
en punto a la protección de la estabilidad del em-
pleado público

En la respuesta a la primera pregunta tomo como 
guía de la exposición la afirmación de Ivanega, 
cuando al referirse al concepto de estabilidad con 
relación al empleo público afirma “... que, com-
prende el derecho del agente público a conservar 
su empleo, el nivel escalafonario alcanzado, pro-
mocionar en la carrera administrativa, siempre que 
se respeten las condiciones de ingreso y promo-
ción establecidas en el régimen jurídico aplicable, y 
mientras no existan causas legítimas para extinguir 
la relación jurídica”. La autora citada sostiene, con la 
mayoría de la doctrina, que los agentes públicos es-
tán protegidos por el principio de estabilidad abso-
luta o propia y que su desvinculación sin una causa 
legítima implica la obligación del estado de la rein-
corporación en las condiciones de empleo vigente 
al tiempo de aquella determinación, admitiéndose 
—con excepción de las justas causas acreditadas en 
sumario— como lícita la separación del empleado 
público por supresión del cargo, tal como lo regla-
menta el art. 11 de la ley 25.164 y 29 del Convenio 
Colectivo de Trabajo de la Administración Públi-
ca Nacional, aprobado por dec. 214/2006. Sobre 
esta base concluye diciendo: “... [A] nuestro enten-
der la Administración no puede disolver el víncu-

lo sin justa causa, pues hace a la legalidad del acto 
y a la vigencia del principio de transparencia que 
justifique su actuación; lo que hace dudar acerca 
de la constitucionalidad del art. 245 de la LCT en 
su aplicación a los empleados públicos”. En el mis-
mo sentido, me había pronunciado en XII Congre-
so Nacional de Derecho del Trabajo. No obstante, 
lo categórico de esta expresión, se ha señalado que 
el derecho del agente público a la estabilidad no es 
absoluto, de modo que se convierta en un terreno 
vallado al impacto del propio interés público, en 
tanto los derechos que confiere la Constitución es-
tán sometidos y condicionados a las leyes que re-
glamenten su ejercicio. Con este pensamiento se ha 
expedido largamente la Corte Suprema de Justicia 
de La Nación, en numerosos decisorios en los que 
se justificó la determinación del Poder Ejecutivo de 
poner fin a una relación de empleo público. El ar-
gumento sirvió incluso para convalidar las leyes de 
prescindibilidad o similares con las que los gobier-
nos de fuerza desahuciaron a numerosos emplea-
dos públicos que les eran, o los consideraban sub-
jetivamente, desafectos. No obstante, hubo un leve 
cambio de dirección cuando la Corte dictó senten-
cia de “Madorrán”, declarando la inconstituciona-
lidad de la norma incorporada por un Laudo Ar-
bitral, al plexo convencional que regulaba las rela-
ciones laborales de las partes, según la cual un em-
pleado de la Aduana, en el caso la actora, podía ser 
privado de su puesto de trabajo mediante el pago 
de una indemnización. “La interpretación brinda-
da por el alto tribunal en ‘Madorrán’ sobre los al-
cances de la garantía constitucional de la estabili-
dad del empleado público resulta auspiciosa”. Sin 
embargo, como expone una vez más Ivanega, tal 
pronunciamiento “... no entra en mayores especi-
ficaciones acerca de si están comprendidos en esa 
interpretación, todos los empleados públicos o solo 
aquellos que adquieren el carácter de permanen-
tes, de acuerdo con las exigencias legales; y si, en 
todos los supuestos de disolución del vínculo, debe 
mantenerse en el cargo al agente público”. Es decir 
que “Madorrán”, no alcanza a resolver el problema 
de las contrataciones ilegítimas en el sector públi-
co, las que siguen languideciendo respuestas con-
tradictorias y ajenas a la recta inteligencia del orden 
jurídico constitucional. Este es el criterio que expre-
saron los fallos recaídos en “Ramos” y “Sánchez”, en 
los cuales la Corte, sin atender a la situación de los 
trabajadores públicos contratados irregularmente, 
resolvió en el primer caso otorgar una indemniza-
ción fundada en que la contratación del empleado 
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había sido producto de una desviación de poder y 
al segundo le negó todo derecho a la permanen-
cia, aduciendo que la prestación de servicios ordi-
narios y habituales de la administración, durante 
ocho años, no le otorgaban al agente, condición de 
estable, pues había sido contratado como transito-
rio. Todo el desarrollo precedente permite advertir 
que la preocupación acerca de la estabilidad del 
empleado público atinge a la preservación o no del 
puesto de trabajo, pero no se arrima a considerar si 
el concepto resulta omnicomprensivo de otras si-
tuaciones, tales como la rebaja del sueldo, el tras-
lado del lugar de trabajo, o la modificación in peius 
de la categoría.

SAPPIA, Jorge J., “El alcance de la estabilidad del 
empleado público”, DT 2012 (mayo), 1142. Cita On-
line: AR/DOC/1115/2012.

II.2.c. Estabilidad de los empleados del Estado 
Nacional

La segunda reflexión que me provoca el deciso-
rio en análisis y no menos importante que la prime-
ra, es que advierto en toda la secuencia del litigio 
una notoria ignorancia del precedente “Madorrán” 
(CS, 03/05/2007, “Madorrán María Cristina c. Ad-
ministración Nacional de Aduanas s/ reincorpora-
ción”, DT, 2007-A, 557). Recuerdo que en ese pro-
nunciamiento nuestro más Alto Tribunal declaró 
la inconstitucionalidad de la norma contenida en 
el Convenio Colectivo de Trabajo que define las re-
laciones laborales de la Aduana Nacional con sus 
empleados, en cuanto admite el despido sin causa 
de tales agentes e impone a la empleadora estatal 
el pago de una indemnización en los términos de 
la Ley de Contratos de Trabajo. A juicio de la Corte 
el convenio nunca pudo alzarse contra el dispositi-
vo constitucional que declara amparada en el más 
alto nivel, la estabilidad propia del empleado públi-
co, conforme lo establece el art. 14 bis, primer pá-
rrafo de la CN. “Madorrán” implicó un importan-
te avance en relación con el reconocimiento de los 
postergados derechos de los empleados públicos, 
al elevar a la máxima categoría la protección de su 
estabilidad. A partir de este decisorio, la ANSeS no 
pudo despedir a la actora sin expresión de causa, 
y si lo hizo no cabía otra solución que su reinsta-
lación y el pago de los salarios dejados de percibir 
por la injuria estatal. La ausencia de una considera-
ción de esa naturaleza en el fallo bajo examen reve-
la el desapego del Tribunal por el precedente vin-
culante de la Corte e indiferencia por una ajustada 

interpretación del derecho de los trabajadores del 
sector público. Por eso respondo a la pregunta del 
título, señalando que sí tienen estabilidad los em-
pleados del estado nacional, como la tienen los de 
los estados provinciales y municipales, en tanto la 
Ley Fundamental ha considerado a todos y no ha 
discriminado a ninguno. Bueno sería que esta afir-
mación fuera compartida por todos los que tienen 
en sus manos resolver las cuestiones atingentes a 
los servidores públicos.

SAPPIA, Jorge J., “¿Los empleados del Estado Na-
cional tienen estabilidad?”, LLGran Cuyo 2012 (fe-
brero), 32. Cita Online: AR/DOC/214/2012.

II.2.d. Contratados en el sector público

No tengo dudas de que, si hay un sector de per-
sonas que, teniendo un empleo formal, compar-
ten las penurias de los trabajadores informales, por 
su histórico abandono legal y jurisprudencial, son 
los llamados contratados del sector público. Tuve 
oportunidad de aludir a ese universo al presentar la 
ponencia oficial sobre el tema en el XVIII Congreso 
Nacional de la Asociación Argentina de derecho del 
trabajo y la Seguridad Social, realizado en Salta en 
octubre de 2008. En aquella contribución, comen-
cé por sostener una visión optimista sobre el futuro 
que aguardaba a los contratados del sector público, 
luego de que la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción, dictara la sentencia en “Madorrán”. El cono-
cimiento de los fallos recaídos en “Ramos” y “Sán-
chez”, me sugiere que las cosas siguen igual que an-
tes y como siempre. Es que existe en nuestro país, 
una inveterada costumbre que lleva casi medio si-
glo, en función de la cual los gobiernos nacional, 
provinciales y municipales, sin excepción y sin dis-
tinción de banderías políticas, han echado mano 
de la figura del contratado, para incorporar a sus 
respectivas administraciones personal que no res-
ponde a las condiciones que habitualmente todos 
los estatutos del empleado público, y los convenios 
colectivos que rigen en la Administración Pública 
nacional, reservan para los trabajadores que se in-
corporan al sector público, mediante un contrato, 
sin que medie un concurso y por un tiempo deter-
minado. Es decir, sujetos a que su vínculo se extien-
da por un lapso limitado, pero que cumplen funcio-
nes por otro ilimitado. Este ardid, puesto que no es 
otra cosa, le permite al gobernante evitar que se le 
acuse de aumentar excesivamente la planta de per-
sonal, y contar con mano de obra a la que no le atri-
buye estabilidad, sino que cuenta con la posibilidad 
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de prescindirla en cualquier momento sin ninguna 
obligación adicional. La jurisprudencia —con algu-
nas excepciones en los últimos tiempos— ha veni-
do sosteniendo en forma pacífica que los emplea-
dos del sector público incorporados merced a un 
contrato de tiempo limitado, no adquieren derecho 
a la estabilidad en sus empleos, puesto que su in-
greso a la administración no se refleja en un instru-
mento público que denote la voluntad de las partes, 
pero especialmente del Estado, de que esa perso-
na se integre a la planta de personal permanente. 
Falta el acto administrativo expreso según el cual la 
Administración debería disponer que una persona 
determinada ingrese al ámbito público de la mano 
de una decisión manifiesta de voluntad de que así 
sea. Se ha dicho reiteradamente que el constituyen-
te de 1957 otorgó al empleado público el beneficio 
de la estabilidad, para sustraerlo a la reiterada si-
tuación en la cual se veían envueltos, según la cual 
se convertían en botín de guerra político de cada 
cambio de gobierno. Sin embargo, esa corruptela 
no ha sido erradicada de nuestro suelo, pues apa-
recieron los contratados, esa especie de empleados 
públicos sin estabilidad, que suscriben contratos 
para ingresar a la Administración, supuestamente 
para realizar tareas extraordinarias o no habituales 
por un tiempo limitado y que terminan haciendo lo 
mismo que los agentes de planta permanente por 
un lapso que puede llevar años. Dije que Madorrán 
hizo crecer la esperanza de que los contratados del 
sector público pudieran algún día ser considerados 
empleados públicos. Los casos Ramos y Sánchez, 
dictados los dos el 6 de abril de 2010 por la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, pareciera que ex-
presan una dirección contraria.

SAPPIA, Jorge J., “Contratados en el sector pú-
blico”, DT 2010 (septiembre), 2281. Cita Online: 
AR/DOC/5251/2010.

II.3. Riesgos del trabajo, salud, higiene y 
medioambiente laboral

II.3.a. Necesidad que los decisorios judiciales 
examinen en toda su dimensión las argumenta-
ciones de las partes

La arbitrariedad acusada se evidencia en que 
el tribunal de segunda instancia “cuantifica los 
rubros de la condena, sin proporcionar cálculo 
alguno que le otorgue sustento válido, admitió 
el porcentaje de incapacidad determinado por la 
perita médica sin atender y dar apropiadas res-

puestas a las serias objeciones que la recurren-
te había planteado respecto de las consideracio-
nes y conclusiones del dictamen pericial que no 
fueron contestadas por la experta”. Este párra-
fo demanda una primera reflexión en el sentido 
de la necesidad de que los decisorios judiciales 
examinen en toda su dimensión las argumen-
taciones de las partes, en los escritos iniciales, 
en los alegatos, pero también en todas las inci-
dencias del desarrollo pleitístico, como las que 
se dieron en el caso según la Corte, respecto 
de las apreciaciones críticas hacia los medios 
de prueba utilizados. Aquí el Máximo Tribunal 
pone en evidencia que la sala a quo no meri-
tuó las observaciones dedicadas por la parte 
demandada al dictamen pericial, incurriendo 
en una omisión que desnaturalizó el pronun-
ciamiento. En este juicio la cuestión no es me-
nor en tanto la pericia dictaminó que el actor 
padecía un total 26,44% de incapacidad labo-
ral por causa de un golpe en el dedo meñique 
de la mano izquierda. Ese número estaba com-
puesto por un 14% de incapacidad con moti-
vo de la disminución de movilidad en el dedo 
meñique, 10% de incapacidad por reacción vi-
vencial anormal neurótica y 2,44% por factores 
de ponderación. Relata la Corte que el apelan-
te impugnó la determinación de la perito, en 
cada acto de la secuela del juicio, manteniendo 
firme esa postura basada en un elemento que, 
a juicio del Máximo Tribunal, y debo decir del 
mío propio, resultó dirimente. La tabla de eva-
luación de incapacidades del dec. 659/1996, 
reglamentario de la ley 24.557, fija en un 5% 
de la total obrera la incapacidad derivada de la 
pérdida —amputación— de todo el dedo meñi-
que. O sea, un porcentaje menor al veinte por 
ciento del que otorgó la pericia por un golpe. 
Para el fallo, ante “esta pauta normativa el gra-
do de incapacidad fijado en autos por la perito, 
se presenta prima facie irrazonable y desmesu-
rado. Máxime si se tiene en cuenta que el re-
clamante con anterioridad ya había sufrido un 
siniestro en el mismo dedo que le había produ-
cido su fractura”. He ahí, en esa frase, la razón 
última del pronunciamiento, es decir, la tacha 
de ausencia de razonabilidad y mesura.

SAPPIA, Jorge J., “A propósito del resarci-
miento de un accidente de trabajo”, LA LEY del 
29/07/2019, 8, LA LEY 2019-D, 161; DT 2019 (oc-
tubre), 2497. Cita Online: AR/DOC/2215/2019.
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II.3.b. Informe pericial no es vinculante

Si bien resulta imprescindible y necesaria la 
participación de los peritos en aquellas materias 
en las que el juez no tiene, y no debe tener por 
otra parte, versación, no es menos cierto que la 
opinión de los expertos, más allá de las disposi-
ciones procedimentales que exponen la cues-
tión, bajo ningún punto de vista puede resultar 
vinculante y menos imperativa para el magistra-
do, como ocurre en el caso de autos, donde se 
advierte una aplicación mecánica del dictamen 
pericial, pese a las objeciones de parte que se re-
gistran en el expediente. En ese sentido rescato 
que la Corte señala con acierto “que es apropiado 
recordar que aun cuando el porcentaje de inca-
pacidad debe valorarse adecuadamente a efectos 
de fijar las sumas resarcitorias, existen otros que 
tienen también decisiva incidencia en los que la 
alzada no ha reparado, entre ellos las circuns-
tancias personales del damnificado, la gravedad 
de las secuelas y los específicos efectos que es-
tos puedan tener en su vida laboral”. No estaría 
de más señalar que el tribunal a quo no indagó 
acerca de si el actor seguía trabajando, en dónde, 
cómo y en qué condiciones. Menos determinó si 
el actor era diestro o zurdo, por no citar dos ele-
mentos a ponderar para resolver los efectos rea-
les del daño, entre muchos otros.

SAPPIA, Jorge J., “A propósito del resarci-
miento de un accidente de trabajo”, LA LEY del 
29/07/2019, 8, LA LEY 2019-D, 161; DT 2019 (oc-
tubre), 2497. Cita Online: AR/DOC/2215/2019.

II.3.c. Sentido común de las decisiones judicia-
les

Debería, en mi criterio, indagarse si es posible 
considerar que en el fallo de segunda instancia se 
haya utilizado aquella idea, que en un determi-
nado momento y en una determinada sociedad 
contribuye a formar lo que podríamos denomi-
nar el estado de situación de un concepto colec-
tivo respecto de ciertos hechos, lo que cotidiana-
mente denominamos sentido común. No se vi-
sualiza que una decisión judicial que manda a re-
sarcir un golpe en un dedo meñique con más de 
dos millones de pesos, más sus intereses, acredi-
te responder a ese precepto. Es más, me atrevería 
a sostener que, si al pensamiento colectivo acu-
dimos, a los ojos del ciudadano común, la opi-
nión sería ampliamente negativa. Si esto es así, 

debo entrar a considerar algo que se vincula con 
la función judicial, en tanto sus miembros inte-
gran uno de los poderes del Estado, y como tal, 
obligados a cuidar del bien común. Quien esto 
escribe ha visto personalmente a trabajadores de 
un sector vulnerable del mundo obrero —los mi-
neros— autoprovocarse daños para intentar una 
indemnización por incapacidad, movidos por la 
posibilidad de obtener una reparación millona-
ria. Todos sabemos de las necesidades acucian-
tes que se encuentran en el mundo del trabajo, 
que pueden llevar a la búsqueda de soluciones 
de cualquier tipo, por lo que aparece prudente 
evitar estimularlas. Está en la capacidad de pon-
deración, la objetividad y la prudencia de los ma-
gistrados encontrar el justo equilibrio haciendo 
gala de sentido común, como es exigible a cual-
quier persona.

SAPPIA, Jorge J., “A propósito del resarcimiento 
de un accidente de trabajo”, LA LEY 29/07/2019, 
8, LA LEY 2019-D, 161; DT 2019 (octubre), 2497. 
Cita Online: AR/DOC/2215/2019.

II.3.d. Facultades no delegadas

El art. 75, inc. 12 de la CN establece sin lugar 
a duda que el Congreso Nacional es quien debe 
dictar el Código de Trabajo, en cuerpos unifica-
dos o separados. De más está afirmar, entonces, 
que son las leyes de la Nación y sus reglamentos 
las que determinan las condiciones relativas a la 
formación de la relación de trabajo, las condicio-
nes de su ejecución y las que consagran los dere-
chos y obligaciones de las partes del vínculo la-
boral. Va de suyo que conforme los arts. 121 y 122 
de la CN, las provincias no conservan aquellos 
poderes de los que se han desprendido y delega-
do a la Nación. Es el caso de la legislación laboral. 
Con apoyo en el concepto expuesto en el párrafo 
precedente se advierte que la resolución en cues-
tión se atribuye capacidad para interpretar nor-
mas, como sucede con la invocación de enferme-
dades profesionales, omitiendo respetar que la 
Ley de Riesgos del Trabajo confiere esa facultad 
en forma exclusiva al Poder Ejecutivo Nacional. 
Y más trascendente aún, también se advierte este 
dislate cuando la resolución se adjudica la potes-
tad de modificar las disposiciones que integran 
la Ley de Contrato de Trabajo, que obviamente es 
materia del Parlamento nacional. Entonces, pue-
do afirmar sin hesitación que la res. 4618 de la 
Subsecretaría de Trabajo y Empleo de Mendoza 
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expresa obviamente un ejercicio inconstitucio-
nal, violatorio de la Carta Magna nacional.

SAPPIA, Jorge J., “Una resolución administrati-
va provincial de dudosa constitucionalidad”, PDT 
2019 (marzo), 510; LLGran Cuyo 2019 (abril), 10. 
Cita Online: AR/DOC/154/2019.

II.4. Derecho colectivo

II.4.a. Capacidad y legitimación para negociar 
colectivamente

Tomando palabras de Ramírez Bosco, en el t. 
VIII del Tratado dirigido por Ackerman, es da-
ble afirmar que si bien desde el lado de los tra-
bajadores debe contarse una representación que 
asuma la definición de colectiva, para que pue-
da producir una negociación que connote con-
secuencias de generalidad para todos los traba-
jadores involucrados, también debe relevarse 
del otro lado una representación empresarial de 
extensión coincidentemente colectiva, no por el 
número que la integra, sino por los efectos que su 
actuación despliega. El autor citado, enseña que 
existen algunos objetivos que es necesario acre-
ditar en punto a la conceptuación de parte en la 
negociación colectiva. Ellos son: La representa-
ción formal de los que ejercen la tarea de la ne-
gociación, lo que implica que el negociador debe 
hacerlo con instrumentos aptos para conferirle la 
capacidad de representar. Ello va de la mano de 
otro concepto integrador del rol del negociador y 
que es que un negociador que no ha precisado el 
alcance de su mandato no puede confluir a preci-
sar el alcance de lo que negoció. O sea que nadie 
puede entregar más de lo que tiene. La exigencia 
de la representatividad, lo cual supone la demos-
tración que el negociador no es alguien que solo 
fue designado para acometer la función, sino que 
asume en la realidad la condición de ser quien 
expresa la opinión de los que dice representar. 
Esto apunta a la legitimación sustancial de la 
convención colectiva que se celebre y a obtener 
el acatamiento espontáneo de su contenido. La 
unificación del agente de negociación es otro de 
los elementos que el autor que sigo reclama para 
la constitución del sujeto negociador. Alude ob-
viamente a la necesaria unidad funcional de la 
parte sindical, para posibilitar alcanzar el acuer-
do que pone fin a las negociaciones. Puede ser 
por acuerdo, o por una determinación legal. Esta 
a su vez recurre a un esquema proporcional a los 

trabajadores representados, como es el de los tra-
bajadores del sector público que veré más ade-
lante en nuestro país, o el de países como Espa-
ña, Francia o Bélgica para la formación de conve-
nios de ámbito superior. Pero también debe ad-
mitirse, como ocurre en Argentina respecto del 
sector privado, la negociación por el sindicato 
con personería gremial, expresión del sindicato 
más representativo. Debería requerirse, además, 
la acreditación de la necesaria representatividad 
de ese negociador patronal, para asegurar con 
ello la legitimidad del convenio alcanzado, en 
punto al acatamiento de sus normas por los em-
pleadores aludidos, cuando se trata de un acuer-
do de actividad, rama o grupo de empresas. El 
remedio ya aplicado al amparo de la primera re-
dacción de la ley 14.250 y repetido ahora en ese 
plexo por causa de la ley 25.877, que acude a la 
decisión del Ministerio de Trabajo para formar la 
representación empresarial, no parece cubrir esa 
expectativa.

SAPPIA, Jorge J., “La capacidad y legitimación 
para negociar colectivamente”, DT 2010 (noviem-
bre), 3119. Cita Online: AR/DOC/7365/2010.

II.4.b. Negociación colectiva en la crisis

El planteo acerca de analizar el sistema de ne-
gociación colectiva en la crisis, se me ocurre una 
cuestión abstracta o de biblioteca, si situamos el 
examen en el plano nacional, ya que, histórica-
mente Argentina ha pasado sistemáticamente de 
una crisis a otra sin solución de continuidad. De 
modo tal, que en nuestro ámbito hablar de nego-
ciación colectiva, es situar la temática en el plano 
de la crisis. La invocación de la circunstancia crí-
tica ha sido reiteradamente utilizada como una 
manera de explicar porque la negociación colec-
tiva no ha tenido en nuestro país, el desarrollo 
que se registra en otros países, básicamente los 
europeos. Sin embargo, hay otras razones que ex-
ceden el marco de la crisis que han contribuido 
a esa falta de actividad negocial. En ese sentido 
cabe citar la prohibición de discutir convenios 
colectivos durante la última dictadura que asoló 
a la nación, como también el estado de perpleji-
dad que se abatió sobre el sindicalismo cuando 
el experimento privatizador y flexibilizante de los 
noventa produjo la mayor explosión de desem-
pleo que registra nuestra historia. Una segunda 
señalización que debe hacerse respecto de ele-
mentos que se han exhibido impeditivos de una 
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adecuada actividad negociadora, es la equivoca-
da idea, en mi opinión, que la negociación colec-
tiva, solo es patrimonio del sector sindical y que 
el empresarial solo actúa en reacción ante la ins-
tancia de los trabajadores. Es que sostengo que 
en la negociación colectiva ha de verse un siste-
ma que sirve a la mejora de la situación de los de-
pendientes tanto como al desarrollo de la activi-
dad productora de bienes y servicios, lo cual in-
dica que el convenio es también tema del interés 
de la empresa. Esta reticencia de los empleado-
res a ser impulsores de la negociación colectiva 
es otra de las causas que han restado al sistema la 
posibilidad de un mayor desarrollo en la Argen-
tina. Quizá cabría proponer una tercera razón de 
la falta de un nivel de negociación más rico, y es 
que, en la concepción del sistema de relaciones 
laborales, tal como lo conocemos ha primado 
una excesiva dependencia de las decisiones del 
Estado. Los sujetos de la negociación han hecho 
depender en demasía la actividad negociado-
ra de las determinaciones oficiales, producto de 
un sistema estatal inclinado a ejercer un notorio 
intervencionismo, teñido las más de las veces de 
evidente paternalismo. Sí admito que hubo bre-
ves momentos sin evidencia de crisis, en los que 
ha sido más simple o más fácil negociar que en 
otras circunstancias, pero no más que eso.

SAPPIA, Jorge J., “Negociación colectiva en la 
crisis”, DT 2010 (febrero), 427. Cita Online: AR/
DOC/4367/2009.

II.4.c. Servicios esenciales

¿Qué son los servicios esenciales? Una prime-
ra aproximación a esa temática consiste en dis-
tinguirlos de los servicios públicos, aun cuando 
generalmente aquellos son parte de estos. Pú-
blicos —en mi opinión— son los servicios cuya 
prestación debe asegurar el Estado, para el nor-
mal desenvolvimiento de la población, bien que 
los preste por sí o que sean llevados a cabo por 
personas privadas, sea mediante sistema de con-
cesión o simplemente por iniciativa privada. La 
ley 25.877, siguiendo los criterios y principios 
de la OIT, expuestos por la Comisión de Exper-
tos en Aplicación de Convenios y Recomenda-
ciones (CEACR) y por el Comité de Libertad Sin-
dical (CLS), ha determinado que son servicios 
esenciales los servicios sanitarios y hospitala-
rios, poniendo de manifiesto un claro ejemplo 
de prestaciones estatales y privadas. También lo 

son la producción y distribución de agua potable, 
energía eléctrica y gas y el control del tráfico aé-
reo. Sobre estas menciones no puede haber duda 
alguna, sin perjuicio de señalar que la ley nacio-
nal omitió consignar entre los servicios esencia-
les a varios que la OIT tiene definidos como ta-
les, a saber: la policía y las fuerzas armadas; los 
bomberos; los servicios telefónicos; los servicios 
penitenciarios públicos o privados; el suministro 
de alimentos a los alumnos en edad escolar y la 
limpieza de establecimientos escolares. Con re-
lación a estas omisiones de nuestra regulación, 
interesa poner de relieve que, respecto de la po-
licía y las fuerzas armadas, el Comité de Libertad 
Sindical no enfatizó en la obligatoriedad de los 
países miembros de aplicar el Convenio 87 a raja-
tabla para esos dos sectores, dejando la cuestión 
librada al criterio con que cada nación la anali-
ce. Argentina ha venido descartando el reconoci-
miento de los derechos sindicales para policía y 
fuerzas armadas y buena parte de la doctrina ha 
pensado que otorgárselos, tratándose emplea-
dos públicos armados, podría constituirse en un 
serio peligro para la paz social. Sin embargo, me 
parece que en el país han ocurrido hechos que 
deben ser ameritados con objetividad y por eso 
he cambiado mi opinión que me enrolaba en la 
tesis expuesta, y me he pronunciado a favor de la 
sindicalización de la policía, determinación que 
ha contado luego con la aquiescencia de la sala 
II de la Cámara Nacional de Apelaciones del Tra-
bajo, en un fallo que con voto de la Dra. Graciela 
González, presidenta de la Asociación Argentina 
de Derecho del Trabajo, ordenó al Ministerio de 
Trabajo inscribir al sindicato policial de Córdo-
ba, cuyo nombre otorga carátula al juicio. Sos-
tengo que los hechos de diciembre de 2013 de-
mostraron la conveniencia de asegurar una pres-
tación mínima de los servicios policiales y que 
ello no se puede lograr si no existe un sindicato 
con quien negociarla. Afirma Héctor Omar Gar-
cía que la referencia a los bienes e intereses de la 
persona humana o del conjunto de la población, 
representa el criterio que mayor grado de objeti-
vidad y menor desconfianza expresa, como jus-
tificativo de la limitación al ejercicio de la huel-
ga, pues eso es el aseguramiento de prestaciones 
mínimas que requiere la norma. Esa considera-
ción, se asienta en un concepto que ha elabora-
do el Comité de Libertad Sindical de OIT, que de 
algún modo expone una definición del concepto, 
planteada desde la idea que se trata de situacio-
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nes cuyo desprecio es insostenible en cualquier 
lugar y en cualquier momento. Alude a circuns-
tancias aptas para poner en peligro la vida, la sa-
lud y la seguridad de toda la población o parte 
de ella. Esto no es óbice para que en cada país y 
frente a cada realidad, pueda aplicarse esta regla 
de modo diferente, como bien lo ha dicho tam-
bién el Comité de Libertad Sindical. Pongo como 
ejemplo el caso de los trabajadores de las máqui-
nas barre nieve en el norte de Canadá, a quienes 
se les prohíbe el ejercicio de la huelga, tomando 
en consideración que durante la anoche una ne-
vada puede alzar una capa de dos o más metros 
de altura e impedir todo tipo de funcionamiento 
de la sociedad.

SAPPIA, Jorge J., “La huelga y los servicios 
esenciales”, DT 2015 (mayo), 941, DJ 01/07/2015, 
8. Cita Online: AR/DOC/1232/2015.

II.4.d. Contribuciones de solidaridad

Toselli sostuvo que las contribuciones de soli-
daridad establecidas exclusivamente a no afilia-
dos y con el objetivo de contribuir a fines perma-
nentes de la entidad sindical crean una tensión 
entre la libertad sindical negativa, individual y 
colectiva, y el reconocimiento de los efectos be-
neficiosos de la actividad sindical respecto del 
sujeto no afiliado a la entidad sindical negocia-
dora. Advierto que las expresiones recogidas pre-
cedentemente respecto de las cuotas de solida-
ridad, establecidas al interior de los convenios 
colectivos, por el consenso de los signatarios de 
esos acuerdos, o sea las representaciones de los 
trabajadores y de los empresarios, han desple-
gado efectos hacia trabajadores que no habían 
conferido condición representativa a la organi-
zación sindical actuante, en tanto se habían abs-
tenido de integrarse a esta, ejerciendo el derecho 
a la libertad sindical negativa individual. Es que 
ha tenido una influencia gravitante en el senti-
do de legitimar la imposición de esos aportes a 
los no afiliados la opinión vertida por el Comité 
de Libertad Sindical de la Organización Interna-
cional del Trabajo, en su Informe Nº 138 de 1976, 
en el que declaró que “La cuota de solidaridad fi-
jada en un Convenio colectivo y aplicable a los 
trabajadores no afiliados, aunque como sistema 
no esté cubierto por las normas internaciona-
les del trabajo, no parece en sí mismo incompa-
tible con los principios de libertad sindical”. No 
obstante, esa expresión de la OIT, las opiniones 

recogidas en torno de esta cuestión revelan una 
suerte de consenso respecto de la necesidad de 
limitar de algún modo la extensión de la cuota, 
tal como se ha visto. Si se toma en cuenta que el 
Convenio Nº 87 de OIT, sobre Libertad Sindical, 
se advertirán los alcances de su texto, en cuan-
to la norma internacional alude a trabajadores y 
empleadores. El art. 2º expresa: “Los trabajado-
res y empleadores, sin ninguna distinción, y sin 
autorización previa, tienen el derecho de consti-
tuir las organizaciones que estimen convenien-
tes, así como de afiliarse a estas organizaciones, 
con la sola condición de observar los estatutos 
de las mismas”. A su vez el texto del art. 3º, es el 
siguiente: “1. Las organizaciones de trabajado-
res y de empleadores tienen el derecho de redac-
tar sus estatutos y reglamentos administrativos, 
el de elegir libremente sus representantes, el de 
organizar su administración y sus actividades y 
el de formular su programa de acción. 2. Las au-
toridades públicas deberán abstenerse de toda 
intervención que tienda a limitar este derecho o 
a entorpecer su ejercicio legal”. Si bien es cierto 
que los pronunciamientos del Comité de Liber-
tad Sindical aluden mayoritariamente a la situa-
ción de las entidades sindicales de trabajadores, 
no es menor cierto que la Convención ha incor-
porado a los empleadores. De modo tal que no 
se advierten inconvenientes que la interpreta-
ción orientada a definir pautas interpretativas 
de las disposiciones legales o convencionales di-
rigidas a los trabajadores, puedan ser dentro de 
los márgenes de cada particularidad, aplicables 
a los empleadores, siguiendo la concepción que 
emana del convenio cuyos arts. 2º y 3º he trans-
cripto. Sobre esta base de análisis me propongo 
plantear si las contribuciones dispuestas en un 
convenio colectivo, según las cuales los emplea-
dores deben oblar sumas de dinero a favor de las 
organizaciones sindicales de trabajadores, pue-
den excluirse de los criterios explicitados más 
arriba como aptos para desplegar efectos respec-
to de los aportes de trabajadores no afiliados a los 
sindicatos signatarios de convenios. Es decir, que 
me pregunto: Las contribuciones de origen con-
vencional puestas en cabeza de los patronos para 
ser destinadas a ingresar al patrimonio sindical 
¿están exentas de acreditar razonabilidad en su 
extensión temporal y justeza en la determinación 
de su cuantía? Tengo para mí, sobre la base de la 
Convención Nº 87 de la OIT, que otorga derechos 
en forma paritaria a trabajadores y empleadores, 
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que la respuesta a este interrogante debería ser 
por la negativa. Esto es que debería aplicarse un 
criterio similar a trabajadores y empresarios. Esa 
igualación resultaría en el establecimiento de un 
trato no discriminatorio y parejo para las partes 
de la relación laboral. Esto adquiere mucha más 
trascendencia si se observa que a diferencia del 
sector sindical, donde mayoritariamente los tra-
bajadores están agrupados en los sindicatos que 
con personería gremial celebran o renuevan con-
venios colectivos, en el sector patronal no ocurre 
lo mismo. Es común observar que una cantidad 
ponderable de medianas y pequeñas compañías, 
la gran mayoría en el país no activa en las repre-
sentaciones empresariales que discute los con-
venios, pero recibe el impacto de lo que en ellos 
se acuerda, por efectos de la disposición del art. 
4º de la ley 14.250, que abstrae como elemento 
determinante del alcance del ámbito de validez 
personal la condición de afiliados de los traba-
jadores y empleadores. Es cierto que existen al-
gunos fallos que aceptan la inaplicabilidad del 
convenio a empresas no afiliadas a la entidad 
representativa de los empleadores [7], pero esto 
no exhibe basamento normativo ni adquiere ca-
racterística de corriente jurisprudencial. Ayuda a 
la persistencia de ese estado de situación, la in-
definición del art. 2º de la ley 14.250, que no ha 
concitado su decreto reglamentario y, por ello, 
se mantiene una nebulosa acerca de la constitu-
ción de la representación de los empleadores en 
los supuestos de desaparición o pérdida de la ca-
pacidad representativa de aquellas organizacio-
nes de patronos que suscribieron los viejos con-
venios, producto de un desacertado cuanto ana-
crónico concepto nostálgico y restaurador. En 
este terreno es posible visualizar que existen al-
gunas situaciones irritativas, cuando se advierten 
normas convencionales acordadas con la partici-
pación en soledad de grandes empresas, que han 
fijado altas contribuciones patronales a favor de 
los sindicatos, que desequilibran la capacidad de 
las pequeñas empresas para hacer frente a estos 
estipendios. Debería, entonces, estudiarse la po-
sibilidad de desplegar los mismos criterios apli-
cados a favor de los trabajadores, respecto de los 
empleadores, en punto a una limitación de tales 
contribuciones.

SAPPIA, Jorge J., “Cuotas y contribuciones de 
solidaridad”, DT 2016 (abril), 885. Cita Online: 
AR/DOC/1043/2016.

II.5. Derecho internacional del trabajo

II.5.a. OIT

Desde el Convenio Nº 1 de 1919, limitando la 
duración de la jornada laboral, la OIT ha contri-
buido sin lugar a duda a afianzar el camino ha-
cia la dignidad en el trabajo. Ese mismo año se 
adoptaron los convenios sobre protección de la 
maternidad y el trabajo nocturno de mujeres. Se-
ñaló los distintos convenios sobre edad mínima 
para el empleo, la Convención de 1925 sobre Ac-
cidentes de Trabajo y todas las que establecieron 
la protección de la gente de mar, evoco las que 
determinaron los sistemas de vacaciones pa-
gadas y el Convenio Nº 81 sobre Inspección del 
Trabajo, para no citar sino algunas a modo de 
ejemplo. Pero evidentemente donde se agiganta 
la labor de la OIT es con los convenios destina-
dos a erradicar el trabajo forzoso, el trabajo in-
fantil, a eliminar la discriminación, a promover el 
derecho a asociarse y a negociar colectivamente 
las formas y condiciones de ejecución del traba-
jo. A partir de las convenciones y las recomenda-
ciones adoptadas por la Conferencia anual de la 
organización, se ha establecido una trama nor-
mativa que ha provocado dos consecuencias sig-
nificativas. En primer lugar, se ha constituido un 
orden jurídico laboral supranacional del que no 
resulta fácil evadirse a los países miembros. De 
un modo u otro, deben adecuarse a los dictados 
de la organización para presentarse ante la socie-
dad mundial. En segundo lugar, los pronuncia-
mientos de los órganos de control se han erigido 
en un método de seguimiento de las conductas 
laborales de los estados. No se me escapa que las 
sanciones que sobre la base de las decisiones de 
la Comisión de Expertos en Aplicación de Conve-
nios y Recomendaciones y del Comité de Liber-
tad Sindical, acuerda la Comisión de Normas de 
la Conferencia Anual, revisten una caracteriza-
ción obvia y solamente moral, pero los efectos de 
las condenas golpean bajo la línea de flotación 
del prestigio de las naciones y se sienten cuando 
de acuerdos comerciales se trata. No es lo mis-
mo negociar pactos de cooperación en el plano 
comercial, arrastrando la presencia de una comi-
sión de encuestas de OIT, que estando fuera del 
orden del día de la Conferencia, por no connotar 
cuestionamientos de los órganos de control. No 
puedo omitir referencia a mi experiencia perso-
nal. En 2001 tuve el honor de presidir la Comi-
sión de Normas, en la Conferencia Anual. Allí, los 
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países propuestos para analizar sus conductas y 
eventualmente recibir sanciones me atosigaron 
de ruegos, reclamos y peticiones para admitir 
su salida del orden del día. El temor a la conde-
na de OIT era patético. Como lo comprobé tam-
bién, en cada misión que la Oficina Internacio-
nal del Trabajo, me encargó en la mayoría de los 
países latinoamericanos. Así las cosas, considero 
insoslayable enaltecer la contribución de la OIT a 
la conformación de un estatuto de dignidad uni-
versal para las personas que trabajan y también 
para aquellas que se encuentran en la búsqueda 
de un empleo. Pero es necesario, reforzar esa la-
bor, fortaleciendo la organización, promoviendo 
su inserción como modelo normativo a seguir, y 
tomando en cuenta los pronunciamientos que 
tienden a mejorar la condición laboral, como ha 
sido el Informe de 2019 sobre un Futuro del Tra-
bajo Más Prometedor. Quizá sea nuestro país una 
avanzada en ese sentido, a partir de la reforma 
constitucional de 1994, que elevó a condición su-
pralegal a las convenciones de la OIT, que apun-
tan a la dignidad de la persona humana. Así se 
enmarca la regulación del trabajo por cuenta aje-
na y aún por cuenta, alcanzando a todos los que 
se ganan la vida trabajando.

SAPPIA, Jorge J., “Reflexiones con motivo del 
centenario de la OIT”, DT 2019 (noviembre), 35. 
Cita Online: AR/DOC/3183/2019.

II.6. Derecho procesal

II.6.a. Cosa Juzgada Administrativa Laboral

Cabe concluir señalando que la resolución que 
homologa un acuerdo individual o pluriindivi-
dual celebrado en sede administrativa, solo ad-
quirirá condición de cosa juzgada administrati-
va cuando se verifiquen las siguientes circuns-
tancias: a. Formales. — Que el acuerdo se haya 
celebrado con la participación del funcionario 
administrativo en su concepción, elaboración y 
terminación. — Que el funcionario dicte una re-

solución homologando el acuerdo, debidamen-
te fundada, describiendo las circunstancias del 
caso. — Que el funcionario actuante acredite ser 
competente para el acto. b. Sustanciales. — Que, 
si el acuerdo es transaccional, se acredite que ha 
versado sobre cuestiones realmente dudosas o li-
tigiosas, que coloquen la contienda en el ámbito 
de la incertidumbre. — Que, si el acuerdo es con-
ciliatorio, se acredite que se ha alcanzado una 
justa autocomposición de derechos e intereses. 
— Que en ningún caso se configure algunas de 
las causales de nulidad prefiguradas en el art. 954 
del Cód. Civil. — Que en ningún caso se demues-
tre que hubo violación del art. 12 de la LCT.

SAPPIA, Jorge J., “La cosa juzgada administrati-
va laboral”, LA LEY del 05/09/2013, 1, LA LEY del 
05/09/2013, 1 - LA LEY 2013-E, 715; DT 2013 (oc-
tubre), 2471. Cita Online: AR/DOC/3169/2013
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I. ¿Qué es el Fondo de Garantía de Sustenta-
bilidad?

I.1. Sus orígenes

La ley 26.222 dispuso la libre opción jubilatoria 
en el derogado Sistema Integrado de Jubilacio-
nes y Pensiones (SIJP) y habilitó la posibilidad de 
volver al régimen de reparto. En este contexto la 
ley incorporó a la ley 24.241 el art. 30 bis que dis-
puso que aquellos afiliados que tuvieran en sus 
cuentas de capitalización individual menos de 
$20.000 pasarían al régimen previsional público, 
y como consecuencias, las AFJP deberían trans-
ferir el saldo dentro de los 90 días, salvo que el 
beneficiario exprese su voluntad de permanecer 
en el régimen de capitalización.

Como consecuencia el dec. 313/2007 en su art. 
3º, estableció que dichas transferencias debían 
realizarse en especie a favor del Régimen Previ-

sional Público, como contribuciones a la Seguri-
dad Social - Aportes Personales, siendo recursos 
propios del sistema, y la inversión sería admi-
nistrada por el Banco de la Nación Argentina. A 
estos fines el dec. 897/2007 crea el Fondo de Ga-
rantía de Sustentabilidad del Régimen Previsio-
nal Público de Reparto (FGS).

El art. 1º del decreto establece su creación y 
enumera su finalidad. Así el FGS tendría las si-
guientes finalidades:

“a) Atenuar el impacto financiero que sobre 
el régimen previsional público pudiera ejercer 
la evolución negativa de variables económicas y 
sociales.

“b) Constituirse como fondo de reserva a fin 
de instrumentar una adecuada inversión de los 
excedentes financieros del régimen previsional 
público garantizando el carácter previsional de 
estos.

“c) Contribuir a la preservación del valor y/o 
rentabilidad de los recursos del Fondo.

“d) Atender eventuales insuficiencias en el fi-
nanciamiento del régimen previsional público a 
efectos de preservar la cuantía de las prestacio-
nes previsionales”.

(*) Doctora en Derechos Humanos y Previsión Social 
(U. San Carlos de Guatemala). Magíster en Dirección y 
Gestión de los Sistemas de Seguridad Social (U. de Alca-
lá de Henares y OISS). Posgraduada de la UBA. Docen-
te de grado y posgrado en la Facultad de Derecho de la 
UBA, UADE, UNTREF, entre otras. Directora del Instituto 
de Seguridad Social de la Fundación Patagónica de Estu-
dios en Derecho
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Surgía con claridad que el FGS tenía una úni-
ca finalidad ser un fondo anticíclico y de resguar-
do del sistema previsional, resaltando siempre su 
carácter previsional.

El FGS estaría integrado por los recursos pro-
pios percibidos por la ANSeS que al cierre de 
cada ejercicio anual resulten de libre disponibi-
lidad. Los bienes que reciba el Régimen Previsio-
nal Público, como consecuencia de la transferen-
cia de los saldos de las cuentas de capitalización 
ya mencionado, las rentas provenientes de las in-
versiones que realice y cualquier otro aporte que 
establezca el Estado Nacional mediante su previ-
sión en la Ley de Presupuesto correspondiente al 
período que se trate.

En cuanto a las inversiones el art. 4º del texto 
original del dec. 897/2007 disponía que los recur-
sos podían ser invertidos entre otros instrumen-
tos financieros, en cuentas remuneradas del país 
o del exterior, o en la adquisición de títulos públi-
cos o valores locales, o internacionales de reco-
nocida solvencia, y/o cualquier tipo de inversión 
habitual en los mercados financieros.

Por último, y en cuanto a las posibilidades del 
Fondo el art. 11 le permitía financiar a la ANSeS 
en el pago de beneficios únicamente si durante 
la ejecución de un presupuesto se presentaren 
situaciones de contingencia, o coyunturales que 
requieran su utilización. La reglamentación dis-
pondría las situaciones contempladas.

En ningún caso, los recursos podrían utilizar-
se para financiar cuestiones distintas al pago de 
beneficios.

II. Las reformas introducidas por la ley 
26.425 y el dec. 2103/2008

La ley 26.425 crea el Sistema Integrado Previ-
sional Argentino y elimina el régimen de capita-
lización. Como consecuencia, el FGS pasa a lla-
marse Fondo de Garantía de Sustentabilidad del 
Sistema Integrado Previsional Argentino (FGS).

En las finalidades del FGS se introduce el lla-
mado “Círculo virtuoso” que habilita la utiliza-
ción de los recursos del fondo al desarrollo sus-
tentable de la economía nacional, para lograr el 
crecimiento económico sostenible, el incremen-
to de los recursos del Sistema Integrado Previsio-

nal Argentino (SIPA), garantizando la preserva-
ción de los activos del fondo.

En cuanto a los recursos del FGS como conse-
cuencia de la eliminación del régimen de capita-
lización integrará el fondo los bienes que reciba 
el SIPA con motivo de la transferencia de los sal-
dos de las cuentas de capitalización.

En materia de inversiones el decreto modifi-
ca el art. 4º, y elimina la posibilidad de invertir 
en instrumentos o cuentas del exterior, debiendo 
ser siempre nacionales.

III. La ley 27.260

La ley 27.260 crea el Programa Nacional de Re-
paración Histórica (PNRH) destinado a recom-
poner los haberes previsionales, mediante acuer-
dos transaccionales celebrados entre la ANSeS y 
los beneficiarios, que versaron sobre haberes y 
retroactivos en caso de que hubiera correspon-
dido.

Para atender los gastos que demande el Pro-
grama el art. 28 de la ley dispone que el pago de 
las sumas correspondientes a reajuste del haber y 
el pago de acreencias a que tuviera derecho, res-
pecto de quienes hubieran homologado judicial-
mente los acuerdos, podrá ser atendido con lo 
producido del FGS, y en el caso que el producido 
resulte insuficiente, podrá disponerse la realiza-
ción de activos (art. 28, inc. a).

El inc. c) del art. 28 habilita a utilizar el produ-
cido del FGS, para afrontar las diferencias men-
suales entre los haberes reajustados en virtud de 
acuerdos homologados judicialmente y los ha-
beres que hubieran percibido de no alcanzar el 
acuerdo.

Por último, se prevé que en caso de no alcanzar 
los recursos del FGS, los gastos serán cubiertos 
con los recursos del SIPA previstos en el art. 18, 
de la ley 24.241, esto es aportes, contribuciones 
más impuestos de afectación específica al SIPA 
y los que fije anualmente la Ley de Presupuesto.

Respecto del art. 28 resulta necesario destacar 
algunas cuestiones:

1) Cuando la ley refiere a los recursos aplica-
bles omite mencionar los recursos provenientes 
del gravamen creado por esta ley aplicable a las 
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personas que se acojan al sinceramiento fiscal 
y que conforme el art. 51 tenía como destino la 
ANSeS para atender el PNRH.

En este entendimiento el principal recurso del 
Programa fue omitido del art. 28 y era precisa-
mente el gravamen derivado del blanqueo, lue-
go el art. 28 dispone que “podrá” utilizarse el FGS 
y si este resultara insuficiente se acudirá al SIPA.

2) No parecía lógico que la principal fuente de 
financiamiento del PNRH sea un recurso agota-
ble como el gravamen, ya que, de imputarse las 
diferencias mensuales eternamente al PNRH ne-
cesariamente se terminaría agotando el grava-
men y sería necesario utilizar el FGS. Esto por 
cuanto las diferencias reconocidas en los haberes 
se devengarán mes a mes y serían ajustadas por 
movilidad. Siempre sostuvimos que lo más razo-
nable era afrontar las diferencias mensuales con 
el SIPA, ya que, lo que se estaba abonando no es 
otra cosa que un haber previsional reajustado y 
que requiere una fuente de financiamiento per-
manente y específica como lo es el art. 18 de la 
ley 24.241 destinado al pago de las prestaciones.

La utilización del FGS fue objeto de planteos 
de inconstitucionalidad que se encuentran ape-
lados ante la CS (1).

Como consecuencia de estas modificaciones 
la ley 27.260 va a establecer tres cuestiones más: 
1) nuevos topes a las inversiones del Fondo y un 
plazo de 4 años para readecuar las inversiones, 2) 
va a modificar el art. 8º de la ley 26.425 habilitan-
do el uso de los recursos del FGS, no solo para el 
pago de los beneficios del SIPA, para los gastos 
que demande el Programa y 3) por último, elimi-
na la prohibición de invertir en el exterior.

Manteniendo las críticas a la utilización del 
FGS para afrontar gastos corrientes, es necesario 
remarcar que no se utilizaron los recursos de di-
cho fondo hasta el año 2019, siendo suficiente los 
recursos derivados del gravamen (2). Sin embar-
go, esto ocurriría inexorablemente si no se modi-
ficaba la ley. La modificación y con ello la impo-

(1) CFed. Seg. Social, sala 3ª, “Fernández Pastor, 
Miguel Ángel c. ANSeS s/ amparos y sumarísimos”, 
05/06/2018,AR/JUR/19550/2018 .

(2) https://www.cronista.com/finanzasmercados/En-
octubre-se-agota-la-plata-del-blanqueo-para-pagar-a-
los-jubilados-20200819-0043.html.

sibilidad de utilizar el FGS para seguir abonan-
do las sumas reconocidas por el PNRH vino de la 
mano de la ley 27.574.

IV. La ley 27.574

La ley de denominada de “Defensa de los Activos 
del Fondo de Garantía de Sustentabilidad del SIPA”, 
dispone en su art. 1º que la ANSeS, para la utiliza-
ción del FGS, deberá priorizar las inversiones que 
tengan impacto directo en la economía real promo-
viendo la sostenibilidad del sistema previsional y de 
la economía en general. El artículo impone inver-
siones con impacto en la economía, pero sin desfi-
nanciar al fondo. Se trata de un equilibrio difícil de 
lograr. Distintas inversiones del Fondo fácilmente 
cumplen el requisito de impactar en la economía 
real, sin embargo, no resulta tan fácil asegurar su 
sustentabilidad y el mantenimiento de sus activos.

La ley en su objetivo de blindar el Fondo eli-
mina la posibilidad de usarlos para afrontar los 
gastos del PNRH y dispone que los recursos que 
demande el PNRH deben ser cubiertos en su to-
talidad, sin poder fijar límites, con los recursos 
enumerados por el art. 18 de la ley 24.241 y las 
partidas específicas que se dispongan.

Como consecuencia se modifica nuevamente 
el art. 8º de la ley 26.425, volviendo al uso exclu-
sivo de los recursos del SIPA para el pago de los 
beneficios del SIPA y para las operaciones previs-
tas en el art. 77, segundo párrafo de la ley 24.241, 
siendo inversiones permitidas las previstas en el 
art. 74 de la ley 24.241 y rigiendo las prohibicio-
nes del art. 75 y las limitaciones del art. 76 en am-
bos casos de la ley 24.241. Se prohíbe nuevamen-
te la inversión de los fondos en el exterior.

V. El FGS, el COVID-19 y ¿la defensa de los 
activos?

Luego de blindar en apariencia la utilización de 
los recursos, el art. 4º dispone que el FGS “asistirá 
financieramente para el pago de los beneficios del 
Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) 
con el fin de compensar el impacto eventual en los 
recursos previsionales ocasionados por la pande-
mia de COVID-19 durante el ejercicio 2020”.

“El Ministerio de Economía (ME) y la Adminis-
tración Nacional de la Seguridad Social (ANSeS) 
deberán calcular dicho impacto y determinar el 
monto total de la asistencia financiera”.
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A los efectos de determinar este impacto, se considerarán los efectos de la pandemia COVID-19 so-
bre la recaudación de los recursos impositivos que forman parte de los ingresos de la Administración 
Nacional de la Seguridad Social (ANSeS).

Acá se desdibuja el supuesto blindaje, la conjunción de los arts. 4º y 5º establecen que el FGS finan-
ciará el pago de beneficios del SIPA compensando el impacto negativo que el COVID-19 haya tenido 
sobre la recaudación de recursos previsionales. El ME y la ANSeS deberán estimar dicho impacto, la 
norma no indica de qué forma, sin embargo, sabemos que los recursos se vieron afectados en parte 
por la baja del consumo que afectó la recaudación de distintos impuestos y por distintas normas que 
disminuyeron e incluso suspendieron el pago de aportes y contribuciones con destino al SIPA.

El art. 5º establece que dicha asistencia será integrada en especie con títulos públicos nacionales. 
Para aquellos lectores distraídos los activos del FGS en títulos públicos resultan de préstamos otor-
gados por el FGS al Estado y a cuyo vencimiento deben ser devueltos. Con motivo de esta asistencia 
el estado ya no efectuará dichas devoluciones, ya que, el FGS transferirá dichos títulos a la ANSeS. La 
operatoria prevista en la norma no resulta transparente afecta el mentado blindaje y desfinancia el 
fondo, a esto hay que sumar que desde el ejercicio 2011 ANSeS incumple con lo dispuesto en el art. 3º 
del dec. 2103/2008 que establece que el FGS se financiará con los recursos percibidos por ANSeS que 
resulten de libre disponibilidad, sin embargo, estos no son transferidos afectando ilegalmente una de 
sus fuentes (3).

VI. Evolución de la composición del FGS 

A continuación, se muestra la composición del FGS (en miles de millones) desde sus orígenes, a 
simple vista se advierte una mayor participación de los títulos públicos nacionales dentro de las in-
versiones del fondo alcanzando a septiembre de 2020 el 70,92% de total de los activos.

(3) https://www.agn.gob.ar/sites/default/files/informes/informe_020_2015.pdf; https://www.agn.gob.ar/sites/de-
fault/files/informes/informe_097_2017.pdf; https://www.agn.gob.ar/sites/default/files/informes/Informe_143_2019.
pdf.

$ % $ % $ % $ % $ % $ % $ % $ % $ % $ % $ % $ % $ %
Disponibilidades 5.711 5,71% 4.075 2,90% 13.672 7,70% 4.098 2,06% 9.897 4,06% 9.104 2,77% 5.406 1,15% 12.313 1,86% 7.813 0,89% 8.602 0,72% 14.195 0,86% 28.745 1,20% 3.967 0,12%
Títulos Públicos Nacionales 58.722 58,68% 87.296 62,10% 96.729 54,48% 115.131 57,94% 151.070 61,93% 205.503 62,59% 306.724 65,04% 415.421 62,68% 519.114 59,30% 688.717 57,27% 1.012.157 61,41% 1.542.256 64,59% 2.354.913 70,92%
Títulos Emitidos por Entes Estatales 626 0,63% 732 0,52% 752 0,42% 575 0,29% 552 0,23% 1.428 0,43% 2.818 0,60% 3.823 0,58% 5.667 0,65% 17.425 1,45% 33.466 2,03% 71.883 3,01% 100.834 3,04%
Obligaciones Negociables 1.504 1,50% 2.309 1,64% 1.746 0,98% 1.268 0,64% 7.205 2,95% 7.802 2,38% 9.122 1,93% 9.758 1,47% 10.058 1,15% 10.361 0,86% 11.949 0,72% 19.634 0,82% 39.098 1,18%
Plazo Fijo 9.164 9,16% 9.574 6,81% 14.726 8,29% 23.437 11,80% 14.908 6,11% 15.996 4,87% 11.213 2,38% 8.552 1,29% 50.895 5,81% 1.531 0,13% 74.877 4,54% 26.893 1,13% 103.022 3,10%
Acciones 8.147 8,14% 13.551 9,64% 22.864 12,88% 16.107 8,11% 15.665 6,42% 27.540 8,39% 51.432 10,91% 83.801 12,64% 117.835 13,46% 242.287 20,15% 206.312 12,52% 264.152 11,06% 295.797 8,91%
Fondos Comunes de Inversión 3.250 3,25% 1.833 1,30% 3.001 1,69% 4.798 2,41% 5.613 2,30% 7.826 2,38% 12.651 2,68% 17.639 2,66% 22.617 2,58% 20.397 1,70% 20.131 1,22% 24.984 1,05% 32.072 0,97%
Proyectos Productivos o de Infraestructura 2.242 2,24% 8.400 5,98% 19.483 10,97% 27.827 14,00% 31.921 13,08% 44.677 13,61% 59.088 12,53% 85.468 12,90% 94.419 10,79% 93.775 7,80% 109.969 6,67% 88.960 3,73% 78.309 2,36%
Préstamos Beneficiarios del SIPA 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 1.174 0,48% 2.630 0,80% 6.052 1,28% 15.801 2,38% 16.071 1,84% 43.132 3,59% 65.078 3,95% 123.501 5,17% 128.065 3,86%
Préstamos Beneficiarios No SIPA 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 30.614 2,55% 32.108 1,95% 75.373 3,16% 79.122 2,38%
Prestamos a Provincias "Ley 27.260" 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 26.842 3,07% 44.330 3,69% 67.614 4,10% 120.897 5,06% 105.152 3,17%
Otros 10.712 10,70% 12.803 9,11% 4.571 2,57% 5.460 2,75% 5.947 2,44% 5.818 1,77% 7.062 1,50% 10.162 1,53% 4.050 0,46% 1.408 0,12% 298 0,02% 504 0,02% 91 0,00%

TOTAL FGS

Elaboración propia. Fuente: http://fgs.anses.gob.ar/subseccion/informes-3

1.202.579 1.648.154 2.387.780 3.320.442

Evolución de la Cartera del FGS 2008 - 2020
(en miles de millones)

Septiembre 2020

100.079 140.573 177.544 198.701 243.951 328.324 471.569 662.738 875.380

Diciembre 2015Diciembre 2014Diciembre 2013Diciembre 2012Diciembre 2011Diciembre 2010 Diciembre 2019Diciembre 2018Diciembre 2017Diciembre 2016Diciembre 2008 Diciembre 2009
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VII. Fondo fiduciario público

Por último, y respecto a los puntos sobresalien-
tes de la ley que nos ocupa el art. 12 constituye 
el fondo fiduciario público denominado Progra-
ma de Inversiones Estratégicas cuyo objeto será 
invertir en sectores estratégicos para el Estado 
nacional fomentando la generación de empleo 
como política de desarrollo económico en pos 
de la sostenibilidad de la economía real. Como 
en todo fideicomiso, existen Fiduciante, Fiducia-
rio, Fideicomisario y beneficiario, en este caso en 
particular se agrega el Comité creado específica-
mente.

Conforme el art. 13 tendrán el siguiente signi-
ficado: “a) Fiduciante: es el Estado nacional en 
cuanto transfiere la propiedad fiduciaria de los 
bienes fideicomitidos al fiduciario con el desti-
no exclusivo e irrevocable al cumplimiento de la 
presente ley y del contrato de fideicomiso respec-
tivo; b) Fiduciario: es el Banco de Inversión y Co-
mercio Exterior (BICE) como administrador de 
los bienes que se transfieren en fideicomiso con 
el destino exclusivo e irrevocable que se estable-
ce en la presente norma, cuya función será admi-
nistrar los recursos del fideicomiso de conformi-
dad con las pautas establecidas en el contrato de 
fideicomiso y las instrucciones dispuestas por el 
comité ejecutivo del fideicomiso y/o quien este 
designe en su reemplazo; c) Comité ejecutivo del 
fideicomiso: es el encargado de fijar las condicio-

nes, impartir instrucciones y/o autorizar en for-
ma previa las actividades a cargo del fiduciario y 
efectuar su seguimiento; d) Beneficiario: es el fi-
duciante, en los términos establecidos en el con-
trato respectivo u otros que determine el Poder 
Ejecutivo nacional; e) Fideicomisario: Es ANSeS-
FGS como propietario final de los bienes fideico-
mitidos al vencimiento del fideicomiso”.

El fondo fiduciario público tendrá una dura-
ción de veinte [20] años, contados desde la fecha 
de su constitución mediante la celebración del 
correspondiente contrato de fideicomiso y a su 
vencimiento la propiedad de los bienes fideico-
mitidos quedará en poder de la ANSeS-FGS en su 
carácter de fideicomisario.

En cuanto a lo más relevante la ANSeS-FGS in-
vertirá hasta la suma de pesos cien mil millones 
($100.000.000.000) en el fondo fiduciario públi-
co. Esta inversión podrá ser suscrita en efectivo 
o en especie, de acuerdo con lo que determine el 
comité ejecutivo.

Se establecen a continuación, algunos requi-
sitos respecto de los valores que integre el FGS, 
en tanto no podrán tener un rendimiento menor 
al resultante de aplicar una tasa nominal anual 
del uno por ciento (1% TNA) sobre el capital ajus-
tado por el coeficiente de estabilización de refe-
rencia (CER) que elabora el Banco Central de la 
República Argentina (BCRA). Los intereses serán 
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pagaderos anualmente y la amortización de capi-
tal será al vencimiento.

Las inversiones que realice la ANSeS-FGS en 
el fondo fiduciario público serán computadas 
como parte del inc. 1º del art. 74 de la ley 24.241 y 
sus modificaciones.

VIII. Conclusiones

La ley 27.574 vino a impedir lo que muchas 
veces se anticipó ocurriría inevitablemente, la 
realización de los activos del Fondo. Esto hubie-
ra ocurrido por la simple razón que la fuente de 
financiamiento prevista para el PNRH se agota-
ría y en virtud de lo dispuesto por la ley 27.260 
ANSeS podría acudir al fondo para dicho finan-
ciamiento, lo que hubiera llevado a la desapa-
rición del fondo por la continuidad del pago de 
los reajustes mensuales derivados del PNRH y la 
aplicación sobre ellos de la movilidad.

La ley impide eso, ahora ¿Blinda completa-
mente el FGS?, entiendo que no. Tal como está 
planteada la ley habilita la utilización de este 
para afrontar el pago de los beneficios del SIPA, 
con el fin de compensar el impacto eventual en 
los recursos previsionales ocasionados por la 
pandemia COVID-19 durante el ejercicio 2020.

No existe reglamentación, ni cálculo de dicho 
impacto a la fecha  (4), que ponga en números 

(4) El dec. 1041/2020 (BO del 28/12/2020) únicamen-
te reglamenta los arts. 11 y 23. Art. 11: Establécese que la 
reanudación del cobro de las cuotas Créditos ANSeS se 
hará desde el 1º de diciembre de 2020, a partir de la cuota 
siguiente que correspondía abonar al tomador o a la toma-
dora del crédito cuando quedó suspendido el pago, res-
petando las condiciones financieras originales en las que 

el impacto a compensar, tampoco se compren-
de la utilización del término eventual si se tiene 
en cuenta que la ley es de fines de noviembre. ¿El 
impacto es real o eventual?, ¿la palabra eventual, 
permitiría seguir financiando déficit más allá del 
producido en el ejercicio 2020 si tiene como cau-
sa la pandemia? En este punto la ley deja dema-
siados interrogantes para tratarse de una ley cuyo 
objetivo es la defensa de los activos, pero pueden 
ser remediados con una reglamentación clara y 
precisa.

Por último, y si hablamos de defender los acti-
vos, es necesario recordar, y por ello, reclamar los 
recursos que conforme la legislación debió inte-
grar el Fondo y no lo hizo. Me refiero a los recur-
sos de libre disponibilidad que en cada ejercicio 
debía transferirle ANSeS al Fondo y no lo hace 
desde el ejercicio 2011.

Conforme la Real Academia Española defen-
der implica entre otras cosas mantener, conser-
var y sostener, esperemos ser capaces de mante-
ner sus activos, de conservar y respetar su finali-
dad y de garantizar su sustentabilidad para que 
sea, lo que debe ser, un patrimonio de los jubila-
dos y pensionados argentinos.

el crédito fue otorgado, con las modificaciones acordadas 
que hubieran favorecido al deudor o a la deudora, sin que 
se efectúe capitalización ni se devenguen intereses en los 
créditos vigentes cuyos cobros hayan sido suspendidos a 
partir del 1º de enero de 2020 hasta la fecha de su efectiva 
reanudación. Art. 23: Serán considerados y consideradas 
funcionarios públicos y funcionarias públicas alcanzados 
y alcanzadas por el dec. 196/2015, los Directores desig-
nados y las Directoras designadas por o a propuesta del 
Poder Ejecutivo Nacional, en aquellas sociedades cuyas 
acciones integran la cartera de inversiones del Fondo de 
Garantía de Sustentabilidad del Sistema Integrado Previ-
sional Argentino (FGS).
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I. Introducción

El presente trabajo tratará de abordar desde un 
punto de vista historicista y filosófico el concepto 
de Justicia Social, su relación con el Bienestar Ge-
neral y la Seguridad Social. Para ello, se analizará la 
Seguridad Social y su emancipación del derecho la-
boral, a fin de entender los orígenes del principio in 
dubio pro iutitia socialis como una derivación del 
de pro-operario. Por último, será necesario correla-
cionar todo lo enunciado para develar la importan-
cia y vigencia de esta prerrogativa en nuestra reali-
dad, no solo previsional, sino reconociéndola más 
como una cuestión político-social que comprome-
te a todas las ramas del derecho.

II. Concepto de justicia social

II.1. Conceptualizaciones en torno a la justicia

Es necesario, en primer lugar, brindar un repa-
so histórico alrededor de la noción de Justicia, ya 
que, las formas en que ella fue entendida hizo tras-
cender diferentes discursos en torno a lo social.

El “hecho social”  (1), como concepto  (2) se 
desarrolló a finales del S. XIX. Sin embargo, la 

(*)  Abogada de la Facultad de Derecho de la Univer-
sidad de Buenos Aires, egresada en 2009; Doctoranda en 
Ciencias Jurídicas de la Universidad del Museo Social Ar-
gentino; Profesora adjunta a la Materia Jubilaciones y Pen-
siones de la Universidad de Buenos Aires. Se desempeña 
en el ámbito de la Relatoría I, de la Sala II, de la Cámara 
Federal de la Seguridad Social.

(1) Concepto creado por Émile DURKHEIM en su li-
bro “Las reglas del Método Sociológico” (en francés, “Les 
règles de la Méthode Sociologique”), publicado por pri-
mera vez en 1895, París, Francia.

(2) Se refiere al concepto del hecho social brindado por 
el autor citado precedentemente, dado que el hecho social 
en sí, se desarrolla como tal mucho tiempo antes, aproxi-

llegada de este deriva, no solo del desarrollo del 
“ser social” (3) que, con la Revolución Industrial, 
se interpreta más a nivel de masa para diferen-
ciarlo de las élites sociales empoderadas, sino 
también y, fundamentalmente, de la relación 
que según el paradigma en que nos situemos, 
se adopte de la idea de lo Justo con lo Social. Por 
esto resulta conveniente realizar un pequeño re-
paso sobre la evolución del concepto de Justicia 
para dimensionar los alcances actuales del bino-
mio Justicia Social.

II.1.a. Escuela de Atenas

— Platón: Justicia implica que cada uno haga 
lo suyo, que cada quién haga su trabajo (4).

— Aristóteles: En general, la concibe en térmi-
nos de igualdad proporcional, pero considera la 
existencia de tres tipos de Justicia: la justicia dis-
tributiva (una especie de derecho natural), la co-
rrectiva (las leyes positivas de los pueblos) y la re-
ciprocidad (5).

II.1.b. Posiciones Teleológicas

— Santo Tomás de Aquino: Idea de justicia, 
como dar a cada uno lo suyo. Ella, como una vir-
tud natural del hombre, quien conserva el poder 

madamente a fines del S. XVIII y principios del S. XIX, a 
consecuencia de los actos desarrollados en masa, consi-
derada esta como el conjunto de personas que agrupadas 
se empoderan.

(3) El hombre es un ser social por naturaleza, frase brin-
dada por Aristóteles alrededor de 384-322, a.C.

(4) PLATÓN, “La república o el estado”, Ed. Espasa-Cal-
pe, Buenos Aires, 1964.

(5) ARISTÓTELES, “La política”, Ed. Nuestra Raza, Ma-
drid. Disponible su consulta online en: http://fama2.
us.es/fde/ocr/2006/politicaAristoteles.pdf.
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de practicarla o no. La justicia es “distinta de cada 
una de las otras virtudes porque dirige todas las 
virtudes del bien común”.

— San Agustín: Vincula la Justicia con un Don 
de Dios, como voluntad divina.

— Luigi Taparelli: “La justicia social debe igua-
lar de hecho a todos los hombres”. Autor jesuita 
del S. XIX, donde este término pasa a tener ma-
yor importancia y significación, transformándo-
se en un hiperónimo;

II.1.c. Contractualismo

— Hobbes: Justicia es la “tercera ley de la na-
turaleza”, se deriva del pacto social, y atañe a la 
obligación de los hombres de cumplir los pactos 
celebrados, los que serían vanos sin este cum-
plimiento y se mantendría el derecho de to-
dos los hombres a todas las cosas, es decir, su 
concepción de situación de “guerra” (Leviatán, 
1651).

— Locke: La justicia para los seres humanos 
consiste en vivir en libertad, en igualdad, bajo el 
imperio de la razón y del derecho a la propiedad 
obtenida por el trabajo, sin propiedad no se pue-
de elegir ser justo.

II.1.d. Ilustración

— Hegel: El hombre tiene la particularidad de 
que sabe, conoce, tiene conciencia de la exis-
tencia de su ley, y por esto puede y debe obede-
cerla verdaderamente, teniendo gran relevancia 
la costumbre que la crea, como parte de un sis-
tema.

— Kant: Creación del universo y el hombre, 
deriva de un ser supremo, sin embargo, la Ra-
zón es un elemento exclusivamente humano (Li-
bre albedrío y responsabilidad). Al entregar al 
hombre la facultad de manejar los valores éticos 
y morales, propicia una Justicia más humana en 
donde, además, de los antecedentes jurídicos, se 
considera la Equidad, como elemento importan-
te para juzgar y aplicar las sanciones correspon-
dientes, debiendo el Estado (ya no más absoluto) 
cuidar el ejercicio de las libertades particulares y 
propender al bien común.

II.1.e. Positivismo

— Esta línea de pensamiento pone al individuo 
y a la sociedad como objetos de estudio. Enmar-
cando el inicio de las corrientes nihilistas.

— Kelsen: La justicia es ante todo una caracte-
rística posible, pero no necesaria de un orden so-
cial.

— Von Ihering: Justicia va a depender del siste-
ma de intereses de la vida real que se encuentre 
sobre la base (Empirista).

II.2. La justicia social a lo largo del tiempo. Su 
desarrollo

Sentadas las principales teorías en torno de lo 
Justo resta ahora describir el desarrollo e impor-
tancia dedicada a la cuestión social.

Para ello, habrá que acudir a los acontecimien-
tos históricos para saber qué fenómenos sociales 
hicieron proliferar este concepto. A fin de no ex-
tender demasiado el relato sobre estos sucesos, 
corresponde acotar el estudio a lo transcurrido a 
partir de mediados de S. XVIII y más aún, a prin-
cipios del XIX. Durante estos períodos, circuns-
cribiremos el análisis a tres países en particular 
como son Alemania, Inglaterra y Estados Unidos 
de América (6) haciendo especial hincapié en la 
proliferación del derecho de la Seguridad Social.

En cuanto a ello, resulta meritorio el cambio de 
paradigma que se provoca por la aproximación 
a la producción en masa, dejando atrás el siste-
ma feudal, coadyuvado por la crisis en el sistema 
monárquico-aristócrata. Lo ocurrido con la Re-
volución Francesa (7) no es menor, ya que, logra 
el ascenso al poder de una pequeña élite burgue-
sa que controlaba la economía y la sociedad, más 
no las tierras, lo político, ni lo jerárquico; en des-
medro del poder realista y eclesiástico hasta ahí 
dominante en torno a estas últimas tres cuestio-
nes.

(6) Se realiza el análisis sobre estos tres no casualmente, 
ya que, fueron pioneros en la proliferación, reconocimien-
to de incipientes derechos sociales y, más precisamente, 
los primeros en atender cuestiones de cobertura/asisten-
cia social.

(7) Se inició con la autoproclamación del Tercer Estado 
como Asamblea Nacional en 1789 y finalizó con el golpe 
de estado de Napoleón Bonaparte en 1799,
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El cambio es radical, la Ilustración como fun-
damento, pone el énfasis en la razón, la valora-
ción y el pensamiento; el hombre es central, se 
transforma en un principal protagonista (8). Su 
ideal es la naturaleza a través de la razón, cons-
truido sobre axiomas, elevando a la Ética como 
una categoría fundamental, con una visión pan-
teísta sobre la relación Dios-Naturaleza (9).

La llegada de la Revolución Industrial (10), ge-
nera la proliferación de muchedumbres que se 
trasladaban del campo a las ciudades en búsque-
da de un empleo. Ello, trae aparejado más a nivel 
de la previsión social, la emancipación de dife-
rentes alternativas para solucionar las problemá-
ticas urbanas que comenzaban a ganar impor-
tancia. En Inglaterra, el sistema de asistencia no 
bastará para llevar adelante las necesidades que 
ya, de ser personales se volvían grupales, además 
de múltiples. En consecuencia, estos “estados” 
comenzaron a financiar, como en el caso del ci-
tado país, a través de la creación de un sistema 
de seguros contra la enfermedad y el desempleo 
con ayuda de patrones y trabajadores, las contin-
gencias sociales, extendiéndose en 1925, dichos 
seguros a los riesgos de vejez (ya no más solo de 
ancianos pobres) y muerte.

En el caso de la confederación germánica “... 
el principal peligro de la época era la activa mi-
litancia de la clase obrera industrial en rápido 
crecimiento, con su ostensible proclividad a las 
ideas revolucionarias, y principalmente, las que 
provenían de su compatriota recientemente fa-
llecido, Karl Marx” (11). Quien utiliza el método 
dialéctico de Hegel, para analizar las contradic-
ciones en la historia de la humanidad y, más es-
pecíficamente, aquellas entre el capital y el traba-
jo, ideas que desarrolla de la mano de la econo-
mía política. Lo social, lo viene a describir como 
una relación de fuerzas donde el hombre se en-
cuentra alienado y el trabajo será algo forzado a 
realizar, un medio, a fin de lograr satisfacer nece-
sidades externas a lo laboral.

(8) Primordialmente, en la cuestión social.

(9) Posición desarrollada por el filósofo Baruch Spinoza,

(10) Período histórico que se genera entre la segunda 
mitad del S. XVIII y principios del XIX en Gran Bretaña y 
Europa Continental,

(11) GALBRATH, John K., “Historia de la Economía”, p. 
229.

El vigor e incitación en la proliferación de es-
tas ideas, más aún las comunistas o anarquistas, 
determinó la instauración de un verdadero siste-
ma de previsibilidad, el cual fue propiciado por 
el canciller prusiano, Otto von Bismarck, a fin de 
prestar coberturas direccionada a los trabajado-
res efectivamente ocupados y cotizantes, estable-
ciéndose beneficios en función del aporte y retri-
buciones del afiliado, vinculados con la actividad 
profesional que desarrollan, sus riesgos, siendo 
su objetivo inmediato la sustitución de los ingre-
sos del trabajo que el individuo deja de obtener 
por causas que no le son imputables (12) y me-
diatamente, atenuar de dichos clamores.

Estos dos precedentes sentaron las bases para 
el advenimiento de la Social Security Act de los 
Estados Unidos, que estableció un sistema de 
subsidios, no muy pacíficamente aceptada por 
las políticas de economía clásica que allí impe-
raban y contrarias a la redistribución de la renta, 
garantizando, modestamente, en un principio, 
beneficiar a los ancianos y a los hijos menores de 
familias de escasos recursos.

Si bien nos alejamos un tanto de nuestra con-
signa, resultó necesario pasar revista por estos 
tres hitos incipientes especialmente en materia 
de seguridad social, para poder tenerlos en men-
te a lo hora de dimensionar el concepto de justi-
cia social que se va desarrollando y qué sucesos 
lo fueron encuadrando.

II.3. Definiciones al respecto

Si bien este concepto se puede decir que en-
cuentra su raigambre en las ideologías teleológi-
cas, como una forma de generar cierto beneplá-
cito con el prójimo y espacios de ayuda o asis-
tencia mutua entre conciudadanos; como se vio, 
posteriormente ha sido adoptado por diferentes 
sistemas ideológicos, mayoritariamente llevados 
a cabo en los Estados, como una manera de hacer 
proliferar demandas sociales que, de no ser aten-
didas ponían en peligro la subsistencia de los po-
deres imperantes.

Sin embargo, existen posiciones divergentes 
relacionándola íntimamente con la llamada jus-

(12) PAYÁ, Horacio F. (h.) — MARTÍN YÁNEZ, María Te-
resa, “Régimen de Jubilaciones y Pensiones”, Ed. Abeledo-
Perrot, Buenos Aires, 2008, 3ª ed., t. I, p. 8.
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ticia distributiva aristotélica que, con el devenir 
de los hechos sociales, insta a los estados a tomar 
una serie de medidas a fin de distribuir la renta lo 
más equitativamente posible (entiéndase como 
una conjunción entre la posición de la escuela 
ateniense con la significación de renta brindada 
postrevolución francesa e industrial).

Se puede aseverar también, adelantando la 
opinión, que hoy se ha transformado en un hi-
perónimo, ya que, engloba diversos conceptos o 
problemáticas múltiples, además, de heterogé-
neos a nivel institucional, como ser: igualdad so-
cial, igualdad de oportunidades, estado de bien-
estar, pobreza, resguardo de contingencias, in-
capacidades, discapacidades, distribución de la 
renta, como ya se citó, entre incontables otros; y 
subyace a él, una puja social de actores activos-
empoderados (13).

Para citar algunos autores que abordan el 
tema se puede decir que giustiziasociale o Justi-
cia Social ha sido originariamente acuñado en el 
año 1840 por el sacerdote jesuita Luigi Taparelli 
D’Azeglio (14). Allí enseña que la Justicia Social 
debe igualar de hecho a todos los hombres en lo 
tocante a los derechos de la humanidad (15). Su 
pensamiento basado en el derecho natural supo-
ne una sociedad que crea necesidades más no 
las jerarquías que le son dadas, compuesta de un 
poder político con la obligación de cooperar con 
el bien común. La idea de comunidad tiene una 
simbología fuerte en su discurso, creando las ba-
ses de lo que luego, modernamente, se llamará 
sistema-comunidad internacional.

Si nos detenemos a pensar la época en la que 
Taparelli escribe y lo confrontamos con los su-
cesos históricamente acaecidos, conforme fuera 
relatado anteriormente, no parece resultar ais-
lada ni muchos menos su posición. Como se ve, 
el concepto viene directamente de la mano de la 
aparición de desigualdades sociales que se ha-
cen más evidentes con la llegada de la Revolu-

(13) Para ello, ver la publicación de la autora en la Re-
vista El Derecho del día 07/05/2019 titulado: “Relaciones 
colectivas y seguridad social”, ISSN 1666-8987, nro. 14.623, 
año LVII, ED 282, Buenos Aires, ps. 1-4.

(14) TAPARELLI D’AZQGLIO, Luigi, “Ensayo teórico del 
derecho natural apoyado en los hechos”, Livorno, Italia, 
1843.

(15) Ibidem nota 12, t. I, p. 355.

ción Industrial o creación de la sociedad de ma-
sas, como sujeto propio de derechos, entendien-
do qué unidos mancomunadamente logra más 
objetivos que cada ser aislado persiguiendo su 
propio objetivo personal.

En 1861, el concepto lo adopta el filósofo, eco-
nomista-político inglés John Stuart Mill quién 
termina por instaurarlo como un concepto cla-
ve para explicar diversas problemáticas sociales. 
Este autor, influenciado por Bentham, parte de 
la idea del utilitarismo hedonista, donde la feli-
cidad es un bien intrínseco a la humanidad y esta 
tiende a la felicidad con acciones más o menos 
proclives a ella, siendo eficaces la que sí la con-
siguen.

Pero la primera definición concreta u organi-
zada en un tomo es brindada por la Encíclica en-
tre 1962-1965, considerando que “existe justicia 
social cual la sociedad posibilita que cada per-
sona, asociación o pueblo, disponga de los me-
dios necesarios según la naturaleza y condición, 
para poder desarrollarse plenamente; a esto se lo 
denomina bien común”  (16). Conllevando este 
último, tres elementos esenciales: respeto a la 
persona, bienestar social, desarrollo y paz (como 
estabilidad); considerando que la autoridad está 
llamada a garantizar la justicia social para la bús-
queda del bien común.

Sin adelantarnos tanto a la cuestión, cabe re-
saltar que no escapa a esta autora, la utilización 
que se ha hecho muchas veces de este concepto, 
siendo destinado a solapar cuestiones de discri-
minación social inaceptables, posibilitando for-
mas de intervención estatales que en vez de in-
tegrar aislaban parte de la sociedad en la medida 
de los fines que se perseguían, bajo el rótulo de 
admitir acciones proclives a mancomunar a to-
dos en pos del bienestar general. Así fue adopta-
do por la socialdemocracia alemana (en el perío-
do 1933-1945) para garantizar derechos sociales 
que después justificaron acciones socialmente 
reprochables. Tampoco escapa la dificultad de 
conseguir los fines que se propone, que, como se 
dijo, son múltiples, más aún en países de los lla-
mados tercermundistas o subdesarrollados, en 
los cuales distribución de la renta resulta acota-
da con la cantidad de demandas sociales a sol-

(16) “Encíclica Gaudium et Spes (alegría y esperanza)”, 
emitida en el transcurso del Concilio Vaticano II (1962-
1965) - Ref. (GS 26,1;74,1).
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ventar, ceñido a la idea de la división interna-
cional del trabajo que se convino post segunda 
guerra (17). Esto no quita que no se persiga y sea 
considerado socialmente, como un prioritario 
fin, que necesita de medidas políticas estructu-
rales para su consecución, teniendo, como eje o 
miras el bienestar general.

III. Derecho previsional

III.1. Reseña histórica

Ya se desarrolló anteriormente una breve rese-
ña de lo acontecido en los albores de la previsión 
social, resta ahora develar lo transcurrido con 
posterioridad a esos hitos históricos.

No debemos pasar por alto, en primer lugar, las 
dos Guerras Mundiales, y los problemas socia-
les que trajeron aparejados para los países con-
frontados, como niños huérfanos, hambrunas, 
ciudades desbastadas, escasez de empleo, entre 
muchos otros; así como tampoco la crisis econó-
mico-mundial de 1930.

De estos sucesos mundiales, en Inglaterra de-
riva en 1940 que el entonces, ministro de trabajo, 
Ernest Bevin, le solicita a William Beveridge re-
dacte una serie de recomendaciones en torno a 
las coberturas, sobre lo que él ya venía trabajan-
do sin un hilo de especificidad y, a fin de propo-
ner un modelo de reconstrucción social de país 
para el período posterior a la guerra. Su elabora-
ción es lo que se ha dado en llamar Informes Be-
veridge. El Primero de 1942, denominado Report 
to the Parliament on Social Insurance and Allied 
Services, o “Informe al Parlamento acerca de la 
seguridad social y de las prestaciones que de ella 
se derivan”, tuvo como objetivo la previsión de 
gran parte de las contingencias sociales (a saber, 
enfermedad, desempleo, jubilación, muerte, en-
tre otras), pero más allá de ello recomendó que el 
sistema debía ser solventado por todos y para to-
dos, garantizando situaciones básicas de vida por 
debajo de las cuales nadie inmerso en un contra-
to social, debiera existir (18). El Segundo Infor-
me de 1944, Full Employment in a Free Society, 
“Trabajo para todos en una sociedad libre”, tuvo 

(17) FERRER, Aldo, “De Cristóbal Colón a Internet: 
América Latina y la globalización”, Fondo de Cultura Eco-
nómica, Buenos Aires, 2000, p. 87 (Colección popular).

(18) “Social Insurance and Allied Services”, Reino Unido 
1942, más conocido como Primer Informe Beveridge.

más que ver con una mirada economicista de la 
cuestión, siguiendo los lineamientos derivados 
de una lógica de economía keynesiana, a fin de 
garantizar un sistema de seguridad social eficaz 
y perdurable que indefectiblemente necesitaría 
una economía de pleno empleo.

Todo ello, hizo proliferar este derecho de la se-
guridad social, no por beneplácito estatal, sino 
como consecuencia, de las confrontaciones so-
ciales, para paliar aún mayores, dado el activis-
mo social que desplegaron los diferentes actores 
políticos empoderados (agrupaciones, sindica-
tos, actores colectivos, entre otros); sin embar-
go, en un principio este se desarrolló, como par-
te otro derecho que ya se encontraba en boga, el 
Laboral.

Tampoco debemos pasar por alto el Tratado 
de Versalles, tratado de paz qué, además de ter-
minar oficialmente con el Estado de Guerra dis-
puesto por los países enfrentados en la Primera 
Guerra Mundial, funda antes la Organización In-
ternacional del Trabajo [OIT (19)] el 11 de abril 
de 1919, como una manera de invitar a los países 
(y sus actores sociales) a resolver sus conflictos 
y diferencias ideológicas por medio del diálogo, 
la concertación, creando un organismo interna-
cional denominado Confederación Internacio-
nal del Trabajo, encargada de canalizar las di-
cotomías atinentes al ámbito laboral a través de 
concilios, entendimiento, respeto mutuo y sobre 
todo diálogo, como ya se dijo. En cuanto a esto 
cabe destacar lo mencionado en la primera ora-
ción de su Preámbulo:

“Considerando que la paz universal y per-
manente solo puede basarse en la justicia so-
cial” (20).

Más allá de todo ello, tema sobre el que volve-
remos más adelante y volviendo con la Seguridad 
Social, hay otros autores que la distancian de lo 
laboral, relacionándolo más con el derecho a la 
vida en que se funda, que tiene toda persona hu-
mana y se reconoce por su cualidad de trabaja-

(19) Ó ILO (por sus siglas en inglés, International La-
bour Organization).

(20) Link de referencia: https://www.ilo.org/dyn/
normlex/es/f?p=1000:62:0::NO::P62_LIST_ENTRIE_
ID:2453907.
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dor (21). Según otros, el aporte activo de su tra-
bajo a la sociedad es la justificación y la medida 
del requerimiento (22). La medida del beneficio 
pues estará dada en función de desempeñar o no 
una actividad profesional y habitual (23).

De todo ello, surge la relación que desde un 
primer momento han tenido el derecho del tra-
bajo y el de la Seguridad Social, encontrándose 
esta última inmersa dentro de aquel por largo 
tiempo, tanto así, que incluso en nuestros días 
diversas universidades dictan ambas materias a 
la par, brindando prioridad al primero.

Razones no han faltado para que así ocurriera, 
por cuanto el derecho del trabajo analiza la rela-
ción laboral subordinada, y se erigieron a la vida 
del derecho muchas importantes instituciones 
de la Seguridad Social, lo hicieron como comple-
mento del trabajo subordinado, referidas exclu-
sivamente a los trabajadores dependientes (24). 
Más allá, que contemplaba, como ya se dijo, otras 
contingencias no derivadas del trabajo, orfan-
dad, vejez, muerte, etcétera.

Krotoschin, expresamente describe  (25): “En 
el principio de la seguridad social fue la crisis 
económica. En el principio del derecho del tra-
bajo moderno fue la crisis espiritual y moral de 
una sociedad en transformación”, concepto que 
no ha de ser seguramente muy compartido, ya 
que, el derecho del trabajo se originó en una cri-
sis fundamentalmente económico-social, no por 
espiritualismos, utilizando la seguridad social, al 
igual que aquel, como instrumento a la econo-
mía. El mismo autor lo dice: “No puede hablarse 
seriamente de absorción (del derecho del trabajo 
por la seguridad social), sino a lo sumo de coinci-
dencia de fines” (26).

(21) MARTI BUFFIL, Carlos, “Derecho de Seguridad So-
cial. Las prestaciones”, Madrid, 1964, p. 22.

(22) ETALA, Juan José, “Derecho de la Seguridad Social”, 
Ed. Ediar, Buenos Aires, 1966, p. 28.

(23) DUPEYROUX, Jean Jacques, «Securité Sociale», 
París, Dalloz, 1965, p. 31.

(24) Id. nota 14, p. 62.

(25) Citado por Etala en “Derecho de la Seguridad So-
cial”, Ed. Ediar, Buenos Aires, 1966, p. 64.

(26) Id. nota 14, p. 65.

Otros autores han opinado que lo previsional 
forma parte del derecho económico  (27) o del 
derecho social (28). Esto se deriva principalmen-
te, del art. 9º del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (29), posición 
que se sigue más precisamente en España.

Como se ve, el Derecho de la Seguridad So-
cial comenzó a transitar sus primeros pasos de 
la mano de lo laboral, sin embargo, ya no existen 
dudas de su independencia y autonomía, más 
allá de que en muchas universidades se siga es-
tudiando en forma solapada de aquel derecho al 
trabajador. Evidencia de todo ello, es la doctrina 
de los autores que en nuestro país se ha desple-
gado en este sentido desarrollando obras autó-
nomas, bien diferenciadas de lo laboral, inclu-
so antes de mediados del S. XX y más aún con la 
creación de tribunales específicos de Seguridad 
Social (30), más contemporáneamente.

“Ya no existe duda de que la Seguridad So-
cial no solamente ampara al trabajador en rela-
ción de dependencia, sino que tiende a ampa-
rar a toda la población” (31). O sea, la Seguridad 
Social resguarda a todos, también al trabajador, 
pero en mayor medida se puede decir que ampa-
ra en general a los hombres en virtud de las con-
tingencias que el transcurso de la vida los some-
ta, qué, según el beneficio que se otorgue, se va a 
requerir encontrase o no trabajando. Ahora vea-
mos, cómo la garantía de in dubio pro operario 
laboral, prospera en lo previsional como in dubio 
pro iutitia socialis y qué significancia adquiere.

III.2. Principio in dubio pro iutitia socialis

Adentrándonos directamente en este principio 
que nos convoca, es preciso determinar su rai-
gambre y operatividad.

(27) DE FERRARI, Francisco, “Los principios de la Se-
guridad Social”, Montevideo, 1955, ps. 101-106. Citado por 
Etala en “Derecho de la Seguridad Social”, Ed. Ediar, Bue-
nos Aires, 1966, p. 67.

(28) STAFFORINI, Eduardo, “Derecho Procesal Social”, 
Buenos Aires, 1955, p. 27. Citado por Etala en “Derecho de 
la Seguridad Social”, Ed. Ediar, Buenos Aires, 1966, p. 68.

(29) “Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen 
el derecho de toda persona a la seguridad social, incluso 
al seguro social”.

(30) Ley 23.473, BO 15/12/1986.

(31) Id. nota 15, p. 67.
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Para ello, corresponde acudir al Preámbulo de 
nuestra Carta Magna que, al delimitar su objeto, 
dispone:

“... [P]romover el bienestar general...” (32).

Asimismo, nuestro Alto Tribunal de la Nación 
al respecto ha sostenido:

“Desde antiguo este Tribunal ha sostenido que 
‘el objetivo preeminente de la Constitución, según 
expresa su preámbulo, es lograr el bienestar ge-
neral, lo cual significa decir la justicia en su más 
alta expresión, esto es, la justicia social, cuyo con-
tenido actual consiste en ordenar la actividad in-
tersubjetiva de los miembros de la comunidad y 
los recursos con que esta cuenta con vistas a lo-
grar que todos y cada uno de sus miembros par-
ticipen de los bienes materiales y espirituales de 
la civilización. Por tanto, tiene categoría constitu-
cional el siguiente principio de hermenéutica jurí-
dica: in dubio pro justitia socialis. Las leyes, pues, 
deben ser interpretadas a favor de quienes al ser-
les aplicadas con este sentido consiguen o tienden 
a alcanzar el ‘bienestar’, esto es, las condiciones 
de vida mediante las cuales es posible a la per-
sona humana desarrollarse conforme a su excel-
sa dignidad’ [CS, Fallos: 289:430 (33)]. (CS, ‘Reyes 
Aguilera, Daniela c. Estado Nacional’, 04/09/2007, 
consid. 15, párr. 2º, del voto del Dr. Maqueda)”.

Sin embargo, es la doctrina quien en mayor me-
dida ha contribuido con su desarrollo. Así tenemos:

“Las desigualdades surgidas, como conse-
cuencia de la aplicación de una ley previsional, 
no pueden resolverse sino tendiendo a alcanzar 
mayores niveles de bienestar” (34).

“Resulta indiscutible que en caso de duda ha-
brá que optar en virtud de la regla pro homine, a 
favor de las libertades y de la efectividad de los 
derechos.

“De ello deviene una serie de principios que se 
aplican en los distintos ámbitos del derecho de fon-
do y el derecho procesal, tales como: in dubio pro-

(32) Ley 24.430 “Constitución de la Nación Argentina”.

(33) CS, autos “Berçaitz, Miguel Ángel s/ jubilación”, 
Buenos Aires, 13 de septiembre de 1974.

(34) SANTIAGO, Alfonso, “Bien Común y derecho 
Constitucional”, Ed. Ábaco, Buenos Aires, 2002, p. 204.

reo, in dubio pro-operario, in dubio pro administra-
do, in dubio pro-legitimación, in dubio pro-vida del 
proceso, in dubio pro prueba, etcétera (35).

“La noción de dignidad humana o dignidad del 
ser humano ha hallado campo fértil en la juris-
prudencia sobre Justicia social. En efecto, sería el 
principio de in dubio pro justitia socialis el que 
permitiría interpretar normas tales que se ase-
guren ‘las condiciones de vida mediante las cua-
les es posible a la persona humana desarrollarse 
conforme a su excelsa dignidad’“ (36).

En igual sentido debemos citar las posiciones 
filosóficas al respecto que han sentado diferen-
tes autores.

Así uno de los principales exponentes que no 
podemos pasar por alto en el tratamiento de este 
concepto es el de Rawls, que lo desarrolló a partir 
de pensarlo como una “discriminación positiva”. 
Así este autor, al abordar una concepción igua-
litaria de la justicia, platea la existencia de dos 
principios en la posición original de la que par-
te (37). Ellos son:

“Primero: Cada persona ha de tener un dere-
cho igual al esquema más extenso de libertades 
básicas iguales que sea compatible con un es-
quema semejante de libertades para los demás.

“Segundo: Las desigualdades sociales y eco-
nómicas habrán de ser conformadas de modo 
tal que a la vez que: a) se espere razonablemente 
que sean ventajosas para todos,

“b) se vinculen a empleos y cargos asequibles 
para todos” (38).

(35) GRILLO IRIDE, Isabel María, Id SAIJ: DACF040088, 
Buenos Aires, 2004, link de referencia: http://www.saij.
gob.ar/iride-isabel-maria-grillo-derecho-tutela-judicial-
efectiva-dacf040088-2004/123456789-0abc-defg8800-
40fcanirtcod.

(36) SACRISTÁN, Estela, “El concepto de dignidad 
humana en la jurisprudencia de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación”, Prudentia Iuris, 84, Buenos Aires, 
01/05/2017, ps. 41-72.

(37) RAWLS, John, “Teoría de la Justicia”, Ed. Fondo de la 
Cultura Económica, México, 1979, 1ª reimp., FCE Argenti-
na, Buenos Aires 1993 (Traducción de María D. González).

(38) Ibidem, p. 82.
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Siguiendo esta línea el autor sintetiza que estos:

“[D]os principios (...) expresan una concepción 
igualitaria de la justicia (...)” (39).

“... [Y], a fin de anticiparse a la posible objeción 
que una justicia así analizada conduce a una socie-
dad meritocrática, hace hincapié en:

“Primeramente podemos observar que el princi-
pio de la diferencia da algún valor a las considera-
ciones particularizadas por el principio de la com-
pensación (...) Así, el principio sostiene que con ob-
jeto de tratar a igualmente a todas las personas y de 
proporcionar una auténtica igualdad de oportuni-
dades, la sociedad tendrá que dar mayor atención a 
quienes tienen menos dones naturales y a quienes 
han nacido en las posiciones sociales menos favo-
rables. La idea es compensar las desventajas con-
tingentes en dirección hacia la igualdad (...) Aho-
ra bien el principio de la compensación no debe 
proponerse como el único criterio de la justicia, ni 
como el objetivo exclusivo del orden social, (...) sino 
ponderado en comparación con otros principios.

“El principio de la diferencia implica en definiti-
va que la distribución natural, no es ni justa, ni in-
justa, como tampoco es injusto que las personas 
nazcan en una determinada posición social. Estos 
son hechos meramente naturales. Lo que puede 
ser justo o injusto es el modo en que las institucio-
nes actúan respecto a estos hechos (...) En la justi-
cia como imparcialidad los hombres convienen en 
aprovecharse de los accidentes de la naturaleza y 
de las circunstancias sociales, solo cuando el hacer-
lo sea para el beneficio común. Los dos principios 
son una manera equitativa de afrontar las arbitra-
riedades de la fortuna, y las instituciones que los sa-
tisfacen son justas, aunque en otros aspectos sean 
seguramente imperfectas” (40).

“Este principio de la diferencia expresa una con-
cepción de reciprocidad. Es un principio de benefi-
cio mutuo (...) De aquí se deduce que se debe tratar 
de que los menos favorecidos tengan confianza en 
el sentido de su propia valía, lo cual limita las for-
mas de jerarquía y los grados de desigualdad per-
mitidos por la justicia (...) Estas observaciones de-
berán ser suficientes para delinear la concepción 

(39) Idem, nota 37, p. 122.

(40) Idem, nota 37, ps. 123-125.

de la justicia social que expresan los dos principios 
para las instituciones” (41).

Los comunitaristas realizan diversas críticas a las 
teorías de Rawls diciendo principalmente que no 
tiene en cuento los intereses sociales, como forma 
de bienestar general. Los neoliberales que no tiene 
los individuales que tiendan a la justicia con esca-
sas intervención pública.

Amartya Sen, sostiene:

“El contrato social se negocia por medio de los 
intereses de una cantidad de grupos que no son 
parte directa del contrato, como los extranjeros, las 
generaciones futuras y la misma naturaleza” (42).

Más contemporáneo a nuestra época la Dra. Sib-
ylle Raasch, lo revisa como:

“Necesario proceso de aprendizaje colectivos 
por el que deben transitar las sociedades modernas 
a fin de paliar las discriminaciones que la vida en 
sociedad les presenta” (43).

Así desarrollado, este principio resulta marcado 
por las épocas, los hechos históricos que iban de-
limitando dichos pensamientos, tanto de los que 
han aportado a su significación, como los que lo 
han criticado en unos u otros sentidos. En cuanto 
a ello un especializado en la materia ha destacado:

“Si asumimos que toda teoría ética se compo-
ne de dos partes, una teoría del bien —cuál es o 
cuáles son los bienes valiosos— y una teoría de 
lo que es correcto —qué es lo que debemos ha-
cer—, el ‘consecuencialismo’ subordina la teoría 
de lo correcto a la teoría del bien: debe hacerse 
aquello que maximice el bien (en el caso del utili-
tarismo, debe maximizarse el bienestar general). 
El ‘deontologismo’, en cambio, considera que lo 
correcto es independiente de lo bueno y, más 
aún, considera que lo correcto tiene primacía so-
bre lo bueno” (44).

(41) Idem, nota 37, ps. 125-131.

(42) SEN, Amartya K. — NASSBAUM, Martha, “The 
Quality of Life”, Clarendon Press, Oxford, 1993.

(43) SIBYLLE RAASCH, “Der EuGH zur Frauenquote, in: 
Kritische Justiz 4/1995”, ps. 493-498; Optionale Arbeitszeiten 
statt Normalarbeitszeit, in: R. HOFFMANN — J. LAPEYRE (hg.), 
Arbeitszeit (en alemán), ob. a la sentencia del caso “Kalanke”.

(44) GARGARELA, Roberto, “Las teorías de la justicia 
después de Rawls. Un breve manual de filosofía política”, 
Ed. Paidós, México, p. 23.
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Todos ellos, han contribuido al desarrollo de este principio que se encierra como una categoría sui 
generis, englobando diversas materias, alcances —hiperónimo— y siendo utilizado por defecto, o sea 
en virtud de la falencia de otros principios más estrictamente impuestos para resolver determinadas 
tesituras. Por ello, cuando uno lo aborda pareciera no estar hablando de nada y de todo a la vez, es la 
simpleza y la insistencia del lector en su desarrollo y abordaje, la que terminará posibilitando la com-
prensión de la magnitud de su significancia. Ahora bien, habiendo dejado todo esto dicho soy de la 
idea que si bien todas las aristas del derecho (y más aún las públicas) deben tender a él, es en la Se-
guridad Social donde están dadas las condiciones más proclives a su desarrollo y consecución de sus 
fines más específicos. Veamos ahora cómo se viene empleando en la actualidad.

II.3. Su vigencia y relación con la Previsión Social Argentina

Como se señaló en el punto I.1. la creación de la OIT fue el primer vestigio de la utilización, apli-
cabilidad, necesidad y reconocimiento pleno, de este principio a nivel internacional. Establecerlo ya 
desde su preámbulo devela la importancia dedicada por el organismo como la única posibilidad de 
arribar a la paz universal y permanente, determinándolo, como el primero y primordial cometido al 
que deberán tender los acuerdos tripartitos (45).

El 11 de abril pasado se ha conmemorado el primer centenario de la creación de la OIT, principal 
atención se ha puesto a la historia de la justicia social, su vigencia y significancia como principal mo-
tor a seguir desarrollando para la concreción de los fines sociales, por la Organización. En su sitio web 
oficial se puede ver lo siguiente: 

 (46)

(45) Las principales dicotomías venían dadas por la relación capital y trabajo, por lo que la creación de la OIT, era a fin 
de pacificar estos ámbitos tan conflictivos, invitando principalmente al diálogo. Sin embargo, aquella incipiente organi-
zación debió atender cuestiones mucho más profundas que las laborales que ya se encontraban en boga, no viniendo a 
paliar dicha dicotomía sino, tender a la derivada de Desarrollo social vs. Capital, posibilitando la atención de necesida-
des muchos más extensivas que las meramente laborales. Aún hoy la OIT podría reivindicarse como una organización 
de justicia social, no obstando la importancia de todo lo aprehendido en su transcurso.

(46) En su página oficial, a saber: https://www.ilo.org/100/es/, la OIT celebra sus 100 años invitando a emprender un 
viaje virtual a través de su pasado, presente y futuro, haciendo especial hincapié en la justicia social. Imagen sacada del 
portal al que se hace referencia, con especial atención a “impulsar la justicia social”. Se recomienda su consulta.
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De ello se extrae que la OIT no lo configura 
como un concepto estanco, sino que lo vuelve 
dinámico en su desarrollo y, de sus aspiraciones 
deviene la idea de enrolar toda una serie de me-
didas tendientes a la consecución de sus fines 
que, en el caso de este organismo, será la conjun-
ción de las fuerzas laborales, empresariales y es-
tatales para el desarrollo del trabajo decente.

La ONU, asimismo, en el año 2007, estableció 
el día 20 de febrero como el Día Internacional de 
la Justicia Social, como forma de ser justos. Esto 
ya no solamente a nivel laboral sino, como un fin 
en sí mismo, para ser seriamente abordado y to-
mado en consideración por las sociedades con-
temporáneas.

El Dr. Maqueda, por el voto de la disidencia en 
el caso “Cahais, Rubén O. c. ANSeS s/ reajustes 
varios”, recientemente ha sostenido:

“(...) [B]ajo la impronta de la justicia social, la 
Argentina otorgó jerarquía constitucional a los 
derechos sociales al reformar su Constitución Fe-
deral en 1949. A la luz de este valor comunitario, 
su texto sujetó el reconocimiento de los derechos 
sociales a dos principios señeros: por un lado, 
que la justicia social es un objetivo que se logra 
por etapas y que no admite retrocesos para avan-
zar hacia el perfeccionamiento del bienestar del 
hombre asegurando su dignidad; por el otro, que 
los derechos del trabajador alcanzan a la totali-
dad de los habitantes de la Nación (Diario de Se-
siones de la Convención Nacional Constituyente 
de 1949, p. 312).

“Que, en este marco de reconocimiento de las 
reivindicaciones de las clases trabajadoras, la 
Constitución de 1949 incluyó un decálogo de de-
rechos de la Ancianidad en el apart. 111 del art. 
37: derecho a la asistencia, a la vivienda, a la ali-
mentación, al vestido, al cuidado de la salud físi-
ca, al cuidado de la salud moral, al esparcimien-
to, al trabajo, a la tranquilidad y al respeto.

“Al fundar la necesidad de dictar este artícu-
lo con el objeto de distribuir más justamente 
los beneficios del trabajo, Arturo Sampay ad-
vertía la necesidad de hacer frente a “la angus-
tiosa ansia contemporánea por una sociedad en 
la que la dignidad del hombre sea defendida en 
forma completa. La experiencia del siglo pasado 
y de las primeras décadas del presente demos-

tró que la libertad civil, la igualdad jurídica y los 
derechos políticos no llenan su cometido, si no 
son completados con reformas económicas y so-
ciales que permitan al hombre aprovecharse de 
esas conquistas. Si se sume al hombre en la mi-
seria, le resulta muy difícil la virtud, y si no cuen-
ta con una economía estable que le dé seguridad 
para el mañana y confianza en el porvenir —el 
derecho a la seguridad social, como ahora se lla-
ma— pierde todo estímulo para ocuparse en la 
vida pública y está obligado a someterse a la vo-
luntad de quien es económicamente más fuerte, 
con lo cual queda relegado al margen de la vida 
social” (Informe del despacho de la mayoría de 
la Comisión revisora de la Constitución —6— 
CSJ 928/2005 [41-C]/CSl R.O. Cahais, Rubén O. c 
ANSeS s/ reajustes varios. Opinión en el debate 
en general, cumplido por el Dr. Arturo-Enrique 
Sampay (8 de marzo de 1949), ‘Las Constitucio-
nes de la Argentina [1810-1972]’, Editorial Univer-
sitaria de Buenos Aires, t. 1, p. 494).

“Que, la Constitución reformada en 1957 se 
hizo eco de estas conquistas sociales al acuñar 
las normas que en el art. 14 bis establecen los 
derechos de la seguridad social en nuestro país. 
La idea fundamental que emerge de este texto 
—al reconocer la movilidad de las jubilaciones 
y pensiones— es la de procurar a los trabajado-
res un derecho a reclamar legítima e incuestio-
nablemente al Estado los medios para atender a 
sus necesidades cuando en razón de su avanzada 
edad evidencien una disminución de su capaci-
dad de ganancia.

“Que esta Corte no ha sido ajena a los concep-
tos que inspiran el constitucionalismo social: 
hace ya casi cuarenta años, señaló en el prece-
dente ‘Berçaitz’ (CS, Fallos: 289:430) la jerarquía 
constitucional del principio in dubio pro justitia 
socialis, según el cual ‘las leyes, pues, deben ser 
interpretadas a favor de quienes al serles aplica-
das con este sentido consiguen o tienden a alcan-
zar el ‘bienestar’, esto es, las condiciones de vida 
mediante las cuales es posible a la persona hu-
mana desarrollarse conforme a su excelsa digni-
dad’“ (47).

Concluye el magistrado, a fin de justificar la 
aplicación de la tasa activa publicada por el 
BCRA como una forma de compeler al estado 

(47) CS, Fallos: 340:483. Sent. Def. del 18/04/2017.
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a respetar los derechos previsionales histórica-
mente negados por la aplicación del principio in 
dubio pro iutitia socialis, que:

“(...) [L]a aplicación de una tasa de interés in-
ferior, como la pasiva —confirmada en ‘Spitale’ 
por este Tribunal—, constituye un incentivo para 
que persista la conducta disvaliosa de retardar la 
satisfacción plena de un reclamo de contenido 
vital y alimentario promovido por personas que 
transitan por una condición —de adultos mayo-
res— que exige una solución con las caracterís-
ticas señaladas a los efectos de cumplir con los 
mandatos que la Constitución Nacional impo-
ne a las autoridades de la Nación respecto de los 
derechos de la seguridad social (arg. acordada 
14/2014, punto 3º y CS, Fallos: 339:740)”.

Por ello, si bien este principio ha sido princi-
palmente desarrollado en forma pretoriana o ju-
risprudencial, no ha de obstar a ello lo estableci-
do por nuestra Constitución Nacional en materia 
previsional en el art. 14 bis, ni en lo que respecta 
a la atribución de funciones del Congreso Nacio-
nal en su art. 75, inc. 19:

“19. Proveer lo conducente al desarrollo huma-
no, al progreso económico con justicia social”.

Así también, sus incs. 23 y 24:

“23. Legislar y promover medidas de acción po-
sitiva que garanticen la igualdad real de oportu-
nidades y de trato, y el pleno goce y ejercicio de 
los derechos reconocidos por esta Constitución 
y por los tratados internacionales vigentes sobre 
derechos humanos, en particular respecto de los 
niños, las mujeres, los ancianos y las personas 
con discapacidad.

“Dictar un régimen de seguridad social espe-
cial e integral en protección del niño en situación 
de desamparo, desde el embarazo hasta la fina-
lización del período de enseñanza elemental, y 
de la madre durante el embarazo y el tiempo de 
lactancia.

“24. Aprobar tratados de integración que dele-
guen competencias y jurisdicción a organizacio-
nes supraestatales en condiciones de reciproci-
dad e igualdad, y que respeten el orden democrá-
tico y los derechos humanos. Las normas dicta-

das en su consecuencia tienen jerarquía superior 
a las leyes”.

Resultando exigible así este principio no solo 
por todo lo expuesto, sino por lo legal y expresa-
mente establecido por los pactos internacional-
mente celebrados que, al haberles reconocido je-
rarquía constitucional en el año 1994, adquieren 
fuerza supra legal. Así es pues el caso de las dis-
posiciones de la OIT citadas y de lo que, en mate-
ria previsional, solo por dar otro ejemplo, incor-
pora el Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales:

“Art. 9º: Los Estados Partes en el presente Pacto 
reconocen el derecho de toda persona a la segu-
ridad social, incluso al seguro social”.

Surgiendo de todo lo desarrollado la plena vi-
gencia y exigibilidad de esta prerrogativa cada 
vez más reconocida y amparado por todo el cam-
po jurídico-político social, no solo nacional, sino 
también el internacional.

IV. Conclusión

De todo lo expuesto, a modo de síntesis surgen 
las siguientes conclusiones en torno a la noción 
de justicia social:

1. Su desarrollo en el pensamiento filosófi-
co está acotado por la relación que, de lo social 
se propenda a la justicia (y viceversa). Así como 
también, la medida en que los diferentes pensa-
mientos han direccionado su desarrollo en uno 
u otro sentido marcado por los acontecimientos 
históricamente acaecidos y la intervención que 
los actores activamente empoderados han afir-
mado como luchas que tiendan al bienestar ge-
neral.

2. La dificultad en su planteamiento y concep-
tualización deviene dada por lo que en este tra-
bajo se describió como hiperónimo. Este con-
cepto al encerrar múltiples cuestiones, multicul-
turalismo, integración, colaboración, acciones 
positivas, pro inclusivas, entre miles de temáticas 
y derechos que encierra, ejerce una clase de todo 
y nada. Esto no debiera resultar un obstáculo, ya 
que, muchas veces nos enfrentamos con desafíos 
similares en otras disciplinas. Sin embargo, jus-
tamente esta ambigüedad ha permitido su uso 
en el sentido de otorgar tanto como restringir de-
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rechos sociales. Por ello, urge la reivindicación 
de la justicia social en nuestra época, tal como 
lo pregona la OIT haciendo de ella un concep-
to necesario, proclive ya no solamente al trabajo 
decente, que pueda implicar beneficios en senti-
do restrictivo del término, sino propenso a la paz 
universal.

3. Relacionado con lo anterior, su realización 
será tal en la medida que se desarrollen accio-
nes tendientes o afines con el bienestar general. 
La no regresividad desempeñará un juego im-
portante en la valoración de esos actos, configu-
rando un límite a la imposición de aquellas poco 
tendientes al desarrollo social o ejerciendo ba-
rreras e imposibilitando el logro de las conquis-
tas ya reconocidas.

4. Sus fines no serán otros que los tendientes a 
aportar los mayores beneficios para el mayor nú-
mero de personas, proclives con la resolución de 
problemas socialmente coyunturales, o de base 
que al pacificarse logren establecer nuevos pará-
metros de luchas sociales por la conquista o pa-
cificación de las anteriores.

5. Sin embargo, por utópicas que parezcan es-
tas consignas, se podrá establecer índices que 
objetiven su despeño en determinado período 
espaciotemporal, donde la estratificación, des-
igualdad, accesibilidad al sistema social, infor-
mación, etcétera, proporcionarán los datos nece-
sarios que tiendan a los resultados que busque-
mos.

6. Por último, y como se dejó sentado a lo largo 
de todo el trabajo, si bien la política es un lugar 
importante desde el que deben partir sus tesitu-
ras, lo es en y con relación a la Seguridad Social. 

Los problemas inmersos en este concepto se ins-
tauran dentro del gran prisma de derechos ata-
cados socialmente y que los Estados como tales 
se obligan nacional e internacionalmente a resol-
ver. Desde una perspectiva más amplia tenida en 
miras de la Seguridad Social, se puede transitar 
a fin de atomizar diferentes alternativas con de-
mandas y soluciones disímiles muchas veces en-
tre sí que las tenidas en miras como una solución 
a nivel global que se detenga en verdades parcia-
les que discriminen al resto priorizando unas so-
bre las otra en cuanto a su atención. Por ello, lo 
que en definitiva se propende y propone es tratar 
los derechos constitucionalmente reconocidos 
desde la perspectiva que se derivan, pero dentro 
de un conglomerado que permita crecer a todos 
a la vez, masiva y colectivamente, sin hacer deri-
var la prioridad de unos en desmedro de los otros 
(p. ej., no resulta aconsejable dar prioridad a re-
solver problemas de política económica en des-
medro de resolver los atinentes al acceso a una 
vivienda digna, ambos de raigambre constitucio-
nal), siendo el canal para encauzarlos, integrar-
los, correlacionarlos y direccionarlos la Seguri-
dad Social con eje en la justicia social.

Por ello, los problemas sociales son atendibles 
desde la Seguridad Social, siendo sus competen-
cias las más proclives a comprender la real di-
mensión de los conflictos generales que la justi-
cia social le plantea; haciendo necesaria a la po-
lítica, pero solo en la medida en que, habiendo 
analizado, estudiado los conceptos de la previ-
sión social, su disciplina, objeto de estudio, pre-
rrogativas y devenires históricamente acaecidos, 
se hace posible enfrentar los dilemas tan com-
plejos que este hiperónimo nos plantea.
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I. Introducción

En el presente trabajo se pretende abordar la 
problemática que surge respecto de la participa-
ción de los menores en las audiencias del servi-
cio de homologación de las comisiones médi-
cas, como beneficiarios de la indemnización por 
fallecimiento del trabajador/trabajadora como 
consecuencia del accidente o enfermedad profe-
sional (Casos mortales).

Este tema resulta de interés, dado que en la 
práctica está generando cierta polémica, tanto al 
momento de establecer quienes estarían en con-
diciones de representar a los menores en el pro-

ceso ante las comisiones médicas, como quienes 
estarían habilitados o no al momento del cobro 
de la indemnización convenida en la audiencia 
establecida por el art. 19 de la res. SRT 298/2017, 
reglamentario de la ley 27.348, así como la moda-
lidad de dicho pago.

El abordaje de este tema será desde la óptica 
de la Ley de Riesgo del Trabajo, la Convención de 
los Derechos del Niño, la Ley de Protección Inte-
gral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adoles-
centes y el Código Civil y Comercial de la Nación.

II. Por qué corresponde el pago de la indem-
nización a los familiares del trabajador/traba-
jadora

Es sabido que cuando se produce el deceso del 
trabajador/trabajadora como consecuencia de 
un infortunio laboral debe otorgarse una indem-
nización a sus derechohabientes, ello atento que 
es necesario compensar a la familia del trabaja-

(*) Abogada (UBA). Especialista en Derecho Sucesorio 
(UBA). Docente de CPO de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Buenos Aires en los cursos de: “Alimen-
tos a los hijos y la convención de los derechos del niño” 
y “Violencia de género y violencia familiar. Responsabili-
dad por daños”.
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dor, por el daño sufrido y el desequilibrio econó-
mico generado.

Asimismo, no debe perderse de vista que la 
principal obligación es la de prevenir el daño en 
la salud del trabajador/trabajadora, quien realiza 
su labor no siempre por gusto, sino que lo hace 
porque lo necesita, porque en realidad la gente 
trabaja para que le paguen por su tarea. En defi-
nitiva, el trabajador/trabajadora aporta a la rela-
ción laboral todo lo que tiene, es decir, ponen a 
disposición del empleador nada más ni nada me-
nos que su persona, porque no puede separase la 
persona de su trabajo.

Es por esto que no puede dejarse de indemni-
zar a la familia del trabajador/trabajadora.

III. Evolución histórica de la indemnización 
por fallecimiento derivado de la contingencia 
laboral

Desde la primera ley regulatoria de los riesgos 
del trabajo sancionada a principio del siglo XX 
se preveía la reparación económica por el falle-
cimiento derivado de la actividad laboral, así lo 
menciona el art. 8º de la ley 9688 (Promulgada: el 
21 de octubre de 1915), asimismo, determinaba 
que quienes debían recibir la indemnización le-
gal eran los derechohabientes.

Luego de la modificación que sufriera la nor-
ma, se estableció en el mismo art. 8º que se con-
siderarán derechohabientes, a los fines de esta 
ley, las personas enumeradas en el art. 38 de la 
ley 18.037 (t.o. 1976) y sus modificatorias, quie-
nes concurrirán en el orden de prelación y con-
diciones allí señaladas. La mitad de la indemni-
zación corresponde a la viuda o al viudo, si con-
curren hijos, nietos o padres del causante en las 
condiciones de las citadas disposiciones legales; 
la otra mitad se distribuirá entre estos por par-
tes iguales, con excepción de los nietos, quienes 
percibirán en conjunto la parte de la indemniza-
ción a que hubiere tenido derecho el progenitor 
fallecido. A falta de hijos, nietos o padres, la tota-
lidad de la indemnización corresponde a las per-
sonas enumeradas en el inc. 1º del art. 38 de la 
ley 18.037 (t.o. 1976) y sus modificatorias, según 
el caso.

Es decir, que la primigenia Ley de Riesgos del 
Trabajo ya remitía a la ley previsional para deter-

minar quienes estaban facultados para reclamar 
el cobro.

A su vez el art. 9º de la ley 9688 establecía que 
la indemnización por fallecimiento del trabaja-
dor/trabajadora se entregaría a los causahabien-
tes del accidentado fallecido, si fueran capaces 
y a los representantes necesarios del accidenta-
do o sus derechohabientes, si fueren incapaces o 
aquel no tuviere cumplida la edad de dieciocho 
[18] años.

El artículo de la ley 24.028 (Promulgada: di-
ciembre 5 de 1991) repitió la fórmula de su pre-
decesora y agregó en el art. 11 sobre forma de 
pago que: “(...) En caso de fallecimiento del tra-
bajador el pago de las indemnizaciones previstas 
en el inc. a) del art. 8º podrá ser hecho directa-
mente a los causahabientes del trabajador, con 
intervención de la autoridad administrativa del 
trabajo”.

La actual, aunque modificada, ley 24.557 sobre 
Riesgos del Trabajo refiere en su art. 18 que, los 
derechohabientes del trabajador accederán a la 
pensión por fallecimiento prevista en el régimen 
previsional al que estuviera afiliado el damnifica-
do y a las prestaciones establecidas en el segun-
do párrafo del apart. 2º del art. 15 de esta ley, ade-
más, de la prevista en su art. 11, apartado cuarto. 
Es decir, que hacen una diferenciación entre los 
sistemas, por un lado, serán acreedores del bene-
ficio que otorga la seguridad social y por el otro 
percibirán la indemnización regulada en el siste-
ma laboral.

Asimismo, al momento de establecer quié-
nes serán considerados derechohabientes, lo 
hace, tal como sus predecesoras, remitiendo a la 
ley previsional, en este caso al art. 53 de la Ley 
24.241, que, además, de enumerarlas, establece 
un orden de prelación y condiciones. Asimismo, 
la Ley de Riesgos del Trabajo introduce una am-
pliación en el límite de edad para los hijos, ele-
vándola hasta los veinticinco [25] años en caso 
de tratarse de estudiantes a cargo exclusivo del 
trabajador fallecido. Y agrega el dec. 1278/2000 
que en ausencia de las personas enumeradas en 
el art. 53, accederán los padres del trabajador en 
partes iguales; para el caso que hubiera falleci-
do uno de ellos, la prestación será percibida ínte-
gramente por el otro. Si ambos padres hubiesen 
fallecido, la prestación corresponderá, en partes 
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iguales, a aquellos familiares del trabajador falle-
cido que acrediten haber estado a su cargo, a sa-
ber: a) los parientes por consanguinidad en línea 
descendente, sin límite de grado; b) los parien-
tes por consanguinidad en línea ascendente, sin 
límite de grado; c) los parientes por consangui-
nidad en primera línea colateral hasta el tercer 
grado.

La res. conj. 590/1996 SAFJP y 184/1996 SRT Bs. 
As., del 28/08/1996, estableció que las Comisio-
nes Médicas creadas por la ley 24.241 adecuaron 
su estructura de acuerdo con las nuevas funcio-
nes que les asigna el art. 50 de la ley 24.557.

Entre ellas, la relativa a la Tramitación de dere-
chohabientes (art. 53):

a) Pensión por Fallecimiento. Derechohabien-
tes.

La ley 24.241 establece en su art. 53 que la li-
mitación de edad establecida en el inc. e) para 
revistar como derechohabientes (18 años), para 
hijos solteros, hijas solteras e hijas viudas, no rige 
si estos se encontraren incapacitados para el tra-
bajo a la fecha del fallecimiento del causante o 
incapacitados a la fecha en que cumplieran die-
ciocho [18] años de edad.

A la vez que determina que corresponde a las 
Comisiones Médicas dictaminar la incapacidad 
para el trabajo de los derechohabientes mencio-
nados.

Para ello se realizará una “evaluación de inca-
pacidad del derechohabiente” y se dictaminará 
la incapacidad del derechohabiente a la fecha de 
fallecimiento del afiliado, tal como lo establece la 
ley.

Se emitirá un dictamen el cual establecerá el 
porcentaje de disminución de su capacidad la-
borativa, no de invalidez, por lo tanto, no corres-
ponde el uso de factores complementarios.

Atento que el beneficio que se otorga es distin-
to del Retiro por Invalidez, no incluye los trata-
mientos de rehabilitación psicofísica, recapaci-
tación laboral y tratamiento médico de probada 
eficacia.

Este beneficio es de carácter definitivo, por lo 
cual no se citará nuevamente al beneficiario.

IV. El engranaje normativo y la protección de 
los intereses y el patrimonio de los menores

Que el tít. I de la Ley 27.348 Complementaria 
de la Ley sobre Riesgos del Trabajo dispuso que 
la intervención de las Comisiones Médicas Juris-
diccionales constituye la instancia única, con ca-
rácter obligatorio y excluyente de cualquier otra, 
para que el trabajador afectado, contando con el 
patrocinio letrado que garantice el debido proce-
so legal, solicite u homologue la determinación 
del carácter profesional de su enfermedad o con-
tingencia, la determinación de su incapacidad y 
el otorgamiento de las prestaciones dinerarias en 
forma previa a dar curso a cualquier acción judi-
cial eventualmente promovida ante los tribuna-
les locales, y fundada tanto en la ley 24.557 como 
en la opción por la vía del derecho civil que se 
encuentra contemplada en el art. 4º, parte final, 
de la ley 26.773.

En este orden de cosas se dictó la res. 298/2017, 
reglamentaria de la Ley 27.348 Complementaria 
de la Ley sobre Riesgos Del Trabajo. Dicha reso-
lución establece en su art. 19 entre otros supues-
tos que cuando se produjese el fallecimiento del 
trabajador, y estuviese acreditada la condición de 
los derechohabientes, la Aseguradora de Riesgos 
del Trabajo (ART), el Empleador Auto asegura-
do (EA) o el Empleador No Asegurado (ENA) po-
drán presentar ante el Servicio de Homologación 
de la Comisión Médica Jurisdiccional competen-
te una propuesta de convenio a celebrarse con 
los derechohabientes del trabajador/trabajadora 
fallecido.

Hasta aquí tenemos normativa que correspon-
de a la esfera laboral pero que para complemen-
tarse remite a la norma previsional.

Tal como se mencionó al principio de esta re-
dacción, el tema central de esta versa sobre la re-
presentación de los derechohabientes menores y 
la forma de pago de las indemnizaciones que les 
correspondieren atento su condición.

Ahora es el turno de dar intervención a la Ley de 
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescen-
te, publicada en el Boletín Oficial del 26/10/2005, 
la cual encuentra su fuente legislativa en la Con-
vención sobre los Derechos del Niños, la cual 
goza de jerarquía constitucional, y cuyo finalidad 
es lograr que se lo tenga al menor como partícipe 
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de los procesos que lo afectan, para lo cual la ley 
prevé que contará con patrocinio letrado espe-
cializado, también conocido como abogado del 
niño, a fin de asegurar que sus intereses se en-
cuentren resguardados, evitando de esta forma 
todo tipo de discriminación y perjuicio.

V. La representación de los menores y la pro-
tección de sus intereses

Teniendo como norte la protección de los inte-
reses de los menores y atendiendo que en las au-
diencias que se celebran en el servicio de homo-
logación de las comisiones médicas en las cuales 
son parte los menores, atento su calidad de dere-
chohabientes, resulta interesante resaltar que en 
la actualidad ellos está siendo representados solo 
por el progenitor supérstite, o en caso de ausen-
cia de este por el tutor, quien si bien se presenta 
con letrado patrocinante; porque así lo dispone 
la normativa vigente, dicho profesional sería pa-
trocinante del progenitor y/o del tutor, mas no 
del menor.

En cuanto a los derechohabientes adolescen-
tes, es decir, aquellos quienes cuentan con edad 
y grado de madurez suficiente como para ser par-
te del proceso, tal como lo describe el art. 25 del 
Cód. Civ. y Com., el cual distingue entre Menor 
de edad y adolescente. Determinando que es 
menor de edad la persona que no ha cumplido 
dieciocho años. Asimismo, refiere que este Códi-
go denomina adolescente a la persona menor de 
edad que cumplió trece años.

Consecuentemente el articulado faculta a los 
menores que cuentan con edad y grado de ma-
durez suficiente para ejercer por sí los actos que 
le son permitidos por el ordenamiento jurídico. 
En situaciones de conflicto de intereses con sus 
representantes legales, para lo cual deberán in-
tervenir con asistencia letrada, ello de conformi-
dad con el art. 26 del Cód. Civ. y Com.

Otro hipotético a considerar es el de los me-
nores que título profesional habilitante. Puesto 
que en este caso la persona menor de edad que 
ha obtenido título habilitante para el ejercicio de 
una profesión puede ejercerla por cuenta propia 
sin necesidad de previa autorización y tendrá la 
administración y disposición de los bienes que 
adquiere con el producto de su profesión, aun 
así, seguirá siendo derechohabiente atento que 

la ley no distingue entre el hijo menor de edad 
que trabaja, del que no lo hace, a mayor abun-
damiento se transcribe el inciso correspondien-
te del art. 53 la ley 24.241, el cual establece que: 
En caso de muerte del jubilado, del beneficiario 
de retiro por invalidez o del afiliado en actividad, 
gozarán de pensión los siguientes parientes del 
causante: e) Los hijos solteros, las hijas solteras y 
las hijas viudas, siempre que no gozaran de jubi-
lación, pensión, retiro o prestación no contributi-
va, salvo que optaren por la pensión que acuerda 
la presente, todos ellos hasta los dieciocho [18] 
años de edad. En este contexto y contrariamente 
a la habilitación que tienen para trabajar, admi-
nistrar y disponer de los bienes que han adqui-
rido con su trabajo, en la audiencia de acuerdo 
de las comisiones médicas, deberán estar repre-
sentado por su representante legal y el abogado 
que este elija, en lugar de poder presentarse por 
derecho propio y con un abogado de su elección.

En este orden de comentarios, quisiera desta-
car que a su vez las Dras. Graciela Cristina Igna-
cio y Silvina Cerra, han puesto de manifiesto los 
siguientes conceptos, que refuerzan la importan-
cia de la participación de los adolescentes acom-
pañados por el correspondiente patrocinio letra-
do en los procesos judiciales o administrativos y 
trámites de mediación en los cuales se ven afec-
tados sus intereses.

“Representación en procesos judiciales o ad-
ministrativos y trámites de mediación. Como la 
actuación por derecho propio como parte en un 
juicio (incluidas la designación y remoción del 
abogado, y mediación previa) suponen el ejerci-
cio de actos que son una especie dentro de los ac-
tos jurídicos en general (Palacio) se requiere una 
suficiente capacidad de obrar; la cual el menor 
no tiene hasta sus 13 años.

“La ley presume que el hijo adolescente (art. 
25) cuenta con suficiente madurez para interve-
nir en el proceso junto con sus padres, o actuar 
solo con asistencia letrada con autorización de 
sus padres (art. 645, inc. d). Si uno de los padres 
no lo autoriza, podrá autorizarlo el juez contem-
plando el interés familiar y valorando la madu-
rez del menor, sus motivaciones y que esté libre 
de presiones, mediante el trámite previsto espe-
cialmente por las normas procesales (arts. 780, 
CPCN y 818, Cód. Proc. Civ. y Com. Pcia. Bs. As.) 
(Zannoni - Mizrahi)”.
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Se considera que el adolescente tiene suficien-
te capacidad para intervenir directamente en 
procedimientos administrativos en defensa de 
propios derechos subjetivos e intereses (art. 3º, 
dec. 1759, regl. ley 19.554) sin autorización pater-
na ni dispensa supletoria (Gordillo). El menor de 
16 años puede celebrar contrato de trabajo y ac-
tuar en juicio laboral en defensa de sus derechos 
(arts. 32 y 33, LCT) lo que comprende los trámites 
del SeCLO; y hacerse representar por mandatario 
cumpliendo las normas de protección de niños, 
niñas y adolescentes (art. 27, ley 26.061 y CDN).

Tampoco necesitará autorización paterna ni 
judicial supletoria para la defensa judicial de sus 
derechos vinculado al ejercicio de su profesión 
ni de los bienes que con sus frutos adquiera (art. 
30), ni vinculada a los tratamientos de salud con-
forme su capacidad progresiva (art. 26) y estar 
su consentimiento como paciente, previo haber 
sido informado plena y adecuadamente por el 
médico que habrá de intervenir.

Considerando el derecho del niño a ser escu-
chado (art. 12.1, CDN) tiene derecho a un abo-
gado que lo asista (art. 27, inc. c, ley 26.061) para 
proporcionarle asistencia y orientación jurídica. 
Se ha denominado “abogado del niño”, y como fi-
gura diferente del Ministerio Público, puede re-
caer en el Defensor Oficial o ser designado por 
los padres o por el adolescente, según sus cir-
cunstancias. El derecho a asistencia letrada no 
se circunscribe solamente al caso de contrapo-
sición de intereses con sus padres (Rodríguez, 
Laura).

Los padres no podrán oponerse a su actuación 
cuando haya alcanzado la capacidad progresiva 
para ejercer derechos, si bien la tajante distin-
ción por edades a veces resulta excesiva y a veces 
insuficiente (Borda)” (1).

Por otra parte, las mentadas doctas distinguen 
que en el caso de los actos de administración es 
necesario contar con: “el consentimiento expre-
so de ambos progenitores y del hijo adolescente, 
esto es, aquel que haya cumplido 13 años. Esta 
participación del joven en el proceso en el que se 

(1) IGNACIO, Graciela C. — CERRA, Silvina, “Código 
Civil y Comercial de la Nación”, Graciela Medina (dir.) — 
Julio C. Rivera — Mariano Esper (coord.), Ed. La Ley, 2014, 
ps. 1677-1678.

involucra su persona y sus bienes no hace sino 
reafirmar su condición de sujeto de derecho, dis-
tinto de sus padres, y el ejercicio de su capacidad 
progresiva (arts. 5º y 12, CDN, y arts. 3º, 24 y 27 
de la ley 26.061 de Protección Integral de los De-
rechos de las Niñas, Niños y Adolescentes)” (2).

Los supuestos planteados si bien son a título 
ejemplificativo, ellos guardan sustento con una 
problemática tan actual como real, la cual surge 
cuando el representante legal del menor resulta 
ser un progenitor ausente, abandónico, que ha 
interrumpido voluntariamente la comunicación 
con sus hijos porque simplemente ha formado 
otra familia, del mismo modo podría tratarse de 
un progenitor violento quien ha visto interrum-
pido el régimen de comunicación con sus hijos, 
como consecuencia de una medida de restric-
ción de acercamiento, como también podría tra-
tarse de un deudor alimentario, entre muchos 
otros supuestos. ¿Entonces, ante estos posibles 
casos, cuál sería la garantía de que el progenitor 
pudiese estar velando por los intereses del me-
nor?

Por otra parte, el Ministerio público tampoco 
estaría representando los intereses económicos 
de los menores en las instancias administrativas 
o pre judiciales, toda vez que, a diferencia de lo 
que ocurría en el Código Civil de Vélez Sarsfield, 
el art. 103 del nuevo Cód. Civ. y Com. de la Na-
ción, referido a la actuación del Ministerio Públi-
co, establece que la mentada actuación respecto 
de las personas menores de edad, los incapaces 
y con capacidad restringida, y de aquellas cuyo 
ejercicio de capacidad requiera de un sistema de 
apoyos puede ser, en el ámbito judicial, comple-
mentaria o principal.

Mientras que, para el ámbito extrajudicial, pre-
vé que el Ministerio Público actúa solo ante la au-
sencia, carencia o inacción de los representantes 
legales, cuando están comprometidos los dere-
chos sociales, económicos y culturales.

La Dra. Yuba describe en el comentario del art. 
103 del Cód. Civ. y Com.:: “Los nuevos paradig-
mas en materia de personas con capacidad res-
tringida por razones de padecimientos mentales, 
la noción de autonomía progresiva, el dictado de 

(2) IGNACIO, Graciela C. — CERRA, Silvina, “Código 
Civil y Comercial de la Nación”, ob. cit., p. 1691.
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leyes nacionales como la ley 26.061 (Protección 
Integral de los Derechos de Niños, Niñas y Ado-
lescentes), ley 26.579 (sobre Derechos de los Pa-
cientes), ley 26.579 (Mayoría de Edad), ley 26.657 
(Salud Mental), la sanción de la Convención de 
los Derechos del Niño y su incorporación, jun-
to con otros tratados de Derechos Humanos en 
la Constitución Nacional (art. 75, incs. 22 y 23), 
como el dictado de la Convención sobre los De-
rechos de las Personas con Discapacidad (ley 
26.378) han tenido una recepción en el actual 
Código unificado, haciendo del mismo, tal como 
se expresa en los Fundamentos del Proyecto de 
la Comisión de Reformas, un Código de la Igual-
dad, para una sociedad multicultural, con vigen-
cia del paradigma protectorio y no discriminato-
rio” (3).

A la vez que esboza la siguiente reflexión: 
“Todo este escenario jurídico, que también venía 
siendo receptado por la jurisprudencia, influyó 
en la redacción del Código unificado (un códi-
go destinado a la persona en concreto, no en for-
ma abstracta, con una tradición humanista), alu-
diendo a la necesidad de que las restricciones a 
la capacidad estén legalmente previstas, a la im-
portancia del derecho a ser oído del niño, niña o 
adolescente, o persona protegida o vulnerable, a 
que sea tenida en cuenta su opinión, según edad 
y grado de madurez, a la noción de autonomía y 
capacidad progresiva, como también a la incor-
poración del adolescente en dicho contexto eli-
minándose la categoría de menor adulto o pú-
ber, adecuando la edad a la modificación opera-
da en materia de mayoría de edad, mantenién-
dose la noción de incapacidad, especialmente 
para los actos patrimoniales en protección de las 
personas (Lorenzetti, Kemelmajer de Carlucci, 
Highton).

Y continúa diciendo: “En virtud del cambio 
operado a partir de la aplicación de los paradig-
mas mencionados, donde el niño, niña, adoles-
cente, se erige como sujeto de derechos, se ha 
pasado del mecanismo de las ‘capacidades’ ha-
cia el de la ‘personalidad’ (Plovanich) aludiendo 
al complejo de derechos que se le reconoce des-
de el ordenamiento jurídico al hombre, en cuan-
to persona desde una dimensión ética”. De modo 

(3) YUBA, Gabriela, “Código Civil y Comercial de la Na-
ción”, Graciela Medina (dir.) — Julio C. Rivera — Mariano 
Esper (coord.), Ed. La Ley, 2014, p. 353.

que la capacidad jurídica, es una consecuencia 
de la personalidad (Plovanich). Rivera sostiene: 
“En primer lugar resulta a todas luces evidente 
que todas las personas son titulares de ciertos 
derechos que no se limitan a la celebración de 
actos jurídicos para establecer relaciones jurídi-
cas. Así todas las personas (niños, ancianos, dis-
capacitados, aborígenes, mujeres, hombres, sin 
excepciones) gozan de los derechos que hacen a 
la dignidad de la persona y pueden hacer valer 
esos derechos frente a otros particulares y frente 
al Estado, quien asume incluso obligaciones para 
hacer eficaces las declaraciones programáticas 
del ordenamiento. Pero, además, se advierte que 
el ejercicio de tales derechos no requiere que el 
sujeto tenga una capacidad atribuida en función 
de la edad.

“En materia de actuación del Ministerio Públi-
co, existen también modificaciones como conse-
cuencia de los cambios de paradigmas citados, 
que inciden no solo en cuestiones terminológi-
cas, sino en la función y carácter del mismo” (4).

Me permito citar un párrafo de este comenta-
rio de la doctrinara, en el cual refiere a la progre-
sividad de las capacidades; “Nos referimos aquí 
a las personas con padecimientos mentales (art. 
12, CDPD), a los niños, niñas y adolescentes, que 
según la edad y grado de madurez puede ejer-
cer por sí actos permitidos por el ordenamiento 
jurídico, con el ejercicio del derecho a ser oído. 
Vemos como se interrelacionan los distintos ar-
tículos del Código en una lógica coherencia a fin 
de brindarle a los institutos regulados (responsa-
bilidad parental, tutela, curatela) una aplicación 
práctica y concreta, acorde con la normativa na-
cional y constitucional. Esto importa el reconoci-
miento de las capacidades graduales, progresivas 
desde un enfoque de derechos humanos. Este 
enfoque implica tener una dimensión ética, con 
contenido relativo a la protección y a la promo-
ción del derecho a la igualdad, dignidad, no dis-
criminación, como también de los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales (derechos de se-
gunda generación). Su fundamento (para su exi-
gibilidad) lo encontramos no en mandatos mo-
rales, sino en obligaciones jurídicas, imperativas 

(4) YUBA, Gabriela, “Código Civil y Comercial de la Na-
ción”, ob. cit., ps. 353-354.
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y exigibles impuestas por los tratados internacio-
nales de derechos humanos (Arcidiacono)” (5).

En la misma dialéctica se refiere a la actuación 
del Ministerio Público, argumentando: “En virtud 
de los cambios de paradigmas operados en mate-
ria de derechos humanos y respecto de la perso-
na desde una dimensión ética y social, junto con 
la vigencia de los tratados de derechos humanos 
incorporados en la Constitución Nacional (art. 
75, incs. 22 y 23) y leyes 26.378, 26.061, se impuso 
una readecuación de la función o rol del Ministe-
rio Público, distinguiendo en el Código unificado, 
las siguientes modificaciones (respecto del Códi-
go anterior): 4.1. Cambio de denominación. Nos 
referimos en la actualidad a Ministerio Público, 
en lugar de Ministerio de Menores. Como afirma 
Medina, una de las modificaciones del Proyecto, 
es el cambio de denominaciones en el ámbito de 
Derecho de Familia (si bien no resultan los más 
relevantes). Dicha denominación resultaría más 
abarcadora respecto de las personas con quien 
actúa dicho Ministerio: las personas menores de 
edad, y con capacidad restringida (Colef). 4.2. Se 
deja el concepto de ‘representación promiscua’, 
reemplazándolo por el de ‘actuación comple-
mentaria’. El art. 103 dispone expresamente que 
la actuación del Ministerio Público puede ser en 
el ámbito judicial, complementaria o principal. 
Ello, con respecto a personas menores de edad, 
incapaces y con capacidad restringida. La actua-
ción será complementaria, solo en el ámbito ju-
dicial (Colef, Plovanich) en todos los procesos en 
el que estén involucrados intereses de personas 
menores de edad, incapaces y con capacidad res-
tringida. La falta de intervención del Ministerio 
Público causa la nulidad relativa del acto. Así, p. 
ej., en el art. 692, que indica la autorización judi-
cial para disponer de los bienes del hijo, pudien-
do ser declarados nulos los actos realizados sin 
autorización, si perjudican al hijo. En ese caso, es 
necesaria la intervención del Ministerio Público 
y su falta de actuación provocaría la nulidad rela-
tiva. También, la actuación del Ministerio Públi-
co puede ser principal: cuando los derechos de 
los representados están comprometidos y existe 
inacción de los representantes, cuando el objeto 
del proceso es exigir el cumplimiento de los de-
beres a cargo de los representantes y cuando ca-
recen de representante legal y es necesario pro-

(5) YUBA, Gabriela, “Código Civil y Comercial de la Na-
ción”, ob. cit., p. 355.

veer la representación (vinculado con el art. 111). 
Encontramos relación de esta norma, con el art. 
661, inc. c) en cuanto a la legitimación para de-
mandar al progenitor que no cumpla con la obli-
gación alimentaria (pudiendo hacerlo de manera 
subsidiaria).

“De manera que, frente a los supuestos previs-
tos por la norma, a fin de proteger los intereses y 
derechos de los representados, la actuación del 
Ministerio Público se erige en principal o directa.

“En cuanto al ámbito extrajudicial, el art. 103 
dispone expresamente que el Ministerio Públi-
co actúa ante la ausencia, carencia o inacción de 
los representantes legales, cuando están com-
prometidos los derechos económicos sociales y 
culturales. Siendo estos derechos de segunda ge-
neración (salud, educación, vivienda) vitales en 
el desarrollo integral de las personas, resulta im-
portante toda medida que tienda a la protección 
y efectividad de los mismos. Según Scherman, la 
tarea del Ministerio Público se ha visto influen-
ciada fuertemente a partir de la ratificación de la 
Convención de los Derechos del Niño, en la judi-
cialización de los derechos sociales.

“Dado que muchos de los reclamos sobre esos 
derechos tramitan por vía de amparos judiciales, 
parte de la doctrina opina que si lo que se quería 
era reforzar la protección y facultar al Ministerio 
Público para realizar pedidos ante los organis-
mos administrativos en representación del me-
nor, debió haberse especificado de manera explí-
cita (Plovanich). 4.3. Otro cambio que se advier-
te, según Colef, es la supresión de la función de 
asistencia en cabeza del asesor de menores (re-
ceptando aquí el carácter de sujeto de derechos 
de los niños, niñas y adolescentes) debiendo en 
consecuencia no asistir, sino garantizar el ejerci-
cio y la protección de sus derechos conforme la 
doctrina de la protección integral” (6).

Entiendo que dicha limitación encuentra fun-
damento en la intención de los legisladores de 
dinamizar los procesos, evitando dilaciones in-
necesarias.

Los legisladores al haber limitado las funcio-
nes del Ministerio Público han puesto en riesgo 
los intereses sociales, económicos y culturales de 

(6) Idem, p. 357.
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los menores, tal vez hayan actuado con las me-
jores de las intenciones, pero no en vano reza un 
dicho popular que el camino al infierno está lle-
no de buenas intenciones.

¿Dónde queda la garantía establecida por el 
art. 3º de la ley 26.061 que refiere nada más y 
nada menos que al interés superior del niño?

La Dra. Graciela Medina refiere en el comen-
tario del tít. VII Sobre Responsabilidad Parental. 
Cap. 1 Principios Generales de la Responsabili-
dad Parental en el Código Civil y Comercial de 
la Nación: “Para determinar el “interés del niño” 
indefectiblemente se debe escuchar su opinión, 
ya que, en virtud de la “Convención de Derechos 
del Niño” que tiene jerarquía constitucional tiene 
derecho a ser oído” (7).

Asimismo, la doctrinaria se manifiesta sobre el 
interés superior del menor diciendo: “El interés 
superior del menor supone la vigencia y satisfac-
ción simultánea de todos sus derechos, descon-
tado el principio de progresividad contenido en 
el art. 5º de la Convención. El concepto de interés 
superior del niño alude justamente, a esta pro-
tección integral y simultánea del desarrollo inte-
gral y la calidad o ‘nivel de vida adecuado’ (art. 
27.1 de la Convención)” (8).

VI. La forma de pago de la cuota parte de la 
indemnización correspondiente a los menores

En la actualidad las audiencias de acuerdo que 
se celebran en las comisiones médicas, los repre-
sentantes legales suscriben el convenio con la 
Aseguradora por cuenta y orden de los menores 
derechohabientes, pero el pago correspondien-
te a los niños, niñas y adolescentes se realiza por 
medio de la consignación judicial, ello encuentra 
fundamento en la necesidad del organismo de 
proteger el patrimonio de los menores.

Dado que, si el pago se realizara de forma di-
recta en manos de los progenitores, tal como lo 
indica el Código Civil y Comercial en el cap. 3 
sobre Responsabilidad Parental: deberes y dere-

(7) MEDINA, Graciela, “Código Civil y Comercial de la 
Nación”, Graciela Medina (dir.) — Julio C. Rivera — Maria-
no Esper (coord.), Ed. La Ley, 2014, p. 1551.

(8) MEDINA, Graciela, “Código Civil y Comercial de la 
Nación”, ob. cit., p. 153.

chos de los progenitores. Reglas generales, en el 
apart. f del art. 646, el cual determina que dentro 
de los deberes de los progenitores se encuentra 
el de representar y administrar el patrimonio del 
hijo, se correría el riesgo de que se produjese una 
confusión de patrimonios.

Si bien el art. 36 de la ley 24.557 establece que 
dentro de las funciones de la Superintendencia 
de Riesgos del Trabajo se encuentra la de super-
visar y controlar el funcionamiento de las ART, lo 
cual implica también la fiscalización de las pres-
taciones dinerarias, excede al organismo la po-
sibilidad de fiscalizar cual es el destino que tu-
vieron las indemnizaciones cobradas y adminis-
tradas de conformidad con lo normado en el art. 
646, apart. f del nuevo Código Civil y Comercial 
de la Nación. Si es que se cumplió con la debi-
da administración y disposición de conformidad 
con lo normado por el Código Civil y Comercial 
de la Nación, tal como surge por ejemplo del art. 
645, inc. e) que exige para los actos de adminis-
tración el consentimiento expreso de ambos pro-
genitores y del hijo adolescente, esto es, aquel 
que haya cumplido 13 años.

Esta participación del joven en el proceso en el 
que se involucra su persona y sus bienes no hace 
sino reafirmar su condición de sujeto de derecho, 
distinto de sus padres, y el ejercicio de su capaci-
dad progresiva (arts. 5º y 12, CDN, y arts. 3º, 24 y 
27 de la ley 26.061 de Protección Integral de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes). Se 
prevé, en caso de falta de consentimiento, o im-
posibilidad para prestarlo por parte de los proge-
nitores, la autorización judicial supletoria, el que 
deberá ser resuelto teniendo en miras el interés 
familiar (art. 645 in fine) (9).

Por su parte el art. 692 refiere sobre los actos 
que necesitan autorización judicial, y dicta: “Se 
necesita autorización judicial para disponer los 
bienes del hijo. Los actos realizados sin autoriza-
ción pueden ser declarados nulos si perjudican 
al hijo.

“Solo requieren autorización judicial los actos 
de disposición de los bienes de los hijos. El con-
tenido de los actos de disposición se encuentra 
comprendido cualquier clase de bien (inmue-

(9) IGNACIO, Graciela C. — CERRA, Silvina, “Código 
Civil y Comercial de la Nación”, ob. cit., p. 1691.
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bles, derechos, muebles, registrables o no, di-
nero). Subyace en estas disposiciones la idea de 
mantener intangible el capital del hijo, mientras 
dura su administración.

“Se trata de actos anulables, donde el legiti-
mado para solicitarlo será el hijo, quien deberá 
acreditar el perjuicio que el acto le causa” (10).

Asimismo, y atento la calidad que reviste la 
indemnización por fallecimiento como conse-
cuencia del trabajo, entiendo que también sería 
aplicable el art. 697, sobre rentas, el cual esta-
blece: “Las rentas de los bienes del hijo corres-
ponden a este. Los progenitores están obligados 
a preservarlas cuidando de que no se confun-
dan con sus propios bienes. Solo pueden dispo-
ner de las rentas de los bienes del hijo con au-
torización judicial y por razones fundadas, en 
beneficio de los hijos. Los progenitores pueden 
rendir cuentas a pedido del hijo, presumiéndo-
se su madurez”.

Es importante recordar: “El usufructo de los 
padres sobre los bienes de los hijos consiste en 
el derecho de uso y goce de los bienes del hijo 
menor de edad, confiriéndoles a los padres el 
derecho de ingresar a su patrimonio el exceden-
te de los frutos una vez cumplidas las cargas que 
lo gravan, y sin obligación de rendir cuentas”.

Como sostienen, Fleitas Ortiz de Rozas y Ro-
veda, diversos son los fundamentos que sostie-
nen esta institución. Para algunos es una com-
pensación por los gastos efectuados en el cum-
plimiento de los deberes emergentes de la res-
ponsabilidad parental; para otros es el resultado 
de la conjugación del deber de administración 
los bienes de los hijos y el derecho de usar y go-
zar de estos; otros lo involucran con la solida-
ridad familiar, entendiendo que es un deber de 
todos los miembros de una familia contribuir a 
su sostén y bienestar común.

Esta figura entra en colisión con los derechos 
consagrados convencionalmente y de jerar-
quía constitucional, y fundamentalmente con el 
cambio de paradigma que implicó la irrupción 
de la CDN en los derechos de la infancia, consi-
derando al niño como sujeto de derechos, dife-

(10) IGNACIO, Graciela C. — CERRA, Silvina, “Código 
Civil y Comercial de la Nación”, ob. cit., p. 1691.

rentes de sus padres, con capacidad progresiva, 
que impone la satisfacción integral de su interés 
superior (entendido este como abarcativo de su 
aspecto personal y patrimonial). Como dice el 
Código en sus fundamentos “... si los hijos son 
sujetos de derecho diferentes a sus padres, los 
frutos de sus bienes no deben ingresar al patri-
monio de sus progenitores, sino que deben ser 
conservados y reservados para ellos...”.

En esta misma línea, y aún antes de la sanción 
del nuevo texto, se habían levantado voces en 
contra de la figura del usufructo de los padres, 
así Nora Lloveras y Marcelo Salomón, se expi-
dieron sobre su inconstitucionalidad, aducien-
do que el Código Civil, con el diseño legislativo 
del usufructo paterno materno, y en especial al 
determinar el ingreso al patrimonio de los pa-
dres de las rentas y los frutos de los bienes que 
pertenecen al hijo, vulnera la esencia misma del 
derecho patrimonial del menor. Como expresa 
la norma en comentario “el hijo es el sujeto titu-
lar del derecho a percibir las rentas que confor-
man su derecho de propiedad. Sin perjuicio de 
ello, de manera excepcional, se prevé expresa-
mente la posibilidad de que sean utilizadas por 
sus padres con autorización judicial por razones 
fundadas y en beneficio del hijo. El hijo, cuya 
madurez la ley presume, podrá pedirles que rin-
dan cuenta de su destino” (11).

Entiendo que la solución hallada por la Su-
perintendencia de Riesgos del Trabajo en cuan-
to instituye la consignación judicial como forma 
de pago para con los pequeños derechohabien-
tes haya correlato en la Convención sobre los 
Derechos del niño, aprobada por la ley 23.849, 
cuyo art. 4º establece que; los Estados Partes 
adoptarán todas las medidas administrativas, 
legislativas y de otra índole para dar efectividad 
a los derechos reconocidos en la presente Con-
vención. En lo que respecta a los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales, los Estados Par-
tes adoptarán esas medidas hasta el máximo de 
los recursos de que dispongan.

Porque como ya se mencionó anteriormente y 
aunque nos pese, no todos los padres velan por el 
bienestar de sus hijos.

(11) IGNACIO, Graciela C. — CERRA, Silvina, “Código 
Civil y Comercial de la Nación”, ob. cit., ps. 1700-1701.
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VII. Conclusión

Si bien es cierto, que aún no existe normativa 
procesal propia del sistema de riesgos del traba-
jo que determine de manera precisa como de-
berá probarse el carácter de derecho habiente 
que se pretende hacer valer, o la posibilidad de 
hacer partícipe a los menores teniendo en consi-
deración su edad y madurez, los cuales deberían, 
además, contar patrocinio letrado, no es menos 
cierto que corresponde a los legisladores ade-
cuar el marco normativo a los nuevos paradig-
mas, los cuales han sido receptados en el ámbito 

civil, pero no se han visto reflejado en la normati-
va laboral o de la seguridad social.

Asimismo, es importante destacar la solución 
alcanzada por la Superintendencia de Riesgos 
del Trabajo al haber establecido que la cuota 
parte de la indemnización acordada en el mar-
co del procedimiento regulado en el art. 19 de la 
res. SRT 298/2017 reglamentaria de la ley 27.348; 
correspondiente a los derechohabientes meno-
res deberá ser realizada por consignación judi-
cial, por ser una medida tendiente a resguardar 
sus derechos económicos, tal como lo establece 
la Convención de los Derechos del Niño.
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REAJUSTE DE LA PRESTACIÓN 
COMPENSATORIA
Omisión de tratamiento de los planteos del benefi-
ciario previsional. Prestación compensatoria Apli-
cación de precedentes. Menoscabo del derecho de 
defensa

Con nota de Rafael E. Toledo Ríos

La sentencia que ordenó el reajuste de la 
prestación compensatoria de acuerdo con las 
pautas del precedente “Elliff” —CS, Fallos. 
332:1914, AR/ JUR/25048/2009— y dispuso 
que las retroactividades adeudadas debían 
ser abonadas desde noviembre de 2003, de 
conformidad con el art. 82 de la ley 18.037, es 
arbitraria, pues tanto el juez de grado como la 
alzada omitieron expedirse sobre el planteo, 
mantenido en todas las instancias, referente a 
la modificación de la fecha de adquisición del 
derecho y la inicial de pago, lo cual dejó a la 
actora sin respuesta sobre esa cuestión, redun-
dando en un serio menoscabo de su derecho 
de defensa.

CS, 21/08/2020. - Moreno, Elsa C. c. ANSeS s/ 
reajustes varios.

[Cita on line: AR/JUR/33396/2020]

CSJ 987/2015/RH1

Buenos Aires, agosto 21 de 2020.

Considerando: 

1°) Que la Sala I de la Cámara Federal de la Seguri-
dad Social confirmó la decisión de la instancia ante-
rior que había ordenado el reajuste de la prestación 
compensatoria de acuerdo con las pautas del prece-
dente de esta Corte “Elliff” (Fallos: 332:1914).

Asimismo, dispuso que las retroactividades adeu-
dadas debían ser abonadas desde noviembre de 2003, 
de conformidad con lo previsto por el artículo 82 de 
la ley 18.037.

2°) Que, contra ese pronunciamiento, la actora de-
dujo recurso extraordinario cuya denegación dio ori-
gen a la queja en examen. Sostiene que la sentencia es 
arbitraria, porque la alzada no ha tenido en cuenta las 
constancias de la causa 23.106/1998 que es relevante 
para decidir el período de retroactividades a abonar 
ya que en ella obra un reclamo anterior de 1998. Se 
agravia también de la falta de tratamiento de su plan-
teo dirigido a obtener la modificación de la fecha de 
adquisición del derecho y la inicial de pago del bene-

ficio, y con la correspondiente actualización e intere-
ses del crédito que resulte a su favor.

3°) Que si bien los agravios de la apelante remiten 
al examen de cuestiones de hecho y prueba que cons-
tituyen, como principio, facultad propia de los jueces 
de la causa y no son susceptibles de revisión en la ins-
tancia extraordinaria, esta regla no obsta a la habilita-
ción de la vía federal cuando, como en el caso, el a quo 
prescindió de dar un tratamiento adecuado a la con-
troversia de acuerdo con las constancias de la causa 
(Fallos: 340:898 y sus citas) y omitió expedirse sobre 
una cuestión claramente introducida en la demanda.

4°) Que dicha situación es la que se verifica en au-
tos. En efecto, tanto el juez de grado como la alzada 
omitieron expedirse sobre el planteo, mantenido en 
todas las instancias, referente a la modificación de las 
fechas de adquisición del derecho e inicial de pago, lo 
cual dejó a la actora sin respuesta sobre dicha cues-
tión, redundando en un serio menoscabo de su dere-
cho de defensa.

5°) Que, en tales condiciones corresponde desca-
lificar el pronunciamiento apelado con arreglo a la 
doctrina de esta corte en materia de omisión de pro-
nunciamiento (Fallos: 313:1296; 314:737, entre otros), 
y ordenar el dictado de una nueva sentencia que 
atienda a los planteos omitidos.

6°) Que los restantes cuestionamientos, son in-
admisibles (art. 280 del Cód. Proc. Civ. y Com. de la 
Nación).

Que el juez Lorenzetti suscribe la presente en la 
localidad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, y el juez 
Rosatti lo hace en la localidad de Santa Fe, provincia 
homónima, en virtud de las medidas de aislamiento 
social preventivas dispuestas por las autoridades na-
cionales.

Por ello, el Tribunal resuelve: Hacer lugar a la que-
ja, declarar parcialmente procedente el recurso ex-
traordinario y dejar sin efecto la sentencia apelada 
con el alcance indicado. Vuelvan los autos al tribunal 
de origen para que, por medio de quien corresponda, 
se dicte un nuevo pronunciamiento con arreglo a lo 
expresado en la presente. Costas por su orden. Noti-
fíquese, agréguese la queja al principal y, oportuna-
mente, devuélvase. — Carlos F. Rosenkrantz. — Ri-
cardo L. Lorenzetti. — Elena I. Highton de Nolasco. — 
Juan C. Maqueda. — Horacio Rosatti.
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La Corte Suprema de Justicia  
y la “jurisdicción protectora  
de la Seguridad Social”

Rafael E. Toledo Ríos (*)

Iniciamos los comentarios sobre esta breve 
sentencia de nuestra Corte federal resaltando su 
aspecto esencialmente reparador, aunque par-
cial según veremos luego. Reparador de las con-
sabidas deficiencias en las instancias ordinarias 
del fuero: extrema duración de los juicios pre-
visionales, omisión de pronunciamiento sobre 
planteos de las partes.

Si bien se trata de un caso corriente de reajus-
te de haberes, resuelto conforme a estándares vi-
gentes (doctrinas “Badaro”, “Elliff”), su análisis 
nos permite evaluar la dimensión del perjuicio 
que esas deficiencias tan generalizadas causan a 
los litigantes previsionales. Asunto de gravedad 
e importancia mayor cuando hablamos del fue-
ro de la Seguridad Social, típica jurisdicción pro-
tectora.

Veamos los hechos que interesan en punto a lo 
decidido en la instancia extraordinaria:

— La actora adquiere derecho a jubilación el 
24/08/1998 bajo el régimen de la ley 24.241 (edad 
60 años);

— en ese mismo año 1998 presenta un recla-
mo de reajuste que nunca se tuvo en cuenta al fin 
interruptivo de prescripción (art. 82, ley 18.037);

— en 08/11/2005 presenta reclamo administra-
tivo de reajuste que posteriormente la sentencia 
considera interruptivo, fijándose el 08/11/2003 
como fecha inicial del retroactivo por prescrip-
ción bienal (cfr. art. 82 cit.);

— en 01/06/2006 interpone demanda (causa 
20.271/2006);

— en 30/03/2012 se dicta sentencia de reajuste 
en 1ª instancia (casos “Badaro”, “Elliff”);

— en 19/09/2014 sentencia confirmatoria de 
Cámara;

— en 28/11/2017 mesa de entradas previsional 
de la Corte Suprema de Justicia (RHE);

— en 21/08/2020 sentencia revocatoria de la 
Corte nacional, ordenando emitir nueva senten-
cia atendiendo el planteo sobre fecha inicial de 
pago del reajuste y fecha de adquisición del de-
recho jubilatorio.

Las conclusiones a simple vista son realmen-
te desalentadoras. La Sra. Elsa Moreno, jubilada 
en 1998 —actualmente mayor de 80 años—, so-
licita reajuste de su beneficio; luego de 22 años 
(conforme reclamo de 1998 admitido por la Cor-
te) o 15 años (dando efecto interruptivo de pres-
cripción al reclamo de 2005, como hicieron en 1ª 
y en 2ª Instancia), su expediente deberá volver a 
la Cámara para decidir sobre temas que queda-
ron sin analizar; con lo cual comienza un nuevo 
lapso de tramitación judicial de duración incier-
ta, toda vez que la futura nueva sentencia podría 
eventualmente ser objeto de impugnaciones.

En resumen, 22 años de trámite, cobrando una 
jubilación desvalorizada, esperando el final defi-

(*) Abogado (UBA). Se desempeñó como abogado en 
el ex Instituto Municipal de Previsión Social de la Muni-
cipalidad de la ciudad de Buenos Aires, desde 1975 hasta 
1994, ejerciendo libremente su profesión al mismo tiem-
po. Abogado asesor en la Administración del Fondo Com-
pensador del Banco Ciudad de Buenos Aires, desde 1998 
hasta su jubilación en 2012. Autor de numerosos artículos 
de doctrina y trabajos de investigación en la materia de Se-
guridad Social. 
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nitivo de su juicio —a lo que sumamos el tiempo 
de pago en ANSeS—, para recién, entonces, tener 
un ingreso mensual adecuado.

Conocemos el indiscutible estado de colapso 
del fuero de Seguridad Social y sus causas eco-
nómicas e institucionales, cuestión muy analiza-
da por doctrinarios, investigadores, periodistas 
especializados, y también en fallos judiciales (1).

No obstante, o a pesar de ello, la sentencia dio 
un paso adelante, hizo aparecer la jurisdicción 
protectora de la Seguridad Social, cuyos prin-
cipios y parámetros de origen constitucional y 
convencional —art. 14 bis; Tratados de Derechos 
Humanos, art. 75, inc. 22, CN— deben hacerse 
operativos en la mayor medida posible.

Porque en nuestro caso, no hay duda de que 
fue la Corte quien hizo ejerció la jurisdicción 
protectora, no los Tribunales especializados de 
la Seguridad Social, Juzgado y Sala de Cámara in-
tervinientes que omitieron el tratamiento de un 
tema planteado por la actora (“mantenido en to-
das las instancias” v. consid. 4º).

(1) V. BORREGO, Stella Maris, “La litigiosidad previ-
sional”, RJP, 166, p. 399.La jurisprudencia reiteradamente 
alertó sobre el colapso del fuero; p. ej., los Jueces Herre-
ro y Fernández en “Lovato, Guido P. c. ANSeS s/ reajus-
tes varios” (exp. 72.875/2012), CFed. Seg. Social, sala 2ª, 
23/12/2015: “a) la enorme ‘litigiosidad’ en el fuero de la 
seguridad social y la ‘situación de atolladero institucional 
que padece el fuero de la seguridad social’ (CS, Acordada 
14/2014, consid. 3º); b) la inserción del actor en un gru-
po ‘socialmente vulnerable’ de preferente tutela jurídica, 
como es considerada la ‘ancianidad’ por la normativa 
convencional y constitucional. El primero de estos fac-
tores está fehacientemente documentado a través de nu-
merosas acordadas y resoluciones de la Cámara Federal 
de la Seguridad Social, entre las cuales se destaca —por 
su actualidad— la acordada 1/2014 en la que advirtió el 
Alto Tribunal de la Nación que la misma ‘se encuentra en 
una aguda crisis que lo pone en la imposibilidad de brin-
dar el servicio de justicia que merece nuestra sociedad en 
materia de derechos alimentarios que hacen a la subsis-
tencia misma’ (v. consid. 11). En efecto, la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, haciéndose eco de esta denuncia, 
señaló en el fallo ‘Pedraza, Héctor H. c. ANSeS s/ acción de 
amparo’ (sentencia del 6 de mayo de 2014): ‘Que, frente al 
peligro cierto de desconocer la vigencia de los beneficios 
de la seguridad social a centenares de miles de jubilados, 
el Poder Judicial ve comprometida su misión de velar por 
la vigencia real y efectiva de la Constitución Federal’ (v. 
consid. 11)”.

Aquí está la actividad de la Corte como juris-
dicción protectora, que repara el eventual daño 
patrimonial a la actora subsanando dicha omi-
sión mediante la tradicional doctrina sobre ar-
bitrariedad de sentencia por omisión de pro-
nunciamiento. Especialmente subrayamos lo de 
función reparadora, porque siendo que la causa 
llega al alto Tribunal con cuestiones prima facie 
ajenas a la instancia extraordinaria, bien podría 
haberse rechazado la queja echando mano de los 
arts. 280 y 285, Cód. Proc. Civ. y Com. Al decidir 
habilitar la vía y declarar procedente la queja de 
la jubilada, hizo lo que se debía hacer, actuando 
como jurisdicción protectora.

La “jurisdicción protectora de la Seguridad 
Social” ha sido conceptualizada por la doctrina, 
distinguiéndola de las restantes funciones juris-
diccionales en el Estado de Derecho. Nos guía en 
esta materia la completa investigación de Luis 
René Herrero en “Jurisdicción Protectora de la 
Seguridad Social. Un imperativo convencional y 
constitucional incumplido” (2), algunas de cuyas 
reflexiones y citas estimamos oportuno recordar:

“el juez de la seguridad social, fiel a su come-
tido constitucional de tercero imparcial e inde-
pendiente (CN art. 18), jamás debería perder de 
vista —como innumerables veces sucede— que 
encarna en el proceso la jurisdicción protectora 
de fuente supra legal...”.

“El juez de la seguridad social tampoco debería 
soslayar el segmento de la realidad peculiar en el 
cual desarrolla su faena, ni desatender la natura-
leza urgente de la pretensión alimentaria objeto 
del proceso, a la que por mandato constitucional 
debe satisfacer en forma oportuna y plena en la 
sentencia, evitando en todo tiempo y circunstan-
cia su menoscabo durante su transcurso, con el 
auxilio de las medidas asegurativas a su alcance”.

“Debemos al jurista Adolfo A. Rivas la impor-
tante distinción entre estas dos modalidades de 
jurisdicción de linaje convencional y constitucio-
nal, asaz soslayadas por el legislador, la doctrina 
y la jurisprudencia nacional, a saber: jurisdicción 
protectora y jurisdicción dirimente”.

“En ejercicio de la jurisdicción dirimente (p. 
ej., civil, patrimonial, comercial, contencioso ad-

(2) Publ. RJP, 148, p. 509.
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ministrativa, etc.) el magistrado se limita a resol-
ver un conflicto común, en el cual se enfrentan 
sujetos teóricamente iguales que no precisan tu-
tela especial...”.

“Cuando el juez practica la jurisdicción pro-
tectora —aclara Rivas— se coloca en posición de 
protector o asegurador de los derechos y garan-
tías establecidos en la Constitución, abandona 
—aunque no totalmente— la clásica posición de 
imparcialidad...”.

“Esta ‘jurisdicción protectora’ se proyecta so-
bre conflictos entre sujetos desiguales o coloca-
dos en especiales situaciones en las que el or-
den jurídico impone brindar especial tutela. Por 
ejemplo, procesos de familia, alimentarios, de 
menores, interdictos, hábeas corpus, amparos. 
Se trata de una modalidad operatoria que motiva 
al juez a obrar con un sentido tuitivo, destinado 
a lograr la salvaguarda del derecho de la persona 
privilegiada por el orden jurídico”.

“el juez de la seguridad social, ni bien toma 
contacto con una pretensión prestacional ten-
diente a restablecer —directa o indirectamen-
te— la integridad de la ‘unidad psicosomática de 
naturaleza biológica, social y familiar en la que 
consiste su titular’, debe pasar necesariamente 
por la criba de esta realidad todos los instrumen-
tos legales o judiciales que el Derecho Procesal le 
proporciona, desechando sin más cualquier ápi-
ce frustratorio que bajo el ropaje de tales meca-
nismos rituales, lesione, restrinja, altere o ame-
nace —CN, art. 43— el derecho a demandar del 
acreedor social, lo ponga en peligro de sufrir un 
daño irreparable, o retarde la pronta obtención 
del objeto de la aludida pretensión prestacional”.

“La ‘medida’ de sus decisiones jurisdicciona-
les, por lo demás, estará dada —a menos que 
descamine su faena— por la especificidad de la 
“unidad psico-somática de naturaleza biológica, 
social y familiar, en la cual consiste todo justicia-
ble que litiga en el fuero de la seguridad social y 
que recurre a su auxilio en procura de restablecer 
su integridad psico-somática desbaratada por al-
guna contingencia biológica, patológica o econó-
mico social, a través de la pretensión prestacio-
nal deducida”.

En su ensayo doctrinario “Jurisdicción protec-
cional auxiliadora o de acompañamiento”  (3), 
Herrero demuestra la necesaria e íntima vincu-
lación entre la Jurisdicción Protectora y los dere-
chos humanos que garantizan los Tratados Inter-
nacionales con rango constitucional por haber 
sido nuestro país signatario:

“Las pretensiones procesales sociales y ali-
mentarias, como es sabido, se sustentan en de-
rechos humanos fundamentales consagrados 
expresamente por la Declaración Americana de 
los Derechos y Deberes del Hombre (art. 16), De-
claración Universal de los Derechos Humanos 
(arts. 22 y 25), Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (arts. 9º, 11 y 
12), Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos (arts. 17 y 26), etcétera”.

“Correlativamente, dichos documentos consa-
gran la protección ‘jurisdiccional’ de estos dere-
chos en procura de que se gocen y ejerciten en 
forma efectiva, sin descuidar, por cierto, el com-
promiso de los estados signatarios de garantizar 
el fiel cumplimiento de toda decisión jurisdiccio-
nal en que se haya declarado procedente la tutela 
judicial de tales derechos”.

“La jurisdicción ‘protectoria’, de ‘colaboración’ 
o ‘auxiliadora’, como también la denomina Ro-
berto O. Berizonce, consagrada por el referido 
bloque normativo convencional (toda vez que 
la ‘dirimente’ o ‘civil’ no se concibe para la pro-
tección diferenciada de estos derechos huma-
nos fundamentales, aunque algunos de los cua-
les habitan físicamente su territorio), constituye 
su correlato sustantivo y secuencial, sin el cual 
todo vínculo entre ambos se desvanecería o di-
rectamente se extinguiría y los derechos huma-
nos cuya tutela persigue este bloque, se conver-
tirían en un rimero de quiméricos e irrealizables 
anhelos”.

Con este sentido protector de personas y gru-
pos vulnerables, como son por cierto los bene-
ficiarios de la Seguridad Social y sujetos de de-
rechos sociales, la Corte federal exhibe un im-
portante y valioso historial de precedentes que 
siempre es conveniente recordar. Entre los más 
destacados:

(3) Publ. RJP, 142, p. 403.
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— “Itzcovich” (celeridad en juicios previsiona-
les);

— “Sánchez” (movilidad de jubilaciones y pen-
siones);

— “Badaro” (movilidad de jubilaciones y pen-
siones);

— “Elliff” (actualización de remuneraciones 
en cómputo jubilatorio);

— “Blanco” (actualización de remuneraciones 
en cómputo jubilatorio);

— “Villarreal” (devolución de aportes volunta-
rios a la capitalización);

— “Etchart” (equiparación de renta vitalicia 
con haber mínimo de ANSeS);

— “Deprati” (movilidad de ANSeS a la renta vi-
talicia);

— “Pedraza” (competencia de Cámaras Fede-
rales para evitar demoras);

— “García” (exención de impuesto a las ganan-
cias sobre prestaciones previsionales);

— “Internas de la Unidad 31” (asignaciones fa-
miliares a madres y embarazadas en prisión);

— “Puig” (perspectiva de género en despidos 
laborales).

Sin embargo, hay otro aspecto de lo actuado 
por la Corte que no compartimos, relativo al fac-
tor tiempo. Hemos visto que la queja —denega-
ción de recurso extraordinario— deducida por 
la actora ingresó al alto Tribunal en 28/11/2017, 
y la sentencia fue dictada a los tres años en 
21/08/2020. A partir de allí se abren nuevos tiem-
pos procesales: devolución de los autos (4), dic-
tado de sentencia, si no hay recurso extraordina-
rio vuelven al Juzgado para la remisión a ANSeS, 
y por último el tiempo administrativo de liquida-
ción y pago efectivo. Gran parte de estas futuras 
tramitaciones (5) se ahorrarían si la Corte en lu-

(4) Al entrar en edición este trabajo —diciembre/2020— 
el expediente CSJ 987/2015 “Moreno, Elsa C. c. ANSeS s/ 
reajustes varios”, AR/JUR/33396/2020.

(5) Estimando tiempos promedio de esas etapas, falta-
ran aproximadamente 2 años para el cobro.

gar de ordenar que vuelvan los autos al Tribunal 
de origen, se hubiese abocado directamente a re-
solver el fondo del tema, haciendo uso de las ex-
presas facultades que le confiere el art. 16, 2ª par-
te, de la ley 48 “Jurisdicción y Competencia de los 
Tribunales Nacionales”:

“Art. 16.— En los recursos que tratan los dos ar-
tículos anteriores, cuando la Corte Suprema revo-
que, hará una declaratoria sobre el punto disputa-
do, y devolverá la causa para que sea nuevamente 
juzgada; o bien resolverá sobre el fondo, y aun po-
drá ordenar la ejecución especialmente si la causa 
hubiese sido una vez devuelta por idéntica razón”.

Hay antecedentes de este proceder del alto Tri-
bunal (con la integración actual), precisamen-
te un juicio de reajuste previsional en donde —al 
igual que nuestro caso— se debía reparar el exce-
sivo tiempo burocrático, la omisión de pronuncia-
miento, los derechos alimentarios vulnerados (6):

“5º) Que teniendo en cuenta el tiempo transcu-
rrido desde que se iniciaron las actuaciones y la 
naturaleza alimentaria de los derechos sobre los 
que la Cámara omitió pronunciarse, correspon-
de que esta Corte, haciendo uso de la facultad 
que confiere el art. 16, segunda parte, de la ley 48, 
se expida sobre el mérito del reclamo (CS, Fallos: 
220:1107; 223:172; 240:356; 311:762 y 1003, entre 
otros; causa CSJ 95/2012 [48-K] CS1 ‘Kinderke-
gt, Hilda c. ANSeS s/ reajustes varios’ —consid. 
3º, sentencia del 11 de agosto de 2015); máxime 
cuando la cuestión no resulta novedosa, sino que 
cuenta con una jurisprudencia ya consolidada”.

Entendemos que así se ejerce plenamente la 
jurisdicción protectora. De haberse resuelto aho-
ra el tema pendiente tendríamos una decisión 
ejemplar, además de acortar los tiempos futuros. 
La Corte quedó a mitad de camino, por eso diji-
mos que la reparación es parcial.

Veinte y dos años de trámite es la duración de 
los reclamos iniciados por la actora en 1998, y to-
davía faltan etapas. Es evidente que esto no ar-
moniza en absoluto con el ideario y los princi-
pios de la jurisdicción protectora.

(6) CS, “Meringer, Rita E. c. ANSeS s/ reajustes varios”, 
expte. 135/13, sentencia del 21/02/2017 suscripta por los 
ministros Lorenzetti, Highton de Nolasco, Maqueda, Ro-
satti, Rosenkrantz, AR/JUR/28838/2017.
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Requerimiento efectuado a la AFIP. Información 
sobre retenciones y giros que, en concepto de im-
puesto a las ganancias, se efectúan sobre presta-
ción especial percibida por la ex Presidenta de la 
Nación y sobre pensión derivada de la asignación 
especial de su cónyuge. Datos de naturaleza eco-
nómico-patrimonial. Supuesto alcanzado por el 
secreto fiscal.

Con nota de Julieta El Yar

1. — El requerimiento formulado a la AFIP para 
que informe todas las retenciones y giros 
que hubiera efectuado el Ministerio de 
Desarrollo Social respecto del impuesto 
a las ganancias, tanto de la prestación es-
pecial que percibe la actora, en su calidad 
de ex Presidente de la Nación, como de la 
pensión derivada de la asignación especial 
que se le reconociera a su cónyuge, se en-
cuentra tutelado por el secreto fiscal, pues 
la información solicitada reviste naturale-
za económico-patrimonial, siendo que las 
citadas retenciones y giros se encuentran 
fatalmente ligadas al mismo gravamen a in-
gresar por la actora, constituyendo un pago 
a cuenta del mismo y siendo indicativos del 
monto de la obligación tributaria que final-
mente pudiera liquidarse por el período en 
cuestión (del dictamen del Fiscal General 
que los Dres. Fasciolo y Milano hacen suyo 
en su voto) 

2. — La decisión de considerar alcanzado por el 
secreto fiscal el requerimiento efectuado a la 
AFIP, a los efectos de que informe todas las 
retenciones y giros que hubiera practicado el 
Ministerio de Desarrollo Social respecto del 
impuesto a las ganancias de las prestaciones 
previsionales percibidas por la actora, no obs-
ta a que pueda reiterarse el pedido de informe 
en el supuesto en que la interesada brinde su 
conformidad expresa al respecto, dispensando 
de ese modo al organismo del deber de confi-
dencialidad.

3. — La información solicitada a la AFIP en relación 
con todas las retenciones y giros que hubiera 
practicado el Ministerio de Desarrollo Social 
respecto del impuesto a las ganancias tanto de 
la prestación especial que percibiera la actora, 
en su calidad de ex Presidente de la Nación, 
como de la pensión por ella obtenida, derivada 
de la asignación especial que se le reconocie-
ra, en su oportunidad, a su cónyuge, no se en-

cuentra comprendida dentro de las excepcio-
nes al secreto fiscal previstas por el art. 101 de 
la ley 11.683, enunciación que es de naturaleza 
taxativa, no pudiendo ampliarse a supuestos 
que no sean expresamente indicados (del voto 
del Dr. Laclau).

CFed. Seg. Social, sala III, 14/02/2020. - F., C. E. 
c. Ministerio de Desarrollo Social y Otros s/ nulidad 
de acto administrativo.

[Cita on line: AR/JUR/171/2020]

 L JURISPRUDENCIA VINCULADA

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencio-
soadministrativo Federal, sala IV, “Olivera, Gus-
tavo Eduardo c. EN-AFIP s/ amparo ley 16.986”, 
12/12/2017, cita online: AR/JUR/97412/2017.

 L CONTEXTO DOCTRINARIO DEL FALLO

SPISSO, Rodolfo R., “El secreto fiscal”, IMP - Prácti-
ca Profesional 2018-XXIX, 36; LA LEy, 2018-C, 1088.

 L COSTAS

Sin costas de la Alzada.

Dictamen del Fiscal General Subrogante

- I -

En ejercicio de la facultad de subrogancia regla-
mentada en el art. 5 de la ley 23.473, art. 11 de la ley 
24.946, art. 60 de la ley 27.148 y Resolución MP N° 
196/2018 del 03/09/2018 vengo a tomar la interven-
ción conferida a este Ministerio Público Fiscal, a fs. 
732.

- II -

La Señora Juez “a quo”, a fs. 680, dictó una resolu-
ción mediante la cual dispuso la reiteración del libra-
miento de oficio a la Administración Federal de In-
gresos Públicos, que fuera ordenado oportunamente, 
con fecha 25/03/2019.

El organismo previsional, a fs. 706/20, interpuso re-
curso de reposición contra tal resolución. A fs. 729 se 
desestimó tal remedio, concediéndose la apelación 
interpuesta en subsidio.

Elevadas las actuaciones a esta Alzada, a fs. 730, se 
requiere dictamen a esta Fiscalía General N° 1.
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- III -

Al respecto destaco que, a fs. 651, se libró oficio a 
la Administración Federal de Ingresos Públicos, so-
licitando que informase todas las retenciones y giros 
que hubiera efectuado el Ministerio de Desarrollo So-
cial respecto del impuesto a las ganancias, tanto de la 
prestación especial que recibiera la actora, en su ca-
rácter de ex Presidente de la Nación, como de la pen-
sión derivada de la asignación especial que se le reco-
nociera a su cónyuge.

El organismo estatal, previo dictamen jurídico de fs. 
675, presentó un informe a fs. 676. Allí, señaló que la 
información solicitada se encontraría amparada por 
el instituto del secreto fiscal previsto en el artículo 101 
de la ley de rito tributario, no surgiendo del texto de la 
libranza que se hubiera dispensado al organismo del 
deber de confidencialidad allí previsto. No obstante 
ello, apuntó que de conformidad con la doctrina sen-
tada por la Corte Suprema de Justicia sobre el tema, 
el detalle requerido resultaría pasible de ser suminis-
trado en el supuesto de que la interesada brindase su 
conformidad expresa al respecto, en cuyo caso debe-
ría reiterarse la requisitoria.

Ello, motivó el dictado de la resolución de fs. 680, en 
la cual la judicante expresó que los datos en cuestión 
no se hallaban tutelados por el secreto fiscal, razón 
por la cual dispuso la reiteración del oficio. En apoyo 
de su decisión, expresó que “la información requeri-
da a la Administración Federal de Ingresos Públicos 
se encuentra estrictamente relacionada con el obje-
to de la pretensión, ya que exclusivamente involucra 
las retenciones y giros efectuados por la demandada, 
respecto del impuesto a las ganancias y en su calidad 
de agente de retención, como consecuencia del pago 
de las prestaciones a las que se refieren los artículos 
1 y 4 de la ley 24.018”. No parece entonces razonable 
conferirles un encuadramiento dentro del concepto 
de —”declaraciones juradas, manifestaciones e infor-
mes que los responsables o terceros presentan a la Ad-
ministración Federal de Ingresos Públicos, y los juicios 
de demanda contenciosa en cuanto consignen aquellas 
informaciones—, en términos del artículo 101 de la ley 
11.683”.

La Administración Federal de Ingresos Públicos, se 
presentó en la causa a fs. 706/20, cuestionando lo así 
resuelto.

Puntualiza que, si bien no se encuentra en la 
categoría de “legitimados primarios”, a aquellos 
que intervenían en la litis haciendo valer un de-
recho de distinta naturaleza que el referido al ob-
jeto del proceso, les asistía la facultad de actuar 
como “legitimados secundarios” o también “par-
tes incidentales” o “partes transitorias”, situación 

procesal que en este supuesto ocuparía, por ser un 
tercero afectado por un pronunciamiento judicial. 
Por ello, considera que cuenta con suficiente apti-
tud procedimental para cuestionar lo resuelto en 
la causa.

Entre otras consideraciones, subraya que, de hacer-
se lugar a lo dispuesto por la Sra. Juez, se desoiría lo 
establecido en el art. 101 de la ley 11.683, la Disposi-
ción N° 98/09 AFIP (BO 03/03/2009) y el art. 5 inc. 1) 
de la Ley de Protección de Datos Personales N° 25.326.

Alude, también, al principio de autodeclaración, 
conforme el cual es el contribuyente el que formula 
su propia declaración jurada en base a datos volunta-
riamente detallados por el obligado al pago y así, las 
facultades de contralor y fiscalización de tales decla-
raciones juradas constituyen la contracara de tal prin-
cipio.

Explica que surgía evidente su legitimación para re-
currir la providencia atacada, al ser el custodio de la 
información a la que alude el primer párrafo del art. 
101 de la ley 11.683. Aduce que, de cumplirse la man-
da judicial, se infringiría la prohibición allí contenida, 
ya que —sostiene— no se configura en autos un su-
puesto de excepción, como sería una cuestión regida 
por el derecho de familia, la sustanciación de un lega-
jo criminal o un proceso de índole contencioso tribu-
tario, en el que el Fisco Nacional, Provincial o Munici-
pal resultase ser parte contraria a los intereses del ac-
cionado. Por tales razones, expresa que debe estarse 
al secreto fiscal instituido por dicha ley, con carácter 
de orden público.

Cuestiona, asimismo, la postura adoptada en la re-
solución que ataca, en cuanto a que la información 
requerida no se hallaba tutelada por el deber de con-
fidencialidad que pesaba sobre el organismo fiscal, 
bajo el argumento que la misma revestía naturaleza 
económica patrimonial.

Refiere, además, a la Disposición N° 98/09 AFIP, en 
especial el Acápite 1 de su Anexo, en lo que hace al 
deber de confidencialidad y el art. 23 inc. 2) de la ley 
23.526, considerándolo como una aplicación concre-
ta de la previsión reglada por el art. 5, inc. 2) de di-
cho cuerpo legal, en cuanto posibilita el tratamiento 
de “datos personales” con fines de defensa nacional 
o seguridad pública por parte de las fuerzas armadas, 
fuerzas de seguridad, organismos policiales o inteli-
gencia, sin consentimiento de los afectados, limitán-
dolo a aquellos supuestos y categoría de datos que 
resulten necesarios para el estricto cumplimiento de 
las misiones legalmente asignadas a aquéllos para la 
defensa nacional, la seguridad pública o para la repre-
sión de los delitos”.
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- IV -

Efectuado el pertinente relato, a los fines de anali-
zar la presentación efectuada, corresponde —en pri-
mer lugar— determinar el derecho que le asiste a la 
recurrente para interponer el recurso de apelación in-
terpuesto en la causa.

En tal sentido, cabe apuntar que el tribunal de Alza-
da tiene la facultad de revisar la concesión del recur-
so, aún de oficio, tanto en cuanto a su procedencia, 
como en su forma y trámite (cfr., CNA, Contencioso 
Administrativo Federal, Sala V, en autos “Saavedra, 
Jorge O. c. E.N.; id., Sala IV, in re, “Álvarez, Carlos c. 
Ministerio de Economía”; CNACiv. y Com. Fed., Sala I, 
en autos “Hajilin, Juan Carlos c. CMV”) (CFSS, Sala II, 
SI 76.894, del 19/08/2011, en autos “Alemandi, Mirta 
del Valle c. ANSeS s/ amparos y sumarísimos”).

En consecuencia, “la Alzada no queda en absolu-
to vinculada por la conformidad de los litigantes: exa-
minar la procedencia formal de un recurso, si ha sido 
bien o mal concedido, o si los agravios son suficien-
tes, es facultad propia del órgano de segunda instan-
cia, que, según las circunstancias, puede o no poner 
en ejercicio lo que comprende, además, considerar 
la admisibilidad del recurso concedido por el a quo, 
examinar ... si el quejoso tiene la calidad de parte le-
gítima..., siendo este examen oficioso” (Cámara Nac. 
Apelaciones en lo Civil, Sala J, in re: “AFIP c. García del 
Río s/ ejecución”, Expte. N° 37.528/05, del 12/02/2007, 
Cámara Nac. Apelaciones en lo Civil, idem, “Glaubart, 
Guillermo en autos: “Genoud, Ricardo O. y otros c. 
Armando Arjjomil y otros s/ prescripción adquisitiva”, 
Expte. N° 62.437/09, del 10/06/2019, entre muchos 
otros).

En el supuesto que nos convoca, se impone evaluar 
si se hallan configurados en la causa los recaudos pro-
cesales necesarios para conceder a la Administración 
Federal de Ingresos Públicos la legitimación necesa-
ria para interponer un recurso de apelación en la cau-
sa, así como la existencia de gravamen suficiente, en 
los términos del art. 242 del Cód. Proc. Civ. y Com. de 
la Nación, que en el caso en estudio consistiría en la 
circunstancia de que al contestarse el informe reque-
rido judicialmente, se vería afectado el principio de 
secreto fiscal instituido en la ley 11.683.

A tales fines, cabe destacar que si bien —en prin-
cipio— los facultados para deducir un recurso son 
aquellos que revisten la condición de partes (o de re-
presentantes voluntarios o necesarios de éstas) (Pala-
cio, L., “Derecho Procesal Civil, Tomo V, p. 84; id, Co-
lombo, Cód. 1975, I, p. 400), resulta necesario remar-
car que además, se ha entendido que “sólo se puede 
recurrir si existe gravamen o interés y sólo se tendrá 
legitimación en materia de recursos, si la resolución 

del juez en primera instancia ocasiona consecuen-
cias desfavorables a quien pretende interponer el 
recurso. Si se presenta el gravamen como un presu-
puesto de todo recurso, imprescindible para acceder 
a la fase de impugnación, indirectamente nos están 
mostrando que sólo aquellos sujetos que lo padecen 
pueden intervenir en la misma y, por lo tanto, esta-
rán legitimados para realizar las actividades propias 
de esta fase procesal (Fenech, “Doctrina procesal ci-
vil del Tribunal Supremo”, Ed. Aguilar, 1956, Madrid, 
ps. 3521 y 3522; Pairen Guillén, V.: “Doctrina general 
de los medios de impugnación...”, ob. cit., p. 282; De la 
Plaza, M.: Derecho procesal civil español, ob. cit., V.I., 
p. 646 y VII, ps. 748 y 753; Cortés Domínguez, V.: La 
prueba en segunda instancia, ob. cit., p. 245 y ss.: “El 
gravamen es la condición legitimante del derecho al 
recurso”; Cordón Moreno, F.: “Proceso civil de decla-
ración, ed. Aranzadi”, 1996, p. 317. En el mismo senti-
do, Garberí Llobregat, J. (con otros): “Los recursos en 
el proceso civil”, ob. cit., ps. 151 a 154; Gisbert Pomata, 
M.: “Tratado de la apelación civil...”, ob. cit., ps. 186 y 
187, entre otros).

Por su lado, Falcón apunta que no es razón sufi-
ciente para denegar el recurso de apelación la cir-
cunstancia de que el juez considere que el recurrente 
no reviste la calidad de parte “Código Procesal Civil y 
Comercial comentado”, Tomo II, p. 377, nota 11, (Cód. 
Civil, Sala F, JA, 1977-1, sínt.). Se expresó también, que 
correspondía otorgarles tal facultad a quienes, pese a 
la circunstancia de no haber sido citados ni partici-
pado en el proceso, sufren un perjuicio de hecho o de 
derecho a raíz del contenido de la sentencia dictada 
en aquél (cfr. Palacio, L., “Derecho Procesal Civil”, Edi-
torial Abeledo-Perrot, Buenos Aires 1991, 1991, Quin-
ta reimpresión, Tomo III, ps. 266 y ss.).

Asimismo, la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción, admitió la procedencia del recurso extraordina-
rio como medio de proteger a quienes, sin haber sido 
parte de un proceso, vean afectados sus derechos con 
motivo de la sentencia dictada en él, con fundamento 
en la garantía constitucional de la defensa en juicio 
(Palacio, L. op. cit., p. 271) y, por otro lado, que “el he-
cho de que un individuo no sea parte en un proceso 
no impide la procedencia del recurso de apelación, si 
la decisión que ataca lo afecta personal, jurídica y pa-
trimonialmente” (Cámara Nac. Apelaciones en lo Co-
mercial, Sala D, “Banco Juncal Coop. Ltdo. c. Dolitex 
SA s/ ord., del 02/07/1990”).

En esta tesitura, se ha sostenido que se encuentran 
legitimados para recurrir, las partes incidentales, que 
son aquellas que hacen valer en el proceso un derecho 
distinto al que constituya su objeto principal (“Legiti-
mación e interés para recurrir”, por Carlos Raúl Ponce, 
1988, Tomo ED, N° 128, p. 906, Universitas SRL).
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A partir de lo dicho, estimo que la AFIP se encuen-
tra habilitada para recurrir la resolución dictada en la 
anterior instancia, por entender que la resolución de 
la Sra. Jueza a quo le causa un gravamen, al exigirle 
cumplir con una manda que, interpreta, es contraria a 
su obligación de mantener el secreto fiscal que orde-
na la ley, y del cual es su guardián.

- V -

Corresponde abocarse, entonces, al análisis del 
instituto del secreto fiscal. Al respecto, cabe efectuar 
las siguientes consideraciones: El art. 101 de la ley 
11.683, ampara como secretos a “las declaraciones 
juradas, manifestaciones e informes que los respon-
sables o terceros presentan a la AFIP (Administración 
Federal de Ingresos Públicos) y en los juicios de de-
manda contenciosa en cuanto consignen aquellas 
informaciones”. Dicho articulado estipula, además, 
que “Las informaciones expresadas no serán admiti-
das como pruebas en causas judiciales, debiendo los 
jueces rechazarlas de oficio, salvo en las cuestiones de 
familia, o en los procesos criminales por delitos co-
munes cuando aquéllas se hallen directamente rela-
cionadas con los hechos que se investiguen, o cuando 
lo solicite el interesado en los juicios en que sea parte 
contraria el Fisco Nacional, provincial o municipal y 
en cuanto la información no revele datos referentes a 
terceros”.

Sobre el tema, la doctrina ha puntualizado que la 
protección de ese contenido abarca el ámbito de la 
administración pública como también el del judicial, 
en el fuero específico de competencia tributaria, ha-
bida cuenta de que la información no puede ser ad-
mitida como prueba en juicio (con excepción de cau-
sas de familia y procesos criminales) y siempre que no 
revele información de terceros ajenos al juicio.

En consonancia con ello, la disposición N° 98/09 de 
AFIP sobre publicación y/o difusión de información 
amparada por el secreto fiscal establece restricciones 
en el ámbito judicial. Estas normas, obligan a los par-
ticipantes estatales de ambos sistemas (administrati-
vo y judicial) a conservar el “más absoluto secreto” de 
la información protegida a la que acceden, limitando 
la posibilidad de difusión a los superiores jerárquicos 
(administrativos y/o judiciales) impidiendo expresa-
mente la divulgación a terceros e incluso al mismo 
interesado. Finalmente, la norma establece que el se-
creto no regirá en distintos supuestos y bajo ciertas 
condiciones como ocurre con información comparti-
da con organismos recaudadores nacionales, provin-
ciales o municipales.

La doctrina y jurisprudencia coinciden (conf. Ger-
mán Bidart Campos, “Manual de Derecho Constitu-
cional Argentino”, ps. 204 y 205, EDIAR, 1972 y “C. A. 

c. P. L. R. s/ alimentos. CNCiv., Sala M, 28/08/2013, IJ-
LXIX345”) en que “el instituto del secreto fiscal es una 
disposición operativa de los arts. 18 y 19 de la Cons-
titución Nacional, que reglamenta en el campo del 
derecho tributario, el derecho subjetivo constitucio-
nal de la libertad jurídica, precepto que tutela tanto la 
libertad física como la libertad de intimidad”, ámbito 
que merece especial protección constitucional al ex-
cluir a terceros de aspectos privados de la vida de las 
personas (conf. Humberto Quiroga Lavié, “Constitu-
ción de la Nación Argentina Comentada”).

Asimismo, se debe poner de resalto que desde an-
tiguo el Alto Tribunal Nacional sostuvo que el sentido 
de la previsión consagrada en el actual art. 101 de la 
ley 11.683 es llevar tranquilidad al ánimo del contri-
buyente, con la ineludible consecuencia de que cual-
quier manifestación que se formule ante la DGI será 
secreta. Se trata, pues, de la seguridad jurídica como 
medio decisivo establecido por el legislador para faci-
litar la adecuada percepción de la renta pública (Fa-
llos: 237:355: 248:627; 250:530; 331:2305 y más recien-
temente Fallos: 335:1417).

Aunque excede el marco estrictamente tributario, 
resulta complementario de lo expuesto en relación al 
secreto fiscal y las garantías de su conservación en un 
ámbito que excluya a terceros no autorizados, resal-
tar el rol que cumple la ley N° 25.326 de Protección 
de Datos Personales, en especial lo normado por los 
arts. 9 y 10, que además de establecer principios ge-
nerales para la seguridad de los datos y el deber de 
confidencialidad tiene por objeto la protección inte-
gral de los datos personales asentados en archivos, re-
gistros, bancos de datos, u otros medios técnicos de 
tratamiento de datos, sean éstos públicos, o privados. 
Con esa protección se pretende “garantizar el dere-
cho al honor y a la intimidad de las personas”, enten-
diendo que esa protección se extiende a aquellos da-
tos que posibiliten la identificación de personas (conf. 
Mario Masciotra. “La información tributaria tutelada 
por la ley de protección de datos personales”. www.in-
fojus.gov.ar Id. Infojus) (“El secreto fiscal y su vulne-
rabilidad en expedientes digitalizados (Acordada nro. 
03/2015 CSJN)”, publicado en elDial.com.

Así las cosas, se impone dilucidar si el requerimien-
to formulado a la Administración Federal de Ingresos 
Públicos en las presentes actuaciones, en donde se 
solicitó que se informara —es dable reiterarlo— “to-
das las retenciones y giros que hubiera efectuado el 
Ministerio de Desarrollo Social respecto del impues-
to a las ganancias, tanto de la prestación especial que 
recibiera la actora, Dra. Cristina Elisabet Fernández, 
como ex Presidente de la Nación, así como de aquella 
pensión derivada de la asignación especial que se le 
reconociera al Dr. Néstor Carlos Kirchner”, ameritaría 
ser eximida del instituto del secreto fiscal.
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De acuerdo con la letra del articulado referido, es-
timo que le asiste razón a la recurrente. Así lo pienso, 
desde que la información solicitada, tal como lo bien 
lo explica el Fisco apelante, reviste naturaleza econó-
mico patrimonial, siendo que las retenciones y giros 
practicados referentes al impuesto a las ganancias se 
encuentran fatalmente ligadas al mismo gravamen a 
ingresar por la actora, constituyendo un pago a cuen-
ta del mismo, siendo indicativos del monto de la obli-
gación tributaria que, finalmente, pudiera liquidarse 
por el período en cuestión (ver, en ese sentido Héctor 
B. Villegas, “Curso de finanzas, derecho financiero y 
tributario” 5ª edición ampliada y actualizada; Ed. De-
palma, página 562, Bs. As. 1994).

Asimismo, el supuesto que ahora nos ocupa no 
puede enmarcarse en ninguna de las excepciones del 
articulado citado, circunstancia que veda la posibi-
lidad de acceder a la información requerida (ver en 
ese sentido, sentencia en la causa 28.961/14 “Yanni, 
Alfredo J. c. Bacigalupo, Carlos E. y otro s/ ordinario” 
de fecha 28/02/2019, Cámara Nac. en lo Com., Sala B; 
en el mismo sentido, sentencia en la causa 6998/14 
Janowski, Dafne c. All Cargo SA s/ ordinario de fecha 
12/07/2018, Cámara Nac. en lo Com., Sala F; entre 
otros).

Cabe precisar, por último, que es uniforme la juris-
prudencia en cuanto a que la lógica de la norma cita-
da impone adoptar una postura restrictiva de modo 
tal que, en caso de duda, debe preferirse el manteni-
miento del secreto fiscal, sin forzar la interpretación 
respecto de las excepciones allí previstas (cfme. sen-
tencia de fecha 05/06/2012 en la causa “Transpor-
tes Perpen SA s/ quiebra c. Ernesto Perpen y otros 
s/ acción de responsabilidad”, Cámara Nac. en lo 
Com., Sala B, en el mismo sentido sentencia de fecha 
07/03/2002 en la causa “Morfa SA c. Piegari, Marce-
lo H. s/ ordinario s/ cuaderno de prueba de la actora, 
mismo Tribunal de Alzada, Sala A y sentencia en cau-
sa 15.303/06/4 “Redlojo Entretainment SA s/ quiebra 
s/ incidente de verificación de crédito de AFIP” de fe-
cha 14/12/2016, Cámara Nac. en lo Comercial, Sala B.

En virtud de lo expuesto, considero que correspon-
de revocar lo decidido en la anterior instancia. Ténga-
se por evacuada la vista conferida. Fiscalía N° 1: 2 de 
diciembre de 2019. — Juan Carlos Paulucci (h.).

2ª Instancia. —  Buenos Aires, 14 de febrero de 
2020.

El doctor Fasciolo dijo:

I. Una vez firme la sentencia interlocutoria de fs. 
636/637 dictada por este Tribunal el 22/08/2018, las 
actuaciones volvieron al juzgado N° 10, que a fs. 644 
proveyó a las pruebas ofrecidas por las partes y, en lo 

que aquí interesa, ordenó el libramiento de oficio al 
AFIP solicitado por la demandada, requiriéndole in-
forme todas las retenciones y giros que hubiera efec-
tuado el Ministerio de Desarrollo Social respecto del 
impuesto a las ganancias de las prestaciones percibi-
das por la actora sobre las que versa el litigio (ver fs. 
651).

Ante la reticencia de la oficiada a responder expre-
sada a fs. 675/676 con invocación del secreto fiscal art. 
101 de la Ley de Rito Tributario y la insistencia de la 
demandada de fs. 679, la Sra. Juez a quo dispuso a fs. 
680 reiterar el pedido considerando que los datos re-
queridos “no se encuentran tutelados por el secreto 
fiscal”.

Contra lo dispuesto se dirige el recurso de apela-
ción deducido por AFIP a fs. 706/720 (en subsidio del 
de reposición que fue rechazado a fs. 729), invocando 
la condición de “legitimado secundario”, “parte inci-
dental” o “parte transitoria”, por el que se alza contra 
lo resuelto.

II. Que, en atención a las muy particulares circuns-
tancias del caso, comparto y hago míos los términos y 
conclusiones del dictamen N° 41523 del 02/12/2019 
del Sr. Fiscal Subrogante a cargo de la F.G. 1, que doy 
por reproducidos como fundamento de mi voto por 
razones de economía procesal, del que se acompaña-
rá copia con la notificación a librarse, por el que se 
propicia declarar formalmente admisible el recurso 
deducido y revocar lo decido.

Sin perjuicio de ello y a mayor abundamiento he de 
agregar que la decisión que propicio adoptar no obsta 
a que pueda reiterarse el pedido de informe en el su-
puesto que la interesada (que no tuvo reparo alguno 
en acompañar juntamente con la demanda constan-
cias de los descuentos practicados por impuesto a las 
ganancias con la documentación de fs. 157, 158, 159 
y 162) brindase su conformidad expresa al respecto, 
dispensando de ese modo al organismo del deber de 
confidencialidad.

Por lo expuesto y de conformidad con lo opinado 
por el Ministerio Público a fs. 734/737, corresponde 
declarar formalmente admisible el recurso deducido, 
hacer lugar al mismo, revocar lo decidido a fs. 680 y 
devolver las actuaciones al juzgado de origen a sus 
efectos. Sin costas en la alzada (art. 68 segundo párra-
fo Cód. Proc. Civ. y Com. de la Nación).

El doctor Milano dijo:

Atento las particulares circunstancias del caso, ad-
hiero a las conclusiones a que arriba el colega preo-
pinante.
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El doctor Laclau dijo:

En las presentes actuaciones, la a quo, al disponer, 
a fs. 644, proveer las pruebas ofrecidas por las partes, 
ordenó librar oficio a la AFIP a fin de que informe to-
das las retenciones y giros que hubiera efectuado el 
Ministerio de Desarrollo Social respecto del impuesto 
a las ganancias tanto de la prestación especial que re-
cibiera la actora, Dra. Cristina Elisabet Fernández, en 
su calidad de ex - Presidenta de la Nación, como de la 
pensión por ella obtenida, derivada de la asignación 
especial que se le reconociera, en su oportunidad, al 
Dr. Néstor Carlos Kirchner.

A fs. 676, la AFIP contesta expresando que la in-
formación solicitada se encontraría amparada por el 
secreto fiscal previsto en el art. 101 de la Ley de Rito 
Tributario, no surgiendo del texto de la libranza que 
se hubiese dispensado al organismo recaudador del 
deber de confidencialidad allí previsto. Ante ello, la a 
quo, a fs. 680, entendiendo que los datos peticiona-
dos no se encuentran tutelados por el secreto fiscal, 
dispuso que se reitere el oficio pidiendo a la AFIP que 
suministre los datos de marras.

Contra esta última decisión apela la AFIP, a fs. 
706/719, siendo concedido tal recurso a fs. 729.

Ante todo, cumple destacar que anteriormente, en 
mi voto incluido en la sentencia obrante a fs. 636/637 
de autos, consideré que la procedencia o no de la re-
tención por impuesto a las ganancias de sumas co-
rrespondientes al haber de la actora tratábase de una 
materia impositiva que, en cuanto tal, excedía el ám-
bito de la seguridad social y pasaba a ser competencia, 
a nivel judicial, del Fuero Contencioso Administrativo 
Federal; advirtiendo, en esa ocasión que la ANSES ac-
tuaba como agente de retención, por lo cual esos re-
clamos debían iniciarse ante la Administración Fede-
ral de Ingresos Públicos, dentro de un procedimiento 
específicamente normado por la Ley 11.683 y sus pos-
teriores modificaciones. No obstante ello, el voto ma-
yoritariamente de mis colegas consideró que nuestro 
fuero encontrábase habilitado para el tratamiento de 
la cuestión, razón por la cual, al haber quedado firme 
tal pronunciamiento y más allá de las objeciones que 
me provoca el temperamento adoptado, paso a consi-
derar el diferendo que, sobre el tema, se ha suscitado 
en autos.

El art. 101 de la Ley 11.683 prescribe que “las de-
claraciones juradas, manifestaciones e informes que 
los responsables o terceros presenten a la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos, y los juicios de de-
manda contenciosa en cuanto consignen aquellas in-
formaciones son secretos”; y, más adelante, la misma 
norma establece que “las informaciones expresadas 
no serán admitidas como pruebas en causas judicia-

les, debiendo los jueces rechazarlas de oficio, salvo en 
las cuestiones de familia, o en los procesos criminales 
por delitos comunes cuando aquellos se hallen direc-
tamente relacionadas con los hechos que se investi-
guen, o cuando lo solicite el interesado en los juicios 
en que sea parte contraria el Fisco Nacional, provin-
cial o municipal y en cuanto la información no reve-
le datos referentes a terceros”. Resulta evidente que el 
caso que nos ocupa no se encuentra incluido en nin-
guna de las apuntadas excepciones. A mayor abun-
damiento, ha de considerarse que la enunciación de 
esas excepciones es de naturaleza taxativa, no pu-
diendo ampliarse la misma a supuestos que no sean 
los expresamente indicados.

Consecuente con lo afirmado, la Procuración del 
Tesoro de la Nación, en sus dictámenes del 2 de no-
viembre de 2000 y del 13 de marzo de 2003, ha soste-
nido que la interpretación de las excepciones al de-
ber de confidencia ha de ser de alcance restrictivo. En 
tal sentido, la Disposición N° 98/2009 de la AFIP no 
deja de consignar que “toda información de conteni-
do económico patrimonial referida a contribuyentes 
o responsables obrante en esta Administración Fede-
ral, obtenida en el marco de la Ley 11.683, texto orde-
nado de 1998 y sus modificaciones, se encuentra am-
parada por el instituto del secreto fiscal contemplado 
en el art. 101 del citado texto legal. Salvo las excep-
ciones taxativamente previstas en este Anexo, se re-
solverá negativamente todo requerimiento que invo-
lucre a dicha información. En mi opinión, ninguna de 
las excepciones allí contempladas se relaciona con el 
requerimiento efectuado por la magistrada de autos.

La finalidad de estas disposiciones reside en llevar 
tranquilidad al ánimo del contribuyente, quien pue-
de, de esta suerte, confiar en que toda manifestación 
que formule ante la AFIP será secreta. La Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación, por su parte, ha estable-
cido que sólo el autor de las declaraciones o manifes-
taciones vertidas ante la AFIP puede pedir que éstas 
puedan ser traídas a juicio contra terceros distintos 
del Fisco (Fallos: 331:2305). En otras palabras, en el 
caso que nos ocupa, para la divulgación de los datos 
requeridos por la a quo sería preciso contar con el re-
querimiento expreso de la actora.

Por ello, de prosperar mi voto y de conformidad con 
lo dictaminado por el Ministerio Público, correspon-
dería 1) declarar formalmente admisible el recurso 
deducido y hacer lugar al mismo; 2) revocar el pro-
nunciamiento judicial materia del presente recurso, 
remitiendo el expediente al juzgado de origen, a sus 
efectos; 3) Sin costas en la alzada (art. 68 segundo pá-
rrafo, Cód. Proc. Civ. y Com. de la Nación).

Por lo que resulta del acuerdo que antecede, de 
conformidad con lo opinado por el Ministerio Públi-
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co a fs. 734/737 (Dictamen N° 41.523 del 02/12/2019 
del Sr. Fiscal Subrogante a cargo de la F.G. 1, del que 
se acompañará copia con la notificación a librarse) el 
Tribunal resuelve: 1) declarar formalmente admisible 
el recurso deducido; 2) hacer lugar al mismo, revocar 
lo decidido a fs. 680 y devolver las actuaciones al juz-
gado de origen a sus efectos; y 3) Sin costas en la alza-

da (art. 68 segundo párrafo, Cód. Proc. Civ. y Com. de 
la Nación.).

Cópiese, protocolícese, notifíquese, cúmplase con 
la comunicación dispuesta por la CSJN en la Acorda-
da 15/13 (p. 4 y conc.) y, oportunamente, remítase. — 
Rodolfo M. Milano (subrogante). — Néstor A. Fasciolo. 
—Martín Laclau.

El secreto fiscal analizado  
por la Cámara Federal  
de Seguridad Social 
Legitimación para apelar sin ser parte  
en el proceso: beneficio especial expresidente (*)

Julieta El Yar (**)

Sumario: I. Antecedentes a la Sentencia de la Cámara Federal de Se-
guridad Social objeto del presente análisis.— II. Cuestiones sometidas 
a consideración en el recurso formulado por el Organismo Fiscal.— 
III. Sumario. A modo de resumen.

I. Antecedentes a la Sentencia de la Cámara 
Federal de Seguridad Social objeto del presen-
te análisis

En el año 2017, la parte actora, inicia un recla-
mo contra el Ministerio de Desarrollo Social —

Comisión Nacional de Pensiones no Contributi-
vas— y la Administración Nacional de Seguridad 
Social, cuyo objeto fue:

i) solicitar la nulidad de la resolución que revo-
ca el otorgamiento del beneficio especial de pen-
sión derivada que percibía desde el fallecimien-
to de su marido, el expresidente Néstor Kirchner, 
como así también;

ii) la incorrecta liquidación del rubro antigüe-
dad del beneficio especial de pensión derivada 
percibida;

iii) la improcedencia de la retención del im-
puesto a las ganancias sobre ambos beneficios 
percibidos —pensión derivada del beneficio es-
pecial de su marido y beneficio especial como 
expresidente de la Nación— por considerar, que 
debe tener el mismo tratamiento que las asig-
naciones especiales abonadas a los Jueces de la 

(*) Comentario Sentencia Sala III Cámara Federal de 
la Seguridad Social del 14 de febrero de 2020 “F., C. E. 
c. Ministerio de Desarrollo Social y Otros s/ nulidad de 
acto administrativo”

(**) Abogada recibida en la Universidad de Buenos Ai-
res, especializada en Derecho del Trabajo y de la Segu-
ridad Social. Durante los últimos 20 años se desempeñó 
como Gerente Senior a cargo de la práctica de Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social en consultoras de primer 
nivel. En los últimos 10 años prestó colaboración docen-
te en temas de Seguridad Social en cátedra de Impuestos 
en la Universidad del CEMA. En la actualidad se encuen-
tra desarrollando la profesión de manera independiente.
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Corte —pagos exentos de la retención del im-
puesto a las ganancias—.

Dentro de este proceso principal, es que el juez 
interviniente ordena la apertura a prueba y a pe-
dido del Ministerio de desarrollo Social, se le so-
licita a la Administración Federal de Ingresos Pú-
blicos, que informe las retenciones de impuesto 
a las ganancias, practicadas sobre los beneficios 
especiales (pensión derivada de la prestación es-
pecial recibida como viuda del expresidente Nés-
tor Kirchner y prestación especial como expresi-
dente), haciéndole saber al organismo fiscal que 
dicha información no se encuentra amparada 
bajo las previsiones del art. 101 de la ley 11.683 de 
Secreto Fiscal, toda vez que resultaría informa-
ción vital objeto del proceso judicial en cuestión.

El organismo fiscal, plantea la imposibilidad 
de cumplir con la manda judicial considerando 
que se trata de información protegida bajo el ins-
tituto del secreto fiscal, encuadrándola en el pri-
mer párrafo del art. 101 de la ley 11.683 (1): “Las 
declaraciones juradas, manifestaciones e infor-
mes que los responsables o terceros presentan a 
la Administración Federal de Ingresos Públicos, 
y los juicios de demanda contenciosa en cuanto 
consignen aquellas informaciones, son secretos”. 
En adición, el organismo fiscal solicita que en 
caso de que resulte procedente, se lo dispense de 
incumplir con el deber de secreto fiscal sobre la 
información que se le requiere, siendo la propia 
actora quien lo solicite de acuerdo con las pre-
visiones de la Ley de Protección de Datos Perso-
nales.

Ante la insistencia del juez de primera instan-
cia en que se cumpla con lo requerido, es que el 
organismo fiscal apela el decisorio y se le conce-
de recurso de apelación ante el tribunal de alza-
da (desestimando el Recurso de Reposición), re-
cayendo las actuaciones en la Sala III de la Cáma-
ra Federal de Apelaciones de la Seguridad Social.

II. Cuestiones sometidas a consideración 
en el recurso formulado por el Organismo Fiscal

Cabe destacar que, con el fin de realizar la pre-
sentación del recurso contra lo dispuesto por el 
juez de primera instancia, el organismo fiscal 
tuvo que, en primer término, acreditar su legi-

(1) Cita online: AR/LCON/88IO.

timación para obrar, ya que, no era parte en el 
proceso. Luego de esto, se ocupó de cuestionar 
la decisión del juez a quo vinculada con la proce-
dencia del secreto fiscal sobre la documentación 
solicitada.

Con el fin de acreditar su legitimación, alegó 
que, de acuerdo con los intereses en juego y se-
gún el rol que detenta, de cumplir con la man-
da judicial, se vería afectado el cumplimiento de 
sus deberes como funcionario público, ya que, su 
accionar no encuadraría en ninguna de las ex-
cepciones previstas por la normativa aplicable, 
ni tampoco se lo habría dispensado de cumplir 
con su deber de parte de la autoridad judicial. 
Por esto, y dado que la manda judicial lesiona sus 
intereses, es que solicita se lo tenga como parte 
legitimada al efecto de la presentación de ese re-
curso.

II.1. Legitimación de parte del fisco para recu-
rrir la resolución dictada por el juez de primera 
instancia

La legitimación para recurrir comporta la ap-
titud reconocida para cuestionar un decisorio 
cuyo resultado sea adverso o perjudique al inte-
resado. En principio y como regla general, solo 
pueden interponer recursos las partes del proce-
so. Esto es, las partes interesadas sea como actor 
o demandado en nombre propio, o por apode-
rado en cuyo nombre se pretende la actuación y 
aquel frente a quien dicha actuación es exigida.

Con respecto a la legitimación dentro del pro-
ceso, el juez deberá:

i) examinar la calidad de parte de los litigantes, 
evaluando tanto la representación que invoquen 
como la capacidad que tengan para estar en jui-
cio;

ii) luego deberá evaluarse la legitimación para 
obrar. La legitimación es la que determina a 
quién le corresponde el poder de obrar. Para que 
el juez estime la demanda, no basta que conside-
re la existencia del derecho que se reclama, sino 
que es necesario que examine si este, correspon-
de precisamente a aquel que lo hace valer y con-
tra quien es hecho valer; la identidad de la perso-
na del actor con la persona en cuyo favor está la 
ley y la identidad de la persona del demandado 



230 • DT • SEGURIDAD SOCIAL - comentarios jurispruDenciales

El secreto fiscal analizado por la Cámara Federal de Seguridad Social   

con la persona contra quien se dirige la voluntad 
de la ley (2).

La doctrina y la jurisprudencia de la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación, considera a los 
terceros legitimados para interponer el recurso 
extraordinario federal partiendo de la idea de 
que, si bien el tercero no ha sido parte en esas ac-
tuaciones, se trata de sujeto habilitado por afec-
tar la sentencia objeto del recurso, su interés legí-
timo. Por lo que solo en determinados casos pue-
den considerarse los recursos presentados por 
terceras personas.

Los terceros pueden interponer recursos des-
de que se incorporan a la relación procesal asu-
miendo la calidad de partes. No obstante, según 
corresponda, podrán permanecer en su calidad 
de terceros, pudiendo interponer ciertos recur-
sos, cuando se pretenda ejecutar contra ellos una 
sentencia dictada en un proceso en el que no han 
intervenido.

El derecho de apelar corresponde a cualquie-
ra que haya sido parte o haya sido gravado por la 
sentencia, incluso al sustituto procesal.

Atento a determinada jurisprudencia de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, en prin-
cipio los terceros, no podrían interponer recur-
so extraordinario, ni aun cuando les alcancen los 
efectos de la sentencia que pretenden apelar, si 
ello sucede por aplicación no arbitraria de dispo-
siciones de derecho común o cuando exista re-
medio en el orden local.

No obstante, por vía de excepción, ese tribunal 
ha admitido la procedencia del recurso extraor-
dinario interpuesto por terceros desprovistos de 
la calidad de partes cuando la sentencia dicta-
da sin su intervención afecta sus legítimos inte-
reses, pero la admisibilidad de la apelación solo 
procede en caso de haberse cumplido los requi-
sitos comunes propios del recurso, entre ellos, el 
de que la apelación se deduzca contra la senten-
cia que cause gravamen irreparable. La resolu-
ción impugnada no impide al recurrente la tute-

(2) CAPUANO TOMEY, C., “La Excepción de falta de le-
gitimación para obrar”, Ed. RC D 2609/2012 - Tomo: 2003 
2 Defensas y excepciones - II. Revista de Derecho Procesal 
[1] CHIOVENDA, Giuseppe, “Ensayos de Derecho Proce-
sal Civil”, t. I, p. 78 [2] CHIOVENDA, Giuseppe, “Ensayos 
de Derecho Procesal Civil”, t. I, ps. 196-197.

la del derecho que dice le asiste si expresamente 
se consigna que podrá hacer valer los medios de 
impugnaciones que la ley le otorga (3).

Si bien la jurisprudencia de la Corte Suprema, 
en algunos casos resulta estricta, tiene una inter-
pretación más amplia respecto de la posibilidad 
de que el recurso sea realizado en una instancia 
previa.

Para poder interponer el recurso, la Adminis-
tración Federal de Ingresos Públicos, debió acre-
ditar su legitimación alegando que el decisorio 
del juez a quo afectaba sus intereses, ya que, me-
diante su resolución, le ordenaba incumplir el 
deber de mantener el secreto fiscal dispuesto por 
la Ley de Procedimiento Fiscal, modificatorias y 
normas complementarias.

De acuerdo con lo expuesto, la legitimación 
para obrar alegada de parte del fisco resultó acre-
ditada y atendible en cuanto a que el incum-
plimiento a sus deberes como parte del poder del 
estado, conlleva en sí, consecuencias relativas al 
incumplimiento de los deberes de funcionario 
público e incluso también de tipo penal. Por esto 
es que, la legitimación del organismo fiscal en es-
tas actuaciones resultó por demás acreditada sin 
que existan argumentos para que pueda anali-
zarse su improcedencia.

Cabe aclarar que, el tribunal consideró el gra-
vamen ocasionado a la autoridad fiscal, al exigir-
le cumplir con una manda que, entiende, es con-
traria a su obligación de mantener el secreto fis-
cal que ordena la ley, y del cual es su guardián.

II.2. Secreto fiscal. Consideraciones respecto de 
su procedencia

Con respecto a la procedencia o no del secre-
to fiscal sobre la documentación solicitada por 
el juez de primera instancia, el organismo fis-
cal alega la existencia de este instituto respecto 
de las retenciones mensuales practicadas sobre 
los beneficios previsionales abonados a la par-

(3) Corte Suprema de Justicia de la Nación Recurso 
extraordinario y recurso de queja: Parte III, 1ª ed., Bue-
nos Aires: Corte Suprema de Justicia de la Nación, 2011, 
ISBN 978-987-1625-17-8, ps. 679 a 709. CS, Fallos 205:162; 
242:396, 322:396, 322:2139, 330:5010, 251:521, 193:79, 
311:1843, 278:84, 316:2343, 312:2151, 243:398, 324:3940, 
310:1002.
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te actora, toda vez que, se trata de información 
que encuadra en el inc. a) del art. 101 de la Ley de 
Procedimiento Fiscal.

Asimismo, la autoridad fiscal, hace referencia 
a que esa información puede ser aportada por la 
propia parte actora o bien, mediante una nueva 
solicitud, el juez a cargo puede dispensarlo de 
cumplir con este deber en la medida que sea la 
propia interesada quien formule tal solicitud.

A continuación, haré referencia a la normati-
va aplicable respecto del secreto fiscal y en con-
junto con distintos antecedentes realizando una 
interpretación armoniosa con el objetivo de ana-
lizar las consideraciones expuestas en el fallo de 
la sala III de la Cámara Federal de la Seguridad 
Social al respecto.

El instituto del secreto fiscal encuentra susten-
to en las garantías constitucionales de inviolabili-
dad y privacidad consagradas, en los arts. 18 y 19 
de la CN con el objetivo de otorgar seguridad a la 
relación, en este caso, jurídico-tributaria.

El Secreto fiscal, dispuesto en el art. 101 de la 
ley 11.683 de Procedimiento Fiscal, establece que 
son secretas, las declaraciones juradas, manifes-
taciones e informes que los responsables o terce-
ros presenten ante la Administración tributaria. 
La disposición AFIP 98 del 3 de marzo de 2009, 
dispone el modo y procedimiento para el sumi-
nistro de este tipo de información o el manteni-
miento del secreto fiscal, según corresponda.

La Ley 25.326 de Protección de Datos Perso-
nales en su art. 5º, inc. 1º) establece que el tra-
tamiento de datos personales será lícito, median-
do el consentimiento de parte del titular, otorga-
do de forma previa a la notificación al requerido. 
“El referido consentimiento prestado con otras 
declaraciones, deberá figurar en forma expresa y 
destacada...”.

Tanto la ley de Protección de los Datos Perso-
nales como la ley de Procedimiento Fiscal tienen 
fijados los parámetros y excepciones en cuanto a 
la información secreta o reservada que debe re-
vestir tal carácter.

La ley 25.326 “tiene por objeto la protección 
integral de los datos personales asentados en ar-
chivos, registros, bancos de datos, u otros me-

dios técnicos de tratamiento de datos, sean estos 
públicos, o privados destinados a dar informes, 
para garantizar el derecho al honor y a la intimi-
dad de las personas, así como también el acceso 
a la información que sobre las mismas se regis-
tre, de conformidad a lo establecido en el art. 43, 
párrafo tercero de la Constitución Nacional” (4).

Se entiende como datos personales toda “In-
formación de cualquier tipo referida a personas 
físicas o de existencia ideal determinadas o de-
terminables” y por archivo, registro, base o banco 
de datos “Indistintamente, designan al conjunto 
organizado de datos personales que sean objeto 
de tratamiento o procesamiento, electrónico o 
no, cualquiera que fuere la modalidad de su for-
mación, almacenamiento, organización o acce-
so” (5).

De acuerdo con lo dispuesto por el art. 5º, pun-
to 1 de la Ley de Protección de Datos Persona-
les, cuando el titular no hubiere prestado su con-
sentimiento libre, expreso e informado, resulta-
ría ilícito el tratamiento de datos, entendiendo 
como tal, a las “operaciones y procedimientos 
sistemáticos, electrónicos o no, que permitan la 
recolección, conservación, ordenación, almace-
namiento, modificación, relacionamiento, eva-
luación, bloqueo, destrucción, y en general el 
procesamiento de datos personales, así como 
también, su cesión a terceros a través de comu-
nicaciones, consultas, interconexiones o transfe-
rencias”. Cabe remarcar que, no será necesario el 
consentimiento cuando los datos que se recaben 
sean para el ejercicio de funciones propias de los 
poderes del Estado en virtud de una obligación 
legal.

De acuerdo con lo detallado más arriba, po-
demos concluir que los datos obtenidos por el 
organismo fiscal, en cumplimiento de sus fun-
ciones, revisten datos personales pasibles de ser 
amparados de acuerdo con las previsiones de la 
Ley de Protección de Datos Personales, como así 
también, por supuesto, por el art. 101 de la ley 
11.683 de Procedimiento Tributario y su regla-
mentación.

(4) Art. 1º, Ley 25.326, Cita Online: AR/LCON/05MI.

(5) Art. 2º, Ley 25.326, Cita Online: AR/LCON/46YK.
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Lo dispuesto por el art. 101 de la ley 11.683 no 
puede interpretarse en contradicción con lo dis-
puesto por la ley 25.326 (que por otra parte re-
sulta ser posterior a la 11.683). Así lo ha dicho la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, en di-
versas sentencias (CS, Fallos: 301:1149, 307:518, 
314:458, entre otros) mediante las que dispuso 
que las leyes deben interpretarse y aplicarse bus-
cando la armonización entre estas, y teniendo en 
cuenta el contexto general y los fines que la infor-
man, de modo que no entren en pugna unas con 
otras y que no se destruyan entre sí, por lo cual 
debe adoptarse el sentido que las concilie y deje 
a todas con valor y efecto.

Mediante el art. 101 de la ley 11.683, se ponen 
a resguardo las declaraciones juradas, manifesta-
ciones e informes del contribuyente, responsable 
y de terceros. Dado que la presentación de las de-
claraciones juradas no son un acto voluntario, ya 
que, es un deber impuesto por ley cuyo incum-
plimiento da lugar a sanciones, lo menos que se 
puede pretender de parte de la Administración 
es la protección en forma activa.

Con respecto a las consideraciones de parte del 
organismo fiscal, para dejar sin efecto el secreto 
fiscal sobre la documentación solicitada, esta de-
berá encuadrar en algunas de las excepciones 
dispuestas por la ley de rito tributario o sea que el 
propio interesado sea quien solicite o consienta 
en forma indubitable y expresa el levantamiento 
de la restricción. Siendo que ninguna de las con-
sideraciones expuestas resultaba procedente es 
que la autoridad fiscal decide apelar el decisorio.

A continuación, detallamos las excepciones 
previstas expresamente en la normativa citada:

i) cuestiones de familia;

ii) procesos criminales por delitos comunes 
cuando aquellas se hallen directamente relacio-
nadas con los hechos que se investiguen; o

iii) cuando lo solicite el interesado en los jui-
cios en que sea parte contraria el Fisco Nacional, 
provincial o municipal, y en cuanto la informa-
ción no revele datos referentes a terceros.

En el caso bajo análisis, el juez de primera ins-
tancia consideró que la información solicitada 

no se encontraba amparada por el Instituto de 
Secreto fiscal.

Cabe destacar que, una interpretación amplia 
en cuanto a la consideración de las excepciones 
previstas en la normativa, podrían ser considera-
das contrarias al orden público, ya que, podrían 
hacer incurrir al funcionario responsable en el 
delito tipificado por el art. 157 del Cód. Penal (6) 
ya que, posee directa implicancia en los intereses 
de la comunidad, toda vez que la restricción ha 
sido establecida para colaborar con la adecuada 
percepción de los fondos públicos como así tam-
bién con el fin de proteger garantías constitucio-
nales.

En este escenario, la Sala III de la Cámara Fede-
ral de la Seguridad Social, remitiéndose al dicta-
men del Fiscal General Subrogante Dr. Juan Car-
los Paulucci (h.), por unanimidad, revocó la sen-
tencia, considerando que, la información solici-
tada reviste naturaleza económico patrimonial 
siendo que las retenciones y giros practicados 
referentes al impuesto a las ganancias “... se en-
cuentran fatalmente ligadas al mismo gravamen 
a ingresar por la actora, constituyendo un pago a 
cuenta del mismo, siendo indicativos del monto 
de la obligación tributaria que, finalmente, pu-
diera liquidarse por el período en cuestión...”.

Asimismo, considera que no puede enmarcar-
se en ninguna de las excepciones establecidas en 
el artículo mencionado, por lo que se veda la po-
sibilidad de acceder a la información requerida.

Por otro lado, destaca el Fiscal General en su 
dictamen: “... [E]s uniforme la jurisprudencia en 
cuanto a que la lógica de la norma citada impo-
ne adoptar una postura restrictiva de modo tal 
que, en caso de duda, debe preferirse el mante-
nimiento del secreto fiscal, sin forzar la interpre-
tación respecto de las excepciones allí previstas”, 
citando varios antecedentes al respecto.

De acuerdo con lo expuesto precedentemente 
y de la interpretación armónica vinculada con la 
normativa aplicable, entiendo que, en el caso de 
autos, resulta imperioso para el fisco cumplir con 
la normativa vigente y no entregar la documenta-
ción solicitada en la medida que no sea solicitada 
con el consentimiento informado de la parte ac-

(6) Cita Online: AR/LCON/2JTW.
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tora y con la dispensa judicial al deber de guardar 
secreto fiscal toda vez que técnicamente la docu-
mentación encuadra para ser protegida por este 
instituto sin que exista posibilidad de encuadrar-
la en las excepciones previstas legalmente.

III. Sumario. A modo de resumen

A continuación, detallaré los temas tratados en 
la sentencia analizada de modo tal de poder con-
centrar lo más relevante en un mismo apartado. 
Para esto consideraré la legislación, doctrina y 
antecedentes jurisprudenciales aplicables como 
así también la sentencia dictada objeto del pre-
sente comentario.

Dado que hasta el momento de la presentación 
del recurso que dio origen a esta sentencia, el or-
ganismo fiscal no era parte en el proceso, para 
poder hacer la presentación, debió acreditar su 
legitimación.

La legitimación de parte del Fisco para recurrir 
resulta ser, la aptitud reconocida para cuestionar 
un decisorio cuyo resultado sea adverso o lo per-
judique.

En este caso, la Sala III de la Cámara Federal 
de Seguridad Social consideró acreditada la legi-
timación para la presentación del recurso, toda 
vez que, la resolución apelada por la autoridad 
fiscal afecta o era pasible de perjudicar en for-
ma directa su interés legítimo causando un gra-
vamen.

A su vez, la consideración de la sanción penal 
aplicable en caso de no acatar la manda judicial 
resulta relevante de modo tal de acreditar el per-
juicio que le ocasionaría la falta de presentación 
de la legitimación para la presentación del recur-
so.

Este perjuicio o gravamen se originaba, al exi-
girle cumplir con una manda que, resultaba con-
traria a su obligación de mantener el secreto fis-
cal impuesto por ley, de documentación sobre la 
que debe ser su guardián.

Con respecto a la procedencia del Instituto de 
Secreto Fiscal sobre la documentación involucra-
da, el tribunal establece que, la documentación 
involucrada se encuentra protegida por el insti-
tuto del secreto fiscal toda vez que encuadra en el 
inc. a) del art. 101 de la ley de rito tributario. Asi-
mismo, se refiere a que en caso de duda respec-
to a la procedencia del secreto fiscal debe estarse 
por la interpretación más estricta, con lo cual no 
quedarían dudas de la procedencia del instituto 
sobre esa documentación. A efectos de proseguir 
con las actuaciones, deberá ser la propia actora 
quien solicite la documentación involucrada de 
modo tal que, pueda el juez dispensar al organis-
mo fiscal del cumplimiento de su deber.

Por todo esto es que, se desestima la conside-
ración hecha por el juez de primera instancia 
quien entendió que no procedía el instituto de 
secreto fiscal sobre la documentación solicitada 
al ente tributario, revocando la resolución dicta-
da y ordenando el dictado de una nueva en los 
términos citados más arriba.
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Vigilador. Caída en un pozo. Situación de salud 
preexistente que imposibilitó los diversos intentos 
médicos de estabilizarlo. Valoración de la pericia. 
Arbitrariedad de la condena a la ART.

Con nota de Amanda L. Pawlowski de Pose

La sentencia impugnada es arbitraria, pues, 
según el curso natural y ordinario de las cosas, 
de la omisión de alertar a la empleadora del 
trabajador fallecido del posible riesgo que sig-
nificaba para sus dependientes la existencia de 
un pozo sin señalización ni iluminación, no se 
sigue el deceso del causante del modo en que 
se produjo, extremo que también cabe predi-
car respecto de la escasa atención que la ART 
le brindó y/o de su derivación a su obra social 
para que sea atendido de las citadas dolencias.

CS, 17/12/2020. - Descalzo, María Betania p/ sí y en 
rep. de sus hijos menores y otro c. Brossi SA y otros 
s/ accidente – ley especial.

[Cita on line: AR/JUR/67332/2020]

CNT 7151/2010/1/RH1

Buenos Aires, diciembre 17 de 2020.

Considerando: 

1°) Que la Sala VIII de la Cámara Nacional de Ape-
laciones del Trabajo, en lo que interesa, revocó el pro-
nunciamiento de la instancia anterior e hizo lugar a la 
demanda que, con fundamento en el derecho civil, de-
dujeron los derechohabientes de Pablo José Girola con-
tra Galeno Aseguradora de Riesgos del Trabajo SA (ART) 
a fin de obtener la reparación integral de los daños que 
padecen como consecuencia del deceso de aquel.

Para decidir de ese modo el a quo consideró que el 
6 de julio de 2007 el de cuius, en ocasión de prestar 
tareas de vigilador, se había caído en un pozo exis-
tente en el predio, cuya carencia de señalización e 
iluminación no habían sido advertidas por la ART en 
cumplimiento de sus obligaciones atinentes a la segu-
ridad y prevención de riesgos. Estimó que el trauma-
tismo de cadera que allí había sufrido había derivado 
en una necrosis avascular bilateral, patología por la 
que se le había efectuado, en una primera cirugía, el 
reemplazo de la cadera (artroplastia) izquierda y me-
ses después, a raíz de las dificultades que presenta-
ba para deambular había requerido una segunda in-
tervención quirúrgica, con el propósito de suplantar 
la cadera derecha. Entendió que el fallecimiento del 
trabajador, producido el 21 de mayo de 2008 por con-

gestión y edema pulmonar en una unidad de terapia 
intensiva de la Clínica Loiácono —a donde había sido 
trasladado a raíz de una hipotensión que sufrió cuan-
do estaba siendo sometido a la segunda artroplastia 
en la misma entidad sanitaria— se debió a que la ase-
guradora había incumplido con sus deberes de pre-
vención de riesgos que le impone la ley 24.557, como 
así también a la deficiente atención médica que le ha-
bía brindado y su derivación a la obra social a la que 
aquel pertenecía.

Así, concluyó que Galeno ART SA resultaba civil-
mente responsable en los términos de los arts. 1109 y 
1074 del Cód. Civil y 1716, 1725 y 1749 del Cód. Civ. y 
Comercial, por lo que la condenó a abonar a los acto-
res la suma de $668.000, con más sus intereses desde 
la fecha del deceso.

2°) Que contra dicha decisión la ART dedujo el re-
curso extraordinario (v. fs. 1250/1270), cuya denega-
ción originó la presente queja.

Sobre la base de la doctrina de la arbitrariedad la 
apelante cuestiona que se le hubiera atribuido respon-
sabilidad civil por el hecho luctuoso en virtud de in-
cumplimientos u omisiones a los deberes de preven-
ción y vigilancia que le impone la ley 24.557. Sostiene 
que no existe nexo de causalidad adecuado entre su 
conducta y el fallecimiento del trabajador que, dice, 
se produjo por una causa ajena a ella. Expresa que el 
a quo no valoró que el de cuius había sido derivado a 
su obra social a raíz de una patología inculpable que 
padecía (necrosis ósea aséptica). Alega que dicha en-
fermedad tiene carácter idiopático. Aduce que no tie-
ne responsabilidad por la atención que su obra social 
le otorgó; que, en definitiva, su muerte se debió a una 
congestión y edema pulmonar como consecuencia de 
complicaciones en la segunda intervención a la que 
había sido sometido. Plantea que estas circunstancias 
han quedado comprobadas por los informes del Cuer-
po Médico Forense efectuados en la causa penal inicia-
da contra los médicos intervinientes en la citada ciru-
gía. A su vez, cuestiona el monto del resarcimiento por 
considerarlo excesivo, irrazonable y configurativo de 
un enriquecimiento contrario a derecho.

3°) Que si bien la apreciación de elementos de he-
cho y prueba constituye, como principio, facultad 
propia de los jueces de la causa y no es susceptible de 
revisión en la instancia extraordinaria, esta regla no 
es óbice para que el Tribunal conozca en los casos cu-
yas particularidades hacen excepción a ella cuando, 
como ocurre en el presente, la decisión impugnada 
no se ajusta al principio que exige que las sentencias 
sean fundadas y constituyan una derivación razonada 
del derecho vigente con aplicación a las circunstan-
cias comprobadas de la causa (Fallos: 321:2131, entre 
muchos otros).
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4°) Que, en efecto, el tribunal de alzada sustentó la 
condena a la ART en el incumplimiento de sus debe-
res de seguridad y prevención sin examinar adecuada-
mente las constancias del expediente que podían re-
sultar demostrativas de que, como alegó la ART ya al 
contestar demanda (fs. 80/102 de los autos principa-
les), el motivo del deceso del causante no habría guar-
dado vinculación con tales inobservancias. Al respecto, 
la cámara no tuvo en consideración el informe emitido 
por el Cuerpo Médico Forense en la causa penal ini-
ciada contra los médicos intervinientes en la cirugía a 
raíz de la cual se produjo el deceso del trabajador daba 
cuenta de que este presentaba importante obesidad y 
antecedentes de tabaquismo y que, luego de que se le 
suplantara la cadera izquierda a raíz de la artrosis que 
sufría, en oportunidad en que se lo sometía a la segun-
da operación para reemplazar la cadera derecha, sufrió 
una hipotensión, por lo que luego de recibir maniobras 
de resucitación fue trasladado a una unidad de terapia 
intensiva donde falleció por una congestión y edema 
pulmonar (fs. 61/65 y 107/108 de la causa penal agre-
gada por cuerda). También en el mencionado dicta-
men se informó que al paciente se le había diagnosti-
cado necrosis avascular o aséptica bilateral de ambas 
caderas; que ello difícilmente era vinculable a un an-
tecedente traumático; que tal patología es una enfer-
medad que puede ser idiopática o secundaria a otras 
enfermedades como el alcoholismo, las descompensa-
ciones bruscas de los buzos, enfermedades del meta-
bolismo, suministro prolongado de corticoides y otras 
varias causas (v. fs. 201/203 del citado expediente). Los 
forenses indicaron, asimismo, que tal dolencia suele 
ser bilateral y se produciría por una interrupción del 
flujo sanguíneo arterial a la cabeza del fémur, seguida 
por la muerte celular y deformación de la cabeza, cua-
dro que produce dolores y artrosis que pueden tratarse 
quirúrgicamente. Se señaló, además, que la radiogra-
fía correspondiente a la primera intervención mostra-
ba una prótesis correctamente colocada y sin signos de 
aflojamiento que mostraran una diferencia de longitud 
entre ambas caderas, pero que cuando existe una de-
formación bilateral, al corregir una de ellas, puede apa-
recer una discrepancia de longitud de los miembros.

5°) Que el perito médico designado en autos sostu-
vo, a diferencia de los forenses, que la necrosis avas-
cular que presentaba el trabajador tenía su origen en 
el traumatismo que había padecido (fs. 702/769). El 
especialista, sin embargo, no determinó en modo al-
guno que entre dicha dolencia y el deceso del trabaja-
dor hubiese relación causal de ningún tipo.

6°) Que, de otro lado, en la causa penal se señaló 
que media hora después de iniciada la segunda artro-
plastia el anestesista informó al resto de los intervi-
nientes en la operación que debían detener la cirugía 
en razón de que el paciente había entrado en un cua-
dro de hipotensión arterial; que por dicho motivo la 

suspendieron y, seguidamente, aquel entró en paro 
cardiorrespiratorio; que por ello el anestesista le rea-
lizó tareas de reanimación y que, con posterioridad, 
fue derivado a una unidad de terapia intensiva don-
de horas después falleció por una congestión y edema 
pulmonar (v. fs. 205/210).

7°) Que la concatenación de tan dispares y numerosos 
hechos que el fallo apelado describe para fundar su de-
cisión no configura la relación de causalidad adecuada 
entre la conducta imputada y el daño producido, presu-
puesto indispensable para la atribución de responsabili-
dad civil en el presente caso (arts. 901, 904 y 905 del Cód. 
Civil y 1726 y 1727 del Cód. Civ. y Comercial).

Es que el razonamiento del a quo permitiría exten-
der la obligación de reparar sin limitación alguna a 
cualquier daño que se produzca, independientemen-
te de su previsibilidad y del tipo de consecuencia en 
que aquel consista (inmediata, mediata, causal, etc.).

En ese sentido, la cámara ha equiparado todos los 
hechos condicionantes de tan lamentable desenlace, 
sin efectuar un examen pormenorizado de cada uno 
de ellos y su aptitud para configurar un eslabón preciso 
de la relación causal con los incumplimientos imputa-
dos a la ART pues, según el curso natural y ordinario de 
las cosas (arts. 901 del Cód. Civil y 1727 del Cód. Civ. 
y Comercial), de la omisión de alertar a la empleado-
ra del trabajador fallecido del posible riesgo que signi-
ficaba para sus dependientes la existencia de un pozo 
sin señalización ni iluminación, no se sigue el deceso 
del causante del modo en que se produjo, extremo que 
también cabe predicar respecto de la escasa atención 
que la ART le brindó y/o de su derivación a su obra so-
cial para que sea atendido de las citadas dolencias.

En tales condiciones corresponde hacer lugar a la 
queja, declarar procedente el recurso extraordinario 
y dejar sin efecto el fallo impugnado de acuerdo con 
la conocida doctrina de esta Corte respecto de la ar-
bitrariedad de sentencias, circunstancia que torna in-
necesario el tratamiento del resto de los agravios de 
la apelante.

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara proce-
dente el recurso extraordinario y se deja sin efecto la 
sentencia apelada. Con costas. Reintégrese el depósi-
to efectuado, agréguese la queja al expediente prin-
cipal y devuélvase a fin de que, por quien correspon-
da, se dicte un nuevo pronunciamiento con arreglo al 
presente. Notifíquese y, oportunamente, remítase. — 
Carlos F. Rosenkrantz. — Ricardo L. Lorenzetti. — Ele-
na I. Highton de Nolasco. — Juan C. Maqueda. 
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La Corte Suprema frente a la 
responsabilidad subjetiva de las 
aseguradoras de riesgos del trabajo

Amanda L. Pawlowski de Pose (*)

En nuestro sistema jurídico, para que exista 
responsabilidad patrimonial es necesaria la pre-
sencia de: 1º) antijuridicidad en la conducta hu-
mana, es decir, infracción a un deber impuesto 
por la ley o la palabra empeñada, 2º) un factor 
de atribución de responsabilidad que puede ser 
subjetivo u objetivo (art. 1721, Cód. Civ. y Com.), 
3º) daño cierto a la persona, al patrimonio o a un 
derecho de incidencia colectiva (art. 1737, Cód. 
Civ. y Com.) y 4º) relación de causalidad adecua-
da entre el hecho y el daño causado (art. 1726, 
Cód. Civ. y Com.).

En este último aspecto, el legislador adoptó la 
teoría de la causalidad adecuada que parte de la 
premisa que solo puede considerarse jurídica-
mente causa de un resultado aquel hecho que, 
de acuerdo con lo que suele suceder, en función 
de las reglas de la experiencia, produce normal-
mente aquel resultado (1).

(*) Abogada (UBA). Secretaria de la Sala II Cámara 
Federal de la Seguridad Social. Coautora de la obra “Ley de 
Organización y Procedimiento de la Justicia Nacional del 
Trabajo” dirigida por el Dr. Allocati y coordinado por el Dr. 
Pirolo, Editorial Astrea. Coautora de “Régimen Previsional 
Argentino”, Editorial Rubinzal Culzoni. Coautora de 
“Digesto Práctico sobre Previsión Social”, Editorial La 
Ley. Coautora de “Lecciones de Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad Social para Estudiantes de Ciencias 
Económicas”, dirigido por el Dr. Miguel Ángel Maza, 
Editorial Erreius, tercera edición. Coautora del “Manual 
de Elementos de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social”, dirigido por los Dres. Mario Ackerman y Miguel 
Ángel Maza, Editorial Rubinzal Culzoni. Colaboradora 
permanente de la Revista Derecho del Trabajo, Editorial 
La Ley.

(1) Conf. LORENZETTI, Ricardo L. [dir.], “Código Civil 
y Comercial de la Nación Comentado”, Ed. Rubinzal-
Culzoni, 2015, t. VIII, p. 419; MOSSET ITURRASPE, Jorge 
[dir.], “Responsabilidad civil”, Ed. Hammurabi, ps. 110-4.

Se entiende, en tal sentido, que un hecho da-
ñoso puede producir consecuencias inmediatas, 
mediatas y causales. Las primeras, son las conse-
cuencias que suelen acaecer según el curso na-
tural y ordinario de las cosas; las mediatas son 
las que resultan solamente de la conexión de un 
hecho con un acontecimiento distinto y, por últi-
mo, las casuales son aquellas consecuencias que 
no pueden preverse (art. 1727, Cód. Civ. y Com.) 
siendo por regla que, en tanto el ámbito extra-
contractual, como el contractual, los sujetos de-
ben responder por las consecuencias inmediatas 
y mediatas de sus actos.

En el caso que nos ocupa (CS, 17/12/2020, 
“Descalzo, María Betania por sí y en representa-
ción de sus hijos menores c. Brossi SA y otros”) 
se presenta una situación singular: los causaha-
bientes de un trabajador fallecido iniciaron recla-
mo resarcitorio con base en normas civiles con-
tra la aseguradora por incumplimiento del deber 
de prevención y, si bien obtuvieron éxito en sede 
laboral, el Superior Tribunal de la Nación revocó 
el pronunciamiento condenatorio por entender 
que no existía relación de causalidad adecuada 
entre el siniestro laboral —siniestro acaecido el 
06/07/2007 al caer el trabajador en un pozo, no 
iluminado, ni protegido, que había motivado la 
colocación de una prótesis— y su posterior de-
ceso ocurrido en sede hospitalaria el 21 de mayo 
de 2008, por congestión y edema pulmonar en 
momentos en que estaba siendo sometido a una 
segunda artroplastia que debió ser suspendida 
ante un cuadro de hipotensión arterial.

Para el Alto Tribunal, no existió relación de 
causalidad adecuada entre la conducta imputa-
da a la entidad aseguradora —omisión de comu-
nicar a la empleadora el riesgo que implicaba la 
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presencia de un pozo sin señalización ni ilumi-
nación en el predio que vigilaba el trabajador— y 
su fallecimiento en sede hospitalaria al ser some-
tido a una segunda intervención quirúrgica para 
reemplazar su cadera derecha tras el reemplazo 
exitoso de la izquierda.

El pronunciamiento, al margen de su alcance 
particular, revela que si bien la Corte Suprema 
acepta reproches de responsabilidad patrimo-

nial contra las aseguradoras de riesgos de traba-
jo por incumplimiento del deber de prevención 
(arts. 4º de la LRT y 1724, Cód. Civ. y Com., ver CS, 
sent. del 31/03/2009, “Torrillo c. Gulf Oil Argenti-
na SA”, Fallos 332:709; 24/05/2011, “Naval c. Odi-
pa SRL”, Fallos 334:573), nos recuerda que debe 
analizarse cuidadosamente la existencia de una 
relación de causalidad adecuada entre la incon-
ducta imputada y el daño producido.
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COMISIONES MÉDICAS
Constitucionalidad del art. 1° de la ley 27.348. 
Competencia territorial.

Con nota de Emiliano A. Gabet

1. — Es constitucional el art. 1 de la ley 27.348, toda 
vez que la reforma introducida por esta nor-
mativa tuvo en miras que los reclamos funda-
dos en la Ley de Riesgos del Trabajo requieran 
la necesaria intervención de los organismos 
médicos creados a fin de determinar la exis-
tencia de una minusvalía resarcible en el mar-
co de dicho régimen, lo que resulta razonable, 
pues se advierte incuestionable en este tipo 
de reclamos la necesidad de requerir la in-
tervención de expertos en medicina para que 
informen en relación a la existencia de la inca-
pacidad de que se trate, y demás información 
que, de resultar necesaria, permita esclarecer 
la existencia de un nexo causal con el trabajo, 
a fin de posibilitar un adecuado juzgamiento 
al respecto ya además las comisiones médicas 
jurisdiccionales creadas por el artículo 51 de 
la ley 24.241 reúnen los requisitos de indepen-
dencia e imparcialidad requeridos.

2. — No se observa que, en este específico caso, 
exista un desplazamiento de la competen-
cia territorial, pues observo que en el escrito 
inicial se denuncia que el tanto domicilio del 
actor como el lugar de trabajo y de reporte se 
ubican en la Provincia de Buenos Aires, por 
lo que, a la luz de las previsiones del art. 1º de 
la ley 27.348 no existiría obstáculo para que la 
comisión médica que deba intervenir corres-
ponda a esa jurisdicción.

CNTrab., sala II, 07/10/2020. - Alanis Ayala, Franco 
Joel c. Omint Art SA s/ accidente - ley especial.

[Cita on line: AR/JUR/44656/2020]

 L CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD

Se declara constitucional el art. 1° de la ley 27.348

Expediente N° 42.845/2019

2ª Instancia.- Buenos Aires, octubre 06 de 2020.

Considerando:

El sentenciante de grado, a fs. 18/19, declaró la in-
competencia territorial de la Justicia Nacional del 

Trabajo para entender en las presentes actuaciones; 
ello suscita los agravios de la parte actora en los tér-
minos del memorial obrante a fs. 19/23.

En primer lugar cabe poner de resalto que de las 
constancias de autos surge que el actor invocó que 
tanto su domicilio como el lugar de trabajo y de re-
porte se encuentran ubicados en la Provincia de Bue-
nos Aires (ver fs. 4/5), en este sentido, todas las face-
tas contempladas en el art. 1° de la ley 27.348, se ve-
rifican en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires 
y, lo cierto es que, al momento de promoverse la pre-
sente demanda (21/11/2019, ver cargo de fs. 15) ya se 
encontraba operativa la adhesión de esa Provincia al 
nuevo régimen legal y creadas las Comisiones Médi-
cas respectivas (conf. Ley Prov. de Bs. As. N° 14.997 y 
Res. SRT. 23/2018).

En relación a la inconstitucionalidad de las dispo-
siciones aquí cuestionadas de la ley 27.348, sobre este 
tema ya se ha expedido esta Sala en causas de aristas 
similares, “Burghi, Florencia V. c. Swiss Medical ART 
SA s/ accidente - ley especial” Expte. 37.907/2017, SI 
74.095 del 03/08/2017; “Craviotto, Lucía F. c. Asociart 
ART SA s/ accidente - ley especial” Expte. 46.136/2017, 
SI 74.608 del 02/10/2017. Y, a la misma conclusión ha 
arribado la Sala X por análogos fundamentos en el Fa-
llo “Corvalán, Héctor E. c. Swiss Medical ART SA s/ 
accidente-ley especial” Expte. N° 29.091/17, senten-
cia del 30/08/2017.

En primer lugar corresponde precisar que la cues-
tión sustancial traída al conocimiento de esta instan-
cia revisora recae en la constitucionalidad del art. 1° 
de la ley 27.348, en la medida que, en lo pertinente, 
dispone que “...la actuación de las comisiones médi-
cas jurisdiccionales creadas por el artículo 51 de la ley 
24.241 y sus modificatorias, constituirá la instancia 
administrativa previa, de carácter obligatorio y exclu-
yente de toda otra intervención, para que el trabaja-
dor afectado, contando con el debido patrocinio letra-
do, solicite la determinación del carácter profesional 
de su enfermedad o contingencia, la determinación 
de su incapacidad y las correspondientes prestacio-
nes dinerarias previstas en la Ley de Riesgos del Tra-
bajo” y que “Será competente la comisión médica ju-
risdiccional correspondiente al domicilio del trabaja-
dor, al lugar de efectiva prestación de servicios por el 
trabajador o, en su defecto, al domicilio donde habi-
tualmente aquel se reporta, a opción del trabajador y 
su resolución agotará la instancia administrativa”.

Ahora bien, la cuestión inherente a la legitimidad 
y constitucionalidad de la obligatoriedad de transitar 
un proceso o etapa administrativa para habilitar el ac-
ceso a la justicia debe analizarse en base a la doctrina 
fijada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
en el caso “Ángel Estrada y Cía. SA c. resol. 71/96 - Sec. 
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Ener. y Puertos (Expte. N° 750-002119/96). s/ recurso 
extraordinario” de fecha 05/04/2005, que fuera recep-
tada en el dictamen de la Fiscalía General ante esta 
Cámara N° 72.879 del 12/07/2017.

En dicho precedente, el Máximo Tribunal determi-
nó que este tipo de cuestión debe ser analizada “...con 
el alcance derivado de la doctrina de Fallos: 247:646 
y, la más próxima de Fallos: 321:776. De conformidad 
con ellas, el otorgamiento de facultades jurisdiccio-
nales a órganos de la administración desconoce lo 
dispuesto en los arts. 18, que garantiza la defensa en 
juicio de la persona y sus derechos, y 109 de la Cons-
titución Nacional que, basado en el texto del art. 108 
de la Constitución de Chile de 1833 (v. Jorge Tristán 
Bosch: “¿Tribunales Judiciales o Tribunales Admi-
nistrativos Para Juzgar a La Administración Pública?”. 
Víctor Zavalía Editor, 1951; ps. 55 a 64, y 160) prohí-
be en todos los casos al Poder Ejecutivo ejercer fun-
ciones judiciales. Tales principios constitucionales 
quedan a salvo siempre y cuando los organismos de 
la administración dotados de jurisdicción para resol-
ver conflictos entre particulares hayan sido creados 
por ley, su independencia e imparcialidad estén ase-
guradas, el objetivo económico y político tenido en 
cuenta por el legislador para crearlos (y restringir así 
la jurisdicción que la Constitución Nacional atribuye 
a la justicia ordinaria) haya sido razonable y, además, 
sus decisiones estén sujetas a control judicial amplio 
y suficiente”.

“...Que conviene recordar que la atribución de la 
jurisdicción primaria a organismos administrativos 
(doctrina tomada de EE.UU.) se justifica cuando la 
resolución de la controversia presuponga la familiari-
dad con hechos cuyo conocimiento haya sido confia-
do por la ley a cuerpos expertos, debido a que su dilu-
cidación depende de la experiencia técnica de dichos 
cuerpos; o bien porque están en juego los particula-
res deberes regulatorios encomendados por el Con-
greso a una agencia de la administración; o cuando 
se procure asegurar la uniformidad y consistencia en 
la interpretación de las regulaciones políticas diseña-
das por la agencia para una industria o mercado par-
ticular, en vez de librarla a los criterios heterogéneos o 
aun contradictorios que podrían resultar de las deci-
siones de jueces de primera instancia (confr. doctrina 
de los casos Texas & Pacific Railway c. Abilene Cotton 
Oil., 204 U.S. 426; Far East Conference c. United States, 
342 U.S. 570; Weinberger c. Bentex Pharmaceuticals, 
Inc., 412 U.S. 645)”.

Desde dicha perspectiva de análisis, cabe precisar 
que la normativa procesal cuestionada cumplimen-
ta adecuadamente los presupuestos considerados. 
Ello así por cuanto la reforma introducida por la ley 
27.348 tuvo en miras precisamente que los reclamos 
fundados en la Ley de Riesgos del Trabajo requieran 

la necesaria intervención de los organismos médicos 
creados a fin de determinar la existencia de una mi-
nusvalía resarcible en el marco de dicho régimen, lo 
que resulta razonable, pues se advierte incuestiona-
ble en este tipo de reclamos la necesidad de requerir 
la intervención de expertos en medicina para que in-
formen en relación a la existencia de la incapacidad 
de que se trate, y demás información que, de resultar 
necesaria, permita esclarecer la existencia de un nexo 
causal con el trabajo, a fin de posibilitar un adecuado 
juzgamiento al respecto. Por otra parte, las comisio-
nes médicas jurisdiccionales creadas por el artículo 
51 de la ley 24.241 reúnen los requisitos de indepen-
dencia e imparcialidad requeridos.

Cabe valorar así también que el procedimiento 
administrativo asegura que el trabajador cuente con 
asistencia letrada y en lo esencial otorga la posibili-
dad de requerir la revisión judicial de lo que decidan 
tanto la comisión médica local, como la Comisión 
Médica Central.

En tal contexto debe ponderarse que el sistema pre-
visto otorga a la comisión médica jurisdiccional un 
plazo para decidir de 60 días, que solo puede ser pro-
rrogado por cuestiones de hecho relacionadas con la 
acreditación del accidente de trabajo o de la enferme-
dad profesional, debidamente fundadas; disponién-
dose la perentoriedad de los plazos y que a su venci-
miento queda expedita la vía judicial. Consecuente-
mente, lo expuesto en torno a la demora que conlle-
varía la tramitación de la vía administrativa carece de 
suficiente fundamento.

Asimismo, no se contempla que exista una priva-
ción de acceso a la justicia natural, pues, como se 
viera, dicha posibilidad se encuentra expresamente 
prevista. Tampoco se observa que, en este específico 
caso, exista un desplazamiento de la competencia te-
rritorial, pues observo que en el escrito inicial se de-
nuncia que el tanto domicilio del actor como el lugar 
de trabajo y de reporte se ubican en la Provincia de 
Buenos Aires, por lo que, a la luz de las previsiones del 
art. 1° de la ley 27.348 no existiría obstáculo para que 
la comisión médica que deba intervenir corresponda 
a esa jurisdicción. Por lo tanto, las apreciaciones efec-
tuadas al respecto resultan abstractas, en la medida 
que no se ha planteado un obstáculo concreto y espe-
cífico del demandante para acceder, de así requerirlo, 
a la intervención de la Justicia del Trabajo de esa Pro-
vincia en la etapa procesal pertinente.

Sin perjuicio de ello, cabe memorar que es facultad 
discrecional del legislador local decidir qué tribuna-
les serán los competentes para tramitar y resolver los 
conflictos suscitados en su jurisdicción, sin que esa 
decisión esté sometida a reglas limitantes, cuando tal 
circunstancia, por si sola, no constituye un perjuicio 



Año LXXXI | Número 2 | Marzo 2021 • DT • 243 

Emiliano A. Gabet

para el justiciable, en tanto cualquiera sea el órgano 
jurisdiccional competente debe asegurar los dere-
chos que le asistan.

Sobre la base de lo expuesto, cabe concluir que los 
cuestionamientos ensayados en relación a la afecta-
ción de derechos garantizados por la Constitución 
Nacional, resultan meramente dogmáticos y conjetu-
rales, pues no se observa un planteo concreto y espe-
cífico en relación a un agravio actual de la demandan-
te por el cual resulte imperioso un acceso inmediato a 
la instancia judicial.

En sintonía con todo lo expuesto, cabe memorar 
que, como reiteradamente lo ha sostenido la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, la declaración de 
inconstitucionalidad de un precepto de jerarquía le-
gal constituye la más delicada de las funciones sus-
ceptibles de encomendarse a un tribunal de justicia, 
pues configura un acto de suma gravedad institu-
cional que debe ser considerado como “última ra-
tio” del orden jurídico (CSJN, 24, 2, 81, “Vialco SA c. 
Agua y Energía Eléctrica”, LA LEY 14/07/1981, p. 2; 
02/02/1993, “Coccia Jorge c. Nación Argentina”, en Fa-
llos: 316:2624; 26/12/1996, “Monges, Analía c. UBA”, 
en Fallos: 319:3148; 312:235, entre muchos otros). En 
el caso de autos se trata de una norma adjetiva que, 
como dijera, no restringe su derecho a una revisión 
judicial de lo que eventualmente se decida en sede 
administrativa, sino que difiere ésta por un lapso pru-
dencial en el supuesto de existir agravio, a una etapa 
procesal posterior. En definitiva, la normativa cuestio-
nada no priva al litigante del acceso a la justicia ordi-
naria por lo que no se advierte afectación a garantía 
constitucional alguna. Por otra parte, no se observan 
argumentos que permitan verificar —con la preci-
sión que la importancia de la cuestión merece—, el 
menoscabo que habría originado la aplicación de la 
disposición cuestionada sobre derechos constitucio-
nalmente garantizados, por lo que su petición apare-
ce como una invocación genérica de agravios conje-
turales, desprovista de argumentos que justifiquen la 

descalificación constitucional perseguida. De la doc-
trina elaborada por el más Alto Tribunal se desprende 
que el interesado en la declaración de inconstitucio-
nalidad de una norma debe demostrar claramente de 
qué manera ésta contraría la Constitución Nacional 
causándole de ese modo un gravamen; y, para ello, es 
menester que precise y acredite fehacientemente en 
el expediente el perjuicio que le origina la aplicación 
de la disposición cuestionada. Por las razones expues-
tas, corresponde confirmar la desestimación del plan-
teo de inconstitucionalidad bajo examen.

Asimismo, tal como sostuvo el Sr. Fiscal General en 
el Dictamen N° 72.879 del 12/07/2017 (emitido en el 
causa “Burghi” antes citada), la cuestión aquí anali-
zada no se enmarca en la doctrina fijada por la Cor-
te Federal en los casos “Castillo, Ángel c. Cerámica 
Alberdi” (07/09/2004), “Venialgo, Inocencia c. Ma-
pfre” (13/03/2007) y “Obregón, Francisco c. Liberty” 
(17/03/2012), pues lo que allí se analizó ha sido la 
centralización federal de los reclamos en detrimen-
to de la jurisdicción local y no la legitimidad de fijar 
una instancia administrativa previa con carácter obli-
gatorio.

En consecuencia, por las razones expuestas, corres-
ponde confirmar la resolución de fs. 18/19 e imponer 
las costas de Alzada en el orden causado atento la na-
turaleza de la cuestión debatida (art. 68 2do párrafo 
del Cód. Proc. Civ. y Com. de la Nación y 37 LO).

Por lo que resulta del acuerdo que antecede (art. 
125, 2ª parte de la ley 18.345), el Tribunal resuelve: 
1) Confirmar la resolución de fs. 18/19. 2) Imponer las 
costas de Alzada en el orden causado. 3) Hágase saber 
a los interesados lo dispuesto por el art. 1° de la ley 
26.856 y por la Acordada de la CSJN N° 15/2013, a sus 
efectos. Regístrese, notifíquese y devuélvase. — Gre-
gorio Corach. — Miguel Á. Pirolo.



244 • DT • SEGURIDAD SOCIAL - jurispruDencia anotaDa

COMISIONES MÉDICAS

Competencia en razón del territorio 
en los reclamos fundados en la Ley 
de Riesgos del Trabajo

Emiliano A. Gabet (*)

(*) Abogado. Secretario de la Cámara de Apelaciones 
Civil y Comercial de Puerto Madryn, Chubut. Exdocente 
de “Derecho Laboral y Seguridad social”, “Derecho 
Procesal Civil y Comercial” y del “Taller de Litigación Civil 
y Comercial” (Universidad Nacional de la Patagonia “San 
Juan Bosco”). Especialista en Derecho Penal (Universidad 
Austral).

El trámite ante las Comisiones Médicas instau-
rado por la ley 27.348 no es inconstitucional per 
se. Para atacar la constitucionalidad, se tiene que 
acreditar la existencia de una dilación propia de 
dicho trámite que, ante la situación fáctica del 
caso en concreto, pueda tornar abstracto el re-
clamo (casos con riesgo de vida, etc.).

Así las cosas, el art. 1º de la citada norma in-
dica: “... [S]erá competente la comisión médi-
ca jurisdiccional correspondiente al domicilio 
del trabajador, al lugar de efectiva prestación de 
servicios por el trabajador o, en su defecto, al do-
micilio donde habitualmente aquel se reporta, a 
opción del trabajador y su resolución agotará la 
instancia administrativa...”.

En el presente caso, se planteó la inconstitu-
cionalidad del trámite administrativo —el cual 
se rechaza— y, en consecuencia, con base en la 
norma previamente citada se confirma la decla-
ración de incompetencia territorial de la Justicia 
Nacional del Trabajo atento que el domicilio del 
actor como el del lugar de trabajo era en la pro-
vincia de Buenos Aires. Se deja constancia que la 
provincia ya había adherido a la ley 27.348, y la 
misma se encontraba operativa.

El decisorio es claro, ajustado a derecho y res-
petuoso de la facultad discrecional del legislador 
local de establecer que tribunales serán compe-
tentes. El planteo de inconstitucionalidad tiene 
seguramente sustento “moral” en cuanto a que 
en el ámbito de la Justicia Nacional del Trabajo la 
tasa de interés como la celeridad del proceso es 
superadora en comparación con la de la provin-
cia de Buenos Aires. Pero ello, no transforma en 
inconstitucional la norma. El debate —fuera del 
marco de un juicio— debería centrarse en cómo 
mejorar el procedimiento en dicha jurisdicción.
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ACCIDENTES Y RIESGOS 
DEL TRABAJO
Accidente in itinere

Con nota de Alejandro Gabet

En el accidente in itinere hay un elemento 
diferencial claro que es que no ocurre en el 
marco efectivo de la prestación laborativa ni 
estando el trabajador a disposición del em-
pleador laborando con cosas de éste o sujeto 
a su poder de dirección, sino que en el suce-
der intervienen factores extraños a la conducta 
y deberes del principal y si bien es cierto que 
históricamente no ha sido obstáculo para es-
tablecer una reparación al trabajador como un 
modo de extender el horizonte de protección 
también al infortunio “in itinere” las circuns-
tancias distintivas apuntadas en estos eventos 
también lleva a que no se configure un trato 
desigual o discriminatorio en la exclusión dis-
puesta por el art. 3 de la ley 26.773.

CNTrab., sala V, 21/10/2020. - Rubinetti, Elisa c. Ex-
periencia Art SA s/ accidente - ley especial.

[Cita on line: AR/JUR/48785/2020]

Expte. N° CNT 32809/2016/CA1

2ª Instancia.- Buenos Aires, octubre 21 de 2020.

La doctora Ferdman dijo:

I. Contra la sentencia dictada a fs. 245 y vta., que 
rechazó la acción por reparación sistémica, apela 
la parte actora en los términos del memorial de fs. 
246/269, escrito que mereció réplica de la contraria a 
fs. 260/264. Asimismo, a fs. 249 el Dr. José María To-
mas, letrado patrocinante de la actora, por su dere-
cho, apela los honorarios regulados a su favor porque 
los considera reducidos.

II. Los agravios de la actora están dirigidos a cues-
tionar la decisión de la magistrada de grado de con-
siderar que no se encuentra acreditado el accidente 
in itinere que sufrió el día 27/06/2016 en ocasión en 
que regresaba a su domicilio desde su lugar de traba-
jo. Sostiene en tal sentido, que de las constancias de la 
causa, como asimismo de la propia contestación de la 
demanda, se desprende que la aseguradora no recha-
zó el siniestro en sí mismo ni las consecuencias disva-
liosas que le produjo a su salud, y tal es así, dice, que 
se encuentra acreditado que recibió prestaciones por 
parte de la ART, con base en lo cual, solicita se revo-
que la decisión de grado.

III. Cabe memorar que la actora procura el cobro 
de una reparación sistémica como consecuencia del 
accidente que dijo haber sufrido en el trayecto de su 
lugar de trabajo hacia su domicilio el 27/06/2015. Se-
ñaló que el empleador con fecha 29/06/2015 reali-
zó la denuncia del siniestro a la ART, quien le brindó 
las primera atenciones médicas hasta que con fecha 
08/07/2015 le comunican telefónicamente que recha-
zaban el siniestro por considerar que se trataba de un 
acontecimiento no cubierto por la ley 24.557.

Por su parte, la ART en su responde si bien reco-
noció el contrato de afiliación vigente en el momento 
en que ocurrieron los hechos, que recibió la denun-
cia del accidente y que brindó las prestaciones corres-
pondientes, invocó que procedió a su rechazo en ra-
zón de que la investigación llevada a cabo para com-
probar las circunstancias del episodio, reveló que la 
actora había modificado el itinerario desde su lugar 
habitual de trabajo y su domicilio: según dicha inves-
tigación, la Sra. Rubinetti se detuvo en el supermerca-
do, ubicado a dos cuadras de su domicilio particular, 
para realizar una compra (fs. 97 vta./98).

IV. Así delimitadas las cuestiones, la Sra. Juez que 
me precede resaltó que en los supuestos en que el su-
ceso es negado o rechazado, la prueba está a cargo de 
quien acciona, prueba que incluye en primer térmi-
no, la existencia del hecho generador de responsabili-
dad; y en tal entendimiento, apreció que la actora no 
había logrado acreditar la hipótesis fáctica de proce-
dencia de la acción, por lo que desestimó la acción in-
coada (v. a fs. 245).

Pero a contrario de lo sostenido por la magistrada 
de grado considero que en el caso le asiste razón a la 
apelante.

En efecto, surge de las constancias de la causa que 
demandada recepcionó la denuncia del accidente in 
itinere y luego de una investigación de los hechos pro-
cedió al rechazo de la contingencia denunciada am-
parándose en la exclusión de la cobertura prevista en 
el art. 6.1 de la ley 24.557 porque estimó que la Sra. 
Rubinetti había interrumpido su recorrido habitual 
de dicho trayecto por causas ajenas al trabajo. Así se 
desprende de la documental acompañada por la de-
mandada a fs. 76 81/86 donde como fundamento del 
rechazo se consigna que “(...) según la investigación 
realizada...Ud. interrumpió su recorrido habitual des-
de su domicilio hacia el trabajo” —v. fs. 76—.

Sin perjuicio de resaltar que no existe controversia 
en la causa de en realidad el accidente de autos tuvo 
lugar cuando la actora regresaba desde su lugar de 
trabajo a su domicilio (v. fs. 97 y vta.), y que el artículo 
citado prevé el supuesto de exclusión de la cobertura 
siempre que el damnificado no hubiere interrumpido 
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o alterado dicho trayecto por causas ajenas al traba-
jo, lo concreto también es que dicha exclusión ope-
rará siempre que esa interrupción o alteración haya 
sido relevante para la producción del accidente, es 
decir que como tal, suponga una ruptura de la rela-
ción causal con el trayecto; supuesto que en mi pare-
cer, no puede tenerse por configurado en el caso, ya 
que no puede considerarse tal la circunstancia de que 
la actora se hubiere detenido en el supermercado —
situado además a dos cuadras de su domicilio— para 
realizar una compra, pues ello no implica que hubiere 
tomado medios de traslación anormales o manifies-
tamente improcedentes, a poco que se aprecie que 
el día del evento dañoso la accionante se dirigía a su 
domicilio luego de prestar servicios en su lugar habi-
tual de trabajo, por lo que no puede considerarse una 
“alteración y/o interrupción” relevante del trayecto 
habitual desde el trabajo a su domicilio que suponga 
una ruptura de la relación causal y habilite la exclu-
sión de la cobertura.

Desde esa perspectiva, considero que el concepto 
de “trayecto” no debe ser interpretado con un crite-
rio rígido, ya que es, en esencia, dinámico, y desde esa 
perspectiva no puede entenderse que se lo ha inte-
rrumpido colocándose fuera del amparo de la ley por 
la mera circunstancia de introducir en él variaciones 
propias de un desarrollo habitual.

En este sentido, también la Corte Suprema de Jus-
ticia en la causa “Recurso de hecho Basi, Lidia J. c. 
Superior Gobierno de la Provincia de Córdoba s/ de-
manda”, del 08/09/2015, se expidió en el sentido de 
que “(...) carece de razonabilidad la consideración de 
los jueces de la causa en orden a que la circunstancia 
de que la actora hubiera cruzado la calle para com-
prar pan camino al trabajo implicó un ‘desvío’ o una 
‘alteración’ en propio interés con aptitud para trasla-
dar a la empelada la responsabilidad por el daño ocu-
rrido que la ley pone en cabeza del empleador. Ello 
así, porque...el hecho ocurrió en el recorrido o tra-
yecto normal y habitual entre el domicilio de la accio-
nante y su lugar de trabajo sin que existiese un noto-
rio desvío con un objetivo totalmente ajeno a la pres-
tación de tareas. En tales condiciones, el rigorismo 
extremo utilizado para discernir la aplicación de las 
reglas atinentes al instituto jurídico en cuestión —ac-
cidente in itinere— no se compadece con el principio 
reparador que inspira el sistema de riesgos del traba-
jo...” (CSJ 766/2008 (44-B)/CS1).

Si se tiene en cuenta que en definitiva el rechazo 
que formuló la aseguradora versó sobre un presu-
puesto fáctico inexistente, esto es sobre la alteración 
en el recorrido y no en la inexistencia del aconte-
cimiento súbito y violento ocurrido cuando la acto-
ra regresaba desde su lugar de trabajo a su domicilio 
particular, cabe tener por acreditado que la contin-

gencia encuadra en la norma citada supra, por lo que 
cabe admitir la queja articulada en tal sentido.

V. Frente a la propuesta de mi voto, debe darse tra-
tamiento a los diversos planteos que se formularon en 
los escritos constitutivos de la Litis y que fueron omi-
tidos en la sentencia de grado en virtud de la solución 
que se propuso, y ello involucra a los de la demandada 
porque el hecho de que no haya apelado se encuen-
tra justificado en el resultado favorable que obtuvo su 
pretensión en primera instancia, lo que le quitaba un 
agravio actual y concreto habilitante de un recurso.

En este sentido, ha sido doctrina reiterada de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación que cabe con-
siderar en la Alzada los planteos oportunamente for-
mulados por la parte que no apeló al resultarle favo-
rable la sentencia de la instancia anterior (ver entre 
otros precedentes, sentencia del 03/07/1990 in re: 
“Corones, Gladys M. c. Marvall y O’Farrel Sociedad 
Civil”, Fallos: 209:2034). Asimismo, autorizada doc-
trina sostuvo que es un deber funcional de la Alzada 
dar tratamiento a tales cuestiones en resguardo del 
debido proceso adjetivo porque el vencedor en pri-
mera instancia carece de resortes legales para poner a 
consideración de la alzada (que interviene a raíz de la 
apelación interpuesta por el vencido en primera ins-
tancia) los argumentos desestimados u olvidados por 
el juez de la instancia anterior.

VI. Sentado ello, en orden a la incapacidad que 
porta la actora, la perito médica en su informe de fs. 
168/180 luego de los exámenes practicados a la actora 
señala que el examen clínico revela que presenta limi-
tación funcional de tobillo izquierdo, secuela del trau-
matismo directo de tobillo izquierdo que le produjo 
fractura de peroné homónimo; se observa cicatriz de 
15 cm de longitud y se palpa sobre dicha zona varios 
puntos dolorosos que pueden coincidir con implan-
tes de material de osteosíntesis. Las limitaciones fun-
cionales detectadas: a la supinación y eversión 0° a 
101; Flexión y extensión: paciente en decúbito dorsal; 
pie perpendicular a la cama. Flexión plantar: 10°. Fle-
xión dorsal: 10°. Por todo ello concluye que la actora 
presenta limitación funcional de tobillo izquierdo que 
le ocasiona una incapacidad física parcial y perma-
nente del 8% de la total obrera, de conformidad con 
el Baremo 659/96.

En orden a la incapacidad psíquica, del informe 
pericial se desprende que la actora no padece inca-
pacidad en la esfera psicológica que guarde nexo de 
causalidad con el hecho de la litis. En este aspecto, la 
perito fue concluyente en orden a que la actora pre-
senta un cuadro de reacción vivencial anormal neu-
rótica grado I, por lo que la incapacidad es del 0%. 
Surge del informe pericial que la perito efectuó un 
análisis razonado de la cuestión y explicó las circuns-
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tancias fácticas y científicas que lo llevaron a desco-
nocer que porte incapacidad; consideró asimismo, 
las circunstancias relativas a la base estructural del 
sujeto, su personalidad predisponente y los factores 
socioeconómicos y familiares entre otros aspectos, y 
aportó una evaluación de las funciones psíquicas, no 
surgiendo elementos de dicho informe, que objetiven 
alteraciones secundarias al hecho denunciado, no ve-
rificándose indicar alguno de trastorno psiquiátrico 
asociado.

Cabe recordar que el listado de enfermedades del 
decreto 659/1996 —aplicable en autos— define la 
reacción vivencial anormal neurótica de grado I al es-
tablecer que “...Están relacionadas a situaciones coti-
dianas, la magnitud es leve, no interfiere en activida-
des de la vida diaria, ni a la adaptación de su medio. 
No requieren tratamiento en forma permanente”, y 
que el baremo no establece minusvalía alguna, por lo 
que la ausencia de incapacidad en el caso, encuentra 
sustento en la norma aplicable.

Estimo que dicho informe se encuentra sólidamen-
te fundado tanto desde el punto de vista físico como 
psíquico, dado los argumentos científicos expuestos 
y los estudios en que se sustenta, constituyendo un 
estudio razonado y serio del estado actual de la acto-
ra, otorgaré al mismo pleno valor probatorio (cfr. arts. 
386 y 477 del Cód. Proc. Civ. y Com. de la Nación). En 
tal orden de ideas la eficacia convictiva del mencio-
nado informe no se encuentra alterado con las ob-
servaciones formuladas por la Sra. Rubinetti —v. a fs. 
84/185 y cuyos términos reitera a fs. 247 vta./248 del 
escrito memorial, las que por otra parte, fueron con-
testadas en forma satisfactoria en las aclaraciones de 
fs. 206/207— en tanto que la especialista ha explica-
do en forma suficientemente clara cuál es el estado fí-
sico de la trabajadora, así como la metodología cien-
tífica utilizada para verificarlo, ello evidencia que su 
opinión está basada en razones objetivas y científica-
mente comprobables que dan adecuado sustento a la 
conclusión pericial arribada.

En definitiva, considero acreditado que como con-
secuencia del accidente por el que acciona la actora, 
porta las secuelas físicas que describe la perito médi-
ca que le ocasiona en el momento actual una incapa-
cidad parcial y permanente del 8,56% de la total obre-
ra (incluye los factores de ponderación que indica la 
perito a fs. 176) en relación de causalidad con el epi-
sodio traumático sufrido.

VII. Así, en atención al estado procesal de las actua-
ciones y la consiguiente tramitación de la causa lo que 
demuestra el consentimiento por parte de la deman-
dada al proceso aquí seguido, concluyo que deviene 
abstracto los planteos articulados a fs. 99 en orden a lo 
normado por los arts. 21, 22 de la ley 24.557.

Solo a mayor abundamiento y aun cuando no se 
compartiese el criterio antes expuesto, cabe recordar 
que la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha se-
ñalado que las cuestiones relativas a la reparación de 
las consecuencias derivadas de los infortunios labo-
rales carecen de naturaleza federal aun en el supues-
to de vincularse con las prestaciones reconocidas por 
la ley 24.557. No justificando entonces la intervención 
del fuero de excepción, como lo es, la Justicia Federal 
de la Seguridad Social y por lo tanto el conocimien-
to de dichas cuestiones, debe ser atribuido a los tri-
bunales ordinarios con competencia laboral. (Fallos: 
327:3610, 07/09/2004, “Castillo, Angel S. c. Cerámica 
Alberdi SA”, pronunciamiento ratificado por los casos 
“Venialgo, Inocencio c. Mapfre Aconcagua ART” del 
13/03/2007 y por “Marchetti, Néstor G. c. La Caja ART 
SA” del 04/12/2007, entre otros).

Resulta indudable que la demanda fue dirigida 
contra una persona jurídica de derecho privado con 
motivo del accidente in itinere sufrido por la actora 
- aspecto acreditado en la causa— en el marco del 
contrato de seguro suscripto por la demandada y la 
empleadora, por lo que la controversia encuadra en el 
sistema diseñado por los arts. 20 y 21 de la LO.

Tal conclusión no se encuentra alterada por lo dis-
puesto por el art. 4 de la ley 26.773 desde que no esta-
mos ante un nuevo sistema de reparación, sino ante 
un mismo régimen normativo integrado por las nor-
mas precedentes, que no han sido derogadas (cfr. Art. 
1, ley 26.773) resultando por ende de aplicación las 
consideraciones antes expuestas.

Luego, en lo que respecta al planteo de inconstitu-
cionalidad del art. 3 de la ley 26.773 (v. a fs. 13 vta./16), 
el planteo no será receptado.

Cabe recordar que es doctrina reiterada de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación que la declaración 
de inconstitucionalidad de una norma de jerarquía 
legal constituye la más delicada de las funciones sus-
ceptible de encomendarse a un Tribunal de Justicia, 
siendo un acto de suma gravedad institucional y que 
debe considerarse como “ultima ratio” del orden jurí-
dico, de tal forma que únicamente debe recurrirse a 
ella cuando una estricta necesidad así lo requiera (Fa-
llos: 264:51; 285: 322; 300: 1041 y 308:647 entre mu-
chos otros) a la que sólo corresponde llegar una vez 
establecida su contradicción con los preceptos de la 
Ley fundamental (Fallos: 296:117) y luego de haber 
demostrado el agravio en el caso concreto (Fallos: 
302:166).

Nuestro más Alto Tribunal ha declarado que todo 
planteo debe ser explícito e inequívoco, requiriéndo-
se no sólo la mención de las cláusulas constituciona-
les que estime vulneradas, sino la demostración per-
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tinente (Fallos: 293:323; 296:124; 302:326, entre otros). 
Ello supone que el interesado en la declaración de in-
constitucionalidad de una norma debe demostrar 
claramente de qué manera ésta le causa un perjuicio 
y debe probar, además que ello ocurre en el caso con-
creto (Fallos: 310:217).

Bajo tales premisas, la exclusión dispuesta por el 
art. 3 no resulta irrazonable como decisión legislati-
va no mereciendo reproche constitucional alguno, en 
especial si se tiene en cuenta que la responsabilidad 
por accidentes en el trayecto es un supuesto de res-
ponsabilidad objetiva en el que ya no es posible iden-
tificar alguna intervención del obligado o de alguien 
por quien deba responder en el entramado causal 
de modo de evitar, prevenir o disminuir el daño y en 
el que no existen otros “daños no reparados por las 
fórmulas” de los que sea, de modo directo o indirec-
to responsable una aseguradora de riesgos del traba-
jo, pues las consecuencias de dicha categoría de ac-
cidente solamente son resarcibles en el marco de las 
normas específicas transaccionales y no constituyan 
un supuesto de responsabilidad en el ámbito del de-
recho civil.

En definitiva en el accidente “in itinere” hay un ele-
mento diferencial claro que es que no ocurre en el 
marco efectivo de la prestación laborativa ni estando 
el trabajador a disposición del empleador laborando 
con cosas de éste o sujeto a su poder de dirección, 
sino que en el suceder intervienen factores extraños 
a la conducta y deberes del principal y si bien es cier-
to que históricamente no ha sido obstáculo para esta-
blecer una reparación al trabajador como un modo de 
extender el horizonte de protección también al infor-
tunio “in itinere” las circunstancias distintivas apun-
tadas en estos eventos también lleva a que no se con-
figure un trato desigual o discriminatorio en la exclu-
sión dispuesta por el art. 3 de la ley 26.773.

Desde tal perspectiva de análisis y que en el caso 
de marras no ha actuado como agente del daño ni el 
demandado ni el empleador los criterios de constitu-
cionalidad de las normas que regulan esas situacio-
nes son distintas sin que se advierta en qué medida 
para situaciones como la presente existiría la incons-
titucionalidad de la norma, por lo que se impone el 
rechazo del planteo articulado en tal sentido.

De todos modos, tales cuestiones han sido objeto 
de tratamiento y decisión por la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación en el caso “Espósito Dardo L. c. 
Provincia ART SA s/ accidente - ley especial” del 7 de 
junio de 2016 donde estableció que entre las modifi-
caciones introducidas por la ley 26.773 el art. 3 dispu-
so que, “(...) cuando se tratara de un verdadero infor-
tunio o enfermedad laboral, y no de un accidente in 
itinere, el trabajador damnificado o sus derechoha-

bientes percibirían, además de las prestaciones dine-
rarias antes mencionadas, una indemnización adicio-
nal —en compensación de cualquier otro daño no re-
parado por las tarifas— (...)” (considerando N° 5). Co-
rresponde señalar por otra parte que la doctrina del 
caso “Espósito” fue adoptada en pronunciamientos 
posteriores dictados por nuestro más Alto Tribunal 
donde se debatían cuestiones como la aquí resueltas 
en orden a la no aplicación del art. 3 de la ley 26.773 
en el caso del infortunio in itinere, (ver entre muchos 
otros, “Páez Alfonso, Matilde y otro c. Asociart ART SA 
y otro s/ indemnización por fallecimiento”, del 27 de 
septiembre de 2018,”Cisneros, Carlos Abel c. Provin-
cia Aseguradora de Riesgos del Trabajo SA s/ acciden-
te - ley especial”, CNT 67468/2013/1/RH1m, sentencia 
del 4 de diciembre de 2018; “Laval, Ester c. Asociart 
ART SA s/ indemnización enfermedad - accidente s/ 
inaplicabilidad de ley” CSJ 973/2019/CS1 y “Villanue-
va, Marta c. Asociart ART SA s/ indemnización en-
fermedad - sumario s/ inaplicabilidad de ley”, CSJN 
974/2019/CS1, ambos del 18 de febrero de 2020).

En atención a ello, y el carácter vinculante que a 
mi juicio, tienen los fallos dictados por la Corte Su-
prema de Justicia para los tribunales inferiores, en 
virtud de que en definitiva dicho tribunal es el intér-
prete final de las normas de la Constitución (art. 116 
CN), tal como el Supremo Tribunal Federal ha seña-
lado reiteradamente en el sentido que: “sus senten-
cias deben ser lealmente acatadas tanto por las partes 
como por los organismos jurisdiccionales que inter-
vienen en las causas (Fallos: 252:186 y 255:119). Este 
principio, basado primeramente en la estabilidad 
propia de toda resolución firme de los tribunales de 
justicia (Fallos: 264:443), debe ser preservado con el 
mayor énfasis por este Tribunal pues —acertadas o 
no sus sentencias— el resguardo de la integridad del 
principio interesa fundamentalmente tanto a la vida 
de la Nación, su orden público y la paz social, cuan-
do a la estabilidad de sus instituciones y, muy espe-
cialmente, a la supremacía de la Constitución en que 
las sentencias se sustentan (Fallos: 205:614; 3’07:468, 
1779; 312:2187)” (Fallos: 332:414 y S. 227.XLVII, S. 240.
XLVII, 22/11/2011, “Sociedad Militar Seguro de Vida 
- Institución Mutualista c. Estado Nacional - Minis-
terio de Economía y otro s/ amparo”), resaltando por 
otra parte que los tribunales inferiores deben seguir 
la doctrina establecida en sus fallos, salvo que die-
ren razones valederas y nuevas para apartarse de ella 
(CSJN, “Losa”, Fallos:316:221 con cita de “Cerámica 
San Lorenzo”, Fallos: 307:194; en igual sentido “Capo-
rale”, Fallos: 318:2103, LA LEY, 1996-D, 534; “Tejerina”, 
Fallos: 329:4931, LA LEY, 2006-F, 621).

De conformidad con lo expuesto, soy de la opinión 
de que el planteo formulado por la actora en su de-
manda debe ser desestimado.
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VIII. No resulta ser un hecho controvertido en la 
causa que el accidente o la primera manifestación in-
validante se produjo con posterioridad a la entrada en 
vigencia de la ley 26.773 (BO 26/10/2012) por lo que 
dicha es la ley aplicable por ser la vigente al momento 
en que el derecho nace que es cuando se configura el 
presupuesto de operatividad del sistema de respon-
sabilidad de la ART respecto de la obligación de in-
demnizar.

Sentado ello cabe recordar que el art. 17 6 expre-
sa en su primer párrafo que las prestaciones en di-
nero por incapacidad permanente previstas en la ley 
24.557 y sus modificatorias, y su actualización me-
diante el decreto 1694/2009, se ajustarán a la fecha 
de entrada en vigencia de la ley conforme el índice 
RIPTE (Remuneraciones Imponibles Promedio de los 
Trabajadores Estables) publicado por la Secretaría de 
Seguridad Social, desde el 1 de enero del año 2010.

Luego de este primer ajuste (desde el 01/01/2010 
hasta el 26/10/2012), para el caso de contingencias 
posteriores al 26/10/2012 se seguirá el sistema de ac-
tualización general del art. 8 de la ley, que requiere el 
dictado de una resolución del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social (cfr. Art. 17.6.2° párrafo, ley 
26.773).

Como se podrá advertir, el apartado 6 del art. 17 de 
la ley debe insertarse en alguna de las reglas aplicati-
vas contenidas en los apartados 5 y 7 ya que el aparta-
do 6 no es en realidad una regla aplicativa, sino que, 
aunque con una técnica deficiente y sobre todo con-
fusa, se limita a establecer por única vez un ajuste de 
las compensaciones dinerarias adicionales de pago 
único y de los mínimos de las demás prestaciones, 
como ya lo había hecho el Decreto 1694/2009.

Lo que sí resulta novedoso es que, para el futuro, 
la ley establece un sistema de actualización general 
periódico de los importes que resultasen de ese pri-
mer ajuste, tal como lo prevé el art. 8 y el art. 17.6.2° 
párrafo, cuyos nuevos valores y respectivos lapsos de 
vigencia habrán de ser establecidos por el Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social en los mismos 
plazos previstos en el art. 32 de la ley 24.241 modifi-
cado por la ley 26.417. En suma de la lectura armóni-
ca de los artículos 8 y 17 puntos 5 y 6 de la ley 26.773 
puede concluirse que la actualización por RIPTE solo 
corresponde a los montos previstos en las normas del 
sistema que tienen así una nueva expresión para oc-
tubre de 2012 fecha de publicación de la ley

En definitiva el sentido del apartado 6 del art. 17 
de la ley 26.773 se justifica claramente como un pri-
mer ajuste de los valores que había actualizado el 
art. 1 del Decreto 1694/2009. Asimismo y más allá 
de la claridad del texto legal siendo sobreabundante 

la aclaración efectuada por el Decreto 472/2014 (BO 
11/04/2014) resulta evidente que dicha fue la inten-
ción del legislador a poco que se aprecie que en el 
art. 17 determina que “que sólo las compensaciones 
adicionales de pago único, incorporadas al artículo 
11 de la Ley N° 24.557, sus modificatorias, y los pisos 
mínimos establecidos en el Decreto N° 1694/2009, 
se deben incrementar conforme la variación del ín-
dice RIPTE (Remuneraciones Imponibles Promedio 
de los Trabajadores Estables), desde el 1° de enero de 
2010 hasta la fecha de entrada en vigencia de la Ley 
N° 26.773, considerando la última variación semestral 
del RIPTE, de conformidad a la metodología prevista 
en la Ley N° 26.417”.

En suma, los arts. 8 y 17 apartado 6 no disponen 
la actualización de las obligaciones indemnizatorias 
adeudadas sino de los importes del art. 11 apartado 
4 de la ley 24.557 y de los valores de referencia de los 
arts. 14 y 15 convertidos en mínimos garantizados por 
el decreto 1694/2009 montos a los que los que debe 
acudir a fin de determinar la cuantía dineraria de las 
reparaciones correspondientes.

En definitiva y en el caso la prestación debida al tra-
bajador no podrá ser inferior al piso indemnizatorio 
instituido por el Decreto 1694 con el ajuste previsto 
por el art. 8 de la ley 26.773, mínimo que a la fecha en 
que se produjo el hecho cuyo reconocimiento se per-
sigue 27/06/2015 ascendió a $61.073, 54 ($713.476 x 
8,56%, cfr. art. 2 de la Resolución 6/2015).

Cabe agregar, que el art. 17 bis de la ley 27.348 (BO 
24/02/2017 y con vigencia a partir del 05/03/2017).
determina que sólo las compensaciones adicionales 
de pago único incorporadas al artículo 11 de la ley 
24.557 y sus modificatorias y los importes mínimos 
establecidos en el decreto 1694/2009 se deberán in-
crementar conforme la variación del índice RIPTE a 
la vez que derogó el artículo 8 y el apartado 6ª del art. 
17 de la ley 26.773, por lo que la nueva normativa con-
valida la tesitura antes expuesta.

De todos modos, tales cuestiones han sido objeto 
de tratamiento y decisión por la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación en el caso “Espósito Dardo L. c. 
Provincia ART SA s/ accidente - ley especial” del 7 de 
junio de 2016 donde con relación a la aplicación de 
los montos resarcitorios, la Corte dijo que “(...) la sim-
ple lectura de los textos normativos reseñados en el 
considerando 5ª de este pronunciamiento basta para 
advertir que del juego armónico de los arts. 8 y 17.6 
de la ley 26.773 claramente se desprende que la inten-
ción del legislador no fue otra que la de: aplicar sobre 
los importes fijados a fines de 2009 por el decreto 1694 
un reajuste, según la evolución que tuvo el índice RIP-
TE entre enero de 2010 y la fecha de entrada en vigen-
cia de la ley, que los dejara “actualizados” a esta últi-



250 • DT • SEGURIDAD SOCIAL - jurispruDencia anotaDa

ACCIDENTES y RIESGOS DEL TRABAJO

ma fecha; y ordenar, a partir de allí, un reajuste cada 
seis meses de esos importes de acuerdo con la varia-
ción del mismo índice (...)” agregando que, En sínte-
sis, la ley 26. 773 dispuso el reajuste mediante el índi-
ce RIPTE de los “importes” a los que aludían los arts. 
1°, 3° y 4° del decreto 1694/2009 exclusivamente (...)” 
(considerando N° 8). Corresponde señalar por otra 
parte que la doctrina del caso “Espósito” fue adoptada 
en pronunciamientos posteriores dictados por nues-
tro más Alto Tribunal donde se debatían cuestiones 
como la aquí resueltas en orden a la aplicación de la 
ley 26.773 a los efectos de fijar los montos resarcito-
rios por incapacidades laborales, remitiéndose en nu-
merosos pronunciamientos a lo allí decidido (ver en-
tre muchos otros “Aguirre, Antonio A. c. Liberty ART 
SA s/ accidente ley especial”; CNT 7824/2012/1/RH1; 
“Alarcon, Stella M. c. Swiss Medical SA y otro s/ ac-
cidente” CNT 24.049/2013/RH1, sentencias del 12 de 
julio de 2016).

IX. En consecuencia, de acuerdo a las considera-
ciones realizadas, de prosperar mi voto, la parte ac-
tora resultará acreedora del monto indemnizatorio 
que resulta de las operaciones aritméticas indica-
das por la ley especial, lo cual totaliza un importe de 
$70.504,25 (53 x VIBM $14.127,75 —ver remuneracio-
nes extraídas de la planilla de la AFIP obrante a fs. 183 
cuya agregación dispuesta a fs. 181 se encuentra con-
sentida por las partes— x 8,56% x coeficiente de edad 
65/edad de la trabajadora —1,10—, que es superior al 
mínimo garantizado por la ley.

La suma de condena devengará intereses a partir 
de la fecha del infortunio, esto es 27/06/2015 (cfr. art. 
2 ley 26.773). En cuanto a la tasa de interés aplicable el 
28 de mayo de 2014 la Cámara Nacional de Apelacio-
nes del Trabajo comunicó a los juzgados de primera 
instancia las actas 2600 y 2601 por las que se dejó sin 
efecto la anterior 2357 y se estableció “que la tasa de 
interés aplicable sea la tasa nominal anual para prés-
tamos personal libre destino del Banco Nación” y que 
“comience a regir desde que cada suma es debida res-
pecto de las causas que se encuentran sin sentencia y 
con relación a los créditos del trabajador”.

La Prosecretaría General de la Cámara ha publica-
do en la intranet del Fuero las referidas tasas:

Tasa nominal anual para préstamos personales li-
bre destino Evolución de la T. N.A. de 49 a 60 meses

Desde 07/11/2003 19,90%

Desde 13/05/2008 21%

Desde 11/12/2008 30,50%

Desde 22/03/2010 26.50%

Desde 29/11/2011 30,50%

Desde 30/09/2013 33%

Desde 05/02/2014 36%

En la misma publicación se incluye la siguiente 
nota: “La denominación actual reemplazó a las an-
teriores a partir de la Reg. 419 Nación Personales Li-
bre Destino de fecha 22/03/2010. La inmediata ante-
rior respondía a Préstamos Nación Personales cuya 
vigencia comenzó con la Reglamentación 405 del 
11/12/2008. Y la previa a ésta se denominaba Prés-
tamos Personales y Familiares. En todos los casos los 
porcentajes publicados responden a la misma tasa de 
interés”.

A partir de la fecha de la última publicación, la tasa 
nominal anual vigente para préstamos personales li-
bre destino del Banco Nación se mantendrá en un 
36% (Acta CNAT 2630 del 27/04/2016).

En consecuencia, desde el 27 de junio de 2015 se 
liquidará el interés que corresponda al período, de 
acuerdo con el detalle que antecede y con los cálculos 
que en el futuro difunda la Prosecretaría General de la 
Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo para los 
períodos sucesivos. Debe mantenerse a partir de la fe-
cha de su última publicación, la tasa nominal anual 
vigente para préstamos personales libre destino del 
Banco Nación en un 36% anual hasta el momento de 
su efectivo pago, mediante depósito judicial en autos, 
dentro del plazo de cinco días de producida la liqui-
dación del art. 132 de la LO. Se deja constancia que 
la tasa mencionada se fija, en los términos de los arts. 
767 y 768 Cód. Civ. y Comercial hasta tanto el Banco 
Central dicte las reglamentaciones y fije las tasas res-
pectivas.

X. La solución propuesta implica adecuar la impo-
sición de costas y regulación de honorarios de prime-
ra instancia (conf. art. 279 del Cód. Proc. Civ. y Com. 
de la Nación) y proceder a su determinación en forma 
originaria, lo que torna abstracto el tratamiento de los 
recursos y agravios planteado en tal sentido.

Las costas de la instancia anterior sugiero impo-
nerlas a cargo de la demandada vencida (conf. art. 68 
Cód. Proc. Civ. y Com. de la Nación).

Por otra parte, teniendo en cuenta la entrada en vi-
gencia de la ley 27.423, la observación del art. 64 del 
texto normativo sancionado por el Congreso de la Na-
ción y la promulgación parcial dispuesta por el decre-
to 1077/2017 (art. 7), corresponde determinar cuál es 
la ley aplicable a los trabajos cumplidos con anteriori-
dad a la entrada en vigencia de dicho texto normativo.
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Al respecto, recientemente la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación ha establecido por mayoría —
con arreglo a lo decidido por ese Tribunal ante si-
tuaciones sustancialmente análogas— que en el caso 
de los trabajos profesionales el derecho se constitu-
ye en la oportunidad en que se los realiza, más allá 
de la época en que se practique la liquidación (Fa-
llos: 321:146; 328:1381; 329:1066, 3148, entre muchos 
otros). Por ello, concluyeron que “el nuevo régimen 
legal no es aplicable a los procesos fenecidos o en trá-
mite, en lo que respecta a la labor desarrollada duran-
te las etapas procesales concluidas durante la vigen-
cia de la ley 21.839 y su modificatoria ley 24.432, o que 
hubieran tenido principio de ejecución (arg. art. 7 del 
decreto 1077/2017, considerandos referidos al art. 64 
de la ley 27.423 y doctrina de Fallos: 268:352, 318:445 
—en especial considerando 7—, 318:1887, 319:1479, 
323:2577, 331: 1123, entre otros” (CSJ 32/2009 (45-E)/
CS1, originario, “Establecimiento Las Marías SACIFA 
c. Misiones, Provincia de s/ acción declarativa”, sen-
tencia del 4 de septiembre de 2018).

Resulta necesario, entonces, ante la entrada en vi-
gor de un nuevo ordenamiento arancelario, discrimi-
nar aquellas tareas pasadas durante la vigencia del 
régimen anterior, de las que se hicieron a partir de la 
operatividad del nuevo sistema.

De tal modo, en el caso, en tanto los trabajos profe-
sionales por la labor cumplida en primera instancia 
se realizaron en lo esencial estando en vigencia la ley 
21.839, el art. 38 LO, el art. 13 de la ley 24.432 y el de-
creto ley 16.638/1957, habrán de utilizarse las normas 
arancelarias allí contenidas.

A tal efecto, corresponde regular al patrocinio y re-
presentación letrada de la parte actora (que incluye 
su actuación ante el SECLO), a la Dr. Luciana Andrea 
Mombelli, por su actuación hasta fs. 216 en el 15%, al 

Dr. José María Tomas, por su actuación a partir de fs. 
225, en el 1%; de la demandada en el 12% y los de la 
perito médica en el 7%, por su actuación en primera 
instancia, en conjunto y por todo concepto del capital 
de condena más intereses.

XI. Sugiero imponer las costas de alzada a cargo de 
la demandada vencida (conf. art. 68, del Cód. Proc. 
Civ. y Com. de la Nación) y regular los honorarios de 
la representación letrada de las partes intervinientes 
en alzada en el 30%, de lo que, en definitiva, le corres-
ponda por sus labores en la sede anterior (ley 27.423).

El doctor Rodríguez Brunengo dijo:

Que por análogos fundamentos adhiere al voto del 
Sr. Juez de Cámara preopinante.

En virtud de lo que surge del acuerdo que antecede, 
el Tribunal resuelve: 1) Revocar la sentencia de pri-
mera instancia y condenar a Experta Aseguradora de 
Riesgos del Trabajo SA —continuadora de Experien-
cia ART SA; v fs. 146—, a abonar al actor la suma de 
pesos setenta mil quinientos cuatro con veinticinco 
centavos ($70.504,25) que devengará los intereses dis-
puestos en el considerando IX del primer voto y hasta 
su efectivo pago. 2) Dejar sin efecto la imposición de 
costas y las regulaciones de honorarios practicadas en 
la instancia anterior. 3) Costas y honorarios en ambas 
instancias conforme lo propuesto en los consideran-
dos X y XI del mencionado primer voto. 4) Regístre-
se, notifíquese, cúmplase con el art. 1 de la ley 26.856 
Acordadas CSJN 15/2013 punto 4) y 24/2013 y devuél-
vase. Con lo que terminó el acto, firmando los señores 
jueces por ante mí, que doy fe. Se deja constancia que 
la Dra. Graciela Liliana Carambia no vota en virtud de 
lo dispuesto por el art. 125 LO. — Beatriz E. Ferdman. 
— Néstor M. Rodríguez Brunengo.
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Apostilla sobre el accidente 
in itinere y su reparación en el 
régimen de riesgos del trabajo

Alejandro Gabet (*)

El concepto de accidente in itinere podríamos 
sintetizarlo como una contingencia que sufre el 
trabajador al dirigirse de su domicilio a la em-
presa, o viceversa, en el que se produce un daño 
para su salud. El trayecto utilizado por el trabaja-
dor tiene que ser directo, seguro y habitual.

Dicho trayecto no puede ser alterado o inte-
rrumpido por causas ajenas al trabajo. La juris-
prudencia ha señalado que situaciones, como 
el de cruzarse de vereda para ir a la panadería o 
haber ido al supermercado a dos cuadras del do-
micilio del trabajador, que en esas circunstancias 
no se ha alterado el camino habitual.

Ahora bien, si en cierta ocasión el trabajador 
en lugar de ir a su domicilio se dirige a otro alte-
rando su recorrido habitual, sufre un accidente, 
este es considerado inculpable y no laboral.

El factor tiempo respecto a la duración habi-
tual del viaje tanto de ida como de vuelta, no es 
una situación que invalida la consideración de 
laboral de un posible accidente. Siempre y cuan-
do no haya habido alteraciones o interrupciones 
imputables al trabajador.

Piquetes, huelgas, cancelaciones o manifesta-
ciones diversas no pueden ser consideradas para 
perjudicar aún más al trabajador.

Debemos tener presente que, en caso de diri-
girse a estudiar, a otro empleo o al cuidado de fa-
miliar enfermo la ley considera que no se ha inte-
rrumpido el trayecto y, por ende, continua la pro-
tección del trabajador.

Es importante destacar que en los últimos 
tiempos varios juzgados han tomado en cuenta, 
para analizar y comparar el trayecto de la víctima 
del infortunio, el camino que indican aplicacio-
nes como Google Maps.

Ya en materia de riesgos del trabajo, podemos 
señalar que resulta claro que a partir de la ley 
26.773, art. 3º los siniestros laborales encuadra-
dos como generados por “el hecho o en ocasión 
del trabajo” son considerados verdaderos infor-
tunios o enfermedades laborales. Lo que exclu-
ye los ocurridos in itinere, y por ende, el pago de 
la indemnización adicional allí establecida en 
compensación de cualquier otro daño no repa-
rado por las tarifas.

Interpretamos que lo resuelto en la presente 
causa se ajusta a derecho y recomendamos leer 
en extenso el voto de la Dra. Ferdaman por su 
amplitud y claridad temática. A mayor abunda-
miento, dejamos planteada la duda de si los ac-
cidentes in itinere tienen que ser soportados por 
las aseguradoras de riesgos del trabajo. Estamos 
ante una prestación que claramente es de la se-
guridad social y debería estar a cargo del Estado.

(*) Abogado (UBA). Graduado del Programa de Desa-

rrollo Directivo (IAE, Escuela de Negocios de la Universi-

dad Austral, Argentina). Especialista en Derecho Laboral 

y Relaciones Laborales. Exprofesor titular de Derecho del 

Trabajo IUPFA. Exdirector general de Recursos Humanos 

del Ministerio de Cultura (2016-2017). Asesor de entida-

des gubernamentales.
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Incapacidad laboral. Dictamen de la Comisión Mé-
dica Central. Relación de causalidad con el siniestro 
denunciado. Necesidad de llevar a cabo una pericia 
médica. Facultades de los jueces. 

Con nota de Amanda L. Pawlowski de Pose

1. — El recurso de apelación es admisible. La eva-
luación de las secuelas del evento lesivo debe-
ría realizarse a través de una pericia médica, 
por facultativo sorteado de oficio, pues pre-
cisamente el dictamen médico obrante en el 
expediente es el que impugna el damnificado.

2. — Las situaciones fácticas que corresponde dilu-
cidar en un reclamo por accidente o enferme-
dad profesional son complejas, pero justamen-
te por ello pretender que un delegado técnico 
sea quien deba resolver las cuestiones relati-
vas a los accidente laborales colocando a los 
magistrados en un mero ejercicio de control 
importa una violación de la Constitución Na-
cional, tanto del artículo 116 que establece que 
“corresponde a la Corte Suprema y a los tribu-
nales inferiores de la Nación el conocimiento 
y decisión de todas las causas que versen so-
bre puntos regidos por la Constitución y por 
las leyes de la Nación”, como también del ar-
tículo 109, en tanto prohíbe al Presidente de 
la Nación —y por ende y con mayor razón, a 
los dependientes del Poder Ejecutivo— ejercer 
funciones judiciales.

CNTrab., sala VIII, 27/11/2020. - Alarcón, Darío 
Vicente c. Provincia s/ recurso decisión comisión 
médica central.

[Cita on line: AR/JUR/61621/2020]

Expte. N° 7978/2020

2ª Instancia.- Buenos Aires, noviembre 27 de 2020.

Considerando: 

I. En las presentes actuaciones, el damnificado de-
dujo recurso de apelación contra la decisión de la Co-
misión Médica (a fs, 95/97), la cual rectificó el dictamen 
emitido por la Comisión Médica Jurisdiccional y deter-
minó que la patología denunciada no guarda relación 
con el hecho denunciado.

II. El recurso aludido obra a fs. 126/139 y no fue con-
testado el traslado por la contraria.

III. Según el Dictamen Médico de la C.M.C. en el apar-
tado Fundamentos y Descripción del accidente, surge 
que el damnificado sufrió un accidente de trabajo el día 
18/03/2019, fue asistido por la ART con un diagnósti-
co de algia umbilical post esfuerzo. Recibió tratamien-
to médico con rechazo de la patología inculpable (her-
nia umbilical). Del análisis de los elementos de prueba 
aportados, no consta la presencia, en la etapa aguda del 
siniestro de un cuadro clínico compatible con una her-
nia umbilical de origen traumático. No requirió aten-
ción médico-quirúrgica de urgencia. Concluyendo que 
el demandante presenta la patología señalada, la cual no 
guarda relación con el hecho denunciado.

IV. En concreto, el recurrente cuestiona ante este Tri-
bunal que el actor no posea incapacidad laboral, como 
consecuencia de accidente denunciado, ya que en la ac-
tualidad acusa dolor e inflamación en la zona afectada 
(reclama un 26,75% de incapacidad de la T. o.). Expre-
sa afectación en sus aptitudes físicas y psíquicas. Solicita 
revisión amplia y se le brinde la oportunidad de llevar 
a cabo la prueba necesaria para demostrar ante el juez 
competente la relación de causalidad entre el infortunio 
ocurrido y las lesiones padecidas y la disminución de la 
capacidad consecuente. Además, plantea la inconstitu-
cionalidad del artículo 2°, párrafo 4° de la Ley 27.348.

V. El recurso es admisible. La evaluación de las secue-
las del evento lesivo debería realizarse a través de una 
pericia médica, por facultativo sorteado de oficio, pues 
precisamente el dictamen médico obrante en el expe-
diente es el que impugna el damnificado y, por lo de-
más, sería enriquecedor que se esclareciera cuál es el 
momento en el cual se considera que se autoriza a im-
pugnar alguna medida dispuesta por la Comisión Mé-
dica o su resultado. La normativa vigente sólo habilita a 
alegar respecto de la misma, producida la vista a las par-
tes, momento procedimental que, además, fue obviado 
por la Comisión interviniente.

En este sentido, resulta también vinculante, lo seña-
lado por esta CNAT en el Acta N° 2669/18 en cuanto a 
que: a) (...) recibidas las actuaciones, sortearán el Juzga-
do que deba intervenir, el Juez determinará si los escritos 
recursivos fueron presentados en tiempo y forma y, en 
relación al recurso en sí; b) se faculta a las partes a peti-
cionar las medidas de prueba denegadas o defectuosa-
mente producidas, ello sin perjuicio de las medidas para 
mejor proveer que se pudieran adoptar.

Nótese que a ello debe añadirse la irregularidad en 
la elevación de las actuaciones por parte de la Comi-
sión Médica, la cual una vez interpuesto el recurso ante 
la justicia ordinaria se encuentra, en términos impera-
tivos, obligada a la elevación de las actuaciones con la 
totalidad de los estudios y constancias médicas que fue-
ron realizados al reclamante, pues pasaron a conformar 
la prueba producida. La ausencia de la totalidad de la 
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documental podrá dejar sin sustento fáctico la resolu-
ción adoptada.

Todo ello, tiene correlato en el principio de tutela judi-
cial efectiva, que encuentra basamento en nuestra Nor-
ma Fundamental en el artículo 18, en el cual se estable-
ce la garantía del debido proceso y el derecho de defen-
sa en juicio, todo lo cual tiene carácter supra legal (conf. 
artículos 75 inciso 22 de la CN) por estar contemplado 
en la Declaración Universal de Derechos Humanos (ar-
tículo l0), Declaración Americana de los Derechos y De-
beres del Hombre (artículo XVIII), Pacto Internacional 
de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (ar-
tículo 14) y Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos o Pacto de San José de Costa Rica (artículos l.l.2,8 
“Garantías Judiciales” cuyo inciso l° señala: “...Toda per-
sona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantía 
y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, o para la deter-
minación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 
laboral, fiscal o de cualquier otro carácter...” y el artículo 
25 trata la “Protección Judicial” y contempla el derecho a 
contar con un recurso efectivo ante los jueces o tribuna-
les competentes, que ampare a la persona contra actos 
que violen sus derechos fundamentales reconocidos por 
la Constitución, la Ley o en esta Convención, aun cuan-
do tal violación sea cometida por personas que actúen 
en ejercicio de sus funciones oficiales).

El acceso a la justicia y el derecho a un debido proceso 
(que comprende el principio de la doble instancia judi-
cial) son los pilares que garantizan la tutela efectiva, a los 
fines de salvaguardar los derechos fundamentales de la 
persona humana.

Por su parte, la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción, con diferentes integrantes, viene sostenido que “...
la solución del a quo aparece teñida de una insalvable 
contracción en sus propios términos toda vez que, cues-
tionado el alcance de las normas legales que fundaron 
el rechazo de la petición en sede administrativa (fs...), la 
resolución de vedar in limine la instancia judicial reviso-
ra no halla sustento alguno en los antecedentes invoca-
dos por la superior instancia provincial y se ha traduci-
do además en un notable cercenamiento de la garantía 
consagrada en el artículo 18 de la Constitución Nacional 
en cuanto ésta requiere, por sobre todas las cosas, que no 
se prive a nadie arbitrariamente de la adecuada y opor-
tuna tutela de los derechos que pudieran eventualmente 
asistirle sino a través de un proceso conducido en legal 
forma y que concluya con el dictado de una sentencia 
fundada (fallos: 290;293; 295,906;306;467; entre otros)...” 
(CSJN, “Domini Dardo Delfor c. Municipalidad de Bahía 
Blanca s. demanda contencioso administrativa”).

En igual dirección, más recientemente el Alto Tri-
bunal ha dicho que “...la efectiva vigencia del principio 
constitucional que otorga una tutela preferencial a quie-
nes trabajan en relación de dependencia requiere que 
la protección legal que la Constitución Nacional enco-
mienda al Congreso no quede circunscripta solo al re-
conocimiento de ciertos derechos y garantías sino que, 
además, asegure a los trabajadores la posibilidad de ob-
tener su eficaz defensa en las diversas instancias admi-
nistrativas o judiciales establecidas con tal fin...” (CSJN, 
“Núñez Benítez, Marciano c. Promotion Building SA y 
otros s. daños y perjuicios (accidente de trabajo)”, que 
remite al fallo “Kuray, David Lionel s. Recurso Extraor-
dinario).

VI. Asimismo, cabe recordar que las situaciones fác-
ticas que corresponde dilucidar en un reclamo por ac-
cidente o enfermedad profesional son complejas, pero 
justamente por ello pretender que un delegado técni-
co sea quien deba resolver las cuestiones relativas a los 
accidente laborales colocando a los magistrados en un 
mero ejercicio de control importa una violación de la 
Constitución Nacional, tanto del artículo 116 que esta-
blece que “...corresponde a la Corte Suprema y a los tri-
bunales inferiores de la Nación el conocimiento y de-
cisión de todas las causas que versen sobre puntos re-
gidos por la Constitución y por las leyes de la Nación...”, 
como también del artículo 109, en tanto prohíbe al Pre-
sidente de la Nación —y por ende y con mayor razón, a 
los dependientes del Poder Ejecutivo ejercer funciones 
judiciales (ver en sentido análogo sentencia del regis-
tro de esta Sala, de fecha 19/06/2019, in re “Jerónimo, 
Emmanuel N. c. Swiss Medical ART SA. s/ recurso Ley 
27.348).

VII. Desde esta perspectiva de análisis corresponde se 
remitan las presentes actuaciones a la Secretaría Gene-
ral de esta Cámara para que sortee un juzgado del fuero, 
a los fines de la producción de la prueba pericial médica 
solicitada. En el juzgado se deberá sortear un perito mé-
dico legista que deberá evaluar si el señor Alarcón por el 
siniestro de autos sufrió daños psicofísicos, en su caso, 
determinará su vinculación causal y establecerá el por-
centaje de incapacidad laboral, según el baremo de ley 
(Decreto 659/1996 y modificatorios), se difieran los pro-
nunciamiento sobre costas y honorarios hasta el dictado 
de la sentencia definitiva.

Por ello, el Tribunal resuelve: 1) Remitir las presentes 
actuaciones a la Secretaría General de esta Cámara para 
que sortee un juzgado del fuero, a los fines de la produc-
ción de la prueba pericial médica solicitada, conforme 
lo expuesto en los considerandos; 2) Diferir los pronun-
ciamiento sobre costas y honorarios hasta el dictado de 
la sentencia definitiva. Regístrese, notifíquese, cúmpla-
se con lo dispuesto en el artículo 4° de la Acordada de 
la CSJN 15/2013 del 21/05/2013 y, oportunamente, de-
vuélvanse. — Víctor A. Pesino. — Luis A. Catardo.
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Amanda L. Pawlowski de Pose

El principio de tutela judicial 
efectiva frente a las directivas  
de la ley 23.748

Amanda L. Pawlowski de Pose (*)

La ley 27.348 innovó en materia siniestral im-
poniendo una instancia administrativa de carác-
ter obligatorio y excluyente para que los traba-
jadores registrados, afectados por un accidente 
laboral, lograsen el reconocimiento de sus even-
tuales derechos patrimoniales al cobro de una 
reparación tarifada por haber sufrido lesiones 
vinculadas con su actividad subordinada en los 
términos del art. 6º, LRT.

El referido ordenamiento motivó planteos de 
inconstitucionalidad específicos sin que, al pre-
sente, haya mediado pronunciamiento del Supe-
rior Tribunal de la Nación, por lo que los tribuna-
les laborales suelen dictar resoluciones disímiles.

Así, para cierta corriente de pensamiento el 
nuevo régimen viola frontalmente el art. 109 de 
la CN que veda la posibilidad que el Poder Ejecu-
tivo ejerza funciones jurisdiccionales, por el con-
trario, para otra postura debe aceptarse la posibi-
lidad que existan tribunales administrativos con 
atribuciones jurisdiccionales cuyas decisiones 
deben ser objeto de un efectivo y amplio control 

por parte del Poder Judicial (ver, en tal sentido, 
la diferente posición adoptada por los integran-
tes de la CNTrab., sala VII, 27/07/2020, “Moyano, 
José c. Swiss Medical ART SA”).

En el caso bajo análisis (CNTrab., sala VIII, 
27/11/2020, “Alarcón, Darío V. c. Provincia 
ART”), no se discute la constitucionalidad del re-
ferido régimen, pero se defiende el principio de 
tutela judicial efectiva argumentando que la eva-
luación de las secuelas de un accidente de tra-
bajo debe ser realizada a través de un facultativo 
sorteado de oficio, ya que, las situaciones fácticas 
que corresponde dilucidar son complejas, resul-
tando inadmisible aceptar que un delegado téc-
nico sea quien daba resolverlas afectando la po-
sibilidad de control efectivo de los magistrados 
del Poder Judicial que cuentan con apoyo en el 
art. 116 de nuestra Carta Magna.

Se señala, en tal sentido, que el acceso a la 
justicia y el derecho a un debido proceso —que 
comprende el principio de doble instancia juris-
diccional— constituyen los pilares que garanti-
zan la tutela efectiva de los trabajadores en rela-
ción de dependencia que gozan, de este modo, 
de una protección preferencial dentro del marco 
constitucional (art. 14 bis, CN). Es por ello, que 
los Magistrados actuantes declaran viable el re-
curso del trabajador y resuelven remitir la causa 
al juzgado de primera instancia que resulte sor-
teado a los fines de producir la pericial médica 
solicitada por el recurrente, y que servirá como 
puntual probatorio de sus eventuales derechos.

Cabe aclarar que la Cámara Laboral Capitali-
na reglamentó oportunamente el procedimiento 
concerniente al trámite que debe observarse en 

(*)  Abogada (UBA). Secretaria de la Sala II Cámara Fe-
deral de la Seguridad Social. Coautora de la obra “Ley de 
Organización y Procedimiento de la Justicia Nacional del 
Trabajo” dirigida por el Dr. Allocati y coordinado por el 
Dr. Pirolo, Editorial Astrea. Coautora de “Régimen Previ-
sional Argentino”, Editorial Rubinzal Culzoni. Coautora de 
“Digesto Práctico sobre Previsión Social”, Editorial La Ley. 
Coautora de “Lecciones de Derecho del Trabajo y de la Se-
guridad Social para Estudiantes de Ciencias Económicas”, 
dirigido por el Dr. Miguel Ángel Maza, Editorial Erreius, 
tercera edición. Coautora del “Manual de Elementos de 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social”, dirigido por 
los Dres. Mario Ackerman y Miguel Ángel Maza, Editorial 
Rubinzal Culzoni. Colaboradora permanente de la Revista 
Derecho del Trabajo, Editorial La Ley.
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las causas derivadas de los recursos previstos por 
los arts. 1º y 2º de la ley 27.348 (ver acta 2669/18 
del 16/05/2018) reconociendo amplias faculta-
des revisoras a los jueces quienes pueden dic-
tar las medidas para mejor proveer que estimen 
convenientes, pero especificando que la apertura 
a la instancia jurisdiccional se encuentra subor-
dinada a que el interesado presente, en su escrito 
de expresión de agravios, una crítica concreta y 
razonada de la resolución administrativa impug-
nada.

En otras palabras, el acta que nos ocupa repro-
duce, en la práctica, las previsiones del art. 116 
de la LO que impone la presentación de un re-
curso de apelación que debe ser autosuficiente 

y concretar, con claridad, lo que se pretende (1) 
puesto que toda expresión de agravios constituye 
una labor crítica y el abogado, interesado en de-
fender los intereses de su cliente, debe manifes-
tarlos en forma clara, ordenada, correcta y conci-
sa, explicando porque la sentencia, o resolución 
adoptada no ha resuelto adecuadamente el liti-
gio, sea porque se ha valorado inadecuadamente 
la prueba, se ha aplicado erróneamente la ley o 
se ha omitido algún elemento de juicio (2).

(1) PIROLO, Miguel A. [dir.], “Derecho del Trabajo Co-
mentado”, Ed. La Ley, 2017, t. IV, p. 661.

(2) GUIBOURG, Ricardo — RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, 
Liliana — TOSCA, Diego M., “Procedimiento Laboral”, Ed. 
La Ley, 2008, p. 346; CNTrab., sala V, 20/11/2020, “Navedo 
Caraballo c. Federación Patronal Seguros SA”.
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Procedencia del beneficio a favor de una mujer 
separada de hecho del causante durante más de 
veinticinco años. Indicios de hechos de violencia 
doméstica contra la actora. 

Con nota de Amanda L. Pawlowski de Pose

1. — Corresponde revocar la decisión del magistra-
do que rechazó la demanda, y ordenar a AN-
SES que abone a la accionante el beneficio de 
pensión a pesar de haber estado separada de 
hecho del causante durante más de 25 años. 
Con todo respeto a la intimidad y memoria 
del causante, se revelan como indicios, algu-
nos hechos de la vida privada de esa persona, 
que pudieron ser de violencia contra la actora, 
que trascienden del fallecido y afectan a la fa-
milia. Ello así con fundamento en el principio 
pro homine o pro-persona, corresponde tener 
presente la incidencia de casos de violencia 
doméstica, a fin de no denegar derechos de ca-
rácter alimentario como el solicitado.

2. — La separación de hecho por sí sola no perjudi-
ca el derecho a pensión, ya que es condición 
para la pérdida del beneficio que la separación 
se hubiera producido por culpa de ambos o 
por culpa exclusiva del supérstite.

3. — Conforme el juego armónico de las leyes refe-
ridas, sólo se pierde el derecho de acceder a la 
pensión, cuando judicialmente haya sentencia 
de divorcio o separación de hecho, por culpa 
del cónyuge supérstite o de ambos cónyuges. 
Por lo que no es razonable fulminar con la san-
ción de pérdida del derecho, a la peticionante 
inocente o cuya culpa en la separación de he-
cho no hubiera sido fehacientemente probada 
en el proceso judicial pertinente.

CFed. Córdoba, sala A, 07/10/2020. - Nieto, Fermi-
na Ramona Antonia c. ANSeS s/ pensiones.

[Cita on line: AR/JUR/46226/2020]

Expte. N° 74000672/2012/CA1

2ª Instancia.- Córdoba, octubre 07 de 2020.

Considerando: 

I. La actora expresa agravios a fs. 83/88. Solicita se 
haga lugar a la demanda y se le otorgue el beneficio 
de pensión derivada por fallecimiento de su cónyu-
ge con expresa imposición de costas. Expresa la recu-
rrente que se ha acreditado que estuvo casada con el 

causante, que su cónyuge estaba afectado en su salud 
mental pues padecía esquizofrenia paranoide, que 
comenzó a mostrarse agresivo con ella y con los hi-
jos en común, que el cónyuge tenía a sus dos herma-
nas viviendo en la provincia de Buenos Aires y dado lo 
avanzado de su enfermedad debió ser internado en el 
Hospital Melchor Romero de La Plata, neuropsiquiá-
trico donde permaneció confinado hasta el momento 
de su fallecimiento.

En primer lugar se agravia de la sentencia porque 
el magistrado rechazó la demanda con fundamen-
to en que si bien la actora estaba unida con el cau-
sante por el vínculo del matrimonio, no existía entre 
los cónyuges una comunidad familiar y económica, 
al existir una separación de hecho desde tiempo an-
terior al fallecimiento del causante, habiendo cesado 
la convivencia por mantener domicilio en diferentes 
provincias y que ninguna constancia hacía inferir que 
los esposos se hubieran prestado asistencia alimen-
taria o que la actora hubiera reclamado alimentos ju-
dicialmente.

Sostiene la recurrente que el fallo apelado se basa 
en una interpretación errónea del art. 1 de la ley 
17.562, toda vez que el juez a quo no examinó en los 
términos de la norma invocada, si la alegada separa-
ción de hecho entre los cónyuges podía ser atribuida a 
la culpa de la actora, requisito necesario para la pérdi-
da del derecho a pensión. Expresa que la separación 
de hecho desde tiempo anterior al fallecimiento de 
su cónyuge, resulta insuficiente para denegar el dere-
cho de pensión solicitado. Agrega que tampoco se ha 
constatado que existiera culpa de la actora o de am-
bos en la alegada separación de hecho, extremo que 
no ha sido probado por ANSES, lo que bastaría para 
el otorgamiento de la pensión solicitada. Se agravia 
también por el argumento referido a la inexistencia 
de asistencia alimentaria entre los cónyuges, enfati-
zando que la única causal que hace perder el derecho 
a la pensión derivada es la culpabilidad del cónyuge 
supérstite en la separación de hecho.

En segundo lugar, se agravia por la interpretación 
analógica del art. 432 del Cód. Civ. y Com. de la Na-
ción utilizado por el magistrado, para complementar 
el régimen específico de la ley 17.562. Señala que por 
esa vía interpretativa, el juez a quo ha adicionado re-
quisitos o condiciones generales previstas en la ley ci-
vil para otros supuestos de hecho, desnaturalizando 
la letra de la ley.

En tercer lugar subraya la recurrente, que la exis-
tencia o inexistencia de prestación alimentaria entre 
el peticionante de la pensión y el fallecido, es un ele-
mento que con arreglo a las particularidades de cado 
caso, podría ser relevante cuando hay concurrencia 
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de derechohabientes con acceso a la pensión deriva-
da, lo que no ocurre en el presente.

En cuarto lugar señala la actora que no luce razo-
nable y constituye un rigorismo diabólico exigir la 
prueba de una relación alimentaria preexistente, por 
cuanto el confinamiento del causado en el mencio-
nado hospital neuropsiquiátrico fue la circunstancia 
que alteró per se tanto la cohabitación como la comu-
nidad familiar y económica verificada durante el ma-
trimonio. Invoca precedentes del alto Tribunal, de la 
CFSS y CFLa Plata, que le son favorables y que resul-
tarían de aplicación al caso.

Corrido el traslado de ley, la demandada —cuya 
personería se encuentra acreditada a fs. 50/54—, con-
testa los agravios mediante escrito glosado a fs. 90/92, 
quedando la causa en estado de ser resuelta.

II. Ingresando al tratamiento de la cuestión, vale se-
ñalar que la sentencia de primera instancia, rechazó 
la demanda, en base a sostener en primer lugar que 
la ley 17.562 tiene vigencia por imperio del art. 156 de 
la ley 24.241, en tanto no se opone ni es incompatible 
con las disposiciones de la ley 24.241 y que el art. 1° de 
la ley 17.562 enuncia entre las causales de pérdida de 
la posibilidad de acceso a la pensión o extinción de tal 
beneficio para la viuda, la separación de hecho por su 
culpa o culpa concurrente de ambos cónyuges.

Tuvo en cuenta el magistrado que el Cód. Civ. y Co-
mercial aprobado por ley 26.994 no contempla la po-
sibilidad de la separación personal a la que se refe-
rían los arts. 201 y siguientes de la anterior ley civil, 
ni tampoco la tramitación del divorcio con invoca-
ción de causales. Agregó el sentenciante que la doc-
trina entiende que todo cónyuge supérstite que haya 
acordado con su consorte la prestación de alimentos 
en oportunidad de la ruptura matrimonial, o la haya 
recibido por decisión judicial, tendrá derecho al be-
neficio de pensión, sin ningún tipo de análisis de cul-
pa. Que la prestación de alimentos es una obligación 
legal que no sólo existe durante la vida en común de 
los esposos sino también en caso de separación de 
hecho según lo establece el art. 432 del Cód. Civ. y Co-
mercial.

En definitiva el juez de grado rechazó la demanda, 
por encontrarse acreditado que la actora estaba uni-
da con el causante por el vínculo legal del matrimonio 
pero no existía entre ellos una comunidad familiar y 
económica, que la separación de hecho existía desde 
tiempo anterior al fallecimiento del causante, mante-
niendo ambos cónyuges domicilio en diferentes pro-
vincias, que el causante se encontraba internado con 
diagnóstico de “esquizofrenia paranoide” y era asisti-
do por sus hermanas, que la jubilación era percibida 
por su apoderada y que no resultaría equitativo que 

en el caso de esposos que han decidido concluir su 
vida en común y no prestarse en el futuro asistencia, 
fuese el organismo previsional el que ante el falleci-
miento de uno de ellos, debiese distraer recursos del 
escaso fondo común de los beneficiarios previsiona-
les, para brindar un amparo que en los hechos, no 
existía antes de fallecer el causante. Este último argu-
mento con fundamento en el voto en disidencia del 
Dr. Laclau en CFSS, Sala III, “Jáurequi, Alicia E., sen-
tencia del 17/06/2015.

III. Así las cosas, corresponde recordar que la sra. 
Fermina Ramona Antonia Nieto el primero de junio 
de 2012 inició demanda solicitando se le reconozca el 
beneficio de pensión derivada por el fallecimiento de 
su cónyuge Sr. R. V. E., ocurrido el 1° de julio de 2008 
(fs. 23/25). El causante era titular del beneficio de ju-
bilación N° ..., obtenido al amparo de la ley 21.451, 
con fecha inicial de pago el 30/12/1976.

Al demandar, la actora señaló que contrajo matri-
monio el 07/10/1970 con el causante, con quien con-
vivió en La Rioja hasta 1980, fecha en que comenzó a 
mostrarse agresivo y el causante decidió vivir un tiem-
po con sus hermanas en Buenos Aires, es decir que la 
convivencia a partir de 1980 fue discontinuada, debi-
do a la agresividad del causante, las distancias y falta 
de transporte. Así hasta el año 1987, fecha en que las 
hermanas le informan que su esposo se encontraba 
enfermo con esquizofrenia aguda, y que ellas se ha-
rían cargo por contar en Buenos Aires con centros de 
salud especializados. El Sr. R. V. E. fallece en el neu-
ropsiquiátrico el 1° de julio de 2008, con patología 
agravada.

Producido el deceso de su cónyuge, la actora solici-
tó ante ANSES el 29/04/2009 el beneficio de pensión 
(ver Expte. N° 024-27-04620183-9-007-000001, fs. ¾ 
vta.), que previo dos dictámenes del servicio jurídico, 
fue denegado por Res. del 17/12/2010 (ver fs. 60/vta., 
77/79 y 80 del Expte. mencionado).

El dictamen como manifestación de la actuación 
interna de ANSES, formó parte del procedimiento ad-
ministrativo en marcha. Se hará referencia brevemen-
te para facilitar ciertos elementos de opinión o juicio 
que conformaron el marco que se tuvo en cuenta para 
la formación de la voluntad administrativa.

El dictamen del 25/11/2010 opinó que correspon-
día tener por no acreditado el derecho de la actora a 
la pensión del extinto, en base a los distintos domici-
lios de los cónyuges y a las conclusiones de tres veri-
ficaciones ambientales llevadas a cabo (ver exptes. N° 
024-27-04620183-9-524-000001, 024-27-04620183-9-
524-000002 y 024-27-04620183-9-524-000003).
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Por estas últimas se constató en el Juzgado Civil y 
Comercial N° 4 de Morón, provincia de Buenos Aires, 
que el causante había estado casado y separado de 
hecho de la actora, que tenía dos hermanas, que fue 
internado en el Hospital Alejandro Kron, Melchor Ro-
mero —ciudad de La Plata—, desde el día 02/09/1988, 
con diagnóstico de “esquizofrenia paranoide”, y que 
una sobrina se presentó de forma voluntaria para ser 
su curadora, lo que estaba en trámite.

Las restantes verificaciones ambientales se asien-
tan en dichos de la hermana del causante y de vecinos 
de la actora, que dan cuenta que los cónyuges vivían 
separados, “...manifiestan no (sic) conocer al Causan-
te,... que saben....que tenía serios problemas de salud 
neuropsiquiátricos a tal punto que cometió asesina-
tos y fue sobreseído por insania....”, “que fue echado 
del domicilio conyugal en la prov. de La Rioja... que 
regresa al domicilio de su madre.... y que allá vive has-
ta que fue internado en el Melchor Romero...Que la 
solicitante vivía con su hijo.... por los problemas de 
salud de su marido y el temor a agresiones del mismo”.

La Res. ANSES del 17/12/2010, desestimó la pres-
tación de pensión, en virtud del art. 1 inc. a de la ley 
17.562, toda vez que entendió que la separación de 
hecho generó la pérdida del derecho a pensión, que 
el causante no contribuyó al mantenimiento de su es-
posa ni ésta reclamó alimentos en vida, por lo que el 
fallecimiento del causante no provocó una situación 
de desamparo en aquélla.

Esta decisión fue recurrida por la actora ante la Co-
misión Administrativa de Revisión de la Seguridad 
Social (CARSS), que por Res. del 01/03/2012 confir-
mó la desestimación del pedido. Las razones se cir-
cunscriben a que se encontraba acreditada los distin-
tos domicilios de los cónyuges, que los vecinos de la 
actora —en la prov. de La Rioja— nunca conocieron 
al causante, que la hermana del fallecido —en la prov. 
de Buenos Aires— dijo que éste fue echado del domi-
cilio matrimonial, que no hubo asistencia alimenta-
ria, que la adjudicación de culpas individuales en la 
desvinculación no es esencial en tal contexto, que el 
vínculo entre los cónyuges era inexistente y sólo sub-
sistía formalmente y de otorgarse la pensión “modifi-
caría inequitativamente una situación preexistente al 
deceso, constituyendo un enriquecimiento sin causa”.

IV. En este estado, corresponde analizar la norma 
jurídica aplicable para la solución del caso, advirtién-
dose que en el planteo convergen regulaciones de 
diferentes ramas del derecho constitucional, previ-
sional, de familia y género. Normas que a lo largo del 
tiempo, han tenido sus propias modificaciones, y que 
juntas en el presente, se complementan o excluyen en 
algunos supuestos.

Uno de los criterios tradicionalmente empleados 
para dar solución al conflicto normativo, es el de la 
especialidad, conforme el cual si las consecuencias 
jurídicas de las normas concurrentes son incompati-
bles entre sí, siendo una de ellas general y la otra es-
pecial, ésta última excluye a la primera, en su campo 
de aplicación. Distinto es el caso cuando una norma 
es general y la otra especial, en distintos campos de 
aplicación.

Convergen para la solución del caso, normas espe-
ciales y generales de distintas ramas del derecho, con 
sus modificaciones y ámbito de validez, lo que exige 
una interpretación jurídica armónica en su contexto, 
no sólo cronológica o lineal.

Cabe recordar que el derecho a la pensión estable-
ce una prestación a favor de determinados familiares 
del causante a los que la ley objetivamente considera 
que estarían a su cargo y que la muerte de aquél les 
ocasiona un desequilibrio económico o la privación 
de su medio de subsistencia.

El art. 53 de la ley 24.241 establece que en caso de 
muerte del jubilado o beneficio, la viuda gozará de la 
pensión del causante, entre otros parientes que enu-
mera la norma. En el último párrafo de la norma ci-
tada, se prevé que el “conviviente excluirá al cónyuge 
supérstite, cuando éste hubiere sido declarado culpa-
ble de la separación personal o del divorcio. En caso 
contrario, y cuando el o la causante hubiere estado 
contribuyendo al pago de alimentos o éstos hubieran 
sido demandados judicialmente, o el o la causante 
hubiera dado causa a la separación personal o al di-
vorcio, la prestación se otorgará al cónyuge y al convi-
viente por partes iguales”.

Empezaremos por la norma que ha sido el funda-
mento para la denegación de la pensión solicitada por 
la actora.

Así, la ley 23.263, promulgada el 04/10/1985, susti-
tuye el inc. a) del art. 1° de la Ley 17.562 del 05/12/1967, 
por el siguiente texto que dice: “No tendrán derecho a 
pensión: a) El cónyuge que, por su culpa o por culpa 
de ambos, estuviera divorciado o separado de hecho 
al momento de la muerte del causante, excepto cuan-
do el divorcio hubiera sido decretado bajo el régimen 
del art. 67 bis de la ley 2393...” Sin resaltar el original.

El matrimonio civil en Argentina fue regulado por 
ley 2393 del 02/11/1888, norma modificada por la ley 
2681 del 07/11/1889, luego por la ley 17.711 en el año 
1968, ley 23.515 del 08/06/1987, esta última rigió has-
ta que comienza a regir el nuevo Cód. Civil y Comer-
cial, el 31/07/2015.
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La actora el 07/10/1970 contrajo matrimonio con 
el causante, con quien estuvo separada de hecho y su 
cónyuge fallece el 01/07/2008.

Por el art. 161 de la ley 24.241, el derecho a la pres-
tación para las pensiones, rige por la ley vigente a la 
fecha de la muerte del causante.

A la fecha de la muerte del causante, año 2008, la 
ley que regulaba el matrimonio era la Ley 23.515. Ésta 
norma establece en lo que aquí importa, que la sepa-
ración personal no disuelve el vínculo matrimonial. Y 
para el caso de estar separados por “sentencia firme” 
cada uno de los cónyuges puede fijar libremente su 
domicilio o residencia.

El vínculo matrimonial, conforme lo dispuso el art. 
213 de la ley 23.515 se disolvía —entre otros— por la 
muerte de uno de los esposos, es decir en el caso, ello 
ocurre, es decir el vínculo matrimonial se disuelve, 
cuando el causante fallece el 01/07/2008. Así las co-
sas, desde ya se descarta de plano el argumento de la 
sentencia que tuvo en cuenta el art. 432 del Cód. Ci-
vil y Comercial, por no ser la norma aplicable al agre-
gar condiciones para otros supuestos de hecho Es-
tando regulado el matrimonio de la actora por la ley 
23.515, surge que no hubo “acción” ante juez compe-
tente, de separación personal o de divorcio vincular 
entre los cónyuges, aunque estuvieran separados de 
hecho. Porque conforme la ley aplicable para sepa-
rarse de hecho, los cónyuges tenían que iniciar una 
acción judicial. Y era el juez competente el facultado 
para declarar la culpa de uno o de ambos cónyuges. 
No la administración, tampoco los vecinos. No existe 
sentencia alguna que haya declarado la inocencia o 
culpa de uno, o de ambos cónyuges, requisito inelu-
dible conforme el art. 1 de la ley 17.562 para denegar 
la prestación.

Conforme el juego armónico de las leyes referi-
das, sólo se pierde el derecho de acceder a la pensión, 
cuando judicialmente haya sentencia de divorcio o 
separación de hecho, por culpa del cónyuge supérs-
tite o de ambos cónyuges.

Por lo que no es razonable fulminar con la sanción 
de pérdida del derecho, a la peticionante inocente o 
cuya culpa en la separación de hecho no hubiera sido 
fehacientemente probada en el proceso judicial per-
tinente.

V. Asimismo vale resaltar que la actora al iniciar su 
demanda expresó que ambos cónyuges se separaron 
pues el causante comenzó a mostrarse agresivo con 
ella y con los hijos en común, postura planteada tam-
bién en el procedimiento administrativo.

Y resulta que ANSES en base a los dictámenes pre-
vios que referimos en el punto III del presente, ha-
bía dispuesto realizar verificaciones ambientales. De 
la indagación a los vecinos en la zona del domicilio 
real de la actora, el responsable de esa área, informó 
que éstos dan cuenta que los cónyuges vivían separa-
dos, “...que tenía serios problemas de salud neurop-
siquiátricos a tal punto que cometió asesinatos y fue 
sobreseído por insania....”, “que fue echado del domi-
cilio conyugal en la prov. de La Rioja... que regresa al 
domicilio de su madre.... y que allá vive hasta que fue 
internado en el Melchor Romero...”.

El responsable de la verificación mencionó que 
fueron encuestadas varias personas, da los nombres 
de cinco de ellos y dice que otros encuestados “prefi-
rieron mantener sus datos en absoluta reserva debi-
do al carácter del trámite”. Estas personas que habrían 
sido encuestadas no firman el acta.

Desde ya que la verificación ambiental menciona-
da carece de eficacia probatoria como pretendió AN-
SES e hizo valer en el procedimiento administrativo. 
Pero también es cierto que ofrece indicios al juzgador 
que se suman a las expresiones de la actora referidas 
a la agresividad del causante para con ella y los hijos.

La dignidad intrínseca de la persona es el funda-
mento de los derechos humanos. Con todo respeto a 
la intimidad y memoria del causante, se revelan como 
indicios, algunos hechos de la vida privada de esa 
persona, que pudieron ser de violencia contra la acto-
ra, que trascienden del fallecido y afectan a la familia.

Ello así con fundamento en el principio pro homi-
ne o pro persona, corresponde tener presente la in-
cidencia de casos de violencia doméstica, a fin de no 
denegar derechos de carácter alimentario como el so-
licitado.

Y aquí entran en juego los instrumentos de Dere-
chos Humanos más importantes de las mujeres apli-
cables en el mundo, la región y el país, a favor de la 
actora conforme las circunstancias particulares del 
planteo, que han sido incorporados por nuestro país 
a la Constitución Nacional en la reforma de 1994, a 
saber:

La “CEDAW Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación contra la Mujer” 
aprobada por la Ley 23.179 en el año 1985 y con jerar-
quía constitucional a partir de la reforma de nuestra 
Ley Fundamental del año 1994, en el art. 75 inc. 22. A 
partir de marzo de 2007 Argentina es parte del sistema 
de la CEDAW, por Ley 26.171 que aprobó el Protocolo 
Facultativo.
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La “Convención Interamericana Belem Do Pará”, 
aprobada en 1996, por Ley 24.632, para prevenir, san-
cionar y erradicar la violencia contra la mujer. La Ley 
26.485 promulgada de hecho el 01/04/2009 de “Pro-
tección Integral para prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que 
desarrollen sus relaciones interpersonales”.

VI. A mayor abundamiento, cabe recordar que en 
cuanto al alcance que debe darse al art. 1 de la ley 
17.562, la CSJN ha entendido que la separación de 
hecho por sí sola no perjudica el derecho a pensión, 
ya que es condición para la pérdida del beneficio que 
la separación se hubiera producido por culpa de am-
bos o por culpa exclusiva del supérstite (conf. Sent. 
Del 30/07/1974 in re “Cordero de Jiménez, Viola). El 
Alto Tribunal en sentencia del 11/07/2002 dictada en 
autos “Gómez, Timotea c. ANSES”, reitera su doctrina 
aclarando que el hecho de que la Administración Pre-
visional haya comprobado que los cónyuges estaban 
separados al momento del fallecimiento del causan-
te, no era razón suficiente para declarar extinguido el 
beneficio de pensión, pues para ello hubiera sido me-
nester una declaración de culpabilidad de la peticio-
naria, lo que en la causa no estaba acreditado.

En el mismo sentido, se ha expresado que “el ré-
gimen de culpa establecido por el art. 67 bis para la 
separación conyugal no trae aparejado la pérdida del 
derecho previsional” (LM s/ pensión del 29/11/1988, 
CNASS Sala I, sentencia 2181 del 02/07/1990 in re 
“Pignataro, Antonia E. c. Instituto Municipal de Pre-
visión social”, entre otros).

Con palabras de nuestro más Alto Tribunal “Que 
con respecto al tema de fondo y culpabilidad de la 
cónyuge supérstite, solicitante de la prestación, esta 
Corte ha decidido que “debe dejarse sin efecto la sen-
tencia que denegó el beneficio previsional si no se 
probó la culpa de la apelante en la supuesta separa-
ción de hecho en que se fundó la negativa, elemento 
subjetivo que es condición para la pérdida del dere-
cho a pensión en los términos del art. 1°, inc. a, de la 
ley 17.562, sin que resulte posible fulminar con aque-
lla sanción a la peticionaria inocente o cuya culpa 
no hubiese sido fehacientemente probada, aunque 
se hallara separada de hecho del causante desde va-
rios años antes a su fallecimiento” (Fallos: 288:249; 
311:2432 y 318:1464), antecedentes que resultan coin-
cidentes con lo resuelto por el a quo” (ver sentencia 
del 27 de junio de 2000, en los autos: “Warnes, Ana M. 
c. ANSeS s/ pensiones”; en el mismo sentido: Fallos: 
288:249; 289:148 y 303:156, ver D. 465. XXIX. Recurso 
de hecho; De Seta de Mazzuca, Emma F. c. Caja Na-
cional de Previsión de la Industria, Comercio y Acti-
vidades Civiles. Buenos Aires, 10 de agosto de 1995).

También el Alto Tribunal ha expresado que “debe 
dejarse sin efecto la sentencia que denegó el benefi-
cio previsional si no se probó la culpa de la apelan-
te en la supuesta separación de hecho en que se fun-
dó la negativa, elemento subjetivo que es condición 
para la pérdida del derecho a pensión en los térmi-
nos del artículo 1°, inciso a, de la ley 17.562, sin que 
resulte posible fulminar con aquella sanción a la pe-
ticionaria inocente o cuya culpa no hubiese sido fe-
hacientemente probada, aunque se hallara separada 
de hecho del causante desde varios años antes de su 
fallecimiento” (Fallos: 288:249; 311:2432; 318:1464 y 
323:1810). 5°) Que los antecedentes citados cobran 
particular relevancia en el caso si se tiene en cuenta el 
detallado examen de las pruebas que se efectuó en la 
sentencia de primera instancia, de la cual se despren-
de sin hesitación que no existen en las actuaciones 
elementos que permitan sospechar que la peticiona-
ria tuvo la responsabilidad en la separación de hecho 
del causante (CSJN, causa S.383 XXXVI “Stoller, Elsa Y. 
c. ANSES pensiones, del 16/04/2002. Fallos: 288:249; 
289:148, 303:156; 311:2432; 318:1464; 323:1810).

En cuanto a la carga de la acreditación de la culpa-
bilidad, rige respecto del cónyuge supérstite el prin-
cipio de inocencia y corresponde, por tanto, al orga-
nismo administrativo determinar su culpabilidad en 
la separación (conf. Corte Suprema de Justicia de la 
Nación in re “Ponce, Alba T. c. ANSeS s/ pensiones”, 
fallo del 21 de agosto de 2003).

En similar sentido y más recientes, ver sentencia 
del 03/06/2020 en la causa: “Jaime, Dimia M.” (Exp-
te. N° 112326) y sentencia del 08/06/2020 en “Paterno, 
Ana M.” (Expte. N° 10200/2019) ambos del JFSS N° 9.

VII. Por todas estas razones, corresponde revocar 
la decisión del magistrado que rechazó la demanda, 
haciendo lugar a la demanda interpuesta por la sra. 
Fermina Ramona Antonia Nieto, ordenando a ANSES 
que deje sin efecto la Res. administrativa que deses-
timó la pensión. En consecuencia ordenar a ANSES 
que en el término de treinta días de quedar firme la 
presente, abone el beneficio de pensión derivado del 
fallecimiento del Sr. R. V. E., ocurrido el 1° de julio de 
2008 y desde esta fecha, las diferencias retroactivas 
con más los intereses calculados según la tasa pasiva 
promedio mensual que publica el Banco Central de la 
República Argentina.

VIII. Finalmente, en relación a las costas, será de 
aplicación el régimen general previsto en el Cód. 
Proc. Civ. y Com. de la Nación, toda vez que am-
bas Salas de este Tribunal han declarado inconsti-
tucional el artículo 21 de la ley 24.463, en las causas 
“Cattaneo, Oscar c. ANSES - Reajuste de Haberes” 
(Expte. N° 11030058/2005/CA1) y Ramos, Miguel E. 
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c. ANSES s/ Reajustes por Movilidad” (Expte. N° FCB 
11190072/2007/CA1).

En su mérito, y atento el resultado arribado las cos-
tas de ambas instancias, se impondrán a la demanda-
da perdidosa (conforme artículo 68 primera parte del 
Cód. Proc. Civ. y Com. de la Nación), a cuyo fin se di-
fiere la regulación de honorarios de la asistencia le-
trada de la parte actora para su oportunidad; no efec-
tuándose lo propio para la representación jurídica de 
la parte demandada por ser profesional a sueldo de su 
mandante (art. 2 de la ley arancelaria aplicable).

Por ello; se resuelve: I. Revocar la sentencia de fecha 
4 de mayo de 2018, dictada por el señor. Juez Federal 
de La Rioja, haciendo lugar a la demanda interpuesta 
por la señora. Fermina Ramona Antonia Nieto, orde-
nando a ANSES que deje sin efecto la Res. adminis-

trativa que desestimó la pensión. II. Ordenar a ANSES 
que en el término de treinta días de quedar firme la 
presente, abone el beneficio de pensión derivado del 
fallecimiento del señor R. V. E., ocurrido el 1° de julio 
de 2008 y desde esta fecha, las diferencias retroactivas 
con más los intereses calculados según la tasa pasiva 
promedio mensual que publica el Banco Central de la 
República Argentina. III. Imponer las costas de ambas 
instancias a la demandada perdidosa (conforme artí-
culo 68 primera parte del Cód. Proc. Civ. y Com. de la 
Nación), a cuyo fin se difiere la regulación de hono-
rarios de la asistencia letrada de la parte actora para 
su oportunidad; no efectuándose lo propio para la re-
presentación jurídica de la parte demandada por ser 
profesional a sueldo de su mandante (art. 2 de la ley 
arancelaria aplicable). IV. Protocolícese y hágase sa-
ber. Cumplido, publíquese y bajen. — Eduardo Ava-
los. — Ignacio M. Vélez Funes. — Graciela S. Montesi.

La separación de hecho no afecta 
el derecho pensionario de la viuda 
inocente

Amanda L. Pawlowski de Pose (*)

La moral y el derecho son disciplinas vincula-
das puesto que la primera busca desarrollar con-
ductas humanas valiosas que contribuyen a la 
amalgama social, lo cual debe hacerse siguiendo 
parámetros culturales de carácter ético, ya que, 
como diría Aristóteles, toda organización busca, 

que tanto el Estado, como los individuos sean fe-
lices y virtuosos en el grado de lo posible dadas 
las exigencias de la costumbre y de las leyes (ver 
“La política”, p. 109).

En nuestro sistema positivo, el instituto previ-
sional de la pensión tiende a cubrir los riesgos de 
subsistencia frente a situaciones de desamparo y 
de ancianidad, proporcionando el sustento ne-
cesario para su manutención a quien recibió la 
asistencia del causante en vida (CS, 09/08/2016, 
“Monteverde, Ángela L. c. Gendarmería Nacio-
nal”, Fallos 339:1058) por lo que resultan acreedo-
res naturales de tal beneficio aquellas personas 
a quienes el legislador entiende causahabientes 
del sujeto afiliado al sistema previsional, entre 
los que figuran su viuda o viudo y, eventualmen-
te, sus descendientes hasta los dieciocho años de 
edad salvo que se encuentren incapacitados (ver 
art. 53 de la ley 24.241).

(*) Abogada (UBA). Secretaria de la Sala II Cámara Fe-
deral de la Seguridad Social. Coautora de la obra “Ley de 
Organización y Procedimiento de la Justicia Nacional del 
Trabajo” dirigida por el Dr. Allocati y coordinado por el 
Dr. Pirolo, Editorial Astrea. Coautora de “Régimen Previ-
sional Argentino”, Editorial Rubinzal Culzoni. Coautora de 
“Digesto Práctico sobre Previsión Social”, Editorial La Ley. 
Coautora de “Lecciones de Derecho del Trabajo y de la Se-
guridad Social para Estudiantes de Ciencias Económicas”, 
dirigido por el Dr. Miguel Ángel Maza, Editorial Erreius, 
tercera edición. Coautora del “Manual de Elementos de 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social”, dirigido por 
los Dres. Mario Ackerman y Miguel Ángel Maza, Editorial 
Rubinzal Culzoni. Colaboradora permanente de la Revista 
Derecho del Trabajo, Editorial La Ley.
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Lo expuesto, es sin perjuicio que la conviviente 
y/o el conviviente de la persona fallecida pueda 
desplazar a la viuda y/o el viudo en su derecho 
al goce del beneficio cuando la unión fuera no-
toria y mediara separación conyugal. Ello no im-
pide que, eventualmente, el referido beneficio de 
pensión pueda ser compartido por ambos pues-
to que, según mandato legislativo, el o la convi-
viente excluirá al cónyuge supérstite cuando este 
hubiera sido declarado culpable de la separación 
personal o del divorcio aclarándose que cuando 
el, o la causante hubiere estado contribuyendo al 
pago de alimentos o estos, hubieran sido deman-
dados judicialmente, o el causante hubiera dado 
causa a la separación personal o al divorcio, la 
prestación de otorgará al cónyuge y la convivien-
te por partes iguales (conf. CS, 21/04/1967, “Rog-
manoli, Marcelo s/ pensión”, Fallos 267:336).

En el caso a estudio (CFed. Córdoba, Sala A, 
07/10/2020, “Nieto, Fermina R. A. c. ANSeS”), 
los integrantes del tribunal decidieron conceder 
el beneficio pensionario a la viuda del trabaja-
dor fallecido a pesar de no existir comunidad de 
vida al momento del deceso del causante —julio 
de 2008—. Según las constancias de la causa, la 
separación conyugal se habría producido a partir 
del año 1980 cuando este decidió irse a vivir con 
sus hermanas en la Ciudad de Buenos Aires que-
dando su esposa en la Provincia de La Rioja, sede 
del domicilio conyugal.

El magistrado de primera instancia denegó la 
pensión solicitada, a pesar de la inexistencia de 
un reclamo paralelo formulado por un tercero, 
por entender que no había mediado asistencia 
alimentaria lo que traducía la común voluntad 
disolutiva basado en el art. 432 del Cód. Civ. y 
Com., el cual establece que los cónyuges se de-
ben alimentos entre sí durante la vida en común 
y la separación de hecho y que, con posterioridad 
al divorcio, la prestación referida solo se debe en 
supuestos previstos por el Código, o por conven-
ción de partes.

El pronunciamiento del tribunal revisor dejó 
sin efecto la referida resolución puntualizando 
que, según la ley 23.515 —vigente al momento 

de la muerte del afiliado— la separación perso-
nal no disuelve el vínculo matrimonial y que la 
prueba producida acreditaba que la separación 
de los cónyuges se debía a razones de violencia 
familiar ejercitadas por el causante contra la peti-
cionante que resulta beneficiada por el principio 
de inocencia.

El pronunciamiento merece una serie de pre-
cisiones:

1º) Si bien la figura del matrimonio ha perdido 
atractivo sociológico y ha sido reemplazada, en 
gran parte, por uniones de hecho, su disolución 
se produce solo por la muerte de uno de los cón-
yuges, la sentencia firme de ausencia con pre-
sunción de fallecimiento y el divorcio declarado 
judicialmente (art. 435 del Cód. Civ. y Com. im-
puesto por ley 26.994 y vigente a partir del 1º de 
enero de 2016) y no por la separación de los inte-
grantes de la comunidad conyugal.

2º) Es tradicional que, en nuestro sistema ju-
rídico, se aplique la figura de la presunción de 
inocencia a favor del cónyuge supérstite si no 
se acredita su culpa en la separación de hecho, 
siendo este un elemento subjetivo que es consi-
derado condición para la pérdida del derecho a 
pensión en los términos del art. 1º, inc. a, de la 
ley 17.562 (CS, 28/03/2006, “Rodríguez, Ana C. c. 
ANSeS”, Fallos 329:959; 29/04/2004, “Iturria, Nora 
E. c. ANSeS”, Fallos 327:1341; 16/04/2002, “Sto-
ller, Elsa Y. c. ANSeS”).

3º) El pronunciamiento hace referencia a la fi-
gura de la violencia doméstica, como factor éti-
co que justifica la preservación de un derecho 
previsional cuestionado, marcando un elemento 
de importancia sustancial en la resolución de las 
controversias jurídicas teniendo presente los li-
neamientos de la ley 26.485 que persigue preve-
nir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en todos los ámbitos en que estas desa-
rrollen sus relaciones siendo el doméstico uno de 
los más afectados.
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Procedencia del grado de incapacidad establecido 
por el perito.

En atención a lo informado por el perito, a la 
incapacidad física determinada en grado, a 
la gravedad del hecho vivenciado por el actor 
—que fue sometido a tres cirugías y a un tra-
tamiento de casi cinco meses— las reglas de 
la sana crítica, de la experiencia y del correcto 
entendimiento judicial me llevan a ponderar 
el grado de incapacidad determinado por el 
profesional médico, por lo que propongo ha-
cer lugar al reclamo del actor a fin de que se 
tenga en cuenta el porcentaje de incapacidad 
psicológica fijado en la experticia.

CNTrab., sala I, 03/09/2020. - Juárez, Miguel Ángel 
c. Provincia ART SA s/ accidente - ley especial.

[Cita on line: AR/JUR/46193/2020]

Causa N° 45154/17/CA1

2ª Instancia.- Buenos Aires, septiembre 03 de 2020.

La doctora Hockl dijo:

I. Contra la sentencia de fs. 184/186, se alza el actor 
a tenor del memorial de fs. 189 y vta., que mereció la 
réplica de su contraria a fs. 192/193.

De su lado, el perito médico y la representación 
letrada de la parte actora cuestionan los honorarios 
regulados a su favor, a fs. 187 y 190 y vta., respectiva-
mente.

II. El accionante inició una acción fundada en la ley 
24.557 y sus modificatorias contra Provincia ART SA, 
por las dolencias que dijo padecer como consecuen-
cia del accidente que sufrió el 12/04/16. Refirió que 
en tal fecha, mientras se encontraba circulando en la 
moto y cumpliendo sus funciones como “oficial ma-
yor” de la Policía Metropolitana, un automóvil lo em-
bistió. Sostuvo que como producto del accidente, “cae 
de espaldas abruptamente y es arrastrado por la caí-
da hasta por debajo de un auto que se encontraba es-
tacionado, golpeándose con el paragolpe trasero del 
mismo el brazo, muñeca y mano izquierda, así como 
también se golpeó la mano y muñeca derecha”.

Señaló que fue atendido, en un primer momento, 
en el Hospital Cosme Argerich, donde le diagnosti-
caron “fractura en ambos brazos y traumatismos va-
rios” y que luego fue trasladado a la Clínica Fitz Roy. 
Manifestó que el 15/04/2016 fue intervenido quirúr-
gicamente en el brazo izquierdo por luxación carpia-

na y que le colocaron una placa con tornillos; pos-
teriormente, el 26/06/2016 lo operaron de la mano 
derecha. Detalló que el 24/08/2016 le realizaron una 
osteodosis transitoria por luxación de la muñeca de-
recha y que —finalmente— lo operaron del tercer 
metacarpiano de la mano izquierda. Por último, re-
firió que luego de cuarenta sesiones de kinesiología 
en ambos miembros superiores, le otorgaron el alta el 
día 05/09/2016 (fs. 6 y vta.).

Por su parte, la aseguradora demandada reconoció 
el contrato de afiliación con la empleadora del actor, 
admitió que recibió la denuncia del siniestro relatado 
y que le otorgaron las prestaciones correspondientes, 
hasta que dispusieron el alta médica el día 05/09/2016 
(fs. 36 y 39 vta.).

III. El Sr. Juez a quo hizo lugar al reclamo incoado 
por el actor. Para así decidir, tomó en consideración lo 
informado por el perito médico a fs. 161/169 con re-
lación a las afecciones físicas, y determinó que el de-
mandante era portador de una minusvalía del 23,96% 
de la total obrera. Por otro lado, desestimó la incapa-
cidad psicológica determinada por el galeno, pues en-
tendió que tal patología no revestía del carácter per-
manente. En este sentido, condenó a la ART deman-
dada a abonar al actor la suma de $716.760, más los 
intereses dispuestos las actas CNAT 2630 y 2658, des-
de la fecha del siniestro.

IV. El actor se queja porque el sentenciante de gra-
do desestimó el porcentaje de incapacidad psicológi-
ca fijado en la experticia.

En primer lugar, destaco que el carácter transito-
rio o reversible de la patología —ponderado por el a 
quo— no puede ser fundamento para desestimar la 
minusvalía psicológica, pues el artículo 7° inciso c) de 
la Ley de Riesgos del Trabajo le confiere, a los efectos 
de proceder al cálculo, el carácter de definitiva por el 
solo transcurso del año calendario desde el accidente, 
extremo que acaeció en autos.

Aclarado ello, observo que el Dr. Ladoux estableció 
que el accionante padece secuelas por fractura de ra-
dio izquierdo, secuela traumática de fractura de tercer 
metacarpiano de mano izquierda con compromiso de 
nervios periféricos, limitación funcional de mano iz-
quierda y muñeca derecha y luxación de radio cúbito 
carpiana.

En el plano examinado, el perito examinó las ale-
gadas afecciones psicológicas del accionante y arribó 
a las siguientes consideraciones: “afectividad: anhe-
donia (pérdida del placer en actividades habituales), 
tristeza, melancolía, inhibición. Sentimiento de bron-
ca e impotencia ante el recuerdo de los hechos de la 
presente litis. Temeroso. Estado de hipertimia displa-
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centera, que se relaciona con marcada inseguridad, 
pérdida de autoestima y autoconfianza, con acentua-
da introversión, dentro de un trastorno de ansiedad 
consecuente con el problema de litis (...)”.

Además, el galeno señaló que coincide con las con-
clusiones del informe psicodiagnóstico (obrante en 
sobre cerrado) en cuanto a que el accionante presenta 
“ sentimientos de inseguridad en sí mismo, se observa 
un sujeto preso de sus responsabilidades, se preocu-
pa por su capacidad laboral, marcado conflicto con 
el esquema corporal (...) dificultades para establecer 
relaciones inter personales en forma adecuada, nivel 
de autoestima disminuido, que expresa retraimiento 
e inseguridad y que responde a los requerimientos del 
ambiente con sentimientos de inferioridad, inmadu-
rez emocional, yo debilitado.”

Con relación a la personalidad de base, el galeno 
refirió “Neurótico. Personalidad estructurada, con 
sentimientos de dependencia y autoestima disminui-
da, con mínimos rasgos de narcisismo, compensada, 
sin necesidad previa de tratamientos psiquiátricos o 
de psicoterapia. Esto le posibilitó desarrollar una vida 
enfrentando situaciones y superándolas, incluso en 
lo afectivo y laboral y luego, [h]abiéndose descarta-
do rasgos de una personalidad predisponentes, fac-
tores socio económicos y factores familiares, puedo 
concluir que estamos ante un cuadro de una reacción 
vivencial anormal neurótica psicosomática de grado 
moderado (...) grado II, del baremo Dto. 659/96, re-
conociendo en el actor una incapacidad parcial y per-
manente del 10%. (v. fs. 161/169).

Sobre tales bases, observo que el peritaje de fs. 
119/124 se encuentra fundado en estudios médicos 
especializados, en consideraciones científicas, ilustra 
sus datos con detalles suficientes y fue realizado de 
acuerdo a las pautas previstas por el art. 472 del Cód. 
Proc. Civ. y Com. de la Nación.

No soslayo que la demandada impugnó el dicta-
men médico a fs. 171/172, mas las consideraciones 
allí vertidas no logran controvertir las conclusiones 
del Dr. Ladoux, pues la aseguradora refirió que este 
último no había examinado la personalidad previa 
del accionante, extremo que —por lo señalado ante-
riormente— se encuentra debidamente cumplimen-
tado.

Para concluir, en atención a lo informado por el pe-
rito, a la incapacidad física determinada en grado, a la 
gravedad del hecho vivenciado por el actor —que fue 
sometido a tres cirugías y a un tratamiento de casi cin-
co meses— las reglas de la sana crítica, de la experien-
cia y del correcto entendimiento judicial me llevan a 
ponderar el grado de incapacidad determinado por el 

profesional médico, por lo que propongo hacer lugar 
al agravio del actor y modificar la sentencia en crisis.

Por todo lo expuesto, tomando en consideración la 
incapacidad determinada en el marco del Expte. N° 
38.833/16 del 24,42% —ponderada en grado— corres-
ponde determinar la incapacidad psicofísica del ac-
tor en el 32,29% de la T. O. (19,14%: incapacidad física 
+ 7,55%: incapacidad psicológica (10% de 75,58%) + 
5,60% factores de ponderación (21% de 26,69%). In-
cumbe, establecido lo anterior, readecuar el monto 
indemnizatorio determinado en el art. 14 ap. 2° inc. 
a) de la ley 24.557. Así, la fórmula arroja la suma de 
$804.958,62 (IBM $34.084 x 53 x 32,29% x coef. edad 
(1,38)), que no supera el mínimo establecido en la re-
solución 1/2016 que asciende a $304.533,12 ($943.119 
x 32,29%), por lo que corresponde la aplicación de 
este último. A dicho importe corresponde adicionar 
el incremento previsto en el art. 3° de la ley 26.773 
$160.991,72 ($804.958,62 x 20%), lo que arroja un im-
porte final de $965.950,34.

V. De conformidad con el resultado que se propo-
ne, sugiero imponer las costas de grado a cargo de la 
demandada, en su carácter de objetivamente vencida 
(art. 68 y 279 del Cód. Proc. Civ. y Com. de la Nación).

En materia arancelaria, en consideración al méri-
to, la calidad, la eficacia, la extensión de los trabajos 
cumplidos en primera instancia, el resultado del plei-
to, lo normado por el artículo 38 de la LO, las disposi-
ciones arancelarias de aplicación y vigentes a la época 
de las tareas ponderadas a los fines regulatorios (arts. 
1°, 6°, 7°, 8°, 9°, 19 y 37 de la ley 21.839, actualmente 
previsto en sentido análogo por el art. 16 y conc. de 
la ley 27.423; cfr. CSJN, in re “Francisco Costa e Hijos 
Agropecuaria c. Provincia de Buenos Aires s/ daños 
y perjuicios”, sentencia del 12/09/1996, publicada en 
Fallos: 319:1915 y “Establecimiento Las Marías SACI-
FA c. Misiones Provincia s/ acción declarativa”, sen-
tencia del 04/09/2018, Fallos: 341:1063), sugiero regu-
lar los honorarios de grado en el 16%, 14% y 6% a la 
representación letrada de la parte actora, demandada 
y perito médico, respectivamente, sobre el monto de 
condena más los intereses fijados en la anterior ins-
tancia.

VI. En razón del resultado que se propone, las cos-
tas de Alzada deben imponerse a cargo de la deman-
dada (art. 68, Cód. Proc. Civ. y Com. de la Nación) y 
propicio regular los honorarios de la representación 
letrada de la parte actora y demandada en el 30% de 
lo que en definitiva le corresponda percibir por su ac-
tuación en la anterior etapa (art. 30, ley 27.423).

VII. Por todo lo anterior, de compartirse mi pro-
puesta, correspondería: a) Modificar la sentencia 
apelada y establecer el monto de condena en la suma 
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de $965.950,34, más los intereses fijados en grado; b) 
Imponer las costas de primera instancia a cargo de la 
demandada; c) Regular los honorarios de grado en el 
16%, 14% y 6%, a la representación letrada de la parte 
actora, demandada y perito médico, respectivamen-
te, sobre el monto de condena más los intereses fija-
dos en la anterior instancia.; d) Imponer las costas de 
Alzada a la demandada y e) Regular los honorarios 
por la actuación en segunda instancia de la represen-
tación letrada de la parte actora y demandada en el 
30% sobre lo que en definitiva le corresponda perci-
bir por su actuación en la instancia anterior (art. 30, 
ley 27.423).

La doctora Vázquez dijo:

Que adhiere al voto de la doctora Hockl, por com-
partir sus fundamentos y conclusiones.

Por ello, el Tribunal resuelve: a) Modificar la sen-
tencia apelada y establecer el monto de condena en 
la suma de $965.950,34, más los intereses fijados en 
grado; b) Imponer las costas de primera instancia a 
cargo de la demandada; c) Regular los honorarios de 
grado en el 16%, 14% y 6%, a la representación letrada 
de la parte actora, demandada y perito médico, res-
pectivamente, sobre el monto de condena más los in-
tereses fijados en la anterior instancia.; d) Imponer las 
costas de Alzada a la demandada y e) Regular los ho-
norarios por la actuación en segunda instancia de la 
representación letrada de la parte actora y demanda-
da en el 30% sobre lo que en definitiva le correspon-
da percibir por su actuación en la instancia anterior 
(art. 30, ley 27.423); y f ) Hacer saber a las partes que 
la totalidad de las presentaciones deberán efectuarse 
en formato digital (CSJN, punto 11 de la Ac. 4/2020, 
reiterado en los anexos I y II de la Ac. 31/2020). Re-
gístrese, notifíquese, oportunamente comuníquese el 
presente pronunciamiento (art. 4 Acordada CSJN N° 
15/2013) y devuélvase. — María C. Hockl. — Gabriela 
A. Vázquez.

COMPETENCIA

Accidente de trabajo. Competencia de la Justicia 
Nacional del Trabajo.

1. — Corresponde revocar la resolución de primera 
instancia y declarar la competencia territorial 
del Fuero para entender en las presentes ac-
tuaciones toda vez que, en el presente caso, 
estamos frente a una aseguradora que tiene 
su domicilio en esta ciudad lo que sin dudas 
habilita la instancia (del voto de la Dra. Cañal)

2. — No puedo compartir el criterio sobre la com-
petencia territorial, según el cual la ley 27.348, 
desplazaría al art. 24 de la LO. En efecto, di-
siento porque: 1) Contrariamente a lo que en 
definitiva surge del decisorio, se ve efectiva-
mente afectado el acceso a la justicia, garantía 
constitucional (art. 18 CN), al achicarse el es-
pectro de opciones para el trabajador; 2) Ade-
más, porque solo sería aceptable que la nueva 
ley fuese aplicable a accidentes ocurridos an-
tes de su vigencia, siempre y cuando ésta fuese 
más beneficiosa, y ya con lo único que se ha 
analizado relativo a que la parte actora ve re-
ducida la amplitud de opciones de atribución 
de competencia, queda claro que no lo es (del 
voto de la Dra. Cañal)

3. — La sola lectura de la demanda permite adver-
tir que el actor dice haberse accidentado el 21 
de septiembre de 2018 mientras se encontraba 
prestando servicios en una obra en construc-
ción ubicada en la Ciudad de Buenos Aires. 
Esto así, y sin perjuicio de considerar legítima 
las reglas de competencia territorial estableci-
das en la ley 27.348, no encuentro posible sos-
tener que no se han verificado ninguno de los 
factores a los cuales dicha norma condiciona 
la intervención de los organismos jurisdiccio-
nales de esta ciudad, dado que nadie puede 
accidentarse trabajando en un lugar donde no 
presta servicios, por lo que corresponde revo-
car lo resuelto y declarar la competencia del 
tribunal en razón del territorio por verificarse 
la efectiva prestación de tareas en esta ciudad 
(del voto del Dr. Perugini)

CNTrab., sala III, 14/09/2020. - Elorga, Milton c. 
OMINT ART SA s/ accidente - ley especial.

[Cita on line: AR/JUR/46467/2020]

Causa N° CNT 42.295/2018/CA1

2ª Instancia.- Buenos Aires, septiembre 14 de 2020.

La doctora Cañal dijo:

I. Llegan los autos a esta Alzada, para resolver el re-
curso de apelación interpuesto por la parte actora a fs. 
23/24, sin réplica de la contraria, contra la resolución 
de primera instancia a fs. 20/22.

La Sra. Juez de la anterior instancia manifiesta que, 
a la fecha de iniciación de la presente acción, resulta 
aplicable en el caso la ley 27.348, vigente a partir del 5 
de marzo de 2017 y cita el art. 1° de la mencionada ley. 
Asimismo, menciona que, a tal fin, la norma regula la 
competencia territorial en forma expresa y con carác-
ter de norma específica y posterior a las reglas del ar-
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tículo 24 LO —que se utilizaba con carácter analógi-
co— y del artículo 118, 2° párrafo, de la ley de seguros 
N° 17.418, determinando que será competente la co-
misión médica jurisdiccional correspondiente al do-
micilio del trabajador, al lugar de efectiva prestación 
de servicios por el trabajador, o en su defecto, al do-
micilio donde habitualmente aquel reporta, a opción 
del trabajador, y en su resolución agotará la instancia 
administrativa” (conf. asimismo art. ley cit.).

A su vez, establece que, en el presente caso, dado 
el domicilio del reclamante, el lugar de prestación de 
tareas y el domicilio de la empresa al que habitual-
mente se reporta, no sería competente territorial-
mente este tribunal para el supuesto de promoverse 
una acción judicial una vez cumplida la instancia ad-
ministrativa previa, dado que la comisión médica que 
debe intervenir de acuerdo a lo dispuesto por la nor-
ma de referencia corresponde a extraña jurisdicción, 
al igual que los tribunales ordinarios laborales que, en 
su caso, deban resolver los conflictos que se susciten.

Por otro lado, considera que, las genéricas y abs-
tractas manifestaciones impugnatorias vertidas por 
el accionante con relación a la aplicación de la men-
cionada ley, no resultan idóneas para descalificar la 
misma, teniendo en cuenta que la declaración de in-
constitucionalidad de un precepto constituye un acto 
de suma gravedad institucional, que debe considerar-
se última ratio del orden jurídico, por cuya razón su 
viabilidad no resulta habilitada sino ante la demos-
tración concreta del perjuicio que la norma causa al 
interesado.

Así, en virtud de lo expresado y con arreglo al im-
perativo que dimana el artículo 19 de la LO - en cuan-
to dispone que la competencia de la Justicia Nacional 
del Trabajo, incluso la territorial es improrrogable”, 
considera pertinente declarar la inaptitud jurisdiccio-
nal del tribunal para entender en los presentes actua-
dos.

Por ello, resuelve declarar la incompetencia terri-
torial del tribunal para entender en los presentes ac-
tuados.

II. Por su parte, el apelante, en su escrito de inicio, 
manifiesta haber padecido un accidente laboral el día 
21 de septiembre de 2018. Asimismo, afirma haber su-
frido daño físico y psíquico, como consecuencia del 
mismo.

III. Ahora bien, arribada la causa al tribunal, al ser 
un planteo de competencia, di cumplimiento con la 
vista dispuesta en el art. 2 (f ) de la ley 27.148. Así, el 
Fiscal General Interino, a fs. 29, considera que, el re-
currente se limita a disentir con lo decidido en la ins-
tancia anterior sin rebatir, eficazmente —con argu-

mentos fácticos y jurídicos—, los fundamentes de la 
resolución, único medio por el cual la Alzada adquie-
re in totum su aptitud jurisdiccional para analizar el 
planteo y revocar lo cuestionado.

Asimismo, señala que el apelante se aferra a cues-
tiones que hacen a la habilitación material de la ins-
tancia ante esta Justicia Nacional del Trabajo, sin ha-
cerse cargo ni rebatir los argumentos vertidos por el 
Magistrado de grado, en torno a que no se advierte 
configurada en el ámbito de esta Ciudad de Buenos 
Aires ninguna de las hipótesis que hacen a la aptitud 
territorial para entender en el reclamo (conf. art. 1, 2 
de la ley 27.348).

IV. Es necesario destacar, que entre otras causas, 
existe un dictamen del Fiscal General de la Cáma-
ra (N° 72.879 del 12 de julio de 2017), y un pronun-
ciamiento de la Sala II en la Sentencia Interlocutoria 
N° 74.095 del 3 de agosto del 2017, ambos en la causa 
“Burghi, Florencia V. c. Swiss Medical ART SA s/ acci-
dente - ley especial”.

Asimismo, entre otros la Sala X, se pronunció el 30 
de agosto de 2017, en los autos “Corvalán Héctor E., c. 
Swiss Medical ART SA s/ accidente - ley especial”, otro 
tanto hizo la Sala I el 12 de setiembre del corriente en 
autos “Luna, Dolores E. c. Provincia ART SA”, así como 
la Sala V el 18 de agosto de 2017, en “Quispe Román, 
George c. Provincia ART SA s/ accidente”.

En el caso de la Sala II, en consonancia con el dic-
tamen fiscal, y el fallo de la primera instancia, se con-
firmó el rechazo del planteo sobre la inconstituciona-
lidad del procedimiento administrativo obligatorio. 
Por su parte, la mencionada Sala X, asume la compe-
tencia de la Justicia Nacional del Trabajo, por consi-
derar inconstitucional las excesivas facultades con-
feridas a las CCMM, en la Resolución SRT 298/2017. 
En el caso de la Sala I por una cuestión temporal se 
consideró abstracta la cuestión, declarando la com-
petencia del fuero y, finalmente, en el de la Sala V, se 
decretó la nulidad de la desestimación del planteo de 
inconstitucionalidad de la ley ab initio y sin produc-
ción de prueba, así como la consecuente declaración 
de falta de aptitud jurisdiccional del fuero.

Los argumentos expuestos, tanto por el ministerio 
fiscal, como por mis colegas, serán tenidos en cuenta 
en el presente análisis, al igual que la interpretación, 
que hasta el momento ha sostenido la Corte sobre la 
jurisdicción administrativa.

V. Preliminarmente, adelanto que he sostenido y 
argumentado inveteradamente —sobre lo que me ex-
playaré aquí a su debido tiempo—, que en nuestro sis-
tema jurídico, de modelo continental, los fallos de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, no revisten 
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fuerza vinculante para el resto de los jueces, toda vez 
que sus pronunciamientos son ley en sentido particu-
lar, sólo para las partes .

No obstante, cabe advertir que sus pautas interpre-
tativas —así como las de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos—, no deben ser soslayadas a la 
hora de realizar el obligado control difuso de consti-
tucionalidad —y de convencionalidad— de las nor-
mas que conforman el sistema jurídico vigente, aun-
que reitero, no implican la obligatoriedad de las doc-
trinas que establecen. Dicho ello con la salvedad de 
que si la doctrina que fijan es la más progresiva para 
su momento, en ese caso no podría resolverse por de-
bajo de ese standard, pero no porque el precedente 
sea vinculante, sino porque el principio de progresivi-
dad deriva de una norma interpretativa incorporada 
al sistema.

Establecido ello, circunscribo el foco de lo aquí 
planteado, a la discusión sobre la pertinencia de la 
jurisdicción administrativa obligatoria, con despla-
zamiento de la justicia ordinaria en la resolución de 
conflictos, lo que implica un análisis en general y otro 
en particular de la cuestión.

En efecto, en términos generales, es necesario com-
prender la estructura jurídica del modelo argentino, 
dentro de la cual se está juzgando la viabilidad de pro-
rrogar la justicia ordinaria a una justicia administrati-
va, de carácter obligatorio. De ser livianos en este as-
pecto técnico, o de incurrir en meros argumentos de 
autoridad que conviertan en verdadero lo falso , po-
demos incurrir en importantes confusiones que im-
pliquen decisiones contrarias al derecho constitucio-
nal vigente .

De tal modo, observo con preocupación que tanto 
la doctrina especializada, cuanto el Ministerio Públi-
co y la Jurisprudencia, se remiten en este tema, a pre-
cedentes de la Corte de EE.UU. sin formular distincio-
nes, y extrapolan conceptos, como el de la agencia ad-
ministrativa y el rol de los principios , sin contemplar 
que su modelo jurídico es diferente al nuestro.

Esto se debió a que, como lo plantearon la primera 
y segunda instancia en el caso “Burghi”, y otro tanto 
la Fiscalía General, se pretendió seguir la doctrina del 
fallo “Ángel Estrada”, dictado por el Máximo Tribunal, 
el 5 de abril de 2005, que utiliza precedentes del país 
del Norte.

Allí, entre otros temas, la CSJN se pronunció sobre 
la competencia del organismo de control —ENRE— 
para resolver en sede administrativa sobre la respon-
sabilidad por daños y perjuicios-ocasionados por la 
empresa prestataria, Edesur SA, a los usuarios recla-
mantes—, con fundamento en el derecho común.

A tal fin, y hablando de modelos comparados, toda 
vez que en “Ángel Estrada” la Corte en efecto, habría 
de echar mano a precedentes de la Corte Suprema de 
los Estados Unidos, a fin de determinar la viabilidad 
de la aplicación de los mismos, refrescó las bases de 
nuestro sistema constitucional, de acuerdo a la orga-
nización del poder que decantó la historia de nuestro 
país, en los constituyentes de 1853/60. Metodología 
que no se sigue habitualmente, y que, por cierto evi-
taría muchas distorsiones, cada vez que se extrapolan 
institutos sin mayor reflexión.

De hecho, que incansablemente propongo en mis 
pronunciamientos, la observación sobre el distingo 
entre el modelo continental y el de commonlaw, el 
primero adoptado por la Argentina, y el segundo por 
EE.UU. . Ello obedece a la necesidad de explicar de-
tenida y sistémicamente, el porqué de una decisión, 
que muchas veces se aparta del común denomina-
dor. Por eso, no tener claro el “GPS”, tanto en el dere-
cho como en el deporte y la conducción, sería algo así 
como, jugar un partido de fútbol donde el árbitro apli-
que el reglamento del volleyball , o pretender avanzar 
en las rutas de Londres por la izquierda.

Este fue el motivo por el cual profundicé estos con-
ceptos a la hora de evaluar la reforma, también en 
materia de riesgos, en relación con la competencia y 
los beneficios de la Ley 26.773, en los fallos “Acevedo” 
, y “Fiorino” , lo que haré nuevamente en el tema que 
me convoca.

Luego, en un segundo nivel de coincidencia con la 
doctrina de “Ángel Estrada”, la misma remarca como 
pauta metodológica —Considerando 12—, la necesi-
dad de la interpretación sistémica al decir que “para 
delimitar el alcance de las facultades a que se refiere 
el art. 72 de la ley 24.065 —allí en debate— es preci-
so computarla totalidad de sus preceptos, de manera 
que armonicen con el ordenamiento jurídico restan-
te y, especialmente, con los principios y garantías de 
la Constitución Nacional (Fallos: 312:111 y 1036, y sus 
citas).”

En efecto, este tipo de hermenéutica es la que prac-
tico en la resolución de las causas y, expresamente, lo 
he manifestado en los precedentes mencionados y en 
numerosos decisorios como juez de la primera ins-
tancia . Se trata en definitiva, de la necesidad de una 
interpretación en términos de sistema jurídico, en lo 
que hiciera hincapié la Dra. Kemelmajer de Carlucci 
en los albores de la entrada en vigencia del Cód. Civ. y 
Com. de la Nación unificado .

Puntualmente, en el fallo “Acevedo” expresé que 
hacer alusión a una interpretación “armónica” de los 
derechos contenidos en el texto constitucional, sólo 
puede ser traducida en la “jerarquía” de valores im-
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puesta por la Constitución Nacional, lo que conse-
cuentemente se traduce en una jerarquía de las nor-
mas jurídicas, que debe ser respetada por el intérpre-
te.

Repárese que la Corte, aún cuando en “Ángel Estra-
da” no lo haya mencionado, implícitamente alude al 
artículo 28 de la CN. En efecto, dicha norma establece: 
“Los principios, garantías y derechos reconocidos en 
los anteriores artículos, no podrán ser alterados por 
las leyes que reglamenten su ejercicio.”

Es decir, la norma sustantiva (la que establece a qué 
se tiene derecho), no puede ser alterada ni en su con-
tenido ni en su vinculación jerárquica con el resto de 
normas sustantivas, por la norma adjetiva (la que pre-
vé cómo habrá de hacerse efectivo el derecho sustan-
tivo).

Luego, en ninguno de los niveles de adjetivación 
(poderes legislativo, ejecutivo y judicial), es posible 
alterar el sentido, ni el orden jerárquico, puesto que 
el propio sistema a través de los principios, establece 
cómo resolver ante la duda.

He aquí un rol central de los principios jurídicos, 
que establecen para quien lo dudara, cuál es el orden 
correcto en la escala de normas sustantivas, que no 
hace más que reflejar la vigencia de una determinada 
jerarquía de valores. De allí, que los principios tengan 
carácter sustantivo y sean una suerte de super norma, 
a la que se recurre también en caso de duda.

Es decir, no se puede alterar por vía de interpre-
tación, ni la jerarquía, ni el contenido de las normas 
sustantivas. Como tampoco puede afectárselas en 
ninguno de ambos sentidos, mediante la creación de 
norma adjetiva (leyes, decretos, reglamentos, etc.).

De allí que, toda norma de forma o adjetiva debe 
reglamentar los derechos constitucionales sustanti-
vos según, la jerarquía que el propio sistema ha es-
tablecido a través de los principios normativos . Esto 
mismo sucede con las normas de forma de rango 
constitucional —vgr. la división de poderes, la forma 
de gobierno, etc.— que son, precisamente, la “regla-
mentación” con la que el constituyente procura pre-
servar el paquete de normas sustantivas.

En nuestros días, y desde 1994 el paradigma vigen-
te es el de los Derechos Humanos Fundamentales, el 
que nos obliga a jerarquizar los derechos en el juego 
entablado entre tres principios centrales: 1) El del de-
bido proceso, que implica la existencia de un juez na-
tural, 2) el pro homine y su necesaria consecuencia, 3) 
el principio de progresividad .

Con lo cual, si se albergasen dudas (porque de he-
cho, no todos los jueces han concluido del mismo 
modo), lo que habrá de zanjar la disputa interpreta-
tiva, ha de ser el obligado control de convenciona-
lidad (ver CSJN, in re “Rodríguez Pereyra, Jorge L. y 
otro c. Ejército Argentino s/ daños y perjuicios”, del 
27/11/12).

Puntualmente, la CSJN nos ha dicho en “Álvarez, 
Maximiliano y otro c. Cencosud SA s/ acción de am-
paro”, A. 1023, XLIII, que “el decidido impulso hacia la 
progresividad en la plena efectividad de los derechos 
humanos que reconocen, propia de todos los textos 
internacionales antes aludidos y muy especialmente 
del PIDESC (art. 2,1), sumado al principio pro homi-
ne, connatural con estos documentos, determina que 
el intérprete deba escoger, si la norma lo posibilita, el 
resultado que proteja en mayor medida a la persona 
humana (Cardozo, Fallos: 329:2265, 2272/2273, y Ma-
dorran, cit. p 2004). Y esta pauta se impone aún con 
mayor intensidad, cuando su aplicación no entrañe 
colisión alguna del derecho humano, así interpreta-
do, con otros valores, principios, atribuciones o dere-
chos constitucionales (Madorran, cit. p. 2004). Ya en 
el precedente Berçaitz, de 1974, tuvo oportunidad de 
censurar toda inteligencia restrictiva de los derechos 
humanos, puesto que contrariaba la jurisprudencia 
de la Corte, “concordante con la doctrina universal”; 
el “principio de favorabilidad” (Fallos: 289:430, 437; 
asimismo; Fallos: 293:26,27).

Vale resaltar que en la reciente unificación en el 
Cód. Civ. y Com. de la Nación —vigente desde el 1° 
de agosto de 2015—, el legislador entendió necesario 
—aún cuando podría interpretarse como redundan-
te— establecer preliminarmente que los tratados de 
derechos humanos son fuente de derecho y pautas de 
interpretación de nuestro sistema jurídico (Artículos 
1 y 2 del Cód. Civ. y Com. de la Nación) .

Entonces, como premisa básica las normas adjeti-
vas no pueden contradecir la finalidad del paradig-
ma constitucional vigente, de lo contrario, el remedio 
será la inconstitucionalidad de su regulación.

Establecida la estructura normativa e interpretati-
va (también normada, obligatoria por ende, que es lo 
que se pretende ignorar), cabe reflexionar si la misma 
podría funcionar adecuadamente en cualquier mo-
delo jurídico, lo que nos lleva una vez más a distinguir 
el sistema continental del de commonlaw. Distingo 
que consideró basal como fundamento general.

Justamente, encontramos que este análisis en Án-
gel Estrada es preliminar y no ha sido debidamente 
advertido en el uso que se hace de este precedente. 
Porque, valga la redundancia, para el uso que se reali-
za en Ángel Estrada de los precedentes de la Corte de 



Año LXXXI | Número 2 | Marzo 2021 • DT • 273 

COMPETENCIA

los EE.UU. (lo que analizaremos debidamente), pri-
mero se tienen en cuenta los modelos jurídicos, a fin 
de no extrapolar lo que no corresponde técnicamente 
por su incompatibilidad.

Así, la Corte destaca de nuestro texto constitucional 
los artículos 18 y 109, agregando que este último está 
basado en el artículo 108 de la Constitución de Chile. 
Este no es un dato menor.

En efecto, estableciendo su génesis definió que el 
sistema argentino, a diferencia del norteamericano, 
se inclinó por un modelo judicialista en el marco de la 
división de poderes. Esta discusión, justamente, par-
te las aguas entre los doctrinarios administrativistas.

Para reafirmar lo expresado por la CSJN en este pre-
cedente, nada mejor que evocar las palabras del pro-
pio Juan Bautista Alberdi, rememoradas por el admi-
nistrativista Juan Carlos Cassagne, quien al comparar 
nuestro sistema con el de los Estados Unidos, expresó: 
“decir que son iguales es algo así como confundir un 
huevo con una castaña” .

En consonancia, el administrativista destacó, alu-
diendo a la visión del propio Alberdi , que: “la bús-
queda de las bases y puntos de partida nos lleva, a 
su vez, a desentrañar algunos equívocos que han ido 
deslizándose, sostenidos incluso por prestigiosos au-
tores, en torno a las fuentes de nuestro derecho públi-
co, los orígenes de la justicia administrativa, la evolu-
ción del sistema norteamericano (basado hoy día en 
un sistema de jurisdicción administrativa con control 
judicial posterior, generalmente concentrado en las 
Cortes de Circuito, que son tribunales colegiados) y 
las bases constitucionales de nuestro sistema judicia-
lista.”

“Una visión sumaria acerca de las fuentes del de-
recho público argentino muestra que el modelo nor-
teamericano constituyó una de las bases sobre las 
que se edificó nuestra Constitución, particularmen-
te en cuanto a la forma de gobierno federal adoptada 
por los constituyentes de 1853. De allí algunos autores 
han pretendido extraer la conclusión de que las insti-
tuciones de nuestro derecho procesal deben adaptar-
se a dicho modelo y a su evolución jurisprudencial, 
consecuencia que extienden para sostener la incons-
titucionalidad o constitucionalidad, según el caso, de 
determinadas instituciones o características del pro-
ceso (vgr. efectos erga omnes de la anulación de re-
glamentos) (...)esa conclusión reposa en la creencia 
errónea, originada en Sarmiento y en la opinión del 
convencional Gorostiaga, en el sentido que nuestra 
Constitución constituye un calco o copia de la nor-
teamericana. De allí, algunos autores han deducido, 
en forma puramente dogmática y sin tener en cuen-
ta los estudios históricos y doctrinarios efectuados 

sobre las fuentes constitucionales de nuestra ley su-
prema que desmienten esa tesis que, en realidad, fue 
sólo una simplificación realizada con fines didácticos 
o políticos (en el caso de Sarmiento). (...)Hay que ad-
vertir que la circunstancia de que el Derecho Admi-
nistrativo argentino, en sus principales construccio-
nes legales, doctrinarias y jurisprudenciales, no haya 
mantenido una total fidelidad al modelo norteameri-
cano no implica contradicción alguna, tuvieron a la 
vista los convencionales para interpretarla y aclarar 
los errores que se vienen repitiendo en algunos secto-
res del Derecho Público argentino. (...) Con una frase 
que no admite dudas acerca de la filiación de su pro-
yecto que, en gran parte, sirvió de base para la Cons-
titución de 1853, Alberdi nos advierte en dichos Estu-
dios que: “todo es diferente en las dos Constituciones 
argentina y americana respecto a la organización del 
gobierno, por más que la forma federal que les es co-
mún las asemeje al ojo inatento y superficial. (...) En 
efecto, el examen atento de las fuentes y preceptos de 
la Constitución revela que son varios los aspectos de 
interés para el desarrollo del Derecho Público en los 
que el apartamiento del modelo norteamericano re-
sulta ostensible (...) Alberdi, quien al refutar tal pos-
tura en un trabajo dedicado especialmente al tema 
titulado Estudios sobre la Constitución Argentina de 
1853, comienza diciendo nada menos que: “para fal-
sear y bastardear la Constitución Nacional de la Re-
pública Argentina, no hay sino comentarla con los co-
mentarios de la Constitución de los Estados Unidos 
(...).” Cuando un sistema recibe el calificativo de ju-
dicialista se da por sobreentendida la circunstancia 
de que la calificación no se refiere al juzgamiento de 
las causas entre particulares (justicia civil-comercial o 
penal), dado que éstas, en los países civilizados don-
de rige la división de poderes, se ventilan ante jueces, 
separados orgánicamente de los poderes ejecutivos, 
que gozan de independencia frente a estos últimos. 
Lo que caracteriza a cualquier sistema judicialista es 
el hecho de atribuir a un poder judicial independiente 
el conocimiento de las causas en que el Estado, o los 
Estados y/o Provincias, según los diferentes modelos 
constitucionales, son parte en el litigio” .

Asimismo, Tomás Hutchinson afirma en este sen-
tido que; “nuestro sistema es autóctono, derivado del 
Derecho Patrio, lo que “se refleja entre otros aspectos, 
en la cláusula constitucional del artículo 109 (ex 95) 
sin equivalente en la Constitución estadounidense, 
donde a diferencia de lo que sucede en nuestro país, 
la ley puede determinar que la decisión administra-
tiva tenga carácter final. Recordemos la vigencia, en 
Estados Unidos de (Norte) América, del principio de 
la indemandabilidad del Estado, que tenía por con-
secuencia adicional la imposibilidad de responsabi-
lizar al Estado por los hechos de sus agentes, y, como 
consecuencia adicional, la doctrina de la inmunidad 
soberana, de lo que se derivaba la necesidad del con-
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sentimiento del Poder Legislativo para demandar al 
gobierno federal. Tal doctrina determinó inicialmen-
te que se reconociera el derecho a demandar al fun-
cionario. Debió aguardarse: a) hasta la creación de 
la Court of Claimspara contar con un tribunal, bien 
que inicialmente de carácter administrativo, para que 
los contratistas del Estado pudieran deducir deman-
das contra aquél por responsabilidad contractual; b) 
que se establecieran legislativamente acciones de ju-
dicial review contra decisiones de comisiones regula-
doras independientes; c) que se sancionara en 1946 
la Administrative Procedure Act estableciendo con 
carácter general el derecho a revisión judicial de ac-
tos administrativos, y; d) la sanción, también en 1946, 
de la Federal Tort Claims Act, que hizo posible accio-
nar contra el Estado por daños y perjuicios derivados 
de actos de sus funcionarios, para que podamos afir-
mar la existencia de un auténtico sistema de control 
jurisdiccional de la Administración. Cabe señalar que 
en realidad, fue tras la sanción de la Constitución de 
1853 y la recepción de la influencia de la Constitución 
estadounidense, con la correspondiente adopción 
por la Corte, en buena medida, de la jurisprudencia 
estadounidense, cuando comenzaron a plantearse las 
tesis de la inmunidad soberana y de la indemandabi-
lidad del Estado (principios totalmente ajenos a nues-
tro sistema)” .

Entonces, ¿cuál es la consecuencia de ser judicia-
listas? Que el modelo argentino “prohíbe en todos los 
casos al Poder Ejecutivo ejercer funciones judiciales 
(...)”, y que excepcionalmente, podría atribuírseles ju-
risdicción a Tribunales Administrativos. En otras pa-
labras, que el Poder Ejecutivo tome el lugar del Poder 
Judicial.

Esto es diferente en la organización constitucional 
del Estado Norteamericano. En dicho país, se admi-
te, como regla, la jurisdicción administrativa, llama-
da “jurisdicción primaria”, ejercida por un sistema de 
“agencias”. Es más, bastante recientemente este sen-
tido se vio profundizado con las letras chicas de los 
contratos, al renunciar el ciudadano sin saberlo, al re-
clamo en justicia directamente (recomiendo el docu-
mental “Hot Coffee”, muy ilustrativo al respecto, mos-
trando la incidencia del fenómeno hasta en cuestio-
nes laborales).

Esta jurisdicción administrativa va en línea (como 
un crescendo de la incidencia de la economía y la po-
lítica en el derecho) con la influencia directa que tiene 
a su vez el poder político en el poder judicial, como 
fuera puesto de manifiesto en mis votos en las causas 
“Acevedo” y “Fiorino” .

En los EE.UU., un precedente que atienda un tema 
muy relevante, es vinculante siempre y cuando el po-
der político no decida lo contrario, en cuyo caso se en-

troniza uno nuevo. Esto, es técnicamente posible en 
un modelo de commonlaw, pero no en uno continen-
tal como el nuestro, que brinda mayor seguridad jurí-
dica. Esa misma que se pretende destruir cuando se 
confunden los efectos de los fallos de la Corte, o cuan-
do simplemente se lo considera un tema menor y se 
lo soslaya o se lo trata ligeramente, cuando es central .

Esta tendencia a confundir conceptos estructura-
les pierde un tanto su inocencia (para el caso de no 
ser deliberada y constituir un defecto de formación 
jurídica), si observamos que en principio, en nuestro 
país los precedentes norteamericanos en materia de 
disregard (alther ego, o piercing the corporate veil), 
han sido ignorados en materia laboral , precisamente 
cuando resultaban favorables al trabajador.

Es más, en este punto se observa con claridad que si 
el objetivo final no es el respeto por el derecho, sino el 
de los intereses de turno, se procurará confundir una 
y otra estructura jurídica. Así, en EE.UU., las corpora-
ciones pidieron que al menos en materia de alter ego, 
se codificara el derecho al que debían atenerse ellas y 
los jueces (pasar a un modelo continental en el tema), 
dado que la multitud de precedentes y estados en los 
que tenían que operar —lo que multiplicaba aún más 
los primeros—, aumentaba exponencialmente el ries-
go de una condena.

Al mismo tiempo, en Argentina se nos sometía a 
otra ráfaga de confusiones en ese tema, con respecto 
a la vinculatoriedad del precedente (recordemos las 
publicaciones especializadas invocando la existencia 
de un quietus, por el fallo “Palomeque”, por “Cingiale” 
—donde no se abrió siquiera el extraordinario— y lo 
que la propia Corte sostenía al respecto, ver en el pun-
to la opinión de la minoría también para la apertura 
del extraordinario en Davedere.

Es decir, se pretendía que éramos un commonlaw , 
pero a diferencia de lo sucedido en los EE.UU., no se 
trataba del pedido de un cambio, sino de una inter-
pretación inválida del propio sistema jurídico.

Nótese que cuando se quiso que los fallos de la Cor-
te fuesen vinculantes, así se dispuso, como en la cons-
titución de 1949, derogándose luego la vinculatorie-
dad en la reforma constitucional de 1957.

Creo oportuno precisar, que para el caso de con-
templarse una reforma constitucional que modifique 
el sistema jurídico, incurriríamos en el error conocido 
vulgarmente de “cambiar los ojos por el rabo”.

Digo así, porque agobiados tal vez por las deficien-
cias y fallas en la práctica del derecho, nos dejaríamos 
encandilar por lo pragmático del derecho norteame-
ricano (que no está exento de los mismos defectos de 
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corte humano), perdiendo un sistema que, correcta-
mente usado, proveería altos índices de seguridad ju-
rídica. No es esto lo que dice, ni procura decir, nuestra 
Constitución Nacional.

Por tal motivo, en el fallo “Acevedo”, desarrollé la 
crítica al modelo de EE.UU., donde al gozar los prece-
dentes de fuerza jurídica vinculante, se asegura “uni-
formidad” es pos del interés de turno, en defensa de 
un modelo como el nuestro, de no vinculatoriedad y 
control difuso de constitucionalidad , que procura la 
independencia judicial —en lo que coincidió la Cor-
teIDH —.

Para justificar mis afirmaciones, apunté al análisis 
de jurisprudencia norteamericana, donde se demues-
tra que, aunque en el derecho hubiese sobrevenido 
una mejora para un sector minoritario en poder, en 
los hechos la interpretación judicial, continuaba des-
favoreciéndolos. Este efecto se lograba con un prece-
dente que mantenía el criterio anterior a la nueva nor-
ma, asegurando el status quo de la “tradición inter-
pretativa” judicial. Claramente, en este caso, al mar-
gen del derecho vigente.

Allí, sostuve: “Esto nos lleva de regreso a los checks 
and balances. Si en un modelo como el nuestro, de 
tipo continental, con control difuso de constituciona-
lidad, los jueces no hacen su tarea sin temor a moles-
tar al poder de turno, sea cual sea su color político, 
defendiendo la Constitución Nacional en sus exactos 
términos, se corre el riesgo de desvirtuar el sistema ju-
rídico mismo. Es decir, convertirlo en la práctica en el 
referido CommonLaw, donde desde un realismo jurí-
dico (no positivismo, insisto), el derecho es lo que los 
jueces dicen que es (Holmes, Oliver Wendell Jr., The-
path of law, 10 Harvard LawReview 457 (1897); The-
path of law and thecommonlaw, Kaplan Publishing, 
New York, 2009; y la disputa Dworkin-Hart, La deci-
sión judicial: el debate Dworkin-Hart, Siglo del Hom-
bre Editores, Bogotá, 1997). Agrego: en clara vincula-
ción, muchas veces, con los designios del Poder Po-
lítico”.

“Prueba de esto, es que la Corte Suprema de los Es-
tados Unidos, ha podido dictar en absoluta contradic-
ción, varios fallos. En éstos, lo llamativo es observar 
cómo, si bien la racionalidad del sistema se mantuvo 
intacta (existiendo en todos los casos que se mencio-
nan a continuación la Primera Enmienda, sobre liber-
tad de expresión), la Corte varió la resultante fáctica 
según los intereses del poder político”.

“Solo como ejemplo, en Dennis c. United States 
(1951, bajo la presidencia del demócrata Harry S. Tru-
man, y el imperio de la Comisión de Control sobre 
actividades subversivas) el acusado había organiza-
do, en pleno macartismo, el partido comunista; por 

tal accionar, la Corte consideró que existía un peligro 
sustancial, en virtud del cual no importaba la cercanía 
del éxito de la acción (el hecho de tomar el poder por 
la fuerza) ni su posibilidad de concreción, de todos 
modos la acción era tenida por punible; mientras que 
en Brandenburg v. Ohio (1969, durante el mandato del 
republicano Richard Nixon, a seis meses del asesinato 
del demócrata Robert Kennedy y a casi seis años del 
de su hermano, el también demócrata John Fitzgerald 
Kennedy), se dio el caso de que el KuKluxKlan pro-
nunciara varios discursos en los que proponía “aco-
meter a la acción” (siendo ésta una organización emi-
nentemente racista, que ya había realizado matanzas, 
linchamientos y persecuciones); estas acciones, sin 
embargo, para la Corte no parecieron cumplir con el 
estándar de “peligro inminente”, siguiendo los vaive-
nes de la política interior y exterior norteamericana”.

“Asimismo, en el curso de cien años la Corte pudo 
mantener fijo el mismo criterio que beneficiaba a la 
clase dominante aún en presencia de una modifica-
ción legislativa (affirmative action), la cual se hizo 
necesaria en virtud del carácter eufemístico de la en-
mienda ya existente (14, sobre igualdad)”.

“Así, antes de instalada la affirmative action en el 
universo normativo de la nación, en la causa, se dio 
el caso Dred Scott c. Sandford (1852, durante la pre-
sidencia de Millard Fillmore, primero antimasónico y 
luego whig), en el cual la Corte estadounidense falló 
que los estados no tenían potestad para decidir sobre 
la libertad o esclavitud de sus habitantes, y en Plessy 
c. Ferguson (1896, bajo la presidencia del demócra-
ta Grover Cleveland), en el que se indicó que sectores 
diferenciados para sentarse en los tranvías no consti-
tuían una violación del principio de igualdad, emer-
gente de la ya referida Enmienda 14”.

“Con posterioridad a tal modificación, increíble-
mente, en Hopwood c. Texas (1996, bajo la presiden-
cia del demócrata Bill Clinton), donde la Corte falló 
en favor de lo que varios estudiantes blancos consi-
deraron una medida discriminatoria: la referida affir-
mative action. Es decir, se apoyó judicialmente su 
oposición vehemente a la existencia de un cupo mí-
nimo en las facultades a ser ocupado por estudiantes 
afro-americanos”.

“Con lo cual y resumiendo, fuera cual fuese el con-
tenido normativo, podemos rastrear a lo largo de nada 
menos que cien años, tantas variaciones judiciales, 
como fuera necesario hacer para satisfacer el establis-
hment. Con lo que queda claro que un sistema jurídi-
co de Common Law, resulta mucho más vulnerable a 
las presiones del poder, que al imperio del derecho”.

“De tal suerte, que lo que estamos mostrando es 
que el grado de opinabilidad y de subjetividad en un 



276 • DT • SEGURIDAD SOCIAL - jurispruDencia nacional

COMPETENCIA

modelo continental como el nuestro y de control di-
fuso, no tiene la amplitud que se quiere hacer creer, 
siempre y cuando se respete la racionalidad del siste-
ma. Porque lo que estamos debatiendo en este punto 
no es “cómo hacen derecho los operadores jurídicos”, 
sino si el derecho habilita esto que hacen”.

Asimismo, dicha discrecionalidad se observa clara-
mente, en el caso del incidente Bahía de los Cochinos, 
cuando durante 5 años la Corte de los EE.UU. dictó 
resoluciones contradictorias entre sí, con el mismo 
marco normativo, siguiendo los vaivenes de la guerra 
fría, que se entibiaba a veces, y otras se congelaba.

En ambos casos, soluciones alejadas del derecho, 
y cercanas a la política. Con una diferencia: en los 
EE.UU. en la mayoría de los estados que integran la 
Unión y la Corte misma, el modelo lo permite.

Retomando el tema que hoy nos convoca, todo lo 
dicho debe ser recordado con ahínco, porque aun en 
un sistema con esas características, llamativamente 
la Corte Norteamericana entiende que la jurisdicción 
primaria debe ser limitada según la materia.

Así, el fallo “Ángel Estrada” muestra las decisiones 
del máximo tribunal del país del norte, en dos mo-
mentos históricos. La doctrina de los casos Texas & 
Pacific Railway c. Abilene Cotton Oil.; Far East Con-
ference c. United States; Weinberger c. Bentex Phar-
maceuticals, Inc.- que datan de 1907, establecía que: 
“conviene recordar que la atribución de la jurisdic-
ción primaria a organismos administrativos (doctrina 
tomada de EE.UU.) se justifica cuando la resolución 
de la controversia presuponga la familiaridad con he-
chos cuyo conocimiento haya sido confiado por la ley 
a cuerpos expertos, debido a que su dilucidación de-
pende de la experiencia técnica de dichos cuerpos; o 
bien porque están en juego los particulares deberes 
regulatorios encomendados por el Congreso a una 
agencia de la administración; o cuando se procure 
asegurar la uniformidad y consistencia en la interpre-
tación de las regulaciones políticas diseñadas por la 
agencia para una industria o mercado particular, en 
vez de librarla a los criterios heterogéneos o aun con-
tradictorios que podrían resultar de las decisiones de 
jueces de primera instancia (...)” (Considerando 13).

Este párrafo confiesa el mecanismo de defensa de 
intereses sobre la organización norteamericana, di-
señada en la relación Estado-Mercado. Insisto, es un 
modelo que lo permite, no así en nuestro caso, en 
donde se fue profundizando una lógica de justicia so-
cial, hasta la consagración neta de la protección de los 
derechos humanos, sin salirse de un modelo capita-
lista.

Léase, en el caso “Burghi”, al citar “Ángel Estra-
da” del año 2005, que interpreta una jurisprudencia 
foránea en los albores del 1900, se termina entroni-
zando indebidamente la uniformidad del preceden-
te, creando una justicia administrativa que evitará la 
diversidad de opiniones. Esto solo, por su sinsentido 
técnico, llamó liminarmente mi atención.

Mas continuando con la lectura de “Ángel Estrada”, 
se cita allí un segundo fallo más cercano. Se trata de 
Nader c. Allegheny Airlines, Inc., de 1976. Justamente 
aquí, la Corte de los EE.UU., introduce una limitación 
al poder de las agencias respecto a la especialidad. Al 
respecto, nuestra Corte extrae de “Nader”, los siguien-
tes términos: “el principio de la jurisdicción primaria 
no rige cuando la cuestión controvertida es ajena al 
régimen de las agencias.” Además, se estableció que 
la competencia material de la jurisdicción primaria 
es para los casos en que se requiera “la experiencia 
y especialización” de dicha agencia. Agregó, que “la 
aplicación de los estandares que rigen una deman-
da por prácticas fraudulentas corresponde a la com-
petencia convencional de los tribunales ordinarios” y 
que “el criterio técnico de un cuerpo experto no pare-
ce ser útil para la aplicación de estos estándares a los 
hechos del caso”.

En definitiva, resume nuestra Corte, “la jurisdicción 
de las agencias se circunscribe a las materias que con-
figuran “el corazón” de las tareas que tuvo en miras 
el Congreso que las emplazó (...)”. (Considerando 13).

Con lo cual, si los EE.UU. mismos ponen límites a la 
jurisdicción administrativa originaria, como en el ci-
tado caso “Nader”, cuanto más en nuestro modelo que 
es estructuralmente diferente.

Efectivamente, es el principio de especialidad que 
surge de la doctrina en el caso “Nader”, el que confir-
mó la Corte Suprema de la Nación en la doctrina del 
fallo “Ángel Estrada” para considerar los casos de ju-
risdicción administrativa, apegado al sistema judicia-
lista.

Al respecto, la CSJN afirmó que: “no cualquier con-
troversia puede ser válidamente deferida al cono-
cimiento de órganos administrativos con la mera con-
dición de que sus decisiones queden sujetas a un ul-
terior control judicial suficiente. Los motivos tenidos 
en cuenta por el legislador para sustraer la materia de 
que se trate de la jurisdicción de los jueces ordinarios 
deben estar razonablemente justificados pues, de lo 
contrario, la jurisdicción administrativa así creada 
carecería de sustento constitucional, e importaría un 
avance indebido sobre las atribuciones que el art. 116 
de la Constitución Nacional define como propias y ex-
clusivas del Poder Judicial de la Nación. Admitir que 
el Congreso pudiera delegar en los órganos de la ad-
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ministración facultades judiciales sin limitación ma-
terial de ninguna especie sería tan impensable como 
permitir que el legislador delegara la sustancia de sus 
propias funciones legislativas, lo cual está expresa-
mente vedado en el art. 76 de la Constitución Nacio-
nal, con salvedades expresas (...)” (Considerado 14).

Es por ello, que de manera contundente afirma que 
para dirimir los recursos ordinarios, como el reclamo 
de daños y perjuicios con sustento en el derecho co-
mún, corresponde que sean dilucidados en la justicia 
ordinaria. Es más, concluye que “definir el contenido 
concreto de la prestación y el estándar de diligencia 
exigible a la empresa —en el caso la distribuidora en 
la prestación del servicio-(...) aunque involucren as-
pectos técnicos, son insuficientes para atribuir juris-
dicción al ente regulador, toda vez que nada obsta a 
que los jueces ordinarios le requieran toda la infor-
mación relevante para determinar la existencia de la 
mora y la imputabilidad del incumplimiento.”

La expresión “toda controversia” debe entenderse 
como “toda controversia válidamente sustraída por el 
Congreso a la competencia de los jueces ordinarios”

Lo importante, es que en la sentencia “Ángel Estra-
da” se deja claro que, tanto aquí como en EE.UU., la 
jurisdicción administrativa no puede abarcar el uni-
verso de todos los supuestos. Esta es una premisa se-
cante entre ambos modelos.

Es por este motivo que no coincido con mis cole-
gas del caso “Burghi”. Pues considero que sustentan 
su criterio en los precedentes de la Corte Suprema de 
EE.UU., de comienzos de siglo (Texas & Pacific Rai-
lway c. Abilene Cotton Oil.; Far East Conference c. 
United States; Weinberger c. Bentex Pharmaceuticals, 
Inc. —memoremos, por lo gráfico, lo que acontecía 
en la sociedad norteamericana para entonces—), sin 
contemplar la reserva del criterio del precedente “Na-
der”, recogida en el decisorio y sostenido por nuestro 
Máximo Tribunal.

Esto es, una interpretación sesgada de otra inter-
pretación, que recorta los precedentes que son cita-
dos por el Tribunal Supremo, y la doctrina que esta-
blece finalmente con sus excepciones.

Esclarecido esto, es bueno recordar ya en nuestro 
derecho interno las palabras del administrativista Ro-
berto Enrique Luqui cuando, aún antes de “Ángel Es-
trada”, resaltaba la importancia de la materia sobre 
la cual se regulaba la delegación, sosteniendo que: 
“distinguir la materia objeto de la competencia, cons-
tituye el elemento fundamental para admitir o no la 
constitucionalidad de dichos tribunales en nuestro 
sistema jurídico político (...) Una cosa es que la Ad-
ministración Pública controle la legalidad de los ac-

tos dictados por los órganos inferiores al Poder Eje-
cutivo y trate al mismo tiempo de “juridizar” el proce-
dimiento, y otra muy distinta que resuelva conflictos 
intersubjetivos sobre materias del derecho común, 
por más que contra sus decisiones se pueda recurrir 
ante los tribunales judiciales. Lo primero puede ser 
constitucional, lo segundo nunca” .

De tal modo, es central, el enfoque sobre la impor-
tancia de la materia de que se trate, y la jerarquía que 
esta ocupa en el paradigma. Con lo cual retomamos 
nuestras reflexiones liminares.

En efecto, la distinción de la materia nos lleva a la 
jerarquía. Justamente, no todo es igual , no todo de-
recho puede ser debatido en el ámbito administrati-
vo reemplazando sin más la justicia ordinaria, puesto 
que es una vulneración a los cimientos institucionales 
de nuestro país, fundados en la división de poderes 
—o de funciones—, con celosos mecanismos de con-
trol cruzado entre ellos.

Sin duda que, por la posición predominante que 
ocupa la protección de los trabajadores en el orden de 
prelación normativa , por ser un sujeto de preferen-
te tutela, protegido por el artículo 14 bis y el 75 inc. 
22 (primero en el marco del constitucionalismo social 
—1957—, y luego por el constitucionalismo de los De-
rechos Humanos Fundamentales —1994—), y por su 
materia, la resolución de sus conflictos no podría ser 
competencia de tribunales administrativos, y mucho 
menos de carácter obligatorio.

Entonces, según el referido autor, un Tribunal Ad-
ministrativo podría considerarse constitucional si el 
objeto es revisar la legalidad de los actos emanados 
de los órganos inferiores al Poder Ejecutivo, y la ma-
teria es de naturaleza administrativa; pero niega de 
manera contundente que pueda afirmarse la consti-
tucionalidad, si se trata de la Administración Pública 
juzgando controversias entre particulares en materia 
de derecho común, aun cuando se les asegure ulterior 
revisión judicial.

Asimismo, destaco los términos de Augusto C. Be-
lluscio —Ministro de la Corte— en su voto en el alu-
dido “Ángel Estrada” quien sostiene expresamente el 
carácter restrictivo de la delegación. Manifestó: “(...) 
esta Corte ha sostenido que la atribución de compe-
tencia jurisdiccional a los órganos y entes administra-
tivos debe ser interpretada con carácter estricto (Fa-
llos: 234:715), debido a la excepcionalidad de la juris-
dicción confiada a aquéllos para conocer en cuestio-
nes que, en el orden normal de las instituciones, co-
rresponde decidir a los jueces (conf. arts. 75 inc. 12, 
109, 116 y 117 de la Constitución Nacional, Fallos: 
290:237)” (Considerando 9).
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Para concluir las apreciaciones generales a partir 
de “Ángel Estrada”, convoco algunas reflexiones de ad-
ministrativistas que afirman su importancia.

Para Cassagne a partir del mismo “la Corte ha (...) 
profundizando la interpretación del principio de se-
paración de poderes, el carácter judicialista de la 
Constitución y su armonía con la garantía de la defen-
sa en juicio de las personas y sus derechos (art. 18 CN) 
(...).La arquitectura de toda la construcción jurídica 
que desenvuelve el Alto Tribunal en este caso descan-
sa sobre la interpretación constitucional del principio 
judicialista, en el marco de la doctrina de separación 
de los poderes. Y dado que se ha puesto especial én-
fasis en la prohibición del ejercicio de funciones judi-
ciales por parte del Ejecutivo prescripta en el art. 109 
CN (sin correspondencia alguna con la Constitución 
norteamericana) con expresa mención de sus antece-
dentes históricos (...)” .

Asimismo, afirma que “(...) el derecho administrati-
vo, no obstante constituir —como modernamente se 
sostiene— el derecho común de las Administraciones 
Públicas, cede su lugar (derecho sustantivo y jurisdic-
ción especial) al derecho privado, cuya jurisdicción 
general es la ordinaria (civil o comercial) cuando se 
trata de litigios entre particulares extraños a la espe-
cialidad de los marcos regulatorios. Esta interpreta-
ción, verdadera construcción jurídica, permite cum-
plir con el principio de separación de poderes que 
surge de nuestra versión constitucional (fundamen-
talmente arts. 109, 18 y 116 CN). Tampoco se puede 
dudar acerca de que en la función de enhebrar los 
principios con la realidad, este fallo (y la historia pro-
bablemente así lo registre) traduce una construcción 
coherente que garantiza la tutela judicial efectiva tan-
to de los derechos de los usuarios como de los conce-
sionarios y/o licenciatarios (...)”.

Concluye que, otro aspecto relevante, “(...) estriba 
en no haber caído en la tentación de fundar las fun-
ciones jurisdiccionales de los entes reguladores en el 
art. 42 CN, ya que esta norma, ni siquiera en forma 
implícita prescribe su permisión, aparte de que una 
interpretación contraria choca abiertamente con los 
principios que rigen el sistema judicialista de nuestra 
Constitución que la Corte ha resaltado una vez más 
(...)”

Por su parte, Agustín Gordillo remarca que “(...)a 
propósito de Ángel Estrada (2005) (...) destaco que la 
Corte cita uno de los brillantes trabajos de Jorge Tris-
tán Bosch, quien primero advirtiera algunas viejas 
confusiones argentinas. Su mención por el tribunal es 
toda una novedad y toda una definición de los nuevos 
aires que corren, rectificando otros errores del pasa-
do y orientando el camino futuro. Su importancia es 
capital. Lo esencial que surge del fallo es: La adminis-

tración activa no puede, constitucionalmente, ejercer 
jurisdicción administrativa, ni siquiera sujeta a revi-
sión judicial;5 pero sí se pueden establecer tribunales 
administrativos, imparciales e independientes, cuya 
función sea ejercer jurisdicción administrativa sujeta 
a revisión judicial plena (...)No se trata de reconocer 
jurisdicción a la administración activa, sino a tribuna-
les administrativos imparciales e independientes, se-
parados de la administración activa, en tanto tengan 
control judicial pleno. (...)Sin duda los entes regula-
dores deben ser imparciales e independientes, y hasta 
pueden parecer-como advirtió Bianchi— un pequeño 
Estado, pero no pueden ser un Estado absolutista, sin 
división de poderes, frenos ni contrapesos. Sus órga-
nos directivos no deben concentrar al mismo tiempo 
las tres funciones del Estado; se requieren tribunales 
administrativos que sean independientes e imparcia-
les también en relación a ellos. Los organismos inter-
nacionales podrían ser, en tamaño grande, una buena 
imagen en la cual inspirarse al efecto. (...)” .

Es por lo aquí manifestado que disiento con los ar-
gumentos desarrollados en el caso “Burghi”, y no los 
comparto en la resolución del presente caso.

De tal suerte, mientras el juez ordinario en su limi-
nar compromiso con la Constitución Nacional la que 
ha jurado defender, debe mirar y guiar el proceso im-
buido de los principios de la especialidad, por impe-
rio de la nueva ley, serán todos ellos sacrificados en 
manos de una Comisión Médica, cuya especialidad 
no tiene porqué ser provista por fuera de un proceso 
regular en la justicia, como lo prevé la CN.

Media con esta nueva ley un desplazamiento del 
derecho de fondo constitucional (juez natural art. 18 
CN y artículo 8 de la Convención Americana de Dere-
chos Humanos), por una norma de forma, de niveles 
inferiores, es decir la ley 27.348.

VI. En este estado de cosas estamos en condiciones 
de extrapolar el tema en relación con la Ley 27.348, 
y el análisis de la pretendida instauración del proce-
dimiento administrativo “obligatorio” ante las Comi-
siones Médicas.

Así, el art. 1 de la ley 27.348 dispone que “la actua-
ción de las comisiones médicas jurisdiccionales..., 
constituirá la instancia administrativa previa, de ca-
rácter obligatorio y excluyente de toda otra interven-
ción, para que el trabajador afectado, contando con 
el debido patrocinio letrado, solicite la determinación 
del carácter profesional de su enfermedad o contin-
gencia, la determinación de su incapacidad y las co-
rrespondientes prestaciones dinerarias previstas en la 
Ley de Riesgos del Trabajo”.
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Prima facie, y en atención a lo ya manifestado, es-
taría en condiciones de advertir que el procedimiento 
administrativo obligatorio ante las Comisiones Médi-
cas es un intento de tornar el sistema judicialista en 
uno de agencias, vulnerando el principio de división 
de poderes y, solo se estaría protegiendo a la parte 
más fuerte del vínculo entre privados, evadiendo la je-
rarquía sostenida por el Paradigma Normativo de los 
Derechos Humanos Fundamentales. (Ver título preli-
minar del Cód. Civ. y Com. de la Nación, en particular 
artículo 11) .

Efectivamente, reflexiono a partir de las reseñas del 
jurista Luqui, que el Poder Ejecutivo y el Poder Judi-
cial, en la distribución de poderes son pares, mientras 
que las CCMM a su vez, son órganos inferiores al Po-
der Ejecutivo. Sin embargo, el modelo diseñado las 
pone a la par del Poder Judicial, intentando “juridi-
zar” —según las palabras del autor mencionado— el 
procedimiento.

Así, como lo he referido en el punto VII, el artículo 
109 de la CN establece que:”En ningún caso el presi-
dente de la Nación puede ejercer funciones judicia-
les, arrogarse el conocimiento de causas pendientes o 
restablecer las fenecidas”. En función de esto la CSJN 
consideró que la atribución de funciones jurisdiccio-
nales a entes administrativos —como son los entes re-
guladores— para dirimir controversias de naturaleza 
patrimonial entre particulares implica un doble que-
brantamiento constitucional ya que si, por una parte, 
produce la transgresión del principio que prohíbe al 
Poder Ejecutivo (y, por ende, a los órganos adminis-
trativos) el ejercicio de funciones judiciales (art. 109 
CN) por la otra transgrede abiertamente la garantía de 
la defensa en juicio a la persona y sus derechos (art. 
18 CN).

Queda claro aquí el carácter restrictivo de la juris-
dicción especial, pues cuando la Corte interpreta la 
expresión “toda controversia” mencionada en el ar-
tículo 72 de la ley 24.065, consideró que se refería so-
bre la materia que “válidamente” el Congreso pueda 
delegar a un Tribunal Administrativo, pero esa atribu-
ción nunca podría constituir una delegación total de 
facultades jurisdiccionales al Ente Regulador, ni tam-
poco versar sobre cuestiones de derecho patrimonial 
privado, extrañas al ámbito de aplicación del art. 72 
de la ley 24.065, como es un reclamo de daños y per-
juicios entre usuarios y concesionarios.

Justamente, en la presente causa, estamos frente a 
“controversias de naturaleza patrimonial entre parti-
culares”: un conflicto entre trabajador y empleador/
aseguradora de riesgos, por la indemnización de acci-
dentes laborales y/o enfermedades profesionales, re-
gidas por el derecho común.

Ello significa que, el Congreso atribuyó jurisdicción 
ordinaria a un órgano administrativo, en una materia 
prohibida por los cimientos de nuestra forma de go-
bierno, y para más, con carácter “obligatorio”.

Esto, no es ni más ni menos que una vulneración al 
acceso a la justicia —debido proceso—, y la garantía 
del juez natural que asegure “independencia e impar-
cialidad” .

Lo que nos lleva, automáticamente al artículo 18 de 
nuestra Carta Magna: “Ningún habitante de la Nación 
puede ser penado sin juicio previo fundado en ley an-
terior al hecho del proceso, ni juzgado por comisiones 
especiales, o sacado de los jueces designados por la 
ley antes del hecho de la causa”.

Justamente, la idea del “juez natural” remite a cues-
tiones de índole material y de fondo, no exclusiva-
mente a la atribución de competencia, o de cono-
cimiento de una causa a un tribunal que se hubiera 
constituido antes de los hechos del proceso, solo para 
evitar la existencia de tribunales especiales.

En ese sentido, el “juez natural” hace también, y es-
pecíficamente en el ámbito laboral, a la existencia y 
conocimiento de jueces con formación específica de 
la normativa, de la realidad del mundo laboral, y de 
los principios básicos de la disciplina.

Dentro de dichos principios, se encuentra aquel 
que refiere a una desigualdad de base que afecta a las 
relaciones laborales: el principio in dubio pro opera-
rio. Que es vital, no solo en la invocación de los de-
rechos de fondo de los trabajadores, sino, aún más, 
en la cuestión adjetiva, especialmente en un proceso 
donde se reclame la efectividad de aquellos derechos 
(artículo 9 LCT).

No obstante, obsérvese que la ley 27.348 estable-
ce de forma obligatoria una instancia previa ante las 
comisiones médicas, sustrayendo al trabajador de los 
jueces naturales de la causa, arrancándolo lisa y lla-
namente, de jueces abogados, para pasar a una esfera 
atendida por “jueces médicos”. Entonces, me pregun-
to, si esto podría sinceramente redundar en un bene-
ficio para los trabajadores, siendo que además, quien 
“juzgue” no lo hará teniendo en cuenta la lógica de los 
principios del derecho del Trabajo. Entiendo que no.

Precisamente, un proceso judicial laboral, necesi-
ta de un ojo especializado (que implica, liminarmen-
te, un abogado que ha concursado para ser juez), que 
contemple la desigualdad en la que se encuentra el 
trabajador, que lo afecta antes, durante y después del 
juicio laboral, en todo sentido, debiendo, por ejem-
plo, valorar la aplicación de la carga dinámica de la 
prueba.
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Ergo, si esta desigualdad es olvidada muchas veces 
por el juez natural, mal podemos esperar que forme 
parte del juicio mental formulado en una Comisión 
Médica, limitada “supuestamente” a un juicio técni-
co, que implica además, relación causal.

Establecido esto, no puede negarse que “la especia-
lidad” requerida es la del juez laboral.

Además, el ejercicio de la jurisdicción debe pro-
curar asegurar la independencia e imparcialidad. En 
este caso, considero que tampoco se cumple con nin-
guno de los extremos.

En diversas problemáticas de interpretación jurídi-
ca, considero central seguir el camino que recorre el 
dinero para establecer ciertos vínculos. En este caso 
encuentro que la dependencia del órgano adminis-
trativo con una de las partes de la controversia es total 
y, tiñe de parcialidad la decisión de los “jueces mé-
dicos”.

Veamos el origen de la Comisiones Médicas. La Ley 
24.557 establece en el artículo 21 que: “1. Las comi-
siones médicas y la Comisión Médica Central creadas 
por la ley 24.241 (artículo 51)”. A su vez el artículo 51 
de la Ley 24.241, establecía: “Comisiones médicas. In-
tegración y financiamiento: Las comisiones médicas 
y la Comisión Médica Central estarán integradas por 
cinco médicos que serán designados: tres por la Su-
perintendencia de Administradoras de Fondos de Ju-
bilaciones y Pensiones y dos por la Superintendencia 
de Riesgos del Trabajo, los que serán seleccionados 
por concurso público de oposición y antecedentes. 
Contarán con la colaboración de personal profesio-
nal, técnico y administrativo. Los gastos que deman-
de el funcionamiento de las comisiones serán finan-
ciados por las Administradoras de Fondos de Jubila-
ciones y Pensiones y las Aseguradoras de Riesgos del 
Trabajo, en el porcentaje que fije la reglamentación.”

Luego, realizada la unificación del sistema previsio-
nal se determinó en el artículo 15, Ley 26.425: “El per-
sonal médico, técnico, auxiliar y administrativo que 
se desempeñe ante las comisiones médicas y la Co-
misión Médica Central creadas por el artículo 51 de 
la Ley 24.241 y sus modificatorias será transferido a la 
Superintendencia de Riesgos del Trabajo, en la pro-
porción y oportunidad que sea necesario para su fun-
cionamiento, conforme lo determine el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social. A los efectos re-
lativos a la antigüedad en el empleo del personal que 
sea transferido, se considerará como tiempo de servi-
cio el efectivamente trabajado desde el comienzo de 
la vinculación con el organismo cedente. Asimismo, 
deberán transferirse los bienes inmuebles, muebles 
y equipamiento técnico necesarios para el adecuado 
funcionamiento de las comisiones médicas. Los gas-

tos que demanden las comisiones médicas y la Comi-
sión Médica Central serán financiados por la Admi-
nistración Nacional de la Seguridad Social y las ase-
guradoras de riesgos del trabajo, en la forma y propor-
ciones establecidas en la reglamentación.”

A su vez, la Superintendencia de Riesgos del Tra-
bajo artículo 35 de la Ley 24.557, establece: “Créase la 
Superintendencia de Riesgos de Trabajo (SRT), como 
entidad autárquica en jurisdicción del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social de la Nación. La SRT ab-
sorberá las funciones y atribuciones qué actualmente 
desempeña la Dirección Nacional de Salud y Seguri-
dad en el Trabajo.” Estableciendo que los “1. Los gas-
tos de funcionamiento de los entes de supervisión se 
atenderá con la tasa prevista en la ley 20.091 (artículo 
81), aplicada sobre las cuotas mensuales que el em-
pleador paga a las ART. “

En definitiva, las ART y el ANSES, son los únicos 
que financian el funcionamiento del procedimiento 
administrativo de las comisiones médicas en propor-
ción de las alícuotas de los empleadores, así como el 
sostenimiento de la Superintendencia de Riesgos del 
Trabajo. Esto es, en el caso, quien financia es parte del 
conflicto, lo cual genera dudosa imparcialidad, pare-
ciéndose estructuralmente a una tercerización de la 
justicia, en materia de reparación sistémica.

En retrospectiva, observo que el desplazamiento de 
los jueces naturales ha sido una constante en la mate-
ria, y con un marcado sentido regresivo.

Veamos. Ley 24.557: en su art. 46, disponía la op-
ción de recurrir ante las comisiones médicas provin-
ciales, ante el juez federal de cada provincia o ante la 
Comisión Médica Central. Dichas resoluciones, eran 
recurribles ante la Cámara Federal de la Seguridad 
Social. A su vez, para la acción derivada del antiguo 
art. 1072 del Cód. Civil era competente la justicia civil. 
Sobre estos temas, la CS resolvió en los casos “Casti-
llo” (del 07/09/2004) y “Venialgo”.

Luego, la Ley 26.773 en su artículo 4 y artículo 17 
inciso 4, establecía que ante la opción por el derecho 
común, era la justicia civil la competente, desplazan-
do así la interpretación especializada, pues expresa-
mente establecía que los jueces civiles debían aplicar 
los principios de derecho civil, no los vigentes en ma-
teria laboral (tratamiento en el fallo “Acevedo” ya ci-
tado)

Rematando con la Ley 27.348, que directamente 
instituye de manera “obligatoria” a “jueces” médicos, 
para habilitar luego la vía laboral.

Interpreto, que esta sucesión de leyes responde al 
objetivo de ganar más tiempo, y lograr uniformidad 
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en las decisiones, puesto que, como he analizado en 
el punto anterior, la uniformidad no puede obligarse 
por la obligatoriedad de la jurisprudencia, se preten-
de establecerla por órganos administrativos que en 
los hechos funcionarían como agencias tal como lo 
confiesan al citar el fallo “Texas” de la Corte Nor-
teamericana, cerrando el juego del mercado repre-
sentado por las aseguradoras de riesgos, a través de 
las CCMM: “(...) o cuando se procure asegurar la 
uniformidad y consistencia en la interpretación de 
las regulaciones políticas diseñadas por la agencia 
para una industria o mercado particular, en vez de 
librarla a los criterios heterogéneos o aun contra-
dictorios que podrían resultar de las decisiones de 
jueces de primera instancia (...)”

Esto es, torcer en los hechos, lo que prohíbe 
nuestro texto constitucional: la confusión que mar-
camos en el arranque.

Es decir, un desplazamiento del derecho de fon-
do constitucional (juez natural art. 18 CN), por una 
norma de forma, de niveles inferiores, es decir la 
ley 27.348, que pretende avanzar con el sistema de 
agencias, en una hipótesis no habilitada por el sis-
tema jurídico autóctono.

En consecuencia, se trata de un esquema viola-
torio del derecho de defensa en juicio con un juez 
independiente, que es el único que “conoce el de-
recho”, encargado obligatoriamente del control de 
constitucionalidad y no vinculado por decisiones 
de otros organismos.

Encuentro, de tal suerte, inconstitucional el pro-
cedimiento administrativo obligatorio ante las 
CCMM, instituido en los artículos 1, 2, 3, 14 y 15, y 
cctes. de la Ley 27.348, por considerarlos violatorios 
de los artículos 18, 29, 109, 116, y por el 75 inc. 22 
—Principio de Progresividad incorporado constitu-
cionalmente, en los incisos 19, 23 y 22 del artículo 
75; en el PIDESC —arts. 5.2 y 2.1—; en la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos —art. 
26—; y el Protocolo de San Salvador Adicional a la 
Convención Americana —art. 1°— y, garantías judi-
ciales de los arts. 8 y 10 de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, art. 2.3 del PIDESC, arts. 26 
y 27 de la Declaración Americana de los Derechos 
y Deberes del Hombre, y art. 8.1 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos— de la CN.

VII. No puedo compartir el criterio sobre la com-
petencia territorial, según el cual la ley 27.348, des-
plazaría al art. 24 de la LO.

En efecto, disiento porque: 1) Contrariamente a 
lo que en definitiva surge del decisorio, se ve efec-
tivamente afectado el acceso a la justicia, garantía 

constitucional (art. 18 CN), al achicarse el espectro 
de opciones para el trabajador; 2) Además, porque 
solo sería aceptable que la nueva ley fuese aplicable 
a accidentes ocurridos antes de su vigencia, siem-
pre y cuando ésta fuese más beneficiosa, y ya con 
lo único que se ha analizado relativo a que la parte 
actora ve reducida la amplitud de opciones de atri-
bución de competencia, queda claro que no lo es.

Conforme ya fuera referido precedentemente, en 
el punto, claramente me estoy rigiendo por la apli-
cación del principio de progresividad emergente 
del nuevo paradigma constitucional (art. 75, inc. 
22), recogido en el art. 2° del Cód. Civ. y Com. de la 
Nación (y art. 9 de la LCT).

En efecto, esta ley achica el espectro que amplía 
el marco de decisión del trabajador, para interpo-
ner la demanda. Al respecto, el artículo 1 enuncia 
en su segundo párrafo: “Será competente la comi-
sión médica jurisdiccional correspondiente al do-
micilio del trabajador, al lugar de efectiva presta-
ción de servicios por el trabajador o, en su defecto, 
al domicilio adonde habitualmente aquel se repor-
ta, a opción del trabajador y su resolución agotará 
la instancia administrativa”. Claramente, luce au-
sente de allí el domicilio de la demandada.

Cuando el artículo 24 LO habla de empleador, 
esto abarca toda figura de tercerización (artículos 
26, 29, 29 bis y 30 LCT), transferencia o conjunto 
económico (31, 228 LCT), en cuyo caso se trata de 
la figura del empleador múltiple, radicando la com-
petencia, si así lo escogiera el trabajador, de cual-
quiera de aquellos domicilios, merced al principio 
de perpetuation jurisdictionis.

Con lo cual, la figura del empleador en estos tér-
minos se da también con la tercerización de la hi-
giene y la seguridad, siendo así el domicilio de la 
ART, también como el “domicilio” del empleador, al 
que alude la norma.

En el presente caso, estamos frente a una asegu-
radora que tiene su domicilio en esta ciudad - calle 
... de la CABA (fs. 6), que sin dudas habilita la ins-
tancia.

Es de notar que en la doctrina de la CSJN en el fa-
llo “Jordan, Antonio V. y otro c. Gobierno de la Ciu-
dad de Buenos Aires y otro s/ accidente - ley 9688” 
(Competencia N° 991. XXXIII. 30/06/1998 Fallos: 
321:1865), la letra del dictamen al cual se remite, 
justamente hace hincapié en que los sujetos partes 
son el trabajador y el empleador, y las aseguradoras 
“participan” en el “diseño atípico de acceso a la ju-
risdicción” que instaló la Ley 24.557.
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En definitiva, advierto que lo que aquí se discute es 
el “achique” de los supuestos habilitados por el artí-
culo 24 de la LO, para que el trabajador pueda ejercer 
el derecho de establecer la competencia del juez na-
tural, a su elección, haciendo un cruce con la nueva 
ley 27.348 que se refiere a otra cosa.

En efecto, el referido enroque opera cuando se 
intenta conectar al juez natural del proceso judi-
cial, con la atribución de competencia normada 
para el proceso administrativo regulado en la Ley 
27.348.

Recordemos que al establecer el artículo 2 el me-
canismo recursivo (“El trabajador tendrá opción de 
interponer recurso contra lo dispuesto por la comi-
sión médica jurisdiccional ante la justicia ordina-
ria del fuero laboral de la jurisdicción provincial o 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, según co-
rresponda al domicilio de la comisión médica que 
intervino.), lo que hace en definitiva es trasladar los 
factores de atribución de competencia de las Comi-
siones Médicas (artículo 1 Ley 27.348) a los tribu-
nales que deberán atender las cuestiones vía recur-
siva,

Cuando, por el contrario, la elección del juez na-
tural, debe quedar circunscripta al principio gene-
ral del procedimiento laboral establecido en el artí-
culo 24 de la LO.

Por lo tanto, resulta ilegítimo pretender la altera-
ción del criterio de competencia para acceder a los 
tribunales, en función del pretendido procedimien-
to administrativo. Esto es, tomar lo “menos” para lo 
“más”, pretendiendo supremacía.

Por tal motivo, es que también disiento con la 
apreciación de que no se afectaría el principio del 
juez natural, tal como fue advertido.

Finalmente, no encuentro recomendable que al 
momento de dictar la sentencia de la anterior ins-
tancia no se haya considerado relevante la falta de 
adhesión de la Provincia de Buenos Aires.

Digo así, porque considero imprudente enviar al 
actor a un sistema que no ha sido eficazmente im-
plementado aún, provocando mayor dilación en la 
solución de los reclamos del trabajador.

Vale aclarar, que aún cuando a la fecha de este 
pronunciamiento la norma rige en la provincia de 
Buenos Aires toda vez que la Cámara de Senado-
res de su legislatura, sancionó con fuerza de ley la 
adhesión a la Ley Complementaria de Riesgos del 
Trabajo (Ley 27.348), con fecha 14 de diciembre de 
2017.

En definitiva, de propiciar mi voto, correspon-
de revocar la resolución de primera instancia (fs. 
20/22), y declarar la competencia territorial del 
Fuero para entender en las presentes actuaciones

VIII. Sin costas, atento la falta de contradictorio.

Por lo expuesto auspicio; I. Revocar el fallo de la 
primera instancia, II. Declarar la inconstituciona-
lidad de los artículos 1 y 2, y cctes de la Ley 27.348 
III. Declarar la aptitud jurisdiccional del Juzgado 
Nacional de Primera Instancia interviniente. IV. Re-
mitir las actuaciones al juzgado de origen para que 
prosigan según su estado. V. Sin costas, atento la 
falta de contradictorio.

El doctor Perugini dijo:

La sola lectura de la demanda permite advertir 
que el actor dice haberse accidentado el 21 de sep-
tiembre de 2018 mientras se encontraba prestando 
servicios en una obra en construcción ubicada en la 
calle ..., de la Ciudad de Buenos Aires.

Esto así, y sin perjuicio de considerar legítima las 
reglas de competencia territorial establecidas en la 
ley 27.348, no encuentro posible sostener que no se 
han verificado ninguno de los factores a los cuales 
dicha norma condiciona la intervención de los or-
ganismos jurisdiccionales de esta ciudad, dado que 
nadie puede accidentarse trabajando en un lugar 
donde no presta servicios.

Consecuente con ello, en el marco de los agravios 
determinados por la resolución en crisis, y sin que 
ello implique consideración alguna respecto de la 
legitimidad de la instancia administrativa previa y 
obligatoria establecida en la ley 27.348, análisis que 
juzgo irrelevante para la resolución del recurso, 
propongo revocar lo resuelto y declarar la compe-
tencia del tribunal en razón del territorio por veri-
ficarse la efectiva prestación de tareas en esta ciu-
dad, con costas en el orden causado por no haber 
mediado controversia.

Oído lo cual, el Tribunal resuelve: I. Revocar lo 
resuelto y declarar la competencia del tribunal en 
razón del territorio. II. Declarar la aptitud jurisdic-
cional del Juzgado Nacional de Primera Instancia 
interviniente. III. Remitir las actuaciones al juzga-
do de origen para que prosigan según su estado. IV. 
Confirmar lo resuelto en la anterior instancia. V. Sin 
costas, atento la falta de contradictorio (art. 68 Cód. 
Proc. Civ. y Com. de la Nación). Regístrese, notifí-
quese y oportunamente devuélvase. — Alejandro H. 
Perugini. — Diana R. Cañal. 
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Determinación del porcentaje de incapacidad. 
Lineamientos fijados por el Baremo del decreto 
659/1996

Si bien resulta ser exacto que la presente ac-
ción ha sido deducida en el marco de la ley 
especial 24.557, dentro de la cual únicamen-
te encuentran cobertura resarcitoria aquellas 
consecuencias nocivas de accidentes de tra-
bajo o enfermedades profesionales que estén 
reconocidas en el decreto 659/1996, lo concre-
to y relevante es que la incapacidad atribuida 
se ajusta a las directivas o lineamientos fijados 
por el Baremo del decreto citado.

CNTrab., sala V, 07/10/2020. - Espinosa, Ernesto Fa-
bián c. Prevención ART SA s/ accidente - ley especial.

[Cita on line: AR/JUR/44657/2020]

Expte. N° 34854/2017/CA1

2ª Instancia.- Buenos Aires, octubre 07 de 2020.

La doctora Ferdman dijo:

Contra la sentencia dictada a fs. 183/184 vta., que 
hizo lugar a la reparación sistémica, interpone recur-
so de apelación la parte demandada en los términos 
del memorial que luce a fs. 185/189, escrito que reci-
biera réplica de la contraria a fs. 191/193 vta.

I. La aseguradora formula agravios por la aplica-
ción del método de la capacidad restante o fórmula de 
Balthazar al presente caso porque entiende que si se 
toma en cuenta la incapacidad del 15,42% determina-
da por la Comisión Médica y el expediente homóni-
mo N° 80.184/2015, donde se determinó que el actor 
padece un 21,69% de incapacidad, no resulta ajustado 
a derecho y a los términos de la LRT establecer una 
incapacidad parcial y permanente del 65% de la t.o.; 
también cuestiona la valoración de la pericial médi-
ca respecto del porcentaje de incapacidad psicofísica, 
apela la fecha de inicio de cómputo de los intereses y 
la tasa aplicable. Asimismo, se agravia por los hono-
rarios de la representación letrada de la parte actora y 
del perito médico por considerarlos altos.

II. Solo con el fin de adecuar el tratamiento de las 
cuestiones planteadas a un método expositivo que 
posibilite un lógico desarrollo argumental, estimo 
conveniente analizar, en primer término, el segundo 
agravio expresado por la parte demandada respecto 
al cuestionamiento del porcentaje de incapacidad la-
boral decidido en origen.

Se agravia la demandada de la valoración que efec-
tuó la Sra. Juez de la instancia anterior de la pericial 
médica producida en la causa.

Señala que si bien el perito médico expresó que el 
Sr. Espinosa presentaba una incapacidad del 9% por 
disminución de la agudeza visual, considera que no 
existe documentación respaldatoria al respecto, por-
que no hay una evaluación oftalmológica, medios re-
fringentes, examen de fondo de ojo o campimetría vi-
sual. En cuanto al 5% de incapacidad por fractura de 
meñique izquierdo, sostiene que no se sabe el diag-
nóstico, tampoco si fue operado por dicha lesión y 
que no existen elementos médico-legales sólidos para 
asignar incapacidad por tales afecciones. Señala que, 
del mismo modo sucede con relación al 6% de inca-
pacidad por lesión por pérdidas dentarias. En cuanto 
al daño psicológico, considera la recurrente que no se 
tuvo en cuenta que el mismo ya había sido determi-
nado en el expediente homónimo 80.184/2015 donde 
fue resarcido por la aseguradora. Agrega que el daño 
psíquico no puede presumirse y debe estar fundado 
en principios científicos y técnicos de la psicología y 
que, para determinar su existencia y relación con un 
evento específico, es necesario realizar un estudio 
completo de la personalidad.

En este contexto, los términos del memorial re-
cursivo de la demandada, conllevan al análisis de la 
prueba pericial médica producida en la causa, por lo 
que resulta adecuado señalar que la pericia médica 
es un elemento de prueba más que debe ser aprecia-
do y valorado, al igual que los restantes de conformi-
dad con las reglas de la sana crítica (cfr., arts. 386 y 477 
del Cód. Proc. Civ. y Com. de la Nación) y en virtud de 
ello, el judicante tiene a su respecto, la misma facultad 
de ponderación que le asiste para el análisis de los de-
más medios probatorios y, al respecto, coincido con la 
valoración efectuada en origen.

Sobre el punto, deben recordarse las circunstancias 
en la que tiene lugar el accidente que motiva las pre-
sentes actuaciones y en el que el actor se encontraba 
realizando tareas de montaje eléctrico a unos 3 me-
tros de altura, cuando cayó imprevistamente al suelo 
sufriendo lesiones neurológicas, oftalmológicas, cer-
vicales, fracturas de tobillo, dedo meñique y pérdida 
de piezas dentarias (ver relato de fs. 7 vta.), para eva-
luar el diagnóstico médico, la incapacidad otorgada y 
su nexo de causalidad, y a la luz de las consideracio-
nes médico científicas que se exponen en el informe 
pericial médico de fs. 149/153 vta. no encuentro razo-
nes para apartarme de sus conclusiones.

En tal sentido, el perito en su dictamen —luego de 
tener en cuenta los exámenes practicados al trabaja-
dor y cuyos resultados describe— concretamente con 
relación a las dolencias que aquí se cuestionan, tuvo 
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en cuenta la historia clínica del trabajador, los ante-
cedentes del accidente invocado, RMN de columna 
cervical, tobillo derecho y dedo meñique izquierdo, 
informe oftalmológico, odontológico y psicodiagnós-
tico, como también el examen físico realizado. Res-
pecto a éste último, el galeno ponderó que que éste 
presenta “...antecedente de TEC con pérdida de co-
nocimiento, —disminución de agudeza visual ojo 
izquierdo, —secuela de fractura meñique izquierdo, 
quedando rígido e imposibilitado de flexionar, —se-
cuela de fractura de pie derecho, quedando abolidos 
los movimientos de extensión y/o flexión, debiendo 
caminar asistido de un bastón y/ o muleta, —pérdi-
da de piezas dentarias, (ver informe de odontología), 
con compromiso del tejido blando, —dificultad en los 
movimientos de la mano izquierda, solo con mucha 
dificultad, pinza con dolor, resto sin oposición, todo 
lo que lo incapacita en forma total y permanente en 
el 66% del Valor Obrero Total y Total Vida. Como se-
cuela psíquica presenta una Reacción Vivencial Anor-
mal Neurótica Grado II-III, que lo incapacita en for-
ma parcial y permanente en el 12% del Valor Obre-
ro Total y Total Vida (...)” (v. fs. 153/ vta.). Asimismo, 
aclaró que “...La incapacidad física ha sido calculada 
para cada una de las afecciones del siguiente modo: 
Secuela de Fractura de tobillo derecho 15%, Disminu-
ción de movilidad de mano izquierda 10%, Disminu-
ción de agudeza visual 9%, TEC con pérdida de cono-
cimiento 7%, Pérdida de piezas dentarias 6% Secuela 
de fractura de meñique izquierdo 5%, Subtotal 52%. 
Factores de Ponderación: 27% de 52% = 14%, Dificul-
tad para realizar las tareas: Intermedia 15%, Recalifi-
cación: amerita 10%, Edad: 27 años 2%, Total 66%” (v. 
fs. 165).

Al respecto si bien resulta ser exacto que la presente 
acción ha sido deducida en el marco de la ley especial 
24.557, dentro de la cual únicamente encuentran co-
bertura resarcitoria aquellas consecuencias nocivas 
de accidentes de trabajo o enfermedades profesiona-
les que estén reconocidas en el decreto 659/1996, lo 
concreto y relevante es que la incapacidad atribuida 
se ajusta a las directivas o lineamientos fijados por el 
Baremo del decreto citado.

Desde tal perspectiva de análisis, contrariamente a 
la tesis vertida por el apelante y tomando en cuenta 
lo normado por el art. 477 del Cód. Proc. Civ. y Com. 
de la Nación y el análisis efectuado precedentemen-
te de conformidad con lo normado por el art. 386 del 
Cód. Proc. Civ. y Comercial y que no se ha acompaña-
do prueba alguna que conduzca en forma fehaciente 
e inequívoca a la detección de algún error o el inade-
cuado uso que el perito ha hecho de su conocimiento 
científico, cabe otorgar al informe médico pleno valor 
probatorio en la medida indicada.

En cuanto al daño psicológico, se observa que el 
perito efectuó su propio análisis del cuadro psíquico 
del accionante —v. fs. 150/151 vta.— y de los distintos 
test que se le realizaron, explicando las características 
de la dolencia y los diversos síntomas detectados en 
el examinado, y fue claro al vincularlos con el grave 
episodio.

En dichos términos, el perito médico relató que el 
actor a partir de las secuelas del accidente padece una 
disminución de su capacidad de goce individual, so-
cial, laboral y recreativo, condicionando su vida y em-
pobreciéndola, señalando que tales repercusiones se 
expresa a través de los test mostrando un yo sin recur-
sos y se detectan signos de angustia, ansiedad, hipe-
remotividad y tensión acompañado de un mal control 
de las emociones en relación de causalidad directa 
con las secuelas ocasionadas por el accidente sufrido 
(v. fs. 151), todo lo cual encuadra dentro de una RVAN 
de grado II-III que le ocasiona un 12% de incapacidad 
psíquica de la Total Obrera, conforme lo estipulado en 
el baremo de incapacidades laborales decreto 659/96 
ley 24.557.

En definitiva, no encuentro razones para apartar-
me de lo resuelto por la magistrada que me precede 
dado que el dictamen elaborado por el perito médico 
—en el que se sustentó la juez a quo para resolver del 
modo referido— tiene plena eficacia probatoria (cfr. 
arts. 386 y 477 del Cód. Proc. Civ. y Com. de la Nación).

De esa manera, por todos los fundamentos expues-
tos, propiciaré la confirmación del decisorio de grado 
en este aspecto que decide.

III. También formula agravios por la aplicación del 
método de capacidad restante; pero tal pretensión 
será desestimada.

Señala la apelante que la Comisión Médica se ex-
pidió en el expediente administrativo N° 126.763/16 
fijando un porcentaje de incapacidad del 15,42% 
y que si bien el juez ordenó descontar la suma de 
$1.063.458,12 oportunamente abonada al actor, omi-
tió aplicar el método de la capacidad restante. Agre-
ga que en el expediente judicial N° 80.184/2015 se le 
otorgó al actor una incapacidad del 21,69% y percibió 
la suma de $614.599,64.

Ahora bien, si bien es cierto que el baremo con-
templa el método de capacidad restante o fórmula 
de Balthazard en los casos de siniestros sucesivos, lo 
cierto es que en el caso de autos no se trata de un su-
puesto en el que haya habido más de un siniestro sino 
—por el contrario— aquello que la demandada peti-
ciona es la aplicación del mentado método para un 
único accidente.
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Dicho en otros términos, no corresponde descontar 
la incapacidad del 15,42% otorgada en sede adminis-
trativa pues se trata del mismo accidente y el accio-
nante pretende en autos una mayor incapacidad por 
el infortunio acaecido el día 1° de julio de 2015.

Con respecto al agravio formulado a fs. 185 vta. con 
relación a la existencia de un expediente homónimo 
en el cual se habría otorgado una incapacidad del 
21,69%, el recurrente hace especial hincapié en el he-
cho nuevo denunciado oportunamente por su parte.

Sobre este punto, si bien resulta ser exacto que el 
art. 45 de la ley 24.557 encomendó al Poder Ejecutivo 
de la Nación el dictado de normas complementarias 
entre otras materias de sucesión de siniestros (cfr. art. 
45 inc. c) de la ley citada) y que a tal fin el art. 14 del 
decreto 491/1997 estableció las reglas complemen-
tarias que reclama tal hipótesis procurando evitar el 
riesgo de que se considere que cuando un trabajador 
previamente incapacitado sufra una contingencia en 
virtud de la cual tenga derecho a las prestaciones de la 
LRT se tome como referencia para determinar el gra-
do de incapacidad una hipótesis de capacidad plena, 
sin descontar las incapacidades anteriores, lo concre-
to es que esta cuestión fue definitivamente resuelta 
por la Sra. jueza a quo al desestimar como hecho nue-
vo la denuncia efectuada por el recurrente del Expte. 
80.184/2015 (conf. surge de fs. 113/114), por lo que las 
manifestaciones vertidas en orden al método de la ca-
pacidad restante en el supuesto de siniestros sucesi-
vos deviene manifiestamente extemporánea, además 
de no haber sido cuestionada por la parte recurrente 
(conf. art. 365 del Cód. Procesal).

En consecuencia, de acuerdo a las consideraciones 
realizadas, propiciaré confirmar la decisión de grado 
en la forma indicada.

IV. En materia de intereses se mantendrán los es-
tablecidos en primera instancia, por lo que el cuarto 
agravio será desestimado.

En efecto, no comparto lo argumentos expuestos 
por el apelante, máxime si se tiene en cuenta que el 
interés es el resultado de la mora. Al existir mora, se 
deben intereses, y los mismos deben calcularse a una 
tasa que no resulte ajena a las posibilidades de en-
deudamiento del acreedor que debe proveer a un cré-
dito de carácter alimentario.

La tasa de interés utilizada conforme Acta 2601 de 
fecha 21/05/2014 recomendó la aplicación de la tasa 
nominal anual para préstamos personales de libre 
destino para el plazo de 49 a 60 meses que utiliza el 
Banco Nación, desde que cada importe se haya hecho 
exigible hasta su efectivo pago, y, cuando dicha tasa 

dejó de publicarse, el criterio se mantuvo en el Acta 
N° 2630/16.

Es cierto que la tasa que como referencia adoptó la 
CNAT por mayoría en el Acta 2601/2014, no es obli-
gatoria ni emana de un Acuerdo Plenario pero el sen-
tenciante decidió voluntariamente utilizarla por com-
partir el criterio de los jueces que formaron aquella 
mayoría de que resultaba la más equitativa para com-
pensar al acreedor de los efectos de la privación del 
capital por demora del deudor, para resarcir los da-
ños derivados de la mora, así como para mantener en 
lo posible el valor de la indemnización frente al dete-
rioro del signo monetario por la grave inflación que 
aqueja la economía del país desde el año 2008.

Tales consideraciones resultan aplicables, tam-
bién a la tasa que la CNAT fijó a través del Acta N° 
2630/2016 que mantuvo el criterio de la dispuesta en 
el Acta N° 2601/2014 desde el cese de su publicación, 
aplicándose a partir del 01/12/2017 y hasta el efectivo 
pago la tasa de interés dispuesta por el Acta N° 2658 
del 08/11/2017.

En virtud de ello, considero que a partir de consi-
derar que las tasas fijadas por la sentenciante toman 
en cuenta, entre otros factores, la depreciación de la 
moneda, corresponde rechazar el planteo recursivo.

V. También cuestiona la demandada la fecha de ini-
cio de cálculo de los intereses.

En este sentido, la apelante solicita que los acceso-
rios sean calculados a partir de la fecha del alta o, en 
todo caso, al año del accidente, sin embargo el agravio 
no podrá prosperar.

El art. 2 de la ley 26.773 dispone que los intereses 
corren a partir de la fecha en que aconteció el infor-
tunio. Por este motivo la sentencia de origen debe ser 
confirmada en este punto, aclarando que la determi-
nación de la incapacidad al momento del alta médi-
ca o con posterioridad a la misma, no hace existir la 
incapacidad sino que simplemente la declara, por lo 
que el daño es siempre preexistente a ésta y en con-
secuencia el reconocimiento de pérdidas e intereses 
corresponde desde el momento en que se produjo el 
daño, fecha en que por otra parte se calcula la pres-
tación. Siendo ello así el reconocimiento de pérdidas 
e intereses corresponde desde el momento en que se 
produjo ese daño en tanto el cómputo de los intereses 
debe hacerse desde el momento del evento dañoso, 
hecho que da nacimiento a la obligación de indem-
nizar (cfr. art. 1748 del Cód. Civ. y Comercial antes art. 
1083 Cód. Civil).

Por tanto, tampoco encuentro mérito para receptar 
este segmento del recurso.
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VI. En cuanto a la apelación por los honorarios de la 
representación y patrocinio letrado de la parte actora, 
teniendo en cuenta la calidad y extensión de las tareas 
desempeñadas, así como lo dispuesto por las normas 
arancelarias vigentes (arts. 38 de la ley 18.345 y leyes 
arancelarias vigentes) encuentro que los regulados se 
adecuan a las pautas arancelarias mencionadas, por 
lo que deben ser confirmados.

Con relación a los honorarios profesionales del pe-
rito médico, apelados por altos, dado lo normado por 
el art. 2 de la ley 27.348, norma de carácter procesal y 
de aplicación inmediata, tomando en consideración 
la importancia de las labores desempeñadas y que 
las mismas lo han sido con posterioridad a la vigen-
cia de dicha norma legal cabe estar a las pautas regu-
latorias allí previstas (cfr. art. 2 Decreto 157/2018, BO 
26/02/2018), por lo que considero que resultan eleva-
dos por lo que propiciaré reducirlos y establecerlos en 
$150.000, suma fijada a la fecha del presente pronun-
ciamiento.

VII. En virtud del resultado obtenido en esta instan-
cia, corresponde imponer las costas de alzada a cargo 
de la demandada vencida (cfr. art. 68 del Cód. Proc. 
Civ. y Com. de la Nación) y regular a la representación 
y patrocinio de las partes intervinientes por su actua-
ción en la alzada en el 30% de lo que a cada uno le 
corresponde percibir por la labor desplegada en pri-
mera instancia (cfr. art. 30 ley de aranceles profesio-
nales).

La doctora Carambia dijo:

Que por análogos fundamentos adhiere al voto de 
la Sra. Juez de Cámara preopinante.

En virtud de lo que surge del acuerdo que antecede, 
el Tribunal resuelve: 1°) Confirmar la sentencia ape-
lada en todo lo que fuera materia de recursos y agra-
vios, a excepción de lo que se dispone a continuación; 
2°) Reducir los honorarios del perito médico a la suma 
de $150.000, fijada a la fecha del presente pronun-
ciamiento; 3°) Costas y honorarios de alzada confor-
me lo propuesto en el punto VII del primer voto; 4°) 
Regístrese, notifíquese, cúmplase con el art. 1 de la ley 
26.856, Acordadas CSJN 15/2013 punto 4) y 24/2013 y 
devuélvase. Con lo que terminó el acto, firmando los 
señores jueces por ante mí, que doy fe. Se deja cons-
tancia que el Doctor Néstor Miguel Rodríguez Bru-
nengo no vota en virtud de lo dispuesto por el art. 125 
de la ley 18.345. — Beatriz E. Ferdman. — Graciela L. 
Carambia.

ACCIDENTES Y RIESGOS  
DEL TRABAJO

Acción civil. Relación entre la patología que pade-
ce el trabajador y las tareas llevadas a cabo. Im-
procedencia de la acción contra la ART.

1. — En función de los testimonios arrimados, co-
rresponde concluir que, por su propia índo-
le, las tareas del actor como impresor que lo 
obligaban a levantar bobinas no pudieron ser 
llevadas a cabo sin un uso excesivo de sus ar-
ticulaciones de modo tal que debe tenerse por 
acreditado que la patología columnaria que 
padece el demandante está vinculada a la acti-
vidad laboral desempeñada.

2. — Es improcedente la acción civil interpuesta con-
tra la ART con motivo de los daños que las tareas 
desarrolladas le provocó ya que el actor sólo se-
ñaló que la aseguradora no realizó los controles 
adecuados a la maquinaria, pero lo cierto es que 
la afección no se produjo por la maquinaria sino 
por los movimientos del trabajador, de cierto es-
fuerzo, de modo que el escueto renglón señalado 
no alcanza para imputar responsabilidad civil 
por omisión en sus deberes.

CNTrab., sala VIII, 07/10/2020. - Arrieta, Miguel 
Ángel c. Blistal SA y otro s/ accidente - acción civil.

[Cita on line: AR/JUR/44655/2020]

Expte. N° 28.621/2013

2ª Instancia.- Buenos Aires, octubre 07 de 2020.

El doctor Pesino dijo:

I. La sentencia de primera instancia hizo lugar a la 
acción civil iniciada contra Blistal SA y condenó a la 
ART accionada en los términos de la póliza. Contra tal 
resolución se alzan la parte actora y la empleadora, a 
tenor de los escritos obrantes a fs. 859/863 y 854/858, 
respectivamente. Por su parte, la representación le-
trada de Blistal SA y el perito médico objetan los ho-
norarios que se les regularon por considerarlos bajos.

II. Liminarmente es dable destacar que la existen-
cia de un episodio traumático por el cual se reclaman 
las secuelas de la lesión que sufriera el trabajador —
más allá de las vicisitudes que se agitan en orden a sus 
particularidades—, resultó admitido por la emplea-
dora al realizar la denuncia en fecha 03/04/2012, por 
ende, mal puede desconocerlo sin incurrir en contra-
dicción con su conducta anterior válidamente asumi-
da, resultando aplicable en la situación en debate la 
doctrina que emerge del aforismo latino venire con-
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tra factum propium non valet, es decir que si se siguió 
un curso de acción que más tarde la apelante advirtió 
que no era el conveniente para sus propios intereses, 
no puede desdecirse vulnerando la regularidad y con-
fiabilidad del tráfico jurídico y el principio de buena fe 
que debe primar en toda relación laboral.

He señalado, en reiteradas oportunidades, que la 
parte empleadora está obligada sólo a denunciar los 
accidentes o enfermedades y no lo que considera aje-
no a las labores, por lo que la información que hace 
de un evento a la aseguradora importa un reconoci-
miento de su producción o acaecimiento, salvo que 
en el momento de la denuncia efectúe alguna reserva.

Por su parte, a fs. 677/678 se expidió el perito mé-
dico designado en autos quien señaló, luego de ana-
lizar los estudios clínicos y complementarios lleva-
dos a cabo, la existencia de limitación de la columna 
dorsolumbar, tal como informa a fs. 679, con lassague 
positivo del lado derecho y signo de Nafzinger positi-
vo, por lo que señala que se evidenció en el trabaja-
dor una lumbociatalgia con manifestaciones clínicas, 
radiográficas y electromiográficas y, a fs. 681, señaló 
que el trabajador presenta un 10% de incapacidad, de 
conformidad con el baremo legal; que los esfuerzos 
pueden actuar como desencadenantes y/o agravan-
tes de la signo— sintomatología del cuadro señala-
do. También explicó que existe consenso médico en 
cuanto a que la causa de una enfermedad artrósica es 
multicausal, de riesgo genérico y la vincula especial-
mente con la edad.

He de aceptar el dictamen por sus fundamentos 
científicos y procedimientos técnicos para arribar 
a sus conclusiones, otorgándole validez probatoria 
en los términos del artículo 477 del Cód. Proc. Civ. y 
Com. de la Nación.

Dicho ello, he de destacar que las actividades des-
plegadas por el actor, en su diaria labor, han sido co-
rroboradas por los testigos aportados a la causa. Así, a 
fs. 762, Acosta, señaló que el actor trabajaba como im-
presor, lo cual lo obligaba en levantar bobinas, poner 
las máquinas, pegar los polímeros en los cilindros, su-
bir a ellas. En cuanto al peso, señala uno aproximado 
de 60 kilos y refiere que los artefactos se cargaban va-
rias veces al día. A fs. 764, Valero, quien fue compañe-
ro del actor y también refiere a la colocación de cilin-
dros y a las bobinas les atribuye un peso de alrededor 
de 40 kilos. Por su parte, Ruiz, a fs. 766, hace alusión 
a unos 50 kilos. Por su parte, el testigo propuesto por 
la propia demandada, Sr. Pérez, refiere valores aproxi-
mados a los señalados por los referidos.

Coincido con la sentencia de grado en cuanto a 
que, más allá de la diferencia aludida por los testigos, 
en cuanto al peso de las bobinas y cilindros —que re-

fiere también a las tres distintas máquinas con las que 
trabajaban—, lo cierto es que las tareas de acarreo y 
manipulación de los productos señalados formaban 
parte de sus labores diarias y ello implicaba un cierto 
esfuerzo y una repetición de movimientos a lo largo 
del tiempo.

Analizadas las pruebas arrimadas a la luz de los 
principios de la sana crítica (art. 90, LO), me resultan 
de suficiente fuerza convictiva, como para tener por 
acreditado que la dolencia del actor tiene relación 
con el trabajo.

No soslayo que uno de los testigos tiene juicio pen-
diente con la empleadora demandada, pero esta cir-
cunstancia por sí sola no resulta relevante para des-
cartar sus dichos, ya que no surge que el deponente 
pudiera beneficiarse con el resultado del litigio y, por 
lo demás, su declaración no difiere de las demás apor-
tadas a los autos, incluida la de Pérez.

El demandante es portador de una lumbalgia y esto 
no puede discutirse. Esta afección, en mi criterio, sólo 
puede vincularse a un accidente (conf. Francisco Ji-
meno Vidal, Lumbalgia en Accidentes de Trabajo en 
“El accidente del Trabajo”, Edit. JIMS, Barcelona, ps. 
147/151) o a la existencia de los denominados mi-
crotraumas repetidos, circunstancia que no ha sido 
descartada por el perito médico que, por el contrario, 
hizo expresa referencia a la implicancia de los esfuer-
zos, como desencadenantes o agravantes de la signo-
sintomatología del cuadro (fs. 681).

En función de los testimonios arrimados, tengo 
para mí que por su propia índole, las tareas del ac-
tor no pudieron ser llevadas a cabo sin un uso excesi-
vo de sus articulaciones. Sobre tales bases, tengo por 
acreditado que la patología columnaria que padece el 
demandante está vinculada a la actividad laboral des-
empeñada, con la extensión que referiré.

El Cuerpo Médico Forense, hace muchos años, en 
su conocido Plenario sobre artrosis (DT, 1994-B-2249) 
ha dicho que se han postulado como factores necesa-
rios para que las anomalías provenientes de la artrosis 
se expresen clínicamente, entre otras al uso excesivo 
de las articulaciones y a los traumatismos repetidos 
sobre las superficies articulares. Si están vinculados al 
trabajo, deben tener relación topográfica con el mis-
mo sin evidencia de compromiso de otras articula-
ciones. De tal forma se arriba a la conclusión de que 
si el proceso artrósico es generalizado, involucrando 
también a articulaciones no comprometidas por el 
trabajo, es aceptable pensar que se trata de una enfer-
medad artrósica y que es totalmente ajena al trabajo. 
Cuando en las articulaciones estrechamente relacio-
nadas a la tarea se puede demostrar claramente que 
las lesiones son de una mayor significación que en el 
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resto de la economía, se podrá considerar la posibili-
dad de agravación.

Teniendo en cuenta que la patología que sufre el 
actor solamente afecta el segmento lumbar de la co-
lumna, no me quedan dudas en cuanto a que existe

relación entre la misma y el trabajo, no pudiendo 
olvidarse que “En caso de duda debe presumirse la 
relación entre el daño y la tarea, estando a cargo del 
empleador desvirtuar tal conclusión” (CNAT, Sala 
I, 27/02/1980 “Pérez, Norma B. c. José Liebl Fábrica 
de Cierres Automáticos Depe SCA”; DT, 1981-A-725), 
postura que ahora es reforzada por la nueva redac-
ción del artículo 9 de la LCT, según la ley 26.428, de 
aplicación inmediata a las causas en trámite, por tra-
tarse de una norma procesal.

Sin embargo, considero que la hernia discal que 
presenta el actor solo puede atribuirse a factores labo-
rales en un 50% y, para ello me baso, en que el perito 
médico hizo especial hincapié en que la prevalencia 
de la artrosis está estrechamente vinculada a la edad y 
que los esfuerzos, como señalé previamente, pueden 
desencadenar o agravar los signos o síntomas.

En otras palabras, salvo una genuina hernia trau-
mática, es mi opinión que las afecciones vinculadas a 
microtraumas o a esfuerzos repetidos tienen un com-
ponente biológico por el cual no puede responder el 
empleador.

Sentado lo expuesto, en el marco legal en que se 
fundara la pretensión (art. 1113, Cód. Civil), no cabe 
sino vincular el 50% de la incapacidad al trabajo, por 
más que la afección se haya desencadenado a raíz de 
la labor desplegada por el actor. Ello así, a la luz de la 
doctrina sentada en el fallo Plenario 266, in re “Pérez 
c. Maprico” que estableció que “En los límites de la 
responsabilidad establecida por el art. 1113 Cód. Ci-
vil, el daño causado por el esfuerzo desplegado por el 
trabajador para desplazar una cosa inerte, puede im-
putarse a riesgos de la cosa”.

El planteo realizado por la parte accionante en rela-
ción a la pericia psicológica será rechazado desde que 
no impugnó la resolución de fecha 13/04/2014, ni la 
del 02/06/2016.

Es por lo expuesto que propongo fijar el porcentaje 
total en el 5% de la TO.

III. En el marco señalado previamente, correspon-
de rever el monto de condena.

Sobre este punto, he de recordar la postura de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación en cuanto a 
que “El valor de la vida humana no resulta aprecia-
ble tan sólo sobre la base de criterios exclusivamente 

materiales, ya que no se trata de medir en términos 
monetarios la exclusiva capacidad económica de las 
víctimas, lo que vendría a instaurar una suerte de jus-
ticia compensatoria de las indemnizaciones según el 
capital de aquéllas o según su capacidad de producir 
bienes económicos con el trabajo, puesto que las ma-
nifestaciones del espíritu también integran el valor 
vital de los hombres” (A. 436. XL; Recurso de hecho: 
“Arostegui, Pablo M. c. Omega Aseguradora de Ries-
gos del Trabajo SA y Pametal Peluso y Compañía SRL, 
del 8 de abril de 2008), en la cual el Alto Tribunal tam-
bién señaló que “La incapacidad del trabajador, por 
un lado, suele producir a éste un serio perjuicio en su 
vida de relación, lo que repercute en sus relaciones 
sociales, deportivas, artísticas, etc., y debe ser objeto 
de reparación, al margen de lo que pueda correspon-
der por el menoscabo de la actividad productiva y por 
el daño moral, pues la integridad física en sí misma 
tiene un valor indemnizable”.

También he de utilizar, como pauta orientadora, 
la fórmula que desde antiguo aplicara la Sala III de la 
Excma. Cámara a partir del caso “Vuotto Dalmero c. 
AEG Telefunken” (Sent. 36.010 del 16/06/1978), con 
las modificaciones que —a raíz del citado fallo del 
Máximo Tribunal en la causa “Arostegui”— introdujo 
en la fórmula original esa misma Sala al expedirse en 
los autos “Mendez, Alejandro D c. Mylba SA y otro” 
(SD 89.654 del 28/04/2008), para determinar cuál es 
la suma que, puesta a una tasa de interés puro (4%) 
anual, se amortice durante el período estimado de 
vida útil de la víctima, mediante el retiro periódico de 
sumas similares a la que su estado actual —equiva-
lente a una minoración de la capacidad laborativa es-
timable en el 5%, de conformidad con lo señalado en 
el considerando previo.

Asimismo, he de tomar, para aplicar en dicha fór-
mula el ingreso determinado en la sentencia de grado, 
que llega ausente de cuestionamiento por las partes 
($4.044,42), considerando la lógica probabilidad de 
que sus ingresos se estabilicen hacia los 60 años —el 
actor tenía 53 años a la fecha del infortunio— (conf. 
citado precedente “Mendez c. Mylba SA”). También 
corresponde estimar los años de vida probable, a cuyo 
efecto se debe considerar la edad del actor al momen-
to de consolidación del daño y que, en promedio, la 
expectativa de vida de una persona puede estimarse 
en, por lo menos, 75 años (en el caso la diferencia al-
canza a más de 11 años). Sin embargo, ello no signi-
fica, que me vaya a atener - estrictamente— al resul-
tado numérico de dicha fórmula porque, como dije, 
ésta sólo será utilizada como módulo orientador. He 
de considerar, asimismo, las pautas de valoración que 
surgen de los fallos antes citados y de los emanados de 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación en los casos 
“Audicio de Fernández c. Prov. de Salta” (04/12/1980) 
y “García de Alarcón, Manuela c. Prov. de Bs. As.” (Fa-
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llos: 304:125) —cuyos montos, trasladados a valores 
actuales, sólo se tomarán con sentido orientador—. 
En especial y a la luz de las pautas que emanan de los 
fallos de Corte antes citados y de los parámetros ac-
tualmente contemplados en el art. 1746 del Cód. Civ. 
y Com. de la Nación, he de considerar la necesidad 
de determinar un capital, de tal modo que sus rentas 
cubran la disminución de la aptitud del damnificado 
para realizar actividades productivas o económicas 
valorables y que se agote al término del plazo en que, 
razonablemente, pueda continuar realizando tales 
actividades. Tendré en cuenta, además, la edad de la 
víctima al momento de configurarse los efectos defi-
nitivos de la incapacidad psicofísica, la influencia que 
ello puede tener en su vida personal de relación y la 
limitación que significa la incapacidad comprobada 
en la actividad profesional en la cual se desempeña-
ba, los gastos de traslados y de tratamientos médicos 
y en medicamentos que, verosímilmente, originaron 
las secuelas que padece como consecuencia del tra-
bajo. A su vez, cabe considerar la pérdida de chances 
que, obviamente, derivan de la minusvalía constata-
da y el costo del tratamiento psicológico (ver también 
esta Sala, “Murray, Alejandro c. Lloyd Aéreo Boliviano 
SA y otro s/ accidente”, SD del 23/04/2012).

Desde esa perspectiva, estimo prudencialmente 
que el monto de la reparación patrimonial, con base 
en el derecho común, podría concretarse razonable-
mente con el pago de la suma de $35.000.

En otro orden cabe presumir el daño moral genera-
do por la incapacitación, por los tratamientos recibi-
dos y por la nueva situación psicofísica que el traba-
jador enfrenta.

Al respecto, conviene memorar que se ha definido 
al daño moral como la lesión en los sentimientos que 
determina dolor o sufrimientos físicos, inquietud es-
piritual o agravio a las afecciones legítimas (confr. Jor-
ge Bustamante Alsina, Teoría General de la Respon-
sabilidad Civil, 8ª edición, Editorial Abeledo-Perrot, 
Buenos Aires, 1993, p. 234).

Empero, esas eventuales heridas subjetivas no son 
de prueba factible ya que, como grafica Bustamante 
Alsina, residen en lo más íntimo del alma (ob. cit. p. 
248). Mas, como lo señala Arazi, puede determinar-
se su existencia mediante presunciones judiciales, en 
base a las máximas de la experiencia o de los hechos 
notorios, según cada caso (Roland Arazi, “Prueba del 
Daño Moral”, en Revista de Derecho de Daños N° 6 
Daño Moral, Rubinzal-Culzoni Editores, Santa Fe, 
1999, p. 107), explicando que son máximas de la ex-
periencia el conjunto de conocimientos que el juez ha 
obtenido culturalmente con el uso, la práctica o sólo 
con el vivir. Y bien, sobre la base de las precedentes 
consideraciones fácil resulta representarme, en méri-

to a mi experiencia de vida, el dolor moral como un 
corolario normal y típico en la víctima portadora de la 
disminución física.

Siempre es dificultoso merituar una reparación de 
contenido patrimonial cualquiera sea la naturaleza 
del daño a compensar, pero es mi deber judicial es-
tablecer los alcances del “precio del consuelo”, como 
irónicamente denomina Héctor Pedro Iribarne a la 
reparación del agravio moral (“La cuantificación del 
daño moral”, en Revista de Derecho de Daños N° 6, 
Daño Moral, Rubinzal-Culzoni Editores, Santa Fe, 
1999, ya citada, p. 197).

Y bien, tengo en cuenta que, ese consuelo o bálsa-
mo para el alma, puede lograrse obteniendo descan-
sos reparadores, unas breves vacaciones, accediendo 
a distracciones, lecturas, espectáculos teatrales, ci-
nematográficos o musicales, por lo que, teniendo en 
consideración la naturaleza de la lesión generadora 
del dolor espiritual y el carácter de la incapacidad, 
las circunstancias objetivas de producción del daño, 
la situación personal de la víctima y las particularida-
des del caso, creo que resulta prudente fijar esa repa-
ración en $7.000.

En consecuencia, el nuevo importe de condena 
será de $42.000.- con más los accesorios dispuestos 
en grado.

IV. En cuanto a la responsabilidad de la ART no en-
cuentro motivos para modificarla. En efecto, la em-
pleadora no tiene la facultad de reclamar la solida-
ridad de la misma, pues no es la beneficiaria de las 
prestaciones reclamadas y, por el contrario, es sobre 
quien pesa el deber de aplicar las medidas de seguri-
dad necesarias en su establecimiento.

Por su parte, la actora no rebate adecuadamente los 
fundamentos de la sentencia, esto es, que en el escri-
to inicial no hay una mención de los deberes que no 
cumplió la ART. Nótese que a fs. 11 sólo se señala que 
no realizó los controles adecuados a la maquinaria, 
pero lo cierto es que la afección no se produjo por la 
maquinaria sino por los movimientos del trabajador, 
de cierto esfuerzo y reiterados. Tampoco señala a qué 
refiere con dichos controles. El escueto renglón seña-
lado no alcanza para imputar responsabilidad civil 
por omisión en sus deberes. Por lo demás, no alcanza 
con que el agravio refiera que no hay prueba de con-
troles ni visitas, pues la prueba debe siempre recaer 
sobre los hechos alegados en el escrito inicial. Si no se 
realizó una descripción en el inicio, mal puede seña-
lárselo en el escrito recursivo, como fundamento de 
una pretendida condena.
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Es por lo expuesto que propongo confirmar la sen-
tencia en cuanto a la responsabilidad endilgada a la 
aseguradora de riesgos del trabajo.

V. En el marco de lo dispuesto en el artículo 279 del 
Cód. Proc. Civ. y Com. de la Nación, propongo se im-
pongan las costas del proceso a las demandadas pues 
resultaron vencidas (artículo 68 del Cód. Proc. Civ. y 
Com. de la Nación), en la proporción de su condena. 
Respecto de las regulaciones de honorarios estimo 
que lucen razonables y no deben ser objeto de correc-
ción bien que referidas al nuevo monto de condena 
(capital más intereses) (artículos 6°, 7° y 8° Ley de la 
21.839 y artículo 38 de la Ley 18.345).

VI. Por las razones expuestas, propongo se confirme 
la sentencia en cuanto pronuncia condena y se fije el 
capital en la suma de $42.000 con más los accesorios 
dispuestos en grado; se impongan las costas de pri-
mera instancia a las condenadas al pago (art. 68 Cód. 
Proc. Civ. y Com. de la Nación) en la proporción de 
sus condenas; se distribuyan las costas de Alzada en 
un 75% a las demandadas (en la misma proporción) y 
el 25% al actor (art. 71, Cód. Proc. Civ. y Comercial) y 
se regulen los honorarios de las representaciones le-
tradas de las partes actuantes ante esta instancia, en 
el 30% de lo que les corresponda por su intervención 
en la instancia previa (conf. Art. 30 ley 27.423).

La doctora González dijo:

Que, por análogos fundamentos, adhiero al voto 
que antecede.

Por ello, el Tribunal resuelve: 1. Confirmar la sen-
tencia de grado en cuanto pronuncia condena y fijar el 
capital en la suma de $42.000.- con más los accesorios 
dispuestos en grado; 2. Imponer las costas de primera 
instancia a las condenadas al pago, en la proporción de 
su condena; 3. Imponer las costas de Alzada en un 75% 
a las demandadas (en la misma proporción) y el 25% al 
actor; 4. Regular los honorarios de las representaciones 
letradas de las partes actuantes ante esta instancia, en 
el 30% de lo que les corresponda por su intervención 
en la instancia previa. Regístrese, notifíquese, cúm-
plase con lo dispuesto en el artículo 4° Acordada CSJN 
15/2013 del 21/05/2013 y oportunamente, devuélvase. 
— Víctor A. Pesino. — María D. González.

ACCIDENTES Y RIESGOS  
DEL TRABAJO

Indemnización. Inaplicabilidad del índice RIPTE.

Toda vez que la ley 26.773 dispuso el reajuste 
mediante el índice RIPTE de los “importes” 

a los que aludían los arts. 1°, 3° y 4° del dec. 
1694/2009 exclusivamente con el fin de que 
esas prestaciones de suma fija y pisos mínimos 
reajustados se aplicaran a las contingencias fu-
turas; más precisamente, a los accidentes que 
ocurrieran y a las enfermedades que se mani-
festaran con posterioridad a la publicación del 
nuevo régimen legal y que el texto del art. 17.5, 
al establecer que “las disposiciones atinentes a 
las prestaciones en dinero” entrarían en vigen-
cia a partir de la publicación de la ley en el Bo-
letín Oficial, no dejó margen alguno para otra 
interpretación”, en función de dicho criterio, 
corresponde desestimar la pretensión de apli-
car el índice RIPTE al cálculo de las prestacio-
nes dinerarias del artículo 14 de la ley 24.557.

CNTrab., sala VIII, 07/10/2020. - Santini, Juan Car-
los c. Provincia ART SA s/ accidente - ley especial.

[Cita on line: AR/JUR/44658/2020]

Expte. N° 38.479/2013

2ª Instancia.- Buenos Aires, octubre 7 de 2020.

El doctor Catardo dijo:

I. La sentencia de primera instancia rechazó las 
pretensiones indemnizatorias expuestas en la de-
manda con fundamento en la Ley 24.557. Vienen en 
apelación la aseguradora a fs. 212/213 y la parte acto-
ra a fs. 215/218.

II. El sentenciante de grado, hizo lugar a la defensa 
de falta de legitimación pasiva deducida por la asegu-
radora, por entender que la Provincia de Buenos Aires 
se encuentra autoasegurada en el régimen de la Ley 
de Riesgos del Trabajo, y no obstante que la deman-
dada otorgó al actor prestaciones médicas con motivo 
del accidente las mismas habrían sido otorgadas en el 
marco de un convenio celebrado entre la Provincia y 
la ART.

En la causa, “Pochetti Gasso, María L. c. Provincia 
Aseguradora de Riesgos del Trabajo SA s/ accidente-
ley especial” (sentencia del 27/04/2017, Expedien-
te N° CNT 26.548/2011/CA1), en lo que interesa dije: 
“Esta Sala, en “Zunini, María E. c. Provincia ART SA 
s/ accidente-ley especial” (sentencia definitiva del 
27/06/2016, Expte. N° CNT 28.947/2011/CA1), de 
aristas similares a la causa sub examine, en lo que in-
teresa dijo que: “El artículo 6 del decreto 717/1996 
determina que “La aseguradora...no podrá negarse 
a recibir la denuncia. En todos los casos la Asegura-
dora deberá expedirse expresamente aceptando o re-
chazando la pretensión y notificar fehacientemente la 
decisión al trabajador y al empleador. El silencio de la 
aseguradora se entenderá como aceptación de la pre-
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tensión transcurridos diez días de recibida la denun-
cia. Dicho plazo se suspenderá en el supuesto del art. 
10, ap. 1 inc. d) del presente decreto” y cuando exis-
tan circunstancias objetivas que imposibiliten el co-
nocimiento acabado de la pretensión. En este último 
caso, la suspensión no podrá superar el término de 
veinte días corridos y la aseguradora deberá otorgar 
todas las prestaciones hasta tanto defina el rechazo de 
la pretensión. La aseguradora deberá notificar feha-
cientemente la suspensión al trabajador y al emplea-
dor dentro del término de los diez días de recibida la 
denuncia. (Párrafo según decreto 491/1997). “El re-
chazo sólo podrá fundarse en la inexistencia de la re-
lación laboral o en alguna de las causas contempladas 
en el art. 6 ap. 3, incs. a) y b) de la ley 24.557”.

“En el caso, la aseguradora no se expidió en los pla-
zos previstos por la citada normativa rechazando la 
pretensión de la actora. A mi entender, su aceptación, 
expresa o tácita, implica la admisión del presupues-
to fáctico y jurídico de la prestación, es decir, impli-
ca que el evento ocurrió y que fue de carácter laboral. 
A partir de ese momento contaba con 10 días hábiles 
para aceptar o rechazar los siniestros o decidirse por 
suspender el plazo mediante notificación fehacien-
te. Por lo tanto y en virtud de lo previsto en el segun-
do párrafo de la norma antes aludida, no puede sino 
considerarse que la aseguradora aceptó la denuncia, 
lo cual implica la admisión del presupuesto fáctico y 
jurídico de la presentación y significa consentir el ca-
rácter laboral del infortunio, así como que no media-
ron causales de exención de responsabilidad”.

“Conforme al temperamento que vengo adoptan-
do, la defensa de falta de legitimación pasiva es im-
procedente... la aseguradora otorgó las prestaciones 
correspondientes, torna operativo lo dispuesto en 
el artículo 6 del Decreto N° 717/1996, ya analizado. 
Por esta razón, se torna aplicable la teoría de los ac-
tos propios, ya que su voluntaria actitud en el sentido 
aludido, impide su ulterior impugnación, pues como 
lo ha sostenido reiteradamente la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, nadie puede ponerse en contra-
dicción con sus propios actos ejerciendo una conduc-
ta incompatible con otra anterior máxime al ser dicho 
comportamiento deliberado, jurídicamente relevante 
y plenamente eficaz”.

“Es dable señalar que si bien es cierto que la em-
pleadora de la actora es la Dirección General de Cul-
tura y Educación, también lo es que el Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires se ha autoasegurado en el 
ámbito de la ley 24.557, y que ha delegado en Provin-
cia ART SA la gestión y administración del autosegu-
ro. Va de suyo que el autoseguro presupone un em-
pleador que se va a hacer cargo de todas las prestacio-
nes, en sustitución de una ART. Sin embargo, cede a 

Provincia ART SA la administración y gerenciamiento 
del régimen tergiversando el sentido de la norma”.

“Es decir que la Provincia de Buenos Aires ha dele-
gado todas sus obligaciones y responsabilidades en la 
aseguradora (ver en tal sentido el sitio www.provin-
ciart.com.ar). El instructivo del autoseguro impone al 
trabajador ponerse en contacto con Provincia ART SA 
en temas relacionados con accidentes o enfermeda-
des del trabajo. En el caso, la actora denunció su en-
fermedad a la aseguradora quien le brindó las pres-
taciones dinerarias y abonó una suma en concepto 
de incapacidad permanente parcial y definitiva. Por 
lo expuesto, no puede ser otra la demandada en esta 
causa, ya que en su función de administradora del se-
guro pagó prestaciones en el marco de la ley sistémi-
ca. La Provincia de Buenos Aires al delegar en Provin-
cia ART SA lo relativo a los eventos y/o enfermedades 
en el marco de la ley de accidentes del trabajo, inclui-
do el pago de indemnizaciones la colocó en el rol de 
deudora de las mismas.

De lo contrario, sería absurdo demandar a la Pro-
vincia de Buenos Aires, que delegaría la cuestión a 
Provincia ART SA a quien decidió ceder la adminis-
tración y el gerenciamiento de temas relacionados 
a infortunios laborales, quien en definitiva es la que 
paga las indemnizaciones, siendo las estipulaciones 
contractuales en tal sentido res inter alios acta e ino-
ponible para quienes no fueron parte en ellas”.

III. Sentado lo expuesto, en la causa se debate si la 
aseguradora de riesgos del trabajo, es o no deudora 
de la prestación dineraria prevista por la ley 24.557 
por una incapacidad laboral que presenta el actor. La 
competencia de este Tribunal quedó habilitada, con-
forme a lo sentado por la CSJN en el caso “Marchet-
ti” y “Castillo”, entre otros, a cuyos fundamentos cabe 
remitir.

IV. El informe médico es perfectamente idóneo 
para formar convicción acerca de que el actor, a causa 
del accidente que sufriera, presenta alteraciones psi-
cofísicas que lo incapacitan permanentemente (ver fs. 
154/159 y contesta impugnación de fs. 175 y fs. 183). 
Por ello, adhiero a las conclusiones médicas, ya que el 
informe debidamente fundado, lo fue en base al exa-
men físico y estudios médicos solicitados. Y si bien los 
jueces no se hallan vinculados por los dictámenes pe-
riciales, ciertamente, para apartarse de conclusiones 
técnicas de especialistas en un arte o profesión, de-
ben contar con argumentos objetivamente demostra-
tivos del error. Cabe agregar que el juicio de causali-
dad es, siempre, jurídico y es facultad del juez emitirlo 
con efectos vinculantes. Aún en los casos en los que se 
formula asertivamente, se debe entender que se está 
haciendo desde una perspectiva médica y, siempre, 
debe ser leído como hipotético. Las leyes que regulan 
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la reparación de los accidentes de trabajo no se pro-
ponen indemnizar la mera existencia de accidentes o 
enfermedades, sino la incapacidad actual que de ellos 
resulta. Comprobada la existencia de incapacidad ac-
tual, de que dió cuenta el informe médico, incluye tal 
hipótesis (artículos 386, 477 Cód. Proc. Civ. y Com. de 
la Nación).

V. A los fines indemnizatorios, haré mérito de lo 
que surge del informe de la AFIP (fs. 165) para esta-
blecer el ingreso base mensual a los fines de calcular 
la cuantía de la prestación dineraria, conforme a los 
parámetros establecidos en los artículos 14 y 12 LRT 
(artículos 165, 377, 386 Cód. Proc. Civ. y Com. de la 
Nación, 56 LCT, 56 LO).

La Corte Suprema de Justicia de la Nación, al re-
solver, con fecha 7 de junio de 2016, la causa “Espó-
sito, Dardo L. c. Provincia ART SA s/ accidente - ley 
especial”, interpretando las disposiciones de la LRT, 
declaró (considerando 8°) que “...del juego armóni-
co de los arts. 8° y 17.6 de la ley 26.773 claramente se 
desprende que la intención del legislador no fue otra 
que la de: aplicar sobre los importes fijados a fines de 
2009 por el decreto 1694 un reajuste, según la evolu-
ción que tuvo el índice RIPTE entre enero de 2010 y la 
fecha de entrada en vigencia de la ley, que los dejara 
“actualizados” a esta última fecha; y ordenar, a partir 
de allí, un reajuste cada seis meses de esos importes 
de acuerdo con la variación del mismo índice. Y que 
del art. 17.5 también se desprende claramente que es-
tos nuevos importes “actualizados” sólo rigen para la 
reparación de contingencias cuya primera manifes-
tación invalidante haya ocurrido con posterioridad a 
la fecha de entrada en vigencia del capítulo de la ley 
referente a las prestaciones dinerarias del régimen de 
reparación”.

“En síntesis, la ley 26.773 dispuso el reajuste me-
diante el índice RIPTE de los “importes” a los que 
aludían los arts. 1°, 3° y 4° del decreto 1694/2009 ex-
clusivamente con el fin de que esas prestaciones de 
suma fija y pisos mínimos reajustados se aplicaran a 
las contingencias futuras; más precisamente, a los ac-
cidentes que ocurrieran y a las enfermedades que se 
manifestaran con posterioridad a la publicación del 
nuevo régimen legal. El texto del art. 17.5, al estable-
cer que “las disposiciones atinentes a las prestaciones 
en dinero” entrarían en vigencia a partir de la publi-
cación de la ley en el Boletín Oficial, no dejó margen 
alguno para otra interpretación”.

En función de dicho criterio, corresponde desesti-
mar la pretensión de aplicar el índice RIPTE al cálcu-
lo de las prestaciones dinerarias del artículo 14 de la 
ley 24.557.

En definitiva, los artículos 8 y 17 apartado 6 no dis-
ponen la actualización de las obligaciones indemni-
zatorias adeudadas, sino de los importes del artículo 
11 apartado 4 de la ley 24.557 y de los valores de refe-
rencia de los artículos 14 y 15 convertidos en mínimos 
garantizados por el Decreto 1694/2009, montos a los 
que se debe remitir a fin de determinar la indemniza-
ción correspondiente.

La indemnización del artículo 14 inc. 2 a) de la 
ley 24.557 —$23.080,05— ($2.773,98 x 53 x 15,94% 
x 65/66), es inferior al piso fijado por la Resolu-
ción 34/2013 MTSSS, aplicable a la fecha del even-
to ($369.630 x 15,94%: $58.919,02), suma esta últi-
ma, con la incidencia de la prestación adicional de 
pago único contemplada en el art. 3° de la Ley 26.773, 
el monto de condena asciende a $70.702,82. Dicha 
suma llevará intereses a partir de la fecha del acciden-
te —15/11/2012— conforme al criterio sostenido en el 
precedente Ibarra Braian German c. Provincia ART SA 
s/ accidente-ley especial (Expte. N° 14.595/2016/CA1, 
de fecha 07/10/2019, del registro de esta Sala) y hasta 
la del efectivo pago con las tasas de interés dispues-
tas en las Actas CNAT 2601/14, 2630/16 y 2658/17, por 
cuanto esta Sala comparte los argumentos volcados 
en las referidas Actas para justificar las tasas de inte-
rés, a las que cabe remitirse.

VI. A influjo de lo normado por el artículo 279 del 
Cód. Proc. Civ. y Com. de la Nación, propongo que las 
costas del proceso se impongan a la demandada; se 
regulen los honorarios de la representación letrada 
de la actora y de la aseguradora, por sus trabajos de 
primera instancia y los del perito médico, en el 16%, 
12% y 7%, en todos los casos, del monto de condena, 
incluidos intereses (artículo 68 Cód. Proc. Civ. y Com. 
de la Nación, artículos 6°, 7°, 8°, 14, 19 y concordantes 
de la ley 21.839, Ley 24.432, artículo 38 Ley 18.345).

VII. Por las razones expuestas, propongo se deje sin 
efecto la sentencia apelada en lo principal que deci-
de; se haga lugar a la demanda y se condene a Pro-
vincia ART SA a pagar al actor, mediante depósito 
judicial, dentro del quinto día de quedar firme la li-
quidación del artículo 132 de la Ley 18.345, la suma 
de $70.702,82 con intereses que se computarán a par-
tir de la fecha del evento y hasta la del efectivo pago 
con las tasas de interés dispuestas en las Actas CNAT 
2601/14, 2630/16 y 2658/17; se deje sin efecto el pro-
nunciamiento sobre costas y honorarios; se impon-
gan las costas del proceso a la demandada, y se regu-
len los honorarios de la representación letrada de la 
actora y de la aseguradora, por los trabajos de primera 
instancia, en el 16% y 12%, y los del perito médico en 
el 7% del monto de condena, incluido capital e intere-
ses; se regulen los honorarios de los letrados firman-
tes de los escritos dirigidos a esta Cámara, en el 30% 
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de los fijados en este pronunciamiento por los traba-
jos de primera instancia.

La doctora González dijo:

Que, por análogos fundamentos, adhiere al voto 
que antecede.

Por ello, el Tribunal resuelve: I. Dejar sin efecto la 
sentencia apelada en lo principal que decide; hacer 
lugar a la demanda y condenar a Provincia ART SA a 
pagar al actor, mediante depósito judicial, dentro del 
quinto día de quedar firme la liquidación del artículo 
132 de la Ley 18.345, la suma de $70.702,82, con inte-
reses que se computarán a partir de la fecha del even-
to y hasta la del efectivo pago con las tasas de inte-

rés dispuestas en las Actas CNAT 2601/14, 2630/16 y 
2658/17; II. Dejar sin efecto el pronunciamiento sobre 
costas y honorarios; III. Imponer las costas del proce-
so a la demandada; IV. Regular los honorarios de la re-
presentación letrada de la actora y de la demandada, 
por los trabajos de primera instancia, en el 16% y 12%, 
y los del perito médico en el 7% del monto de conde-
na, incluido capital e intereses; V. Regular los honora-
rios de los letrados firmantes de los escritos dirigidos 
a esta Cámara, en el 30% de los fijados en este pro-
nunciamiento por los trabajos de primera instancia. 
Regístrese, notifíquese, cúmplase con lo dispuesto en 
el artículo 4° Acordada CSJN 15/2013 del 21/05/2013 
y, oportunamente, devuélvase. — Luis A. Catardo. — 
María D. González.
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IMPUESTO A LAS GANANCIAS
Retroactivos adeudados por la Administración 
Nacional de la Seguridad Social por reajustes or-
denados en sentencias judiciales. Ganancias no 
gravadas.

Los retroactivos adeudados por la Adminis-
tración Nacional de la Seguridad Social por 
reajustes ordenados en sentencias judiciales 
no resultan ser ganancias gravadas, de con-
formidad con las disposiciones de la ley 20.628.

CFed. Salta, 29/12/2020. - Percivaldi, Roberto Rene 
c. ANSES s/ apela resolución.

[Cita on line: AR/JUR/68590/2020]

 L JURISPRUDENCIA VINCULADA

Cámara Federal de Apelaciones de Salta, “Corra-
les, María del Carmen c. ANSeS s/ reajustes varios”, 
06/03/2017, AR/JUR/1383/2017

Expte. N° 31000160/2009

2ª Instancia.- Salta, diciembre 29 de 2020.

1ª ¿Sigue vigente la doctrina plenaria sentada por 
esta Cámara Federal el 6 de marzo de 2017 en los 
autos caratulados: “Corrales, María del C. c. ANSES s/ 
reajustes varios”, luego del pronunciamiento emitido 
por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en la causa 
“García, Marta S. c. ANSES s/ reajustes varios”, del día 10 
de setiembre próximo pasado?

A la cuestión propuesta, los doctores Castellanos y Ca-
talano se expresan por la negativa, considerando que la 
suma en concepto de retroactivo adeudada por la Ad-
ministración Nacional de la Seguridad Social, derivada 
por reajustes ordenados en sentencias judiciales, no re-
sultan ser ganancias gravadas, de conformidad con las 
disposiciones de la ley 20.628.

En efecto, si bien la cuestión considerada fue objeto 
de un pormenorizado análisis en el marco de la convo-
catoria plenaria suscitada en el citado precedente “Co-
rrales”, no debe perderse de vista que con posterioridad 
a ello tuvo lugar el dictado de diversos fallos del más Alto 
Tribunal de la República que, inicialmente, reputaron 
inaplicable la gabela respecto de los haberes previsio-
nales.

Más concretamente, a partir del precedente “García, 
María I.” (Fallos: 342:411) y con específica remisión a 
éste, la Corte Suprema de Justicia de la Nación por ma-
yoría declaró con los alcances allí precisados “la incons-

titucionalidad de los arts. 23, inc. c); 79, inc. c); 81 y 90 de 
la ley 20.628, texto según leyes 27.346 y 27.430.”, dispo-
niendo asimismo “poner en conocimiento del Congreso 
de la Nación la necesidad de adoptar un tratamiento di-
ferenciado para la tutela de jubilados en condiciones de 
vulnerabilidad por ancianidad o enfermedad, que con-
jugue este factor relevante con el de la capacidad contri-
butiva potencial”, confirmando la sentencia apelada “en 
cuanto ordena reintegrar a la actora desde el momen-
to de la interposición de la demanda y hasta su efecti-
vo pago, los montos que se hubieran retenido por apli-
cación de las normas descalificadas” y ordenando que 
“hasta tanto el Congreso legisle sobre el punto, no podrá 
descontarse suma alguna en concepto de impuesto a las 
ganancias de la prestación previsional”.

De manera más reciente, tal criterio exonerativo de 
la carga tributaria fue extendido respecto de las sumas 
que se liquiden en concepto de retroactivos derivados 
de reajustes de haberes previsionales, tal lo acontecido 
en las causas “García, Marta S. c. ANSeS s/ reajustes va-
rios” y “Datorre, Manuel V. c. ANSeS s/ reajustes varios”, 
del día 10 de setiembre pasado, y “Villamayor, Homero J. 
c. ANSeS s/ reajustes varios”, del 17 de setiembre próxi-
mo pasado.

Las circunstancias señaladas determinan un deber 
para este Tribunal en orden a adecuar la doctrina ple-
naria antes aludida al criterio directriz emanado de los 
precedentes citados, puesto que si la Corte es “suprema”, 
y si ella misma así se titula, desde el comienzo de su ac-
tuación jurisdiccional (Fallos: 1:348), como intérprete fi-
nal de la Constitución, sus fallos han de ser algo más que 
normas individuales de cada caso y que decisiones cir-
cunscriptas a la causa.

En consecuencia, constituye un deber “moral” para 
los jueces inferiores conformar sus decisiones a los fallos 
del Alto Tribunal (Fallos: 25:368) y apartarse de su juris-
prudencia sin nuevos argumentos conducentes importa 
un desconocimiento deliberado de su autoridad (Fallos: 
212:59), al extremo que la prescindencia pura y simple 
de sus sentencias por un tribunal inferior perturbaría el 
esquema institucional judiciario (Fallos: 212:253).

Sobre tales bases, si bien no se pierde de vista que el 
criterio originario adoptado en “García, María I.” resultó 
restringido a ese caso y con el alcance allí indicado —
con la particular gradación de vulnerabilidad examina-
da en la especie—, la ulterior y sucesiva concatenación 
de fallos de la Corte Suprema que aplicó idéntica solu-
ción a situaciones dispares ha ido operando una paulati-
na extensión de su doctrina a supuestos como los alcan-
zados por la jurisprudencia plenaria de este Cuerpo, lo 
que persuade acerca de la necesidad de su actualización 
y ajuste a los criterios del Alto Tribunal.
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Refuerza lo dicho, que en fecha reciente (3 de diciem-
bre próximo pasado), tales lineamientos fueron repli-
cados en los autos “Corrales, María del C. c. ANSeS s/ 
reajustes varios”. En el contexto referido, habiendo el Tri-
bunal Supremo revocado la sentencia de esta Sala que 
remitía a la doctrina plenaria, resulta inobjetable que co-
rresponde su adecuación al criterio adoptado por el in-
térprete máximo de la Constitución Nacional.

El doctor Elías dijo:

Adhiero al voto que encabeza este Acuerdo no sólo 
por ser acorde con la doctrina que subyace del fallo de la 
CSJN “García, Marta S.”, del 1 de setiembre pasado, sino 
también por coincidir en lo sustancial con el criterio 
asumido por el suscripto en el plenario de esta Cámara 
Federal de Salta en los autos caratulados “Corrales, Ma-
ría del C. c. ANSES s/ reajustes varios”, del 06/03/2017. 
Así voto.

Los doctores Rabbi-Baldi Cabanillas y Ernesto Solá 
dijeron:

1) Que a la cuestión propuesta, los distinguidos cole-
gas que precedieron este voto en el presente acuerdo se 
expresaron por la negativa, considerando que la suma 
en concepto de retroactivo adeudada por la Adminis-
tración Nacional de la Seguridad Social, derivada por 
reajustes ordenados en sentencias judiciales, no resul-
tan ser ganancias gravadas, de conformidad con las dis-
posiciones de la ley 20.628.

En efecto, si bien el asunto bajo consideración fue 
objeto de un pormenorizado análisis en el marco de la 
convocatoria plenaria suscitada en el citado preceden-
te “Corrales”, los señalados magistrados ponderaron que 
con posterioridad a ello tuvo lugar el dictado de diver-
sos fallos del Alto Tribunal de la República que reputa-
ron inaplicable la gabela respecto de los haberes previ-
sionales.

2) Que, al respecto, cabe en primer lugar precisar que 
al resolver el plenario “Corrales” esta Cámara —voto ma-
yoritario suscripto por los doctores Rabbi-Baldi Cabani-
llas, Solá Espeche y Catalano— tuvo prioritariamente en 
cuenta lo resuelto por el Alto Tribunal en la causa “De-
jeanne, Oscar A. y otro c. Administración Federal de In-
gresos Públicos s/ amparo”, sent. del 10/12/2013 (D. 248. 
XLVII. REX), en la que, por remisión al dictamen de la 
Procuradora, la mayoría integrada por los jueces Fayt, 
Zaffaroni, Highton de Nolasco y Maqueda, sostuvo que 
los montos cobrados por los jubilados en concepto de 
haberes “son susceptibles de ser encuadrados sin difi-
cultad dentro de los cánones de la ley 20.628” y que la 
“configuración del gravamen decidida por el legislador 
involucra una cuestión ajena a la órbita del Poder Judi-
cial, a quien no compete considerar la bondad de un sis-
tema fiscal para buscar los tributos que requiere el era-

rio público y decidir si uno es más conveniente que otro, 
sino que sólo le corresponde declarar si repugna o no a 
los principios y garantías contenidos en la Constitución 
Nacional (arg. Fallos: 223:233; 318:676, entre otros)”. En 
suma, la Corte Suprema de Justicia de la Nación conclu-
yó en el rechazo de la vía del amparo intentada porque 
no se había demostrado que el actuar estatal adolecie-
ra de arbitrariedad e ilegalidad manifiesta ni el perjuicio 
concreto que ello podía producir en la esfera de los de-
rechos del jubilado.

3) Que, sin embargo, en la causa “García, María I.” (Fa-
llos: 342:411), el Alto Tribunal, por mayoría, —voto de 
los jueces Highton de Nolasco, Maqueda, Lorenzetti y 
Rosatti—, declaró —con los alcances allí indicados— “la 
inconstitucionalidad de los arts. 23, inc. c); 79, inc. c); 81 
y 90 de la ley 20.628, texto según leyes 27.346 y 27.430”. 
Sobre tales bases, dispuso “poner en conocimiento del 
Congreso de la Nación la necesidad de adoptar un tra-
tamiento diferenciado para la tutela de jubilados en 
condiciones de vulnerabilidad por ancianidad o enfer-
medad, que conjugue este factor relevante con el de la 
capacidad contributiva potencial” y confirmar la sen-
tencia apelada “en cuanto ordena reintegrar a la actora 
desde el momento de la interposición de la demanda y 
hasta su efectivo pago, los montos que se hubieran rete-
nido por aplicación de las normas descalificadas”, orde-
nando que “hasta tanto el Congreso legisle sobre el pun-
to, no podrá descontarse suma alguna en concepto de 
impuesto a las ganancias de la prestación previsional” 
(parte resolutiva, puntos dispositivos I, II y III).

Y, de manera más reciente, tal criterio exonerativo de 
la carga tributaria fue extendido respecto de las sumas 
que se liquiden en concepto de retroactivos derivados 
de reajustes de haberes previsionales, tal lo acontecido 
en las causas “García, Marta S. c. ANSES s/ reajustes va-
rios” y “Datorre, Manuel V. s/ ANSES s/ reajustes varios”, 
del 10 de septiembre pasado y “Villamayor, Homero J. c. 
ANSES s/ reajustes varios”, del 1 de septiembre próximo 
pasado.

De este modo, se advierte que el Máximo Tribunal al-
teró el holding de lo resuelto con anterioridad con sus-
tento en el análisis de un conjunto de elementos y fac-
tores no considerados en el anterior precedente. Así, 
señaló que “el envejecimiento y la discapacidad —los 
motivos más comunes por los que se accede al status de 
jubilado— son causas predisponentes o determinantes 
de vulnerabilidad, circunstancia que normalmente obli-
ga a los concernidos a contar con mayores recursos para 
no ver comprometida seriamente su existencia y/o cali-
dad de vida y el ejercicio de sus derechos fundamenta-
les” (consid. 13°).

A partir de lo expuesto, añadió que con “la reforma 
constitucional de 1994, cobra especial énfasis el deber 
del legislador de estipular respuestas especiales y dife-
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renciadas para los sectores vulnerables, con el objeto de 
asegurarles el goce pleno y efectivo de todos sus dere-
chos” (consid. 15°), agregando que “dicho imperativo 
constitucional resulta transversal a todo el ordenamien-
to jurídico, proyectándose concretamente a la materia 
tributaria, ya que no es dable postular que el Estado ac-
túe con una mirada humanista en ámbitos carentes de 
contenido económico inmediato (libertades de expre-
sión, ambulatoria o tránsito, etc.) y sea insensible al mo-
mento de definir su política fiscal”.

Sobre tales bases, afirmó el Alto Tribunal que “la sola 
capacidad contributiva resulta insuficiente como pará-
metro para el establecimiento de tributos a los jubilados, 
pensionados retirados o subsidiados si no se pondera la 
vulnerabilidad vital del colectivo concernido y que la 
falta de consideración de esta circunstancia como pauta 
de diferenciación tributaria supone igualar a los vulne-
rables con quienes no lo son, desconociendo la inciden-
cia económica que la carga fiscal genera en la formula-
ción del presupuesto de gastos que la fragilidad irroga, 
colocando al colectivo considerado en una situación de 
notoria e injusta desventaja” (consid. 17°), por lo que en-
tiende que “la opción legislativa elaborada originaria-
mente en un contexto histórico diferente, con un mar-
co constitucional previo a la última reforma de la Norma 
Fundamental (mediante la que “termina por subcate-
gorizar mediante un criterio estrictamente patrimonial 
—fijando un mínimo no imponible— a un universo de 
contribuyentes que, de acuerdo a una realidad que la 
Constitución obliga a considerar, se presenta heterogé-
neo”) ha devenido insuficiente y contraria al mandato 
constitucional” (consid. 18°), convirtiendo a “la tipolo-
gía originaria del legislador, carente de matices, en una 
manifestación estatal incoherente e irrazonable, violato-
ria de la Constitución Nacional (consid. 19°).

4) Que, en tales condiciones, si bien, en principio, 
las decisiones del Tribunal Cimero se circunscriben a 
los procesos concretos que le son sometidos a su cono-
cimiento por lo que el efecto de sus sentencias es inter 
partes (Fallos: 333:1023) de donde, como ha sido reco-
nocido desde antaño, sus resoluciones no generan un 
vínculo inexorable para los tribunales inferiores cu-
piendo, en consecuencia, apartarse de lo que aquellas 
determinen siempre que se brinden razones o nuevos 
argumentos que justifiquen modificar la posición allí 
adoptada (a contrario sensu, Fallos: 307:1094; 311:1644 
y 318:2060), o cuando las circunstancias del caso a fallar-
se revelen claramente el error o la inconveniencia de las 
decisiones anteriormente adoptadas con respecto a la 
misma cuestión jurídica haciendo ineludible un cambio 
de criterio (a contrario sensu, Fallos: 183:409; 342:761); 
no lo es menos que una invariable doctrina del Alto Tri-
bunal precisa la autoridad institucional y moral de sus 
precedentes. Dicha auctoritas se funda en la condición 
de intérprete supremo de la Constitución Nacional y de 
las leyes dictadas en su consecuencia, lo que da lugar 

a que en oportunidad de fallar casos sustancialmente 
análogos, sus conclusiones sean debidamente conside-
radas y consecuentemente seguidas tanto por la misma 
Corte Suprema de Justicia como por los tribunales infe-
riores (Fallos: 332: 1488; 337; 47; 342:1903; 339:1077, en-
tre otros).

En razón de lo dicho y, sin perjuicio de dejar a salvo 
nuestro parecer contrario al holding adoptado por el 
Alto Tribunal en el citado precedente “García, María I.”, 
con sustento en la opinión de los suscriptos vertida en el 
plenario “Corrales”, nos pronunciamos en igual sentido 
que el de los restantes miembros del Tribunal, máxime 
si la Corte Suprema, con fecha 03/12/2020, dejó sin efec-
to por remisión a dicha doctrina lo decidido en el aludi-
do plenario de ésta Cámara del 06/03/2017.

El doctor French dijo:

Que toda vez que no participé en la deliberación de 
las cuestiones planteadas en el plenario “Corrales” de 
esta Cámara Federal cuya vigencia doctrinal es el moti-
vo que convoca a este nuevo acuerdo plenario, ante lo 
decidido por la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
en los precedentes “García, María I.” y “García, Marta S.”, 
considero que corresponde remitirme a lo resuelto en la 
materia por el Máximo Tribunal. Ello en atención a que, 
como regla, la doctrina de los fallos de la Corte Supre-
ma debe ser atendida con el alcance que se explica en el 
punto 4 del voto de los doctores Rabbi Baldi Cabanillas 
y Solá. Así voto.

Por lo que resulta del Acuerdo que antecede y habien-
do el Fiscal General ante esta Cámara considerado que 
se debe declarar la inconstitucionalidad del impuesto a 
las ganancias sobre las jubilaciones y pensiones (art. 23, 
inc. c); 79, inc. c); 81 y 90 de la ley 20.628, siguiendo la ju-
risprudencia sentada por la CSJN en “García, Marta S.”, 
como doctrina legal obligatoria (art. 303 del Código 
Procesal), se resuelve: 1.- Determinar que los retroac-
tivos adeudados por la Administración Nacional de la 
Seguridad Social por reajustes ordenados en senten-
cias judiciales no resultan ser ganancias gravadas, de 
conformidad con las disposiciones de la ley 20.628. 
Así se decide. Regístrese, notifíquese, publíquese en 
el CIJ en los términos de las Acordadas 15 y 24 del 
año 2013 de la CSJN y pasen los autos a la Sala II a fin 
de que se dicte sentencia, de acuerdo con la doctri-
na plenaria establecida (art. 300 del Cód. Proc. Civ. y 
Com. de la Nación). — Luis R. Rabbi Baldi Cabanillas. 
— Ernesto Sola Espeche. — Guillermo F. Elías. — Ma-
riana I. Catalano. — Santiago French. — Alejandro A. 
Castellanos.
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DECRETO 34
Coronavirus (COVID-19) – Contribuciones patrona-
les con destino al Sistema Integrado Previsional 
Argentino – Tratamiento diferencial para emplea-
dores abocados a determinadas actividades rela-
cionadas con la salud – Norma complementaria de 
las leyes 27.541 y 24.241.

Fecha: 22/01/2021

Publicación: BO 23/01/2021

Síntesis: Se exime, hasta el día 31 de marzo de 2021 
inclusive, del pago de las contribuciones patronales 
previstas en el art. 19 de la Ley 27.541 que se des-
tinen al Sistema Integrado Previsional Argentino 
creado mediante la ley 24.241, a los empleadores 
y las empleadoras pertenecientes a los servicios, 
establecimientos e instituciones relacionadas con 
la salud, abocados a determinadas actividades 
identificadas en los términos del Clasificador de 
Actividades Económicas aprobado por la res. gral. 
3537/2013 (AFIP) o aquella que la reemplace en el 
futuro, respecto de los y las profesionales, técnicos 
y técnicas, auxiliares y ayudantes que presten servi-
cios relacionados con la salud.

VISTO:

El Expediente N° EX-2021-03868557-APN-
DGD#MT, las Leyes Nros. 24.241, sus modificatorias, 
27.541, su modificatoria y 27.609 y los Decretos Nros. 
260 del 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, 300 
del 19 de marzo de 2020 y sus respectivas prórrogas, 
la Resolución General de la ADMINISTRACIÓN FE-
DERAL DE INGRESOS PÚBLICOS N° 3537 del 30 de 
octubre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZA-
CIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declaró a la 
COVID-19 como una pandemia.

Que en virtud de la pandemia declarada median-
te el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN 
año la emergencia pública en materia sanitaria esta-
blecida por la Ley de Solidaridad Social y Reactiva-
ción Productiva en el Marco de la Emergencia Pública 
N° 27.541.

Que en uso de las facultades conferidas por la ci-
tada Ley N° 27.541, a través del Decreto N° 300/20 
se estableció una reducción transitoria del NOVEN-
TA Y CINCO POR CIENTO (95 %) de las contribucio-
nes destinadas al SISTEMA INTEGRADO PREVISIO-

NAL ARGENTINO (SIPA) para los empleadores y las 
empleadoras pertenecientes a los servicios, estable-
cimientos e instituciones relacionadas con la salud 
con respecto a determinadas actividades, cuya vigen-
cia ha sido extendida por sucesivas prórrogas hasta el 
31 de diciembre de 2020, inclusive.

Que el sistema de salud, en el contexto de emergen-
cia sanitaria, ha debido afrontar un esfuerzo diferen-
cial y que mediante el compromiso asumido por los 
establecimientos e instituciones relacionados con la 
salud se ha logrado garantizar el acceso a la salud de 
toda la ciudadanía.

Que resulta imperioso apoyar a los prestadores de 
servicios de salud con el fin de compensar los costos 
extraordinarios relacionados con el manejo y conten-
ción de la pandemia que se extenderán durante todo 
el año en curso.

Que, en orden a ello, se torna necesario establecer 
hasta el 31 de marzo de 2021 un tratamiento diferen-
cial para los empleadores y las empleadoras corres-
pondientes a determinadas actividades relacionadas 
con la salud, en lo que respecta a las contribuciones 
patronales con destino al SIPA.

Que por el segundo párrafo del artículo 188 de la 
Ley N° 24.241 y sus modificatorias se faculta al PO-
DER EJECUTIVO NACIONAL a reducir las contribu-
ciones patronales destinadas al financiamiento de la 
seguridad social, únicamente en la medida en que 
fueran efectivamente compensadas con incrementos 
en la recaudación del sistema o con aportes del Teso-
ro que equiparen dicha reducción.

Que el tratamiento diferencial establecido por el 
presente decreto será compensado con aportes del 
Tesoro, con el objetivo de asegurar la sustentabilidad 
económica y financiera del SIPA, sin afectar con ello 
los haberes previsionales de sus actuales y futuros be-
neficiarios y futuras beneficiarias.

Que en atención a que en el último párrafo del Ane-
xo de la Ley N° 27.609 se establece que los valores de 
la fórmula de movilidad previsional allí prevista debe-
rán ser tomados en forma homogénea para su com-
paración, cabe dejarse aclarado que la compensación 
que efectuará el Tesoro en virtud de la presente medi-
da no afectará el cálculo de la movilidad previsional 
establecida en dicha ley.

Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances 
de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE 
LA NACIÓN respecto de los decretos dictados por el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NA-
CIONAL.
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Que la citada ley determina que la Comisión Bicameral Permanente tiene competencia para pronunciarse 
respecto de la validez o invalidez de los decretos de delegación legislativa.

Que los servicios de asesoramiento jurídicos permanentes han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 76 y 99, incisos 1 y 2 de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 188 de la Ley N° 24.241 y su modificatoria.

Por ello:

El Presidente de la Nación Argentina decreta:

Art. 1° - Exímese, hasta el 31 de marzo de 2021 inclusive, del pago de las contribuciones patronales previstas 
en el artículo 19 de la Ley N° 27.541 y su modificatoria que se destinen al SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL 
ARGENTINO (SIPA) creado mediante la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, a los empleadores y las empleado-
ras pertenecientes a los servicios, establecimientos e instituciones relacionadas con la salud, cuyas actividades, 
identificadas en los términos del “Clasificador de Actividades Económicas (CLAE)” aprobado por la Resolu-
ción General (AFIP) N° 3537 del 30 de octubre de 2013 o aquella que la reemplace en el futuro, se especifican 
en el ANEXO (IF-2021-04075384-APN-DNCRSS#MT) que forma parte integrante del presente decreto, respecto 
de los y las profesionales, técnicos y técnicas, auxiliares y ayudantes que presten servicios relacionados con la 
salud.

Art. 2° - Facúltase a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el 
ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a identificar las categorías del personal del servicio de salud que re-
sultan alcanzadas por las previsiones del artículo 1°.

Art. 3° - La eximición establecida en el artículo 1° del presente decreto será compensada con recursos del TE-
SORO NACIONAL con el fin de no afectar el financiamiento de la seguridad social ni el cálculo correspondiente 
a la movilidad previsional establecida en el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias.

La JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS adoptará los recaudos presupuestarios necesarios para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo.

Art. 4° - El presente decreto entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

Art. 5° - Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA NA-
CIÓN.

Art. 6° - Comuníquese, etc. - Fernández - Cafiero - Moroni - Guzmán.

ANEXO

CLAE DESCRIPCIÓN

651
Únicamente 651310 (Obras Sociales) y 651110 (Servicios de seguros de salud –incluye medicina 
prepaga y mutuales de salud–)

861 Servicios de hospitales

862 Servicios de atención ambulatoria realizados por méd icos y odontólogos

863
Servicios de prácticas de diagnóstico y tratamiento; servicios integrados de consulta, diagnós-
tico y tratamiento

864 Servicios de emergencias y traslados

869 Servicios relacionados con la salud humana n.c.p.

870 Servicios sociales con alojamiento

880 Servicios sociales sin alojamiento

949 Únicamente 949990 (Servicios de asociaciones n.c.p.)
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RESOLUCIÓN 84 (S.R.T.)
Riesgos del trabajo – Régimen legal de las pres-
taciones dinerarias – Actualización del importe 
surgido de la aplicación de la equivalencia del va-
lor Módulo Previsional (MOPRE) – Norma comple-
mentaria de los dec. 1694 y 899 y de la res. 433 
(A.N.Se.S.).

Fecha: 30/12/2020

Publicación: BO 31/12/2020

Síntesis: Se establece en $ 4.187,76 el importe que 
surge de aplicar la equivalencia contenida en el pri-
mer párrafo del art. 15 del Decreto 1694/2009, el 
cual dispuso que a los efectos del art. 32 de la ley 
24.557, la equivalencia del valor MOPRE será un 22 
% del monto del haber mínimo garantizado, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 4 del Decreto 
899/2020 y la Resolución 433/2020 (A.N.Se.S.).

VISTO:

El Expediente EX-2018-49838257-APN-
GAJYN#SRT, las Leyes N° 24.241, N° 24.557, N° 26.417, 
N° 27.426, N° 27.541, el Decreto de Necesidad y Ur-
gencia N° 542 de fecha 17 de junio de 2020, los Decre-
tos N° 833 de fecha 25 de agosto de 1997, N° 1.694 de 
fecha 05 de noviembre de 2009, N° 110 de fecha 07 de 
febrero de 2018, N° 404 de fecha 05 de junio de 2019, 
N° 899 de fecha 24 de noviembre de 2020, la Resolu-
ción de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SE-
GURIDAD SOCIAL (ANSES) N° 433 de fecha 11 de di-
ciembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 32, apartado 1, de la Ley N° 24.557 
establece que el incumplimiento por parte de los Em-
pleadores Autoasegurados, de las Aseguradoras de 
Riesgos del Trabajo (A.R.T.) y de Compañías de Segu-
ros de Retiro de las obligaciones a su cargo, será san-
cionado con una multa de 20 a 2.000 AMPOs (Aporte 
Medio Previsional Obligatorio), si no resultare un de-
lito más severamente penado.

Que el artículo 3° del Decreto N° 833 de fecha 25 
de agosto de 1997, reemplazó al AMPO consideran-
do como unidad de referencia al Módulo Previsional 
(MOPRE).

Que el artículo 13 del Capítulo II -Disposiciones 
Complementarias- de la Ley N° 26.417, estableció la 
sustitución de todas las referencias concernientes al 
MOPRE existentes en las disposiciones legales y re-
glamentarias vigentes, por una determinada propor-

ción del Haber Mínimo Garantizado, según el caso 
que se trate.

Que asimismo, el citado artículo 13 estableció que 
la reglamentación dispondrá la autoridad de aplica-
ción responsable para determinar la equivalencia en-
tre el valor del MOPRE y el del Haber Mínimo Garan-
tizado a la fecha de vigencia de la citada ley.

Que el primer párrafo del artículo 15 del Decreto 
N° 1.694 de fecha 05 de noviembre de 2009 -sustitui-
do por el artículo 1° del Decreto N° 404 de fecha 5 de 
junio de 2019- a los efectos del artículo 32 de la Ley 
N° 24.557 y sus modificaciones, previó la equivalen-
cia del valor MOPRE en un VEINTIDÓS POR CIENTO 
(22 %) del monto del Haber Mínimo Garantizado, en 
los términos del artículo 13 de la Ley N° 26.417 y su 
modificatoria.

Que el Decreto N° 1.694/09 determinó que la SU-
PERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO 
(S.R.T.) será la encargada de publicar el importe ac-
tualizado que surja de aplicar la equivalencia prevista 
en el artículo 15 del referido decreto, en cada opor-
tunidad en que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) proceda a actuali-
zar el monto del Haber Mínimo Garantizado, de con-
formidad con lo que prevé en el artículo 8° de la Ley 
N° 26.417 y el artículo 55 de la Ley N° 27.541.

Que la Ley N° 27.426 sustituyó el artículo 32 de la 
Ley N° 24.241 y sus modificatorias estableciendo un 
nuevo índice de movilidad de las prestaciones men-
cionadas en los incisos a), b), c), d) e) y f ) del artículo 
17 de ese cuerpo legal.

Que la Ley N° 27.541 declaró la emergencia pública 
en materia económica, financiera, fiscal, administra-
tiva, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y so-
cial, suspendiendo por CIENTO OCHENTA (180) días 
la aplicación del artículo 32 de la Ley N° 24.241.

Que en atención a la emergencia antes citada y por 
el plazo allí establecido, el PODER EJECUTIVO NA-
CIONAL (P.E.N.) deberá fijar trimestralmente el incre-
mento de los haberes previsionales correspondientes 
al régimen general de la Ley N° 24.241.

Que en fecha 26 de mayo de 2020 la Comisión Mix-
ta, integrada por representantes del P.E.N. y del PO-
DER LEGISLATIVO NACIONAL, resolvió expresa-
mente solicitar al P.E.N. y a las presidencias de las 
CÁMARAS DE SENADORES y DE DIPUTADOS DEL 
HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN, la pró-
rroga de los plazos y funciones encomendadas en los 
artículos 55 y 56 de la Ley N° 27.541 hasta el 31 de di-
ciembre de 2020.
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Que en razón a lo expuesto, se dictó el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° 542 de fecha 17 de junio de 
2020, el cual en su artículo 1° estableció prorrogar 
hasta el 31 de diciembre de 2020 la suspensión de la 
aplicación del artículo 32 de la Ley N° 24.241, estable-
cida en el artículo 55 de la Ley N° 27.541.

Que asimismo se dispuso que durante ese perío-
do el P.E.N. determinará el incremento de los haberes 
previsionales correspondientes al régimen general de 
la Ley N°24.241.

Que el P.E.N. determinó a través del artículo 1° del 
Decreto N° 899 de fecha 24 de noviembre de 2020 que 
todas las prestaciones previsionales a cargo de la AN-
SES que refieran a la movilidad prevista en el artícu-
lo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias tendrán 
un incremento porcentual equivalente a CINCO POR 
CIENTO (5 %) sobre el haber devengado correspon-
diente al mensual noviembre de 2020.

Que el artículo 4° del mencionado decreto estable-
ció que el Haber Mínimo Garantizado por el artículo 
125 de la Ley N° 24.241 y el haber máximo de las jubi-
laciones otorgadas y a otorgar según la Ley N° 24.241, 
sus modificatorias y complementarias, serán actuali-
zados a partir del 1° de diciembre de 2020, con el in-
cremento porcentual equivalente al establecido en el 
artículo 1° del citado decreto.

Que el artículo 1° de la Resolución ANSES N° 433 de 
fecha 11 de diciembre de 2020, actualizó el valor del 
Haber Mínimo Garantizado vigente a partir del mes 
de diciembre de 2020, fijándolo en la suma de PESOS 
DIECINUEVE MIL TREINTA Y CINCO CON VEINTI-
NUEVE CENTAVOS ($19.035,29).

Que en razón de todo lo expuesto, corresponde que 
la S.R.T. publique el importe actualizado que surge de 
aplicar la equivalencia prevista en el primer párrafo 
del artículo 15 del Decreto N° 1.694/09, respecto de la 
Resolución ANSES N° 433/20.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos 
de esta S.R.T. ha tomado la intervención en el ámbito 
de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las 
atribuciones conferidas por los artículos 36 y 38 de la 
Ley N° 24.557 y el artículo 15 del Decreto N° 1.694/09.

Por ello:

El Superintendente de Riesgos del Trabajo resuel-
ve:

Art. 1° - Establécese en PESOS CUATRO MIL CIEN-
TO OCHENTA Y SIETE CON SETENTA Y SEIS CEN-
TAVOS ($ 4.187,76) el importe que surge de aplicar la 
equivalencia contenida en el primer párrafo del ar-
tículo 15 del Decreto N° 1.694 de fecha 05 de noviem-
bre de 2009, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4° del Decreto N° 899 de fecha 24 de noviem-
bre de 2020 y la Resolución de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) N° 
433 de fecha 11 de diciembre de 2020.

Art. 2° - La presente resolución entrará en vigencia 
al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.

Art. 3° - Comuníquese, etc. - Moron.
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Vigiladores – Convenio Colectivo de Trabajo cele-
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ciones Privadas (S.S.I.P.), la Cámara Argentina de 
Empresas de Seguridad e Investigación (CAESI), la 
Cámara de Empresas de Seguridad de Buenos Ai-
res (CAESBA) y la Cámara Regional de Empresas 
de Seguridad, Vigilancia e Investigaciones Priva-
das del Sud Este Bonaerense (CARESEB) – Vigen-
cia - Ámbito de aplicación – Personal comprendido 
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Jornada de trabajo – Vacaciones y licencias – En-
fermedades y accidentes – Higiene y seguridad 
– Escala salarial – Capacitación del personal – Ho-
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Síntesis: Se homologa un Convenio Colectivo de 
Trabajo celebrado entre el Sindicato de Seguridad 
e Investigaciones Privadas (S.S.I.P.), la Cámara Ar-
gentina de Empresas de Seguridad e Investigación 
(CAESI), la Cámara de Empresas de Seguridad de 
Buenos Aires (CAESBA) y la Cámara Regional de 
Empresas de Seguridad, Vigilancia e Investigacio-
nes Privadas del Sud Este Bonaerense (CARESEB).

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO

Bahía Blanca, 3 de Junio de 2019 Vigencia: 
1/06/2019 a 31/12/2020

Seguridad Privada Partido de Bahía Blanca.- Con-
venio Colectivo de Trabajo

Vigencia. Zona territorial

Art. 1° - Las partes signatarias manifiestan que el 
presente convenio colectivo regirá en el Partido de 
Bahía Blanca y tendrá vigencia por dieciocho meses, 
a partir del 1º de junio de 2019 hasta el 31 de Diciem-
bre de 2020.

Ámbito de aplicación

Art. 2° - El presente convenio colectivo regirá para 
todos los trabajadores que bajo relación de depen-
dencia y bajo cualquier modalidad de contratación, 
cumplan sus funciones en empresas que brindan 
servicios de seguridad -en cualquiera de sus forma-
tos- e investigaciones privadas. Este convenio com-
prende al personal que desempeña funciones espe-

cíficas de vigilancia y seguridad en cualquiera de los 
siguientes órdenes: comercial, industrial, civil o pri-
vado, financiero, agropecuario, y de empresas priva-
das de seguridad que se desempeñen en instituciones 
públicas, nacionales, provinciales o municipales y/o 
entidades privadas de cualquier naturaleza. Las ta-
reas de vigilancia y seguridad pueden ser realizadas 
con o sin armas de conformidad con lo establecido 
por la legislación nacional y provincial vigente en ma-
teria de seguridad que es específica y exclusivamente 
aplicable a esta actividad y que es uno de los distinti-
vos de las tareas regidas por este convenio. Su aplica-
ción se extiende a los empleados administrativos de 
empresas de seguridad y vigilancia -con el alcance 
previsto en el art. 5 del presente, tanto de protección 
física, como custodias móviles, protección y vigilancia 
electrónica y servicios conexos a los mismos. A sim-
ple título enunciativo y no taxativo se detallan algunas 
de las tareas y actividades comprendidas: custodia de 
valores y pagadores, de mercaderías en tránsito, de 
personas, seguridad en reuniones y recepciones, se-
guridad de entidades bancarias, casas de crédito, em-
presas, organizaciones estatales y religiosas, centros 
médicos y hospitales, barrios cerrados, centros edu-
cativos, escuelas y seguros, seguridad en remates, 
prevención de accidentes, asuntos de familia, acumu-
lación de pruebas en juicios, localización y geo- loca-
lización de máquinas y vehículos, informaciones a fá-
bricas y comercios, servicio de revisión y control de 
ingreso y egreso de personas, vehículos y mercaderías 
al servicio, asesoramiento en investigaciones penales, 
civiles o comerciales, localización de deudores moro-
sos, prevención y combate de incendios, prevención 
de sabotajes, prevención y colaboración en la inves-
tigación de robos y hurtos, protección industrial, con-
traespionaje industrial, seguimiento y custodia sateli-
tal de vehículos, personas o mercaderías en tránsito, 
seguridad electrónica de inmuebles, control de traba-
jos portuarios en plazoletas, depósitos fiscales y ter-
minales en dicha jurisdicción, control y seguridad en 
yacimientos petrolíferos, mineros, en instalaciones 
“off shore”, servicio de custodia de persona o bienes 
al exterior, en centros invernales y de turismo, plan-
tas industriales y centros comerciales, seguridad ae-
roportuaria y portuaria, seguridad de aeronaves y bu-
ques, ferrocarriles, transportes subterráneos de todo 
tipo y transportes en general, museos y centros cultu-
rales y educativos, edificios de propiedad horizontal y 
oficinas, y toda otra tarea o actividad que requiera de 
la seguridad y/o vigilancia y/o custodia.

También será aplicable este convenio al personal 
que realiza tareas de control de admisión y perma-
nencia de público en general, en forma directa o a 
través de empresas prestadoras de servicio para em-
presas y empleadores cuya actividad consista en la 
organización y explotación de eventos y espectácu-
los musicales, artísticos y de entretenimiento en ge-
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neral, que se lleven a cabo en estadios, clubes, pubs, 
discotecas, bares, restaurantes y todo otro lugar de 
entretenimiento público en general. Tales eventos y 
espectáculos públicos podrán desarrollarse en espa-
cios cerrados o abiertos, en la vía pública, en zonas 
marítimas, fluviales, lacustres, terrestres o portuarias 
o de cualquier otro tipo y las actividades regladas por 
la normativa vigente en la materia.

Partes intervinientes

Art. 3° - Son partes intervinientes en esta conven-
ción colectiva de trabajo, por los trabajadores, el Sin-
dicato de Seguridad e Investigaciones Privadas de 
Bahía Blanca (S.S.I.P.), y por la parte empresaria la 
Cámara Argentina de Empresas de Seguridad e In-
vestigación (C.A.E.S.I.), la Cámara de Empresas de 
Seguridad de Buenos Aires (C.A.E.S.B.A.) y la Cá-
mara Regional de Empresas de Seguridad Vigilancia 
e Investigaciones Privadas del Sud-Este Bonaerense 
(C.A.R.E.S.E.B.).

Obligatoriedad de las partes

Art. 4° - La presente convención colectiva será de 
aplicación obligatoria para todos los trabajadores 
que desarrollen sus tareas habituales en la jurisdic-
ción del partido de Bahía Blanca. Asimismo, obligará 
a los empleadores que se encuentren dentro del mar-
co de la normativa vigente en la materia, que estén o 
no asociados a las cámaras empresariales intervinien-
tes y que desarrollen la actividad dentro del ámbito de 
aplicación del presente convenio.

Personal excluido

Art. 5° - Queda expresamente excluido de este con-
venio el personal jerárquico con poder de organiza-
ción empresarial y con facultad de aplicar sanciones 
(sea profesional o no), como ser Directores, Gerentes, 
Coordinadores, Supervisores, Jefes, vendedores, ase-
sores comerciales y todo aquél que tenga su cargo la 
responsabilidad de supervisar y liderar al personal.

Dignificación del trabajo – Paz Social

Art. 6° - En el presente convenio colectivo de traba-
jo las partes se comprometen a respetar lo aquí esta-
blecido y a dignificar la tarea del personal de la segu-
ridad privada. A tales fines y teniendo en cuenta la ín-
dole de la actividad, se dará cumplimiento a las dispo-
siciones vigentes en materia de trabajo, excluyéndose 
por completo la calificación de “serenos” o “porteros” 
para denominar de estos modos a los vigiladores, y se 
harán los esfuerzos necesarios por las partes para evi-
tar y/o erradicar la prestación del servicio de seguri-
dad privada efectuada por “cooperativas” en fraude a 
la ley laboral.

Las partes acuerdan trabajar en conjunto bregan-
do por la formalidad y transparencia en el desarrollo 
de la actividad de la seguridad privada, ejerciendo en 
forma conjunta todas las acciones y recursos legales 
disponibles para combatir el trabajo no registrado, 
deficientemente registrado, pagos sin registración de 
las horas extraordinarias, cualquier otra situación que 
implique la violación de normas laborales, conven-
cionales y/o de cualquier otra naturaleza.

Asimismo, las partes garantizan la paz social du-
rante la vigencia del presente, en razón de Io aquí 
acordado en tanto cumplan con las disposiciones de 
este convenio y la normativa laboral.

Especificidad profesional, exclusión de la aplica-
ción de otro convenio colectivo de trabajo

Art. 7° - La actividad de las empresas de seguridad 
privada y vigilancia, física y/o electrónica, y del per-
sonal que cumple estas funciones, tiene las siguientes 
características que hacen su identidad propia y espe-
cífica.

a) Son tareas de interés público, reguladas por nor-
mas nacionales y provinciales propias y específicas, 
en materia de seguridad excluyente de otras activi-
dades y que imponen requisitos especiales tanto a las 
empresas como a los trabajadores que realizan estas 
tareas.

En la interpretación de las normas del presente 
convenio se tendrá siempre en cuenta que la vigilan-
cia y seguridad constituyen una actividad de interés 
público en la que las autoridades competentes han 
delegado en entes privados, debidamente habilitados 
por la autoridad jurisdiccional, el cometido de cola-
borar con los Poderes del Estado en la protección y 
salvaguarda de personas, bienes e intereses públicos 
y particulares sin que ello incida en la naturaleza jurí-
dica de la relación entre trabajadores y empleadores.

b) Las tareas de seguridad y vigilancia, en todos 
sus aspectos y modalidades, están vinculadas íntima-
mente a la protección de bienes y personas, con ca-
rácter preventivo y disuasivo. Por tal razón el hecho 
de que sean realizadas por empresas especializadas, 
controladas por la autoridad de aplicación en materia 
de seguridad, y por personal sometido a los mismos 
controles y requisitos de profesionalidad que surgen 
de esas mismas leyes, es una garantía fundamental 
para los terceros que contratan y requieren de estos 
servicios, garantía que sólo puede darse si quien brin-
de estos servicios y su personal está ajeno a eventua-
les conflictos de intereses que el tercero contratante 
pueda tener con su personal propio, que se rige por 
convenios colectivos de actividad o de empresa.
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c) La rotación de personal que las empresas de se-
guridad y vigilancia ponen a disposición de sus clien-
tes hace a la efectividad de los sistemas de seguridad 
adoptados. De este modo contrariamente a lo que 
sucede en otras actividades ajenas al ámbito de este 
Convenio, la rotación del personal de seguridad y vi-
gilancia que presta servicios en un objetivo, lejos de 
ser una conducta disvaliosa, hace a la esencia del sis-
tema.

d) Las tareas de seguridad y vigilancia tienen una 
alta y creciente exigencia de capacitación, no sólo ini-
cial, sino permanente, para adaptarse y brindar he-
rramientas que permitan mejorar los métodos de se-
guridad y vigilancia frente a conductas delictivas cuya 
tendencia muestra una gran complejidad en perma-
nente cambio.

Estas razones, que no son excluyentes de otras, fun-
damentan el principio de especificidad y profesiona-
lidad de este convenio colectivo de trabajo, y por tal 
motivo el mismo se aplica a las empresas y al personal 
de seguridad y vigilancia, con exclusión de todo otro 
convenio colectivo de trabajo propio de la actividad 
de terceros donde se brindan o respecto del cual se 
brinden los mencionados servicios, así como de todo 
uso, costumbre, beneficio, disposición o norma for-
mal y/o consuetudinaria que pudiera tener su causa 
en actas, convenios y/o acuerdos de actividades di-
ferentes a las enmarcadas en el presente convenio o 
suscripta por las entidades firmantes del presente.

Ingreso de agentes. Declaración Jurada.-

Art. 8° - Las empresas de seguridad e investigacio-
nes privadas incorporarán al personal de vigiladores 
dentro del marco legal, y se ajustarán a las exigencias 
de la normativa vigente que rige la actividad en nues-
tra provincia. Las empresas de vigilancia deberán dar 
cumplimiento a todas las exigencias que, en materia 
de ingreso, estén determinadas por las normas vigen-
tes. Encontrándose en trámite el alta respectiva, po-
drá asignarse al postulante una tarea determinada 
siempre que éste hubiera expresado, mediante decla-
ración jurada, carecer de antecedentes susceptibles 
de enervar ese otorgamiento. Si el “alta” no fuera otor-
gada por el órgano competente, el empleador sólo es-
tará obligado al pago de las remuneraciones corres-
pondientes al período trabajado, sin que procedan 
indemnizaciones por falta de preaviso y antigüedad.

Los firmantes de esta Convención gestionarán ante 
los organismos competentes para que los trámites re-
ferentes a las “altas” sean concluidos en un plazo no 
superior a los 45 (cuarenta y cinco) días hábiles.

Si la pérdida de la habilitación o la imposibilidad 
de renovarla estuviera motivada por su procesamien-

to en una causa penal originada en un delito doloso, 
podrá ser causa justificada de desvinculación por tra-
tarse de una situación incompatible con la prestación 
de un servicio de seguridad.

El personal de seguridad y vigilancia que perdie-
ra su habilitación o ésta no pudiese ser renovada por 
causas no subsanables y/o por no reunir las condicio-
nes legales de habilitación, podrá ser desvinculado en 
las condiciones previstas por el Art. 254 segundo pá-
rrafo de la ley de Contrato de trabajo 20.744.

Jornada laboral y descanso del personal de la segu-
ridad privada

Art. 9° - La jornada de trabajo ordinaria será de 
ocho horas diarias o cuarenta y ocho semanales, con 
un franco semanal previsto en la Ley de Contrato de 
Trabajo o lo que específicamente se regule en la ma-
teria. En los casos que el vigilador cumpla hasta doce 
horas diarias con su conformidad sin superar las cua-
renta y ocho horas semanales, aún tratándose de sá-
bados y domingos, mediando siempre doce horas de 
descanso entre jornada y jornada, no corresponderá 
el pago de horas extras. En todos los casos, las partes 
dejan establecido que dichas jornadas conforman el 
salario mensual del trabajador.

Los excedentes de horas trabajadas se abonarán 
con los recargos que impongan las normas vigentes.

En los casos que se presenten las condiciones pre-
vistas en el art 202 de la L.C.T. y que la rotación se pro-
duzca en turnos que abarquen las 24 horas de trabajo 
diarias durante los 7 días de la semana, en ciclo de tres 
semanas que no excedan de 144 horas de trabajo, no 
se devengará ningún recargo, conforme a lo dispuesto 
en el mencionado artículo.

a) Nocturnidad: Las partes acuerdan, a partir de la 
vigencia del presente convenio, abonar un adicional 
de carácter remunerativo, obligatorio y especial por 
cada hora trabajada entre las 21:00 horas de un día 
y las 6:00 horas del día siguiente, equivalente al cero 
coma uno por ciento (0,1%) del salario básico de con-
venio por cada hora trabajada en ese turno, con más 
el adicional por antigüedad. El presente suplemento 
se abonará junto con los haberes mensuales, con la 
periodicidad que en cada caso corresponda para los 
haberes de convenio. Será identificado en el recibo de 
haberes como “Adicional especial por nocturnidad” 
y/o denominación equivalente. El mismo reemplaza-
rá y absorberá las sumas que se originen en el desa-
rrollo de la jornada nocturna establecida en el art. 200 
de la Ley de Contrato de Trabajo.
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b) Descanso – Refrigerio: Las partes podrán esta-
blecer un régimen de descanso de acuerdo a las cir-
cunstancias imperantes en cada servicio.

c) Contratos de trabajo a tiempo parcial: La parte 
empresaria y los empleados podrán celebrar contra-
tos a tiempo parcial en los términos del art. 92 ter de 
la LCT; no pudiendo sobrepasar en número un treinta 
por ciento (30%) de la planta permanente, compren-
dida en este convenio colectivo de trabajo.-

De conformidad con la normativa vigente, los tra-
bajadores a tiempo parcial, no podrán realizar horas 
extraordinarias, ni suplementarias; rigiendo para el 
caso lo establecido en el inciso 2 del artículo de la Ley 
de Contrato de Trabajo precedentemente citado.-

La Empresa, en caso de necesitar cubrir puestos de 
jornada de tiempo completo, pasará a los trabajado-
res de jornada a tiempo parcial y/o jornada reducida 
que presten conformidad y que cumplan con el perfil 
requerido por el empleador.

Las partes de la relación laboral, de común acuer-
do, podrán disponer el paso de jornada completa a 
jornada a tiempo parcial y/o jornada reducida.

d) Custodia de mercadería en tránsito, relevantes 
y/o tareas en espectáculos públicos: El personal de 
Vigiladores que se desempeñen preponderantemente 
en tareas de custodia de mercaderías en tránsito, re-
levantes de personal, control de ingreso de admisión 
y/o toda aquella tarea de seguridad que desarrollen 
en espectáculos públicos (estadios, clubes, explota-
ción de eventos, bares, restaurantes y todo otro lugar 
de entretenimiento público en general), control de in-
greso y egreso de personal (cacheo y servicios afines), 
podrá prestar tareas continuas o discontinuas y perci-
birán su remuneración en función a las horas efecti-
vamente laboradas con una garantía horaria de 4 ho-
ras en la jornada de trabajo diaria cuando sean convo-
cados y realicen efectivamente tareas.

Sus haberes, compensaciones y beneficios se liqui-
darán por las horas efectivamente trabajadas, sobre la 
base del divisor del Art. 29 del presente, respetándose 
la garantía horaria conforme lo establecido en el pá-
rrafo anterior.

Se trata de un contrato por tiempo indeterminado y 
de prestación discontinua conforme a las pautas de la 
ley de Contrato de Trabajo.

Feriados nacionales

Art. 10. - Los feriados nacionales serán los estable-
cidos por ley o por decreto del Poder Ejecutivo Nacio-
nal. Cuando el vigilador preste servicio en dichos días, 
se le abonará de acuerdo a la legislación vigente.

Día del vigilador

Art. 11. - Se establece, de forma excluyente, el día 
13 de Abril de cada año como el “Día del vigilador”. 
El empleador pagará una suma igual a la que tenga 
asignada el vigilador más una cantidad igual, en el su-
puesto que se prestare servicio.

Horas suplementarias o extraordinarias del perso-
nal de vigilancia

Art. 12. - Atento a la modalidad especial de la activi-
dad y a que las tareas no pueden ser abandonadas sin 
riesgos de resentir la eficacia del servicio, en los tur-
nos de ocho y doce horas, excepcionalmente el per-
sonal podrá ser recargado con cuatro y dos horas más 
respectivamente, cuando ocurran siniestros de cual-
quier índole, accidentes ocurridos o inminentes de 
fuerza mayor, atentados contra bienes físicos o per-
sonas, a su cuidado, percibiendo el trabajador, el re-
cargo horario conforme la normativa vigente. Las em-
presas no podrán ejercitar esta facultad más de cuatro 
veces al mes.

Antigüedad del personal de la seguridad privada

Art. 13. - Se establece para todo el personal inclui-
do en el presente convenio una bonificación del uno 
por ciento (1%), por cada año de antigüedad, calcula-
do sobre el salario básico de convenio de la categoría 
a la que pertenece.

Traslado del personal de vigilancia

Art. 14. - Será procedente el traslado de los vigila-
dores dentro de un radio que no exceda a treinta kiló-
metros del domicilio del empleado, siempre y cuando 
haya transporte público (Colectivo, tren, etc.), hasta 
el lugar. De no haberlo, la empresa arbitrará los me-
dios para trasladar al mismo. Los traslados deberán 
ser comunicados por escrito o telegráficamente al in-
teresado.

b) Cuando un vigilador por razones de servicio, 
dentro de su jornada de trabajo sea desplazado de 
su sitio normal de tareas, con el objeto de que cubra 
otro objetivo, en este caso, el empleador abonará los 
gastos de traslado y se le computará como tiempo tra-
bajado el utilizado para desplazarse de un objetivo a 
otro.

Categorías del personal de trabajadores de la segu-
ridad privada

Art. 15. - Se establecen las siguientes categorías:

a) Vigilador en General: es el vigilador que presta 
servicio en todo tipo de tareas relacionadas con la vi-
gilancia en establecimientos comerciales, industria-
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les, privados y oficiales, entidades bancarias, finan-
cieras, de cambio, seguro, crédito, domicilios particu-
lares y en todo lugar donde se requiera la cobertura 
de este servicio.

b) Vigilador Bombero: es el vigilador debidamen-
te capacitado que desempeñe la función específica 
de prevención, detección y lucha contra el fuego. A tal 
fin, el vigilador deberá acreditar en forma fehaciente 
la capacitación invocada.

c) Administrativo: con las excepciones previstas en 
el artículo 5 del presente, es aquél empleado que en 
forma permanente e inequívoca realiza tareas admi-
nistrativas en la sede de la empresa de seguridad, sea 
en el caso de seguridad física o electrónica, quedando 
estas tareas expresamente excluidas de las que pue-
dan realizar los que ostentan otras de las categorías 
profesionales previstas en el presente.

d) Vigilador principal: es el vigilador que, cuando 
necesidades del servicio así lo requieran, haya sido 
designado expresamente por el empleador para ser 
responsable del turno.

Para seguridad electrónica:

e) Verificador de eventos: es quien expresamente 
designado por la empresa, actuando exclusivamente 
en el marco de la seguridad electrónica, dé respuesta 
física a eventos que se produzcan por los sistemas de 
alarmas.

f) Operador de monitoreo: es quien, expresamente 
designado por la empresa y debidamente capacitado 
en el marco de la seguridad electrónica, efectúa como 
única tarea, el seguimiento de las diferentes secuen-
cias de monitoreo.

g) Instalador de elementos de seguridad electróni-
ca: es quien expresamente designado por la empresa, 
debidamente capacitado en el marco de la seguridad 
electrónica, efectúe instalaciones propias de elemen-
tos de seguridad electrónica.

Para control de admisión y permanencia de público 
en general en eventos y espectáculos:

h) Controlador de admisión y permanencia en ge-
neral, técnicos o especializados: es quien se desem-
peña en el control de ingreso de admisión y/o reali-
za tarea de seguridad en espectáculos públicos, esta-
dios, clubes, eventos, bares, restaurantes y todo lugar 
de entretenimiento en general y tareas de control de 
ingreso y egreso de personal.

Para todos los servicios de seguridad privada

Las categorías enunciadas precedentemente son 
excluyentes unas de otras. Sin perjuicio de las cate-
gorías enunciadas, de conformidad con la valoración 
de las tareas a realizar, se podrán pactar escalas dife-
renciales y variables en los contratos individuales de 
trabajo.

Los adicionales que en función del desempeño de 
tareas específicas fueran asignados al trabajador por 
el empleador, serán discontinuados cuando las nece-
sidades del servicio impongan el cese en el desempe-
ño de tales tareas.

Disposiciones del servicio

Art. 16. - Sin perjuicio de la observancia de las dis-
posiciones que reglan en general las relaciones entre 
trabajadores y empleadores, los vigiladores deberán 
ajustarse a las siguientes disposiciones:

a) Prestar personalmente el servicio con responsa-
bilidad, eficiencia, capacidad y diligencia, en el lugar, 
horario y formas que se determinen en las disposicio-
nes reglamentarias correspondientes.

b) Dar cumplimiento estricto a las órdenes impar-
tidas por sus superiores jerárquicos con atribuciones 
y competencia y que tengan por objeto la realización 
de actos de servicio.

c) Responder, cuando corresponda, por la eficien-
cia y rendimiento del personal a sus órdenes.

d) Guardar el secreto y observar la máxima discre-
ción para los asuntos relativos a la empresa de quien 
dependa, el establecimiento donde preste el servicio 
o la persona cuya custodia le haya sido encomenda-
da.

e) Informar al superior inmediato que correspon-
da de todo acto o procedimiento que llegue a su co-
nocimiento y que pueda causar un perjuicio a su 
empleador, a la empresa donde se halla instalado el 
servicio, o que implique la comisión de una falta o de-
lito.

f ) Observar en sus funciones y fuera de ellas una 
conducta que no afecte ni ofenda la moral y las bue-
nas costumbres.

g) Mantener el orden en su puesto de trabajo.

h) Llevar consigo la credencial de identidad que 
su empleador le haya extendido y devolverla cuando 
cese su relación de dependencia con el mismo, cual-
quiera sea el motivo.

i) Mantener actualizado su domicilio real en el le-
gajo personal que lleve su empleador. En ese domici-



316 • DT • CONVENIOS COLECTIVOS - convenio colectivo De trabajo

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 782 (S.T.)

lio serán practicadas y, consecuentemente, válidas a 
todos los efectos legales las notificaciones inherentes 
a la relación de trabajo.

j) Hacerse presente en su puesto de trabajo, con la 
antelación debida, a los efectos de imponerse de las 
novedades que haya en el servicio o recibir con rela-
ción al mismo las instrucciones correspondientes.

k) Salvo causa debidamente justificada, el vigila-
dor no podrá abandonar su puesto, aun cuando no 
haya sido relevado a la finalización de su respectivo 
turno de servicio, debiendo dar aviso a su supervisor 
en la forma y medio de comunicación que establez-
ca la empresa, a fin de que regularice la situación ex-
cepcional dada y autorizar el posterior retiro del vigi-
lador. Cuando la demora en el relevo sea superior a 
cuatro horas en un régimen de jornada laboral de 8 
horas diarias y de dos horas en un régimen de jornada 
laboral de 12 horas diarias, al trabajador se le deberá 
otorgar un día más de franco dentro de los diez días 
siguientes,

l) Someterse al contralor sanitario correspondiente 
y seguir el tratamiento médico prescripto, aun encon-
trándose cumpliendo funciones y en uso de licencia.

ll) Poner especial atención en el cuidado de los bie-
nes que se someten a su custodia, manteniéndose 
siempre atento a los efectos de evitar robos, hurtos o 
daños.

m) En los casos en que se los provea de uniforme, 
usar la totalidad de las prendas que lo integren man-
teniéndolo limpio y en buen estado de presentación, 
con la absoluta prohibición de usarlo fuera de su lu-
gar de trabajo, debiendo devolverlo en las mismas 
condiciones cuando cese su relación de dependencia 
con su empleador.

n) Cuidar y mantener el buen estado de conserva-
ción y funcionamiento del arma que eventualmente 
se le confíe.

ñ) El personal afectado a servicios de seguridad de-
berá estar afeitado, con el cabello correctamente cor-
tado, no permitiéndose el uso de barba desprolija o 
cabellos excesivamente largos.

o) El vigilador no deberá consumir bebidas alcohó-
licas ni consumir sustancias tóxicas y/o cualquier sus-
tancia que altere sus condiciones físicas y/o psicoló-
gicas y no permitan cumplir sus funciones en debida 
y normal forma ello durante el servicio ni concurrir al 
mismo bajo los efectos de haberlas ingerido.

p) Los vigiladores principales deberán tomar las 
providencias necesarias con el objeto de que el per-
sonal se notifique de las órdenes o consignas que de-

berán ser cumplimentadas durante la prestación de 
servicios. Las notificaciones se efectuarán por escrito 
y el personal afectado a las mismas deberá firmar de 
conformidad.

q) Cuando el vigilador por razones debidamente 
justificadas tenga la necesidad de faltar a sus tareas 
habituales solicitará el respectivo permiso con cua-
renta y ocho horas de anticipación. Se exceptúan de 
lo precedentemente expresado los casos de enferme-
dad de familiares a cargo, respecto de los cuales efec-
tuará por sí o por medio de un tercero la pertinente 
comunicación a su empleador, así como en caso de 
fallecimiento.

r) Cuando deba aplicarse una amonestación verbal 
a los vigiladores en servicio que hubieren incurrido 
en alguna falta, se hará en privado, guardando la co-
rrección y la consideración debida al subalterno.

s) Realizar los cursos de capacitación que sean exi-
gibles conforme con las leyes nacionales y provincia-
les de seguridad privada.

Aviso de enfermedad o accidente

Art. 17. - Los vigiladores que no puedan concurrir a 
su lugar de trabajo, por enfermedad, accidente o razo-
nes de fuerza mayor, deberán dar aviso a su emplea-
dor en las siguientes situaciones:

a) Por enfermedad: deberá comunicarlo por el me-
dio que establezcan las partes al inicio de la relación 
laboral (ejemplo: mail a una dirección determinada, 
mensaje de texto a un número determinado, o cual-
quier otro en donde quede constancia de ese aviso), el 
damnificado o familiar directo, con no menos de dos 
horas de anticipación al inicio de su jornada de tra-
bajo, salvo causa debidamente justificada, debiendo 
informar los motivos de su ausencia.

b) Por accidente: podrá hacerlo el damnificado, o si 
estuviere impedido, podrá realizarlo un familiar, de-
biendo comunicar el lugar o establecimiento asisten-
cial donde estuviere internado.

El enfermo o accidentado se pondrá a disposición 
de su empleador ante cualquier requerimiento de 
control médico que éste considere necesario.

Al cese de la enfermedad o accidente el vigilador 
deberá apersonarse en forma inmediata al domicilio 
de su empleador y entregar el alta médica correspon-
diente.

c) Por razones de fuerza mayor, el personal de vigi-
ladores que no pueda concurrir a cumplir su horario 
establecido deberá dar aviso con una anticipación de 
dos horas antes de la iniciación del servicio.
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En aquellos casos en que por accidente o enferme-
dad inculpable el trabajador se encuentre impedido 
de prestar servicios, ello no afectará su derecho a per-
cibir su remuneración de acuerdo con la normativa 
vigente en la materia.

d) El personal de trabajadores de la seguridad pri-
vada que se encuentre encuadrado dentro de la figu-
ra de accidente de trabajo o enfermedad profesional, 
se le deberá remunerar de acuerdo con lo establecido 
por la legislación vigente en la materia.

e) Cuando el enfermo no se encuentre en su do-
micilio real que tiene denunciado en la empresa co-
municará esa circunstancia en el mismo momento de 
notificar la enfermedad o accidente inculpable.

Art. 18. - Las empresas de seguridad, cuando el 
servicio a prestar así lo requiera, tendrán la obliga-
ción de proveer al personal de trabajadores el unifor-
me respectivo. Dichas prendas de trabajo, serán en-
tregadas bajo constancia escrita.

Al personal de vigiladores que le sea provisto uni-
formes solamente podrá usarlo en su horario de tra-
bajo y durante su desplazamiento a tomar o dejar 
servicio.

Al cese de la relación laboral, el personal de la segu-
ridad privada tendrá la obligación de devolver el últi-
mo uniforme y demás elementos provistos que utilizó 
para realizar su tarea, el cual deberá constar en el li-
bro provisión de uniformes y elementos a cargo.

Detalle de provisión de uniformes al personal de vi-
giladores:

– Dos camisas de verano y dos de invierno por año.

– Dos pantalones por año.

- Un suéter o chaqueta cada dos años.

– Una campera, saco o gabán de invierno, cada tres 
años.

– Dos corbatas por año de acuerdo con las caracte-
rísticas del puesto.

-Un par de zapatos o borceguíes, según correspon-
da, cada dos años.

– Una capa impermeable, cada dos años por puesto 
de trabajo.

– Un par de botas de goma, para lluvia en buen es-
tado de uso e higiene, por trabajador y de uso perso-
nal.

-Un mameluco térmico, si la característica del 
servicio lo requiere, cada tres años.

Asimismo, cuando la contratación del servicio esta-
blezca expresamente la utilización de un chaleco an-
tibala, los vigiladores tendrán la obligación de llevarlo 
durante el desarrollo de sus tareas de prevención. Di-
cha vestimenta será provista por el empleador a su ex-
clusivo cargo, sin perjuicio que su uso y condiciones 
deberá ajustarse a lo que la normativa en particular 
establezca.

En aquellos objetivos que sean declarados insa-
lubres o de alto riesgo por la autoridad competente, 
en que el personal de seguridad privada deba prestar 
servicios, se lo proveerá de elementos y vestimentas 
adecuadas en el caso que así lo requieran de acuerdo 
con lo que impongan las leyes vigentes en la materia.

Capacitación y formación profesional. Certificados 
obligatorios y Cursos de ley.

Art. 19. - Las Cámaras intervinientes quedan facul-
tadas a promover Programas de Capacitación Profe-
sional para los trabajadores de la actividad, conforme 
con lo dispuesto por la normativa vigente.

Las partes establecen que los gastos que se efec-
túen al momento del alta del personal y al obtener 
los certificados obligatorios para la prestación de los 
servicios de seguridad se encontrarán a cargo del em-
pleador, no pudiéndose trasladar los mismos a cargo 
del trabajador. Asimismo, se encontrarán a cargo del 
empleador los gastos y costo de los cursos obligato-
rios de ley para el personal encuadrado en el presente 
convenio.-

Presentismo

Art. 20. - El trabajador que haya cumplido asisten-
cia perfecta durante el mes, percibirá un adicional 
cuyo importe se consignará en la grilla salarial vigen-
te de acuerdo a la categoría que tenga asignada. Este 
adicional se abonará mensualmente, conjuntamente 
con la liquidación de haberes. A los efectos de percibir 
este adicional, solo se justificarán las ausencias con 
goce de sueldo, es decir, por vacaciones anuales, ma-
ternidad y/o adopción y licencias especiales y las que 
se generen por enfermedad y accidentes inculpables, 
previstas en el art. 208 de LCT y por accidente y enfer-
medad profesional previstos en la Ley 24.557.

Mensualmente se justificarán tres llegadas tarde 
siempre y cuando no excedan los 10 (diez) minutos 
cada una. Cuando se incurra en más de tres llegadas 
tarde mensuales o se incurra en llegadas tarde que ex-
cedan los 10 (diez) minutos, cualquiera sea su canti-
dad, se perderá el presentismo.-
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Las partes aclaran que el adicional por presentismo 
integra la base de cálculo del valor hora para la liqui-
dación del trabajo extraordinario.

Licencia anual remunerada

Art. 21. - El personal gozará de las vacaciones anua-
les en los términos previstos en la Ley de Contrato de 
Trabajo. Las mismas, atento a la índole y característi-
cas propias de la actividad, podrán ser otorgadas du-
rante todo el año, de la siguiente forma:

a) Cuando la antigüedad no exceda de los cinco 
años de antigüedad: catorce días corridos.

b) Más de cinco y hasta diez años de antigüedad: 
veintiún días corridos.

c) Más de diez y hasta veinte años de antigüedad: 
veintiocho días corridos.

d) Más de veinte años de antigüedad: treinta y cinco 
días corridos.

El cómputo y pago de la cantidad de días de vaca-
ciones que correspondan se hará conforme las pautas 
establecidas en la Ley de Contrato de Trabajo, para lo 
cual la antigüedad del trabajador se determinará al 
31 de diciembre del año al que correspondan las va-
caciones, sea que éstas se gocen antes o después de 
dicha fecha y las vacaciones siempre se liquidarán y 
abonarán antes del inicio y goce de las mismas.

El empleador confeccionará el calendario de vaca-
ciones de tal forma que el trabajador/a conozca las 
fechas de su descanso anual con una antelación mí-
nima de 45 días a la fecha de inicio de las mismas.-

Régimen de licencias especiales

Art. 22. - El personal de la seguridad privada goza-
rá de las siguientes licencias especiales remuneradas, 
salvo que en el futuro, la ley de contrato de trabajo es-
tablezca un plazo mayor:

a) Por matrimonio: diez días corridos.

b) Por paternidad o adopción: cinco días corridos.

c) Por maternidad: se ajustarán a las leyes naciona-
les vigentes.

d) Por fallecimiento de cónyuge o de la persona 
con la cual estuviere unido en aparente matrimonio, 
de acuerdo con lo establecido por las leyes vigentes, 
hijos o padres: cuatro días corridos.

d) Por fallecimiento de hermanos, suegros, yernos 
o nueras: dos días corridos.

e) Por fallecimientos de abuelos y nietos: un día.

f ) Por mudanza: un día.

g) Para rendir examen en la enseñanza primaria, 
media, superior o universitaria: dos días corridos por 
examen, con un máximo de diez días por año calen-
dario. Los exámenes deberán estar referidos a los pla-
nes de enseñanza oficiales o autorizados por el orga-
nismo provincial o nacional competente.

h) Todo trabajador/a gozará de franco con percep-
ción de haberes el día que concurra a donar sangre, 
siempre y cuando tuviera que trabajar ese día. De-
biendo presentar el certificado correspondiente.

El vigilador podrá optar, en los casos de las licencias 
pagas contempladas en los incs. a) y b) del presente 
artículo, gozarlas en conjunto con la licencia anual re-
munerada, al tiempo del otorgamiento de ésta.

Licencia sin goce de haberes

Art. 23. - Los trabajadores con más de tres años de 
antigüedad, tendrán derecho a una licencia extraor-
dinaria sin goce de haberes de hasta treinta días co-
rridos a ser utilizada cuando ocurran las siguientes 
situaciones: Enfermedad grave o intervención quirúr-
gica de riesgo de familiar directo (padre, madre, con-
yugue, hijos). El trabajador/a queda impedido for-
malmente de desempeñarse durante dicho lapso, en 
tareas lucrativas o remuneradas. Esta licencia será sin 
perjuicio de la licencia ordinaria que pudiera corres-
ponder. Este beneficio, salvo acuerdo de partes, no 
podrá ser utilizado más de una vez.

Adicionales

Art. 24. - Adicional por objetivo – Atendiendo que 
las particularidades de la prestación del servicio de vi-
gilancia, la diversidad de usuarios que lo reciben, las 
diferentes características de los bienes y personas cuya 
custodia y protección quedan bajo la órbita del servicio 
contratado, etc., emergen como elementos que habili-
tan que las partes de este Convenio puedan negociar 
rubros especiales bajo la voz adicionales con el objeto 
de retribuir en forma diferenciada la prestación labo-
ral del empleado conforme el lugar donde desarrolla 
su actividad. Tal derecho cesará de manera automáti-
ca, cuando el empleado deje de prestar servicios por 
cualquier razón en el lugar de que se trate.

Las partes acuerdan que el adicional especial será 
abonado en forma proporcional a los días efectiva-
mente trabajados en el mes en cuestión. Si los días 
no trabajados en el mes lo fuesen por ausencias de-
bidamente justificadas en la forma dispuesta por la 
empresa y no implicó el pago de dicho adicional a 
un trabajador externo al servicio convocado para su 
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reemplazo, el adicional por objetivo será abonado ín-
tegramente y sin descuento alguno.

Art. 25. - Adicional Vigilancia aeroportuaria – Las 
partes fijan el siguiente adicional, en los términos 
del art. 24 de este convenio, el cual regirá para todo 
el personal de las distintas categorías de este conve-
nio, que presten servicio en el ámbito aeroportuario 
del Sistema Nacional de Aeropuertos del país, sean 
estos nacionales o internacionales, habida cuenta 
que para dicha prestación, resulta necesario poseer 
conocimiento, experiencia, habilidades específicas y 
capacitación especial, conforme a las normativas vi-
gentes de la autoridad de aplicación aeroportuaria. 
Este adicional se consignará mediante una suma fija 
remunerativa, según escala salarial del Anexo A y se 
identificará en los recibos de haberes como “adicional 
aeroportuario” o sigla similar.

Tendrá vigencia condicionada a la permanencia del 
empleado en el ámbito aeroportuario, dejándose cons-
tancia que su percepción cesará automáticamente 
cuando se deje de prestar servicio en dicho lugar.

Las partes acuerdan que el adicional especial será 
abonado en forma proporcional a los días efectiva-
mente trabajados en el mes en cuestión. Si los días 
no trabajados en el mes lo fuesen por ausencias de-
bidamente justificadas en la forma dispuesta por la 
empresa y no implicó el pago de dicho adicional a 
un trabajador externo al servicio convocado para su 
reemplazo, el adicional por objetivo será abonado ín-
tegramente y sin descuento alguno.

Índice de costos

Art. 26. - A los efectos de preservar las normas de 
ética imprescindibles en la prestación de los servicios 
propios de esta especialidad, las empresas de vigi-
lancia y seguridad no podrán cotizar, respecto de sus 
servicios, costos inferiores a los establecidos en los 
índices que confeccione periódicamente las cámaras 
intervinientes. A tal fin las empresas contratantes de-
berán siempre absorber en su proporcionalidad los 
aumentos de costos producidos durante la relación 
comercial, por incrementos salariales de cualquier 
naturaleza para el personal de vigilancia y seguridad. 
La trasgresión de lo anteriormente determinado dará 
lugar a que las partes efectúen las denuncias que co-
rrespondan ante los organismos nacionales, provin-
ciales, municipales, sindicales o ante las empresas es-
tatales, entes descentralizados o autárquicos y empre-
sas contratantes.

Bolsa de trabajo

Art. 27. - Las partes intervinientes acuerdan la crea-
ción de una Bolsa de Trabajo donde las empresas po-

drán solicitar el personal de vigilancias que necesiten, 
para cubrir vacantes en cualquier categoría del pre-
sente convenio colectivo de trabajo.

Pago de remuneraciones

Art. 28. - Se establecen las siguientes remuneracio-
nes básicas de convenio para el personal de seguridad 
privada.

A. Salario básico: la presente convención colecti-
va establece salarios básicos de acuerdo con cada ca-
tegoría para el personal de la seguridad privada, los 
mismos deberán ser abonados de acuerdo con lo es-
tablecido en las leyes vigentes en la materia.

B. Capacitación profesional específica: dadas las 
características y especialidades de la actividad, y que 
el propio convenio colectivo reconoce en su art. 8 del 
convenio colectivo de trabajo de especificidad profe-
sional, inc. d), expresamente se menciona que las ta-
reas de seguridad y vigilancia tienen una alta y cre-
ciente exigencia de capacitación, no sólo inicial sino 
permanente, para adaptarse y brindar herramientas 
que permitan mejorar los métodos de seguridad y vi-
gilancia frente a conductas delictivas cuya tendencia 
muestra una gran complejidad en permanente cam-
bio. Teniendo en cuenta la importancia de estas ca-
pacitaciones y lo necesaria que son para desarrollar 
la actividad de manera eficiente, cuando las mismas 
sean dadas fuera del horario de trabajo, serán consi-
deradas como parte del jornal laboral y, en caso de 
corresponder, las horas que duren las mismas serán 
abonadas con los recargos que prevé la L.C.T.

C. Viáticos y gastos de traslado: dadas las caracte-
rísticas y especialidades de la actividad, el constante 
traslado al que pueden ser sometidos los empleados 
y teniendo en cuenta las dificultades que pueden en-
contrar los trabajadores debiendo poner dinero de su 
peculio para luego acreditar con comprobantes la so-
licitud de restitución del viático, el que además pue-
de demorarse días en hacerse efectivo, con el consi-
guiente perjuicio que ocasiona al trabajador, los fir-
mantes expresamente han acordado que el mismo se 
aplicará conforme el régimen establecido por el art. 
106 de la L.C.T. (viático convencional).

Dicha dación obligatoria será otorgada por parte de 
las empresas aquí representadas, en forma mensual, 
con carácter no remunerativo, sin necesidad de ser 
acreditado por comprobante, por día efectivamente 
trabajado, por las sumas descriptas y conformadas en 
la grilla salarial incorporada a la presente acta.

Este viático convencional no remunerativo y sin 
rendición de cuentas deberá efectivizarse al mismo 
momento de acreditarse el salario del mes al que co-
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rresponda y deberá consignarse en el recibo de suel-
do como viático no remunerativo, art. 106 de la L.C.T., 
identificándose con la sigla “Viát. C.C.T. vig.”, o similar 
que identifique que se trata del viático aquí instituido.

D. Reintegro de gastos por uso de vehículo propio: 
En los casos en que el empleador requiera en forma 
expresa la utilización de un vehículo propio de un 
empleado, para que éste, cumpliendo funciones ope-
rativas y dentro de su jornada de trabajo, lo aplique a 
los servicios de seguridad y vigilancia que deba reali-
zar, podrá reconocerse una compensación no integra-
tiva de la remuneración en los términos del art. 105, 
inc. b), de la Ley de Contrato de Trabajo 20.744.

Las signatarias del convenio colectivo de trabajo 
dejan establecido que las sumas que se establezcan 
por los incs. B y C resultarán uniformes para todas las 
categorías establecidas en la presente convención y 
no deberán sujetarse con ningún porcentual del sala-
rio básico establecido.

Art. 29. - Las Cámaras intervinientes y el Sindica-
to de Seguridad e Investigaciones Privadas (SSIP) se 
comprometen a negociar de buena fe una mejora en 
los salarios que comenzarán a regir a partir del 1 de 
julio de 2019. Hasta tanto no se suscriba ese acuerdo 
se continuarán abonando conforme la grilla salarial 
se aduna como Anexo “A”.

Asimismo, al solo y único efecto del cálculo del sa-
lario diario y por hora, se procederá de la siguiente 
forma.

Salario diario: al solo efecto de su cálculo se dividirá 
el sueldo por veinticinco.

Salario por hora: al solo efecto de su cálculo se divi-
dirá el sueldo mensual por doscientos.

En los importes del salario diario y por hora se in-
cluye el franco semanal. En los casos de jornadas a 
tiempo parcial los importes se reducirán proporcio-
nalmente a la misma.

Absorción

Art. 30. - Los mayores beneficios económicos para 
el personal incluido en la presente convención po-
drán ser absorbidos, en todo momento hasta su con-
currencia, por toda suma o beneficios que hubieren 
otorgado las empresas, colectiva o individualmente, 
remunerativos o no, o a cuenta de futuros aumentos, 
sobre los ingresos de los trabajadores. Asimismo, se 
establece que el incremento otorgado por la presen-
te, así como también su incidencia en los adicionales 
convencionales, compensarán hasta su concurrencia 
cualquier futuro incremento, tenga o no naturaleza 
salarial, cualquiera sea la fuente de la cual derive le-

gislación, decretos del Poder Ejecutivo, resoluciones 
y convenios o acuerdos colectivos generales, de rama, 
sector, etcétera. Es decir, que tendrá los mismos efec-
tos que un “A Cuenta de Futuros Aumentos” (AFA).

Disposiciones generales

Art. 31. - Las empresas que brinden servicios de 
seguridad privada se comprometen a gestionar, ante 
las empresas contratantes que dispongan en los esta-
blecimientos respectivos donde se efectuará el traba-
jo por el personal de vigilancia, un vestuario adecua-
do, baño, lugar donde el personal de seguridad pueda 
cambiarse de ropa, higienizarse y guardar sus perte-
nencias, etcétera.

Así como también deberá proveerse a cada obje-
tivo de un botiquín de primeros auxilios que deberá 
contener todos los elementos necesarios para asistir 
al personal en caso de una emergencia.

En aquellos servicios en que el personal de seguri-
dad privada deba prestar servicio a la intemperie, se 
deberá instalar una garita para resguardo del frío o ca-
lor, la cual estará debidamente iluminada y adecuada, 
para tal fin y se arbitrará lo necesario para que tenga 
acceso al uso de un baño.

En lo referente a las materias no especificadas y tra-
tadas por esta convención colectiva, se estará a lo nor-
mado por las disposiciones vigentes del Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social y especialmente la 
Ley de Contrato de Trabajo, Ley Nacional de Empleo, 
Ley de Accidentes de Trabajo, Ley de Asociaciones 
Sindicales, Ley de Convenciones Colectivas de Tra-
bajo y regulación del sistema Único de la Seguridad 
Social (S.U.S.S.).

Traspaso de Servicios

Art. 32. - En todos los casos que se produzca una 
modificación que implique el cambio de empresa 
prestadora de servicios de seguridad, con el propósito 
de resguardar los derechos laborales adquiridos por 
los trabajadores, tanto la empresa saliente como la 
ingresante deberán comunicar al Sindicato dicha cir-
cunstancia con una antelación no menor a cinco días 
hábiles a la toma del servicio.

Guardias mínimas

Art. 33. - Antes de tomar medidas de fuerza el Sindi-
cato deberá dar aviso a las empresas en conflicto con 
cinco días hábiles administrativos de anticipación. El 
personal comprendido en esta Convención “no podrá 
participar directa o indirectamente en conflictos de 
derechos o de intereses que se susciten entre la em-
presa contratante del servicio y sus propios emplea-
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dos, debiendo mantenerse prescindente y en el cum-
plimiento de sus funciones específicas”.

Para los supuestos de medidas de acción directa dis-
puestas por las entidades de segundo y tercer grado, las 
partes acuerdan mantener la continuidad de los servi-
cios básicos (garantizar accesos y controles) para lo 
cual se constituirán guardias mínimas, las cuales serán 
estipuladas por las partes ante cada caso en concreto y 
de acuerdo a las necesidades del servicio en cuestión. 
En todo momento, se deberá garantizar accesos y con-
troles esenciales para preservar las medidas de segu-
ridad y protección mínimas dadas las características y 
riesgos propios de los servicios afectados.

Ayuda solidaria

Art. 34. - Las empresas de seguridad privada acuer-
dan con el sindicato, en forma extraordinaria y tran-
sitoria, el pago de una contribución solidaria equi-
valente al 1% del salario básico por cada trabajador 
comprendido en el presente convenio, debiendo de-
terminarse con exactitud en cada negociación parita-
ria las acciones y/u objetivo común que dicho fondo 
deberá perseguir.

El importe mencionado será depositado por las 
empresas de seguridad privada, entre los días 15 al 
20 de cada mes, en una cuenta especial, a nombre del 
Sindicato de Seguridad e Investigaciones Privadas, 
que se informará oportunamente. El monto ingresado 
será objeto de una administración especial por parte 
del SSIP, que será llevada y documentada por sepa-
rado, respecto a los demás ingresos y bienes y fondos 
del sindicato.

La parte empresaria se constituye en agente de re-
tención de dichos fondos y se compromete a permitir 
las verificaciones y a remitir la documentación, que 
a tal fin determine la parte gremial, respecto de esta 
contribución solidaria.

Las partes se reunirán en tiempo oportuno antes 
de la finalización de la vigencia del convenio colecti-
vo, para considerar la continuidad o no de la presen-
te cláusula obligacional. Las cámaras empresariales 
se reservan el derecho de auditar periódicamente el 
destino de dichos fondos.

Cuota solidaria

Art. 35. - Las empresas de seguridad privada reten-
drán un importe mensual correspondiente al dos por 
ciento (2%) del sueldo básico establecido de la cate-
goría a la que pertenece, a cada uno de los trabajado-
res comprendidos en el ámbito de aplicación del pre-
sente convenio colectivo, en concepto de beneficiario 
de convenio.

Los montos correspondientes serán depositados 
por los empleadores, dentro de los días 15 al 20 de 
cada mes, en una cuenta especial, y a nombre del Sin-
dicato de Seguridad e Investigaciones Privadas, que 
oportunamente se indicara.

Los importes mencionados serán administrados 
por SSIP por separado del resto de los ingresos y se 
destinarán para cubrir gastos ya realizados o a reali-
zar, en la gestión, representación, elaboración y con-
certación de convenios y acuerdos colectivos y toda 
aquella actividad que esté orientada a mejorar las 
condiciones laborales del personal de la seguridad 
privada, amparados por el presente convenio.

La parte empresaria se constituye en agente de re-
tención de dichos fondos y se compromete a permi-
tir las verificaciones y a remitir la documentación que 
a tal fin determine la parte gremial respecto de este 
aporte solidario.

Se establece este monto de acuerdo con las faculta-
des conferidas por los arts. 37 de la Ley

23.551 de Asociaciones Sindicales y 9 de la Ley 
14.250 de Convenciones Colectivas de Trabajo.

Las partes acuerdan que la presente cuota solidaria 
tendrá vigencia y aplicación a partir de la homologa-
ción del presente convenio y hasta el 31 de diciembre 
de 2020.

Cuota sindical

Art. 36. - El SSIP deja establecido que se fija para el 
personal de la seguridad privada una cuota mensual 
en concepto de afiliación gremial del dos y medio por 
ciento (2,5%) del salario percibido por el trabajador, 
de acuerdo con la categoría que corresponda. En es-
tos casos el empleador no retendrá a los afiliados el 
importe de cuota solidaria determinado en el artículo 
anterior.

La parte empresarial se constituye en agente de re-
tención, debiendo hacer los depósitos hasta el día 20 
de cada mes en cuenta bancaria que SSIP le comuni-
que oportunamente, y se compromete a permitir las 
verificaciones correspondientes y a remitir la docu-
mentación que la entidad gremial estime necesaria.

Este importe y los mencionados precedentemente 
se regirán de acuerdo con lo establecido en el art. 38, 
último párrafo, de la Ley 23.551.

Relaciones gremiales

Art. 37. - Con sujeción a la totalidad de las disposi-
ciones legales vigentes, la representación empresaria 
reconoce al Sindicato de Seguridad e Investigaciones 
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Privadas (SSIP), como representante gremial de los 
trabajadores. En tal sentido, el ejercicio de la repre-
sentación de los trabajadores se realizará conforme 
las precisas pautas, competencias y modalidades es-
tablecidas en la Ley 23.551 y su reglamentación (De-
creto 467/88). La representación gremial del SSIP, en 
cada lugar de trabajo, se postulará, designará y ejerce-
rá de acuerdo a las prescripciones de los artículos 40, 
41, 42, 43, 44 y 45 de la Ley 23.551.

Permisos gremiales

Art. 38. - Las partes establecen un crédito máximo 
de doce jornadas de trabajo por año calendario para 
el ejercicio de la actividad gremial por parte de repre-
sentantes que sean miembros de la comisión directi-
va del gremio y delegados de base.

El delegado y/o integrante de la Comisión Directi-
va que deba ausentarse de su lugar de trabajo duran-
te la jornada de labor para realizar funciones gremia-
les comunicará, con una antelación no menor a 48 hs. 

hábiles, esta circunstancia a su superior inmediato. El 
sindicato extenderá por escrito la autorización corres-
pondiente, caso contrario no se procederá a recono-
cer dicho permiso.

Las autorizaciones para la realización de funciones 
gremiales serán otorgadas de tal manera que el repre-
sentante gremial pueda cumplir con su cometido.

Cartelería sindical

Art. 39. - En todos los lugares de trabajo deberá co-
locarse en lugar visible para el personal de seguridad, 
una cartelera para uso exclusivo de los delegados sin-
dicales, para la comunicación y difusión de las infor-
maciones y servicios de la entidad sindical. Queda ex-
presamente imposibilitada, la utilización de estas car-
teleras para la inclusión de temas ajenos a la actividad 
gremial, en especial propaganda política, etc.

“Las partes ratifican, convalidan y firman el presen-
te convenio colectivo de trabajo”.

ANEXO A

Escala Salarial Vigente desde Enero 2019

Categoría convenio colectivo de trabajo Sueldo básico Presentismo Viáticos Total
Vigilador en general $ 18.830 $ 1.240 $ 4.680 $ 24.750

Vigilador bombero $ 20.519 $ 1.358 $ 4.680 $ 26.557

Administrativo $ 21.371 $ 1.410 $ 4.680 $ 27.461

Vigilador principal $ 22.212 $ 1.472 $ 4.680 $ 28.364

Verificador evento $ 18.830 $ 1.240 $ 4.680 $ 24.750

Operador de monitoreo $ 20.519 $ 1.358 $ 4.680 $ 26.557

Guía técnico $ 21.371 $ 1.410 $ 4.680 $ 27.461

Instalador de elementos de seguridad electrónica $ 22.212 $ 1.472 $ 4.680 $ 28.364

Controlador de admisión y permanencia en 
general

$ 18.830 $ 1.240 $ 4.680 $ 24.750

En el día 8 del mes de junio de 2020, entre el SINDICATO DE SEGURIDAD E INVESTIGACIONES PRIVADAS, 
representado por su Secretario General sr. Federico Galeano, su Secretario Adjunto sr Arturo Lucero y su asesor 
legal Dr Adolfo A Muñiz, todos en carácter de paritarios por la parte trabajadora; y por la parte empleadora la 
CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACION (CAESI) representada por su Pre-
sidente sr Ramón O. Verón, su vocal titular Dr Agustín Ferreyra, y su letrado Dr Marcelo A. Durañona, la CAMA-
RA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD DE BUENOS AIRES (CAESBA) representada por su Presidente Dr Eduardo 
Aberg Cobo y la CAMARA REGIONAL DE EMPRESAS DE SEGURIDAD VIGILANCIA E INVESTIGACIONES 
PRIVADAS DEL SUD ESTE BONAERENSE (CARESEB) representada por el sr Carlos Albero Crego; todos en 
conjunto como miembros paritarios por la parte empleadora; y ambas partes de total conformidad y mandato 
que le fuera otorgado, acuerdan reformar los artículos 34 y 35 con el texto que como Anexo integra la presen-
te. Se deja constancia que en el marco del aislamiento social obligatorio impuesto por el Gobierno Nacional a 
raíz de la pandemia de Covid 19, las partes han utilizado las herramientas informáticas y digitales y distintos 
elementos de comunicación para negociar y llegar al consenso necesario para reformar los artículos 34 y 35 
del Convenio Colectivo observados por la autoridad de aplicación en el expediente Ex -2019 – 53307852- APN-
DGDMT#MPYT, donde tramita su homologación.
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A los efectos previstos en los tramites regulados por 
la Resolución 397/2020 prorrogado por la Resolución 
475/2020 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguri-
dad Social, en este marco de emergencia y excepción, 
y solo a estos fines, los aquí firmantes realizan una de-
claración jurada acerca de la autenticidad de las fir-
mas aquí insertas en los términos previstos por el ar-
tículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

ANEXO

“Ayuda solidaria

Art. 34. - Las empresas de seguridad privada acuer-
dan con el sindicato, en forma extraordinaria y tran-
sitoria, el pago de una contribución solidaria equi-
valente al 1% del salario básico por cada trabajador 
comprendido en el presente convenio, debiendo de-
terminarse con exactitud en cada negociación parita-
ria las acciones y/u objetivo común que dicho fondo 
deberá perseguir.

El importe mencionado será depositado por las 
empresas de seguridad privada, entre los días 15 al 
20 de cada mes, en una cuenta especial, a nombre del 
Sindicato de Seguridad e Investigaciones Privadas, 
que se informará oportunamente. El monto ingresado 
será objeto de una administración especial por parte 
del SSIP, que será llevada y documentada por sepa-
rado, respecto a los demás ingresos y bienes y fondos 
del sindicato.

La parte empresaria se constituye en agente de re-
tención de dichos fondos y se compromete a permitir 
las verificaciones y a remitir la documentación, que 
a tal fin determine la parte gremial, respecto de esta 
contribución solidaria.

Las partes se reunirán en tiempo oportuno antes 
de la finalización de la vigencia del convenio colecti-
vo, para considerar la continuidad o no de la presen-
te cláusula obligacional. Las cámaras empresariales 
se reservan el derecho de auditar periódicamente el 
destino de dichos fondos.

Cuota solidaria

Art. 35. - Las empresas de seguridad privada reten-
drán un importe mensual correspondiente al dos por 
ciento (2%) del sueldo básico establecido de la cate-
goría a la que pertenece, a cada uno de los trabajado-
res comprendidos en el ámbito de aplicación del pre-
sente convenio colectivo, en concepto de beneficiario 
de convenio.

Los montos correspondientes serán depositados 
por los empleadores, dentro de los días 15 al 20 de 
cada mes, en una cuenta especial, y a nombre del Sin-

dicato de Seguridad e Investigaciones Privadas, que 
oportunamente se indicara.

Los importes mencionados serán administrados 
por SSIP por separado del resto de los ingresos y se 
destinarán para cubrir gastos ya realizados o a reali-
zar, en la gestión, representación, elaboración y con-
certación de convenios y acuerdos colectivos y toda 
aquella actividad que esté orientada a mejorar las 
condiciones laborales del personal de la seguridad 
privada, amparados por el presente convenio.

La parte empresaria se constituye en agente de re-
tención de dichos fondos y se compromete a permi-
tir las verificaciones y a remitir la documentación que 
a tal fin determine la parte gremial respecto de este 
aporte solidario.

Se establece este monto de acuerdo con las facul-
tades conferidas por los arts. 37 de la Ley 23.551 de 
Asociaciones Sindicales y 9 de la Ley 14.250 de Con-
venciones Colectivas de Trabajo.

Las partes acuerdan que la presente cuota solidaria 
tendrá vigencia y aplicación a partir de la homologa-
ción del presente convenio y hasta el 31 de diciembre 
de 2020.”

REF: EX-2019-53307852- -APN-DGDMT#MPYT

En la Provincia de Buenos Aires, a los 22 días del 
mes de octubre de 2020, por la parte sindical en repre-
sentación del SINDICATO DE SEGURIDAD E INVES-
TIGACIONES PRIVADAS (S.S.I.P.) el señor Federico O 
GALEANO (DNI N° 21768458) en su carácter de Se-
cretario General y por la parte empresaria en repre-
sentación de la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRE-
SAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN (CAESI) el 
señor Ramón O VERON (DNI N°

4.649.340) en su carácter de Presidente, en repre-
sentación de la CÁMARA DE EMPRESAS DE SEGU-
RIDAD DE BUENOS AIRES (CAESBA) el señor Eduar-
do ABERG COBO (DNI N° 23.453.749) en su carác-
ter de Presidente y en representación de la CÁMA-
RA REGIONAL DEL SUDOESTE DE BUENOS AIRES 
(CARESEB) el señor Carlos Alberto CREGO (DNI N° 
4.425.278) en su carácter de Secretario; por la pre-
sente, en cumplimiento de lo dispuesto por el Dicta-
men N° IF-2020-71107266-APN-DNRYRT#MT emiti-
do por la Dirección Nacional de Relaciones y Regula-
ciones del Trabajo venimos a aclarar que los firman-
tes del acta complementaria de las páginas 22/23 del 
IF-2020-42670036-APN-MT del EX-2020- 42670004- 
-APN-SSGA#MT agregado como tramitación con-
junta al expediente de referencia son las mismas 
personas que han suscripto el Convenio Colectivo 
de Trabajo obrante en las páginas 2/20 del IF-2020-
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42670036-APN-MT del EX-2020-42670004- -APN- 
SSGA#MT agregado como tramitación conjunta al ex-
pediente de referencia.

Asimismo, todas las partes en su conjunto, por la 
presente ratificamos en todos y cada uno de sus tér-
minos el Convenio Colectivo de Trabajo, la escala sa-
larial y el acta complementaria obrantes en las pági-
nas 2/20, 21 y 22/23 del IF-2020-42670036-APN-MT 
del EX-2020-42670004- -APN-SSGA#MT agregado 
como tramitación conjunta al EX-2019- 53307852- 
-APN-DGDMT#MPYT. A su vez ratificamos la presen-
te acta solicitando la pronta homologación de todos 
los instrumentos mencionados precedentemente.-

A los efectos del presente trámite de ratificación y 
homologación, en este marco de emergencia y excep-
ción, y solo a estos fines, los aquí firmantes realizamos 
una declaración jurada acerca de la autenticidad de 
las firmas aquí insertas en los términos previstos por 
el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

VISTO:

El EX-2019-53307852- -APN-DGDMT#MPYT del 
Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUC-
CIÓN Y TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 
23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/21 del IF-2020-42670036-
APN-MT del EX-2020-42670004- -APN-SSGA#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el principal, 
obran el Convenio Colectivo de Trabajo y su escala 
salarial correspondiente, celebrado entre el SINDI-
CATO DE SEGURIDAD E INVESTIGACIONES PRIVA-
DAS (S.S.I.P.), por la parte sindical y la CAMARA AR-
GENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVES-
TIGACION (CAESI), la CAMARA DE EMPRESAS DE 
SEGURIDAD DE BUENOS AIRES (CAESBA) y la CA-
MARA REGIONAL DE EMPRESAS DE SEGURIDAD, 
VIGILANCIA E INVESTIGACIONES PRIVADAS DEL 
SUD ESTE BONAERENSE (CARESEB), por la parte 
empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 
14.250 (t.o. 2004).

Que el Convenio Colectivo de Trabajo precitado re-
sultará de aplicación a los trabajadores que se desem-
peñan en relación de dependencia con empresas de 
seguridad en funciones específicas en tareas de vigi-
lancia y seguridad de empresas privadas en el Partido 
de Bahía Blanca, Provincia de BUENOS AIRES.

Que asimismo las partes pactan que la vigencia del 
citado instrumento convencional será desde el 01 de 
junio de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2020.

Que en las páginas 22/23 del IF-2020-42670036-
APN-MT del EX-2020-42670004- -APN-SSGA#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el principal, 
obra un acta complementaria mediante la cual las 
partes acuerdan las modificaciones y la redacción que 
se le dará a los artículos 34 y 35 del CCT en trámite, de 
conformidad con lo que les fuera solicitado por esta 
autoridad de aplicación.

Que asimismo, conforme lo aclarado por las partes 
en la RE-2020-71603707-APN-DGD#MT del EX-2020-
71604112- -APN-DGD#MT vinculado en tramitación 
conjunta con el principal, los firmantes del acta com-
plementaria citada en el parrafo precedente, resultan 
ser los mismos que suscriben el convenio colectivo a 
homologarse.

Que los agentes negociales han ratificado el con-
tenido y firmas allí insertas, acreditando su persone-
ría y facultades para negociar colectivamente con las 
constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera 
de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estric-
tamente a la correspondencia entre la representativi-
dad que ostenta el sector empresarial firmante y la en-
tidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos 
que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que no obstante ello, con relación a lo establecido 
en el Artículo 8°, primer párrafo del convenio de ma-
rras, corresponde señalar que la homologación del 
mismo, no obsta a la aplicación de pleno de derecho 
de las previsiones de los artículos 231 y 232 de la Ley 
de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus mo-
dificatorias.

Que respecto de lo previsto en el último párrafo del 
Artículo 8° del convenio, corresponde dejar expresa-
mente aclarado, que la homologación que se dispone 
lo es sin perjuicio de que, la existencia o no de justa 
causa de despido es una valoración reservada exclusi-
vamente al Poder Judicial, conforme dispuesto por el 
artículo 242 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que respecto del periodo de otorgamiento de la va-
caciones según lo pactado en el Artículo 21 del con-
venio de marras, corresponde aclarar que la homolo-
gación del presente, en ningún caso, exime a los em-
pleadores de solicitar previamente ante la autoridad 
laboral la autorización administrativa que correspon-
de peticionar, conforme lo dispuesto en el artículo 154 
de la Ley de Contrato de Trabajo.
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Que respecto de lo pactado en el Artículo 33, cabe 
aclarar que no puede implicar obstáculo al libre ejer-
cicio del derecho de huelga consagrado en el artículo 
14 bis de la Constitución Nacional, y sin perjuicio de 
la eventual aplicación de la Ley de Conciliación Obli-
gatoria N° 14.786.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales 
exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Na-
cional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de 
este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el perti-
nente acto administrativo de homologación, de con-
formidad con los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo 
homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones 
a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el 
promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en 
las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones 
otorgadas por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello:

El Secretario de Trabajo resuelve:

Art. 1° - Declárase homologado el Convenio Co-
lectivo de Trabajo conjuntamente con su escala sa-
larial correspondiente, celebrado entre el SINDI-
CATO DE SEGURIDAD E INVESTIGACIONES PRI-
VADAS (S.S.I.P.), por la parte sindical y la CAMARA 
ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E IN-
VESTIGACION (CAESI), la CAMARA DE EMPRE-
SAS DE SEGURIDAD DE BUENOS AIRES (CAESBA) 
y la CAMARA REGIONAL DE EMPRESAS DE SEGU-
RIDAD, VIGILANCIA E INVESTIGACIONES PRIVA-
DAS DEL SUD ESTE BONAERENSE (CARESEB), por 
la parte empleadora, obrantes en las páginas 2/21 del 
IF-2020-42670036-APN-MT del EX-2020-42670004- 
-APN-SSGA#MT, conjuntamente con el acta comple-
mentaria obrante en las páginas 22/23 del IF precita-
do, y con el acta aclaratoria obrante en la RE-2020-
71603707-APN-DGD#MT del EX-2020-71604112- 
-APN-DGD#MT, ambos vinculados en tramitación 
conjunta con el principal, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Art. 2° - Gírese a la Dirección de Gestión Documen-
tal dependiente de la Dirección General de Informá-
tica, Innovación Tecnológica y Gestión Documental. 
Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones 

y Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro de 
los instrumentos homologados por el Artículo 1° de la 
presente Resolución.

Art. 3° - Notifíquese a las partes signatarias. Poste-
riormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la proce-
dencia de fijar el promedio de las remuneraciones, 
del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la 
guarda del presente legajo.

Art. 4° - Hágase saber que en el supuesto que este 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratui-
to de los instrumentos homologados y de esta Reso-
lución, resultará aplicable lo establecido en el tercer 
párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Art. 5° - Comuníquese, etc. - Bellotti.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
783 (S.T.)
Alimentación – Convenio Colectivo de Trabajo ce-
lebrado entre la Federación de Trabajadores de la 
Industria de la Alimentación y el Centro de Empre-
sas Procesadoras Avícolas – Renovación del CCT 
724 – Vigencia - Ámbito de aplicación – Personal 
comprendido -- Categorías laborales – Condicio-
nes de trabajo – Jornada de trabajo – Vacaciones y 
licencias – Enfermedades y accidentes – Higiene y 
seguridad – Escala salarial – Capacitación del per-
sonal – Homologación.

Fecha: 26/11/2020

Publicación: BO 09/02/2021

Síntesis: Se homologa un Convenio Colectivo de 
Trabajo celebrado entre la Federación de Trabaja-
dores de la Industria de la Alimentación y el Centro 
de Empresas Procesadoras Avícolas.

[El anexo in extenso puede consultarse en Atención al 
cliente, en laleyonline.com.ar o en Proview]

VISTO: 

El EX-2018-51499269- -APN-DGDMT#MPYT del 
Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUC-
CIÓN Y TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 
23.546 (t.o. 2004), y
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CONSIDERANDO:

Que bajo las páginas 3/47 del IF-2019-105580948-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-105484772-APN-
DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el 
EX-2018-51499269- -APN-DGDMT#MPYT, obra el 
Convenio Colectivo de Trabajo celebrado entre la FE-
DERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
DE LA ALIMENTACIÓN, por la parte sindical, y el 
CENTRO DE EMPRESAS PROCESADORAS AVÍCO-
LAS, por la parte empleadora, conforme lo dispues-
to en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que bajo el referido instrumento las partes convie-
nen la renovación del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 724/15, la que se hará efectiva conforme los térmi-
nos y lineamientos allí consignados.

Que la vigencia pactada para el convenio colectivo 
sub examine será de TRES años contados a partir de 
su fecha de firma u homologación.

Que el ámbito de aplicación del instrumento de 
marras se circunscribe a la estricta corresponden-
cia entre la representatividad que del sector emplea-
dor firmante y el ámbito de representación personal 
y actuación territorial de entidad sindical signataria 
emergente de su personería gremial.

Que corresponde dejar asentado que escalas sa-
lariales pactadas en el Artículo 12 del Convenio, no 
quedarán incluidas dentro de los alcances de la ho-
mologación que por este acto se dicta, dado a que las 
mismas ya han sido homologadas mediante RESOL-
2020-331-APN-ST#MT.

Que respecto de lo pactado en el Articulo 21 último 
párrafo del Convenio, se aclara que la homologación 
que por la presente se dispone no obsta al ejercicio 
por parte de los trabajadores de su derecho a la libre 
elección de Obra Social en los términos del Decreto 
N° 9/93.

Que con relación al aporte solidario pactado en el 
Artículo 58 del presente, corresponde hacer saber a 
las partes que el monto que deban abonar los traba-
jadores no afiliados en concepto de contribución so-
lidaria, debe ser inferior al que corresponda abonar a 
los trabajadores afiliados, a las respectivas asociacio-
nes sindicales, en concepto de cuota sindical.

Qué asimismo, en relación al Artículo precitado, 
corresponde señalar que la vigencia de dicho aporte, 
quedará supeditada al plazo de vigencia establecido 
para el presente Convenio.

Que en relación a la contribución empresaria pre-
vista en el Artículo 59 del Convenio, con destino a la 

entidad sindical, resulta procedente hacer saber a las 
partes que la misma deberá ser objeto de una admi-
nistración especial, llevada y documentada por sepa-
rado respecto de la que corresponda a los demás bie-
nes y fondos sindicales propiamente dichos, en vir-
tud de lo dispuesto por el Artículo 4° del Decreto N° 
467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que respecto de lo previsto en el inciso j) del Ar-
tículo 76 del Convenio, corresponde dejar expresa-
mente aclarado, que la homologación que se dispone 
lo es sin perjuicio de que, la existencia o no de jus-
ta causa de despido resulta una valoración reservada 
exclusivamente al Poder Judicial, conforme dispuesto 
por el artículo 242 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que en función de lo previsto en el inciso a) del Ar-
tículo 80, respecto a los días de licencia para el perso-
nal señalado en primer término, se hace saber a las 
partes que al respecto rige lo dispuesto en el artículo 
150 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Qué asimismo, en relación a lo establecido en los 
incisos c) y e) del Artículo 80, respecto del periodo de 
otorgamiento de las vacaciones, corresponde indicar 
que la homologación del presente convenio, en nin-
gún caso, exime a los empleadores de solicitar previa-
mente ante la autoridad laboral la autorización ad-
ministrativa que corresponde peticionar conforme lo 
dispuesto en el artículo 154 de la Ley de Contrato de 
Trabajo.

Que respecto a lo pactado en el Artículo 82 del Con-
venio, se advierte que las partes deberán ajustar su 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 158, inci-
so e) de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que en virtud de lo previsto en el artículo 106 del 
instrumento de marras, corresponde señalar que el 
Decreto N° 108/88, ha sido derogado por el Artículo 3 
del Decreto N° 1135/04.

Que los agentes negociales han acreditado su per-
sonería y facultades para negociar colectivamente.

Que se acreditan los recaudos formales exigidos 
por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Na-
cional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo ha 
tomado la intervención correspondiente.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el 
pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en 
las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones 
otorgadas por el DECTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello:

El Secretario de Trabajo resuelve:

Art. 1° - Declárese homologado el Convenio Co-
lectivo de Trabajo obrante en las páginas 3/47 del 
IF-2019-105580948-APN-DGDMT#MPYT del EX-
2019-105484772-APN-DGDMT#MPYT que trami-
ta conjuntamente con el EX-2018-51499269- -APN-
DGDMT#MPYT, celebrado entre la FEDERACIÓN 
DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA ALI-
MENTACIÓN, por la parte sindical, y el CENTRO DE 
EMPRESAS PROCESADORAS AVÍCOLAS, por la parte 
empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Ne-
gociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004), quedando 
excluido de la presente homologación, el Artículo 12 
de dicho instrumento.

Art. 2° - Gírese a la Dirección de Gestión Documen-
tal dependiente de la Dirección General de Informá-

tica, Innovación Tecnológica y Gestión Documental. 
Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al re-
gistro del instrumento identificado en el Artículo 1° de 
la presente Resolución.

Art. 3° - Notifíquese a las partes signatarias. Final-
mente, procédase a la guarda del presente junto al 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 724/15.

Art. 4° - Hágase saber que en el supuesto que este 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratui-
ta de los instrumentos homologados y de esta Reso-
lución, resultará aplicable lo estableció en el tercer 
párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Art. 5° - Comuníquese, etc. - Bellotti.





escalas y acuerDos salariales 
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RESOLUCIÓN 73 (S.T.)
Comercio - Acuerdo celebrado entre la Federación 
Argentina de Empleados de Comercio y Servicios, 
la Cámara Argentina de Comercio, la Confedera-
ción Argentina de la Mediana Empresa y la Unión 
de Entidades Comerciales Argentinas, en el marco 
del CCT 130, donde pactan un incremento salarial 
correspondiente a enero, febrero y marzo de 2021 
– Homologación.

Publicación: Copia oficial

Síntesis: Se homologa Acuerdo celebrado entre la 
Federación Argentina de Empleados de Comercio 
y Servicios, la Cámara Argentina de Comercio, la 
Confederación Argentina de la Mediana Empresa y 
la Unión de Entidades Comerciales Argentinas, en 
el marco del CCT 130/1975, donde pactan un incre-
mento salarial correspondiente a enero, febrero y 
marzo de 2021, en el que las partes acuerdas nue-
vas condiciones económicas.

[La Ley in extenso puede consultarse en Atención al 
cliente, en laleyonline.com.ar o en Proview]

RESOLUCIÓN 1350 (S.T.)
Sanidad – Acuerdo salarial celebrado entre la Fe-
deración de Asociaciones de Trabajadores de la 
Sanidad Argentina y la Cámara Argentina de Em-
presas de Internación Domiciliaria (CADEID), en el 
marco del CCT 743 – Homologación.

Fecha: 13/10/2020

Publicación: B.O. 04/02/2021

Síntesis: Se homologa un acuerdo celebrado entre 
la Federación de Asociaciones de Trabajadores de la 
Sanidad Argentina y la Cámara Argentina de Em-
presas de Internación Domiciliaria (CADEID), en el 
marco del CCT 743/2016, en el que las partes con-
vienen nuevas condiciones salariales.

[La Ley in extenso puede consultarse en Atención al 
cliente, en laleyonline.com.ar o en Proview]

RESOLUCIÓN 1378 (S.T.)
Transporte – Acuerdo celebrado entre la Cámara 
Argentina de Empresas de Saneamiento Ambien-
tal, el Sindicato de Choferes de Camiones Obreros 
y Empleados del Transporte de Cargas por Auto-
motor, Servicios, Logística y Distribución de la 
Ciudad Autónoma y Provincia de Buenos Aires y la 
Federación Nacional de Trabajadores Camioneros 
y Obreros del Transporte Automotor de Cargas, Lo-
gística y Servicios – Homologación.

Fecha: 22/10/2020

Publicación: BO 28/01/2021

Síntesis: Se homologa un acuerdo celebrado entre 
la Cámara Argentina de Empresas de Saneamiento 
Ambiental, el Sindicato de Choferes de Camiones 
Obreros y Empleados del Transporte de Cargas por 
Automotor, Servicios, Logística y Distribución de la 
Ciudad Autónoma y Provincia de Buenos Aires y la 
Federación Nacional de Trabajadores Camioneros y 
Obreros del Transporte Automotor de Cargas, Lo-
gística y Servicios, en el que las partes convienen 
prorrogar las suspensiones del personal dispuestas 
oportunamente.

[La Ley in extenso puede consultarse en Atención al 
cliente, en laleyonline.com.ar o en Proview]

RESOLUCIÓN 1453 (S.T.)
Plásticos – Acuerdo celebrado entre la Cámara Ar-
gentina de la Industria Plástica y la Unión Obreros 
y Empleados Plásticos – Homologación.

Fecha: 11/11/2020

Publicación: BO 29/01/2021

Síntesis: Se homologa un acuerdo celebrado entre 
la Cámara Argentina de la Industria Plástica y la 
Unión Obreros y Empleados Plásticos, en el que las 
partes convienen suspensiones del personal.

[La Ley in extenso puede consultarse en Atención al 
cliente, en laleyonline.com.ar o en Proview]
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RESOLUCIÓN 1294 (S.T.)

RESOLUCIÓN 1294 (S.T.)
Navales – Acuerdo salarial celebrado entre la Fe-
deración Marítima Portuaria y de la Industria Na-
val de la República Argentina (Fe.M.P.I.N.R.A.) y 
las Terminales Portuarias Buenos Aires Container 
Terminal Services S.A., Terminal 4 S.A. y Termina-
les Río de La Plata S.A., en el marco del CCT 441 
– Homologación.

Fecha: 09/10/2020

Publicación: BO 26/01/2021

Síntesis: Se homologa un Acuerdo salarial cele-
brado entre la Federación Marítima Portuaria y 
de la Industria Naval de la República Argentina 
(Fe.M.P.I.N.R.A.) y las Terminales Portuarias Buenos 
Aires Container Terminal Services S.A., Terminal 4 
S.A. y Terminales Río de La Plata S.A., en el marco 
del CCT 441/2006, en el que las partes acuerdas 
nuevas condiciones económicas.

[La Ley in extenso puede consultarse en Atención al 
cliente, en laleyonline.com.ar o en Proview]

RESOLUCIÓN 1612 (S.T.) 
Limpieza y maestranza - Acuerdo salarial celebra-
do entre el Sindicato de Obreros de Maestranza y 
la Asociación de Empresas de Limpieza, en el mar-
co del CCT 281 – Homologación.

Publicación: Copia Oficial

Síntesis: Se homologa un Acuerdo salarial celebra-
do entre el Sindicato de Obreros de Maestranza y la 
Asociación de Empresas de Limpieza, en el marco 
del CCT 281/1996, en el que las partes acuerdas 
nuevas condiciones económicas.

[La Ley in extenso puede consultarse en Atención al 
cliente, en laleyonline.com.ar o en Proview]
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